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 Recomendación 1/2003, de 1 de enero, sobre la naturaleza ju
rídica de un crédito concedido por el extinto Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA). 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 496.) 

Mediante escrito de 10 de julio pasado, esta Institución solicitó de 
ese departamento un primer informe en relación con la queja Q0204797, 
formulada por don (...). 

El firmante exponía que, en septiembre de 2001, los servicios co
rrespondientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación le 
notificaron la existencia de un descubierto a su nombre, por importe de 
235.039 pesetas, correspondiente a un crédito concedido, el 16 de junio 
de 1980, por el extinto Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario. 

Según indicaba, el interesado no había recibido comunicación algu
na de la Administración, en relación con el citado préstamo, desde 1985, 
por lo que no guardaba documentación de los pagos efectuados, si bien 
consideraba que, en todo caso, se habría producido la prescripción de la 
deuda que pudiera existir. 

En respuesta a la petición realizada, ha tenido entrada en esta Ins
titución informe de V. I., de fecha 22 de julio pasado, en el que, y por lo 
que respecta a la prescripción alegada, se realizan las siguientes consi
deraciones: 

«Este centro gestor entiende que no es aplicable el plazo de pres
cripción de las deudas tributarias, ya que el descubierto no procede de 
una deuda de este tipo, sino que, al derivar de un contrato de naturale
za esencialmente administrativa, a tenor de lo dispuesto en la estipula
ción general decimosexta del mismo y, aunque para su ejecución pueda 
seguirse la vía administrativa de apremio, es de aplicación el plazo de 
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prescripción de las acciones que, para las personales que no tengan se
ñalado término especial, se establece en 15 años en el artículo 1964 del 
Código Civil. En este sentido, el artículo 59.2 del Reglamento General 
de Recaudación, establece que el plazo de prescripción de las deudas pú
blicas no tributarias se regirá por lo que dispongan las normas con arre
glo a las cuales se determinaron y, en defecto de éstas, la Ley General 
Presupuestaria y, a este respecto, considerando la naturaleza esencial
mente administrativa del contrato que nos ocupa, en concordancia con el 
artículo 7º de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
que señala que, en defecto de normativa expresa del Derecho adminis
trativo, será de aplicación el Derecho privado, puede concluirse que la 
prescripción extintiva de la deuda contraída por el recurrente, surtirá 
efecto sólo cuando transcurra el plazo de 15 años que regula el artículo 
1964 del Código Civil y así se desprende también del artículo 287.3 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, donde se 
expresa que los préstamos con interés se concederán por el Instituto y 
se sujetarán a las normas aplicables al crédito oficial en las que, a su vez, 
rige la normativa sobre prescripción del Código Civil. 

En el expediente recurrido, el último vencimiento se produjo el 20
10-1987, fecha a partir de la cual comenzaría a contar el plazo de 15 años, 
por lo que, habiendo sido recibida la notificación por el interesado el 11
09-2001, no han transcurrido 15 años y por tanto consideramos que no 
ha operado el instituto de la prescripción». 

En este sentido, y como se reconoce en el informe de V. I., el con
trato de préstamo objeto de discusión es de naturaleza estrictamente 
administrativa, tal y como establece su cláusula 16, sometiéndose las 
partes expresamente a este fuero, con renuncia al civil o a cualquier otro 
que pudiera corresponderles. 

La naturaleza administrativa del contrato queda reforzada por la fa
cultad que el mismo reconoce al IRYDA para ejercer la acción de apre
mio administrativo conducente al reintegro del préstamo, intereses y 
anualidades, atribución contenida, asimismo, en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 23 de mayo de 1969. 

En este sentido, y por lo que se refiere al régimen jurídico del refe
rido contrato, la Ley de Contratos del Estado, aprobada por Decreto 
923/1965, de 8 de abril, vigente en el momento de su formalización, es
tablecía, en su artículo 4.2 que los contratos de contenido patrimonial, de 
préstamo, depósito, transporte, arrendamiento, sociedad y cualesquiera 
otros, que tengan carácter administrativo, se regirán, en cuanto a su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción, por sus normas adminis
trativas especiales; en su defecto, y por analogía, por las disposiciones 
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de dicha Ley relativas a los contratos de obras, gestión de servicios y 
suministros y, finalmente, por las demás normas del Derecho adminis
trativo. Sólo en defecto de este último, serán de aplicación las normas de 
Derecho privado. 

En similar sentido, el artículo 7 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, establece que los con
tratos administrativos se regirán en cuanto a su preparación, adjudica
ción, efectos y extinción por dicha Ley y sus disposiciones de desarrollo; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho adminis
trativo y, en su defecto, las normas de Derecho privado. No obstante, los 
contratos administrativos especiales, definidos en el artículo 5.2 b) de 
dicha Ley, entre los que podría incluirse el que nos ocupa, se regirán por 
sus propias normas con carácter preferente. 

También en esta línea, el artículo 59 del vigente Reglamento Gene
ral de Recaudación establece que el plazo de prescripción de las deudas 
de Derecho público no tributarias se regirá por lo que dispongan las nor
mas con arreglo a las cuales se determinaron y, en defecto de éstas, la 
Ley General Presupuestaria. 

Señalar, en este sentido, que el artículo 40 b) de la Ley General Pre
supuestaria establece que prescribirá a los cinco años el derecho de la 
Hacienda pública al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, a con
tar desde la fecha de su notificación, o si ésta no fuera preceptiva, des
de su vencimiento. 

En la tramitación de esta queja ese centro directivo no ha facilitado 
a esta Institución la disposición específica por la que se regula el plazo 
de prescripción de las deudas de Derecho público no tributarias deriva
das de los contratos administrativos del extinto IRYDA, limitándose a 
citar el artículo 287.3 de la Ley de Desarrollo y Reforma Agraria que es
tablece que los préstamos con interés del citado Instituto se sujetarán a 
las normas aplicables al crédito oficial, sin haberse podido localizar una 
norma específica que regule este aspecto, por lo que, en ausencia de la 
misma, y de conformidad con la normativa de contratación administra
tiva citada, debemos entender que son de aplicación al presente caso las 
normas de Derecho administrativo y, en concreto, la Ley General Pre
supuestaria. 

De hecho, y como se deduce del propio texto del contrato, el carác
ter administrativo del préstamo se vincula a su ejecución administrati
va, constituyendo la verdadera singularidad del mismo. La ejecución ad
ministrativa del préstamo implica determinados privilegios derivados 
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de la figura del apremio, como son la capacidad directa de resolución del 
contrato por parte del IRYDA, que en el procedimiento ejecutivo civil 
correspondería al juez, y la propia facultad de cobranza en vía ejecutiva. 

La utilización, en estos casos, de las prerrogativas que el Derecho 
administrativo concede al IRYDA para la exigencia de estos créditos no 
parece compatible con la aplicación simultánea, en los aspectos más des
favorables para el ciudadano, de las normas de Derecho civil. 

En este sentido, la propia Ley General Presupuestaria contempla, 
en sus artículos 31 y 35 procedimientos claramente diferenciados para la 
cobranza, respectivamente, de las cantidades que deba percibir la Ad
ministración como ingresos de Derecho público, frente a las derivadas 
de relaciones contractuales de naturaleza privada. Mientras que, para 
las primeras, la Hacienda pública ostenta las prerrogativas administra
tivas correspondientes, para las segundas debe sujetarse a las normas y 
procedimientos del Derecho privado, siendo ambos procedimientos ex
cluyentes, como la propia lógica y seguridad jurídica aconsejan. 

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que se apliquen a los créditos concedidos por el antiguo IRYDA, los 
plazos de prescripción contemplados en la Ley General Presupuestaria 
para las deudas de carácter público no tributario, declarando de oficio 
dicha prescripción en los casos que así corresponda». 

Madrid, 1 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario General Técnico del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
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 Recomendación 2/2003, de 3 de enero, sobre impartición de 
instrucciones a las distintas unidades bajo su dependencia, en 
materia de admisión y registro de solicitudes. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 473.) 

Es de referencia su escrito de fecha 5 de noviembre último (s/ref.: 
salida 17607, de 6.11), en el que informa a esta Institución en relación 
con el supuesto planteado por doña (...), promovente de la queja cuyo nú
mero de inscripción en el registro del Defensor del Pueblo ha quedado 
indicado más arriba. 

Aunque en el informe aportado no se realiza una descripción com
pleta de la actuación seguida por distintas unidades de esa Subdelega
ción del Gobierno, en relación con el supuesto planteado por la recla
mante, de cuanto se manifiesta en su informe —en el que se señala, 
previa cita de preceptos de la ley procedimental vigente, que «la pre
sentación de cualquier escrito (...) no debió ser negado por el Registro 
General de esta Subdelegación»— parece desprenderse que la referida 
unidad se negó a admitir la solicitud de convalidación de estudios ex
tranjeros, que la promovente de la queja pretendió presentar en dicho 
registro en nombre de un alumno de nacionalidad nepalí. 

Del mismo informe se deduce que esta actuación no fue, sin embar
go, corregida a raíz de gestiones que la interesada realizó directamente 
ante la Oficina de Educación, integrada en esa Subdelegación, que, ante 
la pretensión reiterada por la interesada de presentar la solicitud ya 
mencionada, parece haber exigido a ésta que previamente acreditase su 
representación para actuar en nombre del alumno, también mencionado 
con anterioridad. 

Esta Institución considera preciso hacer referencia, en relación con 
cuanto queda expuesto, a distintos preceptos de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, así como a previsiones de la normativa reglamentaria re
guladora de la homologación y convalidación de estudios extranjeros de 
educación no universitaria, a los que, a juzgar por el informe aportado, 
no se habrían ajustado las actuaciones descritas, para concluir formu
lando una recomendación dirigida a obtener la adecuación sucesiva de la 
actuación de las unidades de esa Subdelegación de Gobierno, de las que 
proceden dichas actuaciones, a las referidas prescripciones normativas. 

El artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya menciona
da, atribuye a los registros generales que deben llevar todos los órganos 
administrativos el cometido único de realizar los correspondientes 
asientos de «todo escrito o comunicación que sea presentado o que se re
ciba en cualquier unidad administrativa propia», debiendo asimismo 
anotarse «la salida de los escritos y comunicaciones oficiales dirigidos a 
otros órganos o a particulares». 

En definitiva, excede la función de cualquier oficina de registro que, 
en relación con los escritos que presenten particulares, debe limitarse a 
practicar el asiento correspondiente y a «cursarlos sin dilación (...) a las 
unidades administrativas correspondientes», que aquéllas entren a va
lorar si determinada solicitud reúne o no los requisitos establecidos, o si 
está o no debidamente documentada, y más aún que, en base a dicha va
loración, se nieguen a admitir, registrar y enviar a la oficina competen
te para su tramitación el escrito o solicitud que pretenda presentar un 
ciudadano. 

En el informe aportado se admite la irregularidad en que incurrió el 
registro general de esa Subdelegación, al negarse a admitir la solicitud 
que intentó presentar la promovente de la queja; sin embargo, entiende 
esta Institución que sería preciso, al propio tiempo, que por V. I. se ad
virtiese a la citada oficina de la irregularidad en que incurrió al realizar 
tal actuación y que se cursasen a la misma las instrucciones precisas 
para obviar en lo sucesivo la repetición de actuaciones que no concuer
dan con la normativa procedimental vigente, al exceder los cometidos 
que ésta atribuye a las unidades de registro, y haberse deducido, de otra 
parte, de la eventual existencia de deficiencias en una solicitud, con
secuencias que asimismo van más allá de lo previsto en la misma nor
mativa. 

En ésta, en efecto, se contienen distintos preceptos relativos a la 
subsanación y mejora de las solicitudes de iniciación de procedimientos, 
de las que se desprende que el incumplimiento de los requisitos que im
pone a las solicitudes la propia Ley procedimental, o de los que se exi
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jan en la legislación específica que resulte aplicable no puede, en ningún 
caso, fundamentar la negativa a admitir la solicitud de iniciación de un 
procedimiento, supuesto para el que el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, ya varias veces mencionada, únicamente contempla el 
requerimiento al interesado, una vez presentada por éste su solicitud, 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. 

Esto es así también en el supuesto de que, tratándose de una solici
tud que se formule en representación de otra persona, no se acredite 
este extremo en los términos establecidos en el artículo 32.3 de la mis
ma Ley, que se menciona en su informe como fundamento de la actua
ción seguida por la Oficina de Educación. 

El mencionado supuesto se encuentra, en efecto, expresamente con
templado en el apartado 4 del referido artículo, señalándose expresa
mente en el mismo que «la falta o insuficiente acreditación de la repre
sentación no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, 
siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo 
de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de 
un plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran». 

En definitiva, entiende esta Institución que la falta de acreditación 
por parte de la reclamante de la representación que alegaba no debió en
tenderse, en ningún caso, por la Oficina de Educación integrada en esa 
Subdelegación como obstáculo que impidiera tener por válidamente rea
lizado el acto de presentación de la solicitud, sino que, de acuerdo con la 
única interpretación y aplicación posible del precepto legal transcrito, 
hubiera debido darse por válidamente presentada la solicitud, sin per
juicio de que posteriormente se hubiera requerido a la interesada la 
acreditación correspondiente en la forma y dentro de los plazos que se 
establecen en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Por último, tanto el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre ho
mologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educa
ción no universitaria, como la Orden de 14 de marzo del mismo año, dic
tada en su desarrollo, en los que, en efecto, se atribuyen a las oficinas de 
educación facultades para examinar las solicitudes de homologación y 
convalidación, en la misma línea que los preceptos legales mencionados, 
únicamente facultan a éstas, en los supuestos de insuficiencia o de
ficiencias en la documentación aportada con una solicitud, para requerir 
de los solicitantes su subsanación dentro de los plazos que en las mismas 
se contemplan. 

Así pues, a la vista de cuanto se manifiesta en el informe aportado 
por V. I., y sobre la base de los argumentos extraídos de los preceptos 
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de la normativa legal y reglamentaria de aplicación al caso, mencionados 
con anterioridad, esta Institución considera preciso formular la siguien
te recomendación: «Que se cursen instrucciones, tanto al Registro Ge
neral como a la Oficina de Educación integrada en esa Subdelegación, 
para que su actuación sucesiva se adecue a lo establecido en los precep
tos de la vigente legislación procedimental y de la normativa reglamen
taria sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranje
ros no universitarios, que han quedado mencionados en el cuerpo de 
este escrito». 

Madrid, 3 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Subdelegado del Gobierno en 
Girona. 
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 Recomendación 3/2003, de 3 de enero, sobre sucesión en el 
mando. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 474.) 

Agradecemos su escrito (s/ref.: n.º 2737), en relación con la investi
gación iniciada de oficio por esta Institución, respecto a la sucesión en el 
ejercicio del mando en el ámbito de las Fuerzas Armadas, registrada 
con el número arriba indicado. 

En el mismo se pone de manifiesto que no resulta posible facilitar la 
información solicitada por esta Institución, sobre la cuantificación de los 
nombramientos de sucesión en el mando que se han producido, con ca
rácter interino y accidental, alegando la amplia y variada casuística que 
se da en estos casos y, por otra parte, que no existe en los ejércitos una 
base de datos que contenga esta información. 

Asimismo, del informe remitido se desprende que la reciente nor
mativa sobre retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas no con
templa las repercusiones económicas de la sucesión en el mando, ni con 
carácter interino, ni tampoco accidental, habiendo indicado ese departa
mento ministerial que no se produce ninguna variación retributiva en el 
complemento singular del complemento específico, ni tampoco en el 
complemento de dedicación especial de aquellos que desarrollan las fun
ciones correspondientes a un cargo o puesto superior. 

En conexión con lo anterior, y al estar en proceso de elaboración el 
Real Decreto sobre cuerpos, escalas y especialidades que, como ha indi
cado ese departamento, ha de fijar los criterios que deben determinar la 
sucesión en el mando, en coincidencia con lo expresado en las Reales Or
denanzas a las que se refiere, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del 
Defensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
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«Que, en el marco de competencias de esa Subsecretaría, se adop
ten las medidas oportunas, a fin de que en el proyecto de la nueva nor
mativa que está en trámite de elaboración en ese Ministerio sobre cuer
pos, escalas y especialidades de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
que fijará los criterios que deben determinar la sucesión en el mando, se 
contemplen las oportunas repercusiones económicas, de forma que los 
que accedan a dicha situación y asuman las consiguientes responsabili
dades, puedan percibir las correspondientes retribuciones económicas a 
efectos de compensar esa mayor responsabilidad». 

Asimismo, solicitamos a V. I. que nos remita un informe en orden a 
concretar y especificar si se valora o no a efectos meritorios el haber 
ejercido o desempeñado tanto interina como accidentalmente, durante 
determinados periodos de tiempo, por sucesión en el mando, puestos de 
categoría superior a la que se ostente. 

Por último, le recordamos que en nuestra anterior comunicación so
licitábamos la remisión de una copia de la Directiva 01/00, de 29 de mar
zo, del Ejército de Tierra, a la que se hacía alusión en su anterior infor
me, sin que ésta nos haya sido remitida, por lo que se le requiere el envío 
de la misma. 

Madrid, 3 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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 Recomendación 4/2003, de 3 de enero, sobre integración en 
el Régimen General de la Seguridad Social del personal de la 
Comunidad Foral y de las entidades locales de Navarra. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 484.) 

La Defensora del Pueblo de Navarra ha remitido a esta Institución 
las quejas formuladas por don (...), doña (...), don (...), don (...) y don (...), 
en las que sustancialmente se plantea la falta de cómputo recíproco de 
cotizaciones entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 
de la Diputación Foral de Navarra y la Seguridad Social, lo que les cau
sa perjuicios económicos, especialmente, en lo que se refiere a la adqui
sición del derecho y determinación de la cuantía de la pensión de jubila
ción reconocida por la Seguridad Social, así como también para acceder 
a la que pudiera corresponderles de las entidades de Previsión de Na
varra, en función de las cotizaciones acreditadas por servicios prestados 
a la Administración de la Comunidad Foral y a las entidades locales de 
Navarra. 

En relación con dicha cuestión cabe señalar que, desde el año 1993, 
se han venido recibiendo quejas en esta Institución referidas a este 
tema, iniciándose con motivo de una de ellas las correspondientes ac
tuaciones ante la Consejería de Presidencia del Gobierno de Navarra y 
la entonces Secretaría General para la Seguridad Social, de cuyas con
testaciones se dio el oportuno traslado al interesado. 

Con posterioridad, y como consecuencia de otras quejas formuladas 
de contenido análogo, se prosiguieron las actuaciones ya iniciadas ante 
la ya desaparecida Dirección General de Ordenación de la Seguridad So
cial, la que en su contestación informó de las gestiones que se habían ve
nido realizando al respecto, señalando, asimismo, que se habían mante
nido contactos y reuniones con el mencionado Departamento del 
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Gobierno de Navarra, así como con la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda, todo ello con 
la finalidad de buscar un criterio coincidente, respecto a la solución a 
adoptar, quedando encargada esta última de la elaboración del corres
pondiente proyecto de orden ministerial. 

A la vista de ello, se solicitó nueva información de la citada Direc
ción General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, a la que, ade
más de especificar las actuaciones practicadas sobre dicha cuestión, se 
le recordaba que en el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Adminis
trativas y del Orden Social para el año 1999, se había previsto la inte
gración en el Régimen General de la Seguridad Social del personal de la 
Comunidad Foral y de las entidades locales de Navarra, excluido de la 
ya extinguida Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Lo
cal, lo cual, efectivamente, se produjo, pues en la disposición adicional 
segunda de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, se autorizaba al Gobier
no para que se procediera a dicha integración en el plazo de seis meses, 
por lo que se daría solución a la ya proyectada regulación del cómputo 
de cotizaciones. 

Con esta nueva regulación, al parecer, se descartaba el sistema se
guido con anterioridad, consistente en establecer el cómputo recíproco 
de cotizaciones entre los distintos regímenes que integran el Sistema de 
la Seguridad Social y el Régimen de Seguridad Social de los funciona
rios afiliados a los Montepíos de la Administración de la Comunidad Fo
ral y de las entidades locales de Navarra. 

Teniendo en cuenta que sobre la repetida cuestión, los interesados 
venían dirigiendo nuevos escritos a esta Institución, se solicitó otro in
forme de la mencionada Dirección General de Ordenación de la Seguri
dad Social, al objeto de conocer los trámites seguidos para dar cumpli
miento a la indicada previsión legal, contestando, mediante escrito de 
fecha 7.2.2000, en el que, se hacía mención a las distintas reuniones que 
había mantenido por el grupo de trabajo constituido al efecto, por re
presentantes del Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra y del pro
pio Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, bajo la presidencia del Se
cretario de Estado de la Seguridad Social, siendo la última en el primer 
semestre del año 1999, sin que con posterioridad a la misma se hubieran 
producido nuevos contactos, por lo que los trabajos preparatorios y ne
cesarios para la elaboración del proyecto de disposición que permitiera 
la efectiva integración se encontraban paralizados. 

Finalmente, se ponían de manifiesto las dificultades existentes para 
proceder a la totalización de periodos por no existir normativa que la po
sibilitara, teniendo en cuenta la singularidad de la protección social dis
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pensada por el Montepío de la Administración de la Comunidad Foral, 
desvinculado del Sistema de la Seguridad Social. 

De acuerdo con la información facilitada por la Defensora del Pue
blo de Navarra, por parte del Gobierno de la Comunidad Foral, en los 
meses de marzo y julio de 2001, se planteó de nuevo a los ministerios 
competentes la posibilidad de reanudar el proceso, al objeto de estable
cer finalmente el cómputo recíproco de cotizaciones entre ambos regí
menes, habiendo recibido una última contestación, el 15 de mayo de 
2002, de la Dirección General de Ordenación Normativa, Recursos e In
formación de Clases Pasivas del Ministerio de Hacienda, en la que se 
planteaban una serie de interrogantes, en relación con el citado asunto, 
significando que la solución más viable debería llevarse a cabo median
te una norma específica, negociada con ese Ministerio, teniendo en cuen
ta las competencias que tiene atribuidas en materia de Seguridad Social. 

Al margen de lo expuesto, y aun comprendiendo las dificultades que 
pueden encontrarse en la solución de dicha cuestión, teniendo en cuenta 
los aspectos económicos y jurídicos que inciden sobre la misma, esta Ins
titución considera que se viene produciendo un excesivo retraso en su 
resolución, lo cual afecta a aquellas personas que hayan causado pensión 
de jubilación por el Sistema de la Seguridad Social, o la soliciten en un 
futuro, al no tener en cuenta para la determinación de las cuantías de 
sus pensiones, los periodos de cotización acreditados a la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de los Empleados de la Diputación Foral de Nava
rra y, especialmente, la falta de cumplimiento del mandato legal esta
blecido en la disposición adicional segunda de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en 
la que se autorizaba al Gobierno para que procediera, en el plazo de seis 
meses, a la integración en el Régimen General al personal de la Admi
nistración de la Comunidad Foral y de las entidades locales de Navarra. 

A este respecto, cabe significar que el artículo 9.1 de la Constitución 
establece la sujeción de los poderes públicos al ordenamiento jurídico, y 
que el artículo 103.1 de la misma, prevé asimismo el sometimiento pleno 
de la Administración pública a la Ley. En este sentido, el artículo 23.1 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, determina que el 
ejercicio de la potestad reglamentaria, que corresponde al Gobierno, ha 
de efectuarse de acuerdo con las leyes. 

En mérito a lo expuesto, y en uso de las facultades que le vienen 
conferidas por el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
esta Institución ha considerado la procedencia de formular a V. E. la si
guiente recomendación: «Que, de acuerdo con las competencias atribui
das a ese Ministerio, y a través de esa Secretaria de Estado, se pro
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mueva el cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional se
gunda de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad
ministrativas y del Orden Social, sobre integración en el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social del personal de la Comunidad Foral y de las 
entidades locales de Navarra». 

Madrid, 3 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de la Segu
ridad Social. 
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Recomendación 5/2003, de 3 de enero, sobre la necesidad de 
mantener una continuidad en la percepción de ingresos, en los 
supuestos en los que el interesado sea beneficiario de una ayu
da económica básica y solicite el reconocimiento de pensión no 
contributiva de jubilación, al cumplir los 65 años de edad. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 504.) 

Es de referencia el escrito remitido por la Secretaria General Téc
nica de esa Consejería, al que acompaña un extracto de las cuantías que 
han sido tenidas en consideración en la pensión no contributiva de jubi
lación (expte. 35/J/2001/0322), a nombre de doña (...), en contestación a 
la sugerencia formulada en su día por esta Institución. 

En el referido escrito se hace mención a que el efecto económico del 
expediente es junio del año 2001, por lo que desde enero a mayo la be
neficiaria no tiene derecho a percibir la pensión no contributiva. Ello no 
obstante, al realizar el cálculo de las cuantías tenidas en consideración, 
se incluye «enero a mayo más la paga extra (6 meses x 181,63), 1.089,78 
euros». Esta Institución debe reiterar su desacuerdo con los referidos 
cálculos, ya que difícilmente se puede computar, en el límite de acumu
lación de recursos contemplado en el artículo 144, del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, referente a las cantidades efecti
vamente percibidas por la reclamante, unas cuantías a las que de acuer
do con su propio informe la interesada no ha tenido derecho y, por con
siguiente, nunca ha percibido. 

Como se viene poniendo de manifiesto desde el inicio de estas ac
tuaciones, la señora (...) solicitó el reconocimiento de la pensión no con
tributiva de jubilación, coincidiendo con la fecha en que cumplió los 65 
años. Con anterioridad, y en función de su precaria situación, a la inte
resada le fue facilitada una ayuda económica básica, por importe de 
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163.784 pesetas (984,36 euros) durante el año 2001. En consideración a 
esta situación, a la reclamante le debía haber sido reconocida desde el 
inicio la cuantía máxima de pensión no contributiva de jubilación, ya que 
ésta sumada a la cantidad que efectivamente había percibido, en con
cepto de ayuda económica básica, no habría superado el límite de acu
mulación de recursos establecido para el año 2001. 

Conforme a la información facilitada por el Director General de Ser
vicios Sociales, el límite de acumulación de recursos en el año 2001 era 
de 3.526,38 euros, y la interesada cobró efectivamente por pensión no 
contributiva de jubilación más ayuda económica básica, un total de 
2.437,4 euros durante dicho año. En el supuesto de que le hubiera sido 
reconocida la cuantía íntegra de la pensión no contributiva, es decir, 
251,88 euros, durante el periodo de junio a diciembre, la interesada no 
habría superado tampoco la cuantía máxima prevista. 

Por otra parte, debe tenerse en consideración la situación de aque
llos ciudadanos que, como la interesada, se encuentran percibiendo ayu
das económicas dirigidas a atender las necesidades básicas de la vida 
por carecer de medios de subsistencia, conforme a lo establecido en el 
Decreto 13/1998, de 5 de febrero, por el que se regulan las ayudas eco
nómicas básicas. Estas personas al cumplir los 65 años de edad, dejarí
an de cumplir el requisito establecido en el artículo 4º B) del citado De
creto, precisamente en atención a que, a partir de dicha edad, podrían 
acceder a una pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva. No 
parece razonable, en estos casos, que se reconozca una cuantía diferen
te a cada solicitante, en función del mes del año en que el mismo cumpla 
los citados 65 años sino, por el contrario, sería deseable que siendo el 
mismo órgano administrativo el que debe reconocer ambas prestacio
nes, existiera una coordinación dirigida a permitir la máxima continui
dad en la percepción de unos ingresos que, no se puede olvidar, tienen 
por finalidad atender necesidades básicas de la vida de los solicitantes. 

En mérito a cuanto antecede, y en uso de las atribuciones que le vie
nen conferidas por el artículo 54 de la Constitución, y el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta Institución reitera a V. E. la su
gerencia formulada el 22 de julio pasado para que, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 25 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el 
que se desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la Ley 
26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad So
cial prestaciones no contributivas, se proceda a la regularización de las 
cuantías percibidas en el año 2001 por doña (...), teniendo en cuenta los re
cursos efectivamente percibidos por la misma en dicho año, y la cuantía 
que, en función de los mismos, le debió ser reconocida desde junio de 2001. 
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Asimismo y, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas por 
el artículo 54 de la Constitución y el artículo 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, esta Institución dirige a esa Consejería la siguien
te recomendación: 

«Que se proceda a revisar los criterios tenidos en consideración al 
proceder al reconocimiento de las pensiones no contributivas de jubila
ción, en especial, en aquellos supuestos en los que el interesado fuera 
perceptor de una ayuda económica básica, concedida por reunir los re
quisitos del Decreto 13/1998, de 5 de febrero, y haber dejado de perci
birla, precisamente, por el cumplimiento de los 65 años de edad, confor
me a lo previsto en el artículo 4 del referido Decreto». 

Madrid, 3 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Empleo y Asuntos 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Recomendación 6/2003, de 3 de enero, sobre la necesidad de 
interpretar en forma amplia el Reglamento de la Ley de Protec
ción a las Familias Numerosas, a fin de que no se excluya del tí
tulo de familia numerosa a los hijos menores de 26 años que se 
encuentren fuera de España, cursando estudios de naturaleza 
análoga a los mencionados en la referida disposición. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 505.) 

En su día compareció ante esta Institución don (...), poniendo de ma
nifiesto su disconformidad con el rechazo de renovación del título de fa
milia numerosa, al encontrarse uno de sus hijos estudiando fuera de Es
paña. El interesado acompañaba copia del escrito que le fue dirigido el 
18 de marzo de 2002, en el que se le informaba de que, en aplicación del 
artículo 6 del Reglamento de la Ley 25/1971, de 19 de junio, de protec
ción a las familias numerosas, aprobado por el Decreto 3140/1971, de 23 
de diciembre, no reunía los requisitos para la inclusión de su hijo en el 
título de familia numerosa, al estar realizando el mismo estudios fuera 
de España. 

Se indicaba que la Ley de Familias Numerosas matiza de una ma
nera muy clara que tienen que ser estudios impartidos en centros esta
tales autónomos o privados, condición ésta que no se cumple en el caso 
del interesado, ya que en todo momento manifiesta que se trata de es
tudios que se están realizando en una Universidad extranjera. 

En atención a que el asunto expuesto podría afectar a un número 
considerable de familias, no sólo en la Comunidad de Madrid sino tam
bién en otras comunidades autónomas, se solicitó informe a la Secreta
ria General de Asuntos Sociales, resaltando una vez más las dificultades 
que conlleva la aplicación de la Ley 25/1971, de 19 de junio, de Protec
ción a las Familias Numerosas, que ha motivado numerosas actuaciones 
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de esta Institución solicitando, desde 1990, que se afronte una reforma 
en profundidad de dicha normativa. 

No obstante y hasta tanto se lleve a cabo la referida reforma, se so
licitaba información sobre la posible existencia de criterios de interpre
tación de lo previsto en el artículo 6.1º, párrafo 2º, del Decreto 3140/1971, 
de 23 de diciembre, en el supuesto de hijos que realicen estudios fuera 
de España, y los posibles problemas surgidos en torno a dicha inter
pretación. 

En el informe remitido por la referida Secretaria General, se pone 
de manifiesto que, en virtud de las normas de distribución de compe
tencias, corresponde a las comunidades autónomas el reconocimiento de 
la condición de las familias numerosas, la expedición de títulos y su re
novación con sujeción al modelo estatal, así como la facultad sanciona
dora en la parte y cuantía establecidas en la legislación vigente. 

En este contexto, debe considerarse inherente a la transferencia 
llevada a cabo la facultad de la Administración autonómica de interpre
tar y aplicar de forma coherente la normativa estatal, en relación con las 
materias transferidas. Por ello, el informe señala que los criterios de 
aplicación que sobre las mismas pudiera tener la Administración gene
ral del Estado, carecen de valor vinculante para la Administración au
tonómica, no obstante lo cual deja constancia de que es práctica habitual 
que las comunidades autónomas soliciten informes, a dicho Ministerio, 
sobre cuestiones puntuales relacionadas con la normativa de protección 
a las familias numerosas, que puedan servir de orientación para el desa
rrollo de sus funciones. 

En concreto, en relación con la aplicación de lo previsto en el artí
culo 6.1º, párrafo 2º, del Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, según 
el cual la ampliación del límite de edad de los hijos para seguir for
mando parte legalmente de la familia numerosa se producirá «mien
tras se realicen estudios de educación universitaria en sus diversos ci
clos y modalidades de formación profesional de segundo y tercer 
grado; de estudios eclesiásticos, de enseñanzas especializadas de nivel 
equivalente a las universitarias o profesionales y de educación de de
ficientes o inadaptados que se lleven a cabo, todos ellos, en centros 
estatales autónomos o privados, o cualesquiera otros de análoga natu
raleza». 

La realización de estudios fuera del territorio español de los hijos 
mayores de 21 años y menores de 26 no está específicamente contem
plada en la indicada normativa, si bien cabe significar que la referencia 
a cualesquiera otros de análoga naturaleza deja abierta la interpreta
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ción a la posible inclusión de estudios diferentes a los relacionados en el 
párrafo citado. 

En este sentido, la Secretaría General de Asuntos Sociales coincide 
con el criterio de esta Institución de acudir a una interpretación amplia 
y coherente con el espíritu de la ley, y con la realidad social de nuestros 
días, en la que cada vez se produce una mayor afluencia de personas que 
realizan estudios de formación fuera de nuestro país, lo que supone, ade
más de un derecho, un indudable enriquecimiento cultural. 

Para ello, cabe acudir a otros preceptos de la propia Ley 25/1971. 
Así el artículo 5 prevé que «tanto el cabeza de familia como los hijos de
berán ser españoles y tener su residencia en territorio nacional, salvo 
los supuestos a que alude la condición segunda del artículo 4º». Por su 
parte, dicha condición establece que para la existencia legal de la fami
lia numerosa será necesario que los hijos reúnan, entre otras condicio
nes, la de convivir con el cabeza de familia. No se apreciará la falta de 
esta condición en los casos de separación transitoria, citando entre sus 
causas las razones de estudio. 

De lo expuesto puede deducirse la clara voluntad del legislador de 
primar la continuidad de la unidad familiar en los supuestos de separación 
transitoria por trabajo, estudios o enfermedad, frente a una aplicación es
tricta del requisito de convivencia. Esta misma solución se aplica en otros 
ámbitos del sistema de protección social, como es el caso de la Seguridad 
Social en relación con las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

En este sentido, la redacción del artículo 2.2 del Real Decreto 
356/1991, de 15 de marzo, por el que se desarrolla, en materia de pres
taciones por hijo a cargo, la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, coincide 
con el antes citado artículo 4.2 al señalar que «se entenderá, en todo 
caso, que la separación transitoria, motivada por razones de estudio, 
trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares no 
rompe la convivencia entre padres e hijos». Esta previsión se aplica tan
to si la separación transitoria se produce por residir el hijo temporal
mente en otro lugar del territorio nacional como en otro país. 

A la vista de las consideraciones expuestas, y no constando otros 
criterios de interpretación sobre la aplicación del artículo controvertido 
en supuestos anteriores, la Secretaría General de Asuntos Sociales esti
ma que es perfectamente posible, con la normativa actualmente vigente 
en materia de protección a las familias numerosas, el mantenimiento de 
la inclusión de un hijo en el título de familia numerosa cuando la sepa
ración transitoria se produzca por la realización de estudios en el ex
tranjero. 
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En mérito a cuanto antecede y en uso de las atribuciones que le vie
nen conferidas por el artículo 54 de la Constitución y el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta Institución dirige a esa Conse
jería de Servicios Sociales la siguiente recomendación: 

«Que se proceda a revisar los criterios de interpretación de la pre
visión contenida en el artículo 6.1º, párrafo 2º, del Decreto 3140/1971, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
25/1971, de 19 de junio, de Protección a las Familias Numerosas con un 
sentido amplio, no excluyendo del título de familia numerosa a los hijos 
menores de 26 años, que se encuentren cursando estudios de análoga na
turaleza a los citados en el referido artículo en centros ubicados fuera de 
España». 

Madrid, 3 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida a la Consejera de Servicios Socia
les de la Comunidad de Madrid. 
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 Recomendación 7/2003, de 9 de enero, sobre no autorización 
de manifestaciones con propósitos coactivos contra personas 
determinadas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 505.) 

Ha comparecido ante esta Institución, mediante el correspondiente 
escrito, don (...), con DNI (...) y domicilio en (...) (Vizcaya), calle (...). 

Sustancialmente expone que desde esa Consejería se han autoriza
do reiteradamente, en tres ocasiones, manifestaciones contra su perso
na en el pueblo vizcaíno de (...). Asimismo, indica que las manifestacio
nes han tenido lugar a la salida de la misa mayor, con el único objeto de 
coaccionar el libre ejercicio del culto por parte de los feligreses, cuya 
asistencia se ve afectada por este tipo de actuaciones. Que, por último, 
estas medidas de presión tienen por causa la posición personal, crítica, 
del interesado frente a los responsables de la política municipal y otras 
instancias políticas del País Vasco; en este sentido, se trata de una coac
ción con objeto de acallar sus declaraciones y obligarle a incluso aban
donar, siquiera temporalmente, el ejercicio de su ministerio. 

El clima de amenaza contra don (...) es, por otra parte, innegable 
dado que se ha visto obligado por las circunstancias a estar protegido 
por un escolta. 

En este sentido, las manifestaciones desarrolladas contra este pá
rroco ponen de relieve una alteración del orden público y constituyen 
una coacción personal directa contra el ejercicio de los derechos funda
mentales del interesado; la discrepancia legítima en relación a las ideas 
manifestadas por este ciudadano, adopta, en el hecho de la congregación 
de personas que dificultan u obstaculizan el ejercicio del culto y coaccio
na la propia libertad de este ciudadano, una forma ilegítima que pudie
ra encuadrarse en el artículo 4 de la Ley Orgánica 9/1983, reguladora del 
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Derecho de Reunión, en relación con los artículos 513 y 172 del Código 
Penal (Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre). 

Hubiera parecido desde luego razonable que, en la primera de las 
manifestaciones desarrolladas en este clima, se hubieran adoptado me
didas para proponer modificaciones de lugar o momento en que se auto
rizó la misma; en cualquier caso, tras una reiteración de manifestacio
nes, y siendo evidente la finalidad coactiva que existe en el contexto de 
las actuaciones, hubiera sido, desde luego, razonable suspender y/o di
solver los ulteriores actos convocados. 

Considerando que esta queja reúne los requisitos formales estable
cidos en el artículo 54 de la Constitución y en los artículos 1, 9 y 15 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se admite a 
trámite y se promueve la investigación sumaria e informal para el es
clarecimiento de los supuestos en que se basa, dando cuenta de ello a V. 
E. a los efectos previstos en el artículo 18.1 de dicha Ley Orgánica y en 
el artículo 12.1 b) de su Reglamento de 6 de abril de 1983. 

En concreto, se solicita de V. E. que el informe que se elabore se ex
tienda a precisar el número de manifestaciones anteriores autorizadas, 
cualquier incidencia ocurrida en el transcurso de las mismas, aportán
dose copia de los escritos de comunicación realizados por los promotores 
y de las resoluciones elaboradas por la autoridad gubernativa; y, asimis
mo, copia de estos mismos documentos en relación a la manifestación 
proyectada para este próximo domingo día 12 de enero. 

Valorando, asimismo, los antecedentes expuesto en el cuerpo de 
este escrito, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Or
gánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, esta Institución 
considera conveniente formular a V. E. la siguiente recomendación: 

«Que no se autoricen ulteriores manifestaciones contra una persona 
determinada, y con propósitos claramente coactivos, menos aún por el 
carácter reiterativo de las mismas, en las que además se procura coinci
dir con otros actos públicos de relevancia social, con objeto de extender 
la coacción a otros colectivos concretos. 

Que, asimismo, en relación con la manifestación autorizada, se ex
tremen las medidas de seguridad de los feligreses y del propio interesa
do, y que, en caso de apercibirse cualquier elemento de coacción, se pro
ceda a la disolución inmediata de la citada manifestación». 

Madrid, 9 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero del Departamento de 
Interior del Gobierno Vasco. 
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Recomendación 8/2003, de 14 de enero, sobre el deber de in
formación a los representantes de los trabajadores. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 493.) 

Se ha recibido su último escrito (n.º de salida 3064), referente a la 
queja Q0108031, formulada por don (...). 

En el mismo, se reitera en su criterio manifestado con anterioridad 
e indica que no dispone de otra documentación que la ya remitida, in
formación que, se dice, «no es objeto o negativa de esta Administración 
local, facilitársela al interesado». 

Igualmente, se pone de relieve que el cese en la relación laboral que 
hasta entonces mantenía el interesado con ese Ayuntamiento no res
pondía a ninguna motivación discriminatoria ni arbitraria y, por el con
trario, la finalización de la relación laboral atendía a razones relaciona
das con el término establecido en el contrato o bien, en otra ocasión, con 
la cobertura de la vacante que aquel ocupaba mediante el procedimien
to reglamentariamente establecido. 

Por último, se remite una copia de la sentencia recaída en un proce
dimiento de despido, por la que se ha desestimado la pretensión del ac
tor y en la que se considera ajustada a Derecho la resolución del con
trato laboral. 

Tras un estudio detenido de los antecedentes informativos con los 
que ha contado esta Institución a lo largo de estas actuaciones, se ha 
considerado necesario realizar las siguientes consideraciones: 

Primera. Desde el inicio de nuestra investigación esta Institución 
ha requerido a esa entidad local para que le facilitara información, cen
trada en si por esa Administración se había procedido a facilitar al pro
motor de la queja, que entonces y hasta la efectividad de su cese en la 
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relación laboral que le unía a ese Ayuntamiento ostentaba la condición 
de miembro del Comité de empresa, determinada información respecto 
a las copias de los contratos del personal, para su examen; condiciones 
de trabajo, vestuario del personal, etc., información que aquel había de
mandado a través de diversos escritos en su calidad de miembro de di
cho Comité y conforme a las competencias que al mismo atribuye el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el tex
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Segunda. Las diversas demandas cursadas a ese Ayuntamiento en 
solicitud de la información referida, en las que primeramente se adjun
tó, acompañando al escrito, una copia de los escritos presentados por el 
solicitante y en las que se reiteraba la remisión de la información relati
va a esa concreta cuestión, no han sido atendidas por más que formal
mente se haya contestado a nuestros escritos y se haya facilitado diver
sa información que no se relacionaba con la cuestión planteada. 

En efecto, de las actuaciones practicadas solo cabe deducir una ac
tuación elusiva y de falta de colaboración con esta Institución, imputa
ble a esa Administración local, toda vez que ese Ayuntamiento no pue
de desconocer que de la claridad expositiva de los escritos que a la 
misma se han remitido, se deduce con facilidad cual era el objeto que 
centraba nuestra investigación, al que aludíamos con anterioridad y so
bre el que esa Administración debía informar. Tampoco debe escapar a 
este juicio que los escritos del solicitante en demanda de esa información 
y a los que no se ha dado respuesta, habían sido presentados por medio 
del Registro General de ese Ayuntamiento, por lo que resulta paradóji
co que ni siquiera se haga alusión a los mismos y se desconozca su exis
tencia. 

Por último, igual juicio desfavorable merece la comunicación sobre 
este extremo contenida en su último informe donde, contrasta vivamen
te la exhaustiva información facilitada sobre el cese del actor y la copia 
de la sentencia judicial que avala su conformidad a Derecho, con la que 
atañe a la cuestión inicial sobre la que, de forma confusa, se indica que 
«no es objeto o negativa de esta Administración local, facilitársela al in
teresado», por lo que solo cabe deducir, al margen de esa expresada vo
luntad y en consonancia con lo manifestado por el interesado, que la en
trega de esa información al promotor de la queja no se ha llevado a cabo. 

Tercera. En consecuencia, de un lado se estaría obviando el deber 
de colaboración en las investigaciones que realice el Defensor del Pue
blo, que compete a todas las administraciones públicas, de conformidad 
con el artículo 19.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que 
se rige esta Institución. De otro, sobre el fondo de la cuestión plantea
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da, se habría hecho caso omiso de las competencias atribuidas en los ar
tículos 62 y 64 del Estatuto de los Trabajadores a la representación de 
los trabajadores, en orden a ser informada sobre las previsiones de con
trataciones a efectuar por el empleador; a recibir una copia básica de los 
contratos; y sobre el control de horas extraordinarias, cuya competen
cia le atribuye la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre, sobre Jornadas Especiales de Trabajo, 
puesto que nada se ha expuesto acerca del cumplimiento de los deberes 
descritos, impuestos a esa Administración, para hacer efectivas estas 
atribuciones. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que en adelante ese Ayuntamiento arbitre las medidas necesarias 
para cumplir oportunamente con el deber de colaboración impuesto en 
los artículos 62 y 64 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, en relación con la información que debe suministrar a 
la representación de los trabajadores para que aquella pueda ejercer las 
competencias que a la misma le encomienda la Ley mencionada». 

De otro lado, en virtud de lo anteriormente expuesto en el cuerpo 
de este escrito, se le recuerda el deber legal de auxiliar al Defensor del 
Pueblo, con carácter preferente y urgente, en las investigaciones que 
éste lleve a cabo, de conformidad con el artículo 19.1 de la Ley Orgáni
ca 3/1981, de 6 de abril, por la que se rige el Defensor del Pueblo. 

Madrid, 14 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas (Murcia). 

27 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 28



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 29

Recomendación 9/2003, de 21 de enero, sobre la urgencia de 
la elaboración del anteproyecto de ley del Estatuto Marco del 
Personal del Sistema Nacional de Salud. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 484.) 

Se ha recibido escrito de V. I. (s/ref.: BG/MGA), referente a la que
ja Q0108071, formulada ante esta Institución por don (...), Secretario Ge
neral de la (...). 

Sin perjuicio de dejar aquí constancia de la información remitida, de 
la misma se desprende que buena parte de la problemática general obje
to de la queja, los aspectos relativos a la ordenación del tiempo de traba
jo y descansos o la propia virtualidad del borrador del anteproyecto de 
Ley que contempla los aspectos antes citados, en orden a la transposición 
al Derecho interno de la Directiva comunitaria 93/104/CE, y que debe re
gular los aspectos básicos y comunes de la relación de servicios del per
sonal que presta servicios en el Sistema Nacional de Salud, se encuentra 
sometida a la aprobación, mediante una norma con rango de ley, de un Es
tatuto Marco, norma cuya previsión, como ha sido tantas veces repetido, 
está contemplada en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

Con posterioridad, la disposición final primera de la Ley 30/1999, de 
5 de octubre, de selección y provisión de plazas de personal estatutario 
de los Servicios de Salud, de carácter básico, que vino a anticipar una 
parte esencial del marco estatutario de este personal que corresponde 
establecer al Estado, de acuerdo con lo previsto en los apartados 16 y 18, 
del punto 1 del artículo 149 de la Constitución, fijó un nuevo horizonte 
temporal para la presentación por el Gobierno a las Cortes Generales, 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley menciona
da, del Estatuto Marco del personal del Sistema Nacional de Salud, tér
mino ya precluido. Sin embargo, la información facilitada hasta el mo
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mento permite sostener que el actual borrador del anteproyecto de ley 
al que nos venimos refiriendo, se encontraría en un avanzado estado de 
desarrollo, sin perjuicio de lo cual, esta Institución carece de una previ
sión temporal para que aquella se haga efectiva. 

A este respecto es necesario insistir en la relevancia de llevar a 
efecto la referida previsión normativa, para lo que debemos traer a co
lación la argumentación ya expuesta hace un año por esta Institución en 
nuestro escrito de fecha 30 de noviembre de 2001, donde se hacía hinca
pié en que la ausencia de esa norma básica específica no contribuía a do
tar de la estabilidad y seguridad jurídica necesaria a las condiciones en 
que presta servicio el personal comprendido en el Sistema Nacional de 
Salud, en especial, en lo que se refiere a la ordenación del tiempo de tra
bajo y de descanso y que debe además facilitar su movilidad, toda vez 
que la normativa común que en la actualidad regula a este personal, en 
buena parte preconstitucional, se encuentra extremadamente dispersa 
o ha sufrido diversas vicisitudes legislativas y judiciales desfavorables, 
por lo que puede afirmarse que ello ha incidido negativamente en el 
mantenimiento de problemáticas entre las que cabe citar la existencia 
de una alta tasa de interinidad en el personal a su servicio fruto, en par
te, de una normativa quizá inadecuada, que no contribuyó a paliar esa si
tuación que se espera solucionar a través de los procedimientos esta
blecidos en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre. Igualmente, esta 
carencia normativa repercute en la falta de desarrollo, propiamente di
cho, de una carrera profesional cuya ausencia de directrices de carácter 
básico podría estar condicionando el desarrollo legislativo de ésta y 
otras materias relativas a este personal por las distintas comunidades 
autónomas. 

En esta línea debemos abogar por la necesidad de asentar la regu
lación de las condiciones de empleo, en las que presta servicios el perso
nal de los diversos Servicios de Salud, sobre un marco definido y esta
ble, tal y como se sugería en las sentencias del Tribunal Constitucional 
170/1988, de 29 de septiembre y 33/1991, de 14 de febrero, donde en el 
fundamento jurídico 4º de la primera sentencia citada, aunque referido 
a la jornada máxima y descansos, aludía al establecimiento de la norma
tiva adecuada como marco mínimo de referencia. 

Sobre esta urgencia pesa, además, la efectividad del traspaso de 
funciones y servicios del extinguido Instituto Nacional de la Salud a las 
comunidades autónomas que restaban por recibir la gestión de la asis
tencia sanitaria, por lo que puede considerarse que resulta de singular 
trascendencia la pronta aprobación de esta normativa, como materia 
integrante de la consolidación y desarrollo del Sistema Nacional de Sa
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lud, sobre la base de la asunción de las competencias que le sean propias 
a las comunidades autónoma en esta materia. 

En consecuencia, se hace preciso que se lleve a efecto la reiterada 
previsión normativa que deberá comprender, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 84 de la Ley General de Sanidad y cabe también 
inferir de la sentencia del Tribunal Constitucional 99/1987, de 11 de junio, 
una regulación única con los principios generales y mínimos comunes 
para el conjunto del personal de las instituciones sanitarias de los Servi
cios de Salud que componen el Sistema Nacional de Salud, estableci
miento de un marco legal estable y definido cuya aprobación fue reco
mendada por el dictamen de la Subcomisión parlamentaria para la 
Consolidación y Modernización del Sistema Nacional de Salud, aprobado 
por el Congreso de los Diputados en el Pleno de 18 de diciembre de 1997. 

Se considera de especial relevancia que en esa normativa común se 
reflejen las medidas necesarias para asegurar una adecuada planifica
ción de los recursos humanos y la cooperación y coordinación en esta 
materia de las distintas administraciones sanitarias que integran el Sis
tema Nacional de Salud, arbitrándose la posibilidad de participación en 
esta materia de las organizaciones sindicales. En este orden de cosas, se 
recomienda que se contemple el establecimiento de registros de perso
nal donde se inscriba a quienes presten sus servicios en las instituciones 
sanitarias. 

En dicho marco común deberán establecerse las medidas legales 
oportunas que tiendan al favorecimiento de la movilidad del personal, 
sea cual sea su vinculación laboral, dentro del Sistema Nacional de Sa
lud, de una forma coordinada y eficiente en el uso de los recursos huma
nos del Sistema. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que se adopten las medidas urgentes necesarias para la completa 
elaboración de un anteproyecto de ley del Estatuto Marco del Personal 
del Sistema Nacional de Salud, conforme a las previsiones establecidas 
en el artículo 84 de la Ley General de Sanidad, que culmine con su apro
bación por el Consejo de Ministros como proyecto de ley para su remi
sión a las Cortes Generales». 

Madrid, 21 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 
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Recomendación 10/2003, de 21 de enero, sobre el Servicio de 

Emergencia y Rescate (SERCAM) y el Cuerpo de Bomberos de 
la Comunidad de Madrid, en orden a la mejora de su funciona
miento. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 518.) 

Con fecha 3 de mayo de 2002 se recibe en esta Institución el infor
me elaborado el 25 de abril por esa Consejería, en relación a la queja for
mulada ante esta Institución por la Sección Sindical del (...) de la Comu
nidad de Madrid del (...). 

El día 17 de junio del mismo año se acusa recibo del informe indica
do, dando por conclusa la fase de investigación en relación a la queja in
dicada, toda vez que se han cumplimentado los pasos esenciales del pro
cedimiento establecidos en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de marzo, del 
Defensor del Pueblo. 

A la luz de los antecedentes obrantes en este expediente, esta Insti
tución quisiera realizar una serie de valoraciones y formular las oportunas 
resoluciones. Sin embargo, habida cuenta la extensión de este documento, 
se considera más oportuno darle formato de informe en aras a propiciar 
una mayor claridad expositiva; así, se dividirá el informe en cinco aparta
dos, uno preliminar, de antecedentes, dos, donde se irán desgranando de
terminados aspectos suscitados en torno a la atención de emergencia en la 
Comunidad de Madrid, a su vez divididos en dos, dedicados, el primero, al 
Servicio de Emergencia y Rescate de la Comunidad de Madrid (SER
CAM) y, el segundo, al Cuerpo de Bomberos, elaborándose posteriormen
te unas conclusiones y finalmente un apartado de resoluciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, existen aspectos concretos que, al con
templar en conjunto el problema de la atención de emergencia, no en
cuentran respuesta específica en el informe elaborado por la Adminis
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tración al que nos referimos en el apartado primero de este escrito, por 
lo que se considera oportuno ampliar la investigación a estos puntos, y 
solicitar, en consecuencia, un nuevo informe. 

I. ANTECEDENTES 

El 18 de diciembre de 2001 tuvo entrada en el Registro del Defen
sor del Pueblo una queja iniciada por la Sección Sindical (...) de la Co
munidad de Madrid. Al escrito que contiene la queja, se une una exten
sa e importante documentación que merece ser destacada como 
elemento de corroboración de muchos de los puntos suscitados en este 
escrito. Parte de la documentación es copia de documentos oficiales que 
permiten, en algunos puntos, adquirir un convencimiento más que razo
nable sobre la verosimilitud de distintos aspectos contenidos en la ale
gación de los interesados. 

Contrasta con el hecho anterior la reducida extensión del informe 
de la Administración que, en apenas tres folios y medio, da contestación 
al planteamiento general realizado por parte de esta Institución. 

Sin perjuicio de que más adelante realizaremos un análisis específi
co del contenido de cada uno de los documentos, debemos señalar que la 
queja interesada por el (...) de la Comunidad de Madrid, no se refiere ni 
directa ni indirectamente a cuestiones laborales o intereses propios del 
citado cuerpo sino, ante todo, a la denuncia de una situación de deterio
ro del servicio de atención de emergencias entendido desde un punto de 
vista global. 

En particular, los comparecientes suscitaron como elementos dis
funcionales, la zonificación de los servicios de emergencia, el desequili
brio en la distribución de efectivos en zonas de la Comunidad de Madrid, 
la separación del Servicio de Emergencias Sanitarias (SERCAM) de la 
propia estructura de los bomberos y la escasez de efectivos en determi
nadas zonas. 

Sobre alguno de estos aspectos esta Institución ya recabó informe 
remitido por la Consejería de Medio Ambiente el 14 de mayo de 2002, en 
el cual se realiza una valoración de la división territorial del Servicio de 
Bomberos a través del convenio de colaboración suscrito entre el Ayun
tamiento de Madrid y la Comunidad de Madrid de 19 de noviembre de 
1996. También en este punto parece que las conclusiones del informe de 
la Administración no concuerdan con las evidencias que se deducen de 
la documentación obrante en el expediente de esta Institución, como ve
remos con más detalle más adelante. 
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Como indicábamos, anteriormente en su contestación de 25 de 
abril de 2002, ya citada, la Administración justifica la integración del 
SERCAM en la estructura de la Consejería de Sanidad, por tratarse 
éste de un servicio sanitario y ante la inminente asunción de competen
cias en materia sanitaria: 

«En definitiva, la adecuada preparación del nuevo proceso de tras
pasos en materia sanitaria, que incluía la prestación del servicio del 061, 
lleva al Gobierno a situar ambos servicios —SERCAM y 061— dentro 
de una misma estructura: la del órgano que ejerce las competencias sa
nitarias en la Comunidad de Madrid. La decisión es enteramente lógica 
y responde al objetivo de contar con un dispositivo integrado de emer
gencias sanitarias, como parte del objetivo, más amplio, de la unificación 
de los servicios sanitarios. 

La índole sanitaria de las funciones del SERCAM es evidente y no 
precisa, por tanto, de mayores argumentos». 

La anterior justificación, sin un mayor desarrollo, parece apuntar a 
un cierto apriorismo dogmático, por el cual se considera que todos los 
servicios sanitarios deben depender de la Consejería de Sanidad. 

No está de más introducir la idea, por otra parte no discutible, de 
que cualquier organización administrativa tiene un carácter esencial
mente instrumental al servicio de los fines que legalmente tiene enco
mendados, por lo tanto, la organización no requiere una unificación por 
materias o por funciones, sino sólo cuando de esta manera se logre una 
mejora efectiva del servicio, de acuerdo con los principios de organiza
ción administrativa de eficacia y eficiencia. 

Así, no es inhabitual que servicios o funciones distintos por natura
leza dependan de una misma Administración, a los efectos de coordinar 
la respuesta a una necesidad de forma global; en el ámbito de la sanidad 
podemos citar la sanidad penitenciaria que depende, no de la Consejería 
de Sanidad, ni antes del Ministerio de Sanidad y Consumo, sino de la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias. 

A este ejemplo podrían añadirse muchos otros, iguales o análogos, 
en los cuales la dependencia orgánica se separa de la dependencia fun
cional, precisamente también en aras a coordinar mejor un determinado 
sector de actividad administrativa dentro de las funciones que tiene en
comendadas; así la Guardia Civil, la Policía Judicial, etc. El propósito de 
los ejemplos enunciados es únicamente, el de poner de relieve la flexibi
lidad que debe presidir la organización administrativa, dirigiéndose úni
camente al logro de una mayor eficacia en el cumplimiento de sus come
tidos. 

35 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 36

10/2003 RECOMENDACIONES 

Este aspecto induce a la reflexión, desde el momento en que se ha 
podido apreciar la valoración unánimemente elogiosa del servicio del 
SERCAM integrado en el Cuerpo de Bomberos, no por este hecho, sino 
por las características con que desarrollaba su función y que lo hacían, a 
decir de todos, de forma altamente satisfactoria y eficaz; en cualquier 
caso parecería aconsejable que una reubicación administrativa de este 
servicio sanitario no perjudicase esas características por las que ganó el 
alto grado de aprecio al que nos referimos. 

Por lo que se refiere al otro aspecto tratado en el informe de re
ferencia, indica éste que no se tiene constancia de que exista una oposi
ción crítica a las medidas de separación del SERCAM del Cuerpo de 
Bomberos por asociaciones u otros estamentos. Sorprende esta afirma
ción cuando obran en el expediente diversos escritos de municipios, di
rigidos precisamente al Presidente de la Comunidad autónoma oponién
dose a esta medida. También obra en el expediente, la protesta de 
determinadas asociaciones de lesionados medulares y víctimas de acci
dentes de tráfico en el mismo sentido ya expresado, incluso informes po
liciales de diversos ayuntamientos sobre incidencias concretas dan 
muestra de la preocupación sobre este tema; todo ello, por no citar las 
60.000 firmas de ciudadanos de la Comunidad de Madrid que fueron pre
sentadas a la Asamblea de Madrid. 

Por último, también merece destacarse que esta Institución ofreció 
a la Administración competente, la posibilidad de desarrollar una fun
ción mediadora en el ámbito de unas conversaciones entre la Adminis
tración y los representantes de los trabajadores del SERCAM y de los 
Bomberos de la Comunidad de Madrid; esta propuesta no ha sido desa
rrollada, debiéndose continuar la tramitación de este expediente por los 
procedimientos formales establecidos en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, del Defensor del Pueblo. Cabe, sin embargo, lamentar que, poste
riormente, los trabajadores del SERCAM han adoptado medidas de 
conflicto que pudieran haberse evitado, de haberse desarrollado por la 
Administración mayores esfuerzos de diálogo. 

Sin perjuicio de lo anterior, por último, también merece señalarse 
que en el expediente figuran diversas comunicaciones de los represen
tantes de los trabajadores, a diversas autoridades que, al parecer, no 
han sido objeto de contestación. 

De lo expuesto pudiera desprenderse que se está incumpliendo la 
obligación de dictar resolución expresa que imponen las normas proce
dimentales vigentes a las administraciones públicas, en relación con 
cuantas solicitudes planteen los interesados. Ello debe motivar la inter
vención del Defensor del Pueblo ya que el artículo 17.2 de su Ley Orgá
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nica reguladora 3/1981, de 6 de abril, le impone el deber de velar por que 
«la Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peti
ciones y recursos que le hayan sido formulados». 

II.	 EL SERVICIO DE EMERGENCIAS Y RESCATE 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Hace seis años en la Comunidad de Madrid se siente la necesidad de 
crear un servicio sanitario para las situaciones de emergencia vital; una 
niña fallece en Prádena del Rincón en julio de 1996. El primer recurso 
asistencial avanzado que llega a la zona lo hace después de 90 minutos. 
Los alcaldes de la llamada «Sierra Pobre» encabezan esta situación de 
alarma social. 

Para paliar esta situación de deficiente cobertura del servicio públi
co sanitario, se estudian varias posibilidades, entre ellas la extensión del 
SAMUR a la Comunidad, la expansión del INSALUD-061, la profesio
nalización de la Cruz Roja y la prestación del citado servicio utilizando 
la infraestructura del Cuerpo de Bomberos. 

Finalmente, a través de un acuerdo del Consejo de Gobierno cele
brado el 3 de abril de 1997, se crea el Servicio de Emergencia y Resca
te de la Comunidad de Madrid, SERCAM, integrado y desarrollándose 
dicha actividad en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

La preferencia por este modelo obedece a criterios de respuesta in
tegral a las emergencias y a propiciar una mayor facilidad en la gestión. 
En este sentido, el Cuerpo de Bomberos dispone de una red de comuni
caciones, personal adecuado y una distribución estratégica de sus me
dios por toda la Comunidad de Madrid. También se puede indicar que no 
es un modelo nuevo, ya que en otros países industrializados de nuestro 
entorno, también desde las infraestructuras de sus Cuerpos de Bombe
ros, ofrecen a la sociedad una respuesta integral para todas las situacio
nes de emergencia optimizando los recursos existentes. Por otro lado, 
desde el punto de vista histórico, son los Cuerpos de Bomberos los que 
inician con sus servicios sanitarios la emergencia prehospitalaria, en la 
primera mitad del siglo XX, así, por ejemplo, en España en el año 1950 
el Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Barcelona incorpora personal sa
nitario a sus ambulancias, le irán siguiendo Sevilla en 1980, Zaragoza en 
1983, Ciudad Real con el 006 en 1986, y ahora finalmente Madrid en 1996 
con el SERCAM. 

El 4 de agosto de 1997, el SERCAM inicia su desarrollo, incorpo
rando al personal del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid 
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cualificados profesionales de la medicina y de la enfermería, algunos con 
más de diez años de experiencia profesional en la emergencia sanitaria. 
Son seleccionados y contratados como personal laboral interino, tras pa
sar una fase de concurso a la que optaron profesionales de distintos ser
vicios de emergencia de toda España y superando unas pruebas físicas 
que incluían natación, carrera de agilidad y resistencia. 

El personal sanitario recién contratado recibió formación específica 
sobre los planes de emergencia, catástrofes y de Protección Civil de la 
Comunidad de Madrid, procedimientos operativos y comunicaciones del 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos al que iban a perte
necer y de procedimientos y normas de seguridad en operaciones con 
helicópteros medicalizados consiguiendo, de esta manera, que desde su 
creación el SERCAM fuera un servicio verdaderamente Integral. 

También se desarrollan unos procedimientos operativos de la emer
gencia sanitaria que se encuadran dentro de los procedimientos opera
tivos del Cuerpo de Bomberos con los principios de celeridad, oportuni
dad, y proporcionalidad. Los medios aéreos operaban en el contexto de 
las operaciones especiales en el marco de la Ley de Navegación Aérea 
y, por consiguiente, del Reglamento General de Circulación. 

Además, la voluntad de desarrollo en firme del servicio quedó 
patente en la reforma legal realizada por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para dar cobertura a su labor. Para ello en la Ley 19/1999, de 
29 de abril, modificación de la Ley 14/1994, de 28 de diciembre, por la 
que se regulan los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamentos de la Comunidad de Madrid, se recoge en el apartado doce, 
artículo 16, lo siguiente: «Dentro de la Escala Técnica o de Mando se es
tablece la Especialidad Técnica Sanitaria, que comprende las categorías 
de Médico Principal, Médico y Diplomado en Enfermería. Las categorí
as de Médico Principal y Médico se clasifican en el grupo A. La catego
ría de Diplomado en Enfermería se clasifica en el grupo B». 

El servicio se inicia con seis recursos de soporte vital avanzado, 
planteándose inicialmente la prestación del servicio en aquellas zonas de 
la Comunidad de Madrid con orografía compleja y población dispersa, 
con el especial interés de desarrollar el servicio de rescate y traslado ur
gente de víctimas en siniestros desde aquellas zonas rurales que se en
cuentran más desasistidas. 

Entre sus recursos móviles asistenciales cuenta en 1997 con cuatro 
UVI móviles, con tres helicópteros, dos de ellos medicalizados (dos Bell 
412, uno con grúa de rescate y otro con capacidad para transportar has
ta 4 pacientes simultáneamente) y un puesto sanitario avanzado. Estos 
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recursos se encuentran ubicados en los parques de Bomberos de Las 
Rozas, Coslada, Lozoyuela y San Martín de Valdeiglesias. 

El SERCAM no sólo dispone de personal sanitario, sino que tam
bién cuenta con personal técnico de alta cualificación en emergencias 
que pertenece al Cuerpo de Bomberos, incluyendo a los Grupos Espe
cialistas de Rescate para las zonas de especial dificultad (alta montaña, 
pantanos, ríos, etc.). Asimismo, unos 800 bomberos recibieron, dentro 
de este proyecto de servicio integral, la correspondiente formación exi
gida por la Comunidad de Madrid para obtener la acreditación como téc
nicos de emergencias (niveles básico y avanzado, Orden 560/1997, 
BOCM 04/04/1997), optimizando el aprovechamiento de este personal 
especializado, diversificando sus funcionalidades en aras a mejorar la ca
lidad del servicio. El SERCAM se convierte en el único servicio de 
emergencias en contar con todo su personal técnico homologado. 

Conviene subrayar que lo anterior se realiza, en términos compara
tivos, con unos recursos modestos, ya que en el año 1997 el SERCAM 
cuenta con un presupuesto de tan solo setecientos millones de pesetas 
(700.000.000 ptas.). 

Este proyecto aporta, como valor diferencial, el garantizar una res
puesta de calidad ante situaciones de emergencia en las que sea necesa
ria la intervención conjunta de profesionales sanitarios y de rescate. Es 
un enfoque de las situaciones de emergencia distinto al de otros servi
cios públicos, no se contemplan sólo las emergencias como un problema 
exclusivamente sanitario, sino que el análisis es más amplio abordando 
otros factores asociados como son la seguridad durante las intervencio
nes de los equipos intervinientes, la seguridad de las víctimas de sinies
tros, estableciéndose protocolos y procedimientos de actuación en situa
ciones de emergencia que requieren una cobertura mixta, como son: 

Accidentes de tráfico: su resolución precisa generalmente la parti
cipación de bomberos y personal sanitario, que desde el servicio integral 
de bomberos permite una actuación coordinada, lo que aumenta la cali
dad de la intervención y de la asistencia a los ciudadanos. No olvidemos 
que más de un 30 por 100 de todas las intervenciones de los servicios de 
emergencia se deben a accidentes de tráfico. 

Incendios: se hace necesaria la participación de bomberos y perso
nal sanitario; este último no sólo para atender a las víctimas sino en pre
vención para los propios bomberos por el riesgo de la actuación. 

Accidentes laborales: como en los dos casos anteriores, es necesaria 
la participación conjunta de ambos recursos. 
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Otro tipo de intervenciones: accidentes aéreos, ferroviarios, atenta
dos terroristas, catástrofes. El desarrollo del servicio llega al punto de 
ser el primer servicio institucional de emergencia español, capaz de 
aportar un grupo integral de rescate a una gran catástrofe interna
cional. Durante el terremoto que asoló Turquía en agosto de 1999, par
ticiparon en las labores de rescate de víctimas un equipo de bomberos 
de la Comunidad de Madrid, que incluía un médico y un enfermero de 
este servicio. La formación de este equipo favoreció la coordinación con 
equipos de emergencia de otros países con reconocido prestigio como los 
franceses, que también estaban formados por equipos integrales (resca
tadores y sanitarios), algo fundamental en el ámbito de la cooperación 
internacional en desastres. 

Progresivamente se consigue un grado de calidad asistencial, tiem
pos de respuesta, grados de satisfacción de la población más que nota
bles. El servicio establece unos procedimientos operativos de sus recur
sos terrestres y aéreos que le permiten un tiempo de actuación, en la 
mayoría de las situaciones no superior a los 15 minutos. Para ello esta
blece una serie de convenios con diferentes instituciones, entre ellas 
Cruz Roja Española, Fundación Hospital Alcorcón, Hospital Clínico 
San Carlos, Hospital Militar Central Gómez-Ulla, Coordinadora Na
cional de Trasplantes, Academia Regional de Estudios de Seguridad. 
Poco a poco la demanda asistencial se incrementa y en 1999 alcanza la ci
fra de 5.117 solicitudes de intervención. En ese mismo año el servicio re
aliza 3.231 evacuaciones con sus UVI móviles, y 704 con sus dos heli
cópteros. 

Como reconocimiento a su eficacia el SERCAM recibe diferentes 
premios, y distinciones: 

—	 Mención especial dentro del Primer premio a la excelencia y ca
lidad del servicio público 1998 en la Comunidad de Madrid (Or
den 1049/1997 de 14 de mayo, de la Consejería de Hacienda). 

—	 Diploma y trofeo del Comisariado Europeo del Automóvil a la 
Seguridad Vial 1998, como reconocimiento a su meritoria labor 
social a favor de la prevención y auxilio de accidentes de tráfi
co. Noviembre 1998. 

—	 Placa de la Asociación Española de Perros de Rescate e Inter
vención, en reconocimiento a su labor humanitaria y abnegado 
sacrificio en las tareas de búsqueda y rescate. Diciembre 1998. 

—	 Reconocimiento por la actuación en el terremoto de Turquía. 

Es de importancia reseñar también como un hecho llamativo, la au
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sencia de denuncias contra las actuaciones del SERCAM por insatisfac
ción de los usuarios. 

Mediante Decreto 25/2000, de 17 de febrero, del Consejo de Go
bierno, se ha procedido a atribuir a la Consejería de Sanidad la pres
tación del Servicio de Emergencia y Rescate de la Comunidad de Ma
drid (SERCAM), transfiriéndose el personal adscrito al mismo que 
hasta entonces pertenecía a la Dirección General de Protección Ciu
dadana. 

Por Ley 4/2000, de 8 de mayo, reguladora de las escalas y funciones 
del personal de emergencias sanitarias, se crea la Escala de Emergen
cia Sanitaria dentro del Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Públi
ca, así como la misma escala dentro del Cuerpo de Diplomados en Salud 
Pública; en su disposición adicional recoge: 

«Las funciones que ha venido desempeñando el personal sanitario 
de emergencias del Cuerpo de Bomberos, pasarán a ser desempeñadas 
por los funcionarios de la Escala de Emergencia Sanitaria del Cuerpo de 
Técnicos Superiores de Salud Pública y de la Escala de Emergencia Sa
nitaria del Cuerpo de Diplomados de Salud Pública». 

La articulación del servicio a través de las autoridades sanitarias, y 
el consiguiente abandono del anterior modelo, ha incidido negativamen
te en aspectos claves de este servicio, precisamente aquellos en los que 
se constataba su mayor eficacia revelando su especificidad propia. Así, 
la formación conjunta de los recursos humanos, la respuesta conjunta, la 
protección mutua, la coordinación de los recursos intervinientes que ha
bitualmente trabajaban juntos. Como ejemplos iremos citando algunos 
datos o hechos de interés: 

1.	 Pérdida del procedimiento operativo de intervención en accidentes 
de tráfico 

En el Cuerpo de Bomberos el equipo sanitario era protegido duran
te la intervención, ante diferentes incidencias (una posible deflagración 
del vehículo, la explosión accidental de un airbag no activado, la posible 
colisión de otro vehículo contra la ambulancia o la dotación sanitaria, la 
estabilización del vehículo accidentado facilitando que las maniobras a 
realizar dentro del mismo no provocaran un daño mayor...). La nueva 
organización no ha conseguido establecer un procedimiento de trabajo 
conjunto, aunque se siguen compartiendo instalaciones físicas y se sigue 
interviniendo conjuntamente en múltiples ocasiones. 
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2.	 De los procedimientos operativos creados tras la reforma 

De un total de 30 durante el año 2001, ninguno hace mención a pro
cedimientos operativos de intervención en el accidente de tráfico y, sin 
embargo, es una de las tipologías principales de emergencia en las que 
interviene el SERCAM. Tampoco se refieren estos procedimientos a 
otras intervenciones complicadas como accidentes ferroviarios, mercan
cías peligrosas, intervenciones en montaña; intervenciones en las que 
probablemente sea preciso colaborar estrechamente con el Cuerpo de 
Bomberos. Este aspecto es tanto más grave cuanto la modificación de la 
Ley 14/1994, alteró el régimen de competencias asignadas a los respec
tivos cuerpos de bomberos y sanitario, precisando del complemento de 
normas de procedimientos operativos que eviten ámbitos de indetermi
nación e inseguridad jurídica y, además, flexibilice en situaciones de ne
cesidad las asignaciones formales de competencias que puede crear si
tuaciones de desatención. 

3.	 Deficiencias en el sistema de comunicaciones 

a) En el Cuerpo de Bomberos las comunicaciones se encontraban 
garantizadas, ya que se disponía de una red propia del Cuerpo no com
partida por otros usuarios. Ello permitía la activación en tiempo real de 
los recursos y una comunicación fluida y sin zonas de sombra entre los 
mismos. 

b) En el nuevo servicio se crea un nuevo centro coordinador, lla
mado SCUES; se presentan determinadas deficiencias, entre las que 
destacaremos que no dispone de una red de trabajo única, sino que es 
compartida con otros operadores de logística de transportes comercia
les. Esta situación impide en numerosas ocasiones una comunicación 
fluida entre los recursos asistenciales, que al final tienen que depender 
de la telefonía móvil del servicio asignado al equipo de intervención. Son 
habituales las zonas de sombra, sobre todo en el medio rural, donde la 
imposibilidad de realizar la cobertura radiotelefónica entorpece o impi
de la intervención de los recursos. 

4.	 Deficiencias en la coordinación de recursos intervinientes 
en situaciones de emergencia 

a) Han sido y son numerosas las intervenciones en las que se pro
ducen disfunciones por falta de coordinación; así, en ocasiones, los dis
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positivos sanitarios han necesitado el apoyo de los bomberos y éstos han 
llegado con importante demora, o bien ha sucedido lo contrario, llegan
do primero los recursos de bomberos y los sanitarios llegaron más tar
de. Hay constancia escrita de al menos 100 casos, en el período 2000
2002, en los que se han dado las anteriores circunstancias, de forma 
especialmente significativa. 

b) Tampoco, desde un punto de vista más general de la urgencia 
extrahospitalaria, se ha podido solucionar la deficiencia en la disponibi
lidad de recursos de soporte vital básico, de apoyo a las intervenciones 
del SERCAM. No parece que la solución óptima sea recurrir a las agru
paciones de voluntarios de Protección Civil, lo que supone depender de 
que en una determinada base haya en un momento dado voluntarios 
apuntados a la guardia. 

En la práctica eso se traduce en la casi inexistencia de ambulancias 
básicas fuera de los fines de semana, lo cual ha llevado en muchas oca
siones a bloquear los recursos del SERCAM, realizando traslados de le
sionados o enfermos que no precisaban una unidad de soporte vital 
avanzado. En alguna ocasión no disponer del recurso por estarse em
pleando en estos otros menesteres, ha distraído los medios para posibi
litar una respuesta eficaz frente a emergencias que, en algún caso, han 
tenido un desenlace fatal. 

c) La descoordinación de medios también es patente en la prolife
ración de ambulancias de soporte vital avanzado, en determinados ayun
tamientos que funcionan autónomamente y fuera de todo control, con 
dotaciones desiguales y, en ocasiones, sin médico u otro personal obliga
torio, de acuerdo con la normativa vigente de la Comunidad de Madrid. 
En ocasiones, estos dispositivos se superponen a los del SERCAM, 
como es el caso de Las Rozas. 

Por el contrario, y frente a lo que hubiera cabido esperar, la ads
cripción del SERCAM a la Consejería de Sanidad, según manifestacio
nes de los comparecientes, no ha fortalecido los planes de formación en 
el ámbito específicamente sanitario con rotaciones por hospitales del 
personal de este servicio, y otros aspectos formativos de interés; antes 
bien, parece ser que la formación impartida se ha localizado preferente
mente hacia cursos de emergencia y rescate que rozan incluso las com
petencias del Cuerpo de Bomberos, como por ejemplo el curso de pro
gresión en medio vertical. 

Asimismo, al parecer, no se han desarrollado los proyectos anuncia
dos por la autoridad sanitaria para el SERCAM, así, se anunció un plan 
de tratamiento de la parada cardiorrespiratoria con la implantación de 
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monitores desfibriladores semiautomáticos, que según los comparecien
tes no se ha llevado a cabo; el plan anunciado de prevención de muerte 
súbita de origen cardíaco no se ha implementado tampoco; asimismo, se 
denuncian determinadas deficiencias en la dotación de vestuario, por su 
escasez, y porque algunas de estas dotaciones de trabajo no son ignífu
gas. 

Los anteriores aspectos, suscitados por los comparecientes, al no 
haber sido contrastados con la Administración, requieren un informe es
pecífico al respecto. 

Otro aspecto que requiere un informe específico es el atinente a la 
utilización de los medios de transporte aéreo para fines distintos de los 
de las actuaciones de emergencia; de la documentación aportada, pare
cen acreditarse estos extremos, constando, asimismo, en contestación 
oficial del Ministerio de Fomento la falta de cobertura legal de estas de
cisiones. 

Sin perjuicio de lo anterior, debe llamarse la atención sobre la nece
sidad de vincular específicamente los recursos aéreos, adscritos a la 
emergencia a esta única y concreta utilización, ya que otras utilizacio
nes, por muy justificables que resulten, reducen indebidamente la capa
cidad de respuesta del servicio de emergencias en circunstancias poten
cialmente graves. 

Sin embargo, de todo lo anteriormente expuesto, el aspecto que, sin 
duda, ha de retener nuestra atención, es el atinente a los reiterados ca
sos de descoordinación de los que en la documentación obrante en el ex
pediente queda constancia suficiente. Es especialmente significativo 
que alguno de estos casos haya sido objeto, incluso, de informes de la Po
licía Local de diversos municipios corroborando deficiencias graves de 
coordinación entre el SERCAM y el Servicio de Bomberos. 

Sin duda, lo anterior se deriva del hecho de no compartir la red de 
comunicación, que aseguraba la activación simultánea de los recursos 
sanitarios y de bomberos. Si a lo anterior se añade la falta de procedi
mientos comunes de trabajo y la falta de entrenamiento común, sobre-
venidos tras la asignación del SERCAM a la estructura de la Adminis
tración sanitaria, todos los ingredientes que pueden propiciar la 
descoordinación del servicio parecen presentes en la actual situación. 

En relación a este asunto, merece destacarse el criterio que la Aso
ciación de Ayuda y Orientación a los Afectados por Accidentes de Tráfi
co tuvo ocasión de desarrollar en el Congreso de los Diputados, el 11 de 
diciembre pasado, ante la Subcomisión sobre Seguridad Vial y Preven
ción de Accidentes de Tráfico: 
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«También se nos ha comunicado, concretamente con respecto a la 
Comunidad de Madrid, que las unidades de bomberos no llevan adscri
tas unidades médicas avanzadas dado el traspaso de funciones que se 
realizó a la Consejería de Sanidad, por lo que frecuentemente llegan los 
bomberos, excarcelan de los hierros a las víctimas y a continuación de
ben esperar minutos vitales la llegada de una unidad médica indepen
diente que viene desde otro punto de salida. 

Desde el Congreso de los Diputados de España y en la medida que 
sea posible con la delegación de competencias en los distintos Estatutos, 
debe regularse una coordinación real que no se tope con la regulación 
puramente administrativa; y dados los principios constitucionales de co
ordinación y eficacia, esta medida debe hacerse extensiva a los diferen
tes parlamentos de las comunidades autónomas y a las asambleas pro
vinciales. 

Se hace preciso avanzar en la unificación de todos los servicios sani
tarios que puedan aparecer dispersos en la organización de la Adminis
tración y que estén dirigidos a la consecución de los mismos fines, pero 
debiendo unificarse de forma que la unificación legal o administrativa no 
perjudique o sea incompatible con la unificación real de la asistencia a 
las víctimas. 

Esta unificación, Cuerpo de bomberos más unidades médicas avan
zadas se está desarrollando con óptimos resultados en algunas comuni
dades de España y en países de la Unión Europea, por lo que debe do
tarse al Cuerpo de bomberos de las unidades médicas y resto de 
recursos personales y materiales sanitarios necesarios para una eficaz 
asistencia sanitaria de emergencia». 

Las anteriores reflexiones preliminares permiten sintetizar algunos 
aspectos, externos, respecto a cómo la referida cuestión de la organiza
ción de los Servicios de Emergencia de la Comunidad de Madrid ha te
nido acceso a esta Institución. El Defensor del Pueblo, como no puede 
ser de otra manera, en tanto que Institución garante de los derechos 
fundamentales, tiene una labor tutelar esencial, en cuanto a la plasma
ción concreta de este derecho constitucional. Pero si esto es así en el ám
bito de todos los derechos contemplados en la Constitución, la función de 
esta Institución adquiere un mayor relieve cuando se trata de formula
ciones constitucionales, como el derecho a la protección de la salud. 

El derecho a la protección de la salud aparece como un derecho 
constitucional, ya que tiene una formulación explícita en el artículo 43; 
pero, a la vez, está relegado al capítulo III del título I de la Constitución; 
es decir, queda fuera de la rúbrica de los derechos fundamentales y li
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bertades públicas y se confina entre los llamados «principios rectores de 
la política social y económica». Por tanto, obtiene el mismo régimen ju
rídico-constitucional y las consiguientes garantías mínimas o de tercer 
grado que se derivan del artículo 53.3: 

«Sólo podrán ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo 
con lo que dispongan las leyes que los desarrollen». 

Comparte este régimen con el derecho a la seguridad social (artícu
lo 41), el derecho a la seguridad e higiene en el trabajo (artículo 40.2), 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada (artículo 47) y de
recho a servicios sociales de promoción o complementarios (artículos 49 
y 50). 

Sin perjuicio de lo anterior, es cierto que la formulación realizada en 
nuestra Constitución refuerza el mandato constitucional como correlato 
del artículo 15 de la propia Constitución que declara que «Todos tienen 
derecho a la vida y a la integridad física y moral...» y entendiendo, en 
este sentido, que la vida ha de ser digna, sana y plena, hay que concluir 
que, sin perjuicio de que el ciudadano no tenga un derecho subjetivo a la 
protección de la salud en unos términos concretos, sí tiene un derecho 
subjetivo a las prestaciones que determinen las leyes y, desde luego, a 
que la organización sanitaria prevista por las normas de desarrollo fun
cione con el mayor grado de eficiencia. 

Los estudios de tiempos medios de respuesta, y los casos enuncia
dos anteriormente, así como la falta de instrumentos específicos que 
aseguren la coordinación del SERCAM con los Bomberos, parecen, en 
conclusión, abonar la tesis de un deterioro en la eficacia del servicio. 

III.	 POTENCIACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS 
Y MEJORA DEL SERVICIO 

Como indicábamos al inicio de este escrito, esta Institución se diri
gió al Director General de Protección Ciudadana dependiente de la Con
sejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, manifestando 
su preocupación por las eventuales disfunciones que podrían derivarse 
de la zonificación de los servicios de emergencias, dándose la circuns
tancia de que esta división territorial por términos municipales podría 
dar lugar a que se activase un servicio lejano en términos de tiempo de 
reacción, desaprovechándose la posibilidad de utilizar otro próximo. 

Así, en concreto, en el caso del puente de San Fernando, en la N-II, 
una margen pertenece al municipio de San Fernando de Henares y la 
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otra al Ayuntamiento de Madrid, por lo que dependiendo del lugar del 
accidente, se llamarán a unos u otros servicios, cuyo tiempo de llegada 
es, lógicamente, distinto, pues los servicios de emergencia del Ayunta
miento tardarían un mínimo de 15 minutos en llegar, mientras que los 
servicios de la Comunidad de Madrid se encuentran tan solo a 500 me
tros de distancia. 

Situaciones similares se producen en otros municipios, que limitan 
con el Ayuntamiento de Madrid, como los de Coslada, Alcobendas, Tres 
Cantos, Las Rozas, Pozuelo o Getafe. 

Ante esta circunstancia, se requirió informe de la Administración, 
emitido el 14 de mayo de 2002, que contiene las siguientes precisiones: 

«Que la competencia para la intervención en emergencias produci
das en la Comunidad de Madrid y en las que deban actuar los servicios 
de bomberos, se atribuye, de conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local a los municipios cuan
do tengan más de 20.000 habitantes o haya sido concedida la preceptiva 
dispensa para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamentos. 

No obstante lo anterior, en el caso de la Comunidad de Madrid, 
cuando se trata de zonas limítrofes entre municipios de la Comunidad de 
Madrid o el Ayuntamiento de Madrid, es de aplicación el Convenio sus
crito el 19 de noviembre de 1996, en materia de prevención, extinción de 
incendios y salvamentos, donde se regula la colaboración en aquellos si
niestros que se produzcan en zonas limítrofes de sus respectivos ámbi
tos territoriales de actuación. La finalidad de dicho instrumento con
vencional es la de facilitar la mutua colaboración y la coordinación en 
aquellos siniestros producidos en zonas próximas geográficamente, pero 
pertenecientes a distintos municipios. Este es el caso del puente de San 
Fernando, en la N-II donde un margen pertenece al municipio de San 
Fernando de Henares y el otro al Ayuntamiento de Madrid; en cumpli
miento del Convenio mencionado, el Centro de Atención de Llamadas 
de Urgencia 112. transmite los requerimientos de asistencia a los servi
cios de bomberos de Madrid o al Samur, como servicios competentes por 
la ubicación y al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid o al 
SERCAM, en virtud de criterios de proximidad y mutua colaboración». 

Por otro lado, obra en el expediente de esta Institución un escrito 
de 22 de enero de 2002, firmado por el Director del Centro 112, don (...), 
y dirigido al Director General de Calidad de los Servicios y Atención al 
Ciudadano que, referido a una queja formulada ante esa Dirección Ge
neral, informa de lo siguiente: 
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«En el caso que se cita en el escrito, identificado en Madrid 112 
como expediente núm. 7096258, la petición de servicio de bomberos fue 
efectuada a este centro por la Guardia Civil de Tráfico, que ubicó el ac
cidente en el km 15 de la carretera N-II. 

Dicha ubicación pertenece de forma inequívoca al término munici
pal de Madrid y, por tanto, el servicio de Bomberos alertado fue el de ese 
Ayuntamiento, por cuanto Madrid 112, en aplicación del marco legal vi
gente, debe solicitar la intervención de aquellos servicios que sean com
petentes, tanto funcional como geográficamente, para la atención de la 
emergencia, sin perjuicio de que dichos servicios de emergencia esta
blezcan los necesarios mecanismos de coordinación entre sí en un con
texto de mutua colaboración». 

Esta Institución no alcanza a adivinar qué se entiende por coordi
nación, concepto, eso sí, profusamente empleado en los precedentes in
formes, si precisamente esa presunta coordinación propicia la presta
ción de un servicio ineficaz o, al menos, menos eficaz de lo posible. 

En el primer informe transcrito, se habla del criterio de proximidad, 
en el segundo informe se habla de un criterio fijo de competencia fun
cional y geográfica, aunque ambos hacen un llamado a la coordinación en 
los términos ya expuestos. 

Si la respuesta ofrecida en segundo lugar por la Administración, es 
la que efectivamente responde a lo realmente ocurrido, cabe deducir 
que la Administración aplica estrictamente un criterio de territoriali
dad, y desecha el criterio de proximidad que es evidentemente el ade
cuado. 

Esta situación es inasumible y demanda urgentes medidas correcti
vas para que, en todo caso, el dispositivo de emergencia que se active 
sea aquél que puede prestar un servicio más eficaz y más rápido. 

Por otro lado, los representantes de (...) comparecientes ante esta 
Institución, formulan una queja en relación al desequilibrio existente en 
cuanto a dotación de parques de bomberos entre el norte y el sur de la 
Comunidad. 

Al parecer, en el noroeste de la Comunidad de Madrid, o lo que es lo 
mismo, la A-6 y alrededores, el cuerpo de bomberos da cobertura a una 
extensión de 1.183 km2 con un total de 5 parques de bomberos (Las Ro
zas, Villalba, El Escorial, Cercedilla y el reciente en Pozuelo). 

Todas las poblaciones a las que dan cobertura quedan comprendidas 
en las isócronas de tiempo de respuesta máximo de 20 minutos, estando 
la mayoría muy por debajo de 15 minutos. 
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Por el contrario, en el sureste de la Comunidad con un único parque 
de bomberos, situado en el término municipal de Arganda del Rey, se da 
cobertura a una extensión de 968 km2. El tiempo de respuesta máximo 
es superior a 20 minutos, incluso en algunas poblaciones se superan los 
40 minutos. 

Durante el año 2001 el parque de bomberos de Arganda del Rey 
atendió un total de 1.078 intervenciones, de las cuales 134 correspondie
ron a accidentes de tráfico y más del 50 por 100 de ellas se produjeron 
en isócronas de respuesta superiores a 20 minutos. 

Se deduce, por tanto, la necesaria creación y apertura de un parque 
de bomberos en el sureste de la región, con una ubicación en el término 
municipal de Villarejo de Salvanés, por estar situado en el km 51 de la 
A-3, un lugar que proporcionaría la reducción de los tiempos de res
puesta que actualmente da el parque que cubre toda la zona (Arganda 
del Rey), situado en el km 22 de la A-3, dando una cobertura desde el ki
lómetro 14,5 hasta el 72 de la A-3, donde termina la autovía en la Co
munidad de Madrid, incluso llegando en ocasiones a desplazar sus dota
ciones a la provincia de Cuenca a petición de los servicios de emergencia 
de aquella zona, sin olvidar todas las poblaciones y carreteras comarca
les que salen de dicha autovía. 

IV. CONCLUSIONES 

Esta Institución, a la luz de los datos obrantes en el expediente, está 
en condiciones de afirmar que la decisión de adscribir el Servicio de 
Emergencias y Rescate de la Comunidad de Madrid a la Consejería de 
Sanidad, no ha sido debidamente acompañada de las medidas correcto
ras y paliativas que hubieran debido preverse, en todo caso. 

La anterior precipitación ha reducido de manera sensible la calidad 
del citado servicio, y demanda de forma urgente la adopción de medidas 
correctoras que restablezcan la eficacia de éste. 

No cuestionándose, en principio, la adscripción administrativa de un 
determinado servicio, lo que, sin duda, pertenece al ámbito autoorgani
zativo que compete a la Comunidad de Madrid, es lo cierto que incluso 
los aspectos autoorganizativos son objeto de supervisión por esta Insti
tución, a tenor de los principios contenidos en el artículo 103 de la Cons
titución Española. 

Es imprescindible, en todo caso, que se asegure, la existencia de un 
servicio específico que atienda las situaciones de emergencia con las ca
racterísticas propias y diferenciables de los servicios de urgencia. 
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Es asimismo incuestionable la necesidad de que este servicio cuen
te con el entrenamiento y el equipamiento necesarios para atender con 
eficacia las situaciones de emergencia. 

Es, asimismo, necesario que el Servicio de Emergencias esté per
fectamente coordinado con el Cuerpo de Bomberos, por estar llamado a 
trabajar cooperativamente con él en la atención de las repetidas situa
ciones de emergencia; la coordinación requiere, en todo caso, una per
fecta e inmediata información mutua, la existencia de unos procedi
mientos de trabajo comunes, la realización de entrenamientos 
frecuentes en común, e, incluso, la formación recíproca básica en aspec
tos desarrollados por el otro servicio al objeto de poder cooperar de for
ma más estrecha; en este sentido, continuar con la formación básica sa
nitaria de los bomberos y la formación en materia de rescate y de 
empleo de medios para ello del personal sanitario. Resulta, asimismo, al
tamente recomendable, a los mismos efectos, que se continúen compar
tiendo las instalaciones. 

Es necesario, por último, evaluar las necesidades relativas al des
pliegue de unidades del Cuerpo de Bomberos y del SERCAM, con vis
tas a buscar un adecuado equilibrio interterritorial, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 

A los anteriores efectos, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se 
ha valorado la conveniencia de formular a V. E. las siguientes recomen
daciones: 

«1. Que se mantenga la especificidad del SERCAM como servicio 
de atención de emergencias en la Comunidad de Madrid. 

2. Que se dote al SERCAM de unos procedimientos operativos 
elaborados en perfecta colaboración con el Cuerpo de Bomberos, como 
protocolos conjuntos de actuación. 

3. Que, hasta tanto la central de activación de emergencias 112 
funcione integrando a todos los cuerpos de emergencias de la Comuni
dad de Madrid, de forma a establecer un sistema fluido de comunicacio
nes entre los mismos, se realicen los convenios necesarios para que el 
SERCAM disponga del servicio de comunicación de bomberos, compar
tiéndolo con este cuerpo. 

4. Que se programen entrenamientos conjuntos del SERCAM y 
Bomberos. 

5. Que se programe formación específica para los bomberos en ma
teria sanitaria y formación como técnicos de emergencias y, paralela
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mente, se programe formación de los integrantes del SERCAM en ma
teria de uso y manejo de medios especiales de protección personal y res
cate. 

6. Que se realice un estudio para asegurar la disponibilidad de re
cursos de soporte vital básico que permita complementar la actuación 
de los voluntarios de Protección Civil, sin comprometer la capacidad 
operativa del SERCAM. 

7. Que se revise el convenio de zonificación de los servicios de 
emergencia en la Comunidad de Madrid, a los efectos de garantizar que, 
en todo caso, las emergencias serán atendidas por el dispositivo más 
próximo en términos de tiempo de respuesta al lugar de los hechos. 

8. Que se revisen los criterios de distribución geográfica del Cuer
po de Bomberos, dentro de la Comunidad de Madrid, a los efectos de ga
rantizar unas prestaciones similares en todo el territorio de la Comuni
dad, abordando, en su caso, la necesidad de crear nuevos parques de 
bomberos en la zona sur de la misma. 

9. Que se restrinja el uso de los medios aéreos a la exclusiva aten
ción de emergencias». 

Madrid, 21 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Presidencia de la 
Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 11/2003, de 22 de enero, sobre inclusión en 
listados de contratación temporal. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 488.) 

Se ha recibido escrito de V. I. (s/ref.: JGC 03-4/01), referente a la 
queja Q0102323, formulada por doña (...). 

Tras un detenido estudio de la información suministrada por esa 
Administración, sobre la misma es posible realizar las siguientes consi
deraciones: 

Primera. La selección y provisión de plazas de personal estatuta
rio de los Servicios de Salud se rige por la Ley 30/1999, de 5 de octubre, 
de carácter básico, y en cuyo artículo 7, como se pone de manifiesto en 
el informe remitido, se habilita la posibilidad de realizar contrataciones 
de personal estatutario temporal por razones de necesidad, de urgencia 
o para el desarrollo de programas de carácter temporal, coyuntural o 
extraordinario. 

La selección de este personal se realizará mediante procedimientos 
que aúnen la máxima agilidad en la gestión, con la aplicación de los prin
cipios constitucionales que rigen el acceso al empleo público de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, procedimientos que serán establecidos 
con carácter previo en los foros correspondientes de negociación, todo 
ello presidido por el principio de eficiente planificación de las necesida
des de recursos que debe regir la actuación de la Administración sani
taria. 

Segunda. Pues bien, la vigencia y compenetración de estos princi
pios, lejos de resultar limitadora del acceso al empleo público en esa Ad
ministración sanitaria, debe plasmarse en la posibilidad de contar con el 
mayor número de personal debidamente cualificado para lograr en todo 
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momento una ágil cobertura del puesto temporalmente desocupado. 
Para ello debe partirse de una premisa previa: la agilidad se ciñe al lla
mamiento y a la efectiva cobertura de la plaza, no a la convocatoria se
lectiva ya realizada, cuyo resultado crea la relación de aspirantes. 

Por tanto, se trata de una circunstancia de naturaleza técnica o ins
trumental. Sobre ella, no obstante, se hace recaer la imposibilidad de 
adoptar una medida centrada en la apertura de los listados y ello impli
ca la limitación del acceso al empleo público, de lo que es un ejemplo 
patente la situación de la interesada que, integrada en un listado con 
una escasa rotación debido a las necesidades efectivas del servicio, no ha 
podido acceder a otro puesto correspondiente a otra categoría en el que 
pudiera cumplir los requisitos exigidos para el desempeño de sus fun
ciones. 

Sobre esa situación limitadora se proyecta el alcance e incidencia de 
los principios de igualdad, mérito y capacidad en las relaciones de em
pleo establecidas con las administraciones públicas. En este sentido el 
Tribunal Constitucional ha declarado: 

«... el principio de igualdad en el acceso a las funciones y cargos pú
blicos consagrado en el artículo 23.2 de la Constitución, que ha de po
nerse en necesaria conexión con los principios de mérito y capacidad en 
el acceso a las funciones públicas del artículo 103.3 de la Constitución, se 
refiere a los requisitos que señalan las leyes, lo que concede al legisla
dor un amplio margen en la regulación de las pruebas de selección de 
funcionarios y en la determinación de cuáles han de ser los méritos y ca
pacidades que se tomarán en consideración. Esta libertad está limitada 
por la necesidad de no crear desigualdades que sean arbitrarias en cuan
to ajenas, no referidas o incompatibles con los principios de mérito y ca
pacidad». 

En el mismo sentido se pronuncia la sentencia del Tribunal Consti
tucional 60/1994, de 28 de febrero (FJ 4º). 

Con una mayor precisión, la sentencia del Tribunal Constituciónal 
27/1991, de 14 de febrero, se refiere a la igualdad ante la ley e igualdad 
en la ley como la doble vertiente del principio de igualdad que se vería 
vulnerado por el establecimiento de diferencias, no solo que carezcan de 
una fundamentación jurídica razonable y objetiva, sino más precisa
mente en conexión con el artículo 103.3 de la Constitución, con el esta
blecimiento de diferencias que no guarden relación con el mérito y la ca
pacidad. 

En consecuencia, esta Institución no puede otorgar validez a que el 
derecho al acceso a más de uno de los listados de contratación se vea li

54 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 55

RECOMENDACIONES 11/2003 

mitado por razones exclusivamente técnicas que, a nuestro juicio, dados 
los medios informáticos actuales, hace insostenible el mantenimiento de 
las bolsas de empleo por categoría profesional y área de gestión como 
compartimentos estancos. Y ello es así porque así lo demanda la aplica
ción del artículo 23 en relación con el 103 de la Constitución, en relación 
con los principios de igualdad, mérito y capacidad que rigen el acceso al 
empleo público temporal que permiten e implican esa diversidad de ins
cripción y, por ende, de la expectativa de acceso al empleo temporal. 

De otro lado, la aplicación práctica de esta medida no implicará, ne
cesariamente, la inscripción de todos los aspirantes en todas las listas 
por cuanto operan otros condicionantes de distinta naturaleza; titulación 
profesional, intereses personales, etc., que permiten descartar esa hipó
tesis, por cuanto, en todo caso, siempre será posible una adecuada ges
tión de los mismos. Ejemplo de lo anterior en un ámbito territorial y con 
un volumen de personal de notable envergadura lo constituye el Acuer
do de fecha 15 de julio de 1999, para la selección de personal temporal 
en el ámbito de la atención primaria de la hoy extinguida Dirección Te
rritorial del Instituto Nacional de la Salud en Madrid, del que se remite 
una copia en cuyo contenido se contempla esta posibilidad de apertura 
de los listados a los aspirantes que soliciten su inscripción en más de uno 
de aquellos y cumplan los requisitos para poder desempeñar esas fun
ciones. En consideración a lo expuesto, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente 
recomendación: 

«Que se adopten las medidas oportunas a fin de que se contemple, 
en el pacto de vinculaciones temporales de ese Servicio de Salud, la po
sibilidad de solicitar por los aspirantes la inclusión en más de un listado 
por categoría y área en aplicación de los principios de igualdad, mérito 
y capacidad del artículo 23.2 en relación con el artículo 103 de la Consti
tución Española». 

Madrid, 22 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la División 
de Recursos Humanos del Servicio Gallego de Salud. Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Galicia. 
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Recomendación 12/2003, de 22 de enero, sobre defecto en la 
notificación de la orden de ejecución de obras de conservación 
de inmuebles. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 490.) 

Se ha recibido escrito de V. I. de 12 de junio (s/ref.: salida 09765 de 
17-06-2002), referente a la queja Q0108619, formulada por don (...). 

Estudiado su informe, debemos manifestarles no estar de acuerdo 
con la justificación jurídica que se invoca, respecto de la notificación a 
quien figuraba como dueño en el Catastro, y ello no tanto porque en 
principio esa opción haya de quedar descartada como regla general, sino 
porque, habiendo resultado negativa dicha notificación, debió intentar
se la investigación de si esa persona era o no el titular a fin de garanti
zar, a quienes finalmente resultaron sus legítimos dueños, el derecho a 
participar activamente en cuantos asuntos les competen y el ejercicio de 
cuantas acciones tengan reconocidas. 

Según el primer informe de la corporación, en el curso del expe
diente se tuvo conocimiento de que la persona que figuraba como titular 
catastral del edificio lo había sido también de otra edificación de la loca
lidad, en la que igualmente se había iniciado un expediente de ruina, y 
en el que se había llevado a cabo la notificación pertinente en tiempo y 
forma, con lo que parece que puede llegarse a la conclusión de la exis
tencia en los archivos y registros de la corporación del hecho del falleci
miento del titular del edificio, así como de las personas que le habían su
cedido en calidad de herederos. 

En esas circunstancias, y una vez que la notificación practicada a 
quien figuraba en el Catastro resultó negativa, no procedía la notifica
ción edictal, que según el artículo 59 de la Ley 30/1992, solo está previs
ta para supuestos excepcionales en los que la Administración no pueda 
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localizar a los interesados de ninguna de las maneras, pero no desde lue
go en un caso como el que nos ocupa. 

Lo que no ha explicado el Ayuntamiento en su informe es la causa 
por la que conocía el fallecimiento del titular catastral de la finca, ni 
quiénes eran sus herederos, que muy posiblemente fuera el que los mis
mos dieran cuenta de dicho fallecimiento a efectos de la liquidación de 
otro Impuesto, como el de Incremento de Valor de los Terrenos de Na
turaleza Urbana, en cuyo caso podría ser traída a colación la sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 11 de febrero de 1997, 
en la que se entendió cumplida la obligación establecida en el artículo 
77.2 de la Ley 39/1988, de las Haciendas Locales (que se invoca por el 
Ayuntamiento), cuando el sujeto pasivo había dado cuenta de su domici
lio en la escritura que presentó para declarar la plusvalía, y que podría 
ser de aplicación cualquiera que fuera el motivo o causa por el que se hu
biera facilitado el conocimiento de dichas circunstancias. 

Por todo cuanto antecede, esta Institución considera que el Ayun
tamiento de Guadalajara no cumplió con la obligación de notificar a los 
interesados la orden de ejecución de obras de conservación de los edifi
cios, al no emplear la información que tenía a su alcance para procurar 
que los mismos comparecieran en el expediente a hacer valer sus dere
chos, y sobre todo a evitar el derribo de un edificio, que si no está cata
logado como integrante del Patrimonio Histórico, sí lo está como bien 
ambiental, que debió haberse preservado. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que cuando resultaren negativos los traslados que deban hacerse, 
a las personas que vienen obligadas a realizar las obras de conservación 
de edificios en el domicilio que conste en el Catastro, así como en el que 
la corporación tenga constancia en sus archivos o registros, deberán em
plearse, antes de decidir su notificación por medio de edictos, los medios 
oportunos para averiguar esas circunstancias, dirigiéndose al Registro 
de la Propiedad donde conste inscrita la finca objeto de la actuación». 

Madrid, 22 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Guadalajara. 
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Recomendación 13/2003, de 29 de enero, sobre el inicio de ac
tuaciones encaminadas a dotar a los reclusos extranjeros de un 
documento similar a la tarjeta de extranjero que, evitando de
notar su condición de recluso, les sirva de identificación. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 501.) 

Se ha recibido su último escrito (S/2054) relativo a la queja que se 
tramita en esta Institución con el número de referencia arriba indicado. 

En el mismo se reitera el planteamiento sostenido por esa Admi
nistración en el sentido de considerar que atañe a su función retentiva y 
custodial la privación del pasaporte de aquellos internos extranjeros, a 
los que se les concede el disfrute de permiso de salida, con independen
cia de que estos hayan sido obtenidos en sede administrativa o judicial. 

Por nuestra parte hemos de insistir en el planteamiento que hemos 
venido expresando en el curso de la tramitación de la presente investi
gación —que no sólo afecta a reclusos clasificados en segundo grado de 
tratamiento, sino también a aquellos clasificados en tercer grado de tra
tamiento y liberados condicionales—, a tenor del cual entendemos que 
la función retentiva y custodial —ciertamente atenuada en los reclusos 
clasificados en tercer grado y liberados condicionales— no se cumple 
mediante la privación del pasaporte, sino que ha de ejercerse a través 
del juicio de la Junta de Tratamiento donde se ponderan los distintos 
factores en juego, efectivamente el riesgo de fuga es uno de ellos y tal 
riesgo, pese a ser un concepto jurídico indeterminado, existe o no exis
te, y si existe lo razonable es evitar en sede administrativa que el per
miso tenga lugar. Ya en sede judicial, si el permiso es concedido, lo ra
zonable es que el recluso disponga de pasaporte. 

Resulta difícil pensar que con cifras como las aportadas en su infor
me (un 75 por 100 de los reclusos extranjeros que obtienen permisos de 
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salida a través del juez de vigilancia, contra el criterio de la Adminis
tración, no reingresa al centro tras su disfrute), la retirada del pasapor
te sea una medida idónea, proporcional y necesaria para evitar las in
comparecencia tras el disfrute de un permiso de salida. La posibilidad 
de obtener documentos oficiales falsos en el mercado ilegal, a nuestro 
criterio, hace que esta medida sólo perjudique a aquellos que no harían 
un mal uso de tal documento. 

Por lo que respecta a los reclusos clasificados en tercer grado, libe
rados condicionales, respecto de los que la función de retención y custo
dia aparece claramente diluida a favor del principio de reinserción, la 
disponibilidad del pasaporte es un elemento positivo de cara a su mejor 
desenvolvimiento social. 

En todo caso, las competencias de esta Institución, se circunscriben 
a la detección de situaciones susceptibles de corrección y a la propuesta 
de medidas en tal sentido por ello, al amparo del artículo 30 de su Ley 
Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión expuesta afecta 
a derechos fundamentales constitucionalmente reconocidos, ha valorado 
la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente recomendación: 

«Para que se proceda al inicio de actuaciones con los distintos de
partamentos ministeriales implicados, encaminadas a dotar a los reclu
sos extranjeros de un documento similar a la tarjeta de extranjero en el 
que evitando denotar su condición de recluso, les sirva de identificación, 
todo ello sin perjuicio de la posibilidad de proceder a su expulsión si en 
el momento oportuno se produjeran las circunstancias legales al efecto. 
Entre tanto se realizan las referidas actuaciones, se recomienda a V. I. 
dicte normas internas a fin de que, a los reclusos clasificados en tercer 
grado y liberados condicionales, se les facilite el pasaporte que obre en 
su expediente personal, y que a aquellos reclusos que siendo extranje
ros disfruten de permisos de salida, con ocasión del primero de estos, se 
les proporcione una fotocopia compulsada de su pasaporte, poniendo es
pecial cuidado para que en la diligencia de compulsa no aparezcan sellos 
ni firmas correspondientes a la Administración penitenciaria». 

Madrid, 29 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 14/2003, de 29 de enero, sobre la impartición 
de instrucciones a las jefaturas provinciales de tráfico sobre me
canización de las denuncias; sobre impartición de instrucciones 
concretas a la Jefatura Provincial de Tráfico de A Coruña para 
que se verifique si se han presentado escritos de alegaciones; y 
sobre impartición de instrucciones a todas las jefaturas provin
ciales de tráfico al objeto de que, en las denuncias formuladas 
con carácter voluntario, se informe a los interesados de dicha 
circunstancia, remitiendo, en su caso, al denunciado un dupli
cado del boletín de denuncia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 482.) 

Agradecemos su escrito (referencia: MA/aj) de fecha 28 de octubre 
de 2002, en relación con la queja presentada en esta Institución por don 
(...), registrada con el número arriba indicado. 

En el informe de referencia se participan los motivos por los que al 
dictarse la resolución sancionadora, no se tuvo en cuenta el escrito de 
alegaciones presentado por el interesado. 

Según se participa en dicho informe, el escrito de alegaciones 
carecía de los datos necesarios para identificar el procedimiento, 
dado que el número de expediente estaba mal reflejado y el interesa
do no hacía mención en dicho escrito el número de matrícula de su ve
hículo. 

Respecto al número de DNI que sí figuraba en el escrito de alega
ciones y con el cual sí se podría haber localizado el expediente, se parti
cipa que la denuncia fue mecanizada sin el DNI, dado que el mismo no 
estaba correctamente recogido en el boletín de denuncias, ya que falta
ba un número. 
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Este cúmulo de errores y omisiones por una y otra parte, motivaron 
el que no se estudiara el escrito de alegaciones con carácter previo a dic
tarse la resolución sancionadora, omisión ésta que, al parecer, ha sido re
suelta en la actualidad, al retrotraerse las actuaciones al momento de so
licitar informe del agente denunciante. 

No obstante lo anterior y en base a los datos que han sido facilita
dos por esa Dirección General, se deduce que el interesado fue detenido 
en el acto elaborándose el correspondiente boletín en el cual involunta
riamente el agente consignó mal el número de DNI, pero sí consignó 
bien tanto el nombre y apellidos, como la matrícula y características del 
vehículo. 

Estos datos permitían acceder al DNI del interesado, a través del 
Registro de Vehículos y del Registro de Conductores e Infractores, lo 
que hubiera permitido que la denuncia se hubiera mecanizado con el 
DNI, y que el escrito de alegaciones fuera objeto de estudio con an
terioridad a dictarse la resolución sancionadora. 

Por todo lo anterior y al objeto de evitar en el futuro situaciones 
como la presente, esta Institución en base a lo dispuesto en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, 
ha valorado la conveniencia de formular a V. I. la siguiente recomenda
ción: 

«Que por esa Dirección General se dicten instrucciones a todas las 
jefaturas provinciales de tráfico, al objeto de que las denuncias se me
canicen con los datos que, de los conductores, propietarios o vehículos fi
guren en el Registro de Conductores e Infractores y en el Registro de 
Vehículos y se consideren indispensables o necesarios para una poste
rior localización de los expedientes sancionadores». 

En otro orden de cosas y en cuanto al origen de la investigación rea
lizada por esta Institución en este expediente, recordar a V. I. que el se
ñor (...) alegaba que en la provincia de A Coruña se dictaban de forma 
mecanizada las resoluciones sancionadoras, en el sentido de que se con
signaba siempre que el interesado no había efectuado alegaciones en su 
defensa. 

Esta Institución no puede compartir esta afirmación, efectuada de 
forma genérica, pero sí quiere mostrar su preocupación por la docu
mentación que nos ha sido enviada y que pudiera avalar la queja mani
festada por el señor (...). 

Dicha documentación (que se adjunta a V. I. a efectos de su conoci
miento) se refiere a los expedientes sancionadores números (...) y (...), 
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incoados también por la Jefatura Provincial de Tráfico de A Coruña al 
señor (...). 

Tras la notificación de ambos expedientes, el señor (...) presentó es
crito de alegaciones, si bien, en las resoluciones sancionadoras, se esta
blece que no formuló alegaciones en su defensa. 

En estos casos no se puede aducir, como en el expediente del señor 
(...), que el número de expediente estaba mal consignado en el escrito de 
alegaciones, pues en ambos figuraba correctamente el citado número y, 
en consecuencia, se deberían haber incorporado para su estudio y pos
terior resolución. 

Aun considerando que esta omisión procedimental no presuponga 
que en la citada Jefatura Provincial se tramitan incorrectamente los ex
pedientes sancionadores, esta Institución se ve en la obligación de for
mular a V. I. la siguiente recomendación: 

«Que por esa Dirección General se dicten instrucciones concretas a 
la Jefatura Provincial de Tráfico de A Coruña para que, en la instrucción 
de los expedientes sancionadores se verifique si los interesados han pre
sentado escritos de alegaciones, con carácter previo a que se dicte la re
solución sancionadora que proceda, evitando así que, situaciones como 
las expuestas en el cuerpo de este escrito vuelvan a producirse». 

Finalmente y respecto a uno de los expedientes sancionadores inco
ados al señor (...), en concreto el número (...), al parecer el mismo tiene 
su origen en una denuncia voluntaria formulada por un ciudadano. 

En estos casos, el artículo 75.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial establece que en la denuncia 
debe constar, respecto del denunciante, su nombre, profesión y do
micilio. 

Por su parte, el artículo 7 del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, 
establece que, formulada denuncia de carácter voluntario ante los agen
tes de tráfico, éstos deberán formalizar el correspondiente boletín de 
denuncia, que deberán remitir a la Jefatura Provincial de Tráfico o Al
caldía competente para su tramitación, sin perjuicio de entregar un du
plicado al denunciado si fuera posible. 

En el caso que nos ocupa, no aparece reflejada en la notificación de 
la denuncia que se efectúa al interesado, el 16 de diciembre de 1998, nin
guna referencia a que la misma es de carácter voluntario, ni se acompa
ña copia del boletín elaborado por los agentes de tráfico. 
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Este incumplimiento de lo establecido en la normativa, puede supo
ner una merma en las garantías del procedimiento para los interesados 
que desconocen quien ha formulado la denuncia. 

En consecuencia, y en base a lo dispuesto en el artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha valo
rado la conveniencia de formular a V. I. la siguiente recomendación: 

«Que por esa Dirección General se dicten instrucciones a todas las 
jefaturas provinciales de tráfico, al objeto de que, en las denuncias for
muladas con carácter voluntario, se informe a los interesados de dicha 
circunstancia, remitiendo, en su caso, al denunciado, un duplicado del 
boletín de denuncia, tal como establece a estos efectos el artículo 7 c) del 
Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Regla
mento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial». 

Madrid, 29 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Tráfico. 
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Recomendación 15/2003, de 29 de enero, sobre responsabili
dad disciplinaria de los funcionarios de la Policía Local. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 490.) 

Agradecemos su escrito (referencia: 3640) en el que nos contesta a 
la queja tramitada con carácter de oficio y registrada con el número 
arriba indicado. 

En el informe de referencia se participa que por esa Alcaldía se con
sidera suficiente la condena impuesta al Policía Local don (...) y, por ello, 
no se considera adecuada la apertura de expediente disciplinario. 

A este respecto esta Institución quiere efectuar a S. S. las siguien
tes consideraciones: 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Villafranca 
de los Barros, condenó al citado policía como autor de una falta de lesio
nes prevista y penada en el artículo 617.1 del Código Penal. 

Dicha agresión fue cometida por el agente, en el ejercicio de sus 
funciones, sobre un detenido a su cargo y cuando se encontraban en el 
interior de las dependencias policiales, lo que, a juicio de esta Institu
ción, resulta especialmente grave y su actuación, además de suponer 
un abuso de poder, genera desconfianza y desprestigio para las Fuer
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado e indirectamente para todas 
las instituciones del Estado social y democrático de Derecho estable
cido en nuestra Constitución, que debe ser sancionado con la firmeza 
necesaria. 

La actuación del agente supone un incumplimiento, tanto de las fun
ciones que la Constitución y las leyes asignan a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, como de los principios bá
sicos de actuación de dichos miembros, principios estos establecidos en 
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el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. 

Esta Institución, en escrito de fecha 22 de enero de 2001, ya efectuó 
una sugerencia a ese Ayuntamiento al objeto de que se procediera a la 
apertura de un expediente disciplinario, sin perjuicio de suspender la 
tramitación del mismo hasta que existiera una sentencia firme. 

Dicha sugerencia no fue aceptada por ese Ayuntamiento y, en este 
momento, en el que existe condena penal contra un Policía Local, se con
sidera que la misma es suficiente y, por ello, no se va a iniciar expedien
te disciplinario alguno en su contra. 

Esta Institución considera, por el contrario, que las distintas admi
nistraciones ante situaciones como la presente, deben actuar con firme
za y actuar disciplinariamente contra el agente condenado, pues la san
ción penal y la administrativa son perfectamente compatibles y 
ajustadas a Derecho. 

Así la sentencia del Tribunal Constitucional n.º 234/91, de 10 de di
ciembre, establece, en su FJ 2º, lo siguiente: 

«Para que la dualidad de sanciones sea constitucionalmente admisi
ble es necesario, además, que la normativa que la impone pueda justifi
carse porque contempla los mismos hechos desde la perspectiva de un 
interés jurídicamente protegido que no es el mismo que aquel que la pri
mera sanción intenta salvaguardar o, si se quiere, desde la perspectiva 
de una relación jurídica diferente entre sancionador y sancionado». 

«Para que sea jurídicamente admisible la sanción disciplinaria im
puesta en razón de una conducta que ya fue objeto de condena penal es 
indispensable, además, que el interés jurídicamente protegido sea dis
tinto y que la sanción sea proporcionada a esa protección. 

El interés legítimo de la Administración en su conjunto es, el de ser
vir con objetividad a los intereses generales (artículo 103.1 CE); el de 
cada uno de los entes u órganos que la integran, en particular el de ase
gurar el funcionamiento eficaz del servicio público que les está enco
mendado, de donde fácilmente se infiere que la conducta de los funcio
narios como simples ciudadanos, al margen de su función propia, no 
entra dentro del círculo de interés legítimo de la Administración y no 
puede ser objeto de la disciplina de ésta, salvo, claro esta, y la salvedad 
es decisiva, que esa conducta redunde en perjuicio del servicio dada la 
naturaleza de éste». 

«La irreprochabilidad penal de los funcionarios de la policía guber
nativa es un interés legítimo de la Administración que, al sancionar dis
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ciplinariamente a los que han sido objeto de condena penal, no infringe 
en consecuencia el principio non bis in idem». 

Parece claro que el alto tribunal admite la posibilidad de que, por 
unos mismos hechos existan dos sanciones, una en el ámbito penal y otra 
en el administrativo, cuando existe un doble interés jurídicamente pro
tegible. 

En este mismo sentido se pronuncia el Tribunal Supremo, al esta
blecer en la sentencia n.º 50/98, de 9 de diciembre, fundamento de Dere
cho segundo, que «el principio non bis in idem no impide que autorida
des de distinto orden sancionen a un mismo sujeto por idénticos hechos, 
siempre que se tutelen, al apreciarse las diversas infracciones e impo
nerse las correspondientes sanciones penales y administrativas, distin
tos bienes jurídicos o, dicho en otras palabras, exista diversidad de in
tereses jurídicamente protegidos que fundamenten la doble punición. 

En tales casos, esta dualidad de sanciones no vulnera aquel princi
pio, ni el de legalidad que está contenido y que se proclama en el artícu
lo 25 de la Constitución Española». 

Incluso el alto tribunal considera que la sanción administrativa pue
de ser incluso superior a la impuesta en vía penal, al establecer, en sen
tencia núm. 94/98, de 31 de mayo, fundamento de derecho tercero que 
«... pena y sanción no se encuentran necesariamente en una relación je
rárquica, de mayor a menor gravedad, sino que, tutelando intereses y 
persiguiendo objetivos muy diversos una y otra, es perfectamente posi
ble que la represión encauzada por vía administrativa suponga un ma
yor contenido aflictivo que la impuesta en vía jurisdiccional». 

Por todo lo anterior y al considerar esta Institución que el criterio 
de ese Ayuntamiento, de no proceder a la apertura de expediente disci
plinario contra el agente condenado, no es acorde con lo establecido en 
el artículo 103 de la Constitución y con los principios básicos de actua
ción de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta
do para garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades y la se
guridad ciudadana recogidos en el artículo 104 de la citada norma, se ve 
en la necesidad de efectuar a S. S., en base al artículo 30 de la Ley 
3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, la siguiente sugerencia: 

«Que por parte de ese Ayuntamiento se proceda a la incoación de 
expediente disciplinario contra el funcionario de la Policía Local conde
nado por sentencia firme, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 
del Real Decreto 33/86, de 10 de enero, por el que se aprueba el Regla
mento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administra
ción del Estado, respecto a la prescripción de las faltas». 
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Por otra parte y al objeto de evitar que situaciones como la presen
te puedan quedar impunes en el ámbito administrativo sancionador, se 
efectúa a S. S. la siguiente recomendación: 

«Que en aquellos casos en que funcionarios de la Policía Local de ese 
Ayuntamiento se encuentren incursos en actuaciones penales por he
chos de los que se pudieran derivar responsabilidades en su contra, se 
proceda a la apertura del correspondiente expediente disciplinario en su 
contra, sin perjuicio de suspender la tramitación del mismo hasta que la 
sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, tal como establece el ar
tículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer
pos de Seguridad». 

Madrid, 29 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Fuente del Maestre (Badajoz). 

68 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 69

Recomendación 16/2003, de 29 de enero, sobre iniciación de 
los expedientes sancionadores por infracción del artículo 72.3 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se
guridad Vial, cuando se tenga constancia de que el titular del ve
hículo ha dejado transcurrir el período de quince días concedi
do a estos efectos, sin facilitar los datos del conductor de su 
vehículo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 493.) 

Agradecemos su atento escrito (referencia: 133.304) en relación con 
la queja presentada en esta Institución por don (...), registrada con el 
número arriba indicado. 

En el informe de referencia se participa, entre otras consideracio
nes, que la imposición de una sanción por infracción del artículo 72.3 de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
sin la previa incoación y notificación de apertura de expediente por este 
hecho, es acorde a la legalidad vigente. 

Se aduce que al interesado ya se le informó en el expediente san
cionador incoado por un presunto exceso de velocidad, de que si no iden
tificaba al conductor de su vehículo se le sancionaría como autor de fal
ta grave y que dicha advertencia debía ser tomada como propuesta de 
resolución, transcribiendo, a continuación, dos sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Baleares, que ese Ayuntamiento considera que 
avalan su proceder. 

A este respecto esta Institución considera que los procedimientos 
sancionadores, como no puede ser de otra manera, deben iniciarse en el 
momento en que se ha cometido una infracción, en este caso, transcu
rrido el periodo de 15 días sin que el interesado haya identificado al con
ductor de su vehículo. 
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Los procedimientos sancionadores se inician por la denuncia y noti
ficación de la misma al interesado, para que pueda alegar lo que en su 
defensa considere oportuno, proponer pruebas, etc., tras lo cual se dic
tará, en su caso, la resolución que proceda. 

El procedimiento sancionador viene establecido claramente en los 
artículos 73 y siguientes de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu
los a Motor y Seguridad Vial y desarrollado en el Real Decreto 320/1994, 
de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimien
to Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial. 

A este respecto, la STC n.º 197/95, de 21 de diciembre, es clara al 
respecto. Así el fundamento jurídico 1 establece: 

«Junto a este principal motivo de inconstitucionalidad, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León reprocha, además, al precepto cuestionado un claro detri
mento de las garantías de defensa del administrado, en cuanto, en pri
mer término, la sanción prevista en el artículo 72.3 de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial puede impo
nerse sin sujeción a ningún tipo de procedimiento». 

El fundamento jurídico 2 da respuesta a esta cuestión, al establecer: 

«De una parte, carece de todo fundamento la afirmación de que la 
sanción prevista en el artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial puede imponerse sin sujeción a 
ningún tipo de procedimiento, pues el artículo 73 del mencionado texto 
articulado establece terminantemente que “no se impondrá sanción al
guna por la infracción de los preceptos de esta Ley, sino en virtud de 
procedimiento instruido con arreglo a las normas del presente capítulo”, 
disponiendo, seguidamente la aplicación con carácter supletorio del tí
tulo IV de la Ley de Procedimiento Administrativo. El procedimiento a 
seguir para la imposición de las correspondientes sanciones en materia 
de tráfico —entre ellas la del artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Cir
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial— se encuentra regula
do en el capítulo primero del título VI de la Ley sobre Tráfico, Circu
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (artículos 73 a 79), cuyas 
previsiones han sido desarrolladas, adaptándolas a la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el Real 
Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen
to de Procedimiento Administrativo Sancionador en materia de Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial». 
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Finalmente, el fundamento jurídico 4 de la citada sentencia estable
ce lo siguiente: 

«Es necesario, antes de emprender el examen de la duda de consti
tucionalidad planteada, realizar algunas consideraciones sobre el artícu
lo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se
guridad Vial. Este precepto desarrolla la base 8.6 de la Ley 18/1989, de 
25 de julio, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, que establece “un especial deber de diligencia del titu
lar del vehículo que le obligará a conocer y facilitar a la Administración 
todos los datos necesarios para identificar al conductor, cuando se hu
biere producido una infracción, al objeto de poder dirigir contra éste el 
correspondiente procedimiento sancionador. El incumplimiento de este 
deber está sancionado como infracción grave”. 

Tras consagrar el artículo 72.1 de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial el principio de responsabilidad 
personal por hechos propios en materia de infracciones de tráfico o cir
culación, la norma cuestionada impone al titular del vehículo, cuando 
fuere debidamente requerido para ello, el deber de identificar al con
ductor que ha cometido la supuesta infracción, cuyo incumplimiento en 
el trámite procedimental oportuno sin causa justificada tipifica como 
una infracción autónoma, sancionada pecuniariamente como falta grave. 
A tenor de las previsiones de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí
culos a Motor y Seguridad Vial y del Real Decreto 320/1994, de 25 de fe
brero, tal requerimiento al titular del vehículo se efectuará cuando in
coado el procedimiento sancionador por la autoridad competente —de 
oficio o por denuncia de carácter voluntario— o mediante denuncia for
mulada por los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia y se
guridad del tráfico, no fuera conocida la identidad del conductor. En tal 
caso, a fin de obtener la identidad del conductor para dirigir contra éste 
el procedimiento iniciado, se notifica por la autoridad instructora su in
coación al titular del vehículo y se le requiere, en el mismo acto, que 
identifique al conductor. El incumplimiento de este deber de identifica
ción sin causa justificada determinará, tras el oportuno expediente, que 
se le imponga una sanción pecuniaria como autor de la falta tipificada en 
el mencionado artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Ve
hículos a Motor y Seguridad Vial». 

La citada STC no deja lugar a dudas en el sentido de que el proce
dimiento sancionador se debe incoar después de que se haya cometido la 
infracción, en este caso no identificar al conductor del vehículo transcu
rridos 15 días desde el requerimiento y debe empezar, como no puede 
ser de otra manera, por informarle que se le ha denunciado por ese he
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cho y abrir un periodo de alegaciones y proposición de pruebas, pero no 
dictar una resolución sancionadora directamente. 

Por otra parte, y a título de ejemplo, significar a V. I. que la propia 
Dirección General de Tráfico, en los innumerables expedientes sancio
nadores incoados por infracción del artículo 72.3, inicia los mismos cuan
do se ha consumado la infracción y notifica su apertura a los presuntos 
infractores para que puedan alegar lo que, en su defensa, estimen opor
tuno. 

Por todo lo anterior, esta Institución, en base a lo establecido en el 
artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha valorado la conve
niencia de formular a V. I. la siguiente recomendación: 

«Que por ese Ayuntamiento se dicten las instrucciones correspon
dientes, al objeto de que los expedientes sancionadores por infracción 
del artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo
tor y Seguridad Vial, se inicien cuando se tenga constancia de que el ti
tular del vehículo ha dejado transcurrir el período de 15 días concedido 
a estos efectos, sin facilitar los datos del conductor de su vehículo, noti
ficándoles, entonces, el inicio del procedimiento sancionador que se va a 
seguir en su contra». 

Por otra parte y respecto al caso concreto del señor (...) y como con
secuencia de la anterior recomendación, se ha valorado la conveniencia 
de formular a V. I. la siguiente sugerencia: 

«Que por ese Ayuntamiento se proceda a revocar la sanción im
puesta en el expediente sancionador n.º (...), al considerar, en base a las 
consideraciones expuestas en el cuerpo de este escrito, que, en este 
caso, no se ha tramitado el mismo de acuerdo a lo establecido en los ar
tículos 73 y concordantes de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí
culos a Motor y Seguridad Vial». 

Madrid, 29 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca. 
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Recomendación 17/2003, de 30 de enero, sobre impartición 
de las instrucciones oportunas para que las jefaturas provincia
les de tráfico informen adecuadamente, a los interesados que lo 
requieran, del procedimiento y trámites que debe seguir un ciu
dadano que solicita no seguir figurando como titular registral 
de un vehículo que transfirió antes de la entrada en vigor del 
Reglamento General de Vehículos, cumpliendo con las obliga
ciones que el Código de la Circulación imponía a los transmi
tentes. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 482.) 

Agradecemos su atento escrito (referencia: MA/aj), en el que nos 
contesta a la queja planteada por doña (...), registrada con el número 
arriba indicado. 

En dicho escrito se señala que, con fecha 1 de marzo de 2002, tuvo 
entrada en la Jefatura Provincial de Tráfico de Cádiz escrito de la inte
resada en el que formulaba cuantas alegaciones estimaba oportunas, en 
orden a exponer la situación de su vehículo matrícula (...), y terminaba 
solicitando se dictara resolución expresa reconociendo la modificación 
de la titularidad registral, en base a los argumentos fácticos y jurídicos 
deducidos en el citado escrito. 

Asimismo, se manifiesta que, al estimarse que la cuestión suscitada 
tiene encaje en el supuesto restablecido en el artículo 32 del Reglamen
to General de Vehículos (Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre), 
con carácter previo a cualquier resolución y precisamente en garantía 
del solicitante, se le remitió oficio meramente informativo, al que se 
acompañaba documentación exigida por la normativa indicada para, en 
su caso, proceder a la anotación registral de un nuevo titular por el pro
cedimiento de «notificación de transmisión», teniendo en cuenta que la 
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comunicación de 13 de marzo de 1990 realizada por la interesada, al am
paro del derogado artículo 247 del Código de la Circulación, no podía 
producir, por su propia regulación jurídica, el efecto de cambio de titu
laridad pretendido, toda vez que exigía únicamente la mera declaración 
del transmitente o vendedor, sin que hasta la fecha la señora (...) haya 
hecho manifestación alguna. 

En relación con el contenido de dicho informe, esta Institución ha 
valorado la conveniencia de poner en su conocimiento las siguientes con
sideraciones: 

El 1 de marzo de 2002, la Jefatura Provincial de Tráfico de Cádiz se 
limita a remitir a la interesada los impresos y las instrucciones para pro
ceder a la notificación de venta de un vehículo de conformidad con la 
normativa vigente, pero no da respuesta a las cuestiones planteadas por 
la compareciente en su escrito de 1 de marzo de 2002. Es más, el efecto 
de dicho oficio ha sido aumentar la confusión de la compareciente sobre 
los trámites a seguir para que se modifique la titularidad registral de un 
vehículo cuya transmisión fue notificada en el año 1990. 

Esta Institución no desconoce las dificultades que ocasionaba la 
normativa reguladora de la transmisión de vehículos, contenida en el 
Código de Circulación cuando el comprador no cumplía con las obliga
ciones que dicha norma establecía. Por ello, se formuló el 18 de no
viembre de 1991 una recomendación1 al Secretario General Técnico 
del Ministerio del Interior para que se completasen las previsiones 
contenidas en la entonces vigente normativa reguladora de las trans
ferencias de vehículos, de forma que en el caso de cumplimiento por 
parte del transmitente de las obligaciones recogidas en los párrafos 
I.1 y I.2. del artículo 247 del Código de la Circulación, no siguiese fi
gurando, en ningún caso, como titular registral del vehículo transfe
rido. 

En dicha recomendación se hacía referencia a la ambigüedad del ar
tículo 247 del Código de la Circulación que, en su apartado I.3 estable
cía que el transmitente seguiría siendo considerado como titular del ve
hículo transferido, en tanto no se inscribiese el vehículo a nombre de 
otra persona, en el caso de que hubiera incumplido las obligaciones se
ñaladas en los párrafos I.1 y I.2., pero no preveía efecto alguno cuando 
las citadas obligaciones hubieran sido cumplidas por el vendedor, sin 
que el comprador hubiese cumplido con lo preceptuado en el apartado 
III del citado artículo. 

1 Recomendación 29/1991, publicada en el volumen correspondiente al año 1991 de esta serie. 
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Asimismo, se señalaba que el criterio seguido por la Dirección Ge
neral de Tráfico era hacer extensivo lo previsto en el apartado I.3 del ar
tículo 247, a los supuestos en los que el vendedor hubiese obrado co
rrectamente en la notificación de la transferencia a la Jefatura 
Provincial de Tráfico, lo que ocasionaba frecuentes problemas, tanto en 
lo que se refiere a la determinación del sujeto pasivo del Impuesto so
bre Vehículos de Tracción Mecánica, como en lo que afectaba a la res
ponsabilidad que, en su caso, pudiera atribuírsele por las infracciones a 
las normas de circulación cometidas por el adquirente. 

La nueva regulación de las transferencias de vehículos contenida en 
el vigente Reglamento General de Vehículos, dieron cumplimiento a la 
citada recomendación, por lo que en el caso de transmisiones posterio
res a la entrada en vigor del mencionado Reglamento el transmitente 
que cumpla con lo dispuesto en el artículo 32 de dicha norma no sigue fi
gurando como titular registral del vehículo transferido. 

No obstante, no parece que se haya resuelto el problema de aque
llas personas que, como la compareciente, notificaron la transferencia de 
su vehículo antes de la entrada en vigor del Reglamento General de Ve
hículos, ya que cuando el adquirente no ha procedido a inscribir el vehí
culo a su nombre siguen siendo consideradas titulares del vehículo 
transferido. 

La situación en que se encuentra la compareciente es jurídicamen
te compleja debido, a la ambigüedad de la normativa vigente en el mo
mento en que realizó la transferencia de su vehículo, a que se ha produ
cido una modificación normativa y a la escasa información que se le ha 
proporcionado sobre los trámites a seguir. 

La desafortunada contestación que la Jefatura Provincial de Trá
fico de Cádiz da a la interesada no hace sino dificultar su comprensión 
de los trámites que tiene que realizar. En este sentido, hay que consi
derar que la interesada no puede cumplimentar una nueva notifica
ción de la transmisión, entre otras razones, porque ya no dispone del 
permiso de circulación de un vehículo que transfirió hace más de 10 
años. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artí
culo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado 
conveniente recomendar a V. I. que dicte las instrucciones oportunas 
para que las jefaturas provinciales de tráfico informen adecuadamen
te a los interesados que lo requieran del procedimiento y trámites que 
debe seguir un ciudadano que solicita no seguir figurando como titu
lar registral de un vehículo que transfirió antes de la entrada en vigor 
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del Reglamento General de Vehículos, cumpliendo con las obligacio
nes que el Código de la Circulación imponía a los transmitentes. 

Como consecuencia directa de la precedente recomendación y en re
lación con el caso concreto que es objeto de nuestra atención, esta Insti
tución ha considerado necesario sugerir a V. I. que dicte las instruccio
nes oportunas para que se proceda a informar a la compareciente, con 
precisión y exactitud, de los trámites que debe realizar para no seguir 
figurando como titular del vehículo transferido. 

Madrid, 30 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Tráfico. 

76 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 77

Recomendación 18/2003, de 30 de enero, sobre la convenien
cia de iniciar actuaciones para la creación de unidades especí
ficas de atención al daño cerebral en la red sanitaria única de 
utilización pública de Madrid. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 488.) 

En su momento, compareció ante esta Institución don (...), solici
tando nuestra intervención. 

Sustancialmente exponía que su hijo, don (...), sufrió un traumatis
mo craneoencefálico severo, a consecuencia del cual presenta graves se
cuelas físicas y cognitivas, que requieren el oportuno tratamiento en un 
centro específico de daño cerebral. Añadía también que los especialistas 
del servicio de rehabilitación del hospital de Móstoles, donde el pacien
te ha sido sometido a tratamiento, habían determinado que dada la gra
vedad y complejidad de las lesiones era necesario su traslado a un cen
tro de daño cerebral, a fin de abordar tratamientos neuropsicológicos 
(cognitivos y conductuales) y de logopedia y cinesiterapia. 

En relación con ello, el interesado resaltaba que solicitó el ingreso 
de su hijo en el Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral (CEA
DAC), si bien se rechazó su petición con fundamento en que está afec
tado de monoparesia inferior derecha, hemiparesia izquierda y severo 
déficit cognitivo, cuadro que requiere preferentemente de servicios pro
pios de otro establecimiento. 

De otra parte, el promotor de la queja destacaba que, a través del 
hospital de Móstoles, el paciente había sido derivado a la Fundación Ins
tituto San José, centro que carece de la estructura precisa para propor
cionarle la atención especializada recomendada por los facultativos del 
Sistema Nacional de Salud. En conexión con lo expuesto, el interesado 
remitió la documentación que adjunto se envía. 
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Iniciada la oportuna investigación, la Dirección General del Institu
to Madrileño de la Salud ha informado que el organismo carece, en 
la actualidad, de centros donde se pueda prestar la asistencia que preci
sa el paciente; que en los centros y servicios de la Red Sanitaria Única 
de Utilización Pública se proporciona atención y tratamiento de rehabi
litación general, sin que existan unidades específicas para el daño cere
bral; y que el hospital Beata María Ana de Jesús está dotado con una 
unidad de daño cerebral, si bien no está concertado con la Consejería de 
Sanidad. 

Del contenido del mencionado informe y de la documentación apor
tada por el interesado cabe destacar, en el criterio de esta Institución, 
las dos siguientes consideraciones. En primer lugar, que los especialis
tas del Sistema Nacional de Salud han determinado que el paciente re
quiere un concreto tratamiento clínico que debe llevarse a cabo en un 
centro específico de daño cerebral. En segundo término, que este trata
miento no puede llevarse a cabo en los centros y servicios de la Red Sa
nitaria Única de Utilización Pública de Madrid, al no existir tales cen
tros específicos. 

Con independencia de la especial y singular situación comentada, es 
importante tener presente también que ante esta Institución se han for
mulado un número representativo de quejas, cuyo denominador común 
versa sobre la carencia de estructuras sanitarias en el Sistema Nacional 
de Salud para la atención del daño cerebral. En estas quejas se pone de 
relieve, por una parte, que la práctica inexistencia de unidades o centros 
específicos para el tratamiento de las lesiones cerebrales adquiridas, 
conlleva que la mayoría de las personas afectadas no reciban la rehabi
litación que precisan y, por otra, las notables posibilidades de recupera
ción que tienen estas personas siempre y cuando reciban una rehabili
tación temprana y realizada desde postulados neurológicos. 

En conexión con lo anterior, parece oportuno traer a colación que, 
según la doctrina científica, la incidencia del daño cerebral sobrevenido 
—proceso que puede producirse por diversas causas como traumatismo 
craneoencefálico, accidente cerebrovascular, enfermedades neurodege
nerativas, tumores o infecciones— está experimentando un sensible in
cremento, estimándose que en España sufren lesión cerebral de carác
ter traumático entre 75.000 y 100.000 personas al año, de las que varios 
miles desarrollan discapacidades severas. 

Según esta doctrina, el establecimiento de una red específica de re
cursos sanitarios y sociales para el abordaje integral del daño cerebral 
sobrevenido, es una asignatura pendiente en España, en la medida en 
que los pacientes que sufren lesión cerebral deben ser sometidos a un in
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tenso y exhaustivo proceso de rehabilitación para la recuperación de sus 
capacidades, siendo fundamental para ello iniciar precozmente la reha
bilitación y la disposición de unidades específicas, donde se aborde el 
daño cerebral de una forma integral y por equipos multidisciplinares. 

De otra parte, debe dejarse constancia también de las diferentes y 
recientes iniciativas adoptadas por diversos servicios de salud para la 
configuración, en sus respectivos ámbitos territoriales, de unidades es
pecíficas para la atención al daño cerebral, a fin de prestar una atención 
de calidad a las personas afectadas. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y en uso de las fa
cultades conferidas por el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, esta Institución ha acordado dirigir a V. E . la siguiente recomen
dación: 

«1.º) Que por los órganos competentes de esa Consejería se valore 
la oportunidad y conveniencia de iniciar actuaciones para la creación y 
funcionamiento de unidades específicas de atención al daño cerebral, en
el ámbito de la Red Sanitaria Única de Utilización Pública de Madrid, 
para la atención de pacientes afectados por lesiones cerebrales adquiri
das. 

2.º) Que, en tanto se constituyen las mencionadas unidades especí
ficas, se lleven a cabo las actuaciones pertinentes para formalizar los 
oportunos conciertos de asistencia con centros sanitarios del sector pri
vado dotados con dichas unidades»; y 

Sugerencia: «Que, dada la gravedad y complejidad de las lesiones 
que padece el paciente don (...) y la urgente necesidad, según los espe
cialistas médicos del sistema público sanitario, de ser sometido al opor
tuno tratamiento de rehabilitación, se valore la viabilidad de dictar las 
instrucciones oportunas, en orden a su derivación a un centro sanitario 
dotado con una unidad específica de atención al daño cerebral, con car
go al Instituto Madrileño de la Salud». 

Madrid, 30 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 19/2003, de 30 de enero, sobre impartición 
de las instrucciones oportunas para que la Recaudación Ejecu
tiva Municipal del Ayuntamiento de Madrid modifique el crite
rio que sigue en la actualidad, en el sentido de que no es nece
sario resolver un recurso de reposición interpuesto al amparo 
de lo previsto en el artículo 108 de la Ley de Bases del Régimen 
Local contra una notificación de emplazamiento de embargo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 506.) 

Agradecemos su atento escrito, en el que nos contesta a la queja 
planteada por don (...) registrada con el número arriba indicado. 

En el escrito que nos ha remitido se señala que el recurso del com
pareciente al que hace referencia esta Institución, corresponde a un es
crito enviado por correo certificado al Registro General Municipal y 
que, con fecha 1 de marzo de 2000 y con el número de registro 65.314, se 
dio traslado del citado recurso a la sección de Análisis de Fallidos e Inci
dencias de la Tesorería para su tramitación. 

En relación con el contenido de dicho informe, le recordamos que en 
nuestro escrito de 4 de septiembre de 2002 se señalaba que el citado re
curso fue presentado tras recibir una notificación de la Recaudación 
Ejecutiva Municipal de fecha 4 de febrero de 2000, por lo que no estaría 
agotada la vía administrativa en relación con el mencionado acto de ges
tión recaudatoria, como señalaba esa corporación en su anterior informe 
de 27 de mayo de 2002. 

En el nuevo informe remitido por esa corporación ni se hace men
ción alguna a dicha cuestión ni se plantea, siquiera, la posibilidad de dar 
cumplimiento a la obligación de dictar la correspondiente resolución al 
recurso planteado por el interesado. 
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En relación con lo anterior, es necesario recordar que el artículo 108 
de la Ley de Bases del Régimen Local establece que contra los actos so
bre aplicación y efectividad de los tributos locales, y de los restantes in
gresos de Derecho público de las entidades locales, tales como presta
ciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, 
y multas y sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de reposición 
específicamente previsto al efecto en la Ley Reguladora de las Hacien
das Locales. 

En la notificación de emplazamiento de embargo de fecha 4 de fe
brero de 2000 que fue recurrida por el interesado, se manifestaba ex
presamente que contra la misma podía interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, por lo que no resulta fácil entender la 
afirmación recogida en los informes que nos ha remitido de que «está 
agotada la vía administrativa del expediente completo». 

Asimismo, hay que considerar que el Defensor del Pueblo se en
cuentra especialmente vinculado al cumplimiento, por parte de todos los 
organismos públicos, de sus obligaciones en relación con los plazos y for
mas en que deben ser resueltas las peticiones y recursos formulados por 
los interesados, y ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 último 
párrafo de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Ins
titución, que nos impone expresamente la obligación de velar por que la 
Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticio
nes y recursos que le hayan sido formulados. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
veniente recomendar a V. E. que imparta las instrucciones oportunas 
para que la Recaudación Ejecutiva Municipal modifique el criterio que 
sigue en la actualidad, en el sentido de que no es necesario resolver un 
recurso de reposición interpuesto al amparo de lo previsto en el artícu
lo 108 de la Ley de Bases del Régimen Local contra una notificación de 
emplazamiento de embargo. 

Como consecuencia directa de la precedente recomendación y en re
lación con el caso concreto que afecta al compareciente, esta Institución 
ha considerado necesario sugerir a V. E. que dicte las instrucciones 
oportunas para que la Recaudación Ejecutiva Municipal proceda a re
solver el recurso presentado el 1 de marzo de 2000. 

Madrid, 30 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid. 
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Recomendación 20/2003, de 30 de enero, sobre modificación 
del procedimiento establecido por el Servicio de Gestión de 
Multas de la Circulación del Ayuntamiento de Madrid, para el 
acceso a los expedientes sancionadores, de manera que los ciu
dadanos a los que se les incoa un procedimiento sancionador 
por una infracción de tráfico puedan ejercer, sin trabas ni limi
taciones desproporcionadas, su derecho de audiencia y acceder 
a cuantos datos estén disponibles para la más eficaz defensa de 
sus derechos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 506.) 

Agradecemos su atento escrito de fecha 10 de septiembre pasado, 
en el que nos contesta a la queja planteada por don (...), registrada con 
el número arriba indicado. 

En dicho escrito se señala que el interesado, haciendo caso omiso de 
las instrucciones que para la vista del expediente figuran en la notifica
ción, modelo 2.1, se personó en las dependencias del Servicio de Gestión 
de Multas de la Circulación con la pretensión de que, sin previo aviso, se 
le pusiese de manifiesto el expediente, resultando imposible acceder a 
su pretensión sin desatender otros servicios. 

En relación con el contenido de dicho informe, le recordamos que no 
solo el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común establece el derecho de cualquier interesado a cono
cer, en cualquier momento, el estado de tramitación de los procedimien
tos y a obtener copia de los documentos contenidos en ellos, sino que 
también el artículo 3 del Reglamento del Procedimiento para el Ejer
cicio de la Potestad Sancionadora dispone que el procedimiento se desa
rrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efec
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tos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen de
recho a conocer el estado de la tramitación y a acceder y obtener copias 
de los documentos contenidos en el expediente. 

El posterior escrito del interesado, solicitando que se le señalase y 
comunicase el día en que se concedía la vista del expediente, no fue con
testado y se dictó resolución sancionadora omitiendo el trámite de au
diencia porque, según manifiesta esa corporación, la solicitud por escri
to se apartaba del procedimiento establecido por el citado Servicio de 
Gestión de Multas. 

El derecho de audiencia, recogido en el artículo 105 de la Constitu
ción, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 agosto, y en 
el Reglamento del procedimiento sancionador en materia de tráfico, 
aprobado por el Real Decreto 320/1994, de 25 febrero, constituye un trá
mite esencial para que los interesados en un procedimiento sancionador 
puedan ejercer su derecho a la defensa y, por tanto, no puede justificar
se su omisión aduciendo que el interesado supuestamente se apartó del 
procedimiento establecido por el Servicio de Gestión de Multas de la 
Circulación, del que únicamente se sabe que solo es posible examinar el 
expediente previa cita concertada personalmente o mediante llamada 
telefónica. 

El compareciente ha intentado ejercer su derecho personándose en la 
Jefatura Provincial de Tráfico y, al no poder acceder al expediente, pre
sentando un escrito en el que solicitaba que se le indicase la fecha en la 
que podía cumplimentar el trámite de audiencia. Por tanto, si esa corpo
ración, tras no dar contestación a dicha solicitud y dictar la resolución san
cionadora omitiendo el preceptivo trámite de audiencia, considera que su 
actuación es correcta porque se ajusta al procedimiento establecido por el 
Servicio de Gestión de Multas de la Circulación, es necesario modificar di
cho procedimiento de manera que no se impida o dificulte gravemente el 
ejercicio por parte de los ciudadanos de su derecho a la defensa. 

La omisión del aludido trámite de audiencia da lugar a que el inte
resado no tenga oportunidad de examinar las pruebas de cargo practi
cadas por la Administración y, en consecuencia, puede originar una in
defensión que determine la nulidad de la resolución sancionadora, 
conforme ha señalado con reiteración la jurisprudencia. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
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veniente recomendar a V. E.: «Que modifique el procedimiento estable
cido por el Servicio de Gestión de Multas de la Circulación para el acce
so a los expedientes sancionadores, de manera que los ciudadanos a los 
que se les incoa un procedimiento sancionador por una infracción de trá
fico puedan ejercer, sin trabas ni limitaciones desproporcionadas, su de
recho de audiencia y acceder a cuantos datos estén disponibles para la 
más eficaz defensa de sus derechos». 

Como consecuencia directa de la precedente recomendación y en re
lación con el caso concreto que afecta al interesado, esta Institución ha 
considerado necesario sugerir a V. E.: «Que dicten las instrucciones 
oportunas para que se proceda a revocar la sanción que se le impuso». 

Madrid, 30 de enero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid. 
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Recomendación 21/2003, de 3 de febrero, sobre recuperación 
de oficio, por parte del Ayuntamiento, de un camino público 
ocupado por un vecino. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 490.) 

Es de referencia su escrito de fecha 8 de noviembre último (s/ref. n.º 
1497) remitiendo información relativa a la queja presentada ante esta 
Institución por don (...), y registrada con el número de expediente arri
ba reseñado. 

Del contenido de su referido informe y del resto de los antece
dentes que obran en el expediente se desprende que, tal y como afir
maba el promotor de la queja, se ha producido la ocupación de un ca
mino público. 

En relación con dicha ocupación el Pleno de ese Ayuntamiento, en 
la sesión ordinaria celebrada el 25 de junio de 2001, adoptó, entre otros 
acuerdos, iniciar su recuperación de oficio requiriendo al vecino cau
sante de la ocupación para que repusiera el camino interceptado al es
tado en que se encontraba anteriormente y dejase expedita la vía de 
acceso al mismo, sin que dicho requerimiento haya sido atendido has
ta el momento a pesar del tiempo transcurrido desde la adopción del 
acuerdo. 

En base a cuantas consideraciones han quedado expuestas esta Ins
titución, en el ejercicio de la responsabilidad que le confiere el artículo 
54 de la Constitución, y al amparo del artículo 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, viene a formular a Vd. la 
siguiente recomendación: «Que, de conformidad con lo previsto en el 
acuerdo plenario antes referido, habiendo incumplido el vecino causan
te de la ocupación del camino vecinal el plazo concedido para reponer el 
camino a su estado anterior, se proceda a la ejecución forzosa del acuer
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do a través de los medios previstos al efecto en el artículo 96.1 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común». 

Madrid, 3 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Hervás (Cáceres). 
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Recomendación 22/2003, de 3 de febrero, sobre solicitudes de 
información y documentación de carácter urbanístico. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 520.) 

Se ha recibido escrito de esa corporación de fecha 23 de septiembre 
de 2002, registro de salida n.º 22.283, referente a la queja Q0110695, for
mulada por don (...). 

Tras comunicar su contenido al reclamante, procede la suspensión 
de las actuaciones seguidas con ocasión de dicha queja, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 17 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, por existir procedimientos judicia
les pendientes. 

No obstante, esta Institución ha detectado en la tramitación de la 
presente queja una actuación irregular por parte de esa corporación 
consistente en demorar la entrega de documentos, previamente solicita
dos por el interesado, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 28 y 30 de la citada Ley Orgánica se ha considerado oportuno reco
mendar a esa Administración: «Que con carácter general en el futuro 
deberá cuidar, en sus relaciones con los vecinos, de atender sus solicitudes 
en plazos razonables y sin dilaciones injustificadas, y en el supuesto de que 
eventualmente considere que determinadas solicitudes de documentación 
son inadmisibles o abusivas, dicha circunstancia deberá quedar motivada 
de manera apropiada, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común». 

Madrid, 3 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Leganés (Madrid). 
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Recomendación 23/2003, de 5 de febrero, sobre tratamiento 
fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
las indemnizaciones causadas por prisión por hechos de inten
cionalidad política. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 499.) 

Se ha recibido el informe de V. E., registro de salida n.º 2685, de fe
cha 11 de diciembre de 2002, referente a las quejas registradas en esta 
Institución con los números arriba indicados. 

En relación con el contenido del informe, hay que tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, que las indemnizaciones causadas por prisión por 
hechos de intencionalidad política fueron establecidas en la disposición 
decimoctava de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Genera
les del Estado para 1990. 

En cuanto a sus efectos fiscales, la Ley 44/1978, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (IRPF), afirmaba que no tendrían la 
consideración de renta las indemnizaciones que constituyan pérdida o 
deterioro de bienes y derechos no susceptibles de integrar el hecho im
ponible del Impuesto sobre el Patrimonio, entendiéndose de aplicación 
a las indemnizaciones citadas. 

La Ley 18/1991, de 6 de junio, cuyo hecho imponible es la obtención de 
renta por el sujeto pasivo, no recogía en el artículo 9 entre las rentas exen
tas a estas indemnizaciones que, sin embargo, se consideraban no sujetas 
en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional décima de dicha norma. 

La Ley 40/1998, de 9 de diciembre, se pronuncia en idénticos térmi
nos que la anterior norma respecto al hecho imponible, entendiendo 
como tal la obtención de renta por el contribuyente. 
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Por tanto, la conclusión de todo lo expuesto es que estas indemniza
ciones no cumplían la hipótesis prevista en la norma que definía el hecho 
imponible, tanto bajo la vigencia de la Ley de 1978 como la de 1991, es 
decir, la obtención de renta por el sujeto pasivo, tal y como declara la 
disposición adicional décima de la misma. 

La Ley 40/1998, de 9 de diciembre, define en idénticos términos que 
la Ley 18/1991 el hecho imponible, por lo que debe entenderse que la no 
sujeción de estas indemnizaciones continúa, al no haberse tampoco pro
ducido la hipótesis prevista en la norma. 

Sin embargo, el legislador olvidó recoger en la nueva Ley una re
ferencia a estas indemnizaciones, puesto que todas ellas habían sido pa
gadas con anterioridad al año 1998 y se trataba de situaciones fenecidas 
sin consecuencias futuras. Nada ha variado, por consiguiente, en la con
sideración del legislador sobre la tributación de estas ayudas, simple
mente no recoge alusión alguna a las mismas, por lo que ha de enten
derse que existe el mismo tratamiento normativo que anteriormente. 

Las nuevas normas que las distintas comunidades autónomas han 
aprobado concediendo nuevas indemnizaciones, por prisión por hechos de 
intencionalidad política, traen a la luz el olvido del legislador. Sin embargo, 
este olvido no puede dotar de eficacia tributaria a un hecho imponible que 
no se ha producido, es decir, la obtención de renta por el sujeto pasivo. 

A mayor abundamiento, hay que tener en cuenta que, en fecha 14 de 
junio de 2002, ha sido planteada por un grupo parlamentario una propo
sición no de ley para que el Gobierno modifique la normativa del IRPF, 
a fin de que estas indemnizaciones no tributen, dadas las especiales ca
racterísticas de las mismas, la naturaleza de la compensación misma y el 
daño que se pretende reparar. 

En consecuencia, y a la vista de las manifestaciones expresadas, se 
ha considerado oportuno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Insti
tución, formular a V. E. la siguiente recomendación: «Que se recoja ex
presamente en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del IRPF, la no suje
ción de las indemnizaciones concedidas por las comunidades autónomas 
a favor de quienes sufrieron privación de libertad en establecimientos 
penitenciarios, como consecuencia de los supuestos contemplados en la 
Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía o, en todo caso, que aclare la 
aplicación de la exclusión tributaria a estas indemnizaciones a fin de que 
tengan un tratamiento unitario». 

Madrid, 5 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Hacienda. 
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Recomendación 24/2003, de 5 de febrero, sobre adopción por 
el Ayuntamiento de Oviedo de las medidas oportunas para que 
la centralita de la Policía Local que recibe las llamadas de los 
ciudadanos, pueda poner a éstos en comunicación con el servi
cio de la Policía Local que corresponda, así como que se dicten 
las instrucciones oportunas para que se inicie un expediente 
sancionador cuando se tenga conocimiento de una infracción a 
los preceptos de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 492.) 

Agradecemos su atento escrito (referencia 25855) en el que nos con
testa a la queja planteada por don (...), registrada con el número arriba 
indicado. 

En dicho escrito se señala que la obligación de comunicar al denun
ciante la iniciación o no del procedimiento sancionador, en modo alguno 
otorga a éste legitimación para interponer recurso contra la misma, ya 
que el denunciante no es interesado en el sentido técnico de la expresión 
y carece, por consiguiente, de la virtualidad para accionar cualquier 
trámite a lo largo del procedimiento sancionador. 

En relación con lo anterior, debe señalarse que, a juicio de esta Ins
titución, con independencia de que no pueda considerarse interesado al 
denunciante en relación con el procedimiento sancionador que se inicie 
en virtud de su denuncia y de que no esté legitimado para accionar a lo 
largo del procedimiento, debería haberse procedido a dar contestación 
al escrito por el que impugnaba la resolución que acordaba el archivo de 
la denuncia, informándole de las razones por las que dicho escrito no era 
admitido a trámite. 
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Por otra parte, en el informe que nos ha remitido se pone de mani
fiesto lo siguiente: 

«La infracción por la ocupación de una plaza de estacionamiento re
servado para minusválidos por un vehículo no autorizado, cuyo conduc
tor se encontraba ausente, está contemplada por la Ley de Seguridad 
Vial como hecho sancionable y motivo para una retirada de dicho vehí
culo del lugar donde se encuentra [artículos 39.1 j) y 71.1 f) del Real De
creto 339/1990, de 2 de marzo], por lo que la presencia en el lugar de una 
dotación de Policía distinta a la equipada con un vehículo de grúa es 
cuando menos inoperativa, y dado que desde la centralita de la Policía 
Local no se puede traspasar una llamada entrante al servicio de grúa, el 
facilitar al ciudadano dicho teléfono es la actuación más correcta. 

No se puede apreciar denegación de auxilio, al estar éste expresa
mente reservado, en este caso, al agente de la autoridad que a) sea re
querido para evitar un mal; b) que el funcionario esté obligado por razón 
de su cargo; y c) que exista abstención sin causa justificada (S 2092/94 de 
28 de noviembre, por todas). En el presente caso, nadie se abstuvo de ac
tuar, al contrario, se remitió al servicio idóneo para resolver la parece ser 
demanda última del ciudadano: liberar una plaza de estacionamiento in
debidamente ocupada, tendiendo así a salvaguardar el bien jurídico pro
tegido: el recto y normal funcionamiento de la Administración pública». 

Una vez analizadas detenidamente las anteriores manifestaciones, 
hemos valorado la necesidad de realizar las siguientes consideraciones: 

Si el compareciente denunció un hecho sancionable, no parece que la 
presencia de una dotación de la Policía, en el lugar donde se estaba pro
duciendo la infracción, pueda calificarse como inoperativa. 

En este sentido, conviene recordar que según lo dispuesto en el ar
tículo 75 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se
guridad Vial el procedimiento sancionador se incoará de oficio por la au
toridad competente que tenga noticias de los hechos que puedan 
constituir infracciones a los preceptos de dicha Ley o mediante denun
cia que podrá formular cualquier persona que tenga conocimiento direc
to de los mismos. 

Por tanto, la presencia en el lugar de una dotación de la Policía hu
biese permitido constatar la veracidad de lo manifestado por el compa
reciente e incoar el correspondiente procedimiento sancionador, lo que 
no solo hubiese sido más operativo que facilitar al ciudadano el teléfono 
del servicio de grúa sino que, además, suponía actuar de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, es decir cumpliendo una obligación legal. 
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Se esgrime como excusa para justificar la actuación del agente de la 
Policía Local que no se puede traspasar al servicio de grúa una llamada 
realizada a la centralita de la Policía Local, lo que pone de manifiesto, 
por una parte, una deficiente organización de los servicios de atención al 
ciudadano y, por otra, una concepción errónea de los criterios por los que 
debe regirse la actuación administrativa, de eficiencia y servicio a los 
ciudadanos. 

Si un ciudadano denuncia un hecho que constituye una infracción de 
las normas de tráfico, el agente de la Policía Local que recoge la denun
cia no debe remitir al ciudadano a que se ponga en comunicación con 
otras dependencias de la propia Policía Local, para solicitar que acuda 
una dotación de Policía equipada con un vehículo grúa al lugar donde se 
está produciendo la infracción, sino que debe realizar por sí mismo las 
gestiones necesarias para que acuda al lugar de los hechos una dotación 
de la Policía y, si procede, sea retirado por el servicio de grúa el vehícu
lo que está incorrectamente estacionado. 

Por cuanto antecede, esta Institución, en base a lo establecido en el 
artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha valorado conve
niente formular a V. I. las siguientes recomendaciones: 

«1. Que se adopten las medidas oportunas para que la centralita 
de la Policía Local, que recibe las llamadas de los ciudadanos, pueda po
ner a estos en comunicación con el servicio de la Policía Local que co
rresponda en cada caso, de forma que no resulte necesario realizar va
rias llamadas telefónicas para formalizar una denuncia. 

2. Que se dicten las instrucciones oportunas para que, tras las 
comprobaciones y actuaciones previas que se consideren necesarias, se 
inicie el correspondiente expediente sancionador cuando se tenga cono
cimiento de una infracción a los preceptos de la Ley sobre Tráfico, Cir
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y, en el supuesto de que 
la infracción consista en estacionar en las zonas señalizadas para uso ex
clusivo de minusválidos, se actúe con especial diligencia para garantizar 
los derechos de las personas con discapacidad que tienen reducida su 
movilidad». 

Madrid, 5 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Oviedo. 
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Recomendación 25/2003, de 6 de febrero, para que en los ca
sos de denegación de visado, por resultar desfavorable el infor
me emitido por la autoridad gubernativa, se haga constar en la 
resolución del mismo las razones de fondo de la denegación. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 496.) 

Agradecemos su atento escrito, de fecha 17 de enero del presente 
año, en el que nos contesta a la queja planteada por don (...) y registra
da con el número arriba indicado. 

De dicho escrito se desprende que en el informe remitido por la De
legación del Gobierno en la Comunidad Valenciana para la reagrupación 
familiar de la mujer del compareciente, consta como causa desfavorable 
que el reagrupante carece de permiso de residencia renovado. No obs
tante, en la resolución denegatoria del visado sólo consta como causa de 
la denegación «informe gubernativo desfavorable», sin que se señale el 
motivo del sentido desfavorable del informe. 

Como V. E. sobradamente conoce, esta Institución ha venido soste
niendo ya durante la vigencia de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, la 
necesidad de motivar debidamente las resoluciones denegatorias de vi
sado como una exigencia vinculada al Estado de Derecho, y esencial ga
rantía para el ejercicio del derecho de defensa del afectado por la con
creta resolución de que se trate, y así ha quedado recogido en los 
sucesivos informes que el Defensor del Pueblo eleva anualmente a las 
Cortes Generales. 

La Ley 4/2000, de 11 de enero, modificada por la Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre, recoge esta exigencia respecto de los visados 
de residencia por reagrupación familiar y para el trabajo por cuenta 
ajena. El cumplimiento de la exigencia legal de motivar estos visados 
hace necesario que en la motivación de las resoluciones que se dicten se 
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hagan constar los datos esenciales que han determinado el sentido de la 
resolución, con la finalidad de despejar al interesado cualquier duda o 
atisbo de arbitrariedad. 

El informe de la autoridad gubernativa favorable o desfavorable a 
la reagrupación posee carácter vinculante para la resolución del visado 
de residencia por reagrupación familiar. Es por tanto esencial para el 
afectado por la resolución conocer las razones por las que dicha autori
dad ha emitido un informe desfavorable, ya que de esta información 
puede depender tanto la modificación de las circunstancias que han de
terminado la emisión del informe y la consecuente denegación del visa
do, como la oposición a la decisión adoptada mediante el ejercicio de los 
correspondientes recursos. 

En consecuencia, a juicio de esta Institución, en casos como el que 
nos ocupa sólo pueden entenderse suficientemente motivadas las reso
luciones en las que se especifica el motivo del informe desfavorable de 
la autoridad gubernativa, salvo que razones de orden público o de segu
ridad pública aconsejen la no constancia de tales razones en la corres
pondiente resolución, situación que, lógicamente, se dará en ocasiones 
excepcionales. 

Por todo cuanto antecede, esta Institución ha considerado necesario 
dar traslado a V. I. de la siguiente recomendación, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril: «Que 
por esa Dirección General se impartan las instrucciones precisas a fin de 
que, en los casos en los que se deniegue un visado por ser desfavorable 
el preceptivo informe de la autoridad gubernativa, se hagan constar en 
la correspondiente resolución denegatoria del visado las razones en las 
que se apoya el informe gubernativo». 

Madrid, 6 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Asuntos 
Consulares y Protección de los Españoles en el Extranjero. 
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Recomendación 26/2003, de 11  de febrero, para que se modi
fiquen determinados aspectos relacionados con el Derecho de 
familia que se incluyen en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 514.) 

Durante los últimos años desde el Defensor del Pueblo se viene 
prestando una atención especial al conjunto de normas que forman el 
Derecho de familia. Esa parte del Derecho es la que regula las relacio
nes de convivencia, donde se incluyen instituciones tales como el matri
monio, la filiación, la patria potestad o materias de más reciente apari
ción como las «uniones de hecho» o «parejas de hecho». 

El Defensor del Pueblo ha recomendado, a la luz de su experiencia 
institucional, que se nutre fundamentalmente de las quejas de los ciu
dadanos, diversas reformas legislativas en estas materias. 

En concreto, y por referirnos tan sólo a las citadas en el último In
forme anual elevado a las Cortes Generales, la tipificación penal de la 
sustracción internacional de menores por parte de uno de sus progeni
tores2 (que se ha introducido muy recientemente en nuestro Derecho 
mediante la Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre), la creación de un 
fondo de garantía de alimentos y pensiones3, y una nueva regulación le
gal de la pensión de viudedad en los casos en que ha existido más de un 
matrimonio del causante4. Peticiones éstas que, por el momento, no han
tenido acogida. Últimamente, hemos recomendado la reforma del artí
culo 107 del Código Civil para que los ciudadanos extranjeros residen
tes en España puedan elegir, si lo estiman oportuno, la aplicación de la 
ley sustantiva española en los procesos matrimoniales5, recomendación 

2 Recomendación 66/1999, publicada en el volumen correspondiente al año 1999 de esta serie. 
3 Recomendación 96/2000, publicada en el volumen correspondiente al año 2000 de esta serie. 
4 Recomendación 84/2001, publicada en el volumen correspondiente al año 2001 de esta serie. 
5 Recomendación 43/2002, publicada en el volumen correspondiente al año 2002 de esta serie. 
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que ha sido formalmente aceptada por V. E. con sensibilidad digna de 
agradecer. 

El Derecho procesal está al servicio de los derechos sustantivos 
propios del ámbito de las relaciones de convivencia. Precisamente por la 
importancia de estas cuestiones y su relación con los derechos funda
mentales a la libertad y a la intimidad, además de los bienes jurídicos en 
juego, entre los que cabe destacar el interés del menor, es muy relevan
te la manera en que las leyes procesales abordan los procedimientos e 
instituciones al servicio de la tutela judicial efectiva en este ámbito de 
la vida personal y social. 

El 8 de enero de 2003 se han cumplido dos años desde la entrada en 
vigor de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. La vaca
tio legis de un año que en ella se estableció significa que son tres los 
transcurridos desde que el 8 de enero de 2000 el Boletín Oficial del Es
tado publicara la Ley. 

Quizá no se trate de un tiempo excesivo desde la perspectiva de la 
consolidación jurisprudencial de las instituciones, si consideramos que 
su predecesora, la venerable Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, estu
vo formalmente vigente, con sucesivas reformas, durante más de un si
glo; pero sí es un tiempo más que suficiente para apuntar algunas nece
sidades de reforma legislativa en el campo que ahora nos ocupa, el de los 
procesos relativos a las relaciones de convivencia. 

Esta Institución puede recomendar cambios legislativos para reme
diar «situaciones injustas o perjudiciales para los administrados» (artí
culo 28.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril). En ese espíritu, que 
necesariamente es distinto al que anima el mero análisis crítico de las le
yes o la voluntad política de cambio y perfeccionamiento legislativo, pro
pios de otras personas y sujetos del Estado constitucional, el Defensor 
del Pueblo considera que determinados cambios legislativos soluciona
rían problemas detectados en las quejas que recibimos o bien remedia
rían otros que resultan patentes para la generalidad de los profesiona
les de la justicia y por ende, perjudiciales para los ciudadanos, lo que, en 
algún caso, además, ha sido formalmente puesto de manifiesto por insti
tución tan relevante en el Estado de Derecho como es el Fiscal General 
del Estado. 

Teniendo en cuenta las premisas anteriormente expuestas, se quie
re hacer llegar a ese Ministerio una serie de reflexiones agrupadas en 
cinco puntos, todas ellas relacionadas con la nueva Ley de Enjuiciamien
to Civil, que en materia de Derecho de familia, han merecido la atención 
de esta Institución. Los mencionados cinco puntos son los siguientes: 
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I. La reducción y simplificación de los tipos procesales, es decir, 
las vías o cauces para pedir justicia en los casos concretos, ha sido una 
necesidad generalmente sentida por la doctrina científica, los operado
res jurídicos y los ciudadanos. La Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 
responde, sin duda, a esa dirección reformista. En concreto, los tipos de
clarativos ordinarios se han reducido de 4 a 2 (antes, mayor cuantía, me
nor cuantía, cognición y verbal; ahora, ordinario y verbal), y se ha redu
cido el número de procedimientos especiales, la mayoría de los cuales 
son actualmente, en realidad, pequeñas variantes del juicio verbal. 

Este encomiable esfuerzo ha quedado a medio camino en lo que se 
refiere al tipo procesal aplicable a los procesos sobre capacidad de las 
personas, filiación, matrimonio y menores. En efecto, el artículo 753 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone: «Salvo que expresamente se 
disponga otra cosa, los procesos a que se refiere este título se sustan
ciarán por los trámites del juicio verbal, pero de la demanda se dará 
traslado al Ministerio Fiscal, cuando proceda, y a las demás personas 
que, conforme a la Ley, deban ser parte en el procedimiento, hayan sido 
o no demandados, emplazándoles para que la contesten en el plazo de 
veinte días, conforme a lo establecido en el artículo 405 de la presente 
Ley». 

Este artículo significa que el tipo procesal aplicable no es ni el ordi
nario ni el verbal, sino un híbrido de ambos. Si el juicio ordinario tiene 
una estructura en cuatro momentos (demanda, contestación, audiencia 
previa al juicio y el juicio mismo), y el verbal en dos momentos (deman
da y vista), lo dispuesto en el artículo 753 citado establece una estructu
ra en tres momentos (demanda, contestación, vista), pero partiendo de 
la base de que se trata de un juicio verbal —tipo de referencia— con 
contestación escrita como en el juicio ordinario. 

Esta técnica normativa que, en vez de optar por el juicio ordinario 
o el verbal, establece un tipo con elementos de otro, plantea inevitables 
ambigüedades y dudas interpretativas, en unas materias en las que de
biera procurarse dar las máximas facilidades al ciudadano. 

Cuál sea el tipo de demanda admisible (si ordinaria como en el jui
cio ordinario o sucinta como puede ser en el verbal), cuál sea el momen
to procesal para plantear declinatoria (dentro de los diez primeros días 
del plazo para contestar a la demanda como en el juicio ordinario o den
tro de los cinco días siguientes a la citación para la vista como en el ver
bal) o el momento de proposición y práctica de la prueba, son, entre 
otros, problemas técnicos que encontrarían adecuada solución con una 
remisión a uno de los dos tipos procedimentales ordinarios. 
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En la disyuntiva de cuál sea el tipo más aceptable, no plantea dudas 
que por razones de complejidad de las materias la remisión debe ser al 
juicio ordinario. De alguna manera así lo entendió el legislador de 2000 
al entender que una pretensión de incapacitación, o de divorcio, por 
ejemplo, merece una reflexiva contestación escrita en el plazo de veinte 
días, que es lo propio de un juicio ordinario. 

II. La protección de los hijos es una exigencia constitucional (artí
culo 39) y una obligación de todos los poderes públicos. 

A nadie se oculta que la comparecencia en sede judicial de los hijos 
menores de un matrimonio en el que padre y madre pretenden separarse, 
divorciarse o anular su vínculo, es una obligación tan necesaria como poco 
grata para el menor cuando padre y madre litigan el uno contra el otro; 
existiendo voluntades contrapuestas, es imprescindible que el juez oiga al 
menor para tomar una decisión sobre su custodia y régimen de visitas. 

Sin embargo, y partiendo de la premisa de que no es deseable esta 
comparecencia judicial del menor, no resulta tan claro que deba ser ine
vitable la misma cuando los padres no litigan el uno contra el otro, sino 
de común acuerdo. 

El artículo 777.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, relativo a la se
paración o divorcio solicitados de mutuo acuerdo o por uno de los cón
yuges con el consentimiento del otro, establece que «si hubiere hijos me
nores o incapacitados, el tribunal recabará informe del Ministerio Fiscal 
sobre los términos del convenio relativos a los hijos y oirá a éstos, si tu
vieren suficiente juicio y siempre a los mayores de doce años. Estas ac
tuaciones se practicarán durante el plazo a que se refiere el apartado an
terior o, si éste no se hubiera abierto, en el plazo de cinco días». 

Las actuaciones de común acuerdo deben ser siempre favorecidas 
frente a las actuaciones contenciosas. En materia tan delicada, y me
diante la reforma legal oportuna, podría ser posible que una de las razo
nes del acuerdo de los cónyuges fuese procurar evitar a los hijos situa
ciones desagradables, como es, quiérase o no, la visita a un edificio 
judicial para ser preguntado sobre cuestiones evidentemente íntimas en 
relación a los propios padres. 

Sería deseable, pues, que cuando los cónyuges han hecho el esfuer
zo del acuerdo, que incluye la decisión sobre la custodia y el régimen de 
visitas de los hijos, pueda el juez, si lo considera oportuno, ahorrar a los 
hijos la obligación de comparecer a su presencia, que de lege data es 
inexcusable para los mayores de 12 años, de modo que lo que hoy es obli
gación del menor, pueda ser en el futuro facultad del juez. Se vería así 
favorecido el interés del menor. 
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III. El artículo 775 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, relativo a la 
modificación de las medidas definitivas en los procesos matrimoniales, 
remite al artículo 771, que es el que regula las medidas llamadas pro
visionalísimas. 

El Fiscal General del Estado, en la Memoria elevada al Gobierno de 
S. M. en septiembre de 2002, ha calificado esta remisión de «errónea, 
contradictoria y de imposible cumplimiento en la práctica» (página 441). 
La remisión debiera producirse al procedimiento del artículo 770, que es 
el del pleito principal en el que se establecen las medidas definitivas, 
pues no es lógico que las medidas definitivas se establezcan en un pro
cedimiento con determinadas garantías y estas mismas medidas se mo
difiquen en un procedimiento distinto y con menores garantías, dado 
que se trata de la misma cosa. Además, el artículo 775.2 tiene una clara 
errata, pues donde dice, in fine, «en el artículo siguiente» (que trata so
bre la ejecución forzosa), debe decir «en el artículo 777» (que trata so
bre la separación o divorcio consensuales). El Fiscal General del Estado 
ha calificado esta remisión en la Memoria citada de «error material cla
ro» (página 441). 

Ambas cuestiones son errores menores en una ley de alto contenido 
técnico cuyas virtudes y contribución a la mejora de la justicia civil son, 
por otra parte, indudables. 

IV. La Ley de Enjuiciamiento Civil establece reglas de competen
cia distintas para el conocimiento de los asuntos matrimoniales, según 
se trate de medidas provisionales o del pleito principal. En efecto, el ar
tículo 771 establece, en el número 1, párrafo primero, que «el cónyuge 
que se proponga demandar la nulidad, separación o divorcio de su ma
trimonio puede solicitar los efectos y medidas a que se refieren los artí
culos 102 y 103 del Código Civil ante el tribunal de su domicilio». Por su 
parte, el artículo 769.1, para el pleito principal contencioso de nulidad, 
separación o divorcio, establece, en su párrafo primero, que «salvo que 
expresamente se disponga otra cosa, será tribunal competente para co
nocer de los procedimientos a que se refiere este capítulo el juzgado de 
primera instancia del lugar del domicilio conyugal. En el caso de residir 
los cónyuges en distintos partidos judiciales, será tribunal competente, 
a elección del demandante o de los cónyuges que soliciten la separación 
o el divorcio de mutuo acuerdo, el del último domicilio del matrimonio o 
el de residencia del demandado». 

A través de la queja de una ciudadana, esta Institución ha podido 
constatar que las reglas de competencia para el pleito principal son ina
decuadas cuando hay un trasfondo de violencia doméstica. 
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En efecto, la ciudadana de referencia se separó de hecho de su ma
rido, cambió de ciudad, y solicitó medidas provisionales en el juzgado del 
lugar de su nuevo domicilio. Cuando, poco después, quiso pedir la sepa
ración, lo hizo ante el juzgado de su nueva ciudad, el mismo ante el que 
había pedido y del que había obtenido medidas provisionales. Pues bien, 
el juez se declaró incompetente, en estricta aplicación del mencionado 
artículo 769.1, con toda razón legal, pues no era ni el juez del lugar del 
último domicilio conyugal ni el del domicilio del marido demandado. 

Esta situación es manifiestamente injusta, pues a una mujer mal
tratada, que ha debido abandonar el domicilio conyugal y cambiar de 
ciudad, no se le debe obligar a pedir la separación en aquella ciudad de 
la que, literalmente, ha debido huir. Debiera permitirse que lo hiciera en 
el lugar de su nuevo domicilio, como ya ocurre para la petición de medi
das provisionales. 

V. Las denominadas «crisis de convivencia» son un fenómeno de 
importancia creciente. Es lo cierto que, con independencia de las formas 
de convivencia o del vínculo que haya entre las personas, las rupturas, 
disensiones o incluso la violencia psíquica o física entre ellas, forman 
parte de la sociedad que nos ha tocado vivir. 

Fenómenos como la violencia doméstica, la separación o el divorcio, 
las medidas relativas a los hijos comunes, la modificación de éstas, o la 
liquidación del régimen económico de gananciales, coinciden a veces en
tre los mismos sujetos. 

A la gravedad de los problemas apuntados, se une la complejidad 
procesal: órdenes jurisdiccionales distintos, juzgados distintos dentro 
del mismo orden, procedimientos distintos según haya matrimonio o 
convivencia sin matrimonio, o distintos procedimientos en el mismo juz
gado, constituyen el particular calvario judicial de quienes sufren estas 
situaciones. 

El Defensor del Pueblo tiene una larga experiencia de quejas reci
bidas relativas a las crisis de convivencia. 

Por ello, remitimos en su día al Ministro de Justicia cinco principios 
básicos que entendemos debieran tenerse en cuenta en una eventual re
forma procesal, y que se recogen también en nuestro último Informe 
anual a las Cortes Generales (epígrafe 1.3.1 in fine, dentro del apartado 
relativo a la Administración de Justicia). 

En resumen, primero, que todos los ciudadanos afectados por crisis 
de convivencia sean tutelados por juzgados de familia, con independen
cia de su lugar de residencia; segundo, que los juzgados de familia sean 
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servidos por jueces especializados y debidamente asistidos de equipos 
profesionales; tercero, simplificación procesal en este campo y tutela pe
nal rápida en los casos de violencia doméstica; cuarto, tratamiento pro
cesal específico de las crisis de las «parejas de hecho», necesidad cre
ciente dada la proliferación de leyes autonómicas sobre la materia, que 
no existían, salvo la catalana, cuando se remitió al parlamento el pro
yecto de ley de Enjuiciamiento Civil en 1998; y quinto, superación de la 
distinción de órdenes jurisdiccionales para el tratamiento jurisdiccional 
unificado de estas cuestiones por un solo juzgado con atribuciones tanto 
civiles como penales (lo que no es insólito en nuestro Derecho procesal, 
pues los juzgados de primera instancia e instrucción, en la base del sis
tema judicial, son precisamente juzgados mixtos). 

Reitero ahora a V. E. estos principios, constatando con satisfacción 
la promulgación de la Ley 38/2002, de 24 de octubre, sobre procedi
miento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados deli
tos y faltas pues sin duda esa reforma legal permitirá que la justicia sea 
más ágil y rápida, y subrayando en especial la necesidad de avanzar en 
la dirección de concentrar la tutela judicial en las crisis de convivencia 
en un solo tipo de juzgado, y en un solo juzgado cuando hay identidad de 
partes, con las más amplias atribuciones civiles y penales. 

En virtud de todo lo anterior, esta Institución, al amparo de los ar
tículos 28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo, considerando que determinados preceptos de la Ley de En
juiciamiento Civil, en su redacción actual, pueden provocar situaciones 
injustas o perjudiciales para los ciudadanos, formula a V. E. la siguiente 
recomendación: 

«1.º) Que se estudie la conveniencia y necesidad de modificar el ar
tículo 753 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el sentido de que el tipo 
procesal aplicable a los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio 
y menores sea el ordinario, y no el tipo híbrido ordinario-verbal que se 
establece actualmente, por los problemas interpretativos que conlleva 
un proceso mixto en materias tan delicadas para los derechos de las per
sonas, y en aras de lograr una mayor seguridad jurídica para todos, 
principio consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución Española. 

2.º) Que se estudie la conveniencia y necesidad de reformar el ar
tículo 777.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, relativo a la compare
cencia en sede judicial de menores afectados por procesos matrimonia
les consensuales, en el sentido de que la comparecencia sea facultativa y 
no obligatoria, en orden a evitar, en la medida de lo posible, situaciones 
desagradables para los menores afectados, en consideración a que exis
te acuerdo de los progenitores sobre las medidas relativas a sus hijos, y 
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en aras de favorecer la protección integral de los mismos, principio con
sagrado en el artículo 39 de la Constitución Española. 

3.º) Que se estudie la conveniencia y necesidad de corregir el ma
nifiesto error del artículo 775 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, relati
vo a la modificación de las medidas definitivas en los procesos matrimo
niales, pues la Ley remite al artículo 771, que es el de las medidas 
llamadas provisionalísimas, y no al artículo 770, que es el del pleito prin
cipal en el que se establecen las medidas definitivas, y que se corrija 
también el error del artículo 775.2 para que donde dice, in fine, “en el 
artículo siguiente” (que trata sobre la ejecución forzosa), diga “en el ar
tículo 777” (que trata sobre la separación o divorcio consensuales). 

Todo ello en coincidencia con lo también pedido en la Memoria ele
vada al Gobierno de S. M. por el Fiscal General del Estado en septiem
bre de 2002. 

4.º) Que se estudie la conveniencia y necesidad de reformar el ar
tículo 769.1, párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
modo que se establezca como fuero electivo en las acciones de nulidad 
matrimonial, separación y divorcio, el domicilio del actor, de modo que 
las personas que han cambiado de ciudad como consecuencia de una “cri
sis de convivencia”, a veces habiendo sufrido malos tratos, puedan de
mandar en el lugar de su nuevo domicilio, en aras de una justicia sensi
ble a la posición de la parte más débil, cuando no de la víctima de un 
delito, lo que sería más conforme al proceso con todas las garantías que 
la Constitución Española (artículo 24.2) promueve. 

5.º) Que se estudie la conveniencia y necesidad de abordar las re
formas procesales necesarias para que las “crisis de convivencia”, con 
independencia de la forma que adopte la convivencia (matrimonial o 
uniones de hecho), sean resueltas en la misma jurisdicción y en un sólo 
juzgado cuando hay identidad de partes, con las más amplias atribucio
nes civiles y penales, en aras de coadyuvar a la eficacia y celeridad de la 
justicia (artículos 24.1 y 24.2 de la Constitución Española)». 

Madrid, 11 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Ministro de Justicia. 
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Recomendación 27/2003, de 12 de febrero, sobre la aplica
ción del Real Decreto-Ley 5/2000, de 23 de junio, para los már
genes farmacéuticos y la facturación a la Seguridad Social de 
las oficinas de farmacia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
págs. 484.) 

Se ha recibido su escrito de fecha 1 de enero de 2003 (s/ref.: registro 
de salida n.º 17586), en el que contesta a la queja abierta de oficio por 
esta Institución, que fue registrada con el número arriba indicado. 

En el informe emitido se especifica de forma resumida el sistema 
establecido en el Real Decreto-Ley 5/2000, de 23 de junio para los már
genes farmacéuticos y la facturación a la Seguridad Social y se indica 
que esa Dirección General considera que, dado que el cálculo del mar
gen por el suministro de especialidades farmacéuticas del Sistema Na
cional de Salud se hace por el total del importe a precio de venta al pú
blico más IVA de las especialidades vendidas, su cuantía debe 
contemplarse de forma global y no únicamente referida a las especia
lidades farmacéuticas con un precio de venta del laboratorio superior 
a 78,34 euros. 

Asimismo señala que desde la entrada en vigor de la citada norma 
en agosto de 2000 a mayo de 2002, el margen de las oficinas de farmacia 
por el suministro de especialidades farmacéuticas al Sistema Nacional 
de Salud ha supuesto un 2,59 por 100 del total del gasto farmacéutico 
por facturación de recetas. 

También informa que no ha recibido ninguna reclamación de los 
usuarios por las dificultades para que les sean dispensadas por las ofici
nas de farmacia especialidades farmacéuticas prescritas en recetas mé
dicas del Sistema Nacional de Salud. 
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Respecto al contenido de dicho informe hemos de efectuar las si
guientes consideraciones: 

Primera. En el cálculo del margen para los productos farmacéuti
cos (tanto el fijo como el porcentual) y en la facturación global, se utili
za como argumento el rendimiento de los establecimientos farmacéuti
cos, sin tener en consideración los costes de los mismos, tanto materiales 
como impositivos. 

Segunda. Por su parte el artículo 3 del Real Decreto-Ley 5/2000, 
de 23 de junio, establece la obligación de efectuar un descuento en el vo
lumen total de facturación mensual a la Seguridad Social que oscila en
tre un 7 y un 13 por 100 que se calcula en términos de precio de venta al 
público, incrementado con el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

El margen profesional de las oficinas de farmacia por dispensación 
y venta al público de especialidades farmacéuticas de uso humano está 
fijado en un 27,9 por 100 sobre el precio de venta al público sin impues
tos, estableciéndose para las especialidades farmacéuticas de precio de 
venta del laboratorio superior a 78,34 euros (13.035 ptas.) un margen fijo 
de 33,54 euros (5.580 ptas.) por envase. 

Es precisamente el margen fijo de dichas especialidades el principal 
fundamento del problema suscitado por los siguientes motivos: 

1. Como se acaba de señalar, los márgenes para los medicamentos 
de precio de laboratorio inferior a 78,34 euros tienen carácter porcentual. 
Sin embargo, el margen determinado para las especialidades farmacéuti
cas de precio superior a 78,34 euros es fijo, fue establecido en agosto del 
año 2000, y en él no se ha operado ningún tipo de aumento, lo que produ
ce que simplemente con la aparición de nuevas especialidades farmacéu
ticas en laboratorio más complejas y con mayores costes de producción e 
investigación, cada vez existan más medicamentos con margen fijo y no 
porcentual. A su vez desde el año 2000 en que se aprobó la norma hasta el 
presente no se ha tenido en cuenta tan siquiera el aumento del coste de la 
vida para los farmacéuticos en cuanto a la repercusión del mismo a la Se
guridad Social. Esta circunstancia hace que una medida prevista para el 
año 2000 con carácter urgente siga vigente sin modificaciones tres años 
más tarde, pues se mantienen las deducciones en la misma cuantía, lo que 
ocasiona su alejamiento de la realidad social a la que ha de aplicarse. 

2. El artículo 3 del Real Decreto-Ley 5/2000, de 23 de junio, pro
duce una clara discriminación entre los farmacéuticos, ya que se dan ca
sos en los que con idéntico nivel de facturación global, según el tipo de 
medicamentos dispensados unos profesionales vean reducido su margen 
de beneficios frente a otros. 
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Esta medida incluso puede llegar a producir (aunque ya se conoce 
que este criterio no es compartido por esa Administración) un efecto 
confiscatorio, pues cuando un farmacéutico dada su facturación mensual 
a la Seguridad Social tiene que aplicar un descuento del 13 por 100 y ha 
dispensado diversos medicamentos de precio superior a 78,34 euros, lle
ga incluso a tener que pagar a la Seguridad Social por la dispensación 
del fármaco con lo que no sólo no obtiene beneficio, sino que se ve per
judicado con una pérdida. 

Este razonamiento hay que unirlo al hecho de que los medicamen
tos más costosos son los previstos para enfermedades crónicas, lo que 
implica que las personas que precisan de los mismos, acudan regular
mente a la misma farmacia, que se vería perjudicada respecto a otras. 

También puede producir, y de hecho está produciendo (pues ello fue 
el motivo de la apertura de esta queja de oficio), el desabastecimiento de 
muchas farmacias de este tipo de fármacos, pues aun en el supuesto de 
que no fuera confiscatoria su dispensación, al contar con un margen muy 
estrecho por la venta de los mismos, los farmacéuticos no tienen estos 
medicamentos en stock y se causa un perjuicio al ciudadano que tiene 
que desplazarse a otra u otras oficinas para obtenerlo. 

Por consiguiente, una medida que pretende ahorrar un gasto a la 
Seguridad Social termina siendo un grave perjuicio para pacientes y 
ciudadanos que tienen que localizar unos medicamentos necesarios para 
su tratamiento. Ello no significa que la actuación profesional sea con
traria a las normas, sino que simplemente se trata de una protección del 
resultado económico de la actividad. 

3. El cálculo de la facturación mensual se efectúa sobre el precio 
de venta al público más el IVA, medida que desvirtúa el carácter neutro 
que el citado Impuesto debe tener en los profesionales que intervienen 
en el proceso de distribución y venta o puesta a disposición de los pro
ductos gravados al consumidor. Hecho que, al parecer, no se ha tenido en 
cuenta por el legislador. 

Asimismo, por el mero hecho de incrementar la facturación con el 4 
por 100 del IVA aplicable a los medicamentos, los establecimientos far
macéuticos se ven perjudicados al alcanzar más fácilmente los límites 
establecidos para aplicación de los descuentos o el incremento de los 
mismos. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, procede formular a V. I. la siguiente recomendación: 
«Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se arbitre una 
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medida que corrija los efectos distorsionantes que ha creado en la prác
tica el artículo 3 del Real Decreto-Ley 5/2000, de 23 de junio, bien sea 
mediante la modificación del margen fijo por uno porcentual adaptado a 
las circunstancias actuales, o mediante la exclusión de este tipo de me
dicamentos a la hora del cálculo del descuento, o mediante cualquier 
otro sistema que dé como resultado que los ciudadanos reciban un me
jor servicio sin que tenga que ser necesariamente a cargo de los profe
sionales de las oficinas de farmacia». 

Madrid, 12 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida a la Directora General de Farma
cia y Productos Farmacéuticos del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. 
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Recomendación 28/2003, de 12 de febrero, sobre la aplica
ción del Real Decreto-Ley 5/2000, de 23 de junio, para los már
genes farmacéuticos y la facturación a la Seguridad Social de 
las oficinas de farmacia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
págs. 509.) 

Nos dirigimos a V. E. para comunicarle que con fecha 30 de octubre 
de 2002, se inició una investigación de oficio por esta Institución ante la 
Dirección General de Farmacia y Productos Farmacéuticos, sobre la 
aplicación del Real Decreto-Ley 5/2000, de 23 de junio, de Medidas Ur
gentes de Contención del Gasto Farmacéutico Público y Racionalización 
del Uso de Medicamentos, que quedó registrada con el número arriba 
indicado. 

En concreto, la apertura de la queja obedeció a una noticia de los 
medios de comunicación social en la que se señalaba las dificultades 
que encontraban los ciudadanos para localizar determinadas especia
lidades farmacéuticas en las distintas oficinas. Ello es debido al esca
so margen con el que cuentan los farmacéuticos o incluso a la ausen
cia del mismo en los medicamentos de precio superior a 78,34 euros 
como consecuencia de la aplicación del artículo 3 del mencionado Real 
Decreto-Ley. 

La tramitación de dicha queja ha dado lugar a una recomendación6, 
cuya copia acompañamos, dirigida a la Dirección General de Farmacia y 
Productos Farmacéuticos, con la que se pretende una modificación del 
sistema actual adecuada al momento y que tiene consecuencias econó-

Texto completo de la recomendación en la 27/2003 de este volumen. 
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micas, por lo que rogamos a V. E. la emisión de un informe sobre el con
tenido de la misma. 

Madrid, 12 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Econo
mía, de la Energía y de la Pequeña y Mediana Empresa. 

112 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 113

Recomendación 29/2003, de 19 de febrero, para que se modi
fique el artículo 525 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con obje
to de que no sean ejecutables provisionalmente las sentencias 
relativas a los derechos fundamentales que afectan al honor, la 
intimidad o a la propia imagen. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 483.) 

Como consecuencia de tres quejas recibidas, esta Institución ha po
dido conocer que la regulación actual de la ejecución provisional de sen
tencias en la Ley de Enjuiciamiento Civil puede poner en peligro el de
recho fundamental a la libertad de información consagrado en el artículo 
20.1 d) de la Constitución Española. 

Tres personas relacionadas con distintos medios de comunicación 
[(...), (...) y un ex director de la revista (...)] han hecho llegar a esta Ins
titución los inconvenientes que para la libertad de expresión tiene la in
mediata ejecución de las indemnizaciones previstas por un juez de pri
mera instancia cuando se estima una demanda por lesión del honor o la 
intimidad. La ejecución provisional en estos casos puede dar lugar a que 
«muchos periódicos digitales, revistas y emisoras de radio pequeñas de
ban cerrar sus puertas antes de que una instancia superior revise la pri
mera sentencia», amén de los efectos sobre el patrimonio de periodistas 
concretos. También ponen de relieve la inadecuación de la denominada 
«responsabilidad en cascada», al modus operandi de la prensa digital y 
el periodismo moderno, en el que la inmediatez de la emisión de la noti
cia en relación a su producción es una exigencia ineludible para el éxito 
de la empresa y el adecuado servicio público. 

En uno de los casos recibidos un medio de comunicación tiene que 
abonar 20.000 euros a cada uno de las cinco personas que interpusieron 
la demanda. En otra de las quejas, el medio de comunicación ha sido con
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denado al pago de 120.202 euros, habiéndose ejecutado provisionalmen
te la sentencia, lo que ha dado lugar al embargo del sueldo del director 
de la revista y de la colaboradora que elaboró el reportaje; también se 
han embargado los muebles y los equipos imprescindibles para realizar 
el trabajo informativo. 

Hay que hacer constar, finalmente, que la revista de Santander (...) 
se vio obligada a cerrar en 2001 tras ser condenada en primera instan
cia a pagar 27 millones de pesetas, cantidad luego rebajada a 2 millones 
en apelación, en todo caso demasiado tarde para la supervivencia de la 
publicación. 

El derecho fundamental «a comunicar o recibir libremente infor
mación veraz por cualquier medio de difusión» [artículo 20.1 d) de la 
Constitución] tiene una especial limitación en el derecho al honor, a la 
intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la 
infancia. Si de alguna manera colisionan estos derechos, los tribunales 
de justicia habrán de realizar un juicio de ponderación para determi
nar cuál de ellos prevalece, distinguiendo, incluso, a estos efectos, 
como ha establecido la jurisprudencia constitucional, entre «personas 
públicas» y «personas privadas», y restableciendo, en su caso, los de
rechos fundamentales afectados mediante medidas como la rectifica
ción de la noticia, la inserción de la sentencia o el establecimiento de 
indemnizaciones. 

Ahora bien, el derecho a la libertad de información tiene un especial 
significado en la conformación de una sociedad democrática. La juris
prudencia consolidada del Tribunal Constitucional, que vuelve a recor
dar muy recientemente la STC 225/2002, de 9 de diciembre, establece: 
«La jurisprudencia constitucional ha declarado repetidamente que la li
bertad reconocida en el artículo 20.1 d) CE, en cuanto transmisión de 
manera veraz de hechos noticiables, de interés general y relevancia pú
blica, no se erige únicamente en derecho propio de su titular sino en una 
pieza esencial en la configuración del Estado democrático, garantizando 
la formación de una opinión pública libre y la realización del pluralismo 
como principio básico de convivencia (entre la abundante jurispruden
cia, SSTC 6/1981, 104/1986, 159/1986, 171/1990, 172/1990, 219/1992, 
240/1992 y 173/1995)» (FJ 2º de la STC 225/2002). 

Es precisamente a la luz de la configuración de la libertad de infor
mación como pieza esencial del Estado democrático, que, en su vertien
te de comunicar libremente información veraz, exige la existencia y pre
servación de medios de comunicación garantes del pluralismo político, 
valor superior de nuestro ordenamiento jurídico (artículo 1.1 de la Cons
titución Española), desde la que hay que examinar la regulación actual 
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de la ejecución provisional de sentencias civiles en el ordenamiento ju
rídico español. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000, con loable propósito, esta
bleció el principio general de ejecución de las sentencias de primera ins
tancia. Se trataba, sobre todo, de combatir la morosidad, proteger el 
crédito y disuadir a litigantes temerarios que, desde una posición deu
dora, recurrían sistemáticamente con el solo propósito de aplazar el 
pago, lo que daba lugar a que el mismo se efectuara, según la expresión 
popular «tarde, mal y nunca». A esta dirección reformista no cabe for
mular objeción alguna, pues va en favor de los ciudadanos honrados y de 
la agilidad y eficacia de la justicia. La propia Ley de Enjuiciamiento Ci
vil establece muy justificadas excepciones a este principio general en el 
artículo 525, no dejando, por otra parte, de reconocer los riesgos del sis
tema: «Este nuevo régimen de la ejecución provisional deparará, a buen 
seguro, muchos más beneficios directos que perjuicios o casos injustos y 
serán muy positivos tanto los efectos colaterales de la innovación radi
cal proyectada, como la disminución de recursos con ánimo exclusiva
mente dilatorio» (exposición de motivos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, XVI, penúltimo párrafo). 

Cuando un medio de comunicación informa de los comportamientos 
de personas que actúan en el ámbito público, está ejercitando un dere
cho fundamental y, a la vez, asumiendo una «posición constitucional» 
esencial para la configuración de una opinión pública libre en un Estado 
democrático. 

La persona aludida en la noticia legítimamente puede reaccionar a 
la misma presentando una demanda en defensa de su honor, intimidad o 
imagen, y la justicia, previo el adecuado juicio de ponderación, podrá 
restablecer su derecho, en su caso. La protección jurisdiccional en el ám
bito propio de la opinión pública es fundamentalmente la rectificación de 
la noticia, el acceso al medio, o la inserción de la sentencia condenatoria. 
Qué duda cabe de que puede y debe haber una reparación económica de 
los perjuicios irrogados o, cuando menos, del daño moral. 

Sin embargo, en este marco de ponderación de derechos fundamen
tales, a la institución del Defensor del Pueblo no le parece razonable que 
la vertiente económica de la reparación del daño causado ponga en ries
go la existencia misma del medio de difusión, máxime cuando la decisión 
judicial no es definitiva, y por tanto es revisable. El interés particular, 
en fin, no debe prevalecer sobre el interés general de configurar una 
opinión pública que es libre en la medida en que está plural y debida
mente informada. Es necesario recordar, que la empresa periodística no 
es una empresa más; sin ella, sencillamente, la democracia sería imper

115 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 116

29/2003 RECOMENDACIONES 

fecta, si es que pudiera hablarse, en tal hipotético caso, de verdadera de
mocracia. 

Esta Institución puede recomendar cambios legislativos para reme
diar «situaciones injustas o perjudiciales para los administrados» (artí
culo 28.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pue
blo). Ese espíritu es distinto al que anima la crítica legislativa o la 
voluntad de cambio y perfeccionamiento, propios de otros sujetos del 
Estado constitucional. Se trata aquí, sin proponer redacciones concretas 
de la Ley, que es a los titulares de la iniciativa y potestad legislativas a 
quienes corresponde, de recomendar que nuestro ordenamiento no faci
lite en modo alguno, sin perjuicio del respeto a los derechos de todos y 
del acatamiento a las resoluciones judiciales, la desaparición de medios 
de comunicación. Porque ello, siendo perjudicial para las empresas pe
riodísticas, lo es también para la ciudadanía y el sistema político en su 
conjunto. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil no quiso afectar a la libertad de in
formación. La regulación de la ejecución provisional en los casos que se 
vienen comentando debe afectar al rápido restablecimiento de la digni
dad agraviada, ejecutándose provisionalmente todos aquellos conteni
dos de la sentencia que no tienen un contenido económico. Por el con
trario, los pronunciamientos indemnizatorios deberían esperar a la 
sentencia definitiva, máxime si el pago anticipado puede poner en peli
gro la continuidad del medio de comunicación. Estamos aquí, sencilla
mente, y por utilizar la expresión de la exposición de motivos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil antes citada, ante un «caso injusto» derivado 
del nuevo régimen de la ejecución provisional. 

En su virtud, esta Institución, al amparo de los artículos 28.2 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, consi
derando que la regulación actual de la ejecución provisional en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil puede provocar situaciones injustas para los ciu
dadanos, formula a V. E. la siguiente recomendación: «Que se estudie la 
conveniencia y necesidad de modificar el artículo 525 de la Ley de En
juiciamiento Civil, en el sentido de que no sean ejecutables provisional
mente las indemnizaciones establecidas en las sentencias condenatorias 
por violación de los derechos fundamentales al honor, la intimidad y a la 
propia imagen, cuando estos derechos hayan entrado en colisión con la 
libertad de información, sin perjuicio de la ejecución inmediata de los 
contenidos no indemnizatorios de las sentencias». 

Madrid, 19 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Ministro de Justicia. 
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Recomendación 30/2003, de 27 de febrero, sobre rectifica
ción de un error relativo a la valoración de unas parcelas, pro
ducido en la revisión de valores catastrales que entró en vigor 
en el año 1997. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 500.) 

En esta Institución se tramita la queja registrada con el número 
Q0211051, formulada por don (...), don (...) y don (...), con domicilio a efec
tos de notificaciones en la calle (...) de Alicante. 

En su escrito de queja inicial, los firmantes exponían que son pro
pietarios de cuatro parcelas situadas en Alicante y con números de re
ferencia catastral (...), (...), (...) y (...), manifestando que el 7 de marzo de 
2002 presentaron un escrito en la Gerencia Territorial del Catastro de 
Alicante, en el que solicitaban la rectificación de un error relativo a la 
valoración de dichas parcelas, ya que se había calculado a razón de 
12.000 pesetas el metro cuadrado, cuando correspondía aplicar un valor 
de 3.677 pesetas por metro cuadrado. El expresado error se produjo en 
la revisión de valores catastrales que entró en vigor en el año 1997. 

El 26 de abril de 2002, la Gerencia mencionada dictó cuatro resolu
ciones (una por cada parcela) en las que estimó la reclamación formula-
da, corrigiendo la valoración errónea antes aludida (expediente número 
7986.6/02). En dichas resoluciones se expresaba que la variación surtiría 
efectos a partir del ejercicio de 2003, si bien se indicaba más adelante 
que tales efectos se retrotraerían a la fecha del acto impugnado. 

Los comparecientes manifestaban que, al acudir al Ayuntamiento 
de Alicante para que se rectificara la liquidación del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles correspondiente al año 2002 y obtener la devolución 
de lo pagado en exceso en años anteriores por ese concepto, les indica
ron que no era posible mientras el Catastro no modificara el año de efec
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tos de la variación y facilitara, además, los valores catastrales de las par
celas para cada año con el fin de practicar las nuevas liquidaciones y po
der así calcular la diferencia resultante. 

Personados nuevamente en la repetida Gerencia Territorial, se les 
comunicó que no resultaba posible tal modificación, ofreciéndoseles úni
camente la opción de formular una reclamación en vía económico-admi
nistrativa. 

Los interesados mostraban su desacuerdo con esa forma de actuar, 
denunciando los términos ambiguos de las resoluciones dictadas, que in
ducían a confusión, así como el perjuicio que se les ocasionaba por un 
error del que era responsable la Administración y que la misma había 
reconocido, obligándoseles a plantear una nueva reclamación que podría 
evitarse si la rectificación hubiera sido completa. 

Esta Institución se dirigió en su día a la Gerencia Territorial de Ali
cante solicitando información sobre los hechos expuestos, recibiendo 
contestación en la que se expresa lo siguiente: 

«Con fecha 07.03.02, los reclamantes interponen recurso de reposi
ción (expte 7986.6/02) ante esta Gerencia Territorial, en el que solicitan 
revisión del valor catastral con efectos retroactivos de las fincas con nú
meros de referencia catastral: (...), (...), (...) y (...). 

En fecha 26.04.01, la Gerencia resuelve modificar el valor catastral 
solicitado a efectos para el ejercicio 2003, siendo la fecha de alteración, 
07.03.02 derivada de la interposición del citado recurso, la fecha del acto 
impugnado. 

La motivación de los efectos contemplados en las resoluciones adop
tadas por el citado expediente (documentos 252376, 252380, 252375 y 
252377), como ya se informó a uno de los interesados don (...) en fecha 
15.07.02, por expediente 17626.0/02, se fundamentan en lo siguiente: 

a) Las notificaciones de la revisión de valores catastrales del mu
nicipio de Alicante, resultado de la aplicación de la ponencia de valores, 
se notificaron en las siguientes fechas: 

Ref. catastral 
antigua 

Ref. catastral 
nueva 

Fecha de 
notificación 

(...) (...) 20/12/95 

(...) (...) 10./11/95 

(...) (...) 22/11/95 

(...) (...) 10/11/95 
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b) Los valores catastrales tuvieron efectos en el ejercicio 1996, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y desde este año se 
han incorporado al padrón del IBI, con las actualizaciones correspon
dientes según lo establecido en las leyes de Presupuestos Generales del 
Estado de cada año. 

c) La única reclamación interpuesta contra el valor catastral de 
los bienes citados es la relativa al expediente 7986.6/02 presentado en 
registro de entrada en fecha 07.03.02. 

Los valores catastrales correspondientes a los periodos 1996-2002, 
se presumen por tanto, actos consentidos y firmes hasta la adopción de 
la resolución del expediente 7986.6/02, que contempla la revisión y mo
dificación del valor para el ejercicio 2003. 

En relación a la consulta de la liquidación del IBI, esta Gerencia no 
puede emitir informe al respecto, toda vez que se trata de un tema tri
butario cuya competencia corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Ali
cante, según lo establecido en el artículo 78.2 de la citada Ley 39/1988». 

Teniendo en cuenta lo manifestado por los comparecientes y el con
tenido de la información transcrita, el Defensor del Pueblo debe dejar 
constancia, en primer lugar, de que resulta indudable el derecho de los 
afectados a obtener la devolución de lo ingresado en exceso en los últi
mos años, una vez constatado y reconocido el error en la valoración de 
los inmuebles y al amparo de lo dispuesto en la Ley General Tributaria 
y en la Ley de Derechos y Garantías de los Contribuyentes. 

Pese a lo anterior, los interesados se encuentran, a la hora de hacer 
efectivo este derecho, con obstáculos que derivan de la gestión compar
tida que caracteriza al Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de una defi
ciente coordinación entre las administraciones que participan en dicha 
gestión. 

En efecto, partiendo de que la competencia para determinar la base 
imponible del Impuesto corresponde al Catastro, el Ayuntamiento con 
competencia para practicar las nuevas liquidaciones difícilmente puede 
hacerlo si no cuenta con ese elemento esencial del tributo. 

La manifestación de la Gerencia Territorial de Alicante en el senti
do de que los valores catastrales de años anteriores se presumen actos 
consentidos y firmes, implica en la práctica vaciar de contenido el dere
cho que asiste a los interesados a obtener la devolución de ingresos in
debidos, lo que en el caso que motiva estas actuaciones adquiere espe
cial gravedad si se tiene en cuenta que tales ingresos indebidos se 
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produjeron como consecuencia de un error de la propia Administración, 
sin olvidar la facultad de corrección de oficio que, con respecto a dicho 
error, le reconoce el ordenamiento jurídico. 

En cuanto a la previsión genérica contenida en la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y conforme a la cual los nuevos valores catas
trales surtirán efectos en el año siguiente a aquél en el que se produzca 
la modificación, resulta evidente que no puede ser interpretada en estos 
casos de forma tal que suponga la negación del derecho a la devolución 
de lo ingresado en exceso, y ese parece ser el sentido de lo manifestado 
en la resolución dictada en su momento por la Gerencia Territorial de 
Alicante, cuando expresa que los efectos de la modificación se retrotra
erán a la fecha del acto impugnado. 

De lo expuesto se deriva, a juicio de esta Institución, la necesidad 
de que en las resoluciones de rectificación de valores catastrales que se 
dicten por las gerencias territoriales, ya sea de oficio o a instancia de los 
interesados, se determine con claridad la fecha a partir de la cual se 
debe considerar el nuevo valor a efectos de posibles devoluciones que 
puedan corresponder a dichos interesados, así como los valores que pro
ceda aplicar en cada uno de los ejercicios que resulten afectados por la 
variación, todo ello con la finalidad de que los órganos liquidadores, en 
este caso los ayuntamientos, puedan efectuar los cálculos necesarios 
cuando la devolución resulte procedente. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Insti
tución, el Defensor del Pueblo formula a V. I. la siguiente recomenda
ción: «Que por esa Dirección General del Catastro se adopten las medi
das necesarias a fin de que en las resoluciones que se dicten por las 
gerencias territoriales del Catastro y que supongan una modificación de 
valores catastrales que pueda dar lugar a la devolución de ingresos in
debidos en concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se determi
ne con toda claridad y precisión la fecha de efectos de tal variación, así 
como que se incluyan en dichas resoluciones los valores a aplicar en cada 
uno de los ejercicios que pueda resultar afectado». 

La presente recomendación se formula con carácter general y con 
especial referencia a las resoluciones que han motivado estas actuacio
nes y que han sido mencionadas en el cuerpo de este escrito. 

Madrid, 27 de febrero de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General del Catastro 
del Ministerio de Hacienda. 
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Recomendación 31/2003, de 4 de marzo, sobre la impartición 
de nuevas instrucciones sobre los ficheros policiales de datos de 
carácter personal, para que se adecuen a la vigente Ley Orgáni
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca
rácter Personal. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 481.) 

Se acusa recibo a su atento escrito, de fecha 29 de enero del pre
sente año, en el que nos contesta a la queja planteada por don (...) y re
gistrada con el número arriba indicado. 

En el informe de referencia se participa que se ha procedido a la 
cancelación parcial de los antecedentes que constan de don (...). 

En este sentido, agradeceríamos a V. I. informe de los antecedentes 
que constan del interesado, del año 2000 y motivos por los que se consi
dera que no deben ser cancelados. 

Por otra parte, se observa que la resolución de 30 de junio de 1995, 
por la que se dictan instrucciones sobre determinados aspectos de los fi
cheros policiales de datos de carácter personal, tienen su fundamento en 
la derogada Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 
Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal. 

Por ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgá
nica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha valorado la conve
niencia de formular a V. I. la siguiente recomendación: «Que por esa Direc
ción General se dicten nuevas instrucciones sobre los ficheros policiales de 
datos de carácter personal, para que se adecuen a la vigente Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal». 

Madrid, 4 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Policía. 
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Recomendación 32/2003, de 4 de marzo, sobre la impartición 
de nuevas instrucciones aclaratorias de los criterios para la 
aplicación práctica del Acuerdo entre el Reino de España y la 
República Argentina, sobre el reconocimiento recíproco y el 
canje de los permisos de conducción nacionales, hecho en Ma
drid el 31 de julio de 2002, al objeto de que, por las distintas je
faturas provinciales de tráfico, no se solicite a los interesados la 
aportación del certificado de autenticidad a que hace referencia 
el punto 5 del citado Acuerdo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 513.) 

Agradecemos el escrito de V. I. (referencia MA/aa), en relación con 
la queja presentada en esta Institución por don (...). 

Al informe de referencia se acompaña copia de la instrucción dicta
da por esa Dirección General para unificar criterios, en la aplicación 
práctica del Acuerdo entre el Reino de España y la República Argenti
na sobre el reconocimiento recíproco y el canje de los permisos de con
ducción nacionales. 

En dicha instrucción se establece que los documentos que no se 
ajusten a los modelos proporcionados por la Embajada Argentina, de
berán ir acompañados de un certificado de autenticidad expedido por la 
autoridad que expidió el permiso, por la Embajada o el Consulado de 
Argentina o, en defecto de los anteriores, por el Real Automóvil Club de 
España, en aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
30.4 del Reglamento General de Conductores. 

El contenido de dicha instrucción es lo que motivó que, por parte de 
la Jefatura Provincial de Granada se solicitara al señor (...) la aportación 
de dicho certificado de autenticidad expedido por la autoridad que expi
dió el permiso o la Embajada o Consulado de Argentina, tal como se ob
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serva en el documento que se adjunta a V. I. a efectos de su conoci
miento. 

A juicio de esta Institución, el punto 5 del Acuerdo donde se esta
blece el canje, no hace referencia a que sea el interesado el que deba 
aportar dicho certificado, sino que, por el contrario, establece claramen
te que debe ser el Estado donde se solicita el canje el que, si considera 
que existen dudas fundadas sobre la autenticidad del permiso o licencia 
que se pretende canjear, requiera al Estado emisor del documento la 
comprobación de su autenticidad. 

Si bien es cierto que el artículo 30.4 establece que las jefaturas pro
vinciales podrán solicitar del interesado la aportación de un informe 
emitido por el Real Automóvil Club de España en el que se enjuicie su 
validez y vigencia, tal como figura en la instrucción 02/C-58, dicho infor
me debe solicitarse en defecto de los certificados de autenticidad que, 
como se ha dicho, corresponde solicitarlos al Estado español en este 
caso. 

Parece claro que el escrito de 6 de noviembre de 2002 remitido al in
teresado, incumple, tanto lo establecido en el propio Acuerdo, pues no 
se debe solicitar del interesado la aportación de un documento que, se
gún el propio Acuerdo, corresponde solicitar al Estado español, como lo 
establecido en la propia Instrucción 02/C-58, pues no se le informa de la 
posibilidad de aportar un informe emitido por el Real Automóvil Club 
de España. 

Por todo lo anterior, esta Institución, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del 
Pueblo, ha valorado la conveniencia de formular a V. I. la siguiente re
comendación: «Que por esa Dirección General se dicten nuevas instruc
ciones aclaratorias de los criterios para la aplicación práctica del Acuer
do entre el Reino de España y la República Argentina, sobre el 
reconocimiento recíproco y el canje de los permisos de conducción na
cionales, hecho en Madrid el 31 de julio de 2002, al objeto de que, por las 
distintas jefaturas provinciales de tráfico, no se solicite a los interesados 
la aportación del certificado de autenticidad a que hace referencia el 
punto 5 del citado Acuerdo». 

Madrid, 4 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Tráfico. 
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Recomendación 33/2003, de 4 de marzo, sobre denuncia por 
la Policía Local del Ayuntamiento de Logroño de presuntas in
fracciones del Código Penal no relacionadas con el tráfico de ve
hículos, cometidas por ciudadanos, en el transcurso de actua
ciones relacionadas con el control del tráfico. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 491.) 

Agradecemos el escrito de V. I. (referencia: 13.1, registro de salida 
n.º 20158) en relación con la queja presentada en esta Institución por 
don (...), registrada con el número arriba indicado. 

En el informe de referencia se participa que se dio contestación a los 
escritos presentados por don (...) y, por otra parte, que se solicitó infor
mación de los agentes denunciantes, que dieron una versión de los he
chos distinta de la manifestada por el interesado. 

En este sentido, se adjunta copia del parte de incidencias elaborado 
al respecto por dichos agentes. 

A la vista del informe remitido y de la documentación que se acom
paña, esta Institución quiere efectuar a V. I. las siguientes considera
ciones: 

En primer lugar, esta Institución considera que la actuación del se
ñor (...), tal como se describe en el parte de incidencias elaborado por los 
agentes, debería haber provocado una reacción de los agentes, distinta 
de la de solicitarle si llevaba los repuestos del vehículo. 

En efecto, los hechos descritos por los agentes, respecto a la actua
ción del señor (...), «... que de forma vociferante procede a insultar a los 
agentes...», podrían afectar al orden público por tratarse de frases des
pectivas dirigidas a un agente de la autoridad en el ejercicio de sus fun
ciones. 
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A este respecto, recordar a V. I. que, el artículo 634 del Código Pe
nal declara culpables de falta a «los que faltaren al respeto y considera
ción debida a la autoridad o sus agentes, o les desobedecieran levemen
te, cuando ejerzan sus funciones». 

Por tanto, en nuestro ordenamiento jurídico está tipificada la con
ducta que, al parecer, mantuvo el señor (...), lo que hacía exigible la re
misión de una denuncia a la autoridad judicial, a fin de que se tramitara 
el correspondiente procedimiento penal. 

En el caso que nos ocupa, esta Institución quiere mostrar a V. I. su 
preocupación, por cuanto, siendo el agente denunciante el destinatario 
de las frases ofensivas efectuadas por el señor (...), no puede afirmarse 
que la actuación posterior de dicho agente, solicitando toda clase de do
cumentación, así como los repuestos y herramientas del vehículo, sin 
perjuicio de considerarse como ajustada a Derecho, revista la imparcia
lidad exigible en dicho agente, imparcialidad que, según la STS de 26 de 
noviembre de 1996, entre otras, es el fundamento de la presunción de 
veracidad de las denuncias, por lo que, poniéndose en duda dicha im
parcialidad, carecería de virtualidad el contenido del artículo 76 de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
que establece que las denuncias efectuadas por los agentes harán fe, sal
vo prueba en contrario. 

Sin perjuicio de que la competencia para imponer, en su caso, una 
sanción al señor (...), corresponde a la Dirección General de Tráfico, esta 
Institución, en base a las consideraciones expuestas en el cuerpo de este 
escrito y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Or
gánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, la conveniencia de 
formular a V. I. la siguiente recomendación: 

«Que se dicten las instrucciones oportunas para que los miembros de 
la Policía Local de ese Ayuntamiento, encargados de la vigilancia y con
trol del tráfico, cuando sean insultados o desobedecidos por los ciudada
nos, en el ejercicio de sus funciones, procedan a denunciar a los mismos, 
de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 634 del Código 
Penal, en lugar de solicitar de los mismos toda clase de documentación al 
objeto de comprobar si cumplen las normas de seguridad vial, pues po
dría entenderse que no se está actuando con la imparcialidad que, a es
tos efectos se presume del contenido del artículo 76 de la Ley sobre Trá
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial». 

Madrid, 4 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Logroño. 
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Recomendación 34/2003, de 4 de marzo, sobre la impartición 
de las instrucciones oportunas para adecuar el procedimiento 
que se sigue para la retirada de vehículos abandonados a lo dis
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad
ministrativo Común, promoviendo si lo considera necesario la 
modificación de la Ordenanza General de Protección del Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Madrid, de manera que, en todo 
caso, antes de proceder a la retirada de un vehículo se notifique 
al titular del mismo la tramitación del correspondiente expe
diente. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 490.) 

Agradecemos sus atentos escritos, en los que nos contesta a las que
jas planteadas por don (...) y por don (...), registradas con los números 
arriba indicados, en relación con la retirada de vehículos abandonados. 

Una vez analizado detenidamente el contenido de dichos escritos, 
esta Institución ha valorado la conveniencia de poner en su conocimien
to las siguientes consideraciones: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 173 de la Ordenanza General 
de Protección del Medio Ambiente de esa corporación, procede, con pos
terioridad a la retirada del vehículo abandonado, que se notifique al ti
tular del vehículo que este ha sido retirado. En la misma notificación se 
le requerirá para que manifieste si, de acuerdo con el artículo 3.2 de la 
Ley 42/1975, de Recogida y Tratamiento de los Desechos y Residuos Só
lidos Urbanos, deja el vehículo o sus restos a disposición del Ayunta
miento que adquirirá su propiedad o, por el contrario opta por hacerse 
cargo de los mismos para su eliminación conforme a las prescripciones 
de dicha Ley. 
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No obstante, hay que considerar que el artículo 34 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece 
que si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido 
publicidad en forma legal, se advierte la existencia de personas que sean 
titulares de derechos o intereses legítimos y directos cuya identificación 
resulte del expediente y que puedan resultar afectados por la resolución 
que se dicte, se comunicará a dichas personas la tramitación del proce
dimiento. 

Por tanto, sin perjuicio de la obligación de notificar la retirada del 
vehículo en los términos expuestos en el artículo 173 de la Ordenanza 
General de Protección del Medio Ambiente, debería notificarse a su ti
tular, con anterioridad a dicha retirada, la instrucción del correspon
diente expediente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que, según lo dispuesto en el ar
tículo 172 de la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente, 
se consideran abandonados no solo los vehículos, o sus restos, que por 
sus signos exteriores no sean aptos para circular por carecer de alguno 
de los elementos necesarios para ello, sino también los vehículos que, 
contando aparentemente con la totalidad de estos elementos, perma
nezcan en idéntica posición de estacionamiento durante un cierto tiem
po y tengan evidentes señales de deterioro. 

La amplitud del concepto de vehículo abandonado que utiliza la ci
tada ordenanza supone que, en ocasiones, el vehículo retirado que se 
presume abandonado no lo está realmente, por lo que la notificación al 
titular del vehículo de que se ha iniciado la tramitación del procedi
miento no solo supone dar cumplimiento a un deber legal, sino que, ade
más, evitaría perjuicios innecesarios al titular del mismo, ya que antes 
de proceder a su retirada de la vía pública, se le comunicaría que puede 
hacerse cargo del vehículo en un plazo determinado y, solo en el caso de 
no hacerlo, se procedería a su retirada conforme a lo previsto en la Or
denanza General de Protección del Medio Ambiente. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
veniente recomendar a V. E.: «Que dicte las instrucciones oportunas 
para adecuar el procedimiento que se sigue para la retirada de vehícu
los abandonados a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, promoviendo si lo considera necesario la 
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modificación de la Ordenanza General de Protección del Medio Ambien
te, de manera que, en todo caso, antes de proceder a la retirada de un 
vehículo se notifique al titular del mismo la tramitación del correspon
diente expediente». 

Madrid, 4 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid. 
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Recomendación 35/2003, de 4 de marzo, sobre modificación 
del criterio según el cual no es necesario resolver los recursos 
extraordinarios interpuestos por los ciudadanos contra las re
soluciones sancionadoras en materia de tráfico. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 507.) 

Agradecemos su atento escrito, en el que nos contesta a la queja 
planteada por don (...), en representación de don (...), registrada con el 
número arriba indicado. 

En el informe de la Dirección del Servicio de Gestión de Multas de 
Circulación, que nos ha remitido, se analizan los cinco motivos en que se 
basa el recurso presentado por el interesado y se concluye que dicho re
curso carece de fundamento. 

Asimismo, se manifiesta que no se ha dado respuesta al escrito del 
interesado, al igual que a muchos otros de características semejantes, 
ya que ello supondría destinar cuantiosos medios que no pueden ser de
traídos de los destinados al funcionamiento normal del servicio. 

En este sentido, se alega que cuando el derecho a interponer un re
curso se ejerce de forma abusiva, provoca un conflicto entre el derecho 
individual y el interés general que debe ser resuelto dando prioridad al 
interés general. 

En relación con lo anterior, es necesario recordar que el cumpli
miento del deber de dictar resolución expresa recogido en el artículo 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
no puede condicionarse a las dificultades que, por falta de medios o una 
deficiente gestión, pudiera tener el Servicio de Gestión de Multas de 
Circulación de ese Ayuntamiento. 
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Las dificultades que puedan afectar al citado servicio para gestionar 
los numerosos expedientes sancionadores en materia de tráfico que tra
mita no pueden ser resueltas recurriendo a la injustificable práctica del 
silencio administrativo. 

La actividad de la Administración se desenvuelve necesariamente a 
través del cauce que configura el procedimiento administrativo, que 
constituye un mecanismo de garantía de los derechos de los administra
dos, por lo que resulta inaceptable el argumento de que el incumpli
miento de las normas reguladoras de dicho procedimiento, especialmen
te cuando afectan a los derechos de los administrados, es beneficioso 
para el interés general. 

Por otra parte, hay que considerar que el Defensor del Pueblo se en
cuentra especialmente vinculado al cumplimiento por parte de todos los 
organismos públicos de sus obligaciones, en relación con los plazos y for
mas en que deben ser resueltas las peticiones y recursos formulados por 
los interesados, y ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 último 
párrafo de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Ins
titución, que nos impone expresamente la obligación de velar por que la 
Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticio
nes y recursos que le hayan sido formulados. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
veniente recomendar a V. E.: «Que proceda a modificar el criterio según 
el cual no es necesario resolver los recursos extraordinarios interpues
tos por los ciudadanos contra las resoluciones sancionadoras en materia 
de tráfico». 

Como consecuencia directa de la precedente recomendación, y en 
relación con el caso concreto que afecta al compareciente, esta Institu
ción ha considerado necesario sugerir a V. E.: «Que dicte las instruccio
nes oportunas para que se proceda a resolver el recurso presentado por 
el interesado». 

Madrid, 4 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid. 
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Recomendación 36/2003, de 17 de marzo, sobre la aprobación 
de la denominada «deducción por maternidad», del artículo 67 
bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas introducida por el artículo trigésimo cuarto de la Ley 
46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto so
bre la Renta de las Personas Físicas y por la que se modifican 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de 
los no Residentes. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 499.) 

Se han recibido en esta Institución varias quejas, así como una pe
tición de interposición de recurso de inconstitucionalidad, de don (...), 
con motivo de la aprobación de la denominada «deducción por materni
dad», del artículo 67 bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas introducida por el artículo trigésimo cuarto de la Ley 
46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y por la que se modifican las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de los no Residentes. 

Según la exposición de motivos de la Ley 46/2002, de 18 de diciem
bre, esta medida surge con la finalidad de compensar los costes sociales 
y laborales derivados de la maternidad, agregando un nuevo supuesto 
de deducción en cuota para las madres con hijos menores de tres años 
que trabajen fuera del hogar. 

Por consiguiente, se busca la finalidad de fomentar el trabajo de la 
mujer fuera del hogar, y para acceder a la ayuda prevista se exige que 
su beneficiaria realice una actividad por cuenta propia o ajena para la 
que esté dada de alta en la Seguridad Social o en una Mutualidad. 

La medida, que tiene carácter extrafiscal a pesar de estar integra
da en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, supone un 
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avance y desde esta Institución nos felicitamos por el impulso que se 
pretende dar con la misma. 

Sin embargo, hay dos aspectos que restan coherencia a la deducción 
por maternidad. En primer término, se trata del último apartado del n.º 
1 del artículo 67 bis, que incluye unos supuestos en que la mujer no re
sulta beneficiaria de la deducción, por lo que en estos casos la medida 
normativa no parece adecuarse al fin previsto para la misma, pues de
saparece el objetivo de compensar los gastos laborales de la integración 
de la mujer en el mercado laboral para quedar como una ayuda de gas
tos sociales provocados por los hijos, al disfrutarla el padre o tutor, 
cuando se haya producido el fallecimiento de la madre o pérdida de la 
patria potestad por ella. 

En segundo lugar, aunque ya hemos manifestado nuestra satisfac
ción por este tipo de normas, si el objetivo de la deducción por materni
dad es la incorporación de la mujer al mercado laboral, no se alcanza a 
comprender por qué la norma no se aplica a las mujeres demandantes de 
empleo, que necesitan precisamente esa ayuda para acceder al trabajo. 
Del mismo modo la ayuda debería abarcar hasta el momento en que el 
menor acceda efectivamente a la educación infantil gratuita, ya que de
pendiendo de la fecha de nacimiento puede quedar algún período sin la 
percepción de ayuda y sin que le sea posible dicha escolarización. 

Es más, si la finalidad de la medida responde a su denominación, 
«deducción por maternidad» y la preocupación del legislador es la pro
tección de la familia y el incremento de la natalidad, la norma debería 
abarcar a todas la mujeres con hijos menores de 3 años, dado que para 
estas mujeres los hijos de esa edad también suponen un coste social. 

El artículo 9.2 de la Constitución Española recoge la igualdad pro
mocional que vincula a todos los poderes públicos y permite que el le
gislador contemple la necesidad o conveniencia de diferenciar situacio
nes distintas y darles un tratamiento diverso, que puede venir incluso 
exigido en un Estado social y democrático de Derecho. 

Lo que sería deseable es que los poderes públicos al momento de 
adoptar medidas tendentes a favorecer la superación de una situación 
habrían de considerar la generalidad de las personas que se encuentran 
en la misma, de forma que no quedasen supuestos aislados como las mu
jeres demandantes de empleo y, por tanto, necesitadas de ayuda y las 
mujeres que desempeñan su trabajo en el hogar familiar, cuyo valor eco
nómico ha de ser considerado por los poderes públicos. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen

134 



02-reco 01-40  2/9/2005 19:51  Página 135

RECOMENDACIONES 36/2003 

sor del Pueblo, procede formular la siguiente recomendación: «Que en 
cumplimiento del artículo 9.2 de la Constitución Española se estudie la 
posibilidad de ampliar la deducción por maternidad, del artículo 67 bis 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a las mu
jeres demandantes de empleo para posteriormente alcanzar a la gene
ralidad de las mujeres con hijos que no están incorporados a la educa
ción infantil gratuita». 

Madrid, 17 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Ha
cienda. 
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Recomendación 37/2003, de 21 de marzo, sobre comunica
ción a los internos de los centros penitenciarios de su número 
de afiliación a la Seguridad Social, en su caso. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 480.) 

Agradecemos sinceramente su atento escrito (s/ref. S-1486) en rela
ción con la queja planteada por don (...) y registrada con el número de 
referencia arriba indicado. 

Del contenido de su escrito se desprende que el pasado día 5 de mar
zo de 2002, a petición del interno, se le facilitó la información de todos 
los conceptos retributivos y cuotas obreras satisfechas durante el pe
riodo que estuvo en talleres. 

A la vista de lo expuesto y con independencia de dar por conclusa la 
investigación con la persona compareciente informándole del resultado 
de las actuaciones practicadas con motivo de la tramitación de la pre
sente queja, así como de la comunicación recibida de ese organismo, esta 
Institución al amparo del artículo 30 de su Ley Orgánica reguladora ha 
valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente recomen
dación: «Que con independencia de que los internos lo soliciten o no, se 
les facilite su número de afiliación a la Seguridad Social, en tanto se ge
neraliza la entrega de nóminas como esa Dirección General tiene pre
visto hacer». 

Madrid, 21 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 38/2003, de 24 de marzo, sobre desglose de 

cantidades exigidas en las solicitudes de renuncia a la condi
ción de militar. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 474.) 

Agradecemos su escrito (s/ref.: n.º 3156), en relación con las quejas 
planteadas ante esta Institución por diversos militares, referentes a los 
requisitos sobre la renuncia a la condición de militar, prevista en el artí
culo 147 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de 
las Fuerzas Armadas 

Del contenido del informe remitido se desprende que, en las resolu
ciones adoptadas por ese Ministerio relativas a la renuncia a la condición 
de militar por los militares de carrera y militares profesionales de tropa 
y marinería, que mantienen una relación de servicios permanentes, no 
se ha considerado conveniente incluir las valoraciones pormenorizadas 
y los consiguientes cálculos aritméticos efectuados para cada caso con
creto, optándose a recoger, tan sólo, el resultado final, en aras de la eco
nomía administrativa y claridad de la resolución. 

Sin embargo, esta Institución debe manifestar su disconformidad 
con tal decisión pues se considera que, precisamente para facilitar a los 
afectados la claridad de la resolución administrativa que se adopta, es 
necesario que la cantidad que deben resarcir al Estado se desglose y 
esté contenida pormenorizadamente en la propia resolución, y puesto 
que, tal y como indica ese departamento, son datos que constan en el ex
pediente de cada uno de los interesados, a mayor abundamiento, puede 
la citada cantidad especificarse en la resolución final que se adopta, no 
resultando operativo, a juicio de esta Institución, remitir a consulta de 
los afectados los expedientes, tal y como se indica en el informe remiti
do, todo ello en virtud de los principios de eficacia y eficiencia adminis
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trativa que deben regir la actuación de la Administración pública, así 
como el servicio a los ciudadanos. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: «Se 
considera necesario, en aras de la seguridad jurídica, que se desglosen 
en las resoluciones dictadas de forma individualizada, sobre la renuncia 
a la condición de militar, los conceptos que conforman la cantidad eco
nómica global que han de resarcir al Estado los militares de carrera y 
los militares profesionales de tropa y marinería, que mantienen una re
lación de servicios permanentes, tal y como vienen solicitando los afec
tados». 

Madrid, 24 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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Recomendación 39/2003, de 24 de marzo, sobre indemniza
ciones por traslado forzoso de residencia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 478.) 

Nos ponemos en contacto con ese centro directivo con motivo de la 
comparecencia ante esta Institución de don (...), cuya queja ha sido re
gistrada con el número arriba indicado. 

Sustancialmente pone de manifiesto que, como consecuencia de la 
resolución de 8 de junio de 2001, pasó destinado desde la Comandancia 
de Tarragona a la Unidad de Seguridad del Centro Penitenciario de 
Huelva, considerándose dicho traslado a todos los efectos como forzoso 
y con derecho a la percepción que preveía el Real Decreto 236/1988, de 
4 de marzo, y en la actualidad el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

Por tal motivo, manifiesta que el 30 de junio de 2001, inició el viaje 
desde su localidad de residencia (...), Tarragona, a la localidad de (...), 
Huelva, acompañado de su compañera sentimental. 

El compareciente expone que, al objeto de documentar la reclama
ción de indemnización por traslado forzoso de residencia, además de los 
impresos oficiales de la Guardia Civil remitió certificado expedido por el 
Ayuntamiento de (...) en el que se hacía constar la inscripción en el Li
bro de Registro de Uniones Civiles del solicitante y su compañera así 
como la convivencia desde el 21 de octubre de 1999 y fotocopia de docu
mentación de afiliación al Instituto Social de las Fuerzas Armadas en la 
que ésta figura inscrita como beneficiaria. 

El interesado manifiesta ante esta Institución que con fecha 6 de oc
tubre de 2001 se le notificó la resolución del General Jefe de la IV Zona 
de 10 de septiembre de 2001, por la que se desestimaba su petición de in
demnización a la que se ha hecho referencia, amparándose dicha resolu
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ción en el artículo 22.1 de la Orden General del Cuerpo de la Guardia Ci
vil número 20, de 16 de julio de 1998, que establece que la indemnización 
por traslado forzoso de residencia se regirá por las normas generales re
cogidas en el capítulo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, y la 
resolución de 1 de marzo de 1995 de la Subsecretaría del Ministerio del 
Interior. En su párrafo segundo establece que, además de los requisitos 
exigidos de convivencia y dependencia económica, se entenderá por re
lación familiar la matrimonial, ascendientes, descendientes y personas 
unidas por razones de tutela o acogimiento legal no remunerado. 

Por último indica que formuló contra la resolución citada recurso de 
alzada ante ese centro directivo, el cual fue desestimado con fecha 30 de 
noviembre de 2002, por iguales motivos que su solicitud inicial. 

A la vista de lo anterior, esta Institución estima necesario realizar 
una serie de consideraciones al respecto. 

La Orden General del Cuerpo de la Guardia Civil número 20, de 16 
de julio de 1998, de Indemnización por Razón de Servicio, en el capítulo 
IV relativo a la indemnización por traslado forzoso de residencia, dentro 
de su artículo 22, referente a los traslados de residencia indemnizables, 
establece que además de los requisitos exigidos por las normas genera
les de convivencia y dependencia económica, se entenderá por relación 
familiar la matrimonial, ascendientes, descendientes y personas unidas 
al interesado por razones de tutela o acogimiento legal no remunerado. 

El Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, en sus normas generales so
bre indemnización por traslado forzoso de residencia, extiende la misma a 
familiares que convivan con el causante del derecho y que vivan a sus ex
pensas, haciendo expresa alusión a familiares, no a esposa, ascendientes, 
descendientes..., sino a familiares, considerando que, en todo caso, cum
plen los requisitos de convivencia y de vivir a expensas del causante del 
derecho el cónyuge y los hijos menores de 21 años, no impidiendo la cita
da norma, expresamente, el reconocimiento de tal derecho a la pareja de 
hecho que conviva con el causante del mismo, como tampoco lo impide la 
norma que ha derogado a ésta, y que es el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, ya que en ningún momento distingue entre relación familiar ma
trimonial y no matrimonial, sino que alude a la unidad familiar. 

A raíz de los cambios acaecidos en nuestra sociedad, aunque el matri
monio continúa siendo la forma de unión predominante, existen en nuestra 
realidad social otros tipos de unión que demandan del reconocimiento de 
una serie de derechos, son las denominadas uniones estables, reconocidas 
mayoritariamente por la sociedad y denominadas uniones de hecho o more 
uxorio, como manifestación del derecho fundamental al libre desarrollo de 
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la personalidad y la susceptibilidad de constituir con ella una familia tan 
protegible como la creada a través de la unión matrimonial. 

Como consecuencia de lo anterior, los poderes públicos con capaci
dad normativa deben dar una respuesta convincente a esta nueva reali
dad social, motivo por el que se está reconociendo a las uniones de he
cho no formalizadas en sede matrimonial en muchos ámbitos de la 
Administración pública una normativa concreta y, por tanto, equiparán
dose respecto al reconocimiento de derechos a las relaciones familiares 
matrimoniales. 

A juicio de esta Institución, la denegación de la indemnización por 
traslado de residencia por ese centro directivo, en el caso concreto plan
teado, supone una interpretación restrictiva de la norma, que podría es
tar causando una situación que pudiera considerarse como perjudicial, 
injusta e incluso discriminatoria para los afectados, pues la forma de 
constituirse la familia, en la actualidad, no es únicamente el matrimonio, 
ya que las uniones de hecho o more uxorio son una realidad cuya exis
tencia ha tenido que ser admitida por el Tribunal Supremo y por el pro
pio Tribunal Constitucional. 

En atención a lo expuesto, esta Institución considera que ese insti
tuto armado debe ajustarse a las nuevas realidades sociales, pues las 
uniones de hecho de carácter estable y debidamente formalizadas pue
den ser entendidas como relación familiar, a las que hay que dotar de 
una mayor seguridad jurídica, poniendo los medios y competencias al al
cance de las uniones de hecho con el fin de otorgarles un reconocimien
to que permita evitar situaciones de desigualdad, pues desconocer este 
fenómeno desde el punto de vista normativo no conlleva sino a agravar 
estas situaciones de desamparo e injusticia. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que se reconozca el derecho a la indemnización por traslado forzoso de 
residencia a la persona que conviva maritalmente con el causante del de
recho y a sus expensas, en los mismos términos que prevé la legislación 
vigente para el cónyuge, siempre que se acredite la permanencia y la es
tabilidad de esta situación de forma ininterrumpida, debiendo modifi
carse, en consecuencia, la redacción del artículo 22 de la Orden General 
número 20, de 16 de julio de 1998». 

Madrid, 24 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 40/2003, de 24 de marzo, sobre el ejercicio de 
la acción sindical. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 481.) 

Agradecemos su escrito (s/ref.: n.º 4542), en relación con la queja 
planteada por diversos representantes de los sindicatos del Cuerpo Na
cional de Policía de la Comisaría de (...) registrada con el número arriba 
indicado. 

A la vista del contenido del informe remitido, esta Institución es
tima que es preciso realizar una serie de consideraciones ante esa Di
rección General y concretamente, respecto de la afirmación que en el 
mismo se contiene de que, por parte de ese centro directivo, no se pue
den aceptar las reclamaciones que las representaciones sindicales for
mulen al margen del procedimiento normativamente establecido, pues 
ello sería abrir un nuevo canal de reivindicaciones al margen del re
glamentario. 

Esta Institución considera que, con independencia de los cauces es
trictos reglamentados para formular distintas reclamaciones a los que 
se alude en el informe remitido, en concreto la circular 77 de 1991, de la 
cual solicitamos que remita copia a esta Institución, ello no es óbice para 
tener en cuenta que el ejercicio de la acción sindical no se debe someter 
a límites estrictos que impidan atender fuera de esos periodos los pro
blemas de las asociaciones sindicales y órganos de representación, en 
ejercicio de lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Española. 

Así pues, aunque la citada circular contemple unas reuniones, que 
han de desarrollarse periódicamente, entre los responsables policiales 
en cada provincia y los representantes sindicales en la misma, que cons
tituyen el foro establecido para presentación de las reclamaciones que 
considere oportuno cada organización sindical, y para dar respuestas a 
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las mismas por parte de la Administración, a juicio de esta Defensoría, 
la existencia de dicho cauce obligado no excluye que los problemas que 
puedan surgir en otros periodos puedan ser planteados y, en consecuen
cia, contestados oportunamente, pues la existencia de un cauce estable
cido no exime a la Administración correspondiente, en modo alguno, de 
la obligación de dar respuesta a las cuestiones que puedan plantearse en 
cualquier momento. 

En cuanto al caso particular expuesto por las representaciones sin
dicales comparecientes, esta Institución, con base en las anteriores ar
gumentaciones señaladas, considera que se les debe dar oportuna res
puesta de la cual solicitamos que nos remitan copia a fin de valorar las 
circunstancias concurrentes al respecto. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que, con independencia de que reglamentariamente se establezcan de
terminados periodos para que las asociaciones sindicales y órganos de 
representación formulen las reclamaciones que consideren pertinentes, 
se recomienda a ese centro directivo que atienda la problemática que 
pueda surgir en cualquier otro momento y que se plantee por otros me
dios, pues la existencia de un cauce establecido no debe someter a lími
tes estrictos el ejercicio de la acción sindical y no exime a la Adminis
tración de dar a la misma la respuesta oportuna». 

Madrid, 24 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Policía. 
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Recomendación 41/2003, de 24 de marzo, sobre supresión de 
datos personales en el ejemplar del impreso de matriculación 
destinado al abono de las tasas académicas por los alumnos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 485.) 

Ha comparecido ante esta Institución, mediante escrito, don (...), 
con domicilio en (...) (Zaragoza), urbanización (...), formulando queja que 
ha quedado inscrita en el registro del Defensor del Pueblo con el núme
ro arriba indicado. 

El promovente de la queja, que en el presente curso académico se 
encuentra matriculado en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técni
ca Industrial de esa Universidad, manifiesta ante esta Institución su de
sacuerdo ante el contenido del ejemplar del impreso de matriculación, 
destinado a hacer efectivo el pago de las tasas correspondientes en la 
entidad financiera designada al efecto por esa Universidad que, según 
entiende el reclamante, pone en manos de dicha entidad una serie de da
tos personales de los alumnos que no son necesarios para la finalidad 
pretendida. 

Según concreta, el impreso de matriculación elaborado por esa Uni
versidad y que necesariamente deben utilizar los alumnos para formali
zar su matrícula consta de tres ejemplares del mismo contenido, en el 
que aquellos han de hacer constar, además de su nombre, apellidos, do
micilio, DNI y número de identificación académica, otros relativos al nú
mero de miembros de la unidad familiar a la que pertenecen, si disfru
tan o no de una beca, la titulación y centro universitario en el que se 
matriculan y las asignaturas que desean realizar en el curso correspon
diente, precisando, en relación con estas últimas, si se trata de asigna
turas pendientes de cursos anteriores y el número de veces que se han 
matriculado en las mismas, así como, por último, el importe de la liqui
dación que debe abonarse a la entidad bancaria, datos que, si bien son 
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necesarios en todos los casos para la formalización de la matrícula en el 
centro universitario y que, no discute, deban constar en el ejemplar que 
ha de presentarse en la Universidad y en el que queda en poder del in
teresado, no son en su mayoría precisos a efectos de realizar el pago del 
importe de la matrícula. 

Sin embargo, todos los datos anteriores que —con excepción de los 
de identificación del alumno, centro universitario en el que se matricula 
e importe de las tasas que debe abonar— no parecen necesarios para 
efectuar el pago, constan también en el ejemplar del impreso que los 
alumnos deben necesariamente entregar en la entidad bancaria, desig
nada por esa Universidad para realizar el pago. 

Según se desprende de los documentos aportados por el reclaman
te, relativos al ejercicio del derecho de acceso que contempla la norma
tiva sobre protección de datos vigente que han efectuado alumnos de 
esa Universidad ante la entidad (...), en la que, en concreto, debe efec
tuarse el pago de las matrículas académicas de esa Universidad, la cita
da entidad financiera —que asegura que los datos personales aportados 
por los alumnos no se almacenan en ningún fichero informático— con
serva y archiva, sin embargo, las copias de los impresos de matricula
ción que aportan los alumnos entre la documentación correspondiente a 
la fecha y oficina en que se efectúa el pago durante el período de seis 
años que imponen las disposiciones legales vigentes —artículo 30 del 
Código de Comercio— en materia de conservación de documentación 
mercantil. 

En definitiva, de todo lo anterior se desprende que la actual confi
guración de los impresos de matriculación elaborados por esa Universi
dad pone en manos de la entidad financiera, en la que necesariamente 
debe realizarse el abono de las tasas correspondientes utilizando preci
samente el impreso mencionado, una serie de datos personales de los 
alumnos, que por imperativo de la legislación comercial, se conservan 
durante un período de tiempo considerable, que no son en absoluto per
tinentes para la finalidad de realización del abono correspondiente por 
el alumno y de identificación posterior de cada pagador ante esa Uni
versidad por la entidad financiera. 

Esta Institución, en consecuencia, se permite recomendar a V. E. la 
modificación del ejemplar del impreso de matriculación que debe quedar 
en poder de la entidad financiera designada para el abono de las tasas 
correspondientes, de manera que en el mismo se hagan constar exclusi
vamente los datos imprescindibles —inicialmente nombre, apellidos, 
DNI o número de identificación del alumno, centro universitario en el 

148 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 149

RECOMENDACIONES 41/2003 

que se realiza la matrícula e importe total a ingresar— para la identifi
cación del alumno y la acreditación posterior del abono por éste del im
porte de las tasas correspondientes. 

Madrid, 24 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Rector de la Universidad de 
Zaragoza. 
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Recomendación 42/2003, de 24 de marzo, sobre modificación 
de las bases de la convocatoria del concurso «Premios Madrid 
de Urbanismo». 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 518.) 

Se ha recibido escrito de don (...) en el que formula alegaciones en 
relación con el informe de V. E. de fecha 28 de febrero de 2002, referido 
a la Q0023316. 

En el extenso escrito que ha remitido el señor (...) rebate punto por 
punto las argumentaciones expresadas por esa Administración. 

A la vista de su contenido procede realizar las siguientes considera
ciones: 

En primer lugar, se ha considerado oportuno informar al interesado 
de que, de acuerdo con nuestro marco competencial, esta Institución no 
puede pronunciarse sobre la conveniencia de premiar un trabajo u otro 
en la Convocatoria V de los «Premios Madrid de Urbanismo», a la que 
el señor (...) se presentó correspondiente al año 1999, en cuanto que di
cho premio ya se falló de conformidad con unas reglas que aunque su in
terpretación pueda ser discutible, sin embargo, la última y definitiva co
rresponde a los Tribunales de Justicia, vía que queda expedita para 
todos los concursantes, tal y como la propia Consejería reconoce en su 
informe. Asimismo, se ha puesto en conocimiento del interesado, que no 
corresponde tampoco a esta Defensoría pronunciarse sobre cuál es la 
candidatura idónea y que merece ser premiada en las distintas convoca
torias de estos premios, ya que las resoluciones administrativas basadas 
en criterios técnicos, como ocurre en este caso, por su propia naturaleza 
son ajenas a la competencia de esta Institución, al carecer de soporte ju
rídico que las conecte con la lesión material de un derecho fundamental, 
máxime cuando además el referido premio se ha otorgado ya a un ter
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cero, cuyos derechos no pueden ser soslayados por una resolución del 
Defensor del Pueblo, según se deduce del artículo 17. 3 de la Ley Orgá
nica 3/1981, de 6 de abril, que impide la intervención de esta Defensoría 
cuando la queja presentada pudiera irrogar perjuicio al derecho de una 
persona, circunstancia que, como decíamos anteriormente, puede concu
rrir en este caso. 

No obstante, a pesar de lo dicho, esta Institución entiende que las 
bases de este concurso adolecen de alguna irregularidad que debería ser 
corregida en sucesivas convocatorias. 

Resulta incuestionable que en convocatorias pasadas se han admiti
do —porque así lo permiten las bases del concurso— trabajos y proyec
tos elaborados, encargados o bien promovidos por organismos depen
dientes administrativamente de esa Consejería, actuando ésta, 
consecuentemente como juez y parte, esto es, esa misma Administra
ción pública convoca el concurso, lo financia, propone sus candidatos y 
además juzga quién debe resultar premiado. Dicha base, a juicio de esta 
Institución, al menos, genera una sospecha de imparcialidad y poca ob
jetividad en el proceso de valoración de los proyectos presentados, que 
seguramente no enerva el prestigio del jurado, pero sí puede ocasionar 
una cierta inseguridad y sensación de indefensión entre los participan
tes, al comprobar que en unos premios convocados y concedidos por la 
propia Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y a ma
yor abundamiento, presididos por el Director General de Urbanismo de 
la citada Consejería, se pueda presentar una lista de trabajos elaborada 
por la propia Dirección General. 

En segundo lugar, esta Institución entiende que con independencia 
de que los miembros del jurado puedan o no presentar proyectos a con
curso, si bien han de hacerlo en las mismas condiciones que el resto de 
los concursantes, es decir, no consideramos adecuada la base quinta, 
apartado 2 de cuyo contenido se infiere que el requisito de la obligato
riedad de no haber sido presentado anteriormente al concurso se exige 
únicamente a los proyectos presentados por los participantes, mientras 
que aquellos que hubieran sido presentados por los miembros del jura
do quedan exentos de cumplir aquel. En el criterio de esta Defensoría 
esta base debería ser revisada en el sentido de darle una interpretación 
más coherente. 

En tercer lugar, con relación a lo sostenido por el señor (...) de que 
el proyecto de la línea 8 del Metro fue presentado en dos ocasiones y, 
premiado en ambas, mientras que esa Consejería entiende que en una 
de las convocatorias se premió el aspecto estructurante de la conexión 
ferroviaria hasta Barajas, en la otra, lo que se consideró fue exclusiva
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mente «la línea de Metro a Barajas», lo cierto es que no cabe duda, en 
opinión de esta Defensoría, de que existe una lógica unitaria, una unidad 
de sentido, en definitiva, una identidad única entre ambos proyectos. 
Sería conveniente que se exigiese una diferenciación lo más nítida posi
ble entre los proyectos y candidatos, de manera que en ningún caso pue
da premiarse dos veces, un proyecto con el mismo objeto y el mismo su
jeto. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular a la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes la siguiente recomendación: «Que en las su
cesivas ediciones del concurso «Premios Madrid de Urbanismo», se mo
difiquen las bases de las respectivas convocatorias, teniendo en cuenta 
las determinaciones expresadas en el cuerpo de este escrito». 

Madrid, 24 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 43/2003, de 24 de marzo, sobre adecuación 
de la actuación de la Agencia de Gestión de Impuestos Locales 
de la Diputación Provincial de Tarragona a las disposiciones 
procedimentales vigentes, relativas a la lengua de los procedi
mientos administrativos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 494.) 

Es de referencia escrito remitido por la Agencia de Gestión de Im
puestos Locales de esa Diputación, en el que se informa sobre el su
puesto planteado por doña (...), promovente ante el Defensor del Pueblo 
de la queja cuyo número de inscripción en el registro de esta Institución 
ha quedado indicado más arriba. 

De los antecedentes administrativos aportados por la reclamante 
con el escrito de queja formulado se desprendía la remisión a la intere
sada, por la citada Agencia de Gestión de Impuestos Locales, a su do
micilio en la Comunidad Autónoma del País Vasco, de al menos dos no
tificaciones en lengua catalana, relacionadas con distintas deudas 
tributarias contraídas con el Ayuntamiento de Mont-Roig del Camp. 

Según hizo notar esta Institución al iniciar la tramitación de la pre
sente queja ante esa Diputación, las citadas notificaciones no resultaban 
ajustadas a prescripciones de la legislación procedimental vigente (Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) que imponen a 
las administraciones públicas presentes en ámbitos territoriales con una 
lengua cooficial, el deber de traducir a la lengua española oficial del Esta
do los documentos que, producidos inicialmente de acuerdo con su res
pectiva normativa lingüística en su lengua cooficial propia, estén destina
dos, como las notificaciones cuya lengua cuestiona la reclamante, a surtir 
efectos fuera del territorio de la Comunidad autónoma correspondiente. 
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Esta Institución dirigió la tramitación efectuada ante esa Diputa
ción provincial de la referida queja a determinar si la actuación lingüís
tica cuestionada tenía carácter aislado o esporádico, o era consecuencia 
de un simple error, o si, por el contrario, respondía a la línea de actua
ción habitual de la Agencia de Gestión de Ingresos Locales dependien
te de esa corporación para, a la vista de la información obtenida, valorar 
la procedencia de formular una resolución dirigida al restablecimiento 
de la legalidad vigente. 

Pues bien, de la respuesta aportada por la Agencia se desprende 
que el sistema informático que, según se señala, se utiliza para la elabo
ración material de las diversas notificaciones a que da lugar la gestión 
de los tributos locales que tiene encomendada, emite todos los docu
mentos en catalán, sin que, al parecer, el sistema tenga incorporado nin
gún mecanismo que le permita discriminar aquellos que van dirigidos a 
domicilios ubicados fuera de la Comunidad Autónoma de Cataluña, bien 
para traducirlos al castellano, bien para excluirlos del tratamiento in
formático establecido para la generalidad de los casos y hacer posible su 
elaboración por otro procedimientos que permitan el tratamiento lin
güístico de los mismos, en términos acordes con las previsiones conteni
das en la normativa procedimental vigente. 

Únicamente, según también se señala, se emiten en castellano, no se 
indica si en los supuestos señalados —documentos destinados a surtir 
efectos fuera de Cataluña— o en aquellos en que expresamente lo de
manden los interesados en el correspondiente procedimiento, las notifi
caciones de las providencias de apremio, asegurándose, por último, que 
en las oficinas de la Agencia la atención al público, telefónica o personal, 
se produce en la lengua cooficial que solicita cada contribuyente. 

Esta Institución valora desde luego de forma positiva estos últimos 
datos y, en definitiva, que en los indicados aspectos la actuación de la 
Agencia se ajuste a la normativa legal vigente en materia lingüística. 

Sin embargo, es imprescindible manifestar también que el actual di
seño del sistema informático de gestión de notificaciones tributarias 
que, según se alega, utiliza la Agencia de Gestión de Ingresos Locales 
de esa Diputación Provincial, y el hecho de que sus limitaciones para ex
pedir documentos en idiomas distintos del catalán no parezca estar su
pliéndose por otros medios que permitan atender el derecho de los con
tribuyentes a recibir los mismos en lengua castellana, en los supuestos 
en que tal derecho viene reconocido por la normativa legal vigente, es
tán impidiendo que por la referida agencia se dé pleno cumplimiento, al 
menos, a las previsiones de la ley procedimental vigente —artículo 36.3 
de la mencionada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común— que imponen la 
traducción a la lengua castellana de los documentos, expedientes o par
tes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Co
munidad autónoma, así como aquellos documentos dirigidos a interesa
dos que así lo soliciten. 

Así ha sido, a juzgar por los antecedentes remitidos por la recla
mante —entre los que se encuentran, como ya se ha señalado, copias de 
notificaciones realizadas en catalán y dirigidas a su domicilio en la ciu
dad de San Sebastián—, en el concreto supuesto a que aludía la queja 
planteada, y así parece producirse, a juzgar por cuanto se manifiesta 
en el informe aportado, en todos los supuestos —salvo, según se seña
la en el mismo informe, cuando se trata de notificaciones de providen
cias de apremio— en que los interesados tienen derecho a obtener do
cumentos o expedientes traducidos al castellano, y ello a causa de las 
condiciones técnicas del procedimiento de gestión informática que se 
viene aplicando. 

En consecuencia, esta Institución, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del 
Pueblo, ha considerado preciso formular a V. I. la siguiente recomenda
ción: 

«Que se adopten las medidas, dirigidas a obtener un nuevo diseño 
de los medios técnicos que actualmente se utilizan para la elaboración de 
las notificaciones a los contribuyentes, o de cualquier otra índole, nece
sarias para que, con la mayor brevedad posible las notificaciones que 
deba practicar la Agencia de Gestión de Impuestos Locales se ajusten a 
las prescripciones legales que definen los derechos lingüísticos de los in
teresados en el ámbito de los procedimientos administrativos, y muy en 
concreto el deber de las administraciones públicas, que se deriva de lo 
establecido en el precepto de la ley procedimental vigente mencionado 
en el cuerpo de este escrito, de traducir al castellano los documentos, ex
pedientes o partes de los mismos que deban surtir efectos fuera del te
rritorio de la Comunidad autónoma o los dirigidos a interesados que así 
lo soliciten». 

Madrid, 24 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Presidente de la Diputación Pro
vincial de Tarragona. 
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Recomendación 44/2003, de 25 de marzo, sobre exigencia de 
titulación. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 472.) 

Acusamos recibo de su escrito (s/ref.: 1.303), relacionado con la que
ja formulada por doña (...) en nombre y representación de la Asociación 
Profesional de (...), con domicilio en la calle (...) de Madrid, con motivo de 
la queja que quedó registrada con el número arriba indicado, y que ver
sa sobre las previsiones existentes para la pronta modificación del artí
culo 22.1 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional, que establece que para participar 
en las pruebas selectivas de referencia se deben haber superado los tres 
primeros cursos de las licenciaturas en Derecho, Ciencias Políticas y So
ciología o Económicas y Empresariales con el fin de que se adecue a las 
nuevas titulaciones, establecidas con posterioridad, que pudieran consi
derarse como equivalentes. 

Examinado el contenido de la información facilitada, la cual agrade
cemos, se estima conveniente manifestar las siguientes consideraciones: 

Primera. Como recordará, en nuestro anterior escrito se hizo alu
sión a que ya en el año 1995 se había tramitado ante la Dirección Gene
ral de la Función Pública la queja n.º 9508933 porque entre las diversas 
titulaciones que posibilitaban la participación en las pruebas selectivas 
para el acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención, no se incluían 
algunas cuyos programas de estudios se adecuaban al temario de la opo
sición. 

Ya entonces, la citada Dirección General reconoció que el problema 
planteado se derivaba de la falta de ajuste del Real Decreto 1174/1987, 
de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los fun

159 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 160

44/2003 RECOMENDACIONES 

cionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional y 
que regula las pruebas selectivas de acceso a las distintas subescalas a 
las nuevas titulaciones establecidas con posterioridad, como es el caso 
del título de Gestión y Administración Pública que se creó por Real De
creto 1526/1990, de 26 de octubre. 

También se recordó en nuestro anterior escrito que ese Ministerio 
aceptó la recomendación que había formulado esta Institución sobre 
este asunto y así, el 1 de septiembre de 1997, nos remitió un informe en 
el que ya se manifestaba que se había asumido la conveniencia de «es
tudiar la posibilidad de replantearse la filosofía de titulaciones concre
tas que inspira el Real Decreto 1174/1987 y pasar a un modelo de titula
ciones de nivel genérico (diplomatura) para el acceso a las pruebas 
selectivas en el colectivo de referencia, donde sí tendrían solución todos 
los problemas enumerados y en concreto el que plantea esa Institución, 
sobre los diplomados en Relaciones Laborales. El cambio se materiali
zaría en la promulgación de una norma con rango de Real Decreto que 
modificara la redacción actual del artículo 22 del Real Decreto 1174/1987 
y que el Ministerio tiene intención de tramitar durante el presente año». 

Segunda. En el último informe recibido, tras la reapertura de la 
investigación llevada a cabo, se reconoce nuevamente que las titulacio
nes académicas requeridas en el artículo 22.1 c) del citado Real Decreto 
1174/1987 han quedado obsoletas, como consecuencia de la nueva orde
nación y repertorio de titulaciones académicas universitarias, estableci
das por la Ley Orgánica 11/1993, de 15 de agosto, de Reforma Universi
taria y reales decretos de desarrollo, básicamente el Real Decreto 
1497/1987, de 27 de noviembre, que establece las directrices generales 
comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carác
ter oficial y el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, por el que 
se lleva a cabo la homologación de los títulos universitarios existentes 
con anterioridad a la aprobación de los reales decretos de directrices ge
nerales. 

Aunque en dicho informe también se afirma que esta situación de 
ausencia de regulación legal de las titulaciones de acceso adaptadas al 
nuevo catálogo de títulos universitarios oficiales, se ha tratado de ir sol
ventando a través de la aplicación del Real Decreto 1954/1994, de 30 de 
septiembre, de homologaciones, en tanto no se ultima la reforma del 
Real Decreto 1174/1987, lo cierto es que las circunstancias sociales y ju
rídicas han cambiando tanto en los últimos años que ahora ya se está 
planteando otra modificación más amplia del referido Real Decreto que 
conlleve no sólo la transposición de titulaciones, sino también, el estudio 
de las nuevas titulaciones previstas en el catálogo de títulos universita
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rios oficiales, así como la selección de las más adecuadas para las funcio
nes de los puestos de trabajo reservados a estos funcionarios. 

Según se informa ahora, entre las medidas que se están estudiando 
adoptar figura la de requerir estar en posesión de una titulación uni
versitaria de grado superior para el acceso a la Subescala de Secretaría-
Intervención, lo que excluiría la validez de la diplomatura en Gestión y 
Administración Pública, al igual que cualquier otra diplomatura univer
sitaria. 

Tercera. Esta Institución debe reconocer la sensibilidad que ha 
demostrado ese Ministerio para con los diplomados en Gestión y Admi
nistración Pública y otros diplomados universitarios al introducir en la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social la modificación de los artículos 167.2 y 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré
gimen Local, por la que se introduce la subescala de Gestión (Grupo B) 
dentro de la escala de Administración general de la función pública lo
cal. 

No obstante, y aunque ello va a suponer una apreciable salida pro
fesional para quienes sean diplomados universitarios, entre los que se 
encuentra el colectivo que ha formulado la presente queja, esta Institu
ción no puede dejar de insistir en que no se puede seguir posponiendo la 
necesaria adecuación a la realidad del Real Decreto 1174/1987, bien exi
giendo para acceder a la subescala de Secretaría-Intervención una titu
lación académica de grado medio o bien una de grado superior como se 
concluyó en el seminario sobre selección, formación y provisión de fun
cionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional 
realizado por el INAP en el año 1997, también en la Asamblea General 
del Consejo General de Colegios que se celebró aquel mismo año y como 
se instó al Gobierno en la sesión del Congreso de los Diputados de 26 de 
noviembre de 1997, mediante una proposición no de ley que se aprobó 
por unanimidad. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, procedemos a formular la siguiente recomendación: 
«Que, aunque la modificación de los artículos 167.2 y 169.1 del Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex
to refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi
men Local, efectuada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, haya introducido 
la subescala de Gestión (Grupo B) dentro de la escala de Administración 
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general de la función pública local, que supone una apreciable salida pro
fesional para quienes sean diplomados universitarios, entre los que se 
encuentra el colectivo que ha formulado la presente queja, esta Institu
ción tiene que seguir insistiendo en que se debe modificar urgentemen
te el artículo 21.1 c) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
para que se exija una titulación académica de grado medio o bien una de 
grado superior para acceder a la subescala de Secretaría-Intervención». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Ministro de Administraciones 
Públicas. 
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Recomendación 45/2003, de 25 de marzo, sobre coordinación 
con el Ministerio del Interior, a fin de que no se produzcan dife
rencias en los cuadros de exclusiones, establecidos por ambos 
departamentos, para el ingreso en las Fuerzas Armadas y en la 
Guardia Civil. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 497.) 

Nos ponemos en contacto con ese órgano superior, con motivo de la 
comparecencia ante esta Institución de don (...), cuya queja está regis
trada con el número arriba indicado. 

El interesado exponía que se había presentado a las pruebas selec
tivas para ingreso en los centros docentes de formación que capacitan 
para el acceso a la escala de cabos y guardias de la Guardia Civil, con
vocadas por resolución 160/38183/2001, de 7 de mayo, optando por la 
modalidad de acceso libre y ponía de manifiesto que, tras aprobar los 
exámenes de la fase teórica y las pruebas físicas, se sometió al reconoci
miento médico, en el que fue declarado no apto, para continuar con las 
pruebas, por un motivo estético, al tener un angioma plano en la cara, es 
decir, una mancha de color rojizo de nacimiento, siendo incluido en el 
apartado B3 del cuadro médico de exclusiones que figura en el Apéndi
ce B del Anexo a la Orden de 9 de abril de 1996, por la que se aprueban 
las bases y circunstancias aplicables a los procesos selectivos para el in
greso en los centros docentes militares de formación para el acceso a la 
escala básica de cabos y guardias de la Guardia Civil. 

El citado apartado contiene expresamente como enfermedad gene
ral que excluye para el ingreso en el cuerpo de la Guardia Civil «tumo
res malignos de cualquier localización y forma clínica y los benignos que 
por su tamaño y localización, originen trastornos funcionales o afecten a 
la estética del individuo». 
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Asimismo el compareciente indicaba que impugnó tal exclusión ante 
el Tribunal Médico de Apelación, el cual ratificó la decisión que en su día 
se le había comunicado, por lo que esta Institución solicitó a la Dirección 
General de la Guardia Civil que remitiera un informe en el que se con
cretara qué entendía ese instituto armado por afecciones que afectan a 
la estética del individuo, y cómo la estética, como concepto jurídico in
determinado, podía afectar al criterio aptitud/capacidad psicofísica en 
relación con las funciones, cometidos y destinos que desempeñan o tie
nen encomendados los miembros del cuerpo de la Guardia Civil. 

De la respuesta remitida por el citado centro directivo, sorprendie
ron a esta Institución algunos de los términos empleados, ya que se 
consideraba que la presencia de tumores en los miembros del instituto 
armado, que afecten a la estética del individuo, podrían crear «senti
mientos de rechazo, temor o repugnancia en la población, con grave 
quiebra de la eficacia del servicio» lo que, por afectar directamente al 
ciudadano que padezca alguna de estas afecciones puede, a nuestro jui
cio, al no poder separarlos de la persona que tiene estos defectos, supo
ner discriminación y quiebra a los principios y derechos fundamentales, 
consagrados en el artículo 14 de nuestra norma suprema. 

Esta Defensoría estima que ese centro directivo, al realizar estas 
calificaciones, podría no estar valorando si el aspirante reúne o no la ap
titud y capacidad necesarias para el ingreso en el cuerpo de la Guardia 
Civil, con arreglo al vigente cuadro de exclusiones, y se limitaría a jus
tificar la existencia de la exclusión referida, en el citado rechazo, el te
mor o la repugnancia que los tumores pueden causar en la ciudadanía, 
basándose pues en criterios o apreciaciones subjetivos que, como se ha 
expresado anteriormente, podrían afectar tanto al honor como a la inte
gridad de la persona afectada por los mismos. 

En este sentido, se puso de manifiesto que el artículo 23.2 de la 
Constitución reconoce a los ciudadanos el derecho a acceder en condi
ciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos 
que señalen las leyes. De acuerdo con la doctrina emanada del Tribunal 
Constitucional, tales leyes o disposiciones reglamentarias pueden limi
tar el acceso, fijando requisitos que comporten ab initio, exclusión para 
algunos ciudadanos. Ahora bien, dichos requisitos deben estar perfecta
mente definidos para que su aplicación sea justa y, en consecuencia, no 
discriminatoria, pues una acepción genérica y abstracta no permite, en 
ningún caso, que su valoración sea real sino que, muy al contrario, pue
de desviar el fin perseguido. 

Esta Institución es consciente de que la estética es un concepto ju
rídico indeterminado, cuya apreciación concede un amplio margen de li
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bertad, tanto al legislador como a la Administración para dotarle de con
tenido concreto en cada caso (STC 50/1986). Sin embargo, su identifica
ción se produce en el momento en que se aplica a un caso concreto, cuan
do los órganos competentes de la Administración delimitan el supuesto 
de la realidad a la que se refiere el concepto de estética. 

Por otra parte, ponemos en su conocimiento que el afectado ha 
puesto de manifiesto ante esta Institución que se ha presentado a una 
oposición para el ingreso en el Ejército del Aire y que ha aprobado la 
misma, señalando que no ha tenido ningún problema para superar el re
conocimiento médico incluido en las pruebas de dicha oposición, conte
nido en la Orden DEF/423/2002, de 19 de febrero, por la que se aprue
ban las normas por las que han de regirse los procesos selectivos de 
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la Escala 
Superior de Oficiales de los Cuerpos de Intendencia de los Ejércitos, 
cuando se exija titulación previa. El interesado expone que no com
prende por qué existe esta diferencia entre las Fuerzas Armadas y la 
Guardia Civil siendo admitido, a pesar de su patología, en el primero de 
los casos y no en el segundo. 

Esta Institución ha comunicado al compareciente los antecedentes 
obrantes al respecto, en concreto, que en el año 2001 se formuló tanto a 
ese Ministerio de Defensa como al Ministerio del Interior una recomen
dación7 para que se aunaran los criterios de ambos departamentos mi
nisteriales en aras de determinar la misma talla para el ingreso en la es
cala de cabos y guardias de la Guardia Civil de aquellos aspirantes 
procedentes de tropa y marinería profesional, pues por razones de co
herencia parecía aconsejable que no se exigiera con posterioridad a los 
aspirantes procedentes de las Fuerzas Armadas, a los que se les reser
va plaza, que dieran la talla de 1,70 cm para los hombres y 1,65 cm para 
las mujeres, cuando no se les exigió para ser tropa y marinería profe
sional, comunicando al compareciente que las mismas no fueron aceptadas. 

En el caso que nos ocupa, al igual que en aquel al que estamos ha
ciendo referencia, el órgano competente para resolver se ha limitado a 
aplicar la Orden de 9 de abril de 1996 por la que se aprueban las bases y 
circunstancias aplicables a los procesos selectivos para el ingreso en los 
centros docentes militares de formación para acceso a la escala básica de 
cabos y guardias de la Guardia Civil. No obstante, esta Institución con
sidera que, aunque efectivamente la actuación de la Administración se 
ha acomodado a la normativa vigente, la aplicación estricta de la norma 
causa en los afectados gran confusión, por lo que, aun reconociendo efec-

Recomendación 75/2001, publicada en el volumen correspondiente al año 2001 de esta serie. 
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tivamente la capacidad de autoorganización de la Administración públi
ca y que ésta ejerce cuando ordena sus medios personales y los servicios 
públicos que le están encomendados, al entrar dentro de las competen
cias que nos han sido atribuidas la de supervisar el ejercicio de esa po
testad autoorganizatoria, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del 
Defensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación, 
tanto a esa Subsecretaría como al instituto armado: 

«Que por ese departamento se establezcan los cauces de coordina
ción que se consideren oportunos con el Ministerio del Interior, a fin de 
que se revisen los cuadros de exclusiones, establecidos por ambos, para 
el ingreso como militar profesional de tropa y marinería y en la escala 
de cabos y guardias de la Guardia Civil, y no se produzcan diferencias 
en el tratamiento de las mismas situaciones, sin justificación para los 
ciudadanos afectados». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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Recomendación 46/2003, de 25 de marzo, sobre la reforma de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) en relación con el acogimiento de menores. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 509.) 

Se ha recibido el informe de V. E., registro de salida n.º 0013, de fe
cha 3 de enero de 2003, referente a la queja formulada por don (...), que 
fue registrada en esta Institución con el número arriba indicado. 

Analizado el contenido del mismo, es preciso indicar a esa Secreta
ría de Estado que, efectivamente, la reforma de la Ley del Impuesto so
bre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) ha introducido numerosas 
novedades que benefician a las familias con hijos pequeños. 

No obstante, el avance en lo referido al acogimiento de menores es 
inexistente, ya que los mínimos familiares por descendientes que resul
tan aplicables en los casos de tutela y acogimiento eran igualmente apli
cables durante la vigencia de la anterior normativa. 

Por otra parte, hay que precisar que el incremento de los citados mí
nimos es insuficiente, pues parece que únicamente corresponde a la in
flación desde el año 1998 en que se instauraron. 

El acogimiento de menores no disfruta de la exención, a pesar de la 
importancia que el mismo tiene para la infancia y la obligación de los po
deres públicos de asegurar la protección integral de los hijos y la fami
lia, recogida en el artículo 39 de la Constitución Española, que constitu
ye un mandato que debe inspirar las acciones de los poderes públicos. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que los principios de eficacia y 
eficiencia que deben presidir la actuación de la Administración, que de
berían implicar una más extensa utilización de la figura del acogimiento 
familiar. 
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En consecuencia, y a la vista de las manifestaciones expresadas, se 
ha considerado oportuno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Insti
tución, formular a V. E. la siguiente recomendación: «Que se recoja en 
el artículo 7 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del IRPF, la exención 
de las cantidades percibidas por el acogimiento de menores». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de 
Hacienda. 
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Recomendación 47/2003, de 25 de marzo, sobre los estudios 
de personal precisos para conocer cuál es el incremento nece
sario de funcionarios que evite que en ningún caso la custodia 
y protección de grupos de más de cien reclusos sea atribuida a 
un solo funcionario y, en su caso, sobre la elevación de los opor
tunos informes y propuestas de aumento de plantillas a las au
toridades competentes. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 479.) 

Se ha recibido su último escrito (s/ref. S-2448) relativo a la queja 
que se tramita en esta Institución con el número de referencia arriba in
dicado. 

En el mismo se expresa su preocupación, ya conocida por esta Ins
titución, por garantizar la vida en integridad de las personas privadas 
de la libertad cuya protección tiene legalmente atribuida la Administra
ción penitenciaria. Al tiempo, se reconoce la limitación de recursos hu
manos para llevar a cabo esta tarea. 

Esta Institución ha manifestado en ésta y otras ocasiones análogas, 
su preocupación por el mantenimiento de la seguridad en los módulos, 
en la medida en que éste es un eficaz instrumento para garantizar la 
vida e integridad de los reclusos, así como la necesidad de que exista una 
correcta dotación de funcionarios de vigilancia para la consecución de 
estos objetivos. 

De poco sirve plantear ambiciosos objetivos si no existen medios su
ficientes adecuados para lograr su consecución. 

Se recibe favorablemente el dato que señala la reducción experi
mentada en el año 2001 del número de fallecimientos acaecidos en pri
sión e imputables a otros reclusos; al tiempo se solicita el dato corres
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pondiente al año 2002. No obstante, discrepamos con esa Administra
ción en que se pueda considerar asumible el fallecimiento de ningún re
cluso, todo ello con independencia de los factores que influyen en el me
dio carcelario. 

Hemos de reiterar la preocupación que nos producen aquellas situa
ciones en las que sólo un funcionario está encargado de la vigilancia, y 
con ello de la seguridad de un grupo numerosos de reclusos. Estimamos 
que se ha de realizar un esfuerzo decidido por evitar estas situaciones. 

Entre el control absoluto del que se habla en su escrito y la incapa
cidad para un razonable y adecuado control —así reconocida por los fun
cionarios concernidos— que se deriva de que un solo funcionario se ocu
pe de grupos de más de cien presos, hay un término medio que es el que 
estimamos que ha de ser logrado a través de un decidido impulso en la 
selección e incorporación de nuevos funcionarios. La creciente entrada 
de nuevos reclusos en el sistema penitenciario no debería suponer un 
empeoramiento de las condiciones de seguridad que se derivan de la ac
tual falta de suficientes funcionarios. 

A la vista de lo expuesto, esta Institución al amparo del artículo 30 
de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión ex
puesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente reconoci
dos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 
recomendación: «Que considerando la situación actual y posibles incre
mentos de población penitenciaria, se efectúen los estudios de personal 
precisos para conocer cuál es el incremento necesario de funcionarios 
que evite que en ningún caso la custodia y protección de grupos de más 
de cien reclusos sea atribuida a un sólo funcionario. Y, consecuentemen
te, se eleven los oportunos informes y propuestas de aumento de planti
llas a las autoridades competentes». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 48/2003, de 25 de marzo, sobre la habilita
ción de los mecanismos necesarios a fin de que el Centro Peni
tenciario de Ávila cuente con un servicio médico, con guardia 
de presencia física las veinticuatro horas del día. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, pág. 501.) 

Agradecemos sinceramente su atento escrito en relación con la que
ja relativa al fallecimiento de doña (...) y registrada con los números de 
referencia arriba indicados. En el mismo, se confirma la existencia de un 
auto y una providencia del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en los 
que se instaba a esa Dirección General a que gestionase la posibilidad de 
poner un servicio médico de guardia de presencia física las veinticuatro 
horas, posibilidad que finalmente se acordó desestimar, atendiéndose 
entre otras causas a los recursos humanos disponibles y al número de in
ternos que alberga el centro. 

En este sentido, esta Institución no puede compartir dichos crite
rios cuantitativos cuando de lo que se trata es de proteger el derecho 
fundamental a la vida de los internos, máxime cuando en casos como el 
que nos ocupa, el médico tardó en llegar 20 minutos, momento en el que 
únicamente pudo certificar la muerte de la interna. 

A la vista de lo expuesto, esta Institución al amparo del artículo 30 
de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión ex
puesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente reconoci
dos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 
recomendación: «Que se habiliten los mecanismos necesarios a fin de 
que el Centro Penitenciario de Ávila cuente con un servicio médico, con 
guardia de presencia física las veinticuatro horas». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 49/2003, de 25 de marzo, sobre impartición 
de instrucciones a los centros penitenciarios para que se subsa
nen determinadas deficiencias, en relación con la práctica de la 
notificación de resoluciones administrativas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 480.) 

Se ha recibido su último escrito (s/ref.: S/2410) relativo a la queja 
que se tramita en esta Institución con el número de referencia arriba in
dicado. 

I. En el curso de la presente investigación se solicitó una copia del 
acuerdo motivado, del que trae causa la extinción de la relación laboral 
del recluso y su notificación al mismo. De la lectura del documento se 
desprende que no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Como V. I. conoce, el artículo 54 del referido texto normativo esta
blece que los actos administrativos que limiten derechos subjetivos o in
tereses legítimos serán motivados, con sucinta referencia de hechos y 
fundamentos de derecho. La fotocopia que nos ha sido remitida, en re
lación con el presente expediente, estimamos que no es una resolución 
propiamente dicha, en todo caso, parece una notificación que, por lo de
más, tampoco cumple los requisitos previstos en el artículo 58 de la Ley 
30/92 donde se establece que se notificará a los interesados las resolu
ciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, en 
los términos siguientes: 

«Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días 
a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener 
el texto íntegro de la resolución, con indicación de si es o no definitivo 
en la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, ór

173 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 174

49/2003 RECOMENDACIONES 

gano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier 
otro que estimen procedente». 

Del contenido de su último informe se desprende que esa Dirección 
General estima correcta la notificación efectuada en el centro peniten
ciario de Villabona, en relación con la expulsión del puesto de trabajo del 
compareciente. En consecuencia, se ha estimado la necesidad de efec
tuar una recomendación a esa Administración, al amparo del artículo 30 
de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión ex
puesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente reconoci
dos, a fin de que: 

«Se impartan instrucciones a los centros penitenciarios cuya ges
tión corresponde a esa Administración, a fin de que sean subsanadas las 
deficiencias apreciadas en la presente investigación, en relación con la 
práctica de determinadas notificaciones de resoluciones administrati
vas». 

II. Por lo que respecta a las solicitudes del recluso para acceder a 
un puesto de trabajo y eventuales rechazos de otros ofrecidos, de los 
que se nos daba cuenta en un informe remitido por V. I. con anteriori
dad, se solicitó información sobre las concretas actividades rechazadas. 
Inicialmente no nos fue facilitada tal información y la que ahora se nos 
remite (su negativa a participar como interno de apoyo acompañando a 
reclusos que presentaban síntomas de riego de suicidio) no puede esti
marse que constituya una negativa a participar en actividades ocupa
cionales y retribuidas, toda vez que su desarrollo tiene lugar durante el 
tiempo de estancia en la celda, y el recluso lo que solicitaba era la reali
zación de actividades fuera de la celda. 

Hacer referencia a su «predisposición», con independencia de que 
únicamente sea un juicio de valor, no equivale al «rechazo» del que se 
habla en los escritos de esa Administración. 

Tampoco las resoluciones del Juzgado de Vigilancia apoyan el argu
mento de esa Administración, en el sentido de que se hayan ofrecido 
puestos de trabajo retribuidos o actividades ocupacionales al recluso y 
éste lo haya rechazado. Estas resoluciones únicamente ponen de mani
fiesto la incapacidad de la Administración penitenciaria y, en concreto, 
de los talleres del centro penitenciario de Villabona para satisfacer la le
gítima demanda de puestos de trabajo retribuidos de los reclusos y, en 
particular, la del compareciente. 

Por todo ello, esta cuestión queda pendiente de informe. 
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III. En nuestra anterior comunicación se señaló que en sus escri
tos, de modo singular en el de 17 de diciembre de 2001, se nos informa
ba de que el eje del programa de tratamiento de este recluso pivota so
bre la superación de la toxicomanía que padece, más que en la obtención 
de un puesto de trabajo. No obstante, el recluso ha aportado copias de 
las analíticas que le fueron efectuadas en aquellas fechas y todas arro
jaban resultados negativos lo cual, en principio, parece indicar que ese 
objetivo ya ha sido conseguido y que su referencia opera como una mera 
fórmula destinada a justificar su no incorporación a un puesto de traba
jo retribuido, conforme solicita. Como quiera que no se hace referencia 
alguna a este aspecto hemos de solicitar nuevamente que se nos infor
me al respecto. 

IV. Por lo que se refiere a la queja del recluso por las cotizaciones 
a la Seguridad Social, le daremos traslado del contenido de su escrito. 
No obstante, nos expresa en un escrito reciente que ha presentado por 
este motivo una reclamación ante las autoridades administrativas en 
materia laboral. A fin de continuar con este aspecto de su queja, le agra
deceremos nos informe de si se ha tenido noticia de que la correspon
diente autoridad administrativa haya efectuado alguna actuación en re
lación con esta reclamación. 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 50/2003, de 25 de marzo, sobre ampliación 
de la oferta de material recreativo en el centro penitenciario de 
Villabona e incremento, tanto en este centro como en otros de 
análogas características, del número de profesionales especia
listas en actividades deportivas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 480.) 

Se ha recibido en esta Institución su atento escrito (s/ref.: S-2409) 
relativo a la queja que se tramita con el número de referencia arriba in
dicado. 

I. Del mismo se desprende que las obras de renovación, repara
ción y acondicionamiento que precisa el módulo 6 del centro penitencia
rio de Villabona han concluido. En consecuencia, se solicita que se infor
me acerca de si a criterio de esa Administración en la actualidad su 
situación es correcta. 

Por lo que respecta a la dotación de sillas, mesas y otro mobiliario 
no ha sido suministrada por falta de disponibilidad presupuestaria, es
tando previsto en principio que tenga lugar en el año 2003, por ello ro
gamos nos informe de su efectiva entrega. 

Por lo que respecta a la queja del compareciente, por la escasez de 
material recreativo y la apreciación efectuada en nuestros anteriores 
escritos acerca de la necesidad de que se adoptaran medidas para au
mentar su disponibilidad, se nos informa que la disponibilidad de este 
tipo de materiales en esta prisión es análoga a la del resto de centros 
cuya administración corresponde a esa Dirección General. 

Ello supone que las dotaciones de material recreativo sólo permiten 
que un 15 por 100 de los reclusos pueda hacer uso simultáneamente de 
este material. Teniendo en cuenta el volumen de programación de acti
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vidades, el acceso a puestos de trabajo, entre otros factores, considera
mos que la disponibilidad de este tipo de materiales es claramente insu
ficiente para atender, de forma adecuada, el uso que demandan los re
clusos. 

Por lo que respecta a la dotación de monitores deportivos, se infor
ma que además de los dos monitores deportivos, educadores y personal 
de vigilancia prestan en ocasiones su apoyo para la realización de este 
tipo de actividades. No obstante, estimamos que la propia naturaleza 
del trabajo de unos y otros obliga a que tal colaboración no sea sistemá
tica y dependa en parte de la buena voluntad de educadores y personal 
de vigilancia. 

Esta Institución tradicionalmente ha mantenido la necesidad de im
plicar a los funcionarios de vigilancia en tareas de tratamiento, entre las 
que se encuentran las actividades deportivas, no obstante esta integra
ción ha de hacerse sobre la base de una previa y sólida oferta de los téc
nicos en este tipo de actividades que no son otros que los monitores de
portivos. Por ello, hemos de insistir en que las dos personas que han de 
atender a la población de unos 1.200 reclusos en las diversas instalacio
nes de que dispone el centro son insuficientes, sin perjuicio de las cola
boraciones mencionadas en su escrito. 

Por todo ello y en consideración al incremento de población peni
tenciaria que se viene experimentando en los últimos meses, se ha esti
mado la necesidad de efectuar una recomendación a esa Administración 
al amparo del artículo 30 de nuestra Ley Orgánica reguladora y en la 
medida en que la cuestión expuesta afecta a derechos fundamentales 
constitucionalmente reconocidos a fin de que: 

«En el Centro Penitenciario de Villabona se amplíe la oferta de ma
terial recreativo facilitado por la Administración a tenor de lo previsto 
en los artículo 13 y 14 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. Y se in
cremente, tanto en este centro como en otros de análogas caracterís
ticas, el número de profesionales especialistas en actividades deporti
vas». 

II. En relación a las quejas del recluso, acerca de ciertos aspectos 
relativos al centro penitenciario de Nanclares de la Oca, le reproduci
mos el contenido de nuestra anterior comunicación toda vez que en su 
informe no se hace mención a estos asuntos. 

«Por lo que se refiere a la queja del recluso acerca de las restriccio
nes del uso del patio durante el cumplimiento de sanciones de privación 
de paseos y actos recreativos en el Centro Penitenciario de Nanclares 
de la Oca, agradecemos la información facilitada en su escrito. No obs
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tante, al objeto de contrastar las alegaciones del interesado sobre la es
casa disponibilidad de horas de disfrute de patio, interesa conocer, habi
da cuenta de que no nos han sido facilitados los horarios del centro, de 
cuántas horas de patio disfrutan los internos que cumplen sanciones 
tanto en horario de verano como en horario de invierno, con indepen
dencia de que participen en actividades.» 

«Respecto a la presencia de roedores, rogamos nos informe de si en 
la actualidad han cesado las quejas por este asunto que, recordamos, en 
su momento se informó de que fueron efectuadas por funcionarios del 
propio centro.» 

«En relación a las comunicaciones contempladas en el artículo 45 del 
Reglamento Penitenciario, del contenido de su escrito se desprende que 
la queja del recluso es fundada ya que este centro penitenciario carece 
de las instalaciones adecuadas para desarrollar las denominadas comu
nicaciones de convivencia y, en consecuencia, éstas no tienen lugar, con 
independencia de que a modo de sustituto se autoricen un número ma
yor de comunicaciones familiares. Por ello se insta a que se habiliten los 
espacios adecuados a tal fin.» 

«Por otra parte, se aprecia que de las tres franjas horarias estable
cidas para la realización de las comunicaciones familiares e íntimas, dos 
son de dos horas y una de hora y media, tal como nos señalaba el reclu
so. Hemos de recordar que éste no indicaba que tal distribución horaria 
no fuera conforme a reglamento, sino que se quejaba de que se había 
producido una reducción respecto de la situación anterior, motivo por el 
que su queja fue admitida a trámite, sin que conozcamos si efectiva
mente con anterioridad todas las franjas eran de dos horas, ni el criterio 
de asignación de reclusos a cada una de ellas.» 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 51/2003, de 25 de marzo, sobre coordinación 
con el Ministerio de Defensa, a fin de que no se produzcan dife
rencias en los cuadros de exclusiones establecidos para el in
greso en las Fuerzas Armadas y en la Guardia Civil. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 500.) 

Agradecemos su informe (s/ref.: n.º 157.740), en relación con la que
ja que tiene planteada ante esta Institución don (...), registrada con el 
número arriba indicado. 

En el mismo se pone de manifiesto que el tribunal de selección se li
mitó a aplicar lo dispuesto en el cuadro médico de exclusiones para el in
greso en la Escala de cabos y guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, 
señalando que la patología que padece el interesado puede originar, una 
vez vestido de uniforme, una clara diferenciación con el resto de los com
ponentes del instituto armado, y conducir a su fácil identificación, lo que 
debe evitarse por motivos de seguridad. 

Ponemos en su conocimiento que el afectado ha puesto de manifies
to ante esta Institución que con posterioridad a la remisión de su infor
me se ha presentado a una oposición para el ingreso en el Ejército del 
Aire y que ha aprobado la misma, señalando que no ha tenido ningún 
problema para superar el reconocimiento médico incluido en las pruebas 
de dicha oposición, contenido en la Orden DEF/423/2002, de 19 de fe
brero, por la que se aprueban las normas por las que han de regirse los 
procesos selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la in
corporación a la escala superior de oficiales de los Cuerpos de Inten
dencia de los Ejércitos, cuando se exija titulación previa. El interesado 
expone que no comprende por qué existe esta diferencia entre las Fuer
zas Armadas y la Guardia Civil siendo admitido, a pesar de su patología, 
en el primero de los casos y no en el segundo. 
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Esta Institución ha comunicado al compareciente los antecedentes 
obrantes al respecto, en concreto, que en el año 2001 se formuló tanto al 
Ministerio de Defensa como al Ministerio del Interior una recomenda
ción8 para que se aunaran los criterios de ambos departamentos minis
teriales, en aras de determinar la misma talla para el ingreso en la es
cala de cabos y guardias de la Guardia Civil de aquellos aspirantes 
procedentes de tropa y marinería profesional, pues por razones de co
herencia parecía aconsejable que no se exigiera con posterioridad a los 
aspirantes procedentes de las Fuerzas Armadas a los que se les reserva 
plaza que dieran la talla de 1,70 cm para los hombres y 1,65 cm para las 
mujeres, cuando no se les exigió para ser tropa y marinería profesional, 
comunicando al compareciente que las mismas no fueron aceptadas. 

En el caso que nos ocupa, al igual que en aquel al que estamos ha
ciendo referencia, el órgano competente para resolver se ha limitado a 
aplicar la Orden de 9 de abril de 1996, por la que se aprueban las bases 
y circunstancias aplicables a los procesos selectivos para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación para acceso a la escala bási
ca de cabos y guardias de la Guardia Civil. No obstante, esta Institución 
considera que, aunque efectivamente la actuación de la Administración 
se ha acomodado a la normativa vigente, la aplicación estricta de la nor
ma causa en los afectados gran confusión, por lo que, aun reconociendo 
efectivamente la capacidad de autoorganización de la Administración 
pública y que ésta ejerce cuando ordena sus medios personales y los ser
vicios públicos que le están encomendados, al entrar dentro de las com
petencias que nos han sido atribuidas la de supervisar el ejercicio de esa 
potestad autoorganizatoria, de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación, tan
to a ese instituto armado como a la Subsecretaría de Defensa: 

«Que por ese centro directivo se establezcan los cauces de coordi
nación que se consideren oportunos con los órganos competentes del Mi
nisterio de Defensa a fin de que se revisen los cuadros de exclusiones es
tablecidos por ambos departamentos para el ingreso como militar 
profesional de tropa y marinería y en la escala de cabos y guardias de la 
Guardia Civil, y no se produzcan diferencias en el tratamiento de las 
mismas situaciones, sin justificación para los ciudadanos afectados». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 

Recomendación 75/2001, publicada en el volumen correspondiente al año 2001 de esta serie. 
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Recomendación 52/2003, de 25 de marzo, sobre la imparti
ción de las instrucciones oportunas para que los agentes de
nunciantes, en su informe posterior a las alegaciones del de
nunciado, se manifiesten sin ambigüedades sobre dichas 
alegaciones, de manera que los hechos que constituyen la pre
sunta infracción queden determinados con precisión. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 503.) 

Agradecemos su atento escrito, en el que nos contesta a la queja 
planteada por doña (...), registrada con el número arriba indicado. 

En relación con el contenido de dicho informe, le recordamos que la 
interesada, tras ser denunciada el 10 de septiembre de 2000, presentó 
un escrito de alegaciones en la Jefatura Provincial de Tráfico de Ouren
se en el que señalaba que el agente denunciante no había considerado 
válido el documento acreditativo de la existencia y vigencia del seguro 
exhibido, pero que, a su juicio, este documento era válido teniendo en 
cuenta que no había transcurrido un mes desde el día de vencimiento de 
la prima y la cobertura del asegurador sólo queda suspendida una vez 
transcurrido dicho plazo. 

El informe en el que el agente denunciante se ratificaba en el sentido 
de la denuncia no hacía referencia alguna a las alegaciones de la interesa
da, limitándose a manifestar que no se presentó recibo alguno en vigor. 

En nuestro escrito de 26 de junio de 2002 se señalaba que desde el 
primer momento la interesada cuestionó con los mismos argumentos la 
denuncia y posteriormente la sanción impuesta, sin que la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Ourense primero y, posteriormente, ese centro di
rectivo hayan querido pronunciarse sobre las alegaciones de la intere
sada, limitándose a señalar que no se presentó al agente denunciante 
recibo en vigor. 
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Teniendo en cuenta la ambigüedad del informe de ratificación del 
agente denunciante, la ausencia total de referencias a las alegaciones de 
la interesada en la resolución sancionadora y en la resolución del poste
rior recurso de alzada, así como la insistencia de ese centro directivo en 
señalar reiteradamente que no se presentó al agente denunciante reci
bo en vigor, expresión ambigua que puede significar bien que el recibo 
presentado no estaba en vigor o bien que no se presentó recibo alguno, 
esta Institución puso en su conocimiento que, en este caso, podría ha
berse vulnerado la presunción de inocencia de la interesada, ya que el 
valor probatorio de las denuncias efectuadas por los agentes de la auto
ridad se refiere a los hechos denunciados pero no a las valoraciones que 
dichos agentes realicen. 

En el nuevo informe del agente denunciante que nos ha remitido, de 
fecha 28 de noviembre de 2002, éste se manifiesta por primera vez sin 
ambigüedad sobre las alegaciones de la interesada, afirmando que la 
persona denunciada no exhibió recibo alguno del seguro obligatorio. 

Con independencia de las dudas que pueda suscitar esta afirmación 
del agente denunciante recogida en el último informe remitido, dado que 
se pronuncia por primera vez sobre esta cuestión cuando han transcu
rrido más de dos años desde las alegaciones de la interesada, esta Insti
tución considera necesario transmitirle su preocupación por la inciden
cia que la imprecisión y la ambigüedad que se han puesto de manifiesto 
en la determinación de los hechos que se sancionan pudiera tener sobre 
el derecho de defensa. 

Asimismo, hay que considerar que, en el caso que nos ocupa, la úni
ca prueba que fundamenta la resolución sancionadora es la denuncia del 
agente de la autoridad, que al ser ratificada en el curso del procedi
miento sancionador se consideró que constituía prueba de cargo sufi
ciente para la imposición de la sanción. 

Cuando existen versiones contradictorias de los hechos opera la 
presunción de veracidad de la información aportada por el agente de
nunciante y prevalece su versión debido a que se le supone una mayor 
objetividad y neutralidad al no tener relación alguna con los hechos que 
relata. No obstante, cuando dicho agente se manifiesta de forma impre
cisa o ambigua, al oponerse a las alegaciones del denunciado en su in
forme de ratificación, no concurren, a juicio de esta Institución, los re
quisitos mínimos para que pueda reconocerse a su denuncia la entidad 
necesaria para fundamentar la sanción impuesta. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
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veniente recomendar a V. I.: «Que valore la oportunidad de dictar las 
instrucciones oportunas para que los agentes denunciantes, en su infor
me posterior a las alegaciones del denunciado, se manifiesten sin ambi
güedades sobre dichas alegaciones, de manera que los hechos que cons
tituyen la presunta infracción queden determinados con precisión». 

Como consecuencia directa de la precedente recomendación, y en 
relación con el caso concreto que afecta al compareciente, esta Institu
ción ha considerado necesario sugerir a V. I.: «Que adopte las medidas 
oportunas para que se proceda a revocar la resolución sancionadora que 
imponía a la compareciente una multa de 10.000 pesetas». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Tráfico. 
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Recomendación 53/2003, de 25 de marzo, sobre el cumpli
miento de los principios de transparencia y celeridad en los pro
cesos de impugnación. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 485.) 

Se ha recibido su informe de fecha 4 de noviembre pasado, s/ref. re
gistro de salida 200315000000255, del día 9 siguiente, en relación con la 
queja presentada por don (...), registrada con el número arriba expresado. 

Analizado el contenido del citado informe, debemos comunicarle que 
constituye el objeto de esta queja la disconformidad del promotor de la 
misma con el resultado en que ha concluido el concurso público, convo
cado el 18 de junio de 2001, para acceder a plazas de directores y aseso
res técnico-docentes para los centros de profesorado y de recursos 
(CPR), en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma del Princi
pado de Asturias, en el que ha quedado excluido. 

Asimismo, el interesado quiere dejar constancia de que ha partici
pado como coordinador en grupos de trabajo y seminarios en el Centro 
de Profesorado y de Recursos en Avilés a lo largo del curso académico 
1999-2000 y 2000-2001, por lo que considera que existe una contradicción 
manifiesta entre el desempeño de dicha responsabilidad en el seno del 
citado CPR y el hecho de que la plaza de Oviedo (461 ATD 12), a la que 
este candidato optó, haya quedado desierta. 

Contra esta actuación el compareciente solicitó a la Subcomisión de 
Selección una reconsideración de la decisión adoptada, así como que se 
hicieran explícitos los criterios que ha aplicado para evaluar el proyecto 
pedagógico, sin que hasta la fecha haya recibido la preceptiva respuesta. 

Una vez que esa Administración educativa ha expresado que el ci
tado proyecto no se adecua mínimamente, a juicio de la Comisión de se
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lección, a los indicadores utilizados en la valoración de los mismos, se ha 
comunicado al interesado que no resulta posible entrar a valorar las de
cisiones adoptadas por los órganos de selección, dado que actúan sobre 
la base del principio de discrecionalidad técnica que les faculta para 
adoptar una pluralidad de alternativas posibles en derecho que resultan 
inobjetables, siempre que, como ha señalado la doctrina jurisprudencial, 
no se evidencie un resultado manifiestamente arbitrario o una apre
ciación de los hechos a todas luces errónea (SSTS de 1 de marzo y de 11 
de diciembre de 1999). 

Ahora bien, lo anterior no debe impedir que los ciudadanos tengan 
derecho a obtener una respuesta a sus reclamaciones y, además, que 
ésta sea suficientemente motivada, en la que se detallen las razones ob
jetivas por las que los miembros de la comisión han adoptado la decisión 
correspondiente. 

Se trata, por tanto, de introducir los principios de transparencia y de 
celeridad que deben acompañar estos procesos de impugnación y, en este 
sentido, la información es el principal instrumento de defensa de quienes 
tienen el derecho a conocer, de forma pormenorizada, los diferentes me
dios de evaluación que se han utilizado por los miembros de la Comisión, 
que permitan deducir si se ha evidenciado un resultado manifiestamente 
arbitrario o una apreciación de los hechos a todas luces errónea. 

Debe destacarse que la revisión y la impugnación de las resolucio
nes y actos de los órganos de selección se presenta como una garantía 
para la defensa de los derechos del ciudadano, por lo que se ha aprecia
do que el interesado en esta queja no ha recibido respuesta a su recla
mación y menos aún, una apreciación de los hechos sobre los que se ha 
basado el órgano de selección, que le hubiera permitido conocer una res
puesta motivada, de acuerdo con las exigencias legalmente establecidas. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, he resuelto formular 
ante la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno del Principado 
de Asturias la siguiente recomendación: «Que, por el departamento que 
corresponda, se dicten las instrucciones precisas para que las comisio
nes u órganos de selección faciliten a los aspirantes, en todos los casos, 
una respuesta a sus reclamaciones, indicando en ellas los datos suficien
tes que permitan conocer la evaluación que se haya realizado sobre el 
mérito y la capacidad de los mismos». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Educación y Cul
tura del Principado de Asturias. 
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Recomendación 54/2003, de 25 de marzo, sobre valoración de 
títulos académicos obtenidos en el extranjero. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 504.) 

Nos ponemos de nuevo en contacto con V. E. como continuación a 
nuestro escrito de fecha 20 de marzo de 2002 (registro de salida: 013505), 
en relación con la queja presentada ante esta Institución por don (...), re
gistrada con el número arriba indicado. 

Una vez examinados los informes recibidos así como los documen
tos y escritos presentados, parece residir el problema en que el compa
reciente afirma que sus méritos se adecuan a lo previsto en el anexo 1.1 
de la resolución de 27 de abril de 2001, del Director General de Recur
sos Humanos de esa Consejería, por la que se convocan procedimientos 
selectivos para ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y procedimiento para la adquisición de nuevas es
pecialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo. 

En concreto el interesado afirma que ha presentado la certificación 
académica exigible por parte de la Administración educativa del país en 
el que ha obtenido su titulación en los términos contenidos en la citada 
resolución, mientras que esa Administración educativa afirma que no 
cumple los requisitos contenidos en el expresado Anexo porque no se es
pecifica que la nota de sobresaliente sea la nota media deducida de las 
calificaciones obtenidas en toda la carrera. 

Lo anteriormente expresado por esa Consejería sería un argumen
to objetivo y razonable, si no fuera porque, de la información de la que 
disponemos, el modelo docente que se imparte en la Universidad de Bie
lefeld, no es absolutamente equivalente al sistema español, por cuanto 
que las calificaciones de toda la carrera y los cursos impartidos en la ci
tada Universidad se obtienen y se concentran en un solo acto definitivo, 
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cual es el examen de Magister en el que, tal como se puede apreciar en 
el certificado académico aportado, se detallan minuciosamente cada una 
de las calificaciones obtenidas en la citada licenciatura. 

Frente a esa diferenciación y admitiéndose que en el sistema de la ci
tada Universidad no existen otras calificaciones distintas a las conteni
das en la certificación expedida, la valoración respecto a los títulos obte
nidos en el extranjero que ha realizado esa Administración educativa en 
la aplicación de los elementos reglados contenidos en el apartado 3.10 C 
y en el anexo I (1.1) de la resolución indicada, no parece que se corres
ponda con una interpretación que atienda a la finalidad pretendida por la 
norma, teniendo en cuenta que el interesado ha presentado la «certifica
ción de la nota media de las calificaciones obtenidas en toda la carrera» 
—no parecen existir más calificaciones que las que la Universidad ha cer
tificado— y «calificación máxima obtenible de acuerdo con el sistema 
académico correspondiente», en los términos en que resultaba exigible. 

Por este motivo, esta Institución considera necesario que en estas 
situaciones en las que se puede producir una cierta dificultad o duda en 
la aplicación de estos méritos, se realice una interpretación en el senti
do más favorable a su reconocimiento, teniendo en cuenta el grado de 
colaboración que presta la Universidad extranjera en la expedición de 
la certificación que se le solicita, y la modulación que debe realizarse 
cuando se producen diferencias en relación al modelo docente universi
tario en el que se ha obtenido el título correspondiente. 

Por lo anteriormente expresado, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula
dora del Defensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente reco
mendación: «Que por esa Consejería de Educación se den las instruccio
nes oportunas para que el título académico alegado por el aspirante 
obtenido en el extranjero, se valore de acuerdo con los baremos esta
blecidos y, sin que se adopten interpretaciones restrictivas del principio 
constitucional del mérito, a la hora de valorar las calificaciones obteni
das en universidades extranjeras cuya diferencia con el modelo español 
no difiera en lo sustancial y no impida obtener, a través de la preceptiva 
certificación, la nota media de las calificaciones obtenidas, así como la ca
lificación máxima obtenible, de acuerdo con el sistema académico co
rrespondiente. Todo ello con la finalidad de preservar los derechos con
tenidos en los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Educación de la 
Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 55/2003, de 25 de marzo, sobre supervisión 
autonómica de la actividad municipal de protección contra el 
ruido. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 488.) 

Se contacta con V. E., en relación con el expediente de queja arriba 
referenciado, promovido por don (...). 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la recomendación de: «Que se re
quiera al Ayuntamiento de Parla para la adopción de las medidas de pre
servación del ambiente sonoro». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 56/2003, de 25 de marzo, sobre valoración de 
títulos académicos obtenidos en el extranjero. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 489.) 

Se ha recibido informe del Ministerio de Educación, Cultura y De
porte, en relación con la queja que se tramita ante esta Institución con 
el número arriba referenciado, presentada por don (...). 

Del contenido del mismo se desprende en relación con la cuestión 
planteada en este procedimiento que, desde hace tiempo, las convocato
rias de los procesos selectivos para ingreso en el cuerpo de profesores de 
música y artes escénicas de ese departamento vienen contemplando las 
previsiones oportunas tendentes a valorar los títulos obtenidos en el ex
tranjero y, en términos más generales, a hacer frente a la ausencia de ex
presión numérica concreta en la nota media del expediente académico. 

Así —expresa el citado departamento—, las bases referentes a «do
cumentación» vienen incluyendo la siguiente precisión en cuanto a cuál 
sea aquella que deben presentar los aspirantes: 

«B) Toda la documentación justificativa para la valoración de los 
méritos a que hacen referencia los anexos I y II de esta convocatoria, 
entendiéndose que solamente se tomarán en consideración aquellos mé
ritos debidamente justificados, a través de la documentación que se de
termina en la presente convocatoria, durante el plazo de presentación 
de instancias. 

A efectos de valoración del expediente académico del título alegado, 
los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, y que de
berán aportar en el plazo de presentación de instancias, tendrán un pla
zo adicional de veinte días naturales, a partir del que expire el de pre
sentación de instancias, para aportar certificación expedida por la 
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Administración educativa del país en que se obtuvo el título que indique 
la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera 
y exprese, además, la calificación máxima obtenible de acuerdo con el 
sistema académico correspondiente, a efectos de determinar su equiva
lencia con las calificaciones españolas». 

A su vez, indica el citado Ministerio, el anexo en el que se contiene 
el baremo para la valoración de los méritos de la fase de concurso del 
procedimiento de ingreso al cuerpo, establece la siguiente previsión res
pecto a la nota media del expediente académico: 

Para la obtención de la nota media del expediente académico, en los 
casos en que no figure la expresión numérica concreta, se aplicarán las 
siguientes equivalencias: aprobado: cinco puntos; notable: siete puntos; 
sobresaliente: nueve puntos y matrícula de honor: diez puntos. 

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal «bien» se 
considerarán equivalentes a seis puntos y las de «aptos» o «convali
dadas» a cinco puntos, salvo que en el caso de las ‘convalidadas’ se apor
te certificación en la que se acredite la calificación que dio origen a la 
convalidación, considerándose en este caso la calificación originaria. 

En ningún caso se tomarán en consideración, para obtener la nota 
media del expediente académico, las calificaciones correspondientes a 
materias complementarias, proyectos de fin de carrera, tesinas o análo
gos. 

Manifiesta la citada Administración que se da una ampliación de 
plazo a aquellos aspirantes que deban presentar un título obtenido en el 
extranjero, a fin de posibilitar la acreditación conforme a la convocato
ria de la nota media del expediente académico. Obviamente, se requiere 
para la efectividad del sistema una colaboración de la entidad o univer
sidad extranjera en la que se hayan cursado los estudios (en este senti
do, no se deduce del escrito de esa Institución si llegó a darse alguna ac
tividad por parte de la autoridad académica francesa). Si —como en el 
caso del interesado, según su manifestación— su expediente alcanzó la 
calificación máxima en su país, se entiende que, a priori, sería factible 
que la autoridad académica certificara en este sentido, en orden a la 
equiparación a «matrícula de honor», susceptible de puntuación máxi
ma. Y ello, aunque el sistema académico del país de origen no establez
ca una calificación sobre una escala numérica, ni en referencia a «apro
bado», «notable», «sobresaliente», sino sobre la base de menciones y 
medallas, como se indicaba en el escrito de esta Institución. 

Por consiguiente, afirma el Ministerio de Educación, Cultura y De
porte que sí existe un sistema para valorar el título académico alegado, 
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cuando haya sido obtenido en el extranjero. Si bien, obviamente, la acre
ditación de los méritos alegados no es objeto de norma básica, y cada 
Administración educativa dispone de facultades para establecer las ba
ses que regulen tal aspecto, las soluciones al respecto son más o menos 
las mismas dentro de las convocatorias de las distintas administra
ciones. 

Analizado el informe recibido, se debe señalar que constituyen el 
objeto de esta queja las dificultades existentes para determinar la equi
valencia de las calificaciones otorgadas por los conservatorios de músi
ca de Francia o de otros países que no contengan valores numéricos ni 
literales, a los efectos de evaluar los méritos de los candidatos a las 
pruebas selectivas para la provisión de plazas vacantes de música y ar
tes escénicas en el ámbito educativo de la Generalidad Valenciana. 

A este respecto, después de evaluar la información que se ha reci
bido tanto de esa Consejería como del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, se aprecia que en la actualidad las administraciones educati
vas vienen especificando en el baremo de méritos para la fase de con
curso que, a la hora de valorar el expediente académico, los aspirantes 
cuyo título haya sido obtenido en el extranjero deberán aportar certifi
cación expedida por la Administración educativa del país en que se ob
tuvo, donde se indique la nota media deducida de las calificaciones obte
nidas en toda la carrera y exprese, además, la calificación máxima 
obtenible de acuerdo con el sistema académico correspondiente, a efec
tos de determinar su equivalencia con las calificaciones españolas. 

Si bien, estas especificaciones no parece que pudieran suscitar pro
blemas de interpretación para los tribunales calificadores, a veces sur
gen controversias cuando las certificaciones aportadas por los aspiran
tes presentan unas calificaciones que no son literales ni numéricas y por 
lo tanto, desde una interpretación restrictiva, no permiten establecer la 
nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera, 
como tampoco la calificación máxima obtenible de acuerdo con el siste
ma académico correspondiente. 

En este sentido, al margen de que los tribunales de oposición se 
mueven en un ámbito de actuación presidido por la discrecionalidad téc
nica, esta Institución considera que deben adoptarse medidas que per
mitan que las bases de estos concursos sean aplicadas conforme a los cri
terios hermenéuticos contenidos en el artículo 3.1 del Código Civil, 
teniendo en cuenta, de un lado, que la finalidad de las citadas bases es
tán dirigidas a reconocer el derecho constitucional del mérito a quienes 
han obtenido una calificación de un título académico obtenido en el ex
tranjero; y de otro, que el derecho de acceder en condiciones de igual
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dad a las funciones y cargos públicos contenido en el artículo 23.2 de la 
Constitución debe interpretarse en el sentido más favorable a la efecti
vidad del derecho fundamental de que se trata (entre otras muchas, 
STC n.º 76/1987, de 25 de mayo). 

Ésta es la interpretación que ha sido acogida por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, a través del informe que le solicitó el De
fensor del Pueblo sobre estos aspectos, como ya se ha expresado, por lo 
que esta Institución considera necesario que en estas situaciones en las 
que se puede producir una cierta dificultad o duda en la aplicación de es
tos méritos, se debe realizar una interpretación en el sentido más favo
rable a su reconocimiento, teniendo en cuenta el grado de colaboración 
que presta la universidad extranjera en la expedición de la certificación 
que se le solicita, y la modulación que debe efectuarse cuando se produ
cen diferencias en relación al sistema de calificación cuando éste no es 
numérico o literal. 

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he acordado formular la si
guiente recomendación: «Que por esa Consejería de Cultura, Educación 
y Ciencia se dicten las instrucciones oportunas para que los tribunales o 
comisiones evaluadoras de los méritos de los candidatos a las pruebas 
selectivas para la provisión de plazas vacantes de los cuerpos docentes 
no universitarios, puedan equiparar las calificaciones, que no contengan 
valores numéricos ni literales otorgadas por las administraciones edu
cativas del país en que se obtuvo el título, a los términos contenidos en 
la certificación expedida por las mismas, lo que permitiría deducir la ca
lificación máxima obtenible de acuerdo con el sistema académico co
rrespondiente». 

Madrid, 25 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Cultura, Educa
ción y Ciencia de la Generalidad Valenciana. 
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Recomendación 57/2003, de 26 de marzo, sobre incumpli
miento de las bases de la convocatoria de becas del Programa 
Español de Ayudas «Séneca». 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 475.) 

Presentadas diversas quejas que fueron registradas con los núme
ros arriba indicados, se dieron por admitidas al estimar que reunían los 
requisitos legalmente establecidos y se promovió la investigación suma
ria e informal para el esclarecimiento de los supuestos en que se basa
ban dando cuenta de ello a ese departamento, mediante oficios de fecha 
18 de octubre y 3 de diciembre de 2002, que se adjuntan en fotocopia, a 
los efectos que prevé el artículo 18 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, reguladora de nuestra Institución. 

Todas las quejas referenciadas coincidían en cuestionar el íter pro
cedimental llevado a cabo, con ocasión de la convocatoria del Programa 
Español de Ayudas «Séneca», para la movilidad de estudiantes para el 
curso académico 2002-2003. 

Es evidente que la movilidad estudiantil constituye una práctica de
seable en la formación universitaria y un medio para incrementar la ca
lidad y diversidad de las enseñanzas recibidas, y que la creación por ese 
departamento del Programa Español de Ayudas para la movilidad de 
estudiantes «Séneca» supone un acierto dirigido a la consecución de ta
les objetivos. 

A este respecto cabe destacar el aumento operado en la última con
vocatoria respecto de las dos anteriores, en lo que hace a las cuantías 
de las ayudas así como a la oferta de plazas, lo que ha supuesto un in
cremento notable del número de becas concedidas que han pasado, se
gún datos facilitados por V. I. en su último oficio, de 506 becas concedi
das en la convocatoria correspondiente al curso 2000/2001, a 1.500 becas 
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concedidas en el curso 2002/2003, todo lo cual debe evaluarse en senti
do positivo. 

Sin embargo, para el estudio de las cuestiones planteadas por los re
clamantes en sus quejas se ha efectuado un análisis de las bases de la 
convocatoria aprobada para el curso académico 2002-2003 por Orden 
ECD/1117/2002, de 25 de abril, donde se precisa que a efectos econó
micos y administrativos la duración de las becas sería de tres, cuatro, 
seis o nueve meses, estando su vigencia comprendida entre el 1 de oc
tubre de 2002 y el 30 de junio de 2003 (base 2.4), y señala asimismo que 
la resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, la efec
tuaría el Secretario de Estado de Educación y Universidades antes del 
31 de julio de 2002, y sería publicada en el Boletín Oficial del Estado, en 
internet y en las instituciones participantes (base 6.1). 

Desatendiendo el contenido de estas bases, en lo que afecta al plazo 
de la resolución, y a la previsión hecha de que ésta se haría pública en 
un único acto administrativo que agotaría la vía administrativa, no fue 
hasta el 12 de septiembre cuando se publicó la resolución de la Secreta
ría de Estado de Educación y Universidades de 27 de agosto de 2002, 
que fue seguida de una segunda resolución de 23 de septiembre de 2002 
(Boletín Oficial del Estado de 29 de octubre), de una tercera, que se ca
lificó de «propuesta de resolución» y que se hizo pública el 14 de octubre 
de 2002 en internet, así como de una cuarta resolución, fechada el 30 de 
octubre de 2002 y publicada oficialmente el 14 de noviembre de 2002. 

La situación que reflejan estos datos, facilitados a esta Institución 
por la Subdirección General de Formación y Movilidad del Profesorado 
Universitario, fue al parecer originada por una decisión acordada por la 
Comisión de Selección, quien según la referida Subdirección General de
cidió retrasar la propuesta de concesión «para permitir participar en el 
programa a las universidades que no habían presentado la documenta
ción o ésta adolecía de graves errores administrativos». 

Lo anterior, que supone la infracción de las bases 4.ª y 6.ª de la con
vocatoria, tuvo como resultado que la mayor parte de los reclamantes 
que han acudido al Defensor del Pueblo denunciando esta situación —y 
cabe prever que no serán los únicos afectados—, se vieran obligados a 
no poder aceptar la beca concedida para el presente curso académico, al 
haber sido seleccionados para su obtención en una fecha que no les per
mitía ya preparar su desplazamiento con un mínimo de tiempo, tenien
do en cuenta que la vigencia de las becas comenzaba el 1 de octubre de 
2002 y las sucesivas resoluciones fueron publicadas en distintas fechas 
entre septiembre y noviembre de 2002. 
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Es preciso recordar a V. I. que en todo proceso selectivo promovido 
por la Administración pública, las convocatorias, juntamente con sus ba
ses, una vez publicadas convenientemente, vinculan a la Administración 
pública y a los órganos de selección que deban valorar los méritos de los 
participantes, así como a éstos, todo lo cual obligaba a los órganos in
tervinientes en el proceso selectivo al que se refieren estas quejas, a 
cumplir las reglas procedimentales contenidas en las bases de la convo
catoria. 

Sin embargo ni el oficio de V. I. ni el remitido por la Subdirección 
General de Formación y Movilidad del Profesorado Universitario con
tienen ningún fundamento que pretenda justificar la actuación cuestio
nada, al margen de la mención que este último organismo hace respecto 
a la participación de universidades que no habían presentado en plazo la 
oportuna documentación. 

Por tanto, aunque por el tiempo transcurrido desde la finalización 
del procedimiento selectivo analizado, parece procedente dar por con
cluida la presente investigación, esta Institución ha resuelto incluir este 
asunto en la sección correspondiente del próximo Informe que esta Ins
titución constitucional elevará al conocimiento de las Cortes Generales, 
así como recomendar a V. I., al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo que, en los sucesivos procesos selectivos que se celebren en el 
marco del Programa Español de Ayudas para la movilidad de estudian
tes «Séneca», se observe rigurosamente el contenido de las bases de la 
correspondiente convocatoria. 

Madrid, 26 de marzo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Universi
dades. 
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 Recomendación 58/2003, de 3 de abril, sobre instrucciones a 
los órganos de selección de solicitudes de becas o ayudas al es
tudio, para que en los trámites que les corresponda efectuar ob
serven las normas procedimentales que en cada caso resulten 
de aplicación. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 498.) 

Presentada queja ante esta Institución por doña (...) en nombre de 
su hija (...) y registrada con el número Q0212693, se dio por admitida al 
estimar que reunía los requisitos legalmente establecidos y se promovió 
la investigación sumaria e informal para el esclarecimiento de los su
puestos en que se basaba, dando cuenta de ello a V. I., mediante comu
nicación de la que se adjunta fotocopia, a los efectos que prevé el artí
culo 18 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de nuestra 
Institución. 

En síntesis, la reclamante cuestionaba la tramitación procedimental 
de la solicitud de beca que dirigió a ese departamento, al amparo de lo 
previsto en la Orden de 18 de junio de 2001 (Boletín Oficial del Estado 
de 24 de junio), en razón a la dificultad para obtener información sobre 
el estado de tramitación del procedimiento, así como por el hecho de que 
no se le dio audiencia antes de redactar la propuesta de resolución, ni 
tampoco se le notificó la propuesta de denegación de la beca solicitada. 

Efectuado a esa Dirección General traslado de estos supuestos, se 
recibe un oficio de V. I. que se limita a señalar que la beca solicitada fue 
denegada por superar los umbrales de renta, y que los datos económicos 
fueron comprobados con los obrantes en la Agencia Tributaria, preci
sando asimismo que la solicitante no aparecía en las listas de la resolu
ción de la convocatoria publicadas de acuerdo a lo establecido en la Or
den de la convocatoria. 

201 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 202

 

58/2003 RECOMENDACIONES 

Sin embargo no se contiene en su comunicación dato alguno que des
virtúe los supuestos denunciados por la señora (...) en su queja, todo lo 
cual permite por tanto considerar que en el procedimiento analizado se 
infringieron las previsiones contenidas en los cuatro apartados de que 
consta el artículo 53 de la citada Orden de convocatoria, que prevé la po
sibilidad de obtener información sobre el estado de tramitación del pro
cedimiento (apartado 1º); así como en lo que respecta a la notificación a 
la interesada de la propuesta de resolución, a efectos de dar cumpli
miento al trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en los su
puestos en los que figuren en el procedimiento otros hechos, alegaciones 
o pruebas distintas a las aducidas por el interesado —en este caso los 
datos obrantes en la agencia tributaria— (apartado 2º) y a la notificación 
a la interesada antes del 22 de marzo de 2002, de la propuesta de dene
gación motivada, informándole de las alegaciones que puede formular 
(apartados 3º y 4º). 

Por cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 
de la mencionada Ley Orgánica 3/1991, de 6 de abril del Defensor del 
Pueblo recordamos a esa Dirección General, a quien corresponde la pro
gramación y gestión del sistema de becas y ayudas al estudio, el deber 
que asiste a todos los organismos públicos de cumplir los preceptos le
gales, preceptos que obligaban a los correspondientes órganos de selec
ción que la Orden de 18 de junio de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 
29 de junio de 2001) menciona en su artículo 50, a dar la debida obser
vancia a las normas procedimentales recogidas en el artículo 53 de la 
misma disposición. 

En base a los mismos fundamentos procedemos a recomendar a 
V. I.: «Que, en virtud de las funciones que a esa Dirección General le son 
propias a la luz del Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de julio de 2000), se instruya convenientemente a los ór
ganos de selección de solicitudes de becas o ayudas al estudio para que, 
en los trámites que les corresponda efectuar, observen las normas pro
cedimentales que en cada caso resulten de aplicación». 

Madrid, 3 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Coopera
ción Territorial y Alta Inspección del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 
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 Recomendación 59/2003, de 3 de abril, sobre los plazos esta
blecidos en determinadas convocatorias de selección. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 476.) 

Acusamos recibo de su último informe del que dejamos constancia 
en el expediente (s/ref.: 21/MHB), referente a la queja Q0110962, for
mulada ante esta Institución por don (...). 

En relación con el mismo y sin perjuicio de advertir en aquel la ausen
cia del fundamento jurídico, por el cual se estableció el plazo de cinco días 
hábiles para la subsanación de defectos en las solicitudes, determinante, en 
su caso, de la exclusión de los aspirantes a la convocatoria selectiva en cues
tión, debemos incidir en que el acortamiento del señalado plazo no parece 
acomodarse a lo establecido en el artículo 71.1 en relación con el artículo 50 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En efecto, el mencionado artículo 71.1 establece un plazo de subsana
ción de errores que cifra en diez días hábiles, plazo que puede ampliarse 
salvo en el caso de encontrarnos ante un procedimiento selectivo o de con
currencia competitiva. Por su parte, el artículo 50 de la norma menciona
da delimita las peculiaridades de la tramitación de urgencia, dentro del 
capítulo II del título IV de la Ley citada, precepto en el que se subraya la 
necesidad de concurrencia de razones de interés público que así lo acon
sejen, para que pueda acordarse, de oficio o a petición de interesado, la 
aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, lo que conlleva 
la reducción a la mitad de los plazos establecidos para el procedimiento or
dinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 

En consecuencia, la aplicación al caso concreto de estos antece
dentes permite deducir, salvo que se facilite otra información en contra
rio, que el proceso selectivo que centra el objeto de esta queja no conta
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ba con el acuerdo expreso por el que se declarara la aplicación al proce
dimiento de la tramitación de urgencia, acuerdo que habría permitido el 
acortamiento de los plazos establecidos al efecto en el procedimiento or
dinario, en concreto el relativo a la subsanación de los defectos conteni
dos en la solicitud y, por tanto, no existiría sustrato legal que habilitara 
la reducción del plazo mencionado que, por otro lado, goza de una indu
dable importancia puesto que resulta determinante, de no subsanarse 
en el plazo establecido, de la exclusión del aspirante que no proceda a co
rregir el defecto advertido en su solicitud. 

No obstante lo anterior, podría sostenerse en esa medida reductora 
una finalidad tendente a dotar de una mayor agilidad al proceso e, igual
mente, no puede obviarse que dicho plazo obró en este supuesto con ca
rácter general y era conocido por los aspirantes, entre los que cabe in
cluir al promotor de la queja, frente a los que la convocatoria, en cuyo 
apartado 7.3 se recogía el plazo para subsanación de las solicitudes, 
constituía la ley del concurso, a la que quedaba igualmente vinculada la 
propia Administración convocante, conforme a una doctrina constante 
de nuestros tribunales de justicia (sentencias del Tribunal Supremo de 
fechas 19 de mayo de 1989 y 12 de mayo de 1992 y la sentencia 115/1996, 
de 25 de junio, del Tribunal Constitucional). 

Ello determina que nuestra actuación se dirija, por aplicación del 
principio de unidad y conservación de los actos y de preservación del de
recho de terceros sometidos a los mismos plazos establecidos en la con
vocatoria objeto de examen, a recomendar a ese órgano que, en adelan
te, acomode el plazo establecido en las convocatorias selectivas, a efecto 
de subsanación de los defectos detectados en la solicitud, a lo estableci
do en el artículo 71.1 en relación con el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 
y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: «Que, en ade
lante, se acomode el plazo establecido en las convocatorias selectivas de 
personal, a efecto de subsanación de los defectos detectados en las solici
tudes, a lo establecido en el artículo 71.1 en relación con el artículo 50 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común». 

Madrid, 3 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Director del Departamento de 
Recursos Humanos y Administración Económica del Ministerio 
de Hacienda. 
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Recomendación 60/2003, de 10 de abril, sobre indemnización 
por traslado de residencia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 478.) 

Nos ponemos en contacto con ese centro directivo tras haber reci
bido sus informes (s/refs.: n.º 26357, n.º 26330, y n.º 26329), correspon
dientes a las quejas que tienen planteadas ante esta Institución don (...), 
don (...) y don (...), registradas respectivamente, con los números arriba 
indicados. 

En ellos se pone de manifiesto que el día 5 del pasado mes de di
ciembre, una vez recibido en ese centro directivo el crédito correspon
diente, fue ingresada en la cuenta bancaria de los interesados la canti
dad principal que reclamaron en su día por el traslado forzoso de 
residencia, indicando respecto a los intereses de demora que tienen re
clamados, que se están tramitando los expedientes correspondientes 
para su valoración y abono cuando la formalización de los mismos se con
cluya. Asimismo se informa de que en la fecha antes citada se dio orden 
de pago, para todos los expedientes pendientes de abono por traslado de 
residencia del año 1998. 

Del contenido de los informes remitidos respecto de las quejas 
arriba indicadas, se desprende que el pago de las cantidades principa
les adeudadas a los miembros de ese instituto armado se ha hecho 
efectivo, transcurridos varios ejercicios fiscales desde que la deuda fue 
contraída por parte de esa Administración, en concreto, cuatro años 
desde que la misma se originó, periodo durante el cual los interesados 
han estado sin percibir cantidad alguna por los conceptos adeudados, 
es decir, ni por el traslado en sí mismo ni por sus pertinentes intereses 
de demora. 
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Ante las reclamaciones formuladas por los afectados, ese centro di
rectivo expuso que debido a la escasez de crédito y al encontrarse ce
rrado el ejercicio corriente cuando se solicitaron dichas indemnizacio
nes, su importe debía ser cargado a un crédito extraordinario habilitado 
a tal efecto, en cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 
612/1997, de 25 de abril, por el que se desarrolla el artículo 63 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, en su redacción dada por 
la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina Presu
puestaria. 

Ahora bien, es necesario poner de manifiesto que los miembros de 
ese instituto adelantaron los importes precisos para realizar sus trasla
dos de su propio bolsillo, lo cual, en algunos casos, llegó a suponer quie
bras en la economía familiar, no siendo culpa de los administrados los 
problemas presupuestarios aludidos por el servicio de gestión económi
ca de ese centro directivo, máxime cuando compañeros de éstos, desti
nados en las mismas fechas, sí percibieron la correspondiente liquida
ción al tiempo de su reclamación. 

Esta Institución considera que las cuestiones presupuestarias 
deben estar previstas, teniendo en cuenta las cuantías precisas 
en la gestión ordinaria del presupuesto y, de forma excepcional, a tra
vés de una gestión extraordinaria, todo ello en razón de la efi
cacia y eficiencia que debe presidir la gestión del departamento, si 
bien la demora en su aprobación y consiguiente abono no debe superar, 
a nuestro juicio, periodos de tiempo razonables, que no lo han sido 
en el caso que nos ocupa, ya que la demora en el abono del 
principal ha superado casi los cuatro años, lo cual ocasiona perjuicios 
no sólo a los afectados sino también a esa Administración, pues 
al ser tales retrasos consecuencia de una deficiente previsión en la 
gestión presupuestaria, ello conlleva la obligación por parte de 
ese instituto armado de abonar los correspondientes intereses de 
demora. 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que se den las instrucciones oportunas para que por ese centro direc
tivo se lleve a cabo una adecuada previsión en la gestión de créditos y 
habilitaciones presupuestarias en el correspondiente anteproyecto y 
consiguiente propuesta, así como en el ajuste del presupuesto, a efectos 
de que no se produzcan dilaciones y retrasos en el futuro, todo ello en 
razón de la eficacia y eficiencia que debe presidir la gestión del depar
tamento». 
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Asimismo se solicita que continúe informando a esta Institución de 
la tramitación de cada uno de los expedientes individuales, a los que se 
refieren las quejas que han dado lugar a estas actuaciones, para la valo
ración y abono del importe de los intereses de demora que pudieran co
rresponder a los interesados. 

Madrid, 10 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 61/2003, de 10 de abril, sobre obligación de 
desarrollo reglamentario y supervisión autonómica de la activi
dad de protección contra el ruido en un Ayuntamiento. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 488.) 

Se ha recibido el informe de V. E., de fecha 10 de enero de 2003, re
gistro de salida n.º 319, relativo al expediente de queja arriba referen
ciado, promovido por doña (...). 

Conforme al artículo 3 a) de la Ley 7/1997 corresponde a la Junta de 
Galicia, y no a los ayuntamientos, la asistencia y el control de la Admi
nistración municipal en el ejercicio de sus competencias en la materia y 
en los términos previstos en el título V de dicha Ley. Coherentemente 
con ello, el artículo 44 dispone que cuando la Administración autonómi
ca considere que en un acto o acuerdo de alguna entidad local se infrin
ja el ordenamiento jurídico, podrá requerirla para que anule el mencio
nado acto o acuerdo. Entonces, ambos preceptos parecen sugerir que no 
se busque en el artículo 140 de la Constitución impedimento a que cuan
do la Administración autonómica considere que la omisión por el Ayun
tamiento de actividades debidas infrinja el ordenamiento jurídico, pue
da requerirla para que actúe en consecuencia (sin mencionar medidas 
más contundentes, artículos 49 de la Ley 1/1995 y 65 de la Ley de Bases 
del Régimen Local, etc.). 

Su informe, fechado el 8 de enero de 2003, no indica que se haya in
teresado por la contaminación acústica de forma activa desde noviembre 
pasado, pues se limita a señalar la actitud —pasiva— de los inspectores 
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental en su visita 
al lugar en cuanto atañe a la contaminación acústica, lo que parece un in
cumplimiento frontal de la obligación de informar establecida por el artí
culo 23, siempre de la misma Ley. Esa Consejería pues adopta la actitud 
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de no actuar ni tomar la iniciativa al «no constarle» hasta el presente 
momento que el Ayuntamiento de Ribeira haya solicitado el auxilio de 
esta Consejería sobre el particular, actitud formalista que esta Institu
ción considera impropia de la Administración ambiental. Ni siquiera se 
deduce de lo informado que, con motivo de la queja, se haya procedido 
más activamente desde entonces. No se considera admisible que esa 
Consejería se ampare en la incompleta afirmación de que es competencia 
de los ayuntamientos ejercer el cumplimiento de la Ley 7/1997, pues que
da como tal justificación desprovista de valor por la misma Ley, como es 
manifiesto y ha quedo expuesto. En fin, no puede aceptarse que, porque 
el control de las molestias objeto de la presente queja es una materia 
atribuida a los ayuntamientos «desde muy antiguo», lo sea menos el con
trol que el Reglamento de actividades molestas de 1961 atribuye a los ór
ganos supramunicipales, entonces la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, ponentes, jefes de sanidad y gobernadores civiles; con funcio
nes ya desde 1979 traspasadas a la Comunidad autónoma, desde 1984 lo
calizadas en las comisiones provinciales de medio ambiente, y actual
mente, en lo que ahora interesa, en esa Consejería, Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental y órganos periféricos. 

En general, el tratamiento dado a la cuestión de la contaminación 
acústica por esa Consejería, a partir del artículo 140 de la Constitución, 
no se ajusta a los términos de actuación delegada (por la Junta) que se 
atribuye a los ayuntamientos en su Ley 1/1995 (artículo 15), cabalmente 
es contradictoria con ella. Hasta el punto de que la evaluación de inci
dencia ambiental sigue careciendo de desarrollo reglamentario, sin que 
conste que por esa Consejería se haya tomado la aconsejable iniciativa 
de propuesta para actualizar la reglamentación «preconstitucional» a 
que alude. 

Tampoco se encuentra en su informe que, según el deber general de 
actuar eficaz y coordinadamente, se haya dado cuenta a la Consejería de 
Pesca y Asuntos Marítimos del resultado de la inspección del mes de no
viembre, vista la necesidad de que los productos pesqueros no destina
dos al consumo humano se conserven en contenedores especiales estan
cos, etc., y de que exista un local destinado a almacenar dichos 
contendores, para que adopte las medidas necesarias en caso de incum
plimiento. Omitir tal comunicación no parece que sea una fórmula eficaz 
y coordinada de actuar, pues en esa Comunidad autónoma la inspección 
ambiental es «única». Finalmente, nada se expresa en su informe acer
ca del resultado del requerimiento de noviembre del Servicio de Ins
pección e Intervención Ambiental a la (...) para que inmediatamente 
procediera a almacenar los restos de pescado, que no quepan en la tol
va, en contenedores estancos resistentes a la corrosión. 
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En suma, no puede esta Institución considerar aceptada la suge
rencia cursada, ni puede admitirse que por esa Consejería se concluya 
que no le cabe otra posible actuación en los asuntos tratados. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que por esa Consejería: 1.º) En virtud de las potestades que le re
conocen el artículo 1º del Decreto 482/1997 de 26 de diciembre que re
gula su organización, el artículo 34.5 de la Ley 1/1983 que regula la Jun
ta y su Presidente, y la disposición final de la Ley 1/1995 de Protección 
Ambiental de Galicia, proponga la aprobación del reglamento de eva
luación de incidencia ambiental; 2.º) En virtud de los artículos 3 a) y 
concordantes de la Ley 7/1997 de Protección contra la Contaminación 
Acústica, asista y controle efectivamente el ejercicio municipal de sus 
competencias en la materia; 3.º) Siga el curso del requerimiento dirigido 
a la empresa (...) con el fin de asegurar la efectividad de sus resolucio
nes, y asegure la coordinación de su acción con la Consejería de Pesca y 
Asuntos Marítimos». 

Madrid, 10 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Medio Ambiente de 
la Junta de Galicia. 
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Recomendación 62/2003, de 25 de abril, sobre el Real Decre
to-Ley 1/2000, de 14 de enero, que regula las medidas de mejora 
de la protección familiar de la Seguridad Social. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 510.) 

Se ha recibido el informe de V. E., registro de salida n.º 32, de fecha 
23 de enero de 2003, referente a la queja formulada por don (...), que fue 
registrada en esta Institución con el número arriba indicado. 

En relación con la cuestión planteada, es preciso indicar a esa Se
cretaría de Estado que las ayudas recogidas en el Real Decreto-Ley 
1/2000, de 14 de enero, pretenden mejorar el contenido protector de las 
prestaciones a cargo de la Seguridad Social, impulsando una política in
tegral de apoyo a la familia. 

En el mismo sentido, de apoyo a la familia, se ha realizado la refor
ma parcial de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas (IRPF), mediante la Ley 46/2002, de 18 de diciembre. Sin embargo, 
y aunque esta última norma introduce diversas reducciones encamina
das a la finalidad perseguida, no recoge la exención de dos de las ayudas 
del Real Decreto-Ley 1/2000. 

Este Real Decreto-Ley, por una parte revisó el importe de las asig
naciones familiares por hijo a cargo y creó dos prestaciones nuevas por 
nacimiento de hijo, así como por parto múltiple. Sólo la primera está 
exenta del IRPF desde 1997, pero no así las otras dos. 

A este respecto hay que tener en cuenta que la doctrina de los actos 
propios es una derivación necesaria e inmediata del principio de buena 
fe, que impone un deber de proceder legalmente en las relaciones de De
recho y que cabe predicar en el ámbito tributario, donde es fruto de la 
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confluencia de una serie de principios constitucionales —igualdad, no 
arbitrariedad y coordinación administrativa—. 

La personalidad única de la Administración le obliga a actuar con
forme a sus propios actos y a respetar el principio de coherencia, que 
exige decisiones unitarias que aseguren un tratamiento uniforme de de
terminados problemas, en orden a la consecución de los objetivos que 
pretende y que, en este caso, parece que no se cumple, al limitar la exen
ción a las ayudas ya existentes en el momento en que entró en vigor el 
Real Decreto-Ley 1/2000, dejando a las dos prestaciones creadas por di
cha norma fuera de la exención, sin que existan razones que pudieran 
explicar estos hechos. 

A mayor abundamiento, hay que tener en cuenta que la ausencia de 
exención puede hacer que pierdan la finalidad para la que fueron crea
das, pues implica que muchos contribuyentes se vean obligados a pre
sentar declaración por el IRPF, o vean aumentada la base imponible de 
las unidades familiares, pudiendo suceder que, como en el caso plantea
do, se denieguen otros beneficios sociales. 

En consecuencia, y a la vista de las manifestaciones expresadas, se 
ha considerado oportuno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Insti
tución, formular a V. E. la siguiente recomendación: «Que se contemple 
en la Ley del IRPF la exención de las prestaciones por parto múltiple, 
de acuerdo con el Real Decreto-Ley». 

Madrid, 25 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de 
Hacienda. 
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Recomendación 63/2003, de 25 de abril, sobre la elaboración 
de un estudio complementario al denominado «Drogodepen
dencias y Justicia Penal», cuyo objeto verse sobre la posible co
rrelación entre tratamiento de toxicomanías en prisión y reinci
dencia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 501.) 

Se ha recibido su último escrito (s/ref.: S-296) relativo al expedien
te registrado con el número de referencia arriba indicado. Del mismo se 
desprende que esa Administración no tiene noticia de ningún estudio re
lativo a las toxicomanías en prisión, que abarque la totalidad de los cen
tros penitenciarios o a buena parte de ellos. 

Se informa que el estudio al que se hizo referencia en nuestro ante
rior escrito es el fruto de una tesis doctoral de un funcionario de la Ad
ministración penitenciaria. 

Como V. I. recordará, la petición de información efectuada no ver
saba sobre estudios que abarcaran todos los centros penitenciarios, sino 
que venía referida al tamaño de la muestra empleada, 180 reclusos. Así, 
se solicita información acerca de la existencia de estudios con una mues
tra más amplia, pero no que comprendiera necesariamente a todas las 
personas. 

Como quiera que las conclusiones derivadas del estudio antes refe
rido: «Drogodependencias y Justicia Penal» ponen de manifiesto un dato 
revelador, cual es que el 85 por 100 de los reclusos que participan en tra
tamientos de toxicomanías no vuelven a reingresar en prisión, frente al 
42 por 100 de los que no participan en estos programas que, al parecer, 
sí reingresan en la cárcel, esta Institución ha valorado la conveniencia, 
al amparo del artículo 30 de su Ley Orgánica reguladora y en la medida 
en que la cuestión expuesta afecta a derechos fundamentales constitu
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cionalmente reconocidos, de dar traslado a V. I. de la siguiente reco
mendación: «Que se impartan las órdenes oportunas a fin de que los ser
vicios especializados de esa Administración elaboren un estudio de ma
yor amplitud que el denominado “Drogodependencias y Justicia Penal” 
ahora referido, cuyo objeto verse sobre la posible correlación entre tra
tamiento de toxicomanías en prisión y reincidencia». 

Madrid, 25 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 64/2003, de 28 de abril, sobre el desarrollo 
de programas de intervención que favorezcan la reeducación y 
reinserción social del colectivo de mujeres gitanas en prisión. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 478.) 

Se ha recibido su último escrito (S-195) relativo a la investigación 
que se tramita en esta Institución con el número de referencia arriba in
dicado. 

Del mismo se desprende que en la actualidad no hay ningún infor
me relativo a gitanas en prisión pendiente de conclusión. Esta circuns
tancia contrasta con lo informado por V. I. en su escrito de fecha 30 de 
octubre de 2001, donde se señalaba la existencia de cuatro estudios au
torizados en aquella fecha sobre el colectivo de mujeres gitanas en pri
sión y a realizar en el ámbito penitenciario. Desde aquella fecha hemos 
tenido conocimiento de la conclusión de dos de ellos. 

Como V. I. recordará, el objeto de la presente investigación se cen
tra en estimular el interés de esa Administración por la programación 
de actividades dirigidas al colectivo de mujeres gitanas en prisión, que 
les permitiera superar la situación de la que tan nítido reflejo ofrece el 
estudio de la Asociación (...), a raíz de cuya existencia, se procedió a ini
ciar la presente investigación. 

Ha transcurrido un tiempo razonable desde que esta Institución re
alizara la oportuna recomendación9 para que esa Administración, al 
margen del estudio referido, y en cumplimiento de sus obligaciones, 
efectuara una investigación sobre las necesidades específicas que pre
sentan el colectivo de mujeres gitanas en prisión y se desarrollaran ac
tuaciones encaminadas a paliar las carencias detectadas de cara a facili

9 Recomendación 87/2001, publicada en el volumen correspondiente al año 2001 de esta serie. 
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tar su integración sociolaboral y, en definitiva, que se favoreciera su 
reinserción social. No se ha tenido conocimiento de que se vaya a efec
tuar tal estudio. De lo tramitado se desprende que únicamente se han 
autorizado estudios a realizar por otras administraciones, de cuyas con
clusiones y resultados parece haberse desentendido esa Administra
ción. 

Por otra parte, esta Institución no puede compartir el planteamien
to expresado por esa Administración a tenor del cual no es preciso rea
lizar ninguna actuación específica con el colectivo de mujeres gitanas, 
toda vez que «la intervención penitenciaria se desarrolla sin realizar di
ferencias de ningún tipo. Esta intervención se realiza sólo y exclusiva
mente en atención a las circunstancias de cada recluso y según las ca
rencias que se hayan detectado al elaborar su plan de intervención por 
la junta de tratamiento del centro penitenciario». 

Esta Institución entiende que, con independencia de que a cada re
cluso se le deba programar una concreta y específica intervención, re
sulta indispensable, particularmente desde la perspectiva de la raciona
lidad en la gestión de los recursos, que ante la existencia de grupos 
homogéneos con características específicas se desarrollen instrumentos 
de intervención que puedan ser aprovechados por tales grupos. 

Este planteamiento es razonable y en la práctica y pese al conteni
do de sus informes, esa Administración no sólo lo comparte sino que lo 
desarrolla, así, a modo de ejemplo, el colectivo de internos extranjeros 
dispone de la posibilidad de asistir a cursos de aprendizaje del idioma 
castellano. Este recurso se diseña con independencia de los concretos 
reclusos que vayan a asistir a las clases y en atención a la existencia de 
un grupo homogéneo de presos que presentan carencias comunes. 

Cuando esa Administración diseña programas de intervención para 
reclusos condenados por delitos contra la libertad sexual, precisamente 
hace algo análogo a lo que propone esta Institución que ha de hacerse 
con el colectivo de mujeres gitanas en prisión, y no por ello se resiente 
el principio de individualización científica, orientador hasta el momento 
del sistema penitenciario español, sino que se refuerza. 

En efecto, en un contexto de recursos escasos, lo racional es agru
par los usuarios de los servicios para reducir el costo por usuario, o sim
plemente asegurar su viabilidad. 

Por todo ello, ante la persistencia del interés de esta Institución por 
el desarrollo de actuaciones concretas con el colectivo de mujeres gita
nas en prisión y al amparo del artículo 30 de nuestra Ley Orgánica re
guladora y en la medida en que la cuestión expuesta afecta a derechos 
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fundamentales constitucionalmente reconocidos, ha valorado la conve
niencia de dar traslado a V. I. de la siguiente recomendación: «Que con 
base en el informe “Mujeres gitanas y sistema penal” se desarrollen pro
gramas de intervención que favorezcan la reeducación y reinserción so
cial del colectivo de mujeres gitanas en prisión». 

Madrid, 28 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 

219 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 220



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 221

Recomendación 65/2003, de 28 de abril, sobre iniciación de 
los trámites oportunos para la construcción de un centro peni
tenciario de nueva planta en la ciudad de Ceuta. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 502.) 

Se ha recibido su último informe relativo a la investigación re
gistrada en esta Institución con el número de referencia arriba indi
cado. 

Como V. I. recordará la tramitación de la presente investigación 
versa sobre la situación del centro penitenciario de Ceuta y, en concre
to, sobre la carencia de plazas suficientes para atender las necesidades 
de la población penitenciaria de esta ciudad. 

Recientemente ha sido efectuada una visita a este centro peniten
ciario pudiéndose apreciar la persistencia de la grave situación descrita 
en nuestro escrito de 5 de junio de 1998, fecha desde la que esta Insti
tución no ha cesado de reclamar la necesaria adopción de medidas que 
eviten el incumplimiento de las previsiones de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria en esta prisión. 

Con motivo de nuestra última visita pudimos comprobar que el es
tado higiénico del centro es totalmente inadecuado, los espacios comu
nes son insuficientes, todos los patios son de reducido tamaño. El patio 
de la primera galería utilizado por un elevado número de internos es 
como ya se ha señalado, insuficiente para las necesidades expansivas de 
una persona que se encuentra privada de libertad. La sala de día/come
dor de este departamento es también muy reducida, de modo que se han 
de realizar dos turnos para comer. 

Las celdas de este departamento continúan albergando de dos a 
cuatro internos en condiciones de hacinamiento que necesariamente 
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han de ser mejoradas para que no se vea afectada su dignidad como 
personas. 

El exceso de pertenencias de las celdas es evidente y agrava las ya 
inadecuadas condiciones de vida derivadas por la sobreocupación. 

En la galería destinada a albergar a internos jóvenes, el patio y la 
sala de día denotan también una acusada falta de espacio. El estado ge
neral de limpieza del centro es claramente mejorable, se aprecia una 
constante actividad de pintado y repintado de estas dependencias no 
obstante, la ocupación a la que están sometidas impide el mantenimien
to de unas mínimas condiciones higiénicas. 

Los insuficientes aseos y duchas ofrecen una imagen de suciedad y 
abandono evidente y difícilmente descriptible, así se aprecia una puerta 
metálica con la parte baja totalmente corroída por el óxido que denota 
el abandono del que son objeto estas instalaciones. 

Durante la visita, se nos informó de que el número de reclusos de 
la ciudad de Ceuta que están en otras prisiones es mayor que los que 
alberga el Centro Penitenciario de Ceuta en la actualidad. Estos re
clusos con frecuencia no pueden contar con la visita de sus familias, 
habida cuenta del coste que implica su desplazamiento hasta la penín
sula. 

Como el centro carece de instalaciones adecuadas, los únicos traba
jos retribuidos son los del economato, lavandería, cocina y manteni
miento. Los 45 internos que trabajan cobran entre 48 y 240 euros men
suales, según se nos informó. El centro carece de instalaciones para la 
práctica deportiva. 

El absentismo funcionarial es elevado, según pudimos conocer, 
próximo al 20 por 100 en enero de 2003. 

A criterio de esta Institución, la persistencia de las generalizadas 
deficiencias de esta prisión, determina que su uso no resulte admisible 
ni para las personas que han sido privadas de libertad durante la sus
tentación del proceso penal que le sigue y respecto de las cuales el prin
cipio de presunción tiene todo su vigor, ni para las personas que cumplen 
penas privativas de libertad, para las que un centro penitenciario debe 
superar las funciones puramente de custodia. 

A la vista de lo expuesto, esta Institución al amparo del artículo 30 
de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión ex
puesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente reconoci
dos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 
recomendación: «Que se proceda a iniciar los trámites oportunos a fin de 
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sustituir el actual centro por una prisión de nueva planta que posibilite 
el cumplimiento de las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 1/1979 
General Penitenciaria en la ciudad de Ceuta». 

Madrid, 28 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 66/2003, de 28 de abril, sobre la coordina
ción administrativa que permita resolver en un único acto ad
ministrativo las sanciones que, en materia de tráfico, contem
plen competencias concurrentes de la Dirección General de 
Tráfico y de otra autoridad. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 503.) 

Ha comparecido ante esta Institución, mediante el correspondiente 
escrito, don (...), con domicilio en Tarragona, c/ (...). 

Sustancialmente expone que en el expediente número 43000001574, 
de los tramitados por la Jefatura Provincial de Tráfico de Tarragona, se 
le notificó resolución, de fecha 6 de agosto de 2002, por la que se le san
cionaba con la suspensión de la autorización administrativa para condu
cir durante un mes. 

El interesado mediante escrito de fecha 5 de septiembre de 2002 
alegó la caducidad del expediente, al haber transcurrido más de 6 meses 
desde la fecha de la denuncia, el día 15 de julio de 2001. 

En la resolución recaída al citado recurso, esa Dirección General 
considera que no se produjo caducidad por haberse remitido el expe
diente a la Jefatura de Tráfico de Tarragona, el día 13 de mayo de 2002, 
por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

En relación a lo anterior, esta Institución debe manifestar que la 
existencia de dos expedientes sancionadores «complementarios» sobre 
unos mismos hechos resulta a todas luces una anomalía administrativa. 
Sin perjuicio de que esta anomalía se derive de la atribución normativa 
de competencias a cada uno de los órganos administrativos actuantes, 
también es cierto que nada de ello puede redundar en una merma de ga
rantías procedimentales para el administrado o en un perjuicio efectivo. 
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Desde el punto de vista formal, la propia existencia de dos expedien
tes separados (sucesivos) supone una infracción del principio non bis in 
ídem, como recoge la Sentencia del Tribunal Constitucional 50/1998, de 9 
de diciembre, que establece que: «el principio non bis in idem no impide 
que autoridades de distinto orden sancionen a un mismo sujeto por idénti
cos hechos, siempre que se tutelen, al apreciarse las diversas infracciones 
e imponerse las correspondientes sanciones penales y administrativas, dis
tintos bienes jurídicos o, dicho en otras palabras, exista diversidad de in
tereses jurídicamente protegidos que fundamenten la doble punición. 

En tales casos, esa dualidad de sanciones no vulnera aquel principio, 
ni el de legalidad que está contenido y que se proclama en el artículo 25 
de la Constitución Española...». 

Pues bien, en el caso presente, se trata de dos expedientes admi
nistrativos destinados a sancionar unos hechos idénticos, de acuerdo con 
un mismo precepto sancionador, sin que exista diversidad de intereses 
jurídicamente protegidos o distintos bienes jurídicos, por lo que sí se 
vulneraría el principio citado. 

Para que, dentro de las competencias conferidas en orden a sancio
nar determinadas conductas, las administraciones actuantes pudieran 
coordinarse, sería necesario pues que estas actuaciones se realicen en el 
ámbito de un solo expediente, del cual resultase una sola resolución, con
junta, de ambas administraciones. 

Esta Institución no desconoce los pronunciamientos del Tribunal 
Constitucional que en forma de autos (por ejemplo 2002/26), decretó 
constitucional un precepto similar al que se contiene en el recientemen
te publicado Real Decreto 318/2003, de 14 de marzo, y que daría cober
tura a esta práctica. 

En dichos autos, que no obstante carecen de valor formal como doc
trina, se considera que a pesar de existir dos resoluciones y a pesar de 
repetirse un trámite de audiencia, aspecto éste que no se entiende en un 
único expediente, se trata de una unidad. 

Coherentemente con lo anterior, o bien estamos ante un caso de du
plicidad sancionadora, con dos expedientes distintos, o bien estamos 
ante un caso de unidad de expediente. No existen situaciones interme
dias. Desde esta perspectiva, la caducidad de la «2.ª parte del expedien
te» tendría que computarse desde el día de su incoación por la Comuni
dad autónoma; lo que es a todas luces inadmisible es que se considere un 
solo expediente para amparar una actuación administrativa anómala, y, 
en cambio, se consideren dos expedientes a la hora de reducir las ga
rantías del administrado frente a estos hechos. 
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Por otro lado, aunque ya partiendo de una situación anómala, en el 
caso presente la caducidad, alegada por el interesado, del «segundo ex
pediente» sancionador, «o segunda parte» no podría verse interrumpida 
por la existencia de otro anterior o independiente, o incluso concurren
te en esta anómala forma de tramitación. 

A efectos del conocimiento de V. I. adjunto se remite copia de la do
cumentación enviada por el interesado. 

Por todo lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha 
valorado la conveniencia de formular a V. I. la siguiente recomendación: 
«Que por esa Dirección General de Tráfico se estudie otra fórmula de co
ordinación administrativa que permita resolver en un único acto admi
nistrativo las sanciones que, en materia de tráfico, contemplen compe
tencias concurrentes de esa Dirección General y de otra autoridad». 

Por otra parte, también se ha valorado la conveniencia de formular 
a V. I. la siguiente sugerencia: «Que habida cuenta la consideración del 
precepto descrito como una unidad de expediente, se compute la cadu
cidad del mismo desde la fecha del inicio de este y no desde la fecha en 
que son remitidas las actuaciones por la primera autoridad sancionado
ra, actuando en consecuencia en el caso que da motivo a esta investiga
ción». 

Madrid, 28 de abril de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Tráfico. 
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Recomendación 67/2003, de 9 de mayo, sobre la conveniencia 
de que se elabore una circular con objeto de que los miembros 
del Ministerio Fiscal insten, ante los órganos judiciales, la pre
ferencia absoluta a la hora de resolver los procedimientos judi
ciales que afecten a derechos de menores declarados en situa
ción de desamparo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 522.) 

Agradecemos sinceramente su atento escrito en relación con la que
ja planteada por doña (...), y registrada con el número de referencia arri
ba indicado. 

En dicho informe se pone de manifiesto que el procedimiento judicial 
tramitado en el Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Sevilla con el n.º 
789/2000, iniciado como consecuencia de la oposición formulada por doña 
(...) a la declaración de desamparo de sus nietos, se encuentra pendiente 
de la resolución del recurso de apelación, interpuesto por la representa
ción legal de la promovente contra el auto dictado el 4 de julio de 2002. 

El anteriormente citado procedimiento se inició mediante escrito de 
oposición presentado por doña (...) el 19 de septiembre de 2000, sin que 
hasta la fecha, según se desprende del informe remitido, haya recaído 
sentencia firme. 

En relación con la demora en la conclusión de este procedimiento 
hay que destacar que hace referencia a unos menores declarados en si
tuación legal de desamparo y alejados, en consecuencia, de su ámbito fa
miliar y social, con las graves consecuencias que esta situación puede 
generar en su posterior desarrollo psicosocial. 

Así mismo, hay que señalar que la demora en la tramitación de este 
procedimiento no se trata de un supuesto aislado, sino que son numero
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sos los ciudadanos que han comparecido ante el Defensor del Pueblo ex
poniendo situaciones similares. 

Precisamente con ocasión del informe monográfico elaborado por 
esta Institución en relación con el primer año de vigencia de la Ley Or
gánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, se ela
boró un cuadro en el que se incluían algunos casos en los que los tribu
nales civiles habían actuado con excesiva lentitud. El mencionado 
cuadro contenía la siguiente información. 

Año de 
inicio del 

litigio 
Objeto 

Fecha de la última 
sentencia del 

Tribunal Supremo 

Duración 
del 

proceso 

1991 
Acción de extinción de adopción de un menor a 
favor de un tío abuelo 

18 junio 1998 7 años 

1992 
Solicitud de entrega de una menor a la que se 
había reconocido su maternidad biológica 

9 julio 2001 9 años 

1992 
Régimen de visitas de una hija 
extramatrimonial, solicitado por el padre 

10 febrero 1999 7 años 

1992 
Solicitud de entrega de una menor y acción 
de filiación 

21 septiembre 1999 7 años 

1993 
Régimen de visitas de un menor solicitado por 
el abuelo materno 

23 noviembre 1999 6 años 

Entiende el Defensor del Pueblo que la lentitud con la que la Admi
nistración de Justicia se pronuncia, cuando tiene que decidir respecto de 
los derechos de los menores, causa unos efectos especialmente perjudi
ciales para estos, pues mientras transcurre el tiempo hasta que se dicta 
sentencia definitiva se ha ido creando una situación de hecho en la vida 
y el entorno del menor que resulta muy difícil de cambiar cuando final
mente se toma la decisión judicial. 

Es por ello que, a juicio de esta Institución, debería dotarse a estos 
procedimientos de una prioridad absoluta a la hora de ser tramitados y 
resueltos para que, en el peor de los casos, los retrasos fueran de meses 
y no de años como ahora sucede, ya que así se evitaría la consolidación 
de situaciones no idóneas ni deseables para los menores, por esta razón 
en el informe antes mencionado se recomendó al Ministerio de Justicia 
que «La Ley de Enjuiciamiento Civil, debería disponer la prioridad ab
soluta dentro de la jurisdicción civil de aquellos procedimientos en los 
que se resuelven conflictos relativos a menores, sobre todo cuando se 
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trata de menores sometidos al sistema de protección y existe una enti
dad pública que actúa como parte». Esta recomendación todavía no ha 
sido contestada desde el Ministerio de Justicia. 

Finalmente, hay que destacar la especial intervención que en estos 
procedimientos, sobre protección y defensa de menores y desvalidos, se 
atribuye al Ministerio Fiscal por el artículo 3.7 de la Ley 50/1991, por la 
que se regula su Estatuto orgánico. 

A la vista de lo expuesto, y hasta que se produzca la reforma nor
mativa solicitada al Ministerio de Justicia, esta Institución al amparo del 
artículo 30 de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cues
tión expuesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente re
conocidos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. E. de la si
guiente recomendación: 

«1.º Que por esa Fiscalía General se estudie la procedencia de ela
borar una circular dirigida a los miembros del Ministerio Fiscal, a fin de 
que se adopten las medidas oportunas para instar de los órganos juris
diccionales una preferencia absoluta en la resolución de los procedi
mientos judiciales, referentes a los derechos de los menores declarados 
en situación de desamparo, de tal forma que su resolución en primera 
instancia o en otras instancias fuese prioritaria sin tener que esperar el 
turno que legalmente les corresponde respecto de los otros asuntos que 
resuelve la jurisdicción civil. 

2.º Que en relación con el caso concreto que afecta a doña (...) esta 
Institución agradecería a V. E. informara de las actuaciones practicadas 
en el mismo, hasta la definitiva resolución del recurso formulado por la 
interesada contra el auto dictado el 4 de julio de 2002 por el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 6 de Sevilla». 

Madrid, 9 de mayo de 2003. 

Recomendación dirigida al Fiscal General del Estado. 
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Recomendación 68/2003, de 19 de mayo, sobre el tratamien
to fiscal en el IRPF de determinados complementos salariales 
percibidos de forma periódica por los trabajadores, como con
secuencia de expedientes de regulación de empleo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 500.) 

Se ha recibido el informe de V. E., registro de salida n.º 591, de fe
cha 18 de marzo de 2003, referente a la queja registrada en esta Insti
tución con el número arriba indicado. 

Examinado el contenido del citado informe, se observa que no apor
ta ningún dato nuevo, sino que se limita prácticamente a repetir los ar
gumentos que nos fueron trasladados mediante escrito de 25 de octubre 
de 2002. 

En relación con la cuestión de fondo planteada, es preciso realizar 
una serie de consideraciones a esa Secretaría. 

En primer lugar, que esta Institución entiende, tal y como ha hecho 
el Consejo para la Defensa del Contribuyente, que la diferencia de tra
tamiento fiscal de los despidos colectivos derivados de un expediente de 
regulación de empleo en relación con las prejubilaciones, desconoce el 
principio de igualdad y capacidad económica. 

Aunque, efectivamente, como se afirma en su escrito, la normativa 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas remite en bloque a 
las indemnizaciones fijadas por el Estatuto de los Trabajadores, la dife
renciación entre las mismas podría adquirir sentido desde el plano labo
ral, no lo tiene el punto de vista tributario, ya que la capacidad económi
ca en ambos supuestos es igual, por lo que basta que exista la misma como 
renta real o potencial en la generalidad de los supuestos contemplados por 
la norma, para que el principio de capacidad económica quede a salvo. 
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En segundo lugar, el diferente tratamiento existente entre Vizcaya 
y el resto del territorio puede dar lugar a una desigualdad prohibida por 
el artículo 14 de la Constitución Española, pues se trata de manera di
ferente situaciones idénticas, pudiendo incluso darse el caso de que una 
misma empresa que tenga centros de trabajo en Vizcaya considere 
exenta la indemnización pagada en Vizcaya a un trabajador y no si el 
trabajador reside en otra Comunidad autónoma. 

El principio de igualdad implica una exigencia directa al legislador 
de buscar la riqueza allá donde se encuentra y asimismo la prohibición 
en la concesión de privilegios tributarios discriminatorios, es decir, in
justificados desde el punto de vista constitucional, al constituir una 
quiebra del deber genérico de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos. 

Tal y como ha dicho el Tribunal Constitucional en sentencia 96/2992, 
de 25 de abril, «lo que no es dable al legislador desde el punto de vista 
de la igualdad como garantía básica del sistema tributario, es localizar 
en una parte del territorio nacional y para un sector o grupo de sujetos 
un beneficio tributario, sin una justificación plausible que haga prevale
cer la quiebra del genérico deber de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos sobre los objetivos de redistribución de renta y de so
lidaridad y que dotan de contenido al estado social y democrático de de
recho». 

Y en este caso, al igual que sucedía en el examinado por el Tribunal 
Constitucional, no existe una justificación que legitime desde el punto 
de vista tributario tal diferencia de trato. 

Por último, hay que tener en cuenta el principio de seguridad jurí
dica que implica la suma certeza y legalidad, jerarquía normativa, irre
troactividad de lo no favorable, interdicción de la arbitrariedad y ha de 
entenderse como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y 
los intereses jurídicamente tutelados, procurando la claridad y no la 
confusión normativa y la expectativa razonablemente fundada del ciu
dadano en cuál ha de ser la actuación del poder en la aplicación del De
recho. En definitiva, si en el ordenamiento jurídico en que se insertan y 
teniendo en cuenta las reglas de interpretación admisibles en Derecho, 
el contenido de un texto normativo produjera dudas insuperables acer
ca de la conducta exigible para su cumplimiento o sobre la previsibilidad 
de sus efectos, tal y como podría darse en este caso, se estaría concul
cando el principio de seguridad jurídica. 

En consecuencia, y a la vista de las manifestaciones expresadas, se 
ha considerado oportuno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
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30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Insti
tución, formular a V. E. la siguiente recomendación: «Que en el caso de 
las jubilaciones voluntarias se admita la aplicación a los derechos econó
micos derivados de la extinción de la relación laboral de mutuo acuerdo, 
del porcentaje reductor sobre el rendimiento íntegro del trabajo pre
visto para los rendimientos de naturaleza irregular». 

Madrid, 19 de mayo de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de 
Hacienda. 

235 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 236



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 237

Recomendación 69/2003, de 19 de mayo, sobre conservación 
de las muestras de orina de los internos en centros penitencia
rios, a fin de que sea posible la realización, en su caso, de con
traanalíticas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 480.) 

Agradecemos sinceramente su atento escrito (S/2365) en relación 
con la queja planteada por don (...) y registrada con el número de re
ferencia arriba indicado. 

En el mismo, nos indica que se le informó al compareciente de la im
posibilidad de realizar otra analítica, dado que el laboratorio no conser
va la muestra de orina, ni era factible hacerlo con una nueva muestra de 
orina obtenida con posterioridad, porque el organismo elimina los restos 
de drogas. 

A la vista de lo expuesto, esta Institución al amparo del artículo 30 
de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión ex
puesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente reconoci
dos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 
recomendación: «Que, al igual que al parecer sucede en algunos centros 
penitenciarios, se inste al resto de centros para que los laboratorios con
serven las muestras de orina, a fin de que los internos tengan la posibi
lidad de que, haciéndose ellos cargo de su coste, les sean realizadas con
traanalíticas». 

Madrid, 19 de mayo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 70/2003, de 29 de mayo, sobre la confiden
cialidad de los datos clínicos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 501.) 

Agradecemos su escrito (s/ref.: 50604), en relación con la queja que 
tiene planteada ante esta Institución don (...), registrada con el número 
arriba indicado. 

En el mismo se reitera el contenido de lo establecido en los escritos 
circulares de 22 de febrero de 1993 y de 9 de diciembre de 1995, así como 
en la instrucción de la Secretaría de Estado para la Seguridad de 14 de 
octubre de 1988, de los que nos adjuntan copia, tal y como habíamos so
licitado en nuestra ampliación de información. Sin embargo, en dicho in
forme no se responde a la cuestión que esta Institución también plan
teaba respecto al efectivo cumplimiento por los órganos de ese centro 
directivo de dicha normativa. 

Por otra parte, esta Defensoría considera oportuno realizar una se
rie de consideraciones ante esa Dirección General, respecto de la cues
tión objeto de esta investigación, relativas a la confidencialidad en las 
notificaciones de las actas médicas. 

Aunque, efectivamente, los citados escritos circulares de 22 de fe
brero de 1993 y de 9 de diciembre de 1995, así como la instrucción de la 
Secretaría de Estado para la Seguridad de 14 de octubre de 1988, esta
blecen pautas sobre el conocimiento de diagnósticos médicos por parte 
de los jefes de unidad, de las quejas recibidas en esta Institución, se des
prende que el cumplimiento de la normativa antes citada no se lleva a 
cabo con el rigor que, a nuestro juicio, requiere la materia en cuestión. 

Habida cuenta de que corresponde a ese instituto armado garanti
zar plenamente, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, el de
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recho a la intimidad personal de los guardias civiles afectados, sin que 
se pueda, en ningún caso, arrojar sospechas sobre una práctica adminis
trativa limitadora del derecho fundamental a la intimidad, ya que la in
formación sobre el estado de salud de una persona pertenece a la esfera 
de su privacidad y es objeto de protección por la legislación vigente, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgáni
ca 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto 
formular la siguiente recomendación: 

«Que, además de las medidas mencionadas en las circulares de 22 de 
febrero de 1993 y de 9 de diciembre de 1995, de esa Dirección General, 
así como en la instrucción de la Secretaría de Estado para la Seguridad 
de 14 de octubre de 1988, se establezcan otros mecanismos que coadyu
ven al efectivo cumplimiento de las mismas, a efectos de evitar y mode
rar la situación que, al parecer, se está produciendo en la actualidad en 
el ámbito de ese instituto armado en relación con la confidencialidad de 
las notificaciones de los diagnósticos médicos de los guardias civiles, con 
el fin de garantizar una mayor eficacia en la salvaguarda del derecho a 
la libertad individual y a la confidencialidad de los datos clínicos». 

Madrid, 29 de mayo de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 71/2003, de 29 de mayo, sobre selección de 
personal. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 492.) 

Se ha recibido su último escrito (n.º de salida 200300000972), re
ferente a la queja Q0221088, formulada por doña (...). 

En su día la interesada formuló queja ante esta Institución. Admi
tida a trámite, en aquella se ponía de manifiesto que participó como as
pirante en la convocatoria de selección de dos plazas de celadores, para 
el centro de salud de esa localidad, mediante una contratación laboral 
eventual. Asimismo indicaba que en fecha 2 de julio de 2002, y número 
de registro de entrada 2.206, formuló una reclamación, de la que se ad
juntó copia con nuestra solicitud de informe, en la que expuso su desa
cuerdo por la falta de sometimiento del proceso selectivo a las bases de 
la convocatoria puesto que, a su juicio, no se habría contemplado el re
quisito de haber superado el examen previsto, escrito que no había sido 
expresamente resuelto. 

De otro lado, expresaba su disconformidad con la puntuación otor
gada en las bases de la convocatoria a la condición de minusválido, valo
ración que no respondería a una capacidad o un mérito del aspirante, ra
zón por la que sería incompatible con los principios constitucionales que 
rigen el acceso al empleo público. 

Por último, se requirió información a esa Entidad local acerca de la 
observancia en la convocatoria de los presupuestos que deben confor
mar la misma, puesto que aquella no distinguiría entre los requisitos de 
los aspirantes y los méritos, y su correspondiente valoración. 

La información suministrada por ese Ayuntamiento pone de mani
fiesto que la convocatoria de 12 de junio de 2002 objeto de examen se 
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realizó para un periodo de 6 meses y que, a tenor de las bases que regían 
la misma, se efectuaba para la selección de personal laboral eventual y 
por tanto de contratación libre o directa de la Alcaldía a tenor de lo es
tablecido en el artículo 104 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. De otro lado se significaba que eran para 
la realización de tareas de apoyo a celadores en el centro de salud. 

El requisito de la superación de una prueba de examen sobre un te
mario de 10 temas se vio acompañada de un acuerdo del tribunal de se
lección, anterior a la realización de la prueba, en el que dada la cercanía 
de fechas entre la convocatoria y la propuesta para el examen y la difi
cultad en la obtención de los temarios para la preparación de la prueba, 
se acordó considerar aptos a aquellos aspirantes que alcanzaran como 
mínimo un punto. A dicha puntuación se sumaría, en su caso, la puntua
ción por minusvalía, establecida en cinco puntos, resultando selecciona
das dos candidatas con esa discapacidad. 

Por su parte, la interesada remitió nueva información en la que ex
ponía que se había llevado a cabo una nueva convocatoria de fecha 27 de 
diciembre de 2002, para la contratación de las mismas plazas por un pe
riodo de un año, en la que se han modificado las bases de la convocato
ria anterior, donde ahora solo era necesaria la realización de un examen 
de un temario de diez temas, resultando de esa selección la elección de 
las dos aspirantes que obtuvieron la plaza en la primera convocatoria. 

Pues bien, a tenor de la información suministrada consideramos que 
se ha vulnerado la normativa vigente que rige la contratación laboral 
temporal de las administraciones locales. 

En efecto, debe traerse a colación, en primer término, el artículo 91 
de la Ley 7/1975, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo
cal, que recoge los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici
dad, al referirse a la selección de personal, tanto funcionario, como labo
ral. Por su parte, el artículo 103 de dicha ley regula, de modo específico, 
la selección del personal laboral y se remite al citado artículo 91, po
niendo de relieve la necesidad de respetar la igualdad de oportunidades 
de cuantos reúnan los requisitos exigidos. A estos preceptos, debe aña
dirse el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma
teria de régimen local, donde se recogen las distintas modalidades de re
lación laboral, entre las que figura la de duración determinada, remi
tiéndose al artículo 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el cual se remite, 
a su vez, como antes se ha expresado, al artículo 91 de la misma Ley, vi
niendo así a reiterar que la selección de personal ha de acomodarse a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
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Las normas de aplicación supletoria para todas las administraciones 
públicas confirman las anteriores conclusiones, pudiendo mencionarse al 
respecto la Ley 30/1984, de 2 de agosto (artículo 19), así como el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (artículo 29, en relación con el artícu
lo 4). Estos preceptos reiteran, en tal sentido, la necesidad de garanti
zar los principios antes citados. 

A nuestro juicio, ninguna de las convocatorias mencionadas garan
tizaba el cumplimiento de los principios constitucionales que rigen el ac
ceso al empleo público, dada la falta de delimitación del sistema de cali
ficación, en ambas convocatorias, cuyo resultado conduce a declarar la 
aptitud de los aspirantes, bien por la simple realización del ejercicio so
bre un temario de diez temas, o por la obtención de un punto, que aun
que no se especifica cuál es la calificación de dicha prueba, parece posi
ble presumir que se valorara sobre diez. 

Esta circunstancia es incompatible con un sistema de selección que 
tienda a garantizar la valoración de la capacidad de los candidatos, pues
to que no existe un mínimo para la superación de la prueba o el mínimo 
es meramente formal —un punto—, no constituyéndose en un factor de 
discriminación y determinación del aspirante más capacitado en esa 
prueba, lo que resulta inoperante en el primero de los casos y sobrante 
para la segunda de las convocatorias, al solaparse con la mera presenta
ción del aspirante a la prueba y la simple realización de la misma con ma
yor o menor acierto, resultado que es, a esos efectos, indiferente. 

A ello se añade la valoración de una condición personal de los aspi
rantes, como puede definirse a la minusvalía, que no guarda relación al
guna con el mérito y la capacidad de los mismos para el desempeño del 
puesto, máxime cuando a esa condición personal se le dota de una pun
tuación de cinco puntos, que dadas las características de la prueba de 
examen y del inusual sistema de calificación, la hacen aparecer como una 
puntuación desproporcionada y definitoria del resultado final de la se
lección que, en ambas convocatorias, inclina desaforadamente la elec
ción a favor de aspirantes con una puntuación muy inferior en la única 
prueba propuesta para la evaluación de la capacidad de los mismos. 

Por último, nada se dice acerca de la contestación debida a la recla
mación presentada por la interesada frente a la primera de las seleccio
nes efectuadas, a lo que viene obligada esa Administración, de confor
midad con el artículo 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
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sor del Pueblo, he resuelto formular las siguientes sugerencia y reco
mendación: 

«Que de no haberse realizado, se proceda a la resolución expresa de 
la reclamación formulada por la interesada de conformidad con el artí
culo 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común». 

«Que, en adelante, ese Ayuntamiento proceda a acomodar la selec
ción del personal, tanto fijo, como temporal, a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, conforme a lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril 
(artículos 91 y 103), el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
(artículo 177), la Ley 30/1984, de 2 de agosto (artículo 19) y el Real De
creto 364/1995, de 10 de marzo y, en consecuencia, proceda a establecer 
las convocatorias de selección de personal a su servicio conforme a lo es
tablecido en la referida normativa, con indicación expresa de la prueba 
selectiva a superar y del sistema de calificación de la misma, que permi
ta la determinación de la capacidad de los candidatos, no teniendo en 
cuenta la valoración de condiciones personales de los aspirantes ajenas 
al mérito y a la capacidad de aquellos». 

Madrid, 29 de mayo de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela (Badajoz). 
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Recomendación 72/003, de 5 de junio, sobre los problemas 
que ocasiona el sistema de cálculo de las retenciones del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en especial a las 
familias numerosas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 499.) 

Se ha recibido su escrito de fecha 28 de enero de 2003 (s/ref.: Regis
tro de salida n.º 269, 05.02.03), en el que contesta a la queja abierta de 
oficio por esta Institución, que fue registrada con el número arriba indi
cado. 

El problema de la presente queja se origina en el sistema de deter
minación de la base de la retención relativa al abono del IRPF estable
cido en los artículos 83 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre y 77 del Real 
Decreto 214/1999, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que se entiende 
perjudicial e injusto con carácter general para todas las unidades fami
liares en las que uno de los cónyuges no perciba ingresos procedentes 
del trabajo personal o, éstos sean insuficientes para que tenga la obliga
ción de declarar y autoliquidar el Impuesto de acuerdo con el artículo 79 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, situación 
que se agrava cuando la unidad familiar está constituida por una familia 
numerosa. En el actual sistema se cuestiona en términos de justicia ma
terial y de cumplimiento del mandato constitucional de protección a la 
familia contenido en la Constitución (artículos 31 y 39), el hecho de que 
en el cálculo de la retención no se pueda tener en cuenta ni el cien por 
cien de la reducción por descendientes, ni la correspondiente al cónyuge 
a cargo cuando percibe ingresos superiores a 1.500 euros, pero insufi
cientes para absorber los mínimos por descendientes que le correspon
derían. 
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En el informe emitido se señalan los motivos por los que, a juicio de 
esa Secretaría de Estado, no procede facilitar un sistema de retención 
que tuviera en cuenta las circunstancias previstas, en concreto se man
tiene que para tener en consideración la situación de cada unidad fami
liar sería preciso anticipar la opción de tributación conjunta a uno de 
enero, fecha de inicio del período impositivo, cuando dicha opción se eli
ge en el período voluntario para presentar la liquidación del Impuesto, 
es decir en mayo/junio del año siguiente. Considera también esa Secre
taría que cualquier tipo de modificación normativa en el sentido preten
dido por los interesados provocaría «importantes problemas técnicos». 

Esta Institución no comparte los razonamientos aportados ni com
parte, por tanto, el criterio sostenido por los siguientes motivos: 

Primero. La justificación que existe para la modificación del siste
ma de retenciones operado en 1998 mediante el Real Decreto 2717/1998, 
de 18 de diciembre, pretendía ajustar o equilibrar en lo más posible la 
cuota líquida que pueda derivarse de una autoliquidación ante la Admi
nistración tributaria y el importe de retenciones e ingresos a cuenta so
portados por los contribuyentes, reduciendo, al propio tiempo, el gran 
número de devoluciones que con la normativa anterior se producían. 

Esta disposición pretendía aproximar el sistema de retenciones a 
los principios inspiradores del IRPF, ya que se trata de un tributo di
recto de naturaleza personal que grava la renta de las personas físicas 
según los principios de igualdad, generalidad y progresividad y de 
acuerdo con las circunstancias personales y familiares de tales personas. 
El objeto del nuevo Impuesto está constituido por la renta disponible, 
gravando así la capacidad económica de los contribuyentes, entendida 
como la renta que dispone después de atender sus necesidades persona
les y familiares básicas. 

Estos principios no son respetados por igual para todos los ciu
dadanos, pues en el caso objeto de la presente queja se da la circuns
tancia que a 1 de enero, fecha de inicio del período impositivo, se cono
cen los rendimientos que va a obtener el contribuyente durante el 
ejercicio en que han de practicarse las retenciones, pudiendo ajustarse 
las mismas a su renta disponible y, sin embargo, se le priva durante el 
ejercicio de gran parte de ella, que posteriormente le va a ser devuelta 
por la Hacienda pública, mermando sin justificación su capacidad econó
mica, lo que contraviene el artículo 31 de la Constitución. 

Así las cosas la aplicación del sistema sin atender a las circunstan
cias personales y familiares del contribuyente, las retenciones de los su
jetos que forman parte de una unidad familiar en la que trabaja sólo uno 
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de los cónyuges o uno de ellos percibe una renta muy baja, cuando está 
constituida por una familia numerosa, no responde a los principios del 
IRPF, ni cumple la finalidad del régimen de retenciones, ya que ni se 
ajustan a la cuota líquida del Impuesto pues las retenciones están dese
quilibradas e implican seguro una devolución posterior del mpuesto. 

En este sentido el Tribunal Supremo en sentencia de 14 de julio de 
2000, declaró la nulidad de pleno derecho del apartado 1 del artículo 22 
del mencionado Real Decreto, que fijaba el tipo de retención del 20 por 
100 para las retenciones sobre los ingresos satisfechos como consecuen
cia de una contraprestación de actividad profesional, fundamenta dicha 
nulidad, entre otras razones, de la siguiente forma: «Por último, resta 
analizar el tipo del 20 por 100 de retenciones desde la perspectiva del 
principio de capacidad económica o de pago, proclamado en el artículo 31 
de la Constitución Española. La Sala entiende que si la estructura y fun
cionamiento de cualquiera de las modalidades que integran el sistema 
de retenciones produce como efecto normal y permanente en el tiempo 
que, sectores completos de contribuyentes en circunstancias normales, 
que obtienen ingresos íntegros de modesta cuantía soportan inevitable
mente retenciones, más pagos fraccionados superiores a la cuota co
rrespondiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
como acontece en los profesionales de ingresos bajos, como consecuen
cia de un tipo de retención del 20 por 100, más unos pagos fraccionados 
que suplen precisamente la ausencia de tales retenciones, que sumados 
resultan excesivos, en relación a las cuotas del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, que es lo que se produce con el tipo del 20 por 
100, fijado en el artículo 22, apartado 1, párrafo primero, en simbiosis 
con los pagos fraccionados regulados en el artículo 36 y siguientes del 
Real Decreto 2717/1998, este tipo de retención es contrario a Derecho, 
por infringir el principio de capacidad de pago, pues los contribuyentes 
están obligados a pagar impuestos debidos, pero no a soportar injustifi
cadamente la lesión financiera que significa soportar retenciones supe
riores a la cuota impositiva, pues la devolución de las misma no resarce 
el daño, porque la Hacienda pública sólo paga intereses si se retrasa en 
la devolución, pero no por el anticipo que implican tales retenciones a 
devolver. 

Además, la existencia de sectores profesionales que por razón del 
tipo establecido, se ven obligados a soportar retenciones excesivas, 
atenta contra el principio inmanente que inspira el sistema de retencio
nes establecido en cumplimiento de la Ley 40/1998». 

Segundo. Por lo que respecta a la anticipación de la opción de tribu
tación conjunta a 1 de enero del período impositivo, esta Institución en
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tiende que los inconvenientes técnicos alegados no son justificación su
ficiente para descartar la articulación de una opción tributación conjun
ta anticipada que permita establecer la base de la retención, de acuerdo 
con todas las circunstancias personales y familiares del contribuyente, 
en los términos del artículo 40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

Actualmente la Ley impone la realización de una serie de operacio
nes de anticipación de rendimientos todavía no percibidos, para hallar la 
base de la retención que no adquirirían excesiva complejidad si además 
se tuviese en cuenta una hipotética opción preliminar por la tributación 
conjunta del núcleo familiar. 

Se trataría de una elección del sujeto pasivo que no tiene por qué 
permanecer en el tiempo, pues existe la previsión normativa del cambio 
de circunstancias para el período impositivo de los contribuyentes. El 
artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que establece la regularización del tipo de retención prevé, en
tre otras circunstancias, el fallecimiento y nacimiento de descendientes, 
así como la obtención de rentas por el cónyuge en cuantía superior a 
1.500 euros anuales. 

A mayor abundamiento, en la reforma del Reglamento del Impues
to sobre la Renta de las Personas Físicas operada a través del Real De
creto 27/2003, de 10 de enero, se ha incorporado un nuevo sistema espe
cial de cálculo de retenciones para los contribuyentes perceptores de 
prestaciones pasivas, que pretende ajustar las retenciones de dicho co
lectivo a su capacidad económica, produciendo que la renta disponible 
sea la realmente gravada. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 
y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo, procede formular a V. E. la siguiente recomendación: «Que se 
adopten las medidas oportunas para que, con el fin de dar cumplimiento 
a los principios constitucionales del tributo, se establezca un régimen que 
permita a los contribuyentes con familia numerosa, cuyo cónyuge no ob
tiene ingresos del trabajo personal o los que percibe son muy bajos, pue
da optar por imputarse a todos los descendientes a efectos de hallar la 
base de la retención aplicable a los ingresos, con independencia de cuál 
sea su opción final de tributación conjunta o individual al momento de li
quidar el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas». 

Madrid, 5 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de 
Hacienda. 
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Recomendación 73/2003, de 5 de junio, sobre la diferencia 
del tratamiento fiscal en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona
ciones de las transmisiones mortis causa de padres a hijos y en
tre cónyuges, en las comunidades autónomas de régimen común 
y en las forales. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 509.) 

Se ha recibido su escrito de fecha 4 de febrero de 2003 (s/ref.: Re
gistro de salida n.º 327, 12.02.03), en el que contesta a la queja abierta de 
oficio por esta Institución sobre la diferencia del tratamiento fiscal en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de las transmisiones mortis 
causa de padres a hijos y entre cónyuges, en las comunidades autóno
mas de régimen común y en las forales. 

El motivo fundamental de la queja radica en que, a juicio de esta 
Institución y como consecuencia de las quejas recibidas sobre la actual 
regulación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, este Impuesto 
necesita una reforma que cubra las actuales deficiencias técnicas y so
ciales que presenta su actual regulación. 

Al ser precisamente un tributo de titularidad estatal, aunque cedi
do a las comunidades autónomas, debe ser el propio Estado quien inicie 
el proceso reformador y no que las comunidades decidan sobre un Im
puesto que no les pertenece. De lo contrario nos encontraríamos, como 
ya se dijo en nuestra petición de informe, con la aplicación desigual de 
un mismo Impuesto en todo el territorio nacional, aunque el principio de 
autonomía financiera lo permita. 

La Comunidad Autónoma de Cantabria, que sufre con mayor inten
sidad la situación fiscal del País Vasco, ha reducido sensiblemente la 
presión fiscal por el Impuesto de Sucesiones en las herencias directas, 
con el fin de evitar la deslocalización de la riqueza que, la proximidad 
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geográfica permite a los residentes de esa Comunidad. Por igual moti
vo, la Comunidad Autónoma de La Rioja ha establecido reducciones 
para la adquisición de empresas individuales y negocios profesionales. 

La supresión de este Impuesto en las herencias directas evitaría de
sigualdades en su aplicación. A su vez representa una escasa recauda
ción que impide que el mismo cumpla con la función distributiva que el 
artículo 31 de la Constitución Española predica de los tributos. 

El actual sistema provoca que los verdaderos contribuyentes del 
Impuesto sean herederos que han recibido patrimonios medios o bajos 
y que no disponen de los recursos necesarios que les permita crear la es
tructura empresarial para eludir el gravamen. Los incentivos fiscales a 
la empresa familiar han contribuido a la supervivencia de estas empre
sas, pero, al mismo tiempo, han servido como instrumentos para que pa
trimonios no empresariales se hayan visto beneficiados de reducciones 
fiscales que no les corresponden, lo que ha ocasionado desigualdades en 
una misma Comunidad autónoma. 

En el Impuesto sobre Sucesiones se encuentran sometidos a tribu
tación la transmisión mortis causa del conjunto de bienes y derechos de 
contenido patrimonial del causante sea cual sea su origen, sin tener en 
consideración que la tenencia y generación de esos bienes ya ha tribu
tado en otros impuestos integrantes del sistema tributario español, lo 
que puede llegar a producir el efecto contrario del deseado pues se cas
tiga el ahorro de las rentas del trabajo y de las rentas del capital. 

Esta doble imposición o pluriimposición vulnera el principio de neu
tralidad fiscal que se predica de algunos tributos y, aunque está referi
do a los hechos imponibles no a las materias imponibles (riqueza grava
da), es cierto que todo el sistema tributario pretende vedar el 
solapamiento de imposición en la misma fuente de riqueza, por lo que los 
mismos argumentos que sirven para rechazar la doble imposición en 
sentido estricto (hechos imponibles), son válidos para rechazar cuando 
uno o varios impuestos se dirigen a la misma fuente de riqueza, como se
ría el caso del Impuesto sobre el Patrimonio, el Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles respec
to del Impuesto de Sucesiones. 

En este sentido el propio Tribunal Constitucional, en sentencia 
289/2000, a propósito del Impuesto sobre instalaciones que inciden en el 
medio ambiente (IBIAMA) de la Comunidad Autónoma de las Illes Ba
lears que considera inconstitucional, en el fundamento jurídico 6, dispo
ne: «En suma, debe concluirse que el IBIAMA se configura como un Im
puesto sobre el patrimonio inmobiliario, que incide en la misma materia 
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imponible que la del Impuesto municipal sobre los Bienes Inmuebles, 
incurriendo por ello en la prohibición prevista en el apartado 3 del ar
tículo 6 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las comunidades autónomas». 

La lucha contra esta situación debe ser una consecuencia del objeti
vo de conseguir un sistema tributario justo, que sin embargo no tiene en 
cuenta otros mandatos constitucionales como el derecho a la propiedad 
privada y a la herencia del artículo 33 y la protección a la familia del ar
tículo 39 de la Constitución Española. 

Respecto al derecho de propiedad el Tribunal Constitucional ha pre
cisado que su contenido esencial está constituido por el elenco de «fa
cultades o posibilidades de actuación necesarias para que el derecho sea 
recognoscible como perteneciente al tipo descrito y sin las cuales deja de 
pertenecer a ese tipo y tiene que pasar a quedar comprendido en otro, 
desnaturalizándose, por decirlo así. Todo ello referido al momento his
tórico de que en cada caso se trata y a las condiciones inherentes en las 
sociedades democráticas, cuando se trate de derechos constitucionales». 
Determinación que, desde otro ángulo metodológico no contradictorio ni 
incompatible con aquél, puede ser expresada como «aquella parte del 
contenido del derecho que es absolutamente necesaria para que los in
tereses jurídicamente protegibles, que dan vida al derecho, resulten 
real, concreta y efectivamente protegidos. De este modo, se rebasa o se 
desconoce el contenido esencial cuando el derecho queda sometido a li
mitaciones que lo hacen impracticable, lo dificultan más allá de lo razo
nable o lo despojan de la necesaria protección» Sentencia 11/1981, de 8 
de abril, FJ 10. 

Por su parte, la protección constitucional de la familia puede dar lu
gar a la adopción de normas que otorguen un trato de favor a las mis
mas, siendo ello compatible con el contenido del artículo 39 CE, por lo 
que sería de dudosa constitucionalidad tratar de forma más desventajo
sa la riqueza generada por el ahorro familiar. Desde el punto de vista 
económico el hecho de hacer tributar las transmisiones hereditarias di
rectas fomenta la liberalidad. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que el Impuesto de Sucesiones, tal 
y como está establecido, tampoco respeta los principios del artículo 31 
CE. Estos principios no están aislados sino que se predican de cada Im
puesto y de la totalidad del sistema tributario. 

La capacidad económica es un principio básico en el reparto o dis
tribución de la carga tributaria, ya que pretende que cada uno contribu
ya en función de la riqueza que posee de forma real o potencial. La pro
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gresividad es una característica según la cual a medida que aumenta la 
riqueza de cada sujeto pasivo aumenta su contribución en proporción 
superior al incremento de la riqueza, de tal manera que la tributación 
suponga el mismo grado de sacrificio individual a todos los contribuyen
tes. Este principio enlaza con el de igualdad en el sentido de la obtención 
material de la misma, según previene el artículo 9 CE y el principio de 
capacidad económica. Así lo ha entendido el Tribunal Constitucional, al 
considerar que la igualdad es compatible con la progresividad del Im
puesto y que, para conseguir la igualdad exigida en dicho artículo en ma
teria tributaria, es imprescindible una cierta desigualdad cualitativa lo
grando la redistribución de la renta. Por último el principio de no 
confiscatoriedad supone un límite extremo que dimana del reconoci
miento del derecho de propiedad y que veda los posibles excesos de la 
progresividad e incentiva la limitación de los impuestos y, por tanto, el 
crecimiento de la presión fiscal. 

A pesar de que el Tribunal Constitucional, en sentencia 150/1990, ha 
considerado que el sistema sería confiscatorio únicamente si llegara a 
privar al sujeto pasivo de sus rentas y propiedades, no se puede olvidar 
que la interpretación de dicho principio debe hacerse de forma que con 
él se garantice la capacidad económica del contribuyente, su conserva
ción y mejora. El principio de no confiscatoriedad y de capacidad econó
mica obligan a no agotar la riqueza imponible, por lo que la renta del 
contribuyente debe ser suficiente para hacer frente a la prestación tri
butaria. Sin embargo, una persona sin rentas que herede un patrimonio 
necesariamente tiene que realizar parte del mismo para hacer frente a 
la deuda tributaria. 

La diferencia de trato con los hechos imponibles que surgen en el 
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra carece de una justificación 
objetiva, razonable y proporcionada, máxime cuando el sistema tribu
tario diferenciado se ha utilizado en ocasiones para atraer la residencia 
de empresas y personas a esos territorios. 

La cualidad o condición de no residente puede justificar desde la 
perspectiva del artículo 31.1 CE un trato dispar, pues el tributo además 
de un mecanismo de recaudación es un medio para la consecución de po
líticas sectoriales. Lo que no es dable al legislador, desde el punto de vis
ta de la igualdad como garantía básica del sistema tributario, es locali
zar en una parte del territorio nacional y para un sector o grupo de 
sujetos un beneficio tributario sin una justificación plausible que haga 
prevalecer la quiebra del genérico deber de contribuir al sostenimiento 
de los gastos públicos sobre los objetivos de redistribución de la renta y 
de solidaridad contenidos en la Constitución. Las diferenciaciones exis
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tentes carecen de justificación alguna desde el punto de vista tributario, 
ya que no responden a ninguna clase de política sectorial y, aun cuando 
pueda ser razonable la finalidad perseguida por la norma, la falta de ac
ceso de los residentes en territorio común a dichos beneficios se mues
tra desprovista de fundamento alguno, colocando a estos últimos en una 
situación de desventaja insuperable que degenera en discriminación. 
Esta sería también la situación de aquellos residentes en dichos territo
rios que desearan fijar su residencia en otro lugar, lo que implicaría la 
pérdida del beneficio fiscal. 

El Tribunal Constitucional en su reciente sentencia 96/2002 aborda 
el efecto constitucional negativo de la condición de residente para dis
frutar de beneficios fiscales en unas comunidades autónomas, conside
rando que se produce discriminación frente a los residentes en otras. 

Esta situación puede ser contraria al principio de generalidad tri
butaria, tal y como se ha entendido por el Tribunal Constitucional que 
sobre la igualdad ha señalado reiteradamente que, la expresión «todos» 
absorbe el deber de cualesquiera personas físicas o jurídicas nacionales 
o extranjeras residentes o no residentes que por sus relaciones econó
micas con o desde nuestro territorio exteriorizan manifestaciones de ca
pacidad económica, lo que les convierte en titulares de la obligación de 
contribuir conforme al sistema tributario. Se trata, a fin de cuentas, de 
la igualdad de todos ante una exigencia constitucional que implica de un 
lado una exigencia directa al legislador, obligado a buscar la riqueza allá 
donde se encuentre, y de otra parte, la prohibición en la concesión de 
privilegios tributarios discriminatorios. 

No existe fundamento alguno ni diferenciación en situaciones here
ditarias iguales, salvo el lugar de residencia, para determinar quién 
debe o no estar sujeto a este Impuesto; se genera así una mayor rique
za para unos españoles frente a otros. 

La fijación para la sujeción al Impuesto basada en la residencia pue
de afectar igualmente al artículo 19 de la Constitución y a la base mis
ma de la Unión Europea, pudiéndose dar el caso del establecimiento de 
la residencia únicamente por motivos fiscales. Esta decisión no puede 
adoptarse por todos los sujetos pasivos sino que cuentan con mayor fa
cilidad para ello, quienes se encuentran en posesión de un mayor patri
monio, lo que provoca que la progresividad se aplique en algunos su
puestos de forma inversa. 

Con el cambio de residencia no parece que el contribuyente realice 
una elusión fiscal sino que más bien lleva a cabo una conducta económi
ca razonable en la que busca mejorar su actividad, lo que derivará en un 
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aumento de su capacidad económica futura de la que en último término 
resultaran beneficiados sus herederos. 

Sobre esta cuestión el Tribunal de Justicia de las Comunidades Eu
ropeas considera que este tipo de beneficios afectan al principio de 
igualdad y pueden alterar la libertad de circulación de capitales y per
sonas, estimando que las ventajas fiscales reservadas únicamente a los 
residentes de un Estado miembro pueden constituir una discriminación 
indirecta (SSTJCE de 14 de febrero de 1995 y de 27 de junio de 1996). 

Como conclusión se puede afirmar que la posible vulneración de di
ferentes principios constitucionales, por el hecho de que los beneficios 
fiscales reconocidos a efectos del Impuesto de Sucesiones únicamente se 
prevean para los residentes en dos comunidades autónomas y no para el 
resto, unido a la anacrónica configuración del Impuesto lleva a conside
rar la necesaria supresión del Impuesto de Sucesiones entre padres e hi
jos y cónyuges, unificando así el tratamiento fiscal en todo el territorio. 

A pesar de los esfuerzos realizados para lograr a través de las exen
ciones y reducciones la neutralidad del Impuesto sobre Sucesiones, no 
se puede negar que éste incide de lleno en el derecho de propiedad tal y 
como ha sido concebido por el Tribunal Constitucional, afectando de for
ma negativa fundamentalmente a los patrimonios medios que se ven 
obligados a desmembrar sus bienes, consecuencia todo ello de las desi
gualdades en función de la residencia, a cuyo traslado pueden acceder 
los grandes patrimonios. 

La minoración fiscal del Impuesto sobre Sucesiones supondría una 
medida tendente a aligerar la presión contributiva que sufre el ahorro, 
primero en su fase de generación a través del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, segundo por su mera tenencia, por medio del 
Impuesto sobre el Patrimonio y del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
y, finalmente, en su transmisión a través del Impuesto sobre Sucesiones 
y, en algunos casos, el Impuesto municipal del incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana. 

Una última cuestión a tener consideración es la desigualdad creada 
dentro del propio Estado español que, mediante la coexistencia de com
petencias de todas las comunidades autónomas no procede a una redis
tribución de los propios recursos. Habría que buscar una solución al 
ejercicio de las competencias que el ordenamiento jurídico nacional atri
buye a dichas comunidades, en ocasiones con carácter exclusivo, con el 
propósito de evitar comportamientos abusivos o desleales en el ejercicio 
de las mismas. No hay que olvidar que los beneficios fiscales pueden 
provocar el cambio de domicilio fiscal de los ciudadanos a fin de minimi
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zar el pago del Impuesto, atrayendo hacia estas comunidades con un sis
tema fiscal más benigno la riqueza del país. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, procede formular la siguiente recomendación: «Que, en 
el ámbito de competencias que ostenta el Estado, se adopten las medi
das necesarias a fin de reformar el Impuesto sobre Sucesiones enervan
do la fiscalidad de las herencias directas, superando así las desigualda
des existentes, tanto de regulación como de aplicación». 

Madrid, 5 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de 
Hacienda. 
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Recomendación 74/2003, de 5 de junio, para que se modifi
que la legislación relacionada con la asistencia letrada al ex
tranjero, con objeto de que el letrado de oficio que le asiste pue
da también intervenir en los procedimientos jurisdiccionales. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 514.) 

La defensa de los derechos fundamentales de aquellas personas más 
necesitadas de atención y amparo, como son los inmigrantes que, en con
diciones a veces penosas, llegan a nuestro territorio, constituye tarea 
prioritaria del Defensor del Pueblo. 

I. Un letrado, que habitualmente ejerce la defensa jurídica de in
migrantes que llegan a la isla de Fuerteventura, se ha dirigido al De
fensor del Pueblo, poniendo de relieve circunstancias de las que se de
duce una inadecuada regulación del derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva (artículo 24.1 de la Constitución), en relación con la asis
tencia letrada gratuita (artículo 119 de la Constitución), de los inmi
grantes en nuestro ordenamiento jurídico. 

Sustancialmente expone que es abogado del Ilustre Colegio Provin
cial de Las Palmas, adscrito al turno de oficio y por ello conoce que la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria, en varios procedimientos contencioso-administrativos, ha re
suelto mediante providencia, la falta de legitimación del letrado para in
terponer el recurso contencioso-administrativo (procedimiento ordina
rio), en nombre de su cliente en los siguientes términos: «... careciendo
de legitimación el letrado para presentar el recurso; REQUIÉRASE a 
(nombre del inmigrante) a fin de que en el plazo de diez días, lo presen
te por sí mismo o suscriba el ya presentado. Asimismo, y a la vista de las 
manifestaciones vertidas por el referido letrado en el sentido de que ac
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túa en turno de oficio, REQUIÉRASELE también para que en igual 
plazo acredite tal designación por la Comisión de Justicia Gratuita». 
Este criterio ha sido confirmado posteriormente, conociendo en vía de 
recurso, mediante auto de la propia Sección. 

Es preciso hacer constar que a esta Institución se han remitido fo
tocopias de las resoluciones judiciales que acreditan lo expuesto. 

Si bien el Defensor del Pueblo respeta escrupulosamente, como no 
podía ser de otra manera, las resoluciones judiciales, la queja plantea un 
problema de carácter general: la tutela contencioso-administrativa de 
los ciudadanos extranjeros no residentes legales en nuestro país. Este 
problema reclama también una solución de alcance general. 

En efecto, es ilusorio pensar que un extranjero que llega a nuestras 
costas en las llamadas «pateras» y que se encuentra en la isla de Fuer
teventura, sometido a un expediente de expulsión, pueda «presentar 
por sí mismo» o «suscribir el ya presentado» recurso contencioso-admi
nistrativo, que es el criterio jurisprudencial establecido en las resolu
ciones del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, cuando además se 
da la circunstancia de que la sede de dicho Tribunal se encuentra en la 
Isla de Gran Canaria y por ello resulta inviable que esa persona pueda 
desplazarse de una isla a la otra. Por el contrario, parece razonable que 
el letrado designado en el turno de oficio para la defensa del inmigrante 
en el expediente de expulsión, pueda también ejercer las acciones con
tencioso-administrativas que considere convenientes relacionadas con 
la causa de la designación, es decir, la entrada presuntamente ilegal en 
el territorio nacional, sin que se haga distinción entre la detención cau
telar de extranjería (de naturaleza administrativa pero adoptada por un 
órgano jurisdiccional penal) y las acciones contencioso-administrativas 
que estén encaminadas a la defensa de la permanencia en el territorio 
nacional del inmigrante. 

Así pues, y sin perjuicio de no haber admitido a trámite la queja 
enunciada al principio de este escrito, en consideración al respeto que 
esta Institución debe a las resoluciones judiciales, dimos traslado a la 
Fiscalía General del Estado del problema general mencionado, en orden 
a conocer cuál era el criterio que respecto de esa cuestión mantenía la 
Fiscalía, así como para que en su caso informase si pensaba instar por 
parte de la misma alguna actuación en orden a garantizar los derechos 
de los inmigrantes, especialmente en lo relativo a su asistencia jurídica 
y a la tutela judicial efectiva que como ciudadanos deben recibir. 

La Fiscalía General del Estado ha remitido el informe solicitado el 
pasado 3 de abril de 2003. En él, sustancialmente se manifiesta que la 
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asistencia jurídica que se presta a los inmigrantes es la que la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, contempla. En 
concreto, el artículo 7.1 de dicha Ley dispone que la asistencia prestada 
«no podrá aplicarse a un proceso distinto» de aquel para el que ha sido 
asignada, pues no cabe asistencia letrada «universal», para cualquier 
tipo de actuaciones procesales que eventualmente se pretendan. 

Según dicha Fiscalía la Ley Orgánica de Extranjería 4/2000, al es
tablecer el derecho de asistencia jurídica gratuita en el artículo 20, no 
introduce modificación en este punto, de modo que es aplicable el régi
men general de los españoles sobre prohibición de asistencia letrada 
«universal». 

En el escrito de la Fiscalía General del Estado, se acompaña tam
bién un informe de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Ca
narias. En él se reconoce que «cierto es, como apunta el Defensor del 
Pueblo que “es ilusorio pensar que un extranjero, probablemente ex
pulsado del territorio nacional, pueda presentar por sí mismo o suscri
bir el ya presentado recurso contencioso-administrativo, que es lo que 
resuelven las providencias de la sección eegunda”, pero tampoco cabe 
desconocer que tales resoluciones, con más el auto remitido de catorce 
de enero pasado no hacen sino ir de la mano de la legalidad vigente y, 
por ende, en tanto ésta no sea cambiada, quedará vedada a aquellos ex
tranjeros la interposición del recurso correspondiente». 

En opinión de esta Institución, la interpretación que realiza la Fis
calía General del Estado puede llegar a producir en la práctica, casos en 
los que los ciudadanos extranjeros se vean impedidos para ejercitar de 
forma efectiva su derecho a recibir una asistencia letrada eficaz, vién
dose conculcado de esa forma su derecho a la tutela judicial efectiva. La 
interposición de las acciones jurisdiccionales que procedan por parte del 
ciudadano extranjero sometido a un procedimiento de la Ley de Ex
tranjería, requieren el contar con procurador y abogado de oficio, lo que 
conlleva el cumplimiento de los requisitos generales, en los términos 
previstos en el artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asisten
cia Jurídica Gratuita y 8 de su Reglamento. Ahora bien, la exigencia de 
tales requisitos no puede llevarse hasta el extremo de hacer inviable el 
cumplimiento de los mismos, sobre todo cuando existen órganos judicia
les, como más adelante se verá, que haciendo una interpretación amplia 
del derecho a la asistencia letrada, permiten que los ciudadanos extran
jeros que comparecen ante la jurisdicción puedan cumplir los requisitos 
de postulación que las leyes procesales exigen. 

II. La situación descrita constituye una interpretación sin duda 
conforme con la legalidad vigente, pero sin duda también rigurosa y for
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mal para el inmigrante, que ve muy limitado el alcance del derecho de 
defensa de oficio. 

En efecto, a nadie se le oculta que el interés legítimo del inmigran
te es la permanencia legal en el territorio nacional, para iniciar en él una 
nueva vida que, al ser España un Estado de Derecho desarrollado, es es
perada como mejor que aquella que se ha dejado atrás. Pero, precisa
mente por ser un Estado de Derecho, debe garantizar el ejercicio de las 
acciones procesales legalmente posibles, con independencia del éxito o 
fracaso que, conforme a nuestro ordenamiento, sea esperable de tales 
actuaciones. 

El principio general de que la designación de abogado de oficio debe 
serlo pleito por pleito, es plausible, para evitar un ejercicio inmoderado 
de acciones bajo el paraguas de la gratuidad. Sin embargo, en el caso del 
inmigrante que arriba al territorio nacional en condiciones casi siempre 
penosas, la pretensión es en realidad única, se deriva de un solo interés 
jurídico, la voluntad de permanencia en el territorio; cosa distinta es que 
se concrete en uno u otro procedimiento, pues cualesquiera que fuesen 
dichos procedimientos, estarían ordenados a la misma finalidad ontoló
gica. 

En un orden práctico, aparecen, además, dos problemas adicionales 
en los casos conocidos: por una parte, la inconveniencia de traslado del 
inmigrante al lugar del juzgado o tribunal que vaya a conocer del pro
ceso principal para solicitar asistencia jurídica gratuita, como exige la 
Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, pues, a quien permanece en el te
rritorio con presunción de ilegalidad, difícilmente puede exigírsele que 
se traslade a otro lugar del territorio (en ocasiones, a otra isla) para 
ejercitar su derecho, dado que en muchos casos es de hecho imposible al 
permanecer internado y tener limitada por ello su libertad. 

Por otra parte, es preciso constatar la inseguridad jurídica que se 
está produciendo pues, según ha conocido esta Institución, el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid está adoptando criterios distintos, más 
pro actione que el Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Así, las 
providencias de 14 y 15 de noviembre de 2001 de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictadas, respectivamente, en los procedimientos or
dinarios 3684/2001 y 3686/2001, permiten que el mismo letrado que 
defendió al inmigrante durante la sustanciación del expediente adminis
trativo, presente recurso contencioso-administrativo, como se deduce 
de la decisión de las providencias de que deberá de ser dicho letrado, el 
que, si así interesa al derecho de su defendido, inste ante el Colegio de 
Procuradores de Madrid, la designación de colegiado de oficio. Siendo 
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esto así, el derecho de defensa estaría teniendo alcance distinto según el 
lugar del territorio en el que se encontrase el inmigrante. 

III. El derecho de defensa de los inmigrantes que llegan a Espa
ña ha sido objeto relevante de las tareas y preocupaciones del Defensor 
del Pueblo. 

En efecto, en abril de 1996 el Defensor del Pueblo interpuso recur
so de inconstitucionalidad contra el inciso «que residan legalmente en 
España» del apartado a) del artículo 2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de Asistencia Jurídica Gratuita, en cuanto limitativo del alcance subje
tivo del derecho a la asistencia jurídica gratuita. 

Asimismo, en junio de 2002 el Defensor del Pueblo formuló reco
mendación10 al Ilustre Colegio de Abogados de Fuerteventura, con mo
tivo de unas visitas institucionales a dicha isla en las que se constató la 
necesidad de mejoras en la asistencia jurídica a los extranjeros en nues
tro país. 

En esta misma dirección de trabajo, el Defensor del Pueblo va a co
menzar la elaboración de un informe monográfico sobre asistencia le
trada al inmigrante. 

Esta Institución viene manteniendo desde hace tiempo, en sintonía 
con el Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de Derechos Hu
manos, que el derecho a la asistencia jurídica gratuita, íntimamente uni
do al de defensa, debe ser un derecho «efectivo», es decir, un derecho del 
que se pueda disfrutar realmente, más allá de proclamaciones formales. 
Como dice la sentencia del Tribunal Constitucional número 37/1988, de 
3 de marzo, fundamento jurídico 6, refiriéndose al artículo 6.3 c) del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, y citando la Sentencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de mayo de 1980 (caso
Ártico) «si se interpretara el texto del 6.3 c) de una manera formal y res
trictiva, la asistencia judicial gratuita tendría el riesgo de revelarse 
como una palabra vacía en más de una ocasión». 

Así pues, en este marco, y constatado el problema específico enun
ciado en las consideraciones anteriormente expuestas, esta Institución, 
al amparo de los artículos 28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, del Defensor del Pueblo, considerando que la regulación del dere
cho a la asistencia jurídica gratuita de los extranjeros puede provocar 
situaciones injustas o perjudiciales para los ciudadanos, formula a V. E. 
la siguiente recomendación: «Que se modifique la legislación vigente en 
materia de asistencia letrada al extranjero, de modo que el abogado que 

10 Recomendación 53/2002, publicada en el volumen correspondiente al año 2002 de esta serie. 
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se designe para su defensa en un procedimiento que puede llevar apa
rejada su denegación de acceso a territorio nacional, su expulsión o su 
devolución, pueda también ejercitar la defensa de ese ciudadano ex
tranjero en cuantos procedimientos administrativos o jurisdiccionales 
guarden relación con las situaciones anteriormente mencionadas». 

Madrid, 5 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Ministro de Justicia. 
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 Recomendación 75/2003, de 11 de junio, para que en los ca
sos de solicitudes de ciudadanos que hayan estado tutelados por 
la Administración española el tiempo suficiente para haber ad
quirido el derecho a obtener documentación, no se les requie
ran documentos que deben obrar en poder de la Administra
ción. Que para el estudio de la solicitud se indique al interesado 
la documentación que precisa aportar, tomando en considera
ción que esta persona ha permanecido bajo la tutela de la Ad
ministración española. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 473.) 

La formulación de diversas quejas (Q0205525; Q0211845; Q0207508; 
Q0200994) suscritas por ciudadanos que habían estado tutelados por la 
entidad de protección de menores y que se encontraban próximos a la 
mayoría de edad, sin contar con documentación legal, dio lugar a la ini
ciación de investigaciones por parte de esta Institución. 

Los titulares de las quejas nos indicaban que la unión de los dos 
factores, es decir, la carencia de documentación y la mayoría de edad, 
les iba a provocar una grave situación de indefensión y de vulnerabi
lidad. 

Este asunto, como V. E. ya conoce, fue tratado en el escrito remiti
do a esa Delegación en fecha 20 de marzo de 2002, en el que se incluían 
distintas recomendaciones11. 

Pues bien, tras el estudio de las quejas antes citadas, se ha puesto 
de manifiesto que los ciudadanos titulares de las mismas —que ahora ya 
no son menores— continúan sin obtener la documentación que permita 
su integración en nuestra sociedad, sin que la administración, según pa

11 Recomendación 24/2002, publicada en el volumen correspondiente al año 2002 de esta serie. 
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rece, adopte alguna solución al respecto, razón por la cual vuelven a di
rigirse a esta Institución. 

A la vista de los problemas que se plantean, esta Institución consi
dera necesario efectuar las siguientes consideraciones: 

Tras la publicación del Real Decreto 864/2001, resulta de obligado 
cumplimiento documentar a los menores «transcurridos nueve meses 
desde que el menor ha sido puesto a disposición de los servicios compe
tentes de protección de menores...». 

En el caso de los expedientes aquí tratados, resulta claro que la en
tidad de protección no ha instado con la suficiente antelación el permi
so, a fin de que los menores —cuando aún lo eran— fueran adecuada
mente documentados. 

A título de ejemplo, puede citarse el problema que ha surgido en 
uno de los expedientes citados, el de (...), que pasó a disposición de la en
tidad de protección en fecha 22 de febrero de 2001 y permaneció tutela
do hasta el 14 de marzo del año siguiente. 

La petición de documentación se produjo en febrero de 2002, es de
cir, un mes antes de que cesara la tutela por cumplir la mayoría de edad. 

Esta situación es similar a muchas otras, variando únicamente las 
fechas de acogimiento, desamparo y momento en el que la entidad de 
protección insta la documentación. En todos los casos, se da la circuns
tancia de que el cumplimiento de la mayoría de edad está tan próximo 
que por parte de esa Delegación no hay tiempo material para resolver y, 
en consecuencia, se archiva el expediente por concurrir una modifica
ción sustancial en la petición. 

En estos casos esta Institución ha indicado a los interesados que, si 
bien no podían solicitar un permiso de los previstos en el artículo 35 de 
la Ley 4/2002, modificada por la Ley 8/2000, sí podían solicitar un per
miso por circunstancias excepcionales, al amparo de lo establecido en el 
artículo 31.4 de la citada Ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pu
diera recaer en la entidad de protección. 

Sin embargo, los titulares de dos de estas quejas nos han comunica
do que por parte de esa Delegación al solicitar el permiso se les requie
re la presentación de documentos que no pueden aportar. Así, en el caso 
de (...) se le hacía el siguiente requerimiento: 

«Copia del pasaporte, título de viaje, documento de identidad, cé
dula o cualquier otro documento que acredite su identidad y que hayan 
sido considerados válidos para su entrada en España». 
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Aun cuando el interesado ha remitido a esa Delegación escrito in
dicando que no posee tales documentos e informando a la Administra
ción de que ha permanecido bajo tutela y que, además, los documentos 
acreditativos se encuentran en la propia Delegación, ha recibido una 
resolución, de fecha 21 de enero de 2003, en la que se da por desistido 
al interesado de su petición por no aportar los documentos antes refe
ridos. 

En el caso de (...), cuyo expediente de queja en esta Institución tie
ne el número Q0220127, que también estuvo tutelado, recientemente, en 
fecha 9 de mayo, ha tenido entrada en esta Institución el informe emiti
do por V. E. 

En cuanto a la aportación de documentos se aclara por parte de esa 
Delegación que no es necesario presentar el pasaporte, pudiendo servir 
cualquier otro documento que acredite la identidad del peticionario, 
añadiéndose que los solicitantes pueden pedir a tal fin la expedición de 
la carta de identidad (nekua) equivalente a nuestro DNI, que no re
quiere autorización paterna. 

Debemos manifestar, sin embargo, que en el requerimiento remiti
do a ambos solicitantes no sólo se pedía un documento acreditativo de su 
identidad sino que, en el apartado donde consta la petición de los do
cumentos identificativos, se añade una frase que permite suponer que 
no es válido cualquier documento. Nos referimos, en concreto al inciso 
final: 

«Copia del pasaporte, título de viaje..., que acredite su identidad y 
que hayan sido considerados válidos para su entrada en España». 

Este dato final modifica radicalmente la petición, ya que cualquier 
persona entendería que le es solicitado el documento con el cual accedió 
al territorio nacional, lo que, en este caso, resulta equívoco. 

De otro lado, en el informe remitido por V. E. en la queja Q0200994, 
cuyo titular es don (...), se indicaba que para documentar a los menores 
tutelados además del impreso de solicitud normalizado y las fotografías 
pertinentes, la Consejería de Bienestar Social «aporta acta de acogi
miento y desamparo así como certificado del médico forense sobre la mi
noría de edad del extranjero, aportando cualquier tipo de documenta
ción (pasaporte, carta de identidad) sólo en el caso de que dichos datos 
se encuentren en poder de la Consejería». 

Continuaba dicho informe señalando que lo más frecuente era que 
el menor aun teniendo documentación del país de origen no la aportara 
y por la Delegación se le expedía una cédula de inscripción. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, parece evidenciarse que en la mayo
ría de los casos y, en concreto, en los aquí tratados en los archivos de esa 
Delegación deben obrar datos y documentos sobre los interesados que, 
tras llegar a la mayoría de edad, solicitan permiso. 

Como V. E. ya conoce, el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dedicado a los derechos de los 
ciudadanos, reconoce a éstos el de no presentar documentos que ya se 
encuentren en poder de la Administración actuante. 

Debemos suponer que si la entidad de protección insta la documen
tación del menor, aun cuando no lo haga con el tiempo suficiente para 
que esa Administración resuelva, lo cierto es que presenta documenta
ción a tal fin, según V. E. ha informado recientemente. Por ello el joven 
estaría identificado. 

Sin embargo, aun cuando todo lo anterior haya tenido lugar, los so
licitantes de los permisos continúan sin documentación y abandonados a 
su suerte por parte de una Administración que hasta hace unos meses 
los tutelaba, y sin directrices para solucionar sus problemas documen
tales provocados en buena medida por la propia Administración. 

De otro lado, esta Institución quiere poner de manifiesto que, aun
que efectivamente, el plazo previsto por el Reglamento para la expedi
ción de los permisos es de tres meses, algunas comunidades autónomas 
(que obviamente se rigen por el mismo Reglamento) han establecido un 
cauce de preferencia a fin de documentar en el periodo más breve posi
ble a los menores. 

Esta Institución es consciente de que en la Ciudad Autónoma de 
Melilla las circunstancias son peculiares y diferentes a otros lugares del 
territorio nacional, sin embargo, es necesario recordar que, a partir de 
la entrada en vigor del Real Decreto antes citado, se deberá documen
tar a los menores que cumplan los requisitos establecidos, sin excepcio
nes relativas al lugar en el cual se está ejerciendo la tutela. 

Del estudio de los expedientes citados al inicio del escrito y también 
de los informes emitidos en relación con el expediente de (...), del que he
mos incluido una parte del informe recibido de esa Delegación sin per
juicio de tratarlo de forma independiente, hemos llegado a la conclusión 
de que el problema de los menores tutelados, en lo relativo a la docu
mentación, no está bien resuelto. En efecto, la actuación administrativa 
en este asunto aparece claramente como ineficaz y, en cualquier caso, no 
da respuesta a las necesidades que presenta este colectivo. 
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No es posible requerir a estos ciudadanos, ya mayores de edad, de
terminados documentos como si fuera la primera vez que aparecen ante 
los órganos administrativos, es decir, como si de un inmigrante recién 
llegado o en situación ilegal se tratara, dado que, como sabemos, han 
permanecido tutelados y a cargo de una Administración española. 

Sin perjuicio de que esta Institución se reserva la calificación de la 
actuación administrativa que lleva a cabo la Consejería de Bienestar So
cial, que en este asunto tiene una corresponsabilidad mientras los me
nores están tutelados, se ha considerado procedente formular a V. E. la 
siguiente recomendación: 

«Que en los casos de solicitudes de ciudadanos que hayan estado tu
telados por la Administración española, el tiempo suficiente para adqui
rir el derecho a obtener documentación, no se les requieran los docu
mentos que deben obrar en poder de la Delegación al haberse aportado 
en su momento por la entidad de protección. 

Que siendo necesario completar el expediente se indique al intere
sado la documentación a aportar, tomando en consideración en el reque
rimiento a realizar que ese ciudadano ha permanecido bajo la tutela de 
la Administración española». 

Asimismo, esta Institución ha acordado formular la siguiente suge
rencia: 

«Que se revise el expediente de don (...) explicando de una forma 
clara y concisa qué tipo de documento se considera válido en este caso 
concreto y dónde puede obtenerse en España». 

Madrid, 11 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Delegado del Gobierno en la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
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Recomendación 76/2003, de 12 de junio, para que se adopten 
las medidas oportunas para mejorar la tramitación de las soli
citudes de asilo; para detectar con mayor fluidez situaciones de 
saturación del servicio; y para que se deje constancia del moti
vo por el que se considera necesario abrir expediente de expul
sión a solicitantes de asilo que han visto rechazada su petición. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 472.) 

A finales del año 2002 esta Institución tuvo conocimiento por diver
sas vías de noticias que señalaban un aumento, considerado anormal, del 
número de personas que manifestaban su intención de formalizar solici
tudes de asilo en esa Ciudad autónoma. 

En diciembre de ese año una organización no gubernamental de
nunció que varias personas, que tenían manifestada su intención de pre
sentar una solicitud de asilo, habrían sido objeto de expulsión al territo
rio marroquí de forma irregular. Como V. E. conoce sobre este asunto se 
inició en su día la oportuna investigación ante esa Delegación del Go
bierno. 

Por otra parte, en enero de 2003 se recibió un escrito de otra orga
nización no gubernamental en el que se nos informaba que, ante la ale
gada saturación del Centro de Estancia Temporal (CETI), unos 300 ex
tranjeros, en su mayoría solicitantes de asilo, se habían guarecido en 
unos almacenes en desuso, situados en el barrio del Sardinero de Ceuta 
junto al centro asistencial regentado por los Hermanos de la Cruz Blan
ca, así como en las inmediaciones del propio CETI, en improvisados re
fugios fabricados con plásticos y otros desechos. La organización pro
motora de la queja expresaba su preocupación por la falta de 
condiciones higiénico-sanitarias de los alojamientos y la vulnerabilidad 
en la que se encontraban sus ocupantes. 
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Posteriormente se tuvo conocimiento de que a partir del día 21 de 
enero de 2003 se puso en marcha un operativo a fin de tramitar las soli
citudes de asilo que se habían acumulado y que se pudiera decidir sobre 
su admisión a trámite. 

En el curso de este proceso se recibieron en esta Institución varias co
municaciones más que denotaban inquietud por la rapidez con la que se de
cidía sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la solicitud, en un plazo 
que va entre las 24 y las 72 horas. Del mismo modo, se señalaba que la ma
yor parte de los solicitantes de asilo había renunciado a contar con un le
trado de oficio que les asistiera durante ese procedimiento, así como que 
algunas entrevistas se hacían sin presencia de intérprete. 

Las informaciones facilitadas indicaban también que acto seguido de 
procederse a la notificación de la inadmisión a trámite del asilo a cada in
teresado, para lo cual eran citados en la propia diligencia de información 
de derechos que recibían cuando formalizan su solicitud de asilo en una 
fecha y hora concretas, se les incoaba un procedimiento de expulsión. 

En atención a las alegaciones formuladas se resolvió que asesores 
de esta Institución giraran el 27 de febrero de 2003 una visita al Centro 
de Internamiento de Extranjeros de Málaga para que, al tiempo que 
inspeccionaban las instalaciones del propio centro, pudieran entrevis
tarse con algunos de los extranjeros trasladados desde Ceuta que se en
contraban allí internados, al objeto de recabar unos primeros datos e im
presiones con los que planificar las siguientes actuaciones. 

Finalmente, como V. E. ya conoce, se decidió efectuar una visita a la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, durante los días 5 y 6 de marzo de 2003, a fin 
de tomar directo conocimiento de la situación. Dicha visita se verificó por 
un equipo dirigido por la Adjunta Primera y del que formaban parte los 
asesores responsables de Inmigración y Asuntos Exteriores y de Justicia. 

En el curso de esta visita se efectuaron diversas entrevistas con ciu
dadanos extranjeros peticionarios de asilo, representantes de entidades de 
ayuda a los mismos, autoridades y funcionarios encargados de tramitar los 
diversos expedientes, intérpretes y otras personas que pudieron aportar 
información sobre los diversos puntos de interés para esta investigación. 

Las copias de los expedientes de asilo que fueron tramitados en 
Ceuta coincidiendo con el operativo especial montado para dar salida al 
alto número de peticiones acumuladas, pudieron examinarse en la Ofici
na de Extranjeros de aquella Ciudad autónoma. Los expedientes de ex
pulsión que siguieron a la inadmisión a trámite de las solicitudes de asi
lo se analizaron en primer término en la Brigada Provincial de 
Extranjería y Documentación. 
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Todas estas actuaciones se han documentado por escrito y figuran 
en los archivos de esta Institución, junto a los anexos documentales ob
tenidos de diversas fuentes sobre las que se ha realizado un pormenori
zado estudio. 

Con posterioridad a la visita se han formulado solicitudes de infor
mación complementarias a diversas dependencias de esa Delegación del 
Gobierno, a la Oficina de Asilo y Refugio (OAR), así como al Ilustre Co
legio de Abogados de Ceuta. 

Del conjunto de la investigación han podido obtenerse las conclu
siones que, para el mejor conocimiento de V. E., se ofrecen a continua
ción de manera íntegra y sobre cuya base se dirigirán a ese organismo 
las resoluciones que tocan al ámbito de sus atribuciones y que figuran en 
la parte final de esta comunicación: 

I.	 SOBRE LAS DENUNCIAS DE EXPULSIONES 
IRREGULARES DE SOLICITANTES DE ASILO 

La denuncia que había sido formulada ante esta Institución, en re
lación con que determinadas personas que habrían manifestado su in
tención de acogerse a la legislación de asilo, fueron objeto de una expul
sión forzada al territorio marroquí al margen de todo procedimiento, no 
ha podido ser verificada hasta el momento. 

II.	 SOBRE LAS CAUSAS DE LA ACUMULACIÓN DE 
SOLICITUDES DE ASILO Y LA SATURACIÓN 
DE LOS RECURSOS DE ACOGIDA A EXTRANJEROS 

Puede admitirse que la acumulación de inmigrantes que se produjo 
en Ceuta a partir de octubre de 2002 y que desembocó en masivas peti
ciones de asilo, tiene como causa próxima el cambio del criterio que per
mitía que los inmigrantes que llegaban irregularmente a esa Ciudad au
tónoma y no podían ser materialmente expulsados pudieran pasar a la 
península. Sin embargo esta apreciación no deja de constituir una im
presión de carácter general que no permite descartar la existencia de ra
zones fundadas en algunas de las peticiones de asilo formuladas. Ha de 
tenerse siempre presente que la posibilidad de solicitar asilo se configu
ra como un derecho individual, frente al cual las constataciones de su uso 
extensivo o inapropiado por algunos peticionarios resultan irrelevantes; 
debiendo la Administración asegurar tan solo que el expediente se tra
mita con la necesaria celeridad y se resuelve tras un análisis adecuado. 
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Por lo demás, resultaba obvio que la llegada continuada de extran
jeros unida a la falta de derivaciones de éstos a otros puntos del terri
torio nacional abocaba a que la saturación en los recursos sociales y en 
la propia Ciudad autónoma fuera sólo cuestión de tiempo. 

La situación acabó desbordando las posibilidades de acogida del 
CETI y de los demás recursos disponibles en Ceuta. Por ello se forma
ron asentamientos en unos barracones situados en las inmediaciones del 
centro de atención que dirigen los Hermanos de la Cruz Blanca en el ba
rrio del Sardinero, así como en el monte de El Jaral, junto al propio 
CETI. 

En la fecha de la visita que llevó a cabo esta Institución, se estaba 
procediendo a la clausura y devolución a sus propietarios de las naves 
del Sardinero que servían de refugio a un nutrido grupo de inmigrantes 
subsaharianos, ya que éstos estaban siendo acomodados en el CETI. La 
decisión de realojar a estas personas ha de considerarse correcta, si bien 
no acaba totalmente con el problema, puesto que persisten los asenta
mientos surgidos en los alrededores del Centro, aunque, por las últimas 
informaciones obtenidas, el número de personas que permanecen en 
ellos va disminuyendo paulatinamente. 

En todo caso, resulta necesario adoptar algunas medidas para ase
gurar una atención con las mínimas condiciones de habitabilidad y salu
bridad a estas personas hasta tanto se resuelva sobre su permanencia 
en Ceuta. Por esta razón, como V. E. conoce, continúa abierta una in
vestigación con esa Delegación del Gobierno para conocer las medidas 
que se hayan adoptado o esté previsto adoptar. 

Sin perjuicio de lo anterior, ha de insistirse en que la Administra
ción debería tener siempre presente la especial fragilidad de determi
nados enclaves del territorio nacional y sus posibilidades reales de aco
gida, cuando adopta decisiones sobre gestión de los flujos de 
peticionarios de asilo o extranjeros en situación irregular. 

III.	 SOBRE LA LABOR DE ALGUNAS ENTIDADES 
DE APOYO A LOS INMIGRANTES 

Debe dejarse constancia de la meritoria labor que están desarro
llando las religiosas Carmelitas de Vedruna, la Comisión Católica de Mi
graciones y otras entidades afines en la acogida humanitaria y asisten
cia a los ciudadanos extranjeros que llegan a Ceuta, pues sin su esfuerzo 
y compromiso la situación en esa Ciudad se hubiera desbordado con ma
yor frecuencia y, seguramente, con más graves consecuencias. 

272 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 273

RECOMENDACIONES	 76/2003 

IV.	 SOBRE EL MOMENTO EN QUE SE TIENEN POR 
PRESENTADAS LAS SOLICITUDES DE ASILO 

Ha quedado acreditado en el curso de esta investigación que la prác
tica seguida por las dependencias de Delegación del Gobierno con vista 
a la tramitación de las solicitudes de asilo distinguía con carácter gene
ral dos momentos. El primero era la manifestación de voluntad del ex
tranjero sobre su intención de presentar una solicitud de asilo, que de
bía efectuarse en la Oficina Única de Extranjeros. Tras este acto el 
interesado recibía una cita para que acudiera a formalizar el expediente 
en un momento posterior, así como información sobre la posibilidad de 
acudir al letrado de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado 
(CEAR) para obtener asesoramiento. En el segundo momento, una vez 
llegado el día de la cita, se llevaba a cabo la formalización por escrito de 
la solicitud. 

Según parece, se considera que es a partir de este segundo momen
to cuando han de comenzar a contar todos los plazos establecidos en la 
legislación de asilo. De hecho hasta entonces no se facilita a los solici
tantes la documentación identificativa establecida en el artículo 13.1 del 
Reglamento de aplicación de la Ley de Asilo. 

Procede a estos efectos transcribir, en lo que aquí interesa, las ra
zones que han sido puestas de manifiesto en el informe emitido por la 
Oficina de Asilo y Refugio: 

«De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley regu
ladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado..., el extranje
ro que pretende solicitar asilo en España presentará su petición ante la 
autoridad gubernativa personalmente. A su vez, el artículo 8 de su Re
glamento de aplicación..., señala que la forma de presentación de las so
licitudes de asilo para quienes se encuentren en el territorio nacional, 
consiste en la cumplimentación y firma del correspondiente formulario 
en el que deberá exponer de forma detallada los hechos, datos o alega
ciones en que fundamente su petición. 

Por tanto, la solicitud de asilo sólo se tiene por interpuesta en 
forma cuando se cumplimenta y firma el correspondiente formulario, 
momento a partir del cual comienza la tramitación del expediente admi
nistrativo y el cómputo de los plazos, pues sólo desde entonces es cuan
do se dispone de las razones alegadas que permiten el estudio de la 
solicitud. 

Dicho momento puede coincidir con el de la mera manifestación de 
la intención de solicitar asilo o no, dependiendo ello de la carga de tra

273 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 274

76/2003 RECOMENDACIONES 

bajo de cada una de las dependencias habilitadas para la recepción de las 
solicitudes de asilo y, fundamentalmente, de la disponibilidad de los in
térpretes (téngase en cuenta que éstos normalmente no forman parte 
de las plantillas de las citadas dependencias). En estos casos la solución 
que se viene utilizando es la de facilitar al interesado cita para su for
malización. 

Hay que tener presente que en Madrid se utiliza un sistema similar 
de cita previa que se facilita por teléfono, sin que hasta que se haya com
parecido y formalizado la petición de asilo ante la Oficina de Asilo y Re
fugio el día de la cita no se tiene por formulada, entre otras razones, ade
más de las expuestas al comienzo de este informe, porque nunca 
comparece el 100 por 100 de los que han solicitado cita, de manera que 
atribuir a dicho acto los efectos de una solicitud de asilo equivaldría a fa
cilitar con el mínimo coste determinadas actitudes de fraude a la legis
lación de extranjería». 

A criterio de esta Institución la argumentación ofrecida no resulta 
adecuada para mantener la corrección del procedimiento empleado. En 
primer término es cierto que el artículo 4 indica que el solicitante de asi
lo, cuando se encuentre en territorio español, deberá presentar su soli
citud ante la autoridad gubernativa competente. Pero también es obvio 
el hecho de que esa era precisamente la intención que tenían los ex
tranjeros que comparecieron ante la Oficina Única de Extranjeros de 
Ceuta, dependencia que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.1 c) del 
Reglamento de aplicación de la Ley de Asilo, debe estar en condiciones 
de recibir las solicitudes que se le formulen. 

También es cierto que el artículo 8 del citado Reglamento, concre
tamente en su párrafo tercero, señala que «la solicitud se formalizará 
mediante la cumplimentación y firma del correspondiente formulario 
por el solicitante, que deberá exponer de forma detallada los hechos, da
tos o alegaciones en los que fundamente su pretensión». Mas esa previ
sión no puede considerarse aisladamente sino que debe ser interpreta
da de manera sistemática con el resto del precepto y con el conjunto de 
la legislación en que se integra. 

Así las cosas, el párrafo primero del artículo 8 reitera lo que ya dice 
el artículo 4 de la Ley; esto es, que los extranjeros deberán presentar 
su solicitud mediante una comparecencia personal en alguna de las de
pendencias encargadas de asumir tal misión. Pero, acto seguido, en el 
párrafo 2, el precepto señala que las citadas dependencias «dispondrán 
de un formulario específico para solicitantes de asilo, en castellano y 
otras lenguas». Luego si las dependencias correspondientes deben dis
poner de formularios para formalizar las solicitudes, en castellano y en 
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otras lenguas, según se precisa, es porque estas solicitudes deben re
cogerse con inmediatez. Es evidente que, en esa lógica, no puede que
dar a criterio de la Administración el momento en que deba proceder-
se a recoger por escrito la manifestación de voluntad emitida por el 
interesado. 

Por el contrario parece claro, que, sistemáticamente interpretada, 
la legislación parte de la consideración de que toda solicitud de asilo 
debe ser formalizada con la mayor urgencia y que, a ese respecto, sólo 
es admisible la mínima demora imprescindible para cumplir con los re
quisitos derivados de la necesidad de contar, en su caso, con asistencia 
letrada y de intérprete. 

Ahora bien, en los expedientes que ha podido analizarse las demo
ras en ofrecer una cita no puede ser justificada por esta razón, sino por 
una temporal insuficiencia de medios padecida por la propia Oficina re
ceptora de la solicitud. Es decir, la falta del requisito de formalización de 
la solicitud por escrito no es imputable a los solicitantes sino a la Admi
nistración. 

La consecuencia de esta actuación es que la propia Administración 
dilata indebidamente el momento de documentar y firmar la solicitud 
con el argumento de que no está en condiciones de atenderla, en aten
ción al alto número de peticiones que se le formulan. Por ello fija unas 
fechas de cita que en muchos casos son posteriores en varios meses al 
momento de la primera comparecencia. Luego, al tomar conciencia de la 
magnitud de la situación, adopta medidas extraordinarias y pone en 
marcha un operativo que, sin embargo, no alcanza a evitar que algunos 
de los peticionarios hayan visto demorado el estudio de su petición va
rios meses. 

De hecho, en el siguiente cuadro12 se señala, a título ilustrativo, el 
número de días hábiles transcurridos desde la fecha de la petición de 
cita hasta la fecha de la resolución de los expedientes, de una serie de 
demandantes de asilo que vieron inadmitidas las solicitudes que plan
tearon ante la Oficina Única de Extranjeros dependiente de esa Dele
gación. 

12 Los datos para la confección de este cuadro se han tomado en dos momentos. En los que 
consta la fecha en que se celebró la cita efectiva, fueron obtenidos en el curso de la visita a la que 
se viene haciendo referencia. El resto se obtuvieron, en fecha posterior, de la Oficina de Extranje
ros de Ceuta. 
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Expedientes de asilo inadmitidos a trámite, con indicación
 
de los días hábiles transcurridos entre la petición de cita
 

y la fecha de resolución
 

Iniciales del 
nombre 

y apellido 

Número 
expte. 

asilo Ceuta 

Fecha 
petición 

Cita 
efectiva 

Fecha 
resolución 

Días 
hábiles 

A. P. Y. 239/02 27.08.02 30.09.02 14.11.02 65 

D. H. 352/02 14.10.02 22.01.03 80 

T. T. A. 354/02 14.10.02 22.01.03 80 

M. O. 355/02 14.10.02 20.01.03 78 

I. S. 356/02 14.10.02 22.01.03 80 

J. M. 360/02 14.10.02 22.01.03 80 

L. M. 363/02 15.10.02 10.01.03 69 

A. H. D. 364/02 15.10.02 21.01.03 76 

M. A. M. 366/02 16.10.02 21.01.03 77 

Y. K. 368/02 16.10.02 12.02.03 96 

A. B. 370/02 16.10.02 10.01.03 68 

A. R. 371/02 16.10.02 10.01.03 68 

A. A. O. 375/02 17.10.02 22.01.03 77 

A. A. Y. 377/02 17.10.02 21.01.03 76 

L. S. 379/02 17.10.02 10.01.03 67 

I. A. 382/02 18.10.02 21.01.03 75 

F. A. K. 384/02 18.10.02 22.01.03 76 

A. A. H. 385/02 18.10.02 21.01.03 75 

B. B. 386/02 18.10.02 10.01.03 66 

H. B. 387/02 21.10.02 10.01.03 64 

J. A. O. 389/02 21.10.02 22.01.03 74 

D. F. 392/02 21.10.02 20.01.03 72 

M. B. 393/02 21.10.02 20.01.03 72 

P. M. C. 401/02 22.10.02 17.01.03 70 

M. E. 03/03 25.10.02 02.01.03 17.01.03 66 

A. B. R. 04/03 25.10.02 14.01.03 31.01.03 78 

B. M. 05/03 25.10.02 03.01.03 31.01.03 78 
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Iniciales del 
nombre 

y apellido 

Número 
expte. 

asilo Ceuta 

Fecha 
petición 

Cita 
efectiva 

Fecha 
resolución 

Días 
hábiles 

B. T. 06/03 25.10.02 03.01.03 20.01.03 68 

F. O. 08/03 25.10.02 03.01.03 17.01.03 66 

A. A. 09/03 25.10.02 07.01.03 21.01.03 69 

I. K. 15/03 28.10.02 08.01.03 22.01.03 68 

A. M. 16/03 28.10.02 15.01.03 31.01.03 76 

Z. A. 19/03 28.10.02 24.01.03 27.01.03 72 

L. C. 23/03 28.10.02 10.01.03 22.01.03 68 

J. T. 24/03 28.10.02 23.01.03 24.01.03 70 

P. S. 30/03 29.10.02 17.01.03 22.01.03 66 

D. K. 35/03 30.10.02 15.01.03 31.01.03 74 

M. Z. 47/03 13.11.02 20.01.03 22.01.03 55 

R. B. 48/03 13.11.02 20.01.03 22.01.03 55 

M. A. F. 50/03 13.11.02 28.01.02 29.01.03 61 

C. M.-A. 51/03 14.11.02 20.01.03 22.01.03 54 

A. A. 53/03 14.11.02 20.01.03 22.01.03 54 

M. K. 54/03 15.11.02 28.01.03 29.01.03 59 

K. S. 55/03 15.11.02 28.01.03 29.01.03 59 

A. B. Y. 57/03 15.11.02 23.01.03 24.01.03 55 

E. S. 78/03 27.11.02 22.01.03 23.01.03 44 

O. A. N. 85/03 29.11.02 24.01.03 27.01.03 45 

F. J. 99/03 04.12.03 22.01.03 23.01.03 38 

M. H. S. 157/03 18.12.02 21.01.03 22.01.03 27 

D. J. N. 170/03 23.12.02 22.01.03 23.01.03 24 

C. M. 196/03 30.12.02 23.01.03 24.01.03 20 

R. N. W. 212/03 03.01.03 22.01.03 23.01.03 18 

En todo este proceso la no formalización de la solicitud no es impu
table en modo alguno a los administrados, sino a la Administración. Es 
ella la que, con arreglo al principio constitucional de eficacia, tiene que 
arbitrar con presteza los medios que le permitan cumplir la normativa y 
no pretender determinar a su albur cuál ha de ser el momento inicial en 
la tramitación de estas solicitudes. 
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En opinión de esta Institución constitucional, ha de repararse espe
cialmente en el hecho de que una pretensión como la que mantiene la 
Administración —que se le deje a ella fijar el momento inicial en el que 
puede considerarse presentada una solicitud de asilo— resulta exorbi
tante, pues no puede olvidarse que por medio del procedimiento de ad
misión a trámite se está atribuyendo a la Administración la capacidad 
para evaluar, con carácter preliminar y con efecto terminante, si una 
pretensión de asilo reúne los mínimos indicios para merecer un estudio 
más profundo. Una atribución de esta naturaleza debe tener como co
rrelato un régimen exigente de garantías, a través del cual se asegure, 
entre otras cuestiones, que la resolución no se dilate a criterio de la Ad
ministración, ya que su función en esta fase no es resolver sobre el fon
do, sino sólo detectar aquellas solicitudes con escasa o nula sustancia. 
Por tal razón el artículo 17.2 del Reglamento otorga carácter positivo al 
silencio de la Administración, al entender que la falta de diligencia de 
ésta no puede perjudicar al solicitante en este trámite liminar del pro
cedimiento. 

Ello no obstante, la garantía normativa que implica la anterior pre
visión se vería gravemente socavada si la Administración pudiera sos
layar a voluntad el momento en que comienzan a computarse los plazos 
previstos en el artículo 17.2 por el sencillo expediente que dilata el acto 
de formalización de la solicitud por escrito. 

A este respecto, no puede obviarse la circunstancia de que el acto de 
cumplimentación y firma de la petición no sólo implica el hecho de que 
el solicitante refleje por escrito los hechos, datos o alegaciones en que se 
basa en un formulario específico, pues si el trámite consistiera única
mente en esto podría darse validez a las razones de la Administración 
dado que el interesado podría remitirlo por cualquiera de los medios 
previstos en la legislación de procedimiento administrativo. Sin embar
go, la normativa exige que tal acto se efectúe en el curso de una compa
recencia personal del interesado, por lo que la decisión personal de soli
citar asilo no es formalizable por la sola voluntad del peticionario, sino 
principalmente por la de la Administración, que señala día y hora para 
tal acto. En tales circunstancias admitir que el tiempo transcurrido en
tre lo que se ha dado en llamar «petición de cita» y la realización de la 
cita concertada sea irrelevante resulta desproporcionado, por excesivo 
y contraría el principio constitucional de seguridad jurídica. 

Tampoco puede admitirse el argumento manejado por la Oficina de 
Asilo y Refugio sobre la aplicación en Madrid de un sistema similar al 
empleado en Ceuta. Según se indica expresamente por la propia OAR 
dicho sistema se organiza sobre la base de citas concertadas telefónica
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mente en las que no puede establecerse la identidad del peticionario 
sino en el momento en que este comparezca personalmente. Por el con
trario, en el caso que nos ocupa, los peticionarios acudieron de manera 
personal a la Oficina de Extranjeros de Ceuta y manifestaron su volun
tad de solicitar asilo. Desde ese momento se tenían que haber adoptado 
las medidas para asegurar su identidad, así como para tomarle declara
ción y formalizar la petición por escrito con las debidas garantías. La ne
cesidad de contar con un intérprete o un letrado hubiera justificado una 
demora de horas o incluso de algún día, si la lengua hablada por el peti
cionario fuese poco usual, pero en ningún caso de meses como aquí se ha 
producido en varios expedientes. 

En cuanto a la alusión efectuada por la OAR de que estas garantías, 
concebidas en los términos que lo hace esta Institución podrían ser uti
lizadas para «facilitar con el mínimo coste determinadas actitudes de 
fraude a la legislación de extranjería», tampoco puede compartirse el 
criterio de fondo. De hecho, la obligación de la Administración es actuar 
diligentemente para que esos eventuales fraudes no puedan producirse, 
pero no a costa de disminuir las garantías establecidas por las normas 
vigentes o de interpretarlas de una manera restrictiva. 

Por otra parte, debe llamarse la atención sobre la situación en la que 
quedan los solicitantes de asilo entre el primer y el segundo trámite que 
se han expuesto, que resulta ciertamente atípica, pues a éstos se les pro
vee de un volante, en el que expresamente figura la leyenda «sin valor 
documental» y que no cumple con las exigencias de la legislación de asi
lo. Sin embargo se considera, y a ello alude el propio informe de la OAR, 
que estas personas tienen asegurada la protección como solicitantes de 
asilo en todo caso. Tal criterio evidencia la escasa coherencia de este 
modo de obrar, pues si alguien dispone de la protección debida a los so
licitantes de asilo es porque ha efectuado tal solicitud y, si así ha sido, 
debe comenzar a contar el plazo que existe para resolverla aunque ésta 
no se haya documentado, puesto que, según ya se ha señalado, en este 
caso tal situación resulta imputable a la Administración y no a los inte
resados. 

En virtud de cuanto se ha expuesto, esta Institución mantiene que 
ha de tomarse la fecha consignada como la de petición de cita ante la Ofi
cina Única de Extranjeros de Ceuta como la inicial en cada uno de los 
expedientes de asilo. De acuerdo con esto, debería habérseles admitido 
su solicitud a trámite por aplicación de lo previsto en el artículo 17.2 del 
Reglamento de aplicación de la Ley de asilo, ya que se superó el plazo 
de 60 días hábiles desde el del inicio del procedimiento sin haber emiti
do la oportuna resolución. 
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V.	 SOBRE EL OPERATIVO EXTRAORDINARIO 
ESTABLECIDO PARA TRAMITAR 
LAS SOLICITUDES DE ASILO 

La constatación de que las fechas de las citas se dilataban en el 
tiempo y de que resultaba necesario arbitrar medidas para dar salida al 
alto número de solicitudes de asilo acumuladas, hizo que se estableciera 
un operativo especial. Para ello se reforzaron los medios propios de la 
Oficina de Extranjeros de Ceuta con diez instructores provenientes de 
la OAR, que acudieron en dos tandas de cinco funcionarios y desarro
llaron sus tareas entre el 21 y el 29 de enero de 2003. 

Tal decisión merece, sin duda, una valoración positiva, puesto que 
permitió estabilizar una situación colapsada y tan solo debe lamentarse 
que no se adoptara antes, puesto que, en tal caso, muchos de los proble
mas detectados no se hubieran presentado. Igual consideración positiva 
merece el esfuerzo desarrollado por los funcionarios encargados de ges
tionar todo este operativo. 

VI.	 SOBRE EL SISTEMA PARA DEJAR SIN EFECTO 
LAS CITAS INICIALES Y ASIGNAR NUEVAS CITAS 

Como consecuencia de la práctica seguida de diferir las citas para 
formalizar la presentación de la documentación de asilo, resultó necesa
rio que esa Delegación del Gobierno arbitrara un sistema para descon
vocar las citas preestablecidas —algunas para el mes de marzo y abril 
de 2003— y asignar otras nuevas. 

Así, el día 16 de enero de 2003, por medio de unos avisos que se dis
tribuyeron en el CETI, en el centro de los Hermanos de la Cruz Blanca, 
en los barracones contiguos y en otros puntos de Ceuta, se convocaba a 
todos los ciudadanos extranjeros que tenían concertada una cita para la 
formalización de su solicitud de asilo ante la Oficina de Extranjeros para 
el día 20 de enero a las 12 horas. En dicho aviso se precisaba igualmen
te que quedarían sin ningún valor las citas expedidas hasta esa fecha. 

El sistema usado, convocar a todos los interesados por medio de avi
sos redactados únicamente en español que fueron colocados en varios 
puntos de la ciudad, no es el más ortodoxo desde el punto de vista de la 
seguridad jurídica. 

No obstante, a criterio de esta Institución, la inadecuación del mis
mo trae causa del modo en que se procedía, difiriendo la cita para un mo
mento posterior muy alejado de la primera comparecencia. Por tanto, en 
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la medida en que esa disfunción se corrija no resultará necesario acudir 
a un sistema como el descrito y se evitarán los inconvenientes que esta 
práctica puede acarrear. 

VII.	 SOBRE LA ASISTENCIA LETRADA 
A LOS SOLICITANTES DE ASILO 

En lo que se refiere a la asistencia letrada en los expedientes de asi
lo, los datos y testimonios obtenidos evidencian que se puso en marcha 
un operativo específico para que los interesados que lo solicitasen pu
dieran contar con ella. Según ha podido establecerse, los abogados en
cargados de llevar a cabo las asistencias se encontraban físicamente en
la sede de la Oficina Única de Extranjeros mientras duraron las entre
vistas. 

Por el cotejo de los expedientes se ha advertido que en algunos de 
ellos no se hace mención a la asistencia, pues no figura ninguna res
puesta a la pregunta recogida en el formulario correspondiente, pese a 
lo cual no se opta por ofrecer la asistencia letrada. En otros expedientes 
en el formulario de recogida de datos no figura decisión alguna, estando 
los recuadros en blanco, mientras que en la diligencia de información 
está señalado el «no». No obstante, dada la permanencia de los aboga
dos en las propias dependencias en las que se estaban llevando a cabo 
los procedimientos, no parece plausible la existencia de cortapisas para 
el regular acceso a dicha asistencia, caso de que los interesados lo hu
bieran deseado. 

De hecho, en el informe emitido por el Ilustre Colegio de Abogados 
de Ceuta que consta entre las actuaciones se hace referencia a las asis
tencias que los letrados de servicio efectuaron entre los días 21 y 29 de 
enero de 2003 y que asciende a treinta y cuatro peticionarios de asilo.
Estas referencias corroboran las obtenidas de la propia Oficina Única 
que aludían a que varios solicitantes requirieron asistencia letrada que 
se le prestó regularmente. 

Por otra parte, debe recordarse que varios solicitantes de asilo y 
otras personas con las que se han mantenido entrevistas han referido es
pontáneamente que la actitud más habitual entre los peticionarios era es
timar que no les resultaba necesario abogado, puesto que ya tenían la 
asistencia del abogado de la CEAR. Aunque no se han podido objetivar 
las razones que condujeron a tal convicción mayoritaria, sí parece claro 
que los solicitantes de asilo en su mayoría desconocían el alcance y con
tenido de este derecho a la asistencia letrada. En el procedimiento que 
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viene investigándose tal circunstancia aparece como fácilmente evitable 
a la vista del prolongado periodo de espera que hubieron de pasar mu
chos de los interesados hasta efectuar la entrevista con la que se comen
zó su expediente y que hubiera sido bueno emplear para haberles pro
porcionado una información adecuada y completa sobre sus derechos. 

VIII.	 SOBRE LA ASISTENCIA DE INTÉRPRETE 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ASILO 

Respecto de la actuación de intérpretes, consta por todo lo actuado 
que se dispusieron de los tres que están adscritos con carácter perma
nente a los servicios de esa Delegación del Gobierno, un intérprete adi
cional cedido por la Junta de Obras del Puerto y con dos personas más 
de la Oficina de Asilo y Refugio. De todo lo actuado no puede deducirse 
que los expedientes se efectuaran sin la presencia de intérpretes. 

No obstante, en lo que se refiere al personal de la Oficina de Asilo y 
Refugio, por el cotejo de los expedientes parece que no se trató propia
mente de intérpretes, sino de instructores de esa dependencia que te
nían conocimiento del idioma hablado por los interesados. 

En principio, a falta de dato alguno que señale la inidoneidad de la 
labor traductora de los instructores, ni de quejas formuladas en tal sen
tido por alguno de los extranjeros que han sido partes en los procedi
mientos que se vienen examinando, no parece que el hecho de que el ins
tructor pregunte directamente al interesado sin la mediación de 
intérprete sea contrario a derecho. Ha de tenerse en cuenta igualmente 
que en los casos que se están analizando los interesados renunciaron en 
su gran mayoría a la asistencia letrada, por lo que era posible la interlo
cución directa entre aquellos y el instructor designado por la Adminis
tración. En los expedientes en los que sí han actuado los letrados tam
poco se ha constatado queja alguna sobre este asunto. 

En todo caso, esta Institución considera que si concurre un letrado 
y éste no conoce el idioma en el que se expresa su defendido dicho pro
fesional tiene perfecto derecho a exigir la presencia de un interprete con 
el fin de poder ejercer sus funciones con pleno conocimiento de las ma
nifestaciones realizadas. 

Salvada la anterior circunstancia y respecto de la situación concre
ta aquí planteada, como se ha dicho no puede apreciarse incorrección en 
la práctica seguida en algunos de los expedientes en los que la entrevis
ta se produjo en el idioma del interesado. Baste recordar que si el inte
resado habla español su testimonio no precisará de la actuación de in
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térprete y el instructor se encargará de recoger directamente las mani
festaciones que aquel efectúe. En el mismo sentido si el instructor cuen
ta con un conocimiento suficiente de la lengua en la que se expresa el so
licitante de asilo parece razonable pensar que pueda entrevistarlo 
directamente, sin que el derecho a ser asistido por intérprete haya sido 
vulnerado, pues se trata de un derecho de marcado carácter instrumen
tal y sujeto en primer término al criterio de necesidad. A mayor abun
damiento, debe admitirse que una actuación más directa del instructor 
por conocer el idioma hablado por el interesado le permitirá calibrar las 
respuestas ofrecidas por éste de una manera más directa, sin las pérdi
das y limitaciones que una traducción sucesiva comporta forzosamente. 

IX.	 SOBRE LA INSTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
DE ASILO 

En lo referente a la tramitación de los expedientes de asilo propia
mente dicha, con carácter general no se han advertido prácticas inco
rrectas o que supongan menoscabo de los derechos de los solicitantes. 
Ciertamente los expedientes se resolvieron en la mayoría de los casos 
con celeridad, pero esto no constituye una novedad en el ámbito del asi
lo, puesto que en las solicitudes formuladas en frontera los plazos son 
muy cortos. Además, una vez que se ha efectuado un examen más deta
llado de los expedientes, puede afirmarse que la celeridad fue la regla, 
pero que también se registraron excepciones a la misma, puesto que 
existen algunos expedientes que continuaban pendientes de decisión en 
la fecha de nuestra visita, algo más de un mes después de la finalización 
del operativo, lo que constituye un indicio de que no se adoptaron deci
siones generalizadas de inadmisión a trámite. 

A lo anterior debe unirse que, según se ha podido conocer por me
dio de los contactos realizados con la Representación en España del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), di
cha entidad desplazó a miembros de su personal y tuvo una activa par
ticipación en el proceso, lo que indudablemente supone un elemento de 
garantía añadido. 

X.	 SOBRE LA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
DE INADMISIÓN A TRÁMITE 

Un repaso a las fundamentaciones que figuran de las resoluciones 
de inadmisión a trámite y la comparación de un determinado número de 
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ellas con los antecedentes obrantes en los expedientes permiten efec
tuar algunas consideraciones sobre esta cuestión. 

La mayor parte de las resoluciones de inadmisión a trámite se fun
damentan en la siguiente razón: 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra b) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto el soli
citante no alega en su petición ninguna de las causas previstas en la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto del Refugiado de 1951 y/o en 
la Ley 5/1984, de 26 de marzo, Reguladora del Derecho de Asilo y de la 
Condición de Refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, 
como determinantes para el reconocimiento de la protección solicitada, 
no siendo los motivos invocados suficientes para la concesión de la pro
tección solicitada por no estar incluidos dentro de las causas de recono
cimiento del derecho de asilo y el Estatuto del Refugiado señaladas en 
los mencionados textos legales». 

En otros casos la razón esgrimida para justificar la inadmisión a trá
mite de la solicitud se consigna del siguiente modo: 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en hechos, datos o alegaciones manifiestamente inve
rosímiles, habida cuenta de que el relato del solicitante resulta carente 
de datos y totalmente genérico e impreciso en la explicación y/o des
cripción de los hechos que motivaron la persecución alegada y/o de los 
aspectos esenciales de la propia persecución, por lo que no puede consi
derarse que el solicitante haya sufrido tal persecución, sin que se des
prendan del conjunto del expediente otros elementos que indiquen que 
la misma haya existido o que justifiquen un temor fundado a sufrirla». 

También pueden encontrarse algunos ejemplos puntuales, en los 
que, partiendo de los modelos generales anteriores, se introducen algu
nos elementos que permiten considerar que la motivación tiene un ca
rácter más específico. A título ilustrativo se citan a continuación algu
nos de los que han podido encontrarse: 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en alegaciones manifiestamente inverosímiles, “habi
da cuenta de que el partido político al que el solicitante dice pertenecer 
es una formación que goza de reconocimiento legal en su país, sin que 
aparezcan en el expediente otros datos que, ni aun indiciariamente, 
aporten algún grado de credibilidad a las alegaciones realizadas por el 
solicitante”». 
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«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada “en alegaciones manifiestamente inverosímiles, habi
da cuenta de que el relato del solicitante resulta totalmente genérico e 
impreciso en la explicación y descripción de los hechos que motivaron la 
persecución alegada y de los aspectos esenciales de la propia persecu
ción (mientras que, por otra parte, los pocos datos aportados encierran 
contradicciones)”, por lo que no puede considerarse que el solicitante 
haya sufrido tal persecución, sin que se desprendan del conjunto del ex
pediente otros elementos que indiquen que la misma haya existido o que 
justifiquen un temor fundado a sufrirla.» 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en hechos, datos o alegaciones manifiestamente “fal
sas por detectarse contradicciones en las mismas o por tener 
conocimiento de que los acontecimientos o hechos referidos no tuvieron 
lugar o no se produjeron en las circunstancias aducidas”.» 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en alegaciones “carentes de vigencia actual, habida 
cuenta que los hechos supuestamente constitutivos de la persecución 
alegada por el solicitante están tan alejados en el tiempo como para con
cluir que tales hechos no constituyen una persecución que justifique una 
necesidad actual de protección”.» 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra b) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto el soli
citante no alega en su petición ninguna de las causas previstas en la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto del Refugiado de 1951 o en la 
Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de Asilo y de la 
Condición de Refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, 
como determinantes para el reconocimiento de la protección solicitada, 
no estando los motivos invocados incluidos dentro de las causas de re
conocimiento del derecho de asilo y el Estatuto del Refugiado señaladas 
en los mencionados textos legales, “habida cuenta de que el solicitante 
basa su solicitud en alegaciones de persecución por parte de agentes dis
tintos de las autoridades de su país de origen, sin que ni del expediente 
ni de la información disponible sobre el mismo se deduzca que estas au
toridades hayan promovido o autorizado los hechos alegados, o hayan 
permanecido inactivos ante los mismos, los cuales no constituyen por 
tanto una persecución en el sentido que la Convención de Ginebra de 
1951 otorga a este término”.» 
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A la hora de evaluar la actitud de la Administración en lo referente 
a la motivación de sus resoluciones en los expedientes a los que venimos 
refiriendo es preciso distinguir dos planos. Uno ha de ser el de las de
ficiencias insubsanables y, en lo que aquí toca, especialmente la falta de 
una justificación que permita inferir con razonable certeza los elemen
tos y apreciaciones que fundamentan la inadmisión a trámite acordada. 
El otro tiene más que ver con aquellas deficiencias que, aun sin consti
tuir un vicio procedimental que deba conllevar tan severas consecuen
cias como el anterior, implican, a criterio de esta Institución, una cierta 
inercia administrativa que no puede dejarse pasar sin más. 

Respecto del primero de los planos aludidos, las motivaciones exa
minadas son en la mayoría de los casos de una evidente parquedad y fru
to de un uso generoso de modelos preconfeccionados. Mas, atendiendo al 
hecho de que la motivación de un acto administrativo no tiene alcance 
general sino que se dirige principalmente a aquel que ha sido parte en 
el procedimiento, debe entenderse que la misma puede admitirse como 
mínimamente suficiente en los casos analizados, ya que transmite al in
teresado la información indispensable sobre la causa en la que la Admi
nistración basa su decisión. 

Ahora bien, esta mínima suficiencia puede servir con carácter ge
neral para dar por solventado el trámite administrativo, pero no puede 
ser reputada como una práctica idónea. Así, nada hay que objetar al he
cho de que la Administración parta de modelos preconfeccionados para 
formalizar las resoluciones de inadmisión a trámite y como elemento de 
apoyo para armonizar la actuación de los diversos instructores. Lo cues
tionable es que los modelos sean considerados válidos y perfectos en sí 
mismos, sin necesidad de añadir aquellos datos fácticos que los indivi
dualicen y los ajusten a cada caso. 

El carácter, en cierto modo extraordinario, de la facultad que la Ley 
de Asilo otorga a la Administración, de decidir ab initio si la solicitud 
presentada contiene una carga indiciaria que la haga merecedora de ser 
tomada en consideración para su posterior estudio, debe llevar apareja
da la exigencia de que la motivación de las resoluciones que cierran la 
puerta a ese estudio posterior, contengan un plus explicativo sobre las 
razones concretas y los elementos de juicio que han resultado determi
nantes para adoptar tal decisión respecto de cada caso. 

En este sentido, determinadas motivaciones que han sido transcri
tas en esta diligencia sí se ajustan en mayor medida a estos criterios y 
permiten conocer con alguna mayor concreción qué elemento de las ale
gaciones de los interesados han puesto de manifiesto la conveniencia de 
inadmitir sus solicitudes a trámite. Pero estos casos son los menos fre
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cuentes en el conjunto de los expedientes examinados, puesto que la ma
yoría se han resuelto con alguna de las dos fórmulas generales que figu
ran en primer lugar entre las transcritas más arriba. Dichas fórmulas 
evidencian en su misma redacción una pretensión de alcance general 
que, a nuestro juicio, es poco correcta. 

Otro tanto cabe decir del modelo de motivación que alude a la false
dad de los datos o alegaciones realizadas por los peticionarios, al haber
se advertido contradicciones en las mismas o por tenerse conocimiento 
de que los acontecimientos o hechos referidos no tuvieron lugar o no se 
produjeron en las circunstancias aducidas. En este caso el receptor de la 
comunicación puede tener dificultades para determinar si su relato se 
considera una invención, si lo que se considera falso es tan solo la ver
sión ofrecida sobre su actuación en los hechos, si, estimándose uno y otro 
verosímiles, han sido las contradicciones en las que ha incurrido las de
terminantes de la resolución adoptada, o si, finalmente, la inadmisión 
obedece a la concurrencia de varios de estos supuestos. 

Al enjuiciar este asunto tampoco debe desatenderse la circunstan
cia de que la responsable de la instrucción de los expedientes es la Ofi
cina de Asilo y Refugio, la cual, por su especialización en la materia y 
por los medios con los que cuenta, está en condiciones de ofrecer unos 
argumentos más acomodados a las manifestaciones de cada uno de los 
interesados. 

Por otra parte, por el examen de los expedientes consta que los es
critos preparados por el asesor de la CEAR y que presentaron la mayor 
parte de los interesados en su comparecencia ante la Administración 
contienen una petición de asilo que, con carácter subsidiario, también 
solicita la aplicación de las previsiones de los párrafos segundo y terce
ro del artículo 17 de la Ley de Asilo; esto es, que se autorice la perma
nencia en España del interesado por razones humanitarias o de interés 
público; o que, aun en caso de denegación de lo anterior, se evite el re
chazo o la expulsión del interesado si ello vulnerara la llamada obliga
ción de non refoulement prevista en el apartado 1 del artículo 33 de la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Sin embargo en las resoluciones de inadmisión que han podido con
sultarse, no se hace mención expresa a estos pedimentos. Bien es verdad 
que de la generalidad de las redacciones utilizadas en algunas de ellas 
puede inferirse que las pretensiones formuladas por los interesados con 
carácter subsidiario también han de entenderse rechazadas junto con la 
principal. No obstante, la diversidad de situaciones en las que puede en
contrarse un solicitante de asilo y la relevancia del efecto que sigue a la 
denegación —máxime en los casos que se están analizando, donde se pro
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cedió a la apertura de expedientes de expulsión una vez que se notifica
ron las inadmisiones a trámite de las solicitudes de asilo—, hacen que se 
deba considerar que la práctica más correcta sería haber dado la res
puesta debida a las peticiones concretas formuladas por los interesados. 

Por lo demás, al abordar toda esta cuestión debe tenerse en cuenta 
que los interesados renunciaron en su mayoría a la asistencia de letra
do, por lo que las posibilidades de interpretar adecuadamente las razo
nes contenidas en un documento redactado en lenguaje legal, muchas 
veces en exceso farragoso, disminuyen sensiblemente. 

Todo ello conduce a la conveniencia de reformar la praxis que viene 
siguiéndose en materia de motivación de las inadmisiones a trámite por 
la Oficina de Asilo y Refugio. 

XI.	 SOBRE LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTES DE 
EXPULSIÓN A LOS EXTRANJEROS A LOS QUE 
LES FUE INADMITIDA A TRÁMITE 
SU SOLICITUD DE ASILO 

Se ha puesto también en cuestión el hecho de que la inadmisión a 
trámite de la solicitud de asilo fuera seguida de la apertura de un pro
cedimiento de expulsión. El artículo 4.1 de la Ley de Asilo señala que la 
entrada ilegal no podrá ser sancionada cuando haya sido realizada por 
persona que reúna los requisitos propios de la condición de refugiado. 
Por otra parte, el artículo 17.1 de la misma norma indica que la inadmi
sión a trámite conllevará la salida obligatoria o la expulsión del territo
rio nacional, si el extranjero careciera de alguno de los requisitos para 
permanecer en España con arreglo a la legislación general de extranje
ría. Cabe admitir que la medida de expulsión pueda ser empleada en ca
sos en los que la Administración entienda que la solicitud de asilo se ha 
formulado únicamente como un medio para eludir o retrasar la aplica
ción de la legislación de extranjería y que, por tanto, los peticionarios se 
han servido de aquella para encubrir una pretensión de estancia irregu
lar. A la vista del desarrollo de los hechos esta parece ser la causa que 
ha determinado la incoación de todos ellos. 

Los documentos de incoación de los expedientes de expulsión que 
pudieron examinarse tenían todos idéntico contenido, salvo en lo que se 
refiere a la filiación y nacionalidad alegada por los interesados. En la no
tificación puede leerse lo siguiente: 

«En fecha (...), se procede a la detención de (nombre del interesado), 
por encontrarse en situación irregular en el país, dado que por la Ofici
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na de Asilo y Refugio le ha sido inadmitido a trámite la solicitud de asi
lo que había presentado en España». 

Extraña a esta Institución el automatismo que refleja el referido 
párrafo, puesto que la expulsión del territorio nacional no es una conse
cuencia que haya de seguirse necesariamente de la inadmisión a trámi
te, sino que, como ya se ha dicho, es sólo una de las alternativas posibles 
junto con la emisión de una orden de salida obligatoria. 

Así las cosas, si la Administración entendió que procedía abrir ex
pedientes de expulsión a estas personas, lo más correcto hubiera sido 
dejar constancia de la causa que motivó tal decisión, poniéndola en co
nexión con la justificación que determinó la inadmisión de la solicitud de 
asilo. Parece claro que un tránsito tan radical como el que media entre 
el amparo que proporciona la aplicación de la legislación de asilo y la 
aplicación de la legislación sancionadora de extranjería, ha de quedar 
explicitado con la mayor transparencia 

Para concluir con este punto, a criterio de esta Institución, en el 
caso de que alguno de los peticionarios presentase recurso contencioso-
administrativo contra la inadmisión a trámite de su solicitud y obtuvie
ra del tribunal la suspensión cautelar de dicho acto administrativo, esa 
decisión debería llevar aparejada la revocación de la orden de expulsión, 
caso de haberse emitido, y el archivo del expediente. A tal solución se 
llega en atención a que lo que pende de la decisión judicial es precisa
mente si hay causa para considerar que la solicitud de asilo debe ser es
tudiada, para lo cual ha de ser admitida a trámite. Si esto mismo no está 
claro, y por ello el tribunal suspende la ejecutividad del acto adminis
trativo de inadmisión, resulta evidente que la Administración no puede 
mantener que el interesado ha incurrido en una estancia irregular san
cionable con la expulsión y, por tanto, un expediente instruido sobre esa 
base debe ser archivado, revocando de oficio la resolución de expulsión. 

XII.	 SOBRE LA ASISTENCIA LETRADA 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN 

Respecto a la asistencia letrada en los expedientes de expulsión, 
consta en los documentos la presencia de letrado. No obstante, por los 
datos obtenidos parece que dicha asistencia se limitó a presenciar el acto 
de incoación de expedientes y el de presentación de los interesados ante 
la autoridad judicial. Esto corrobora la impresión, también percibida en 
otros puntos del territorio nacional, sobre que la asistencia letrada se 
concibe como un trámite formulario, como un estar y no como un hacer. 
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Es decir, no se le otorga la consideración de una garantía específica con 
contenido propio, que obliga al letrado a mantener una actitud activa y 
a conocer la situación en la que se encuentra el asistido. 

En concreto, se ha indagado en el curso de las actuaciones si los le
trados que asistieron a la incoación de expedientes de expulsión se en
trevistan reservadamente con sus asistidos. Esta circunstancia no ha 
podido ser acreditada y, por el contrario, han podido detectarse indicios 
de que estas entrevistas no se producen con carácter general. 

Así, el personal de la Brigada no guarda memoria de las mismas, 
lo cual es altamente significativo toda vez que su celebración hubiera 
obligado a ralentizar sensiblemente el ritmo del trabajo en los días en 
que se iniciaron los expedientes de expulsión que han sido analizados 
en la presente investigación. Tampoco la intérprete de servicio en la 
Brigada con la que se mantuvo una entrevista, refirió haber sido re
querida por los letrados para poder comunicarse con sus clientes, lo 
cual resulta extraño habida cuenta de la gran diversidad de lenguas en 
que éstos se expresan. Llama también la atención que de los 208 ex
pedientes examinados tan sólo en dos de ellos se habían formulado ale
gaciones. En ambos casos estas se redactaron y presentaron por le
trados contratados y no por los abogados encargados de asistir a los 
interesados de oficio. 

Por otra parte, en las diversas entrevistas y reuniones que se han 
mantenido en el transcurso de esta investigación, varios interesados 
han manifestado de manera espontánea su preocupación por el hecho de 
que la expulsión a su país pusiera en peligro su vida. Sin embargo no 
consta alegación alguna en tal sentido formulada por los letrados, ni en 
relación con las personas que han hecho estas manifestaciones, ni en re
lación con el resto de las personas a las que se les abrió expulsión una 
vez que le fue notificada la inadmisión a trámite de su solicitud de asilo. 

Esta ausencia de actividad letrada ha propiciado que la autoridad 
gubernativa no pueda evaluar las razones manifestadas por los intere
sados, en orden a apreciar si concurre alguna causa que aconseje la apli
cación del artículo 17.3 de la Ley reguladora del derecho de asilo. Como 
es sabido, a tenor de dicho precepto no podrá acordarse una medida de 
expulsión o devolución cuando la misma implique que el solicitante de 
asilo deba ser puesto en la frontera de territorios en los que su vida o su 
libertad peligren por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenen
cia a determinado grupo social así como por sus opiniones políticas (cfr. 
artículo 33.1 de la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de 
los Refugiados), o bien cuando esté previsto enviarlo a terceros Estados 
que no otorguen una protección efectiva contra la devolución al país per
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seguidor en los términos expuestos. A nada de esto se alude en los ex
pedientes a los que esta Institución ha tenido acceso. 

En atención a los datos extraídos de la consulta a los expedientes de 
expulsión efectuada por los servicios de esta Institución, así como del in
forme emitido por el propio Colegio de Abogados de Ceuta, ha podido 
elaborarse el siguiente cuadro que pone de manifiesto el número de asis
tencias realizadas por los abogados que intervinieron en los procedi
mientos de expulsión, cuyos datos se ofrecen a título ilustrativo: 

Día de las asistencias Núm. de letrados 
actuantes 

Núm. de extranjeros 
asistidos 

23 enero 2003 1 31 

24 enero 2003 1 42 

27 enero 2003 1 45 

28 enero 2003 1 15 

29 enero 2003 1 59 

30 enero 2003 1 43 

31 enero 2003 1 12 

03 febrero 2003 1 21 

04 febrero 2003 1 13 

Asistencias totales: 281 

A la vista de cuanto se acaba de exponer, esta Institución considera 
que el número de ciudadanos extranjeros a los que tuvo que asistir cada 
abogado el día que prestaba sus servicios como letrado de oficio, hizo 
materialmente imposible que existiera una verdadera «asistencia letra
da», reduciéndose la misma a un trámite formulario que bien pudiera 
definirse como «presencia letrada». 

De todo ello puede concluirse que la asistencia jurídica a los ciu
dadanos extranjeros en la ciudad de Ceuta, respecto a los expedientes a 
los que venimos haciendo referencia, no se prestó con las garantías que 
nuestro ordenamiento y los distintos pronunciamientos jurisprudencia-
les han establecido. En concreto puede afirmarse que los letrados que 
estuvieron presentes en el inicio de los trámites administrativos de ex
pulsión no mantuvieron una actitud activa en defensa de los intereses de 
los ciudadanos extranjeros cuya asistencia tenían encomendada, pues ni 
siquiera trataron de indagar la situación personal en la que se encon
traban las personas a las que asistían. 
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Sin embargo ha de señalarse igualmente que resulta materialmen
te imposible que un abogado pueda examinar más de 30 expedientes ad
ministrativos — y en algún caso más de 50—, entrevistarse reservada
mente con ese número de personas, estar presente en el acto en el que 
se les notifica la resolución administrativa y formular las correspon
dientes alegaciones en el reducido plazo de tiempo que le habilita esta
blece. Procede por ello que ante situaciones como las vividas los pasados 
meses de diciembre, enero y febrero, el Colegio de Abogados de Ceuta 
reorganice el servicio de asistencia jurídica a inmigrantes, de tal forma 
que los letrados que presten tal asistencia, reciban un número adecuado 
de inmigrantes que les permita desarrollar su función con la dedicación 
y profesionalidad que tal misión requiere. 

Dentro de esa reorganización, según el criterio de esta Institución, 
debe abordarse también una actualización de la retribución que los le
trados reciben por la prestación de ese servicio, ya que resulta clara
mente insuficiente que a los 4 turnos diarios se les abone sólo 228,38 eu
ros, sobre todo si se tiene en cuenta que dichos turnos lo componen en 
estos casos entre 9 ó 10 abogados cada día. Sin lugar a dudas una co
rrecta prestación de esa asistencia letrada debe ir acompañada de una 
digna y suficiente retribución. 

En mérito de todo lo expuesto, esta Institución constitucional, en 
atención a lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica re
guladora, ha estimado procedente formular a V. E. las siguientes reco
mendaciones: 

«1. Que se adopten las medidas precisas para que las dependen
cias de esa Delegación que pueden recibir solicitudes de asilo estén en 
condiciones de formalizar y tramitar con la debida diligencia dichas so
licitudes. 

2. Que se dicten las instrucciones oportunas al objeto de que pue
dan detectarse con mayor rapidez las situaciones de saturación en los 
servicios encargados de tramitar las solicitudes de asilo en esa Delega
ción, de modo que sea posible adoptar de manera más ágil las medidas 
extraordinarias que resulten necesarias para conseguir la normalización 
de dichos servicios. 

3. Que en la resolución de los expedientes de expulsión que se 
abran a extranjeros a los que previamente le haya sido inadmitida a 
trámite una solicitud de asilo se deje constancia del motivo por el que 
se estima que en ese caso procede la adopción de tal medida sanciona
toria y no la emisión de un orden de salida obligatoria del territorio na
cional». 
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Por otra parte ha de formularse igualmente a esa Delegación del 
Gobierno la siguiente sugerencia: 

«Que en coherencia con la sugerencia formulada a la Dirección Ge
neral de Extranjería e Inmigración, para que se deje sin efecto la inad
misión a trámite acordada en su día en aquellas solicitudes en las que 
quede acreditado que transcurrieron más de sesenta días hábiles desde 
el momento de la primera comparencia de los solicitantes de asilo en la 
Oficina de Extranjeros de Ceuta y la fecha de la resolución de inadmi
sión, se decrete el archivo de los expedientes de expulsión abiertos a es
tas personas, revocando en consecuencia las resoluciones de expulsión 
que hayan podido dictarse». 

Madrid, 12 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Delegado del Gobierno en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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Recomendación 77/2003, de 12 de junio, para que no se de
more la formalización de las solicitudes de asilo; para que se 
deje constancia de la primera comparecencia con independen
cia del formato en el que se presente; para que se preserven los 
derechos de los solicitantes en cuanto a que las dilaciones im
putables a la Administración no les causen perjuicio; y para la 
resolución expresa de las peticiones efectuadas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 477.) 

A finales del año 2002 esta Institución tuvo conocimiento por diver
sas vías de noticias que señalaban un aumento, considerado anormal, del 
número de personas que manifestaban su intención de formalizar solici
tudes de asilo en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En diciembre de ese año una organización no gubernamental de
nunció que varias personas, que tenían manifestada su intención de pre
sentar una solicitud de asilo, habrían sido objeto de expulsión al territo
rio marroquí de forma irregular. Sobre este asunto se inició la oportuna 
investigación ante la Delegación del Gobierno en Ceuta. 

Por otra parte, en enero de 2003 se recibió un escrito de otra orga
nización no gubernamental en el que se nos informaba que, ante la ale
gada saturación del Centro de Estancia Temporal (CETI), unos 300 ex
tranjeros, en su mayoría solicitantes de asilo, se habían guarecido en 
unos almacenes en desuso, situados en el barrio del Sardinero de Ceuta 
junto al centro asistencial regentado por los Hermanos de la Cruz Blan
ca, así como en las inmediaciones del propio CETI, en improvisados re
fugios fabricados con plásticos y otros desechos. La organización pro
motora de la queja expresaba su preocupación por la falta de 
condiciones higiénico-sanitarias de los alojamientos y la vulnerabilidad 
en la que se encontraban sus ocupantes. 

295 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 296

77/2003 RECOMENDACIONES 

Posteriormente se tuvo conocimiento de que a partir del día 21 de 
enero de 2003 se puso en marcha un operativo a fin de tramitar las soli
citudes de asilo que se habían acumulado y que se pudiera decidir sobre 
su admisión a trámite. 

En el curso de este proceso se recibieron en esta Institución varias 
comunicaciones más que denotaban inquietud por la rapidez con la que 
se decidía sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la solicitud, en un 
plazo que va entre las 24 y las 72 horas. Del mismo modo, se señalaba 
que la mayor parte de los solicitantes de asilo había renunciado a 
contar con un letrado de oficio que les asistiera durante ese procedi
miento, así como que algunas entrevistas se hacían sin presencia de in
térprete. 

Las informaciones facilitadas indicaban también que acto seguido 
de procederse a la notificación de la inadmisión a trámite del asilo a cada 
interesado, para lo cual eran citados en la propia diligencia de informa
ción de derechos que recibían cuando formalizan su solicitud de asilo en 
una fecha y hora concretas, se les incoaba un procedimiento de expul
sión. 

En atención a las alegaciones formuladas se resolvió que asesores 
de esta Institución giraran el 27 de febrero de 2003 una visita al Centro 
de Internamiento de Extranjeros de Málaga para que, al tiempo que 
inspeccionaban las instalaciones del propio centro, pudieran entrevis
tarse con algunos de los extranjeros trasladados desde Ceuta que se en
contraban allí internados, al objeto de recabar unos primeros datos e im
presiones con los que planificar las siguientes actuaciones. 

Finalmente se decidió efectuar una visita a la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, durante los días 5 y 6 de marzo de 2003, a fin de tomar directo co
nocimiento de la situación. Dicha visita se verificó por un equipo dirigi
do por la Adjunta Primera y del que formaban parte los asesores res
ponsables de Inmigración y Asuntos Exteriores y de Justicia. 

En el curso de esta visita se efectuaron diversas entrevistas con ciu
dadanos extranjeros peticionarios de asilo, representantes de entidades 
de ayuda a los mismos, autoridades y funcionarios encargados de trami
tar los diversos expedientes, intérpretes y otras personas que pudieron 
aportar información sobre los diversos puntos de interés para esta in
vestigación. 

Las copias de los expedientes de asilo que fueron tramitados en 
Ceuta coincidiendo con el operativo especial montado para dar salida al 
alto número de peticiones acumuladas, pudieron examinarse en la Ofici
na de Extranjeros de aquella Ciudad autónoma. Los expedientes de ex
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pulsión que siguieron a la inadmisión a trámite de las solicitudes de asi
lo se analizaron en primer término en la Brigada Provincial de Extran
jería y Documentación. 

Todas estas actuaciones se han documentado por escrito y figuran 
en los archivos de esta Institución, junto a los anexos documentales ob
tenidos de diversas fuentes sobre las que se ha realizado un pormenori
zado estudio. 

Con posterioridad a la visita se han formulado solicitudes de infor
mación complementarias a diversas dependencias de la Delegación del 
Gobierno en Ceuta, a la Oficina de Asilo y Refugio (OAR), así como al 
Ilustre Colegio de Abogados de Ceuta. 

Del conjunto de la investigación han podido obtenerse las conclu
siones que, para el mejor conocimiento de V. I., se ofrecen a continuación 
de manera íntegra y sobre cuya base se dirigirán a ese organismo las re
soluciones que tocan al ámbito de sus atribuciones y que figuran en la 
parte final de esta comunicación: 

I.	 SOBRE LAS DENUNCIAS DE EXPULSIONES 
IRREGULARES DE SOLICITANTES DE ASILO 

La denuncia que había sido formulada ante esta Institución, en re
lación con que determinadas personas que habrían manifestado su in
tención de acogerse a la legislación de asilo fueron objeto de una expul
sión forzada al territorio marroquí al margen de todo procedimiento no 
ha podido ser verificada hasta el momento. 

II.	 SOBRE LAS CAUSAS DE LA ACUMULACIÓN DE 
SOLICITUDES DE ASILO Y LA SATURACIÓN 
DE LOS RECURSOS DE ACOGIDA A EXTRANJEROS 

Puede admitirse que la acumulación de inmigrantes que se produjo 
en Ceuta a partir de octubre de 2002 y que desembocó en masivas peti
ciones de asilo tiene como causa próxima el cambio del criterio que per
mitía que los inmigrantes que llegaban irregularmente a esa Ciudad au
tónoma y no podían ser materialmente expulsados pudieran pasar a la 
península. Sin embargo esta apreciación no deja de constituir una im
presión de carácter general que no permite descartar la existencia de 
razones fundadas en algunas de las peticiones de asilo formuladas. Ha 
de tenerse siempre presente que la posibilidad de solicitar asilo se con
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figura como un derecho individual, frente al cual las constataciones de 
su uso extensivo o inapropiado por algunos peticionarios resultan irre
levantes; debiendo la Administración asegurar tan solo que el expe
diente se tramita con la necesaria celeridad y se resuelve tras un análi
sis adecuado. 

Por lo demás, resultaba obvio que la llegada continuada de extran
jeros, unida a la falta de derivaciones de éstos a otros puntos del terri
torio nacional, abocaba a que la saturación en los recursos sociales y en 
la propia Ciudad autónoma fuera sólo cuestión de tiempo. 

La situación acabó desbordando las posibilidades de acogida del 
CETI y de los demás recursos disponibles en Ceuta. Por ello se formaron 
asentamientos en unos barracones situados en las inmediaciones del cen
tro de atención que dirigen los Hermanos de la Cruz Blanca en el barrio 
del Sardinero, así como en el monte de El Jaral, junto al propio CETI. 

En la fecha de la visita que llevó a cabo esta Institución, se estaba 
procediendo a la clausura y devolución a sus propietarios de las naves 
del Sardinero que servían de refugio a un nutrido grupo de inmigrantes 
subsaharianos, ya que éstos estaban siendo acomodados en el CETI. La 
decisión de realojar a estas personas ha de considerarse correcta, si bien 
no acaba totalmente con el problema, puesto que persisten los asenta
mientos surgidos en los alrededores del Centro, aunque, por las últimas 
informaciones obtenidas, el número de personas que permanecen en 
ellos va disminuyendo paulatinamente. 

En todo caso, resulta necesario adoptar algunas medidas para ase
gurar una atención con las mínimas condiciones de habitabilidad y salu
bridad a estas personas hasta tanto se resuelva sobre su permanencia en 
Ceuta. Por esta razón continúa abierta una investigación con la Delega
ción del Gobierno para conocer y supervisar las medidas que se adopten. 

Sin perjuicio de lo anterior, ha de insistirse en que la Administra
ción debería tener siempre presente la especial fragilidad de determi
nados enclaves del territorio nacional y sus posibilidades reales de aco
gida, cuando adopta decisiones sobre gestión de los flujos de 
peticionarios de asilo o extranjeros en situación irregular. 

III.	 SOBRE LA LABOR DE ALGUNAS ENTIDADES 
DE APOYO A LOS INMIGRANTES 

Debe dejarse constancia de la meritoria labor que están desarro
llando las religiosas Carmelitas de Vedruna, la Comisión Católica de Mi
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graciones y otras entidades afines en la acogida humanitaria y asisten
cia a los ciudadanos extranjeros que llegan a Ceuta, pues sin su esfuer
zo y compromiso la situación en esa Ciudad se hubiera desbordado con 
mayor frecuencia y, seguramente, con más graves consecuencias. 

IV.	 SOBRE EL MOMENTO EN QUE SE TIENEN POR 
PRESENTADAS LAS SOLICITUDES DE ASILO 

Ha quedado acreditado en el curso de esta investigación que la prác
tica seguida por la Delegación del Gobierno en Ceuta con vista a la tra
mitación de las solicitudes de asilo distinguía con carácter general dos 
momentos. El primero era la manifestación de voluntad del extranjero 
sobre su intención de presentar una solicitud de asilo, que debía efec
tuarse en la Oficina Única de Extranjeros. Tras este acto el interesado 
recibía una cita para que acudiera a formalizar el expediente en un mo
mento posterior, así como información sobre la posibilidad de acudir al 
letrado de la Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) para 
obtener asesoramiento. En el segundo momento, una vez llegado el día 
de la cita, se llevaba a cabo la formalización por escrito de la solicitud. 

Según parece, se considera que es a partir de este segundo momen
to cuando han de comenzar a contar todos los plazos establecidos en la 
legislación de asilo. De hecho hasta entonces no se facilita a los solici
tantes la documentación identificativa establecida en el artículo 13.1 del 
Reglamento de aplicación de la Ley de Asilo. 

Procede a estos efectos transcribir, en lo que aquí interesa, las ra
zones que han sido puestas de manifiesto en el informe emitido por la 
Oficina de Asilo y Refugio: 

«De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley regu
ladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado (...), el extran
jero que pretende solicitar asilo en España presentará su petición ante 
la autoridad gubernativa personalmente. A su vez, el artículo 8 de su 
Reglamento de aplicación (...), señala que la forma de presentación de 
las solicitudes de asilo para quienes se encuentren en el territorio na
cional consiste en la cumplimentación y firma del correspondiente for
mulario en el que deberá exponer de forma detallada los hechos, datos o 
alegaciones en que fundamente su petición. 

Por tanto, la solicitud de asilo sólo se tiene por interpuesta en for
ma cuando se cumplimenta y firma el correspondiente formulario, mo
mento a partir del cual comienza la tramitación del expediente admi
nistrativo y el cómputo de los plazos, pues sólo desde entonces es 
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cuando se dispone de las razones alegadas que permiten el estudio de 
la solicitud. 

Dicho momento puede coincidir con el de la mera manifestación de 
la intención de solicitar asilo o no, dependiendo ello de la carga de tra
bajo de cada una de las dependencias habilitadas para la recepción de las 
solicitudes de asilo y, fundamentalmente, de la disponibilidad de los in
térpretes (téngase en cuenta que éstos normalmente no forman parte 
de las plantillas de las citadas dependencias). En estos casos la solución 
que se viene utilizando es la de facilitar al interesado cita para su for
malización. 

Hay que tener presente que en Madrid se utiliza un sistema similar 
de cita previa que se facilita por teléfono, sin que hasta que se haya com
parecido y formalizado la petición de asilo ante la Oficina de Asilo y Re
fugio el día de la cita no se tiene por formulada, entre otras razones, ade
más de las expuestas al comienzo de este informe, porque nunca 
comparece el 100 por 100 de los que han solicitado cita, de manera que 
atribuir a dicho acto los efectos de una solicitud de asilo equivaldría a fa
cilitar con el mínimo coste determinadas actitudes de fraude a la legis
lación de extranjería». 

A criterio de esta Institución la argumentación ofrecida no resulta 
adecuada para mantener la corrección del procedimiento empleado. En 
primer término es cierto que el artículo 4 indica que el solicitante de asi
lo, cuando se encuentre en territorio español, deberá presentar su soli
citud ante la autoridad gubernativa competente. Pero también es obvio 
el hecho de que esa era precisamente la intención que tenían los ex
tranjeros que comparecieron ante la Oficina Única de Extranjeros de 
Ceuta, dependencia que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.1 c) del 
Reglamento de aplicación de la Ley de Asilo, debe estar en condiciones 
de recibir las solicitudes que se le formulen. 

También es cierto que el artículo 8 del citado Reglamento, concre
tamente en su párrafo tercero, señala que «la solicitud se formalizará 
mediante la cumplimentación y firma del correspondiente formulario 
por el solicitante, que deberá exponer de forma detallada los hechos, da
tos o alegaciones en los que fundamente su pretensión». Mas esa previ
sión no puede considerarse aisladamente sino que debe ser interpreta
da de manera sistemática con el resto del precepto y con el conjunto de 
la legislación en que se integra. 

Así las cosas, el párrafo primero del artículo 8 reitera lo que ya dice 
el artículo 4 de la Ley; esto es, que los extranjeros deberán presentar su 
solicitud mediante una comparecencia personal en alguna de las depen
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dencias encargadas de asumir tal misión. Pero, acto seguido, en el pá
rrafo 2, el precepto señala que las citadas dependencias «dispondrán de 
un formulario específico para solicitantes de asilo, en castellano y otras 
lenguas». Luego si las dependencias correspondientes deben disponer 
de formularios para formalizar las solicitudes, en castellano y en otras 
lenguas, según se precisa, es porque estas solicitudes deben recogerse 
con inmediatez. Es evidente que, en esa lógica, no puede quedar a crite
rio de la Administración el momento en que deba procederse a recoger 
por escrito la manifestación de voluntad emitida por el interesado. 

Por el contrario parece claro, que, sistemáticamente interpretada, 
la legislación parte de la consideración de que toda solicitud de asilo 
debe ser formalizada con la mayor urgencia y que, a ese respecto, sólo 
es admisible la mínima demora imprescindible para cumplir con los re
quisitos derivados de la necesidad de contar, en su caso, con asistencia 
letrada y de intérprete. 

Ahora bien, en los expedientes que ha podido analizarse las demo
ras en ofrecer una cita no puede ser justificada por esta razón, sino por 
una temporal insuficiencia de medios padecida por la propia Oficina re
ceptora de la solicitud. Es decir, la falta del requisito de formalización de 
la solicitud por escrito no es imputable a los solicitantes sino a la Admi
nistración. 

La consecuencia de esta actuación es que la propia Administración 
dilata indebidamente el momento de documentar y firmar la solicitud 
con el argumento de que no está en condiciones de atenderla, en aten
ción al alto número de peticiones que se le formulan. Por ello fija unas 
fechas de cita que en muchos casos son posteriores en varios meses al 
momento de la primera comparecencia. Luego, al tomar conciencia de la 
magnitud de la situación, adopta medidas extraordinarias y pone en 
marcha un operativo que, sin embargo, no alcanza a evitar que algunos 
de los peticionarios hayan visto demorado el estudio de su petición va
rios meses. 

De hecho, en el siguiente cuadro13 se señala, a título ilustrativo el 
número de días hábiles transcurridos desde la fecha de la petición de 
cita hasta la fecha de la resolución de los expedientes de una serie de de
mandantes de asilo, que vieron inadmitidas las solicitudes que plantea
ron ante la Oficina Única de Extranjeros de Ceuta. 

13 Los datos para la confección de este cuadro se han tomado en dos momentos. En los que cons
ta la fecha en que se celebró la cita efectiva, fueron obtenidos en el curso de la visita a la que se viene 
haciendo referencia. El resto se obtuvieron, en fecha posterior, de la Oficina de Extranjeros de Ceuta. 
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Expedientes de asilo inadmitidos a trámite, con indicación
 
de los días hábiles transcurridos entre la petición de cita
 

y la fecha de resolución
 

Iniciales del 
nombre 

y apellido 

Número 
expte. 

asilo Ceuta 

Fecha 
petición 

Cita 
efectiva 

Fecha 
resolución 

Días 
hábiles 

A. P. Y. 239/02 27.08.02 30.09.02 14.11.02 65 

D. H. 352/02 14.10.02 22.01.03 80 

T. T. A. 354/02 14.10.02 22.01.03 80 

M. O. 355/02 14.10.02 20.01.03 78 

I. S. 356/02 14.10.02 22.01.03 80 

J. M. 360/02 14.10.02 22.01.03 80 

L. M. 363/02 15.10.02 10.01.03 69 

A. H. D. 364/02 15.10.02 21.01.03 76 

M. A. M. 366/02 16.10.02 21.01.03 77 

Y. K. 368/02 16.10.02 12.02.03 96 

A. B. 370/02 16.10.02 10.01.03 68 

A. R. 371/02 16.10.02 10.01.03 68 

A. A. O. 375/02 17.10.02 22.01.03 77 

A. A. Y. 377/02 17.10.02 21.01.03 76 

L. S. 379/02 17.10.02 10.01.03 67 

I. A. 382/02 18.10.02 21.01.03 75 

F. A. K. 384/02 18.10.02 22.01.03 76 

A. A. H. 385/02 18.10.02 21.01.03 75 

B. B. 386/02 18.10.02 10.01.03 66 

H. B. 387/02 21.10.02 10.01.03 64 

J. A. O. 389/02 21.10.02 22.01.03 74 

D. F. 392/02 21.10.02 20.01.03 72 

M. B. 393/02 21.10.02 20.01.03 72 

P. M. C. 401/02 22.10.02 17.01.03 70 

M. E. 03/03 25.10.02 02.01.03 17.01.03 66 

A. B. R. 04/03 25.10.02 14.01.03 31.01.03 78 

B. M. 05/03 25.10.02 03.01.03 31.01.03 78 
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Iniciales del 
nombre 

y apellido 

Número 
expte. 

asilo Ceuta 

Fecha 
petición 

Cita 
efectiva 

Fecha 
resolución 

Días 
hábiles 

B. T. 06/03 25.10.02 03.01.03 20.01.03 68 

F. O. 08/03 25.10.02 03.01.03 17.01.03 66 

A. A. 09/03 25.10.02 07.01.03 21.01.03 69 

I. K. 15/03 28.10.02 08.01.03 22.01.03 68 

A. M. 16/03 28.10.02 15.01.03 31.01.03 76 

Z. A. 19/03 28.10.02 24.01.03 27.01.03 72 

L. C. 23/03 28.10.02 10.01.03 22.01.03 68 

J. T. 24/03 28.10.02 23.01.03 24.01.03 70 

P. S. 30/03 29.10.02 17.01.03 22.01.03 66 

D. K. 35/03 30.10.02 15.01.03 31.01.03 74 

M. Z. 47/03 13.11.02 20.01.03 22.01.03 55 

R. B. 48/03 13.11.02 20.01.03 22.01.03 55 

M. A. F. 50/03 13.11.02 28.01.02 29.01.03 61 

C. M.-A. 51/03 14.11.02 20.01.03 22.01.03 54 

A. A. 53/03 14.11.02 20.01.03 22.01.03 54 

M. K. 54/03 15.11.02 28.01.03 29.01.03 59 

K. S. 55/03 15.11.02 28.01.03 29.01.03 59 

A. B. Y. 57/03 15.11.02 23.01.03 24.01.03 55 

E. S. 78/03 27.11.02 22.01.03 23.01.03 44 

O. A. N. 85/03 29.11.02 24.01.03 27.01.03 45 

F. J. 99/03 04.12.03 22.01.03 23.01.03 38 

M. H. S. 157/03 18.12.02 21.01.03 22.01.03 27 

D. J. N. 170/03 23.12.02 22.01.03 23.01.03 24 

C. M. 196/03 30.12.02 23.01.03 24.01.03 20 

R. N. W. 212/03 03.01.03 22.01.03 23.01.03 18 

En todo este proceso la no formalización de la solicitud no es impu
table en modo alguno a los administrados, sino a la Administración. Es 
ella la que, con arreglo al principio constitucional de eficacia, tiene que 
arbitrar con presteza los medios que le permitan cumplir la normativa y 
no pretender determinar a su albur cuál ha de ser el momento inicial en 
la tramitación de estas solicitudes. 
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En opinión de esta Institución constitucional, ha de repararse espe
cialmente en el hecho de que una pretensión como la que mantiene la 
Administración —que se le deje a ella fijar el momento inicial en el que 
puede considerarse presentada una solicitud de asilo— resulta exorbi
tante, pues no puede olvidarse que por medio del procedimiento de ad
misión a trámite se está atribuyendo a la Administración la capacidad 
para evaluar, con carácter preliminar y con efecto terminante, si una 
pretensión de asilo reúne los mínimos indicios para merecer un estudio 
más profundo. Una atribución de esta naturaleza debe tener como co
rrelato un régimen exigente de garantías, a través del cual se asegure, 
entre otras cuestiones, que la resolución no se dilate a criterio de la Ad
ministración, ya que su función en esta fase no es resolver sobre el fon
do, sino sólo detectar aquellas solicitudes con escasa o nula sustancia. 
Por tal razón el artículo 17.2 del Reglamento otorga carácter positivo al 
silencio de la Administración, al entender que la falta de diligencia de 
ésta no puede perjudicar al solicitante en este trámite liminar del pro
cedimiento. 

Ello no obstante, la garantía normativa que implica la anterior pre
visión se vería gravemente socavada si la Administración pudiera sos
layar a voluntad el momento en que comienzan a computarse los plazos 
previstos en el artículo 17.2 por el sencillo expediente que dilata el acto 
de formalización de la solicitud por escrito. 

A este respecto, no puede obviarse la circunstancia de que el acto de 
cumplimentación y firma de la petición no sólo implica el hecho de que 
el solicitante refleje por escrito los hechos, datos o alegaciones en que se 
basa en un formulario específico, pues si el trámite consistiera única
mente en esto podría darse validez a las razones de la Administración 
dado que el interesado podría remitirlo por cualquiera de los medios 
previstos en la legislación de procedimiento administrativo. Sin embar
go, la normativa exige que tal acto se efectúe en el curso de una compa
recencia personal del interesado, por lo que la decisión personal de soli
citar asilo no es formalizable por la sola voluntad del peticionario, sino 
principalmente por la de la Administración, que señala día y hora para 
tal acto. En tales circunstancias admitir que el tiempo transcurrido en
tre lo que se ha dado en llamar «petición de cita» y la realización de la 
cita concertada sea irrelevante resulta desproporcionado, por excesivo 
y contraría el principio constitucional de seguridad jurídica. 

Tampoco puede admitirse el argumento manejado por la Oficina de 
Asilo y Refugio sobre la aplicación en Madrid de un sistema similar al 
empleado en Ceuta. Según se indica expresamente por la propia OAR 
dicho sistema se organiza sobre la base de citas concertadas telefónica
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mente en las que no puede establecerse la identidad del peticionario 
sino en el momento en que este comparezca personalmente. Por el con
trario, en el caso que nos ocupa, los peticionarios acudieron de manera 
personal a la Oficina de Extranjeros de Ceuta y manifestaron su volun
tad de solicitar asilo. Desde ese momento se tenían que haber adoptado 
las medidas para asegurar su identidad, así como para tomarle declara
ción y formalizar la petición por escrito con las debidas garantías. La ne
cesidad de contar con un intérprete o un letrado hubiera justificado una 
demora de horas o incluso de algún día, si la lengua hablada por el peti
cionario fuese poco usual, pero en ningún caso de meses como aquí se ha 
producido en varios expedientes. 

En cuanto a la alusión efectuada por la OAR de que estas garantías, 
concebidas en los términos que lo hace esta Institución podrían ser uti
lizadas para «facilitar con el mínimo coste determinadas actitudes de 
fraude a la legislación de extranjería», tampoco puede compartirse el 
criterio de fondo. De hecho, la obligación de la Administración es actuar 
diligentemente para que esos eventuales fraudes no puedan producirse, 
pero no a costa de disminuir las garantías establecidas por las normas 
vigentes o de interpretarlas de una manera restrictiva. 

Por otra parte, debe llamarse la atención sobre la situación en la que 
quedan los solicitantes de asilo entre el primer y el segundo trámite que 
se han expuesto, que resulta ciertamente atípica, pues a éstos se les pro
vee de un volante, en el que expresamente figura la leyenda «sin valor 
documental» y que no cumple con las exigencias de la legislación de asi
lo. Sin embargo se considera, y a ello alude el propio informe de la OAR, 
que estas personas tienen asegurada la protección como solicitantes de 
asilo en todo caso. Tal criterio evidencia la escasa coherencia de este 
modo de obrar, pues si alguien dispone de la protección debida a los so
licitantes de asilo es porque ha efectuado tal solicitud y, si así ha sido, 
debe comenzar a contar el plazo que existe para resolverla aunque ésta 
no se haya documentado, puesto que, según ya se ha señalado, en este 
caso tal situación resulta imputable a la Administración y no a los inte
resados. 

En virtud de cuanto se ha expuesto, esta Institución mantiene que 
ha de tomarse la fecha consignada como la de petición de cita ante la Ofi
cina Única de Extranjeros de Ceuta como la inicial en cada uno de los 
expedientes de asilo. De acuerdo con esto, debería habérseles admitido 
su solicitud a trámite por aplicación de lo previsto en el artículo 17.2 del 
Reglamento de aplicación de la Ley de Asilo, ya que se superó el plazo 
de 60 días hábiles desde el del inicio del procedimiento sin haber emiti
do la oportuna resolución. 
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V.	 SOBRE EL OPERATIVO EXTRAORDINARIO 
ESTABLECIDO PARA TRAMITAR LAS 
SOLICITUDES DE ASILO 

La constatación de que las fechas de las citas se dilataban en el 
tiempo y de que resultaba necesario arbitrar medidas para dar salida al 
alto número de solicitudes de asilo acumuladas, hizo que se estableciera 
un operativo especial. Para ello se reforzaron los medios propios de la 
Oficina de Extranjeros de Ceuta con diez instructores provenientes de 
la OAR, que acudieron en dos tandas de cinco funcionarios y desarro
llaron sus tareas entre el 21 y el 29 de enero de 2003. 

Tal decisión merece, sin duda, una valoración positiva, puesto que 
permitió estabilizar una situación colapsada y tan solo debe lamentarse 
que no se adoptara antes, puesto que, en tal caso, muchos de los proble
mas detectados no se hubieran presentado. Igual consideración positiva 
merece el esfuerzo desarrollado por los funcionarios encargados de ges
tionar todo este operativo. 

VI.	 SOBRE EL SISTEMA PARA DEJAR SIN EFECTO 
LAS CITAS INICIALES Y ASIGNAR NUEVAS CITAS 

Como consecuencia de la práctica seguida de diferir las citas para 
formalizar la presentación de la documentación de asilo, fue necesario 
arbitrar un sistema para desconvocar las citas preestablecidas —algu
nas para el mes de marzo y abril de 2003— y asignar otras nuevas. 

Así, el día 16 de enero de 2003, por medio de unos avisos que se dis
tribuyeron en el CETI, en el centro de los Hermanos de la Cruz Blan
ca, en los barracones contiguos y en otros puntos de Ceuta, se convo
caba a todos los ciudadanos extranjeros que tenían concertada una cita 
para la formalización de su solicitud de asilo ante la Oficina de Extran
jeros para el día 20 de enero a las 12 horas. En dicho aviso se precisa
ba igualmente que quedarían sin ningún valor las citas expedidas has
ta esa fecha. 

El sistema usado, convocar a todos los interesados por medio de avi
sos redactados únicamente en español que fueron colocados en varios 
puntos de la ciudad, no es el más ortodoxo desde el punto de vista de la 
seguridad jurídica. 

No obstante, a criterio de esta Institución, la inadecuación del mis
mo trae causa del modo en que se procedía, difiriendo la cita para un 
momento posterior muy alejado de la primera comparecencia. Por tan
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to, en la medida en que esa disfunción se corrija no resultará necesario 
acudir a un sistema como el descrito y se evitarán los inconvenientes 
que esta práctica puede acarrear. 

VII.	 SOBRE LA ASISTENCIA LETRADA 
A LOS SOLICITANTES DE ASILO 

En lo que se refiere a la asistencia letrada en los expedientes de asi
lo, los datos y testimonios obtenidos evidencian que se puso en marcha 
un operativo específico para que los interesados que lo solicitasen pu
dieran contar con ella. Según ha podido establecerse, los abogados en
cargados de llevar a cabo las asistencias se encontraban físicamente en
la sede de la Oficina Única de Extranjeros mientras duraron las entre
vistas. 

Por el cotejo de los expedientes se ha advertido que en algunos de 
ellos no se hace mención a la asistencia, pues no figura ninguna res
puesta a la pregunta recogida en el formulario correspondiente, pese a 
lo cual no se opta por ofrecer la asistencia letrada. En otros expedientes 
en el formulario de recogida de datos no figura decisión alguna, estando 
los recuadros en blanco, mientras que en la diligencia de información 
está señalado el «no». No obstante, dada la permanencia de los aboga
dos en las propias dependencias en las que se estaban llevando a cabo 
los procedimientos, no parece plausible la existencia de cortapisas para 
el regular acceso a dicha asistencia, caso de que los interesados lo hu
bieran deseado. 

De hecho, en el informe emitido por el Ilustre Colegio de Abogados 
de Ceuta que consta entre las actuaciones se hace referencia a las asis
tencias que los letrados de servicio efectuaron entre los días 21 y 29 de 
enero de 2003 y que asciende a treinta y cuatro peticionarios de asilo.
Estas referencias corroboran las obtenidas de la propia Oficina Única 
que aludían a que varios solicitantes requirieron asistencia letrada que 
se le prestó regularmente. 

Por otra parte, debe recordarse que varios solicitantes de asilo y 
otras personas con las que se han mantenido entrevistas han referido es
pontáneamente que la actitud más habitual entre los peticionarios era es
timar que no les resultaba necesario abogado, puesto que ya tenían la 
asistencia del abogado de la CEAR. Aunque no se han podido objetivar 
las razones que condujeron a tal convicción mayoritaria, sí parece claro 
que los solicitantes de asilo en su mayoría desconocían el alcance y con
tenido de este derecho a la asistencia letrada. En el procedimiento que 
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viene investigándose tal circunstancia aparece como fácilmente evitable 
a la vista del prolongado periodo de espera que hubieron de pasar mu
chos de los interesados hasta efectuar la entrevista con la que se comen
zó su expediente y que hubiera sido bueno emplear para haberles pro
porcionado una información adecuada y completa sobre sus derechos. 

VIII.	 SOBRE LA ASISTENCIA DE INTÉRPRETE 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ASILO 

Respecto de la actuación de intérpretes, consta por todo lo actuado 
que se dispusieron de los tres que están adscritos con carácter perma
nente a la Delegación del Gobierno de Ceuta, un intérprete adicional ce
dido por la Junta de Obras del Puerto y con dos personas más de la Ofi
cina de Asilo y Refugio. De todo lo actuado no puede deducirse que los 
expedientes se efectuaran sin la presencia de intérpretes. 

No obstante, en lo que se refiere al personal de la Oficina de Asilo y 
Refugio, por el cotejo de los expedientes parece que no se trató propia
mente de intérpretes, sino de instructores de esa dependencia que te
nían conocimiento del idioma hablado por los interesados. 

En principio, a falta de dato alguno que señale la inidoneidad de la 
labor traductora de los instructores, ni de quejas formuladas en tal sen
tido por alguno de los extranjeros que han sido partes en los procedi
mientos que se vienen examinando, no parece que el hecho de que el ins
tructor pregunte directamente al interesado sin la mediación de 
intérprete sea contrario a derecho. Ha de tenerse en cuenta igualmente 
que en los casos que se están analizando los interesados renunciaron en 
su gran mayoría a la asistencia letrada, por lo que era posible la interlo
cución directa entre aquellos y el instructor designado por la Adminis
tración. En los expedientes en los que sí han actuado los letrados tam
poco se ha constatado queja alguna sobre este asunto. 

En todo caso, esta Institución considera que si concurre un letrado 
y éste no conoce el idioma en el que se expresa su defendido dicho pro
fesional tiene perfecto derecho a exigir la presencia de un interprete con 
el fin de poder ejercer sus funciones con pleno conocimiento de las ma
nifestaciones realizadas. 

Salvada la anterior circunstancia y respecto de la situación concre
ta aquí planteada, como se ha dicho no puede apreciarse incorrección en 
la práctica seguida en algunos de los expedientes en los que la entrevis
ta se produjo en el idioma del interesado. Baste recordar que si el inte
resado habla español su testimonio no precisará de la actuación de in

308 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 309

RECOMENDACIONES	 77/2003 

térprete y el instructor se encargará de recoger directamente las mani
festaciones que aquel efectúe. En el mismo sentido si el instructor cuen
ta con un conocimiento suficiente de la lengua en la que se expresa el so
licitante de asilo parece razonable pensar que pueda entrevistarlo 
directamente, sin que el derecho a ser asistido por intérprete haya sido 
vulnerado, pues se trata de un derecho de marcado carácter instrumen
tal y sujeto en primer término al criterio de necesidad. A mayor abun
damiento, debe admitirse que una actuación más directa del instructor 
por conocer el idioma hablado por el interesado le permitirá calibrar las 
respuestas ofrecidas por éste de una manera más directa, sin las pérdi
das y limitaciones que una traducción sucesiva comporta forzosamente. 

IX.	 SOBRE LA INSTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
DE ASILO 

En lo referente a la tramitación de los expedientes de asilo propia
mente dicha, con carácter general no se han advertido prácticas inco
rrectas o que supongan menoscabo de los derechos de los solicitantes. 
Ciertamente los expedientes se resolvieron en la mayoría de los casos 
con celeridad, pero esto no constituye una novedad en el ámbito del asi
lo, puesto que en las solicitudes formuladas en frontera los plazos son 
muy cortos. Además, una vez que se ha efectuado un examen más deta
llado de los expedientes, puede afirmarse que la celeridad fue la regla, 
pero que también se registraron excepciones a la misma, puesto que 
existen algunos expedientes que continuaban pendientes de decisión en 
la fecha de nuestra visita, algo más de un mes después de la finalización 
del operativo, lo que constituye un indicio de que no se adoptaron deci
siones generalizadas de inadmisión a trámite. 

A lo anterior debe unirse que, según se ha podido conocer por me
dio de los contactos realizados con la Representación en España del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
dicha entidad desplazó a miembros de su personal y tuvo una activa par
ticipación en el proceso, lo que indudablemente supone un elemento de 
garantía añadido. 

X.	 SOBRE LA MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
DE INADMISIÓN A TRÁMITE 

Un repaso a las fundamentaciones que figuran de las resoluciones 
de inadmisión a trámite y la comparación de un determinado número de 
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ellas con los antecedentes obrantes en los expedientes permiten efec
tuar algunas consideraciones sobre esta cuestión. 

La mayor parte de las resoluciones de inadmisión a trámite se fun
damentan en la siguiente razón: 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra b) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por Ley 9/1994, por cuanto el solici
tante no alega en su petición ninguna de las causas previstas en la Con
vención de Ginebra sobre el Estatuto del Refugiado de 1951 y/o en la 
Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de Asilo y de la 
Condición de Refugiado, modificada por la Ley 9/1994 de 19 de mayo, 
como determinantes para el reconocimiento de la protección solicitada, 
no siendo los motivos invocados suficientes para la concesión de la pro
tección solicitada por no estar incluidos dentro de las causas de recono
cimiento del derecho de asilo y el Estatuto del Refugiado señaladas en 
los mencionados textos legales». 

En otros casos la razón esgrimida para justificar la inadmisión a trá
mite de la solicitud se consigna del siguiente modo: 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en hechos, datos o alegaciones manifiestamente inve
rosímiles, habida cuenta de que el relato del solicitante resulta carente 
de datos y totalmente genérico e impreciso en la explicación y/o des
cripción de los hechos que motivaron la persecución alegada y/o de los 
aspectos esenciales de la propia persecución, por lo que no puede consi
derarse que el solicitante haya sufrido tal persecución, sin que se des
prendan del conjunto del expediente otros elementos que indiquen que 
la misma haya existido o que justifiquen un temor fundado a sufrirla.» 

También pueden encontrarse algunos ejemplos puntuales, en los 
que, partiendo de los modelos generales anteriores, se introducen algu
nos elementos que permiten considerar que la motivación tiene un ca
rácter más específico. A título ilustrativo se citan a continuación algu
nos de los que han podido encontrarse: 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en alegaciones manifiestamente inverosímiles, “habi
da cuenta de que el partido político al que el solicitante dice pertenecer 
es una formación que goza de reconocimiento legal en su país, sin que 
aparezcan en el expediente otros datos que, ni aún indiciariamente, 
aporten algún grado de credibilidad a las alegaciones realizadas por el 
solicitante”.» 
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«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada “en alegaciones manifiestamente inverosímiles, habi
da cuenta de que el relato del solicitante resulta totalmente genérico e 
impreciso en la explicación y descripción de los hechos que motivaron la 
persecución alegada y de los aspectos esenciales de la propia persecu
ción (mientras que, por otra parte, los pocos datos aportados encierran 
contradicciones)”, por lo que no puede considerarse que el solicitante 
haya sufrido tal persecución, sin que se desprendan del conjunto del ex
pediente otros elementos que indiquen que la misma haya existido o que 
justifiquen un temor fundado a sufrirla”.» 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en hechos, datos o alegaciones manifiestamente ”fal
sas por detectarse contradicciones en las mismas o por tener 
conocimiento de que los acontecimientos o hechos referidos no tuvieron 
lugar o no se produjeron en las circunstancias aducidas”.» 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra d) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto la soli
citud está basada en alegaciones “carentes de vigencia actual, habida 
cuenta deque los hechos supuestamente constitutivos de la persecución 
alegada por el solicitante están tan alejados en el tiempo como para con
cluir que tales hechos no constituyen una persecución que justifique una 
necesidad actual de protección”.» 

«Al concurrir la circunstancia contemplada en la letra b) del artícu
lo 5.6 de la Ley 5/1984, modificada por la Ley 9/1994, por cuanto el soli
citante no alega en su petición ninguna de las causas previstas en la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto del Refugiado de 1951 o en la 
Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de Asilo y de la 
Condición de Refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, 
como determinantes para el reconocimiento de la protección solicitada, 
no estando los motivos invocados incluidos dentro de las causas de re
conocimiento del derecho de asilo y el Estatuto del Refugiado señaladas 
en los mencionados textos legales, “habida cuenta de que el solicitante 
basa su solicitud en alegaciones de persecución por parte de agentes dis
tintos de las autoridades de su país de origen, sin que ni del expediente 
ni de la información disponible sobre el mismo se deduzca que estas au
toridades hayan promovido o autorizado los hechos alegados, o hayan 
permanecido inactivos ante los mismos, los cuales no constituyen por 
tanto una persecución en el sentido que la Convención de Ginebra de 
1951 otorga a este término”.» 
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A la hora de evaluar la actitud de la Administración en lo referente 
a la motivación de sus resoluciones en los expedientes a los que venimos 
refiriendo es preciso distinguir dos planos. Uno ha de ser el de las de
ficiencias insubsanables y, en lo que aquí toca, especialmente la falta de 
una justificación que permita inferir con razonable certeza los elemen
tos y apreciaciones que fundamentan la inadmisión a trámite acordada. 
El otro tiene más que ver con aquellas deficiencias que, aun sin consti
tuir un vicio procedimental que deba conllevar tan severas consecuen
cias como el anterior, implican, a criterio de esta Institución, una cierta 
inercia administrativa que no puede dejarse pasar sin más. 

Respecto del primero de los planos aludidos, las motivaciones exa
minadas son en la mayoría de los casos de una evidente parquedad y fru
to de un uso generoso de modelos preconfeccionados. Mas, atendiendo al 
hecho de que la motivación de un acto administrativo no tiene alcance 
general sino que se dirige principalmente a aquel que ha sido parte en 
el procedimiento, debe entenderse que la misma puede admitirse como 
mínimamente suficiente en los casos analizados, ya que transmite al in
teresado la información indispensable sobre la causa en la que la Admi
nistración basa su decisión. 

Ahora bien, esta mínima suficiencia puede servir con carácter ge
neral para dar por solventado el trámite administrativo, pero no puede 
ser reputada como una práctica idónea. Así, nada hay que objetar al he
cho de que la Administración parta de modelos preconfeccionados para 
formalizar las resoluciones de inadmisión a trámite y como elemento de 
apoyo para armonizar la actuación de los diversos instructores. Lo cues
tionable es que los modelos sean considerados válidos y perfectos en sí 
mismos, sin necesidad de añadir aquellos datos fácticos que los indivi
dualicen y los ajusten a cada caso. 

El carácter, en cierto modo extraordinario, de la facultad que la Ley 
de Asilo otorga a la Administración, de decidir ab initio si la solicitud 
presentada contiene una carga indiciaria que la haga merecedora de ser 
tomada en consideración para su posterior estudio, debe llevar apareja
da la exigencia de que la motivación de las resoluciones que cierran la 
puerta a ese estudio posterior, contengan un plus explicativo sobre las 
razones concretas y los elementos de juicio que han resultado determi
nantes para adoptar tal decisión respecto de cada caso. 

En este sentido, determinadas motivaciones que han sido transcri
tas en esta diligencia sí se ajustan en mayor medida a estos criterios y 
permiten conocer con alguna mayor concreción qué elemento de las ale
gaciones de los interesados han puesto de manifiesto la conveniencia de 
inadmitir sus solicitudes a trámite. Pero estos casos son los menos fre
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cuentes en el conjunto de los expedientes examinados, puesto que la ma
yoría se han resuelto con alguna de las dos fórmulas generales que figu
ran en primer lugar entre las transcritas más arriba. Dichas fórmulas 
evidencian en su misma redacción una pretensión de alcance general 
que, a nuestro juicio, es poco correcta. 

Otro tanto cabe decir del modelo de motivación que alude a la false
dad de los datos o alegaciones realizadas por los peticionarios, al haber
se advertido contradicciones en las mismas o por tenerse conocimiento 
de que los acontecimientos o hechos referidos no tuvieron lugar o no se 
produjeron en las circunstancias aducidas. En este caso el receptor de la 
comunicación puede tener dificultades para determinar si su relato se 
considera una invención, si lo que se considera falso es tan solo la ver
sión ofrecida sobre su actuación en los hechos, si, estimándose uno y otro 
verosímiles, han sido las contradicciones en las que ha incurrido las de
terminantes de la resolución adoptada, o si, finalmente, la inadmisión 
obedece a la concurrencia de varios de estos supuestos. 

Al enjuiciar este asunto tampoco debe desatenderse la circunstan
cia de que la responsable de la instrucción de los expedientes es la Ofi
cina de Asilo y Refugio, la cual, por su especialización en la materia y 
por los medios con los que cuenta, está en condiciones de ofrecer unos 
argumentos más acomodados a las manifestaciones de cada uno de los 
interesados. 

Por otra parte, por el examen de los expedientes consta que los es
critos preparados por el asesor de la CEAR y que presentaron la mayor 
parte de los interesados en su comparecencia ante la Administración 
contienen una petición de asilo que, con carácter subsidiario, también 
solicita la aplicación de las previsiones de los párrafos segundo y terce
ro del artículo 17 de la Ley de Asilo; esto es, que se autorice la perma
nencia en España del interesado por razones humanitarias o de interés 
público; o que, aun en caso de denegación de lo anterior, se evite el re
chazo o la expulsión del interesado si ello vulnerara la llamada obliga
ción de non refoulement prevista en el apartado 1 del artículo 33 de la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados. 

Sin embargo en las resoluciones de inadmisión que han podido con
sultarse, no se hace mención expresa a estos pedimentos. Bien es verdad 
que de la generalidad de las redacciones utilizadas en algunas de ellas 
puede inferirse que las pretensiones formuladas por los interesados con 
carácter subsidiario también han de entenderse rechazadas junto con la 
principal. No obstante, la diversidad de situaciones en las que puede en
contrarse un solicitante de asilo y la relevancia del efecto que sigue a la 
denegación —máxime en los casos que se están analizando, donde se pro
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cedió a la apertura de expedientes de expulsión una vez que se notifica
ron las inadmisiones a trámite de las solicitudes de asilo—, hacen que se 
deba considerar que la práctica más correcta sería haber dado la res
puesta debida a las peticiones concretas formuladas por los interesados. 

Por lo demás, al abordar toda esta cuestión debe tenerse en cuenta 
que los interesados renunciaron en su mayoría a la asistencia de letra
do, por lo que las posibilidades de interpretar adecuadamente las razo
nes contenidas en un documento redactado en lenguaje legal, muchas 
veces en exceso farragoso, disminuyen sensiblemente. 

Todo ello conduce a la conveniencia de reformar la praxis que viene 
siguiéndose en materia de motivación de las inadmisiones a trámite por 
la Oficina de Asilo y Refugio. 

XI.	 SOBRE LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTES DE 
EXPULSIÓN A LOS EXTRANJEROS A LOS QUE 
LES FUE INADMITIDA A TRÁMITE SU 
SOLICITUD DE ASILO 

Se ha puesto también en cuestión el hecho de que la inadmisión a 
trámite de la solicitud de asilo fuera seguida de la apertura de un pro
cedimiento de expulsión. El artículo 4.1 de la Ley de Asilo señala que la 
entrada ilegal no podrá ser sancionada cuando haya sido realizada por 
persona que reúna los requisitos propios de la condición de refugiado. 
Por otra parte, el artículo 17.1 de la misma norma indica que la inadmi
sión a trámite conllevará la salida obligatoria o la expulsión del territo
rio nacional, si el extranjero careciera de alguno de los requisitos para 
permanecer en España con arreglo a la legislación general de extranje
ría. Cabe admitir que la medida de expulsión pueda ser empleada en ca
sos en los que la Administración entienda que la solicitud de asilo se ha 
formulado únicamente como un medio para eludir o retrasar la aplica
ción de la legislación de extranjería y que, por tanto, los peticionarios se 
han servido de aquella para encubrir una pretensión de estancia irregu
lar. A la vista del desarrollo de los hechos esta parece ser la causa que 
ha determinado la incoación de todos ellos. 

Los documentos de incoación de los expedientes de expulsión que 
pudieron examinarse tenían todos idéntico contenido, salvo en lo que se 
refiere a la filiación y nacionalidad alegada por los interesados. En la no
tificación puede leerse lo siguiente: 

«En fecha (...), se procede a la detención de (nombre del interesado), 
por encontrarse en situación irregular en el país, dado que por la Ofici
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na de Asilo y Refugio le ha sido inadmitido a trámite la solicitud de asi
lo que había presentado en España». 

Extraña a esta Institución el automatismo que refleja el referido 
párrafo, puesto que la expulsión del territorio nacional no es una conse
cuencia que haya de seguirse necesariamente de la inadmisión a trámi
te, sino que, como ya se ha dicho, es sólo una de las alternativas posibles 
junto con la emisión de una orden de salida obligatoria. 

Así las cosas, si la Administración entendió que procedía abrir ex
pedientes de expulsión a estas personas, lo más correcto hubiera sido 
dejar constancia de la causa que motivó tal decisión, poniéndola en co
nexión con la justificación que determinó la inadmisión de la solicitud de 
asilo. Parece claro que un tránsito tan radical como el que media entre 
el amparo que proporciona la aplicación de la legislación de asilo y la 
aplicación de la legislación sancionadora de extranjería, ha de quedar 
explicitado con la mayor transparencia 

Para concluir con este punto, a criterio de esta Institución, en el 
caso de que alguno de los peticionarios presentase recurso contencioso-
administrativo contra la inadmisión a trámite de su solicitud y obtuvie
ra del tribunal la suspensión cautelar de dicho acto administrativo, esa 
decisión debería llevar aparejada la revocación de la orden de expulsión, 
caso de haberse emitido, y el archivo del expediente. A tal solución se 
llega en atención a que lo que pende de la decisión judicial es precisa
mente si hay causa para considerar que la solicitud de asilo debe ser es
tudiada, para lo cual ha de ser admitida a trámite. Si esto mismo no está 
claro, y por ello el tribunal suspende la ejecutividad del acto adminis
trativo de inadmisión, resulta evidente que la Administración no puede 
mantener que el interesado ha incurrido en una estancia irregular san
cionable con la expulsión y, por tanto, un expediente instruido sobre esa 
base debe ser archivado, revocando de oficio la resolución de expulsión. 

XII.	 SOBRE LA ASISTENCIA LETRADA 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE EXPULSIÓN 

Respecto a la asistencia letrada en los expedientes de expulsión, 
consta en los documentos la presencia de letrado. No obstante, por los 
datos obtenidos parece que dicha asistencia se limitó a presenciar el acto 
de incoación de expedientes y el de presentación de los interesados ante 
la autoridad judicial. Esto corrobora la impresión, también percibida en 
otros puntos del territorio nacional, sobre que la asistencia letrada se 
concibe como un trámite formulario, como un estar y no como un hacer. 

315 



03-reco 41-84  2/9/2005 19:52  Página 316

77/2003 RECOMENDACIONES 

Es decir, no se le otorga la consideración de una garantía específica con 
contenido propio, que obliga al letrado a mantener una actitud activa y 
a conocer la situación en la que se encuentra el asistido. 

En concreto, se ha indagado en el curso de las actuaciones si los le
trados que asistieron a la incoación de expedientes de expulsión se en
trevistan reservadamente con sus asistidos. Esta circunstancia no ha 
podido ser acreditada y, por el contrario, han podido detectarse indicios 
de que estas entrevistas no se producen con carácter general. 

Así, el personal de la Brigada no guarda memoria de las mismas, lo 
cual es altamente significativo toda vez que su celebración hubiera obli
gado a ralentizar sensiblemente el ritmo del trabajo en los días en que 
se iniciaron los expedientes de expulsión que han sido analizados en la 
presente investigación. Tampoco la intérprete de servicio en la Brigada 
con la que se mantuvo una entrevista refirió haber sido requerida por 
los letrados para poder comunicarse con sus clientes, lo cual resulta ex
traño habida cuenta de la gran diversidad de lenguas en que éstos se ex
presan. Llama también la atención que de los 208 expedientes examina
dos tan sólo en dos de ellos se habían formulado alegaciones. En ambos 
casos estas se redactaron y presentaron por letrados contratados y no 
por los abogados encargados de asistir a los interesados de oficio. 

Por otra parte, en las diversas entrevistas y reuniones que se han 
mantenido en el transcurso de esta investigación, varios interesados 
han manifestado de manera espontánea su preocupación por el hecho 
de que la expulsión a su país pusiera en peligro su vida. Sin embargo 
no consta alegación alguna en tal sentido formulada por los letrados, ni 
en relación con las personas que han hecho estas manifestaciones, ni 
en relación con el resto de las personas a las que se les abrió expulsión 
una vez que le fue notificada la inadmisión a trámite de su solicitud de 
asilo. 

Esta ausencia de actividad letrada ha propiciado que la autoridad 
gubernativa no pueda evaluar las razones manifestadas por los intere
sados en orden a apreciar si concurre alguna causa que aconseje la apli
cación del artículo 17.3 de la Ley reguladora del derecho de asilo. Como 
es sabido, a tenor de dicho precepto no podrá acordarse una medida de 
expulsión o devolución cuando la misma implique que el solicitante de 
asilo deba ser puesto en la frontera de territorios en los que su vida o su 
libertad peligren por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenen
cia a determinado grupo social así como por sus opiniones políticas (cfr. 
artículo 33.1 de la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de 
los Refugiados), o bien cuando esté previsto enviarlo a terceros Estados 
que no otorguen una protección efectiva contra la devolución al país per
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seguidor en los términos expuestos. A nada de esto se alude en los ex
pedientes a los que esta Institución ha tenido acceso. 

En atención a los datos extraídos de la consulta a los expedientes de 
expulsión efectuada por los servicios de esta Institución, así como del in
forme emitido por el propio Colegio de Abogados de Ceuta, ha podido 
elaborarse el siguiente cuadro que pone de manifiesto el número de asis
tencias realizadas por los abogados que intervinieron en los procedi
mientos de expulsión, cuyos datos se ofrecen a título ilustrativo: 

Día de las asistencias Núm. de letrados 
actuantes 

Núm. de extranjeros 
asistidos 

23 enero 2003 1 31 

24 enero 2003 1 42 

27 enero 2003 1 45 

28 enero 2003 1 15 

29 enero 2003 1 59 

30 enero 2003 1 43 

31 enero 2003 1 12 

03 febrero 2003 1 21 

04 febrero 2003 1 13 

Asistencias totales: 281 

A la vista de cuanto se acaba de exponer, esta Institución considera 
que el número de ciudadanos extranjeros a los que tuvo que asistir cada 
abogado el día que prestaba sus servicios como letrado de oficio, hizo 
materialmente imposible que existiera una verdadera «asistencia letra
da», reduciéndose la misma a un trámite formulario que bien pudiera 
definirse como «presencia letrada». 

De todo ello puede concluirse que la asistencia jurídica a los ciu
dadanos extranjeros en la ciudad de Ceuta, respecto a los expedientes a 
los que venimos haciendo referencia, no se prestó con las garantías que 
nuestro ordenamiento y los distintos pronunciamientos jurisprudencia-
les han establecido. En concreto puede afirmarse que los letrados que 
estuvieron presentes en el inicio de los trámites administrativos de ex
pulsión no mantuvieron una actitud activa en defensa de los intereses de 
los ciudadanos extranjeros cuya asistencia tenían encomendada, pues ni 
siquiera trataron de indagar la situación personal en la que se encon
traban las personas a las que asistían. 
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Sin embargo ha de señalarse igualmente que resulta materialmen
te imposible que un abogado pueda examinar más de 30 expedientes ad
ministrativos — y en algún caso más de 50—, entrevistarse reservada
mente con ese número de personas, estar presente en el acto en el que 
se les notifica la resolución administrativa y formular las correspon
dientes alegaciones en el reducido plazo de tiempo que la legislación es
tablece. Procede por ello que ante situaciones como las vividas los pasa
dos meses de diciembre, enero y febrero, el Colegio de Abogados de 
Ceuta reorganice el servicio de asistencia jurídica a inmigrantes, de tal 
forma que los letrados que presten tal asistencia, reciban un número 
adecuado de inmigrantes que les permita desarrollar su función con la 
dedicación y profesionalidad que tal misión requiere. 

Dentro de esa reorganización, según el criterio de esta Institución, 
debe abordarse también una actualización de la retribución que los le
trados reciben por la prestación de ese servicio, ya que resulta clara
mente insuficiente que a los 4 turnos diarios se les abone sólo 228,38 eu
ros, sobre todo si se tiene en cuenta que dichos turnos lo componen en 
estos casos entre 9 ó 10 abogados cada día. Sin lugar a dudas una co
rrecta prestación de esa asistencia letrada debe ir acompañada de una 
digna y suficiente retribución. 

En mérito de todo lo expuesto, esta Institución constitucional, en 
atención a lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica re
guladora, ha estimado procedente formular a V. I. las siguientes reco
mendaciones: 

«1. Que se dicten las instrucciones precisas para asegurar que, en
tre el momento de la personación de un solicitante de asilo en una de
pendencia que tenga atribuida la competencia de recibir su solicitud 
dentro del territorio nacional hasta aquel en que dicha solicitud quede 
formaliza por escrito, transcurra el lapso de tiempo mínimamente indis
pensable para dar cumplimientos a las exigencias legales de asistencia 
letrada y de intérprete. 

2. Que, en todo caso, se deje constancia escrita en los expedientes 
de asilo, en cualquiera de los formatos en que éstos se recojan, del mo
mento en que los interesados efectúan la primera comparecencia para 
manifestar su intención de formalizar una solicitud de asilo. 

3. Que en el supuesto de que se produzcan demoras entre el mo
mento de la manifestación de voluntad realizada personalmente por el 
solicitante de asilo ante una dependencia habilitada en el territorio na
cional, y el de la cumplimentación y firma del correspondiente formula
rio por causas que resulten imputables a la Administración, se tome en 
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consideración la fecha de la primera comparecencia a los efectos previs
tos en el artículo 17.2 del Reglamento de aplicación de la Ley de Asilo. 

4. Que, con carácter general, en las resoluciones de inadmisión a 
trámite se concreten en mayor medida los motivos en los que se funda
menta la decisión adoptada, evitando dar por cumplida tal exigencia so
bre la base de modelos generales que no hayan sido previamente adap
tados a las circunstancias apreciadas en cada solicitud. 

5. Que en los casos en los que el solicitante haya formulado una pe
tición en la que se acoja a lo previsto en los párrafos segundo y tercero 
de la vigente Ley de Asilo, se dé respuesta expresa a dicha petición». 

En consonancia con lo anterior, también debe efectuarse a ese cen
tro directivo la siguiente sugerencia: 

«Que, en aplicación de lo previsto en el artículo 17.2 del Reglamen
to de la Ley de Asilo, en las peticiones de asilo a las que viene refirién
dose la presente investigación, se acuerde de oficio dejar sin efecto la 
inadmisión a trámite acordada en su día en aquellas solicitudes en las 
que quede acreditado que transcurrieron más de sesenta días hábiles, 
desde el momento de la primera comparencia de los solicitantes en la 
Oficina de Extranjeros de Ceuta y la fecha de la resolución de inadmi
sión. A tal efecto, deberán adoptarse en lo posible las medidas oportu
nas para localizar a aquellos peticionarios que todavía se encuentren en 
el territorio nacional». 

Madrid, 12 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Extranjería 
e Inmigración. 
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Recomendación 78/2003, de 12 de junio, solicitando la rees
tructuración del turno de oficio en la Ciudad de Ceuta, con ob
jeto de que en materia de extranjería la letrada pueda ejercer 
sus funciones con la dedicación y profesionalidad que merecen. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 523.) 

Por diversos medios esta Institución tuvo noticias, en el mes de di
ciembre de 2002, de que en Ceuta un grupo de personas, cuya cifra apro
ximada ascendía a 300, había presentado solicitudes de asilo que en su 
mayoría fueron inadmitidas a trámite, iniciándoseles acto seguido expe
dientes de expulsión conforme a la Ley de extranjería. 

Ante tales noticias se inició la oportuna investigación y se efectuó 
por la Adjunta Primera, doña María Luisa Cava de Llano y Carrió una 
visita a la citada ciudad en la que, junto con asesores de esta Institución, 
se pudo supervisar in situ la actuación de la Administración. La infor
mación obtenida durante esa visita ha sido posteriormente ampliada por 
medio del informe requerido a esa corporación, así como por la remitida 
por diferentes administraciones. 

Del conjunto de los datos obtenidos y en lo que afecta a la asistencia 
letrada que recibieron las personas que solicitaron asilo en esa ciudad al 
finalizar el año 2002 y durante la primeras semanas del año 2003, se pue
de afirmar que se puso en marcha un operativo específico para que los in
teresados que lo solicitasen pudieran contar con dicha asistencia letrada. 
Es de destacar el esfuerzo organizativo de ese Colegio que permitió que
letrados del mismo estuvieran físicamente en la sede de la Oficina Única 
de Extranjeros mientras que duraron las entrevistas, prestando su asis
tencia jurídica a cuantos ciudadanos extranjeros así lo demandaron. 

En concreto desde el día 21 de enero al 29 de enero de 2003, el nú
mero de asistencias realizadas por los letrados del turno de oficio de ese 
Colegio ascendió a 34. 
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Según lo manifestado por algunos de los ciudadanos extranjeros pe
ticionarios de asilo, cuyas solicitudes fueron inadmitidas a trámite, no 
consideraron necesaria la presencia de abogado, al no conocer cuál era 
la misión de éste. Por otra parte, referían también que ya habían sido 
asesorados por el abogado de la CEAR. 

En la mayor parte de las solicitudes de asilo se acordó su inadmisión 
a trámite y acto seguido se iniciaba sobre esa persona un expediente de 
expulsión. En todos los expedientes consultados por esta Institución 
(208), aparece que en el acto inicial en el que se notificaba el inicio del 
expediente de expulsión, existió un letrado que se encontraba presente 
en esa diligencia. Según los datos conocidos el número de asistencias le
tradas realizadas en la ciudad de Ceuta, entre los días 23 de enero y 4 de 
febrero de 2003, fueron las que se indican en el siguiente cuadro: 

Día de las asistencias Núm. de letrados 
actuantes 

Núm. de ciudadanos 
asistidos 

23-01-2003 1 31 

24-01-2003 1 42 

27-01-2003 1 45 

28-01-2003 1 15 

29-01-2003 1 59 

30-01-2003 1 43 

31-01-2003 1 12 

03-02-2003 1 21 

04-02-2003 1 13 

Asistencias totales: 281 

En ninguna de las 281 asistencias letradas efectuadas por los letra
dos de oficio, se presentaron alegaciones previstas en el artículo 63 de la 
Ley de Extranjería. Solamente en dos casos, un abogado contratado 
particularmente por dos ciudadanos extranjeros, presentó sendos escri
tos de alegaciones. Dichos ciudadanos habían sido inicialmente asistidos 
por un letrado del turno de oficio. 

Por otra parte, según la información recogida en las dependencias 
policiales, así como de la documentación remitida por el Colegio de Abo
gados de Ceuta y de las entrevistas mantenidas con los ciudadanos ex
tranjeros afectados por los expedientes de expulsión, los letrados que 
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estuvieron presentes en los actos de notificación del inicio de esos expe
dientes, no se entrevistaron reservadamente con ninguno de ellos. La 
persona que realizaba las labores de intérprete no fue requerida para 
estar presente en ninguna entrevista reservada entre los abogados in
tervinientes y sus asistidos. 

A la vista de cuanto se acaba de exponer, esta Institución considera 
que el número de ciudadanos extranjeros (31, 42, 43, 45 y 59), a los que 
tuvo que asistir cada letrado el día que prestaba sus servicios como le
trado de oficio, hizo materialmente imposible que existiera una verda
dera «asistencia letrada» reduciéndose la misma a un trámite formula
rio que bien pudiera definirse como «presencia letrada». Es decir, esa 
importante función de asistir jurídicamente quedó configurada como un 
estar y no como un hacer. 

La asistencia jurídica a los inmigrantes en la ciudad de Ceuta, res
pecto a los expedientes a los que venimos haciendo referencia, al pare
cer, no se prestó con las garantías que nuestro ordenamiento y los dis
tintos pronunciamientos jurisprudenciales han establecido. La actividad 
desplegada por los letrados, no permitió que pudieran hacerse efectivos 
los derechos y libertades fundamentales que el artículo 1 del Estatuto 
General de la Abogacía Española (Real Decreto 658/2001, de 22 de ju
nio) fija como meta a lograr por la abogacía en el ejercicio de su profe
sión. 

Debe repararse en que el Tribunal Constitucional y sus pronuncia
mientos sobre cómo debe ejercitarse en la práctica la asistencia letrada, 
el mismo tiene declarado que ese derecho fundamental no se satisface 
con el simple nombramiento de un abogado del turno de oficio, sino que 
requiere que la asistencia técnica sea efectiva (SSTC 180/1988 de 15 de 
noviembre, 42/1982, de 5 de julio y 216/1988, de 14 de noviembre). 

Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tenido 
también ocasión de pronunciarse sobre este punto, habiendo declarado
en su sentencia de 13 de mayo de 1980 (caso Ártico) que el artículo 6.3 c) 
del Convenio «consagra el derecho a defenderse de una manera adecua
da personalmente o a través de abogado, derecho reforzado por la obli
gación del Estado de proveer en ciertos casos de asistencia judicial gra
tuita», obligación que no se satisface por el simple nombramiento o 
designación de un abogado del turno de oficio, pues como señala el Tri
bunal, el artículo 6.3 c) no habla de «nombramiento», sino de «asisten
cia», expresión idéntica a la de nuestro artículo 24.2 de la Constitución. 
Ciertamente de no entender en esos términos la asistencia jurídica se 
corre el riesgo de vaciarla de contenido. 
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En el caso concreto que se viene analizando, y teniendo en cuenta 
las premisas que se acaban de exponer, puede afirmarse que los letrados 
que estuvieron presentes en los trámites administrativos, al parecer, no 
mantuvieron una actitud activa frente a los inmigrantes a los que de
fendían, pues ni siquiera trataron de indagar la situación personal en la 
que se encontraban las personas a las que asistían. Significativamente 
en las entrevistas mantenidas con ocasión de la investigación efectuada 
desde esta Institución, varios interesados expresaron de manera espon
tánea su preocupación por el hecho de que la expulsión a su país pusie
ra en peligro su vida. Sin embargo no consta que los letrados intervi
nientes formularan alegación alguna en tal sentido. 

Debe tenerse en cuenta que la práctica totalidad de los expedientes 
de expulsión en los que estuvieron presentes los letrados, venían prece
didos de unas peticiones de asilo que habían sido inadmitidas a trámite. 
En esas solicitudes los interesados habían invocado el artículo 17.3 de la 
Ley reguladora del derecho de asilo, precepto que prohíbe la adopción 
de una medida de expulsión o devolución cuando la misma implique que 
el solicitante de asilo deba ser puesto en la frontera de territorios en los 
que su vida o libertad peligren por causa de su raza, religión, nacionali
dad, pertenencia a determinado grupo social así como por sus opiniones 
políticas, o bien cuando esté previsto enviarlo a terceros Estados que no 
otorguen una protección efectiva contra la devolución al país persegui
dor en los términos expuestos. Ninguna de estas alegaciones se hicieron 
en los expedientes consultados. 

En otro orden de cosas debe señalarse, tal y como ya se ha indica
do, que las inadmisiones a trámite de las solicitudes de asilo, fueron se
guidas de forma automática por la apertura de procedimientos de ex
pulsión. A este respecto el artículo 4.1 de la Ley de Asilo señala que la 
entrada ilegal no podrá ser sancionada cuando haya sido realizada por 
personas que reúnan los requisitos propios de la condición de refugiado. 
Resulta extraño para esta Institución, que ese automatismo con el que 
actuó la Administración no fuera puesto en evidencia por los letrados, 
ya que la expulsión del territorio nacional no es una consecuencia que 
haya de seguirse necesaria y obligatoriamente de la inadmisión a trámi
te de la solicitud de asilo, sino que, tal posibilidad es una de las alterna
tivas posibles junto con la emisión de una orden de salida obligatoria (ar
tículo 17.1 de la Ley de Asilo). 

Por cuanto se acaba de exponer no puede considerarse satisfactoria 
la asistencia jurídica que en este caso recibieron los interesados, ya que 
resulta materialmente imposible que un abogado pueda en una jornada 
de trabajo, examinar más de 40 expedientes administrativos, entrevis
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tarse reservadamente con ese número de personas, estar presente en el 
acto en el que se les notifica la resolución administrativa y formular las 
correspondientes alegaciones. Procede por ello que ante situaciones 
como las vividas los pasados meses de diciembre, enero y febrero, el Co
legio de Abogados de Ceuta reorganice el servicio de asistencia jurídica 
a inmigrantes, de tal forma que los letrados que presten tal asistencia, 
reciban un número adecuado de inmigrantes que les permita desarrollar 
su función con la dedicación y profesionalidad que tal misión requiere. 
Dentro de esa reorganización, según el criterio de esta Institución, debe 
abordarse también una actualización de la retribución que los letrados 
reciben por la prestación de ese servicio, ya que resulta claramente in
suficiente que a los 4 turnos diarios se les abone 228,38 euros, sobre todo 
si se tiene en cuenta que dichos turnos lo componen entre 9 ó 10 aboga
dos cada día. Sin lugar a dudas una correcta prestación de esa asisten
cia letrada debe ir acompañada de una digna y suficiente retribución. En 
este sentido una copia de esta recomendación será remitida al Ministe
rio de Justicia y al Consejo General de la Abogacía Española, para que 
tengan conocimiento de la misma, a los efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 37 a 40 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita. 

A la vista de todo lo anterior esta Institución, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 30.1 de su Ley Orgánica reguladora, ha considera
do necesario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4 y 
7.1º del Estatuto General de la Abogacía Española, formular a V. I. la si
guiente recomendación, para que por parte de ese Colegio se adopten 
cuantas actuaciones sean precisas con objeto de lograr que los letrados 
que prestan la asistencia jurídica dentro del servicio de extranjería, 
puedan desarrollar su función con la dedicación y profesionalidad que 
requiere un correcto ejercicio del derecho de defensa, asignando para 
ello un número de letrados suficiente en función de los ciudadanos ex
tranjeros a los que tengan que asistir y retribuyendo ese servicio de for
ma digna. 

A los oportunos efectos y para que ese Colegio tenga un conoci
miento completo de la investigación desarrollada por esta Institución y 
de las conclusiones obtenidas, me permito remitir a V. I. una copia de las 
recomendaciones que con esta misma fecha se han enviado a la Direc
ción General de Extranjería e Inmigración y a la Delegación del Go
bierno en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Madrid, 12 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida a la Decana del Colegio de Aboga
dos de Ceuta. 
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Recomendación 79/2003, de 17 de junio, sobre la necesidad 
de extremar las medidas de seguridad y vigilancia de los pa
cientes ingresados en la unidad de psiquiatría del hospital San 
Agustín, de Avilés, especialmente en los supuestos en que ten
gan peligro de autolisis. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 485.) 

A través de la Subdirección Médica del hospital San Agustín, de 
Avilés, se ha recibido el informe solicitado a V. I., en relación con la que
ja planteada ante esta Institución por doña (...), registrada con el núme
ro arriba indicado. 

Tal y como se reflejaba en nuestra anterior comunicación, la intere
sada puso de relieve ante esta Institución que: 

1. Su hermana, doña (...), ingresó a las 13,30 horas del pasado día 2 
de septiembre en la unidad de psiquiatría del hospital San Agustín, de 
Avilés. 

2. En la historia clínica existente en el centro hospitalario figura
ban, entre otros antecedentes, que la paciente sufría un proceso psi
quiátrico de 20 años de evolución, como consecuencia de cuadros de ín
dole depresivo a los que se asociaban pensamientos de tipo paranoide, 
así como diferentes intentos autolíticos en los años 1996 y 2000. 

3. Pese a los mencionados antecedentes, la paciente se quitó la 
vida en las dependencias de la citada unidad en la madrugada del 2 al 3 
del pasado mes de septiembre. 

Iniciada la oportuna investigación, se solicitó informe a ese Servicio 
de Salud en relación con el resultado de las gestiones que hubieran po
dido llevarse a cabo en el centro hospitalario, para determinar las cir
cunstancias concurrentes que dieron lugar al reseñado y fatal desenla
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ce, así como acerca de las medidas establecidas para un adecuado con
trol de los pacientes que ingresan en la referida unidad de psiquiatría y 
sobre la existencia de protocolos de actuaciones a seguir por los profe
sionales de la misma. 

En el informe enviado por la mencionada Subdirección Médica, se 
pone de relieve que en el momento del ingreso de la paciente no se ob
jetivó indicio alguno que sugiriese la existencia de riesgo autolesivo y 
que, preguntada sobre dicha cuestión, expresó literalmente que «en 
otras ocasiones sí, incluso traté de matarme, pero ahora eso no se me 
pasa por la cabeza». Se añade también que a las seis horas del día 3 de 
septiembre de 2002 se encontró a la paciente ahorcada con una sábana 
en la puerta del baño. 

Con posterioridad a la emisión del reseñado informe, la interesada 
ha comparecido nuevamente ante esta Institución poniendo de mani
fiesto que el Juzgado de Instrucción número 3 decretó el sobreseimien
to y el archivo de las diligencias incoadas a raíz de su denuncia, sin per
juicio de las acciones civiles que, en su caso, pudieran corresponder; que 
la compañía de seguros concertada por ese Servicio de Salud le ha abo
nado 24.040.48 euros, en concepto de daños y perjuicios ocasionados por 
el fallecimiento de su hermana cuando se encontraba ingresada en la 
unidad de psiquiatría del hospital San Agustín; y que en los últimos 
tres años se han producido dos suicidios de pacientes internados en esta 
unidad. 

Como V. I. conoce, esta Institución viene prestando una singular 
atención a las medidas de vigilancia y seguridad que se adoptan en los 
centros de internamiento psiquiátrico para un adecuado control de los 
pacientes, en cuyo marco adquieren una especial dimensión los casos en 
los que existen antecedentes de intentos de autolisis. 

A este respecto, es importante tener presente que la jurisprudencia 
fija unos estándares en relación con el funcionamiento de los servicios 
públicos para apreciar la responsabilidad patrimonial de las administra
ciones en caso de suicidio de personas sometidas a relaciones de especial 
dependencia, custodia o vigilancia. Más en concreto, la jurisprudencia 
determina la regularidad del servicio en función de que la Administra
ción sea capaz de prever o advertir esas tendencias suicidas, a partir de 
lo cual se deduciría un deber de actividad o de hacer, de puesta de me
dios concretada en una vigilancia inmediata, continua, eficaz y adecua
da. A ello se une la apreciación de circunstancias que representan una 
anormal prestación del servicio público como son, por ejemplo, lo inade
cuado de la habitación, la falta de controles médicos y la no advertencia 
de tendencias suicidas. 
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En esta misma línea, el Tribunal Supremo ha declarado que para los 
ingresos de pacientes con tendencias suicidas o autolesivas, y con inde
pendencia de la medicación adecuada, se hacen precisas una serie de me
didas de vigilancia o control específico, destacando que el rigor de la di
ligencia y cuidados requeridos y exigibles debe acentuarse cuando los 
propósitos suicidas del paciente se conocen en las ocasiones en que ha
bía estado ya ingresado con anterioridad. 

En conexión con lo anterior, hay que destacar que en los informes 
que figuran en la historia clínica de la paciente elaborada en el hospital 
San Agustín, figuran dos intentos autolíticos que dieron lugar a su in
greso en la unidad de psiquiatría, el último de ellos en abril de 2000. 

En suma, ante determinados cuadros clínicos, entre ellos los de pa
cientes con antecedentes de autolisis, es imprescindible poner en juego 
unos medios humanos y materiales de seguridad y vigilancia que, en ar
monía con la dignidad del enfermo, garanticen los bienes jurídicos supe
riores que suponen la vida e integridad física. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y en uso de las atri
buciones que le vienen conferidas por el artículo 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, esta Institución ha acordado dirigir a V. I. la si
guiente recomendación: 

«1.º) Que por ese Servicio de Salud se valore la oportunidad y con
veniencia de dictar las instrucciones oportunas, en orden a extremar las 
medidas de seguridad y vigilancia de los pacientes ingresados en la uni
dad de psiquiatría del hospital San Agustín, de Avilés, especialmente en 
aquellos supuestos en los que están diagnosticados de peligro de autoli
sis o bien existen en la historia clínica antecedentes de tal peligro. 

2.º) Que, en consonancia con lo anterior, se elabore un protocolo de 
actuaciones a seguir por los profesionales del mencionado centro hospi
talario, en relación con la vigilancia y control de los enfermos ingresados 
en la referida unidad de psiquiatría». 

Madrid, 17 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Gerente del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias. 
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Recomendación 80/2003, de 19 de junio, para que la Embaja
da de España en Accra (Ghana) dicte en castellano las resolu
ciones de solicitudes de visado, sin perjuicio de que cuando el 
interesado desconozca esta lengua se acompañe una traduc
ción. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 473.) 

Se acusa recibo a su atento escrito, en el que nos contesta a la que
ja planteada por don (...) y registrada con el número arriba indicado. 

En dicho informe se afirma que las solicitudes de visado de reagrupa
ción familiar presentadas por doña (...) y su hija (...), fueron denegadas por
que durante la entrevista personal realizada «se constataron importantes 
contradicciones entre lo manifestado y la documentación aportada». 

Dado que lo escueto de esta información impide a esta Institución 
conocer los concretos motivos por los que se denegaron los visados, ro
gamos a V. I. remita un informe ampliatorio en el que se indique en qué 
consistió la contradicción observada entre los documentos presentados 
y las manifestaciones de la interesada, que llevó a la convicción de que 
el matrimonio era fraudulento y no existía relación paterno-filial entre 
el reagrupante y su pretendida hija. 

De otro lado, se ha de señalar que de la documentación aportada por 
el interesado para el estudio de su queja, cuya copia se acompaña, se 
desprende que las resoluciones de la Embajada de España en Accra de
negatorias de las solicitudes de visado de quienes decían ser su mujer y 
su hija están redactadas en inglés. Del examen de otras resoluciones de 
visado notificadas por dicha Embajada y conocidas por esta Institución 
con motivo de la tramitación de diferentes quejas, parece desprenderse 
que la redacción en inglés de este tipo de resoluciones es práctica habi
tual en esa Embajada. 
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Como V. E. sobradamente conoce, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España, no 
contiene una normativa específica en relación con la lengua de los pro
cedimientos tramitados en las misiones diplomáticas españolas en los 
que el interesado es extranjero, por lo que la normativa aplicable es la 
contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

La referida Ley dispone claramente en su artículo 36 que la lengua 
de los procedimientos será el castellano, o la lengua cooficial de la Co
munidad autónoma en la que tenga su sede el órgano de la Administra
ción del Estado al que se dirija el interesado, en caso de que sea esta la 
lengua por él elegida. 

Esta Institución comprende la buena intención de la Embajada de 
España en Accra al redactar sus resoluciones de visado en inglés, ya que 
así los interesados reciben las notificaciones en su lengua y comprenden 
su contenido. No obstante, se trata de una práctica que carece de co
bertura legal y sus efectos no quedan circunscritos a los interesados, ya 
que su eficacia puede hacerse valer ante los demás órganos de la Admi
nistración española y la resolución puede llegar a tener acceso a los tri
bunales, produciéndose en tal caso la paradoja de que los tribunales se 
vean obligados a debatir el significado de los términos ingleses, en los 
que está redactado una resolución de la Administración española, para 
determinar el contenido de la resolución, si constituye suficiente moti
vación y si la misma es ajustada a Derecho. 

La finalidad perseguida, esto es, el conocimiento de los interesados 
del contenido de la resolución que les afecta, puede lograrse mediante la 
traducción a su lengua de la resolución dictada en castellano. Esta ac
tuación no está expresamente exigida en nuestro ordenamiento, pero es 
uno de los modos en los que quedaría garantizado que el solicitante de 
visado que desconozca el castellano obtenga la información sobre el con
tenido de la resolución, tal y como exige el artículo 20 del Real Decreto 
864/2001, de 21 de julio. 

Por todo cuanto antecede, esta Institución ha valorado la conve
niencia de dar traslado a V. I. de la siguiente recomendación, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril: 
«Que por esa Dirección General se impartan las instrucciones oportunas 
para que, en la Embajada de España en Accra, se dicten en lengua cas
tellana las resoluciones adoptadas en los procedimientos de solicitud de 
visado tramitados en dicha misión diplomática, sin perjuicio de que 
cuando el interesado ignore esta lengua se acompañe la traducción al in
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glés de la resolución adoptada, garantizando así que tenga información 
sobre el contenido de la resolución, de conformidad con lo exigido en el 
artículo 20 del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio». 

Madrid, 19 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Asuntos 
Consulares y Protección de los Españoles en el Extranjero. 
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Recomendación 81/2003, de 19 de junio, sobre valoración del 
criterio «falta de recursos económicos» a la hora de estudiar la 
concesión de ayudas económicas para prestaciones comple
mentarias en materia de salud, en el ámbito penitenciario. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 502.) 

Se ha recibido su último escrito (s/ref.: 294) relativo a la investiga
ción referenciada con el número arriba indicado. 

De su contenido se desprende que a efectos de financiar gastos de 
prestaciones complementarias en materia de salud, esa Administración 
interpreta que el criterio «no disponer de recursos económicos», no es 
un concepto que emplee el recluso como de su invención, sino que como 
se recoge con claridad en su informe de fecha 10 de septiembre de 2002, 
éste constituye uno de los dos criterios uniformes de valoración (el otro 
es la «necesidad real del servicio»); consiste en no recibir ingresos pe
riódicos de familiares o amigos ni realizar ninguna actividad retribuida 
dentro del centro que le permita obtener recursos económicos en el 
centro. 

Esta Institución, aun compartiendo el criterio general empleado por 
esa Administración, entiende que debe ser matizado toda vez que no es 
infrecuente que haya reclusos, que aun recibiendo cantidades de dinero 
de forma periódica, su importe no llega sino para atender aquellos míni
mos gastos que en aquellas personas que incurren en ellos poseen el ca
rácter de necesarios: café, tabaco, etc. 

Por otra parte, la práctica nos muestra que los emolumentos por la 
realización de trabajos retribuidos en el centro son muy variables. Así, 
hay reclusos cuyas percepciones económicas son escasas y apenas llegan 
para satisfacer aquellos gastos referidos en el párrafo anterior. 
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La aplicación estricta del concepto empleado por esa Administra
ción dejaría fuera de la percepción de la ayuda complementaria en ma
teria de salud a este grupo de internos, a nuestro modo de ver, de forma 
injustificada. 

Por ello, a la vista de lo expuesto, esta Institución al amparo del ar
tículo 30 de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cues
tión expuesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente re
conocidos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la 
siguiente recomendación: «Que se establezcan criterios más precisos en 
la valoración del criterio uniforme de “falta de recursos económicos”, a 
la hora de estudiar la concesión de ayudas económicas para prestaciones 
complementarias en materia de salud, a tenor de las consideraciones ex
puestas en el cuerpo del presente escrito». 

Madrid, 19 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 82/2003, de 19 de junio, sobre la forma de lle

var a cabo notificaciones a los agentes. 
(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 

pág. 481.) 

Se ha recibido escrito de V. I. (n.º salida 1477), referente a la queja 
Q0110007, formulada por don (...). 

Del mismo se infiere que la práctica de la notificación objeto de es
tudio por parte de la Jefatura Superior de Policía de Navarra responde 
a un doble fundamento. De un lado, la actuación mencionada responde
ría a la aplicación de un criterio de seguridad y protección de los propios 
agentes puesto que el medio utilizado, la presencia de dos funcionarios 
en el domicilio de aquellos al efecto de hacer la entrega de la documen
tación remitida, de la que desconocen su contenido, redundaría en la 
efectividad de esa garantía, razón que encontraría su fundamento en la 
conflictividad y peligrosidad de ese ámbito territorial sujeto con mayor 
intensidad a la acción terrorista. 

En último extremo se argumenta que la medida, que se adoptaría 
con carácter general en las notificaciones a dichos funcionarios, se ha
bría establecido atendiendo a razones de urgencia puesto que, según se 
informa, el promotor de la queja había dejado transcurrir el plazo seña
lado para acudir al reconocimiento médico preceptivo, trámite que había 
de cumplimentarse con la inmediatez necesaria. 

A la vista de la argumentación antedicha esta Institución, sin em
bargo, no puede compartir aquélla toda vez que no considera que la mis
ma se encuentre suficientemente justificada a tenor de las circunstan
cias concurrentes en este supuesto. 

Así, ha de repararse, primeramente, en que las condiciones en las 
que se desarrolla la actuación notificadora deben responder a la natura
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leza del acto que se pretende dar a conocer al interesado, conforme a un 
principio de graduación y proporcionalidad al que parece responder el 
contenido del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre. En ese 
sentido no cabe desconocer que el promotor de la queja, que había soli
citado oportunamente la licencia correspondiente por enfermedad se 
personó de forma inmediata en las dependencias correspondientes una 
vez tuvo conocimiento de la presencia de dos funcionarios en su domici
lio. A ello ha de añadirse, puesto que no se especifica en qué forma y cir
cunstancias se desoyó por el interesado una anterior notificación, que no 
se ha justificado que la falta de presencia del mismo y su ausencia del 
trabajo supusiera entonces una ausencia injustificada puesto que se ha
bía solicitado la oportuna licencia, por lo que no puede conectarse esa ac
tuación con la urgencia indicada. 

Por otra parte, tampoco esa actuación guarda la debida relación con 
las previsiones contenidas en la resolución de 27 de abril de 1995, de 
aplicación al caso, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y ho
rarios de trabajo del personal civil al servicio de la Administración ge
neral del Estado, de aplicación al caso, que en su apartado octavo espe
cifica únicamente la obligación de notificar a la unidad correspondiente 
el motivo de la ausencia y su ulterior justificación acreditativa, en alu
sión a la presentación ante el órgano de personal correspondiente de los 
partes de baja y conformación de la incapacidad temporal, circunstan
cias cuyo incumplimiento no se han puesto de manifiesto en ningún mo
mento en este supuesto. En el mismo sentido se manifiestan las recien
tes instrucciones sobre la misma materia conforme a la resolución de 10 
de marzo de 2003 de la Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica. 

En todo caso, descartada, como se expresa en su informe, la volun
tad de llevar a cabo un control de la situación de incapacidad, esta Ins
titución considera inadecuado el modo en el que se realiza la notificación 
en estos supuestos, procedimiento que ni ha demostrado su eficacia, 
puesto que la remisión de dos funcionarios para su práctica resultó in
fructuosa al no hallarse el interesado en su domicilio en el primer inten
to y al haberse personado una segunda vez, pero ya con posterioridad a 
la presentación del interesado ante las dependencias donde era requeri
da su presencia. De otro lado, se desconoce la razón por la que no se lle
vó a cabo la entrega de la notificación en la primera visita cuando, por el 
contrario, si se dejó constancia de que la misma se había realizado para 
conocimiento del interesado. Por otra parte, tampoco se explica que la 
entrega —en mano— de la notificación por medio de otros funcionarios 
guarde una acertada relación con la seguridad de las comunicaciones, 
del destinatario y de los propios agentes. Por el contrario, y sin discutir 
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un superior criterio que garantice esa seguridad mediante las medidas 
que se estimen oportunas, no parece muy adecuada al cumplimiento de 
ese fin la presencia reiterada de los funcionarios en el domicilio del in
teresado. 

En suma, a nuestro juicio, el modo empleado en estas actuaciones no 
resulta proporcionado a la urgencia y a la naturaleza del acto cuya noti
ficación se pretende. Esta razón determina que deba extremarse el cui
dado en la proporcionalidad de las medidas que puedan incidir en el ám
bito privado y, en consecuencia, en la intimidad personal y familiar del 
funcionario, como un espacio que ha de preservarse adecuadamente, si
guiendo así la doctrina del Tribunal Constitucional en la configuración 
de estos derechos (SSTC 170/1987, de 30 de octubre y 231/1988, de 2 de 
diciembre). 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: «Que 
se dicten las oportunas instrucciones a la Jefatura Superior de Policía de 
Navarra, a fin de que se adopten las medidas adecuadas y en proporción 
a la urgencia y naturaleza de la situación planteada y del acto adminis
trativo de que se trate, para llevar a cabo la correspondiente notifica
ción». 

Madrid, 19 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Policía. 
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Recomendación 83/2003, de 19 de junio, sobre resolución de 
un expediente de responsabilidad patrimonial por los daños 
causados por la anulación de unas oposiciones. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 504.) 

Es de referencia el escrito de V. E. de fecha 8 de mayo, exp. 
14338/2003, remitiendo información relativa a la queja presentada ante 
esta Institución por don (...), y registrada con el número de expediente 
arriba reseñado. 

A la vista del contenido de su referido escrito, esta Institución se ve 
en la obligación de someter a ese Rectorado las siguientes consideracio
nes como fundamento de la resolución con la que se concluye esta co
municación: 

Primera. El objeto de la queja versaba sobre la falta de resolución 
de un expediente de responsabilidad patrimonial presentado por el pro
motor de la queja en representación de don (...) con fecha 9 de octubre 
de 2001. 

Segunda. De las afirmaciones contenidas en el informe de ese Rec
torado, parece deducirse la tesis de que no es precisa una resolución ex
presa del expediente, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en 
el artículo 13 del Real Decreto 429/1993 y en el artículo 142 de la Ley 
30/1992, según las cuales transcurridos seis meses desde el inicio del 
procedimiento sin que se haya resuelto puede entenderse desestimada 
la solicitud de indemnización. 

Tercera. Dicha posición incurre en el error de considerar como 
una obligación de actuar lo que en los preceptos que se alegan como 
fundamento de tal conclusión se configura como mera posibilidad al 
alcance de los interesados en los supuestos de inactividad de la Ad
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ministración. Así, y no de otra manera, hay que entender la repetida 
utilización del potestativo «podrán», tanto en la LRJ-PAC (artículos 
43, 44, 142.3º y 143.3º), como en el Real Decreto 429/1993, por el que 
se aprueba el Reglamento de los procedimientos en materia de res
ponsabilidad patrimonial (artículos 13.3º y 17.2º), y mucho más si se 
tiene en cuenta que la regulación del silencio administrativo efectua
da por la LRJ-PAC aparece sistemáticamente a continuación de un 
precepto que impone a la Administración la obligación de resolver ex
presamente. 

Cuarta. No puede admitirse, por tanto, una tesis como la mante
nida en su informe de referencia, que hace derivar unas consecuencias 
del silencio administrativo que no se corresponden en absoluto con la 
postura mantenida por el Tribunal Supremo, según una reiterada doc
trina que sería ocioso citar, conforme a la cual el silencio administrativo 
es una simple ficción legal, de efectos estrictamente procesales, que ope
ra siempre a favor del administrado. 

Quinta. Para finalizar, debe recordarse que el Tribunal Supremo, 
al poner en relación el silencio administrativo negativo y el derecho a la 
tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE, ha afirmado siempre que la 
Administración tiene, en todo caso, el deber de resolver expresamente 
y que el acto dictado tardíamente no puede estar exento de revisión ju
risdiccional. 

Ya se ha dicho antes, pero conviene repetir aquí, que el silencio ad
ministrativo es una ficción que la Ley establece en beneficio del que ini
ció un procedimiento, para que pueda entender desestimada su preten
sión y deducir frente a esta denegación presunta la impugnación que en 
cada caso proceda, o esperar confiadamente a que la Administración 
cumpla su deber dictando una resolución expresa, siquiera sea tardía, 
sin que sea admisible que la Administración pretenda obtener un bene
ficio derivado de su actitud pasiva para sacar una consecuencia perjudi
cial para el administrado, y menos aún que para ello se invoque una doc
trina, la del silencio administrativo, que está concebida precisamente en 
beneficio del administrado. 

En base a cuantas consideraciones han quedado expuestas, y te
niendo en cuenta que, según las previsiones del artículo 17.2º de la Ley 
Orgánica del Defensor del Pueblo, esta Institución ha de velar «porque 
la Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peti
ciones y recursos que le hayan sido formulados», y al amparo de lo dis
puesto en el artículo 30 de nuestra Ley Orgánica reguladora, se ve en la 
obligación de formular a V. E. la siguiente recomendación: «Que por ese 
Rectorado se lleven a cabo las actuaciones procedentes para proseguir 
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la tramitación del expediente de responsabilidad patrimonial a que se 
refiere la presente queja hasta su resolución expresa que deberá ser no
tificada debidamente al interesado». 

Madrid, 19 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Rector de la Universidad de 
Almería. 
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Recomendación 84/2003, de 19 de junio, sobre responsabili
dad disciplinaria de los funcionarios de la Policía Local. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 520.) 

Agradecemos sus atentos escritos (referencias: 15735 y 16776), de 
fechas 9 y 15 de abril pasado, en los que nos contesta a la queja plantea
da por doña (...), en nombre de la Asociación de (...), registrada con el nú
mero arriba indicado. 

En el último de dichos informes, de fecha 15 de abril de 2003, nos da 
traslado de la sentencia de la Audiencia Provincial de Cáceres, de fecha 
31 de marzo de 2003, que desestima el recurso de apelación número 
30/2003, interpuesto por el agente de la Policía Local don (...), contra la 
sentencia dictada en el juicio de faltas n.º 162/2002, y en el informe an
terior, de fecha 9 de abril de 2003, se manifiesta que no se ha adoptado 
ninguna medida respecto de los agentes denunciados, a pesar de que 
uno de ellos, don (...), había sido condenado por sentencia del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Cáceres como autor responsable de una falta 
de lesiones. 

En relación con lo anterior, esta Institución se ve obligada a realizar 
las siguientes consideraciones: 

1.ª El artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dispone que la iniciación del procedi
miento penal contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
no impedirá la incoación y tramitación de expedientes gubernativos o 
disciplinarios por los mismos hechos, si bien la resolución definitiva del 
expediente sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ám
bito penal sea firme, en virtud del principio de prejudicialidad penal, y 
la declaración de hechos probados vinculará a la Administración. 
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Por otra parte, el artículo 27.2 de la Ley citada dispone que la pres
cripción se interrumpirá en el momento en que se inicia el procedimien
to disciplinario. 

De la lectura de ambos preceptos se desprende que la tramitación 
de un procedimiento penal contra un agente de la autoridad no inte
rrumpe el plazo de prescripción de la posible infracción. Para que se pro
duzca esta interrupción es necesario que se inicie el correspondiente ex
pediente disciplinario, quedando en suspenso hasta la finalización del 
procedimiento penal, en los términos dispuestos en el artículo 8.3 de la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo. 

2.ª De los escritos que nos ha remitido se desprende que esa cor
poración no considera necesario mantener una postura activa en evita
ción de que se produzca la prescripción de las posibles infracciones co
metidas por los agentes de la Policía Local. 

No obstante, a juicio de esta Institución, las conductas de los agen
tes de la Policía Municipal semejantes a la que está siendo objeto de 
nuestra atención en el presente caso, deberían llevar a ese Ayunta
miento a adoptar las medidas correspondientes en el ámbito disciplina
rio con la máxima diligencia, a fin de posibilitar la posterior sanción de 
dichas conductas en caso de resultar procedente, respetando en todo 
caso el derecho a la presunción de inocencia que ampara a los presuntos 
responsables. 

Por ello, esta Institución estima que el criterio mantenido por ese 
Ayuntamiento no es acorde con los principios básicos que deben regir la 
actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 
garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades y la seguridad 
ciudadana, y debe ser revisado, de conformidad con las consideraciones 
expuestas en el presente escrito. 

En este sentido, hay que señalar que la Dirección General de la Po
licía dictó una instrucción en el curso del año 2000, cuya copia se acom
paña para su mejor conocimiento, conforme a la cual, coincidiendo con el 
criterio de esta Institución, se establecen las actuaciones que deben rea
lizarse cuando exista una conducta supuestamente constitutiva de in
fracción disciplinaria derivada de hechos que no son objeto de causa pe
nal, y se dispone la obligatoriedad de incoar un expediente disciplinario 
a aquellos funcionarios incursos en actuaciones penales por hechos de 
los que pudieran derivarse responsabilidades en su contra. 

Por todo cuanto antecede, esta Institución ha valorado la necesidad 
de dirigir a V. I. la siguiente recomendación, al amparo de lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril: 
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«Que por ese Ayuntamiento se impartan las instrucciones oportu
nas a fin de que, cuando un agente esté incurso en actuaciones penales 
por hechos de los que pudieran derivarse responsabilidades en su con
tra, se proceda a la incoación de un expediente disciplinario, cuya tra
mitación quede suspendida en tanto concluya el procedimiento penal 
mediante sentencia firme, todo ello al objeto de evitar la prescripción de 
la posible infracción». 

Como consecuencia directa de la precedente recomendación, esta 
Institución ha considerado congruente dirigir a V. I. la siguiente suge
rencia: 

«Que se proceda a incoar un expediente disciplinario al agente con
denado como autor responsable de una falta de lesiones en el juicio de 
faltas n.º 162/2002, seguido por el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Cáceres». 

Madrid, 19 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Cáceres. 
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Recomendación 85/2003, de 19 de junio, sobre resolución y 
notificación al interesado de un expediente de responsabilidad 
patrimonial. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 490.) 

Es de referencia su escrito de fecha 29 de abril de 2003, salida 1767, 
remitiendo información relativa a la queja presentada ante esta Institu
ción por don (...), y registrada con el número de expediente arriba rese
ñado. 

A la vista del contenido de su referido escrito, esta Institución se ve 
en la obligación de someter a ese Ayuntamiento las siguientes conside
raciones como fundamento de la resolución con la que se concluye esta 
comunicación: 

Primera. El objeto de la queja versaba sobre la falta de resolución 
de un expediente de responsabilidad patrimonial, presentado por el pro
motor de la queja con fecha 29 de enero de 2002. 

Segunda. De las afirmaciones contenidas en el informe de re
ferencia, parece deducirse la tesis de que no es precisa una resolución 
expresa del expediente, teniendo en cuenta las previsiones contenidas 
en el artículo 13 del Reglamento de los Procedimientos de las Adminis
traciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial, aproba
do por el Real Decreto 429/1993, según las cuales transcurridos seis me
ses desde el inicio del procedimiento sin que se haya resuelto, podrá 
entenderse desestimada la solicitud de indemnización. 

Tercera. La posición mantenida por esa Alcaldía incurre en el 
error de considerar como una obligación de actuar lo que en los precep
tos que se alegan como fundamento de tal conclusión, se configura como 
mera posibilidad al alcance de los interesados en los supuestos de inac
tividad de la Administración. Así, y no de otra manera, hay que enten
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der la repetida utilización del potestativo «podrán», tanto en la 
LRJ-PAC (artículos 43, 44, 142.3º y 143.3º), como en el Real Decreto 
429/1993, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos en 
materia de responsabilidad patrimonial (artículos 13.3º y 17.2º), y mucho 
más si se tiene en cuenta que la regulación del silencio administrativo 
efectuada por la LRJ-PAC, antes y después de la modificación operada 
por la Ley 4/1999, aparece sistemáticamente a continuación de un pre
cepto que impone a la Administración la obligación de resolver expre
samente. 

Cuarta. No puede admitirse, por tanto, una tesis como la mante
nida en su informe de referencia que hace derivar unas consecuencias 
del silencio administrativo que no se corresponden en absoluto con la 
postura mantenida por el Tribunal Supremo, según una reiterada doc
trina que sería ocioso citar, conforme a la cual el silencio administrativo 
es una simple ficción legal, de efectos estrictamente procesales, que ope
ra siempre a favor del administrado. 

Quinta. Para finalizar, debe recordarse que el Tribunal Supremo, 
al poner en relación el silencio administrativo negativo y el derecho a la 
tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE, ha afirmado siempre que la 
Administración tiene, en todo caso, el deber de resolver expresamente 
y que el acto dictado tardíamente no puede estar exento de revisión ju
risdiccional. 

Ya se ha dicho antes, pero conviene repetir aquí, que el silencio ad
ministrativo es una ficción que la ley establece en beneficio del que ini
ció un procedimiento, para que pueda entender desestimada su preten
sión y deducir frente a esta denegación presunta la impugnación que en 
cada caso proceda, o esperar confiadamente a que la Administración 
cumpla su deber dictando una resolución expresa, siquiera sea tardía, 
sin que sea admisible que la Administración pretenda obtener un bene
ficio derivado de su actitud pasiva para sacar una consecuencia perjudi
cial para el administrado, y menos aún que para ello se invoque una doc
trina, la del silencio administrativo, que está concebida precisamente en 
beneficio del administrado. 

En base a cuantas consideraciones han quedado expuestas, y te
niendo en cuenta que, según las previsiones del artículo 17.2º de la Ley 
Orgánica del Defensor del Pueblo, esta Institución ha de velar «porque 
la Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peti
ciones y recursos que le hayan sido formulados», y al amparo de lo dis
puesto en el artículo 30 de nuestra Ley Orgánica reguladora, se ve en la 
obligación de formular la siguiente recomendación: «Que por ese Ayun
tamiento se lleven a cabo las actuaciones procedentes para proseguir la 
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tramitación del expediente de responsabilidad patrimonial, a que se re
fiere la presente queja, hasta su resolución expresa que deberá ser no
tificada debidamente al interesado». 

Madrid, 19 de junio de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Ceutí (Murcia). 
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Recomendación 86/2003, de 1 de julio, sobre exigencia de ga
rantía para participar en los concursos de viviendas militares 
desocupadas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 498.) 

Compareció en su día, doña (...), presentando escrito en el que ex
puso que había participado en el concurso para la enajenación de vi
viendas militares desocupadas, expediente 2001VC/001, publicado por 
resolución 4C0/02005/01, de 29 de enero de 2001, resultando adjudicata
ria de la vivienda sita en la calle (...) de Ávila, si bien no formalizó la co
rrespondiente escritura pública por cuanto no le resultaba posible abo
nar la cantidad requerida. 

Refería, asimismo, que había solicitado el reintegro de la garantía 
en su día depositada e ingresada, habiéndose dictado resolución estima
toria parcial de 27 de julio de 2001 y que posteriormente, mediante ofi
cio de la Subdirección General de la Oficina Liquidadora, de 1 de febre
ro de 2002, se le había notificado que el importe de la garantía a incautar 
ascendía a 1.541,05 euros y el importe de la garantía a liberar 1.868,77 
euros. 

Finalmente, manifiestó que, a pesar del reconocimiento de la libe
ración de parte de la garantía, se le había comunicado que se iba a pro
ceder a la incautación de la totalidad de la misma. 

Admitida la queja en los términos expuestos, el Instituto para la Vi
vienda de las Fuerzas Armadas ha informado confirmando lo que había 
sido manifestado por la interesada: su derecho a incautar la garantía 
prestada por aquélla para participar en el concurso 2001 VC/001 para la 
enajenación de viviendas militares desocupadas, cifrando la incautación 
en una primera comunicación en la cantidad de 1.868,77 euros, y en una 
segunda en el total importe de dicha garantía. 
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Según el Instituto, la diferencia entre ambas comunicaciones no se 
debe a un cambio de criterio, ya que siempre se actúa de igual forma en 
todos los casos, en concreto a lo que al respecto disponen las cláusulas 
III y XI.5 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rigió 
dicho concurso (en las que expresamente se contempla esta consecuen
cia en caso de renuncia del adjudicatario), y a lo que establece el artícu
lo 43.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra
ciones Públicas, de aplicación con carácter subsidiario, sin que pueda 
acordarse una incautación proporcional de la garantía, al modo, como 
erróneamente, se hizo constar en la resolución del órgano de contrata
ción, de 27 de julio de 2001. 

Estudiado por esta Institución dicho informe, entiende que la ac
tuación seguida en el presente caso no se ha ajustado a Derecho por los 
siguientes motivos: 

«1. Porque el concurso no es un contrato administrativo, sino que 
debe ser considerado a estos efectos como un contrato privado, a tenor 
de lo establecido por el artículo 5 de la Ley de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas, y del artículo 24.6 del Real Decreto 991/2000, de 2 
de junio, que desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apo
yo a la movilidad geográfica, por el que se pretende, en definitiva, ofer
tar la venta de viviendas al personal al servicio del Ministerio de De
fensa, el cual, aun cuando es cierto que se encuentra facultado para 
realizarlo de conformidad con el baremo y procedimiento que determi
ne, no ha de hacer uso de esa facultad, estableciendo unas condiciones 
que sean contrarias al ordenamiento jurídico. 

2. El artículo 4 de la Ley de Contratos establece que la Adminis
tración puede concertar los contratos, pactos y condiciones que tenga 
por conveniente, siempre que los mismos no atenten al interés público, 
al ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración, pre
cepto éste que es equiparable a lo que establece el artículo 1255 del Có
digo Civil para la contratación entre particulares, pudiendo considerar-
se en este caso, cláusulas contrarias al ordenamiento jurídico aquellas 
que obliguen a los administrados a someterse a unas prescripciones más 
onerosas que las que se exigen para la celebración de contratos simila
res, como sucede con la adjudicación de viviendas de promoción pública, 
a los que no se les exige la prestación de garantía alguna, con las subas
tas reguladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en concreto el artícu
lo 653 regulador de la quiebra de la misma que sanciona con la pérdida 
de la cantidad consignada para participar en la misma, solo cuando por 
culpa de ellos haya dejado de producirse la venta, y por último, con el 
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caso de las garantías que se exigen por la Ley de Contratos del Estado, 
artículo 35, por importe del 2 por 100 del presupuesto del contrato. 

3. Según lo anterior, resulta que tratándose de la adjudicación de 
viviendas militares desocupadas entre el personal a su servicio, a los 
mismos se les impone la prestación de garantías, que no les son exigidas 
a quienes en definitiva optan por una vivienda de promoción pública, y 
por un importe superior al que se exige a quienes quieren contratar con 
la Administración la realización de obras o servicios, y además se les ad
vierte de que en caso de que no mantengan su solicitud perderán la to
talidad de la garantía prestada, sin posibilidad alguna de moderación de 
la sanción, y todo ello con el único argumento de los perjuicios que se 
provocan a quienes desean participar también en este proceso y ven re
chazada su aspiración por haberse aceptado a quien posteriormente re
nuncia a ella, cuando, a juicio de esta Institución, esta eventualidad po
dría ser resuelta mediante la elaboración de una lista de reserva, si, 
como se argumenta, en cada una de estas convocatorias se presentan 
muchas más solicitudes que viviendas. 

4. Por otro lado, esta Institución entiende que como quiera que la 
pérdida de la garantía debe ser considerada como una sanción por in
cumplimiento de las obligaciones, la misma ha de ser establecida de con
formidad con el principio de proporcionalidad que establece el artículo 
131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en aplicación de la cual no se ha de permitir que de un enriquecimiento 
injusto a favor de la Administración, que podría darse si se tiene en 
cuenta que con solo elaborar la lista de reserva de adjudicatarios podría 
llevarse a cabo la adjudicación renunciada, sin que se vea afectado ni 
perjudicado de manera alguna el interés público». 

Por esta razón, esta Defensoría ha dirigido al Director Gerente del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, la siguiente suge
rencia: 

«Que teniendo en cuenta las razones alegadas por doña (...), que le 
han impedido cumplir con las obligaciones que se derivaban de la con
vocatoria de viviendas militares desocupadas, se acuerde revocar la re
solución del Director General Gerente de 23 de octubre de 2001, en el 
sentido de ordenar la devolución a la misma de la cantidad abonada 
como garantía para poder participar en el concurso 2001 VC/001, y con 
carácter subsidiario, la retención parcial de dicha cantidad hasta el lími
te de la que comporta aplicar el 4 por 100 establecido en el artículo 131 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común». 

355 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 356

86/2003 RECOMENDACIONES 

Ahora bien, como quiera que parece necesario un cambio en el cri
terio general de actuación seguido en los procedimientos de enajenación 
de viviendas militares desocupadas, procede, asimismo, y sobre la base 
de los antecedentes expuestos, dirigir a la Subsecretaría de su cargo, 
una recomendación del siguiente tenor: 

«Que en los sucesivos concursos de viviendas militares desocupa
das, se acuerde la elaboración de listas de reservas una vez efectuada la 
lista definitiva de adjudicatarios que pueda ser tenida en cuenta en los 
supuestos de renuncia o no formalización de los contratos sobre las vi
viendas adjudicadas, no imponiéndose como condición a quienes deseen 
participar en las mismas la prestación de garantía, o en el caso de que se 
imponga que su importe no supere el 2 por 100 del precio final de venta, 
procediendo su devolución cuando la vivienda en cuestión fuera adjudi
cada a la persona que corresponda de la lista de reserva». 

Madrid, 1 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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Recomendación 87/2003, de 1 de julio, sobre prevención y 
corrección del ruido generado por actividades molestas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 493.) 

Se ha recibido escrito de V. I. de fecha 10 de marzo de 2003, re
ferente a la queja arriba referenciada, formulada por don (...). 

La actuación municipal, partiendo de una interpretación errónea del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
(RAMINP) 1961, está dando un trato benevolente —a juicio de esta Ins
titución— al titular del local molesto. Los artículos 35, 36 y 37 de este 
Reglamento, invocados por la Alcaldía en sus resoluciones conminatorias 
para que se subsanen las deficientes condiciones de insonorización, no 
prescriben exactamente que haya de requerirse una ni dos veces la sub
sanación de deficiencias antes de clausurar un local molesto que se resis
te a adoptar medidas correctoras. La clausura de un local que produce 
molestias denunciadas y constatadas puede adoptarse desde el momento 
en que se constaten, como medida cautelar. En el presente caso el aten
tado al medio ambiente ha quedado constatado, pero el Ayuntamiento se 
escuda en el artículo 40 RAMINP (aplicable en expedientes sancionado
res que no existen en este momento que se sepa) y no para clausurar cau
telar o definitivamente el local, sino «para suspender la licencia». 

En el presente caso no se está discutiendo el derecho del titular del 
local molesto a disfrutar de licencia, sino el derecho de los vecinos a no 
sufrir molestias, y ello no puede obtenerse sino, tras un razonable pri
mer requerimiento e incluso sin él, mediante la clausura y precinto ma
terial del local, mediante la imposibilidad real y efectiva de que se siga 
molestando sin derecho alguno al vecindario. Es evidente que tras va
rias multas, una sancionadora y dos coercitivas, el titular del local está 
desarrollando su actividad ilegítimamente y los vecinos padeciendo mo
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lestias que no tienen el deber jurídico de soportar. Pero el Ayuntamien
to no atiende el derecho constitucional de éstos a un medio ambiente 
adecuado, a una calidad de vida digna y parece proteger con un disposi
tivo administrativo incorrecto una actividad que no se tiene derecho al
guno a desarrollar, pues no existe el «derecho a hacer ruido». Hay una 
grave apariencia de protección de la actividad molesta que esta Institu
ción considera debe ser motivo de reflexión para esa corporación. 

El artículo 40 del invocado Reglamento de 1961 no implica que sea 
indispensable, en todo caso, la imposición de tres multas consecutivas 
para la retirada definitiva de la licencia, aunque aquéllas puedan justifi
car ésta (Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, de 21 enero 1985, Ar 828). A su vez, y en disconformidad 
con la también invocada Ordenanza municipal sobre protección del me
dio ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones, no consta la 
apertura del expediente sancionador a que se refiere el artículo 30 que 
cita el Ayuntamiento en sus escritos de requerimiento; ni la adopción de 
las medidas cautelares ni de emergencia a que se refiere el mismo pre
cepto; ni mucho menos que se haya actuado conforme al artículo 33, se
gún el cual, sin perjuicio de las sanciones que sean pertinentes, será cau
sa de precintado inmediato de la instalación el superar en más de 10 
dB(A) los límites de niveles sonoros para el período nocturno y 15 dB 
(A) para el diurno establecidos en la Ordenanza. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que conforme a los artículos 35 y siguientes del RAMINP 1961 y 
30 y 33 de la Ordenanza municipal sobre protección del medio ambiente 
contra la emisión de ruidos y vibraciones, publicada en el Boletín Oficial 
de la Comunidad el 23 de junio de 1998, se incoe expediente sanciona
dor al titular de la actividad molesta y, como medida cautelar, resuelva 
clausurar provisionalmente la actividad, continuándose las actuaciones 
entre tanto, dirigidas a la subsanación efectiva de las deficiencias y su 
previa y posterior comprobación para su reanudación, o alternativa
mente se clausure de forma definitiva y se declare extinguida la licencia 
de actividad». 

Madrid, 1 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Santander. 
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Recomendación, 88/2003, de 3 de julio, para que en las elec
ciones de consejeros para los Consejos de Residentes Españoles 
se adopten las medidas necesarias, para asegurar el efectivo co
nocimiento de dicho proceso por los electores. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 474.) 

Acusamos recibo al escrito de V. I. en relación con la queja formula-
da ante esta Institución por don (...) y don (...), del Consejo de Residen
tes de la Demarcación Consular de (...). 

Del informe de V. I. y de la documentación que aporta se desprende 
que la modificación del procedimiento vigente para la realización de las 
elecciones a los Consejos de Residentes Españoles, que los interesados 
vienen planteando desde hace tiempo, no es compartida por ese órgano 
directivo. 

Esta Institución, tras analizar la queja formulada por los interesa
dos, la documentación que nos han remitido y las manifestaciones y do
cumentación remitidas por esa Dirección General, ha considerado pro
cedente efectuar las siguientes consideraciones: 

La participación institucional en materia emigratoria se canaliza a 
través de los Consejos de Residentes Españoles y el Consejo General de 
la Emigración, constituidos y en funcionamiento desde hace largos años. 

El incremento del número de españoles inscritos en el Censo elec
toral de residentes ausentes (CERA) y el de colectividades de españo
les que carecían de representación, han llevado a la modificación de las 
normas y actualización de los preceptos que inicialmente regulaban esta 
materia. Así se expresa el Real Decreto 597/1994 de 8 de abril, del Mi
nisterio de la Presidencia que modifica el Real Decreto 1339/1987, de 30 
de octubre de 1987. 
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El preámbulo del Real Decreto 2022/1997, de 26 de diciembre, que 
modifica el anterior, vuelve a insistir en la necesidad de modificar algu
nos preceptos de dicho Real Decreto debido al incremento del número 
de inscritos en el CERA. 

No resulta necesario explicar a ese órgano directivo que la preten
sión expresa de la norma reglamentaria era reforzar las vías de partici
pación institucional de los emigrantes, precisamente porque se estaba 
teniendo en cuenta que la inscripción de ciudadanos en el Censo había 
aumentado y el derecho que éstos tenían a participar en las cuestiones 
públicas aconsejaba la adopción de nuevas medidas. 

En este contexto cabría esperar que la Administración en el ámbi
to de decisión que le corresponde —en este caso escoger el procedi
miento que ha de regir los procesos electorales—, eligiera aquel cuyo 
objetivo principal sea el de hacer efectiva tal participación. Para el cum
plimiento de este objetivo resulta imprescindible que el cuerpo electo
ral conozca la convocatoria de elecciones y que la propia Administración 
conceda, al hecho mismo de participar, la importancia suficiente adop
tando medidas que favorezcan el ejercicio del derecho de sufragio acti
vo por los ciudadanos legitimados. 

A juicio de esta Institución, el argumento de la escasa participación 
electoral que se ha venido dando, incluso en momentos en los que exis
tían otros tipos de procedimiento electoral, no puede justificar la conso
lidación del actual que, a todas luces y sin entrar en análisis más pro
fundos, favorece la baja participación debido fundamentalmente a que 
los electores desconocen la única convocatoria y la celebración de las 
elecciones. 

La afirmación de ese centro directivo de que otro tipo de procedi
miento no conllevaría un aumento de la participación no puede ser com
partida por esta Institución. La libertad de votar conlleva la de la abs
tención y, en consecuencia, la escasa participación no puede condicionar 
la puesta en marcha de otras fórmulas más eficaces para publicitar la 
convocatoria de elecciones. 

El procedimiento a elegir debe garantizar que el ciudadano conozca 
la convocatoria de las elecciones, cuándo se celebrarán, dónde y cómo 
puede participar en el proceso, si así lo desea, y ello con independencia 
de si finalmente participa o se abstiene. 

Por otro lado, en el caso de este tipo de elecciones, en las que con
curren dificultades de conocimiento —debido a la poca costumbre de 
asociarse o de reunirse de los emigrantes— y de desplazamiento —de
bido a las largas distancias y a la distribución desigual de ciudadanos por 
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la geografía del país de que se trate—, resultaría casi milagroso que la 
convocatoria y celebración de las elecciones llegue a conocimiento del 
cuerpo electoral por el sistema actual. La información, en consecuencia, 
debe ser prioritaria, habiendo de incluirse en la misma la relativa a las 
formas de emisión del voto. 

Esta Institución considera posible elegir otras alternativas al pro
cedimiento actualmente establecido para elegir a los miembros del Con
sejo de Residentes que suponga una inversión económica accesible, 
siempre que exista voluntad para estudiar dichas alternativas, ya que, 
a nuestro juicio, casi cualquier opción mejoraría el procedimiento actual. 
Para ello, se podría contar con las nuevas tecnologías que han posibili
tado el establecimiento de un sistema eficaz en otras situaciones. 

De más está recordar que uno de los principios que informa el proce
dimiento electoral es el de publicidad. No parece cuestionable, por tanto, 
la obligatoriedad de publicitar la convocatoria de elecciones al Consejo de 
Residentes. La naturaleza de la consulta así lo requiere y si el sistema ele
gido no asegura el conocimiento de la realización de los comicios por los 
destinatarios, el mismo espíritu del procedimiento representativo queda 
frustrado. Cualquier proceso de participación ciudadana queda vacío de 
contenido si no se utilizan las herramientas necesarias para que los ciu
dadanos conozcan el procedimiento y puedan participar en él. 

A juicio de esta Institución, una vez que la Administración adoptó 
la decisión voluntaria de crear los Consejos de Residentes, quedó obli
gada a dotarlos de los medios necesarios para garantizar su funciona
miento, así como a asegurar la mejor forma de que sus componentes 
puedan ser elegidos en un proceso abierto, público y plural. Por ello la 
Administración no puede sustraerse ahora a la lógica de una consulta 
popular, cuya premisa fundamental es el conocimiento de tal consulta 
por el cuerpo electoral. 

En este sentido, la última instrucción que, al parecer, se ha imparti
do por ese departamento para que la convocatoria de elecciones llegue 
al mayor número de personas posible, aparece como poco efectiva, debi
do como ya se sabe, al reducido nivel de participación de los emigrantes 
en asociaciones de españoles. 

Por todo lo anterior, esta Institución, en atención a lo establecido en 
el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha estimado proce
dente formular a V. I. la siguiente recomendación: «Que en las eleccio
nes de los Consejos de Residentes se adopten las medidas necesarias 
para asegurar en todo caso el conocimiento de dicho proceso por el cuer
po de electores». 
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Por último, se comunica a V. I. que teniendo en cuenta la naturale
za de esta recomendación, se ha considerado procedente dar traslado de 
copia íntegra de la misma al Consejo General de la Emigración, a fin de 
que conozcan la presente resolución y los argumentos que han llevado a 
esta Institución a formularla. 

Madrid, 3 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Asuntos 
Consulares y Protección de los Españoles en el Extranjero. 
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Recomendación 89/2003, de 3 de julio, sobre errores en las 
nóminas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 474.) 

Se ha recibido su atento escrito de fecha 9 de mayo último (s/ref.: 
n.º 1375), en el que informa sobre la queja planteada por doña (...), re
gistrada con el número arriba indicado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, se informa a la interesada del resultado de las ac
tuaciones practicadas con motivo de la tramitación de la presente que
ja, así como de la comunicación recibida de esa Subsecretaría de Defen
sa, que se debe dar por conforme, en lo que se refiere a la situación 
concreta que ha motivado esta comparecencia, al haberse seguido el 
procedimiento previsto para el reintegro de cantidades indebidamente 
percibidas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se ha considerado oportuno formular a 
V. I. la siguiente recomendación: 

«Que se cursen por esa Subsecretaría las instrucciones precisas, 
para que por el Negociado de Haberes del Centro Financiero de la 
Fuerza de Maniobra del Ejército de Tierra se adopten las cautelas o me
canismos necesarios para que, en lo sucesivo, mediante las oportunas 
comprobaciones en la nómina, se detecten lo antes posible los errores 
producidos, como el que ha afectado al interesado, y para que, en el caso 
de que éstos tengan lugar, se proceda a su corrección inmediata con la 
finalidad de evitar situaciones molestas y perjuicios innecesarios simila
res a los que se han puesto de manifiesto en la queja de referencia, en la 
que, tanto el afectado como la familia, habían creído que tenían derecho 
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a las percepciones ingresadas, como consecuencia del accidente en acto 
de servicio». 

Madrid, 3 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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 Recomendación 90/2003, de 3 de julio, sobre indemnizacio
nes por asistencia a cursos de formación. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 478.) 

Se ha recibido su informe (s/ref.: n.º 70894), referente a las quejas 
planteadas por doña (...) y doña (...), esposas de miembros de ese insti
tuto armado, destinados en la Comandancia de la Guardia Civil de (...). 

De la lectura del citado informe, se desprende que el 26 de noviem
bre de 2002, se confeccionó por la Unidad Económico-Administrativa de 
la Jefatura de Enseñanza de la Dirección General, la reclamación de los 
devengos extraordinarios en concepto de «pago único», siendo tramita
da a la entidad bancaria (...) la orden de ingreso en las cuentas de los in
teresados, habiéndose realizado el pago el 4 de diciembre del mismo año. 

Por otra parte, expone que a través de la Jefatura de Enseñanza, no 
se ha tenido constancia de petición alguna de anticipo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, informamos a las interesadas del resultado de la in
vestigación efectuada en relación con el asunto concreto que ha dado lu
gar a dichos expedientes. 

No obstante, dada la importancia creciente de la formación del per
sonal para el buen funcionamiento de la Administración pública, que 
hace que los cursos de reciclaje profesional formen necesariamente par
te de un proceso dinámico y permanente y no puedan entenderse sólo 
como una opción individual, sino sobre todo ligada al puesto de trabajo 
y a un mejor desempeño del mismo, a efectos de la eficacia exigida por 
el artículo 103 de nuestra Constitución, y puesto que, con carácter ge
neral, los importes de estas indemnizaciones, con motivo de la asisten
cia a cursos de reciclaje, se están reembolsando, una vez realizados los 
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mismos, de forma que las cantidades correspondientes deben ser ade
lantadas por los interesados, lo que supone, según se desprende de las 
quejas recibidas, un perjuicio notable para las economías familiares, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgáni
ca 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto 
formular a V. I. la siguiente recomendación: 

«Que por los órganos competentes de esa Dirección General se 
adopten las medidas oportunas para que puedan abonarse las indemni
zaciones derivadas de la asistencia a los cursos de reciclaje profesional, 
mediante el sistema de gastos a justificar, de forma que, sin necesidad 
de solicitarlo expresamente, los interesados puedan recibir las cantida
des previstas en concepto de anticipo». 

Madrid, 3 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 91/2003, de 3 de julio, sobre plazos para la 
subsanación de defectos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 519.) 

Se ha recibido su informe de fecha 25 de marzo de 2003, en relación 
con la queja presentada ante esta Institución por doña (...), registrada 
con el número arriba indicado. 

Constituye el objeto de esta queja la disconformidad de la interesa
da con la actuación de esa Administración educativa por haber sido ex
cluida de las pruebas selectivas para la adquisición de la condición de ca
tedrático, convocadas mediante Orden Foral 449/2001, de 5 de 
diciembre, modificada por Orden Foral 50/2002; decisión que se ha jus
tificado en la no presentación del documento con el título de «memoria». 

Según expresaba la promotora de esta queja, ha presentado recla
maciones ante el Presidente del Tribunal, el Director de Recursos Hu
manos y el propio Departamento de Educación y Cultura, solicitando 
que se reconsiderara su situación dado que afirma haber presentado la 
documentación completa, incluido el documento con el título del tema de 
la exposición, el día 26 de septiembre de 2002, sin haber obtenido res
puesta. 

En relación con la investigación iniciada al efecto, esa Administra
ción ha informado de que mediante resolución 1768/2002, de 11 de no
viembre, por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes excluidos 
en la citada convocatoria, quedó excluida la interesada por no haber co
municado el tema objeto de su exposición, de conformidad con la base 
novena de la convocatoria, añadiéndose que no se dio plazo de traslado 
a la misma, dado que no se trataba de un mérito, sino de un requisito, 
cuya ausencia, además, era causa expresa de exclusión del procedimien
to selectivo. 
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Respecto a la base argumental sostenida por esa Administración, 
debe recordarse que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún, cuando el interesado no reúna los requisitos que señala el artículo 
70 de la citada Ley, debe requerirse al mismo para que en el plazo indi
cado en la norma subsane la falta o acompañe los documentos precepti
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición. 

Con carácter específico y en consonancia con el precepto citado 
anteriormente, la base quinta número 2 de la Convocatoria aprobada 
por la Orden Foral 449/2001, expresa textualmente que los aspirantes 
excluidos dispondrán de un plazo de diez días naturales, para poder sub
sanar el defecto que ha motivado su exclusión. 

Parece colegirse de lo expresado en las anteriores previsiones que 
las mismas están pensadas para que el interesado pueda subsanar el de
fecto de falta del cumplimiento de los requisitos que imponen las bases 
de las convocatorias y, de ninguna manera, podría interpretarse, como 
pretende esa Administración, para que opere únicamente en el supues
to de la falta de presentación de un mérito, pues tal previsión ni se en
cuentra directamente en el texto de los preceptos indicados, como tam
poco puede admitirse desde una interpretación adecuada a los criterios 
hermenéuticos que inspiran el artículo 3.1 del Código Civil. 

En este sentido, el problema reside en que se ha obviado el trámite 
de subsanación previsto expresamente en la convocatoria, situación que 
a la promotora de esta queja le ha causado indefensión, habida cuenta de 
que esa Administración no ha considerado subsanado el defecto de ese 
requisito cuando la compareciente presentó la correspondiente memo
ria, dentro del plazo fijado para reclamar contra la lista provisional de 
aspirantes excluidos de dicha convocatoria. 

Lo anterior quiebra a nuestro juicio las finalidades a las que tiende 
la base quinta número 2 de la Convocatoria aprobada por la Orden Fo
ral 449/2001, así como las que contempla el artículo 71 de la LPC, dado 
que la Ley obliga a interpretar la petición del interesado en el sentido 
más favorable a su admisión y a la producción de los efectos que le son 
propios, habida cuenta que está inspirada en un principio antiformalista 
y pro actione que debe tender a la consecución de un resultado final de 
eficacia tuitiva de los derechos e intereses en juego. 

Avala la posición que mantiene esta Institución, la sentencia de 4 de 
febrero de 2003, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
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fija doctrina legal sobre la aplicación del trámite de subsanación de de
fectos a que se refiere el artículo 71 de la Ley 30/1992, mereciendo des
tacar a los efectos que interesan, el siguiente fundamento jurídico: 

«SEXTO. En consecuencia, resulta aplicable en la cuestión exami
nada el artículo 71 de la Ley 30/1992, como antes exigía el antiguo artí
culo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo en la redacción de 
1958, pues se impone en ambos preceptos el deber de la Administración 
de requerir al interesado para que se subsanen las deficiencias cuando 
se aprecie que el mismo no cumple los requisitos que exige el ordena
miento en vigor y como señala en este punto el Ministerio Fiscal, la re
dacción del apartado segundo del artículo 71 excluye los procedimientos 
selectivos o de concurrencia competitiva para la ampliación prudencial 
hasta cinco días del plazo cuando la aportación presente dificultades es
peciales, luego si se prohíbe dicha ampliación, es claro que el precepto 
autoriza la concesión del plazo de los diez días cuando se trate de un pro
cedimiento selectivo de concurrencia competitiva, como es el caso plan
teado». 

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he acordado formular la si
guiente sugerencia: 

«Que se adopten por esa Administración las medidas adecuadas que 
permitan restablecer el derecho de la interesada a acceder a las pruebas 
selectivas para la adquisición de la condición de catedrático». 

Igualmente, y por lo anteriormente expuesto, he acordado formular 
ante V. E. la siguiente recomendación: 

«Que por ese Departamento se den las instrucciones oportunas para 
que, a la luz de la más reciente doctrina legal y jurisprudencial, el trá
mite de subsanación de defectos a que se refiere el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sea riguro
samente aplicado en los procedimientos selectivos o de concurrencia 
competitiva convocados por ese Departamento». 

Madrid, 3 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero del Departamento de 
Educación y Cultura del Gobierno de Navarra. 
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Recomendación 92/2003, de 4 de julio, sobre la sanción de 
arresto por falta leve. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 497.) 

Esta Institución agradece su informe (s/ref.: n.º 1233), en relación 
con la queja de oficio, abierta bajo la referencia arriba indicada, sobre 
las previsiones de ese departamento, en relación con la modificación de 
la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de 
las Fuerzas Armadas y, en concreto, sobre la posibilidad de supresión, 
en el curso de la elaboración del oportuno borrador de texto legal, de la 
sanción de arresto de un día a treinta días en domicilio o unidad, por la 
comisión de una falta leve, prevista en el artículo 13 de la citada Ley Or
gánica 8/1998. 

En el escrito por el que se iniciaron las actuaciones que nos ocupan 
se hacía, en efecto, alusión al proceso de elaboración que se estaba lle
vando a cabo, por parte de la Dirección General de la Guardia Civil, de 
un anteproyecto de Reforma de la Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, 
de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, en el que se contemplaba 
la supresión de la sanción de arresto domiciliario por falta leve y cuyo 
texto completo, en su actual redactado, en el que se mantiene la expre
sada modificación, ya conoce esa Subsecretaría, puesto que, según nos 
ha comunicado el citado centro directivo, se ha enviado a V. I. el borra
dor de dicho anteproyecto de ley, en fecha 23 de mayo pasado, a los efec
tos procedentes en el procedimiento de regulación orgánica. 

De la lectura de su citado informe se desprende que, de plantearse 
un proyecto de reforma de la actual regulación del régimen disciplinario 
de las Fuerzas Armadas, la misma tendría que ser decidida en el ámbi
to de ese Ministerio para, posteriormente, una vez elaborado el corres
pondiente anteproyecto, proseguir su tramitación que culminaría en su 
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aprobación por las Cortes Generales, sin que una modificación en la nor
mativa disciplinaria específica del instituto armado llevara, a su vez, 
consigo una inmediata y correlativa modificación del régimen discipli
nario de las Fuerzas Armadas. 

Esta Institución comparte, obviamente, este criterio, por lo que 
nuestra investigación se dirigía a que ese departamento, en el ámbito de 
las competencias que le corresponden en la elaboración de los antepro
yectos de ley, y entendiendo que no es posible de otra forma iniciar una 
reforma legislativa, acometiese los correspondientes trabajos que cul
minarían en la citada modificación. 

No obstante se considera oportuno recordar, igualmente, en rela
ción con las consideraciones que se incluyen en su citado informe, no sólo 
la dependencia funcional que, en algunos aspectos, la Guardia Civil tie
ne respecto de ese departamento, sino la propia naturaleza de instituto 
armado que le define, el cumplimiento de misiones de carácter militar 
que le corresponde, sin perjuicio de su función policial, o su sujeción a la 
jurisdicción castrense, por lo que, sin que de nuestras afirmaciones se 
pueda deducir que se pretendía que, de forma automática, de la reforma 
legislativa iniciada en el seno de la Dirección General de la Guardia Ci
vil derivase una reforma legislativa similar del régimen disciplinario de 
las Fuerzas Armadas, sí consideramos oportuno insistir, a sensu con
trario, en que, por otra parte, no podría razonablemente entenderse que 
se mantuviese la sanción de arresto por falta leve en el ámbito militar, 
una vez suprimida dicha sanción en el régimen disciplinario de la Guar
dia Civil, teniendo además en cuenta que, como también se recoge en su 
informe, la reforma que afecta al instituto armado debe, en todo caso, 
ser compartida y decidida en el ámbito de ese Ministerio, en virtud de 
las competencias que detenta en relación con el citado régimen discipli
nario. 

En lo que afecta al fondo del asunto, esta Defensoría estima, a par
tir de la experiencia que se refleja en las quejas recibidas y del análisis 
pormenorizado de todos los datos y documentos de los que se ha podido 
disponer, que la medida sancionadora a la que se refieren estas actua
ciones ha demostrado, a nuestro juicio, su falta de eficacia y utilidad, así 
como que, desde el punto de vista de los afectados y de sus familias, la 
misma supone un menoscabo en la dignidad de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, que produce graves consecuencias, en muchos casos, 
de orden anímico y psicológico. La realidad que se ha podido constatar 
pone de manifiesto que la sanción de arresto por falta leve se ha venido 
aplicando con demasiada frecuencia y, en muchas ocasiones, sin las de
bidas garantías y que, en los últimos años, los efectos que dichas sancio
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nes han producido en un colectivo donde el aumento de bajas psicológi
cas es manifiesto se pueden considerar muy negativos. 

Se ha hecho también alusión en ocasiones, para defender el mante
nimiento de estas sanciones, cuya legalidad no ha sido discutida por la 
jurisprudencia constitucional como se recoge en su informe, al hecho de 
que estarían justificadas por las especiales misiones encomendadas por 
nuestro ordenamiento jurídico a las Fuerzas Armadas. 

En este sentido es oportuno señalar que, con independencia de que 
la previsión legal que nos ocupa no haya sido declarada inconstitucional, 
se trata de una sanción que supone no ya una restricción de la libertad, 
como en ocasiones se ha afirmado como justificación de la misma, sino 
una privación de libertad, como el Tribunal Constitucional ha establecido 
en su sentencia 31/1985, de 5 de marzo: «El arresto domiciliario es una 
sanción privativa de libertad, aun cuando se imponga “sin perjuicio del 
servicio”. En consecuencia es necesario determinar si esta sanción priva
tiva de libertad se impuso ilegalmente por infringir el principio de lega
lidad en materia punitiva o procesal, lo que vulneraría el artículo 17.1 de 
la Constitución, o con violación de otros derechos fundamentales íntima
mente conectados con tales principios, según antes dijimos; pues, en caso 
afirmativo, la resolución impugnada habría vulnerado tales derechos». 

Esta Institución, en todo caso, considera que no existe una relación 
causal entre la naturaleza de esta sanción, que lleva consigo una priva
ción de un derecho fundamental como es la libertad, y la comisión de una 
falta leve, puesto que con ello se puede infringir el principio de propor
cionalidad que deben guardar las sanciones con las circunstancias obje
tivas y subjetivas concurrentes en las faltas que se sancionan, lo que 
constituye un principio constante y reiteradamente declarado por la ju
risprudencia, cuya aplicación al Derecho administrativo sancionador no 
supone en forma alguna la sustitución de facultades administrativas. 

Así la pervivencia de la sanción de arresto por faltas leves podría 
suponer, y se debe insistir en que, en muchas ocasiones se ha podido 
comprobar que ha supuesto, el ejercicio de una discrecionalidad, más 
allá de lo que permitirían los hechos determinantes del acto administra
tivo, que son los que delimitan y acotan el ámbito propio de los poderes 
discrecionales de la graduación de la sanción y señalan la diferencia en
tre el correcto ejercicio de éstos y la arbitrariedad, según ha venido sos
teniendo el Tribunal Supremo, entre otras, en la sentencia de 10 de ju
lio de 1985. 

En la exposición de motivos de la proposición de Ley Orgánica de 
reforma de la Ley Orgánica 11/1991 de 17 de junio de Régimen Discipli
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nario de la Guardia Civil, presentada por el grupo parlamentario socia
lista que está en trámite en el Congreso (Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, Congreso de los Diputados, serie B, núm. 231-1, de 19 de 
abril de 2002) se incide en los mismos argumentos, manifestando que el 
rigor del régimen disciplinario que contempla la citada Ley Orgánica, 
cuya modificación se propone, para los miembros de la Guardia Civil, 
unido al uso arbitrario que en más de una ocasión se ha hecho del mis
mo no ha aportado nada beneficioso para el mejor funcionamiento de la 
Guardia Civil, sino que ha producido un sinfín de perjuicios para las per
sonas que lo han sufrido y para el correcto funcionamiento del instituto, 
en un colectivo donde el aumento de bajas psicológicas es manifiesto. 

Por todo lo expresado, de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, y como consecuencia de las investigaciones llevadas a 
cabo en esta Institución, por las que se ha llegado al convencimiento de 
que el cumplimiento riguroso de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de di
ciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, en lo que se 
refiere al arresto disciplinario por falta leve, dentro del régimen de san
ciones, provoca situaciones injustas y perjudiciales en los afectados, he 
resuelto formular a esa Subsecretaría la siguiente recomendación: 

«Que se adopten las medidas que se consideren oportunas, en el ám
bito de competencias de ese departamento, a fin de elaborar el corres
pondiente anteproyecto de modificación de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, de for
ma que las sanciones que se impongan en el ejercicio de la potestad dis
ciplinaria guarden justa proporcionalidad con las conductas individuales 
que las motiven, con su intencionalidad, y con el carácter reincidente o 
no del infractor, lo que, entre otros aspectos, se traduciría en la supre
sión de la sanción de arresto por falta leve prevista en el artículo 13 de 
la citada Ley». 

Madrid, 4 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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Recomendación 93/2003, de 4 de julio, sobre cómputo de 
horas de servicio. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 477.) 

Se ha recibido su informe (s/ref.: n.º 106088, de 28 de mayo), re
ferente a la queja formulada por miembros de la (...). 

De la lectura del citado informe enviado, se desprende que si bien 
se está abonando un complemento específico al personal de la Agrupa
ción de Tráfico en función de las condiciones particulares de su puesto 
de trabajo, no se están contabilizando como horas de servicio, aquellas 
que se vienen empleando en las academias diarias, en la realización de 
los ejercicios de tiro y en la contestación de los pliegos de descargo, sin 
tener en cuenta que dichas actividades vienen prestándose con unifor
me, ordenadas en papeleta de servicio y que la no asistencia a las mis
mas conlleva la imposición de correctivo correspondiente por ser obli
gatorias. 

Esta Defensoría estima que la remuneración económica que en con
cepto de complemento específico, que es un componente de sus retribu
ciones, viene recibiendo la Agrupación de Tráfico, no tiene relación con 
el hecho de que no se computen a efectos de horas de servicio, la totali
dad o al menos algunas, de las empleadas en las citadas actividades, 
puesto que las mismas resultan obligatorias para todos los guardias ci
viles que componen la Agrupación de Tráfico, su realización es continua 
y resultan imprescindibles para el desarrollo de las funciones que les son 
encomendadas. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que por los servicios competentes se estudie la posibilidad de adoptar 

375 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 376

93/2003 RECOMENDACIONES 

las medidas oportunas que permitan modificar la Orden n.º 15, de la Je
fatura de la Agrupación de Tráfico, de 3 de julio de 1998, a efectos de que 
se computen como horas de servicio, la totalidad, o al menos algunas de 
las horas empleadas en las academias diarias, los ejercicios de tiro, así 
como las dedicadas a elaborar las contestaciones a los pliegos de des
cargo». 

Madrid, 4 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 94/2003, de 4 de julio, sobre la conveniencia 
de que las entidades públicas competentes soliciten, en nombre 
de los menores tutelados, la asignación por hijo a cargo previs
ta en los artículos 180 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, con independencia de si se en
cuentran o no en régimen de acogimiento familiar. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 486.) 

En su día compareció ante esta Institución doña (...) domiciliada en 
(...) de (Segovia), quien tiene en acogimiento familiar a la menor (...). 

En su escrito sustancialmente exponía que durante el periodo de 
abril de 1997 a septiembre de 1999, las cantidades correspondientes a la 
prestación por hijo a cargo, de la que debía haber sido beneficiaria la 
menor, habían sido abonadas a una tía de la niña, con la que ésta no re
sidía. 

De la información facilitada al Defensor del Pueblo por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social sobre el asunto, se desprendía que du
rante el referido periodo no se realizó por parte de la Gerencia Territo
rial de Servicios Sociales de Valladolid, tutora de la niña, ninguna ges
tión dirigida al reconocimiento de la prestación que hubiera 
correspondido a la menor. 

En el informe remitido por esa Gerencia, se detallan las actuaciones 
realizadas para la adecuada atención de la menor, para la que se busca
ba una alternativa mejor que su institucionalización en centros de pro
tección. Las actuaciones de esa Entidad en cuanto a la ayuda por hijo a 
cargo, se pretendían realizar en el momento en que la menor se inte
grara en una familia estable, lo cual debido a los problemas de acopla
miento no se produjo hasta septiembre de 1999. 
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Sin perjuicio de ello, resulta pertinente recordar que el artículo 184 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, señala que serán 
beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón de ellos, hubie
ra correspondido a sus padres, aquellos huérfanos de padre y madre me
nores de 18 años o minusválidos, sean o no pensionistas de orfandad del 
sistema de la Seguridad Social. 

Igual criterio se seguirá en el supuesto de quienes no sean huérfa
nos y hayan sido abandonados por sus padres, se encuentren o no en ré
gimen de acogimiento familiar. 

Del tenor literal del artículo transcrito se desprende que los meno
res declarados en situación de desamparo, y tutelados por la Adminis
tración, serían los beneficiarios de la prestación por hijo a cargo, con 
independencia de que se encuentren o no en régimen de acogimiento fa
miliar. Por ello, esta Institución entiende que la entidad pública como tu
tora y administradora de los posibles bienes de dichos menores, debe 
velar también por sus intereses económicos, gestionando las prestacio
nes a las que los mismos pudieran tener legítimo derecho. 

En mérito a cuanto antecede y, en uso de las atribuciones que le vie
nen conferidas por el artículo 54 de la Constitución y el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta Institución dirige a esa Geren
cia de Servicios Sociales la siguiente recomendación: «Que, en interés de 
los menores tutelados por esa Entidad pública, se proceda a solicitar en 
nombre de los mismos la asignación por hijo a cargo, prevista en los ar
tículos 180 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Se
guridad Social, de la que éstos pudieran ser beneficiarios, con indepen
dencia de si se encuentran o no en régimen de acogimiento familiar». 

Madrid, 4 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Gerente de Servicios Sociales. 
Consejería de Familia e Igualdad de la Junta de Castilla y León. 
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Recomendación 95/2003, de 4 de julio, sobre selección de per
sonal. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 489.) 

Se acusa recibo de su informe de fecha 12 de mayo de 2003 (s/ref.: 
24149), en relación con la queja presentada ante esta Institución por 
doña (...), registrada con el número arriba indicado. 

Del contenido del mismo se desprende que durante el curso 
2002/2003, no se han convocado concursos para la provisión de plazas 
adscritas al departamento de contabilidad, produciéndose la prórroga 
de los contratos de profesor asociado que se habían formalizado en años 
anteriores. 

Continúa informando esa Universidad que, únicamente se realizó una 
contratación directa, sin concurso previo, a propuesta del departamento, 
con cargo a la plaza de incidencias número 8345, al amparo de la disposi
ción adicional primera del Reglamento Provisional de Selección del Pro
fesorado Contratado e Interino de la Universidad de Valencia, aprobado 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 25 de junio de 2002, la cual 
dispone que «se podrá contratar, a propuesta del departamento y sin ne
cesidad de convocar un nuevo concurso, profesores asociados que con an
terioridad hubiesen estado contratados como asociados después de haber 
ganado un concurso ordinario para la provisión de plazas de la misma área 
de conocimiento. A los efectos de esta disposición, se considerarán equi
valentes los concursos celebrados para la provisión de plazas de profesor 
asociado de la derogada Ley de Reforma Universitaria». 

Concluye ese departamento que la citada contratación se produjo 
considerando que la persona propuesta ya superó un concurso en años 
anteriores para acceder a la plaza de la misma categoría y área de cono
cimiento. 
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Una vez examinado el contenido del citado informe, esta Institución 
no ha apreciado en la actuación de esa Administración ninguna actua
ción que contravenga los principios de acceso a la función pública do
cente en los términos en que parece indicar la compareciente. 

En efecto, en relación con la norma que regula el régimen de este 
profesorado, el artículo 53 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem
bre, de Universidades, prevé que los profesores asociados serán contra
tados, con carácter temporal, y con dedicación a tiempo parcial, entre 
especialistas de reconocida competencia que acrediten ejercer su activi
dad profesional fuera de la Universidad. 

Como puede apreciarse, esta nueva Ley ha modificado la tipología y 
el régimen del profesorado contratado y en especial impide la contrata
ción de asociados a tiempo completo, salvo los supuestos contemplados 
en la disposición transitoria 5ª de la misma, en los que se mantiene la le
gislación que venía siendo aplicable a los profesores asociados que cum
plían contrato en el momento de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
de Universidades, pero, en todo caso, a partir de ese momento los cita
dos profesores sólo podrán ser contratados en los términos previstos en 
la precitada Ley. 

En este periodo de desarrollo reglamentario de la nueva Ley Orgá
nica de Universidades, la Universidad de Valencia, tal como ha indica
do, ha elaborado un Reglamento Provisional de Selección del Profesora
do Contratado, a través del cual y por la vía de la disposición adicional 
primera de dicha norma, se prevé la posibilidad de contratar a un pro
fesor asociado, sin necesidad de convocar un nuevo concurso y siempre 
que hubiera ganado, a través de un proceso selectivo anterior, una pla
za en el mismo área de conocimiento. 

Por cuanto antecede y respondiendo a la cuestión que nos ha plan
teado la interesada, se le ha indicado la normativa que resulta aplicable 
al supuesto sobre el que muestra su discrepancia, expresándole, al tiem
po, que no se aprecia la ilegalidad de la misma, toda vez que esa Uni
versidad ha considerado oportuno designar a la persona que ha estima
do más idónea, de entre las que han superado un anterior concurso para 
el mismo área de conocimiento, lo que permite enervar la presunta irre
gularidad de la actuación administrativa, al haberse garantizado, en 
todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad en la selección 
del profesorado contratado. 

Sin embargo, aunque no se aprecia una actuación de esa Universi
dad que resulte jurídicamente cuestionable, esta Institución considera 
que el sistema de selección a través de la contratación directa del pro
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fesorado asociado resulta mejorable desde una interpretación más ade
cuada a la efectividad de los derechos constitucionales que rigen el ac
ceso a la función pública docente, contenidos en los artículos 23.2 y 103.3 
de la Constitución. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que desde el más absoluto respeto a las facultades de esa Univer
sidad para desarrollar su política de profesorado y planificar adecuada
mente sus necesidades docentes e investigadoras y sobre la base de lo 
expresado en el número IX de la exposición de motivos de la Ley Orgá
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se estudie la posibili
dad de adoptar las medidas precisas para que, en el nuevo texto regla
mentario sobre selección de profesorado contratado e interino —que se 
debía someter a discusión e informe de la Comisión de Profesorado en 
fecha inmediata para su posterior aprobación—, cuando sea necesaria la 
contratación directa de un profesor asociado o el nombramiento de un 
interino, por razones de urgencia o de necesidad, esta designación se 
formalice después de un procedimiento de selección abierto, competiti
vo, transparente y riguroso, bien a través de concursos habituales es
pecíficos para la provisión de las concretas plazas vacantes, o bien, a tra
vés de un sistema que permita integrar para un tiempo determinado y 
en una lista ordenada de prelación, a los aspirantes baremados, los cua
les serían llamados en función del lugar que ocupen en la misma». 

Madrid, 4 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Rector de la Universidad de 
Valencia. 
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Recomendación 96/2003, de 7 de julio, para complementar 

las precisiones de la circular 3/1995, de 9 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Interior, a fin de determinar quién ostenta la 
competencia para comunicar a los letrados encargados de asis
tir jurídicamente a los peticionarios de asilo en frontera, las re
soluciones que recaigan en el procedimiento. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 510.) 

Con ocasión de la queja formulada por don (...), letrado del Colegio 
de Abogados de Madrid, referida a determinados problemas surgidos 
durante una jornada del turno de guardia durante la cual asistió a dos 
solicitantes de asilo que se encontraban en el Aeropuerto de Madrid-Ba
rajas, esta Institución consideró la procedencia de admitir a trámite la 
citada queja a fin de evaluar el asunto que planteaba el interesado que, 
a continuación, se resume. 

El señor (...) manifestaba que se habían presentado el mismo día 
las dos solicitudes de asilo correspondientes a dichos ciudadanos, ano
tándose en las mismas su número de colegiado y sus teléfonos; fijo y 
móvil. 

Tres días después el compareciente intentó repetidamente con
tactar con la Comisaría de Barajas y con la Oficina de Asilo y Refugio 
(OAR), a fin de obtener información sobre las peticiones. Según el inte
resado todos sus intentos de contactar con Barajas fueron infructuosos 
y en cuanto a la OAR no pudo conseguir información, dado que le indi
caron la necesidad de acudir durante un horario concreto —9 a 14 ho
ras— sin que por teléfono pudiera obtener más datos. 

El señor (...) comunicaba que al día siguiente acudió a la OAR, y tras 
verificar que la resolución era de inadmisión, solicitó que se le informa
ra de la hora en que se había notificado la misma a su cliente, siendo in
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formado de que ese dato no lo tenían en la OAR y que debían conocerlo 
en el puesto fronterizo. 

El señor (...) posteriormente se dirigió a la Comisaría de Barajas al 
objeto de entrevistarse con su cliente y solicitar el reexamen, siendo in
formado de que éste lo había formulado el propio solicitante de asilo 
porque no le había localizado y los servicios policiales le habían indicado 
que si no lo hacía se le pasaría el plazo. Ante esta situación el compare
ciente solicitó información a las autoridades policiales para conocer las 
razones por las cuales no se le había llamado ni a él ni al Colegio de Abo
gados, manifestando textualmente el agente que le estaba atendiendo: 
«Nosotros no tenemos por qué avisar a nadie». 

En este punto el compareciente hace hincapié en los obstáculos que 
existen para acceder al conocimiento de la resolución recaída en la peti
ción de asilo, tanto por las dificultades de contactar con el puesto fron
terizo como por la obligación de acudir personalmente a la OAR —dada 
la imposibilidad de obtener la información por teléfono— debido al ho
rario de dicha Oficina que es coincidente con el señalamiento de vistas 
judiciales. 

A la vista de lo expuesto, esta Institución solicitó informes tanto a 
la Dirección General de la Policía como a la Dirección General de Ex
tranjería e Inmigración, a fin de conocer la práctica seguida habitual
mente en las notificaciones de las resoluciones recaídas en las solicitu
des de asilo cuando los peticionarios se encontraban en el puesto 
fronterizo. 

El estudio de los informes recibidos ha evidenciado que existe una 
discrepancia respecto a quién debe realizar la notificación al letrado 
asistente, a fin de que conozca que la solicitud ha sido inadmitida y for
mule —si así lo desea el peticionario— el reexamen. 

En su informe, la Dirección General de Extranjería e Inmigración 
mantenía que: 

«En los supuestos en que no es necesaria la presencia de intérprete 
es el propio puesto fronterizo del Aeropuerto de Madrid-Barajas quien 
avisa a los letrados para que acudan a formalizar el reexamen junto con 
el solicitante cuya petición haya sido denegada en primera instancia, 
una vez que este solicitante, tras haber recibido la notificación de dicha 
denegación, manifieste su intención de solicitar el reexamen de su soli
citud inicial». 

El informe de la Dirección General de la Policía ponía de manifiesto 
por el contrario, que no existía obligación por parte de los funcionarios 
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policiales del puesto fronterizo de informar a los letrados sobre la inad
misión de la demanda de asilo y que las notificaciones iban dirigidas a los 
solicitantes de modo que es a ellos a quienes se las entregaban y eran 
ellos los que se ponían en contacto con sus letrados o éstos con los soli
citantes. 

En cualquier caso, según se precisaba en la comunicación antes 
mencionada, cuando los funcionarios policiales apreciaban que iba a 
cumplirse el plazo de 24 horas informaban al solicitante de que si lo de
seaba, él mismo podía formular el reexamen. 

Esta Institución, tras evaluar los informes y advertir las informa
ciones contradictorias de los órganos consultados, consideró que la tute
la de los derechos de los solicitantes de asilo quedaba garantizada cuan
do el procedimiento seguido era el que exponía en su escrito la Dirección 
General de Extranjería e Inmigración, dadas las dificultades que los le
trados encuentran en conocer el resultado de la petición —tal y como se 
ha expuesto— y el breve plazo de 24 horas que otorga la normativa para 
formalizar, en su caso, el reexamen. 

Por ello, tal reflexión se puso de manifiesto mediante el correspon
diente escrito dirigido a la Dirección General de la Policía, la cual ha 
vuelto a señalar que no entra en sus competencias la obligación de avi
sar a los letrados. 

Para avalar tal afirmación, nos ha remitido copia de la circular nú
mero 3/1995, de fecha 9 de marzo, de la Secretaría de Estado de Interior, 
sobre el procedimiento provisional para el trámite de solicitudes de asi
lo en el Aeropuerto de Madrid-Barajas y que, según parece, a pesar de 
ser provisional todavía está vigente y no ha sido modificada. 

La circular no contempla el asunto tratado en el presente escrito. 
Tras la detenida lectura de la misma, debemos coincidir con la Dirección 
General de la Policía en que dicha circular no determina que los funcio
narios policiales deban asumir la tarea de informar al letrado de la inad
misión de la solicitud. Más bien parece deducirse que tal misión corres
ponde a la Oficina de Asilo y Refugio, en tanto que es la obligada a 
garantizar la asistencia jurídica gratuita reconocida a los peticionarios 
por la Ley de Asilo. 

En cualquier caso, esta Institución ha constatado que la falta de cla
ridad en la determinación de quién ostenta la competencia para hacer 
llegar al letrado asistente el resultado de la petición, redunda en un cla
ro perjuicio de éste y, en último término, incumple la obligación que 
compete a la Administración de facilitar asistencia jurídica gratuita al 
solicitante de asilo. Pues es claro que la asistencia prestada en los tér
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minos y con los condicionantes que vienen poniéndose de manifiesto re
sulta parcial, ya que al inadmitirse la solicitud puede interrumpirse el 
procedimiento de defensa de los derechos del solicitante de asilo, mer
ced a una confusión entre distintos órganos de la Administración. 

Dado que entre las funciones de V. E. se encuentra la de formular la 
política del gobierno en relación con la extranjería y la inmigración y, en 
lo que aquí respecta, el asilo, esta Institución ha resuelto poner en su co
nocimiento la situación detectada al objeto de que se adopten las medi
das adecuadas para corregir las disfunciones, coordinando adecuada
mente la actividad de los distintos órganos implicados en esta cuestión. 

En consecuencia, esta Institución, en atención a lo establecido en el 
artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha estimado proce
dente formular a V. E. la siguiente recomendación: «Que se proceda a 
complementar las previsiones de la circular 3/1995, de fecha 9 de marzo, 
de la Secretaría de Estado de Interior, determinando quién ostenta la 
competencia para comunicar a los letrados encargados de asistir jurídi
camente a los peticionarios de asilo en frontera las resoluciones que re
caigan en dicho procedimiento, a fin de asegurar que estos letrados es
tén en condiciones de llevar a cabo la labor de salvaguarda de los 
derechos de sus patrocinados que les está legalmente encomendada». 

Madrid, 7 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Delegado del Gobierno para la 
Extranjería y la Inmigración. 
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 Recomendación 97/2003, de 7 de julio, sobre la formación de 
los funcionarios de instituciones penitenciarias en materia de 
uso de los elementos de extinción y autoprotección que les per
mitan actuar con eficacia en caso de incendio de celdas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 479.) 

Se ha recibido su último informe (S/951) relativo a la investigación 
realizada con el número de referencia arriba indicado. 

De la información recibida se desprende que el pasado día 24 de ene
ro de 2002 un interno del centro penitenciario de Sevilla provocó un in
cendio en su celda, a consecuencia del cual un grupo de funcionarios re
sultaron afectados por intoxicación de humo y alguno de ellos con 
quemaduras. 

Se ha podido conocer que la disponibilidad de medios de extinción 
de incendios era suficiente, no obstante, los funcionarios que se encar
garon de sofocar el incendio no tenían un conocimiento adecuado acerca 
de su uso. Esta falta de conocimiento se deriva, como posteriormente 
hemos podido conocer, de que ninguno de los funcionarios intervinientes 
había realizado, siquiera, un mínimo curso de formación acerca del uso 
de los elementos de extinción de incendios y medios de protección. 

Esta situación produce preocupación en esta Institución, toda vez 
que incidentes de este tipo si bien no son frecuentes, los efectos que pue
dan provocar son graves, por ello, esta Institución al amparo del artícu
lo 30 de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión 
expuesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente recono
cidos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 
recomendación: «Que se proceda al diseño e impartición de un número 
suficiente de cursos que permitan que, en un plazo razonable, todos los 
funcionarios que prestan servicio de vigilancia interior en los centros 
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penitenciarios dependientes de esa Administración, posean unas nocio
nes suficientes del uso de los elementos de extinción y autoprotección, 
que les permitan actuar con eficacia en caso de incendio de celdas. Todo 
ello sin perjuicio de que se valore la conveniencia de que a los funciona
rios de nuevo ingreso se les facilite esa formación, con motivo del paso 
por la fase de prácticas». 

Madrid, 7 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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 Recomendación 98/2003, de 8 de julio, sobre impartición de 
normas internas que determinen con claridad, a efectos peni
tenciarios, la naturaleza de determinados envíos postales, de 
modo que se evite que un mismo envío tenga naturaleza y efec
tos distintos en cuanto a su recepción por el recluso, en función 
del centro en que se encuentre. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 479.) 

Agradecemos sinceramente su atento escrito (s/ref.: 956), en rela
ción con la queja planteada por don (...) y registrada con el número de 
referencia arriba indicado. 

Del mismo se desprende que esa Administración no dispone de nue
va información distinta de la que nos fue facilitada en fecha 25 de octu
bre de 2002. Así se señalaba: «dado que en su escrito de queja no hace 
referencia a los centros penitenciarios donde se ha producido el rehúse 
de los paquetes enviados, no podemos ofrecerle una respuesta concreta 
al respecto». 

Sorprende esta afirmación cuando desde esta Institución se les ha fa
cilitado la copia de aquellos sobres concretos que fueron rechazados en di
versos centros penitenciarios. Un somero análisis de estos documentos 
pone de manifiesto que efectivamente, algunos de los envíos fueron rehu
sados por no constar el recluso en el centro. Creemos conveniente recor
dar que esa Administración ha informado a esta Institución que es prácti
ca promovida desde ese centro directivo que cuando un recluso es 
trasladado de centro (también debería serlo cuando es puesto en libertad), 
le debe ser reenviada la correspondencia recibida. En el presente caso, tal 
actuación no se ha producido, sin que se conozca el motivo de tal omisión. 

En relación con el principal asunto sobre el que versa la presente 
queja hemos de señalar que seguimos sin recibir una respuesta adecua
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da, de por qué un mismo envío fue considerado en unos centros peni
tenciarios como carta y en otros como paquete postal. En el informe re
mitido por V. I. el pasado día 25 de octubre se señalaba: «según las ma
nifestaciones de la Asociación es posible que no se haya interpretado de 
igual manera en todos los centros, pero no tenemos constancia de ello». 
A fin de colmar esta falta de datos concretos esta Institución facilitó do
cumentos que permitirían despejar aquella falta de constancia, pero 
pese a ello, todavía no se ha informado de modo satisfactorio. 

La falta de un criterio uniforme en los diferentes centros peniten
ciarios que dependen de esa Dirección General permite que en la prác
tica se pueda considerar como paquete postal un envío que también po
dría ser considerado como carta (de hecho así se ha realizado en algunos 
centros). Tales limitaciones hemos de entenderlas injustificadas en la 
medida en que no se nos facilitan elementos de juicio que permitan su 
comprensión racional. Dos sobres análogos no pueden, razonablemente, 
ser considerados por la Administración como envíos de naturaleza dis
tinta, cartas o paquetes postales, particularmente si de ello se derivan 
consecuencias lesivas para el derecho del recluso a sus comunicaciones 
escritas. 

A la vista de lo expuesto, esta Institución al amparo del artículo 30 
de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión ex
puesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente reconoci
dos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 
recomendación: «A fin de que se proceda a dictar normas internas que 
determinen con claridad, a efectos penitenciarios, la naturaleza de de
terminados envíos postales, como los efectuados por la Asociación pro
motora de la presente queja, de modo que se evite que un mismo envío 
tenga naturaleza y efectos distintos en cuanto a su recepción por el re
cluso, en función del centro en que se encuentre». 

Madrid, 8 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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 Recomendación 99/2003, de 9 de julio, sobre disponibilidad 
de las versiones castellanas de determinados impresos en Ofici
nas de Trabajo de la Generalidad de Cataluña. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 487.) 

Es de referencia su escrito de fecha 7 de abril último (s/ref.: salida 
29320, de 15.4), con el que adjunta informe elaborado por la Secretaría 
de Asuntos Laborales y de Ocupación de esa Consejería, en relación con 
el supuesto planteado por don (...), promovente de la queja cuyo núme
ro de inscripción en el registro del Defensor del Pueblo ha quedado in
dicado más arriba. 

En el citado informe se hace mención a las razones en un caso de ca
rácter coyuntural —derivadas de la necesidad surgida a raíz de la rees
tructuración parcial de determinados departamentos de la Administra
ción de la Generalidad, de proceder en un corto período de tiempo a la 
modificación de un considerable número de impresos— y en otro rela
cionado con la dotación de medios técnicos de que disponen las oficinas 
de ocupación dependientes de ese departamento, que dieron lugar a que 
la concreta Oficina de Trabajo a que alude la queja planteada no dispu
siera, cuando le fueron solicitados por el reclamante, de la versión cas
tellana de los dos impresos —tarjeta de demanda de empleo 
(G146NIDO-002-02) e informe de consultas e incidencias (G146NPR
016-00) a que asimismo hacía referencia la citada queja. 

Esta Institución entiende que ninguna de las razones reseñadas en 
su informe justifican la inexistencia temporal en un caso, y en otro —en 
cuanto derivada de la obsolescencia de los medios técnicos de que dispo
nen las oficinas de empleo dependientes de esa Consejería— de carácter 
permanente, de la versión en castellano de los impresos que deben utili
zar los solicitantes de distintas prestaciones ante las citadas oficinas. 
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Tampoco el muy reducido número de reclamaciones que, según tam
bién se manifiesta, se han recibido por la circunstancia anterior, ni el he
cho muy plausible de que cuando así se demanda por los interesados el 
personal de las oficinas correspondientes traduzca oralmente al caste
llano los textos en catalán que constan en los referidos impresos, suplen 
de modo jurídicamente relevante la necesidad, derivada de la normati
va lingüística de aplicación en el ámbito de esa Comunidad autónoma de 
que los citados impresos se proporcionen a los ciudadanos, indistinta
mente, en cualquiera de las lenguas cooficiales en el ámbito de la Comu
nidad Autónoma de Cataluña en que lo soliciten. 

Desde este punto de vista no parece que debiera ser la demanda con
creta de impresos que formulen las distintas unidades administrativas, 
ni las prioridades que éstas establezcan respecto de la disponibilidad de 
los nuevos impresos que hubieron de elaborarse por las razones de reor
ganización administrativa apuntadas, los datos a tener en cuenta para 
decidir sobre la actualización y dotación preferente a las mismas de im
presos en una u otra lengua, sino más bien la necesidad legal de que los 
interesados dispongan de los mismos en cualquiera de las lenguas coofi
ciales de manera que los ciudadanos puedan hacer efectivo su derecho a 
dirigirse a las administraciones públicas presentes en el ámbito de la Co
munidad Autónoma de Cataluña en cualquiera de las dos lenguas —cas
tellana o catalana—, cooficiales en dicho ámbito territorial. 

Dado que de su informe no se desprende con claridad si en el mo
mento actual se han actualizado y elaborado en castellano, y se ha dis
tribuido a todas las oficinas de empleo el impreso G146NPR-016-00, a 
que hacen referencia las reflexiones anteriores, esta Institución consi
dera preciso interesar de V. E. información puntual sobre la citada cues
tión. 

De otra parte, del informe aportado se desprende que la redacción 
únicamente en lengua catalana del impreso G146NIDO-002-02 (tarjeta 
de demanda) a que también se refiere la queja planteada es consecuen
cia de los medios técnicos de que disponen las oficinas de ocupación para 
expedir las referidas tarjetas. 

Al parecer, las citadas tarjetas se elaboran sobre la base de paque
tes de papel preimpreso en catalán sobre el que una impresora matricial 
graba los datos personales de los solicitantes. Se alega que tanto el ele
vado número de tarjetas que se expiden diariamente, como las dificul
tades y ralentización del proceso de expedición que supondría cambiar 
el paquete de papel, para introducir otro preimpreso en castellano han 
llevado a adoptar la decisión de expedir únicamente en catalán el rever
so de este documento. 
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El artículo 36.2. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, al regular el uso de la lengua en los procedimientos 
administrativos tramitados por las administraciones de las comunidades 
autónomas dispone que «en cualquier caso deberán traducirse al caste
llano los documentos (...) dirigidos a los interesados que así lo soliciten 
expresamente». 

A su vez, la Ley 1/1998, de 7 de enero, de Política Lingüística de Ca
taluña, en coherencia con el régimen de cooficialidad vigente en esa Co
munidad autónoma, reconoce a los ciudadanos el derecho a recibir las co
municaciones y notificaciones administrativas en castellano si así lo 
solicitan [artículo 9 a)], siendo este derecho reiterado en el artículo 10.1 
de la misma Ley. 

Esta Institución no puede obviar los mandatos normativos antes 
expresados que conducen a entender que cualquier ciudadano residente 
en Cataluña que se dirija a las oficinas de ocupación dependientes de ese 
Departamento tiene derecho, si lo solicita, a recibir redactada en caste
llano la tarjeta de demanda (impreso G146NIDO-002-02). 

En consecuencia, y en base a las razones expuestas, de acuerdo 
con el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del De
fensor del Pueblo, se formula a V. E. la siguiente recomendación: «Que 
se lleven a cabo las actuaciones pertinentes, entre ellas las dirigidas a 
la dotación a las oficinas de ocupación dependientes de esa Consejería 
de los nuevos medios técnicos que pudieran resultar precisos, para que 
por las citadas oficinas se expida en castellano la tarjeta de demanda 
—impreso G146NIDO-002-02— a los ciudadanos que así lo soliciten 
expresamente». 

Madrid, 9 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero del Departamento de 
Trabajo, Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de 
Cataluña. 
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Recomendación 100/2003, de 9 de julio, sobre estudio de las 
necesidades existentes y adopción de iniciativas tendentes a la 
creación de plazas con internado, destinadas a alumnos de edu
cación especial. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 517.) 

Es de referencia su escrito de fecha 5 de mayo último (s/ref.: salida 
09/072532.6/03, de 13.5), relacionado con la queja cuyo número de ins
cripción en el registro del Defensor del Pueblo ha quedado indicado más 
arriba. 

Esta Institución viene realizando ante esa Consejería una prolon
gada tramitación de la queja mencionada con la finalidad de contrastar 
la adecuación a las necesidades educativas especiales del alumno (...), 
hijo del promovente de la misma, de la oferta de escolarización realiza
da por esa Administración educativa. 

En el curso de la tramitación efectuada esta Institución ha llegado al 
convencimiento —avalado por el contenido de la propuesta de escolari
zación del alumno para el curso 2001-2002 emitida por la EOEP de Po
zuelo-Majadahonda, en la que se proponía la escolarización del alumno, 
alternativamente, en dos centros de educación especial «Virgen de 
Lourdes», de Majadahonda, y «Nuevo Horizonte», de Las Rozas, ambos 
con internado, así como por un posterior informe de la directora del men
cionado equipo en el que se apuntaba que subsistían las razones que en 
su momento aconsejaron la escolarización del alumno en régimen de in
ternado, de que en el citado alumno concurren todavía en la actualidad 
condiciones que hacen necesaria su escolarización en el indicado régimen. 

La misma tramitación ha puesto de manifiesto que aunque la pro
puesta de escolarización ya mencionada fue aceptada por el Servicio de 
inspección educativa competente, que informó favorablemente la pro
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puesta de escolarización formulada y propuso la escolarización del alum
no en uno de los dos centros de educación especial con internado tam
bién mencionados, el CEE «Virgen de Lourdes», su escolarización en el 
régimen de internado no resultó posible al no quedar vacantes en el cen
tro del mencionado servicio. 

Igualmente, ha quedado de manifiesto, según entiende esta Institu
ción, que en el ámbito de gestión de la Dirección del Área Territorial Ma
drid-Oeste, dentro del que reside el alumno, no existe ningún centro de 
educación especial sostenido con fondos públicos —aparte de los dos men
cionados de carácter privado que tienen concertadas únicamente las pres
taciones estrictamente educativa— que disponga de servicio de internado 
o residencia destinado a los alumnos en ellos escolarizados que lo precisen. 

Por último, los sucesivos trámites realizados no han permitido a 
esta Institución obtener los datos, en último término interesados, sobre 
la existencia en la Comunidad de Madrid, aun fuera del ámbito territo
rial que gestiona la Dirección del Área Territorial mencionada, de cen
tros de educación especial con residencia sostenida con fondos públicos 
en los que resultase posible la escolarización del alumno en el régimen 
de internado que el órgano de evaluación psicopedagógica competente 
había considerado el más adecuado. 

Tampoco se ha dado respuesta en sus últimos informes a la pregun
ta planteada en relación con las posibilidades alternativas de atender las 
necesidades educativas del alumno a través de la creación de plazas de 
internado, destinadas a satisfacer dentro de la Comunidad de Madrid 
necesidades similares a las que éste presenta o mediante otras medidas 
como la conclusión de convenios que permitan la atención de dichos 
alumnos en centros ubicados en los ámbitos de gestión de otras admi
nistraciones autonómicas. 

Todo lo que se manifiesta en las últimas comunicaciones que por 
V. E. se han remitido al Defensor del Pueblo, parece tener por objeto re
lativizar el valor de los datos y opiniones emitidas en el curso del proce
so de evaluación del alumno, a efectos de su escolarización en el curso 
2001-2002 que, a juicio de esta Institución, indican la conveniencia de 
que el alumno reciba atención educativa en régimen de internado, afir
mando, al propio tiempo, esa Consejería que no se dispone de datos ac
tualizados de la conducta adaptativa y de las necesidades del niño que 
abonen la necesidad de su escolarización en régimen de internado. 

Llegados al punto de la tramitación de la presente queja que ha que
dado descrito, esta Institución considera preciso formular a V. E. las si
guientes sugerencia y recomendación. 
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Sugerencia: «Que por esa Consejería se cursen las instrucciones 
pertinentes para que, por los servicios de evaluación competentes, se 
proceda a una nueva valoración de la situación y necesidades educativas 
especiales del alumno que se extiende a contemplar, expresamente, la 
conveniencia de que la atención educativa que deba prestársele se pro
duzca o no en régimen de internado y que, en el caso de que la nueva 
evaluación realizada ponga de manifiesto la procedencia de la escolari
zación del alumno en régimen de internado, se adopten cuantas iniciati
vas resulten precisas para obtener la escolarización del alumno en el in
dicado régimen». 

Recomendación: «Dado que la tramitación efectuada ha aportado in
dicios claros de la insuficiencia de la oferta en los centros de educación 
especial de la Comunidad de Madrid, sostenidos con fondos públicos de 
plazas de internado acogidas al mismo régimen destinadas a los alumnos 
escolarizados en los mismos que las precisen de manera temporal o per
manente, esta Institución considera preciso recomendar a V. E. un es
tudio riguroso de la necesidad de dichas plazas existente en el ámbito de 
gestión que tiene encomendado, y la adopción posterior de cuantas ini
ciativas pudieran resultar precisas para ampliar dicha oferta en los tér
minos precisos para atender las necesidades advertidas». 

Madrid, 9 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Educación de la 
Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 101/2003, de 18 de julio, sobre sucesión en el 
mando. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 474.) 

Esta Institución acusa recibo de su informe (s/ref.: n.º 1654, de 6 de 
junio), así como de la documentación que nos acompaña, en relación con 
la investigación de oficio que se lleva a cabo bajo la referencia arriba ex
presada, sobre las situaciones de sucesión en el mando en el ámbito de 
las Fuerzas Armadas y sus posibles efectos retributivos y meritorios. 

Analizado detenidamente su informe anterior de fecha 28 de febre
ro pasado, a cuyo contenido afirma esa Subsecretaría que se remite, 
cabe señalar, en primer lugar, que con independencia de que en el cita
do informe se comunicaba que no se aceptaba la recomendación formu
lada por esta Institución, de que se compensase retributivamente a los 
miembros de las Fuerzas Armadas por el desempeño de puestos de ca
tegoría superior, indicando, al respecto, que la normativa sobre Cuer
pos, Escalas y Especialidades de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
no recoge los criterios para determinar la sucesión de mando ni, por tan
to, las repercusiones económicas que ello pudiera conllevar, consideran
do ese departamento que no es éste el marco normativo adecuado para 
reflejar tales criterios, se le indicó, expresamente, en fecha 12 de mayo 
del año en curso, que el contenido del mismo no se había considerado sa
tisfactorio, en lo concerniente a la posible valoración a efectos merito
rios del hecho de haber ejercido o desempeñado, tanto interina como ac
cidentalmente, durante determinados periodos de tiempo, por sucesión 
de mando, puestos de categoría superior a la que se ostente. 

En efecto, aunque, como establecen las Reales Ordenanzas, tal ejer
cicio sea una obligación, sin embargo, ese departamento ministerial ma
nifestaba que el desempeño de la sucesión en el mando, a través del in

399 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 400

101/2003 RECOMENDACIONES 

forme personal, podría tener efectos meritorios o no, lo que, a juicio de 
esta Institución, podía conducir al plano de la discrecionalidad la opor
tuna valoración, en su caso, de tales méritos, lo que se consideraba que 
provocaría inseguridad jurídica y, en consecuencia, se alejaría de los ca
racteres propios de los méritos curriculares que deben ser objetivos y 
puntuables. 

Sobre la base de lo anterior, esta Defensoría consideró oportuno in
sistir entonces en que debería ser valorado, como mérito en la vida pro
fesional de los militares, el haber desarrollado funciones de categoría 
superior por sucesión en el mando en el ámbito de las Fuerzas Armadas. 

No obstante, analizados de nuevo los argumentos que esa Subse
cretaría nos ha trasladado sobre esta cuestión, puesto que se ratifica en 
ellos, resulta oportuno aclarar, en primer lugar que, obviamente, cuan
do en nuestros escritos precedentes se hacía alusión a un cambio nor
mativo que permitiera establecer la citada posibilidad de valoración, a 
efectos meritorios del desempeño de determinados puestos de categoría 
superior, no nos estamos refiriendo a sustituciones breves, o muy bre
ves, de unos pocos días o incluso de horas, ni a aquellas de carácter co
yuntural, que consistirían más bien en una asunción del mando y de la 
consiguiente responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en las Reales 
Ordenanzas y en las restantes normas que resulten de aplicación, en co
herencia y como consecuencia de la estructura jerarquizada que carac
teriza a las Fuerzas Armadas, sino que, retomando el sentido que se ha 
dado desde el principio a esta investigación, se debe recordar que se tra
ta de la asunción de las responsabilidades inherentes al mando y a la po
sibilidad de que ese desempeño de un puesto superior, durante meses o 
incluso años, en algún caso, siempre que se realice, lógicamente, de for
ma satisfactoria, pueda contar como un mérito objetivo y por tanto eva
luable en los concursos de traslado o en los procedimientos de asignación 
de destinos o para acceder a puestos singulares, a misiones especiales, a 
determinadas comisiones de servicio, así como en las evaluaciones, as
censos y clasificaciones. 

Esta posibilidad a la que nos venimos refiriendo afectaría tanto a las 
sustituciones en el mando, en las que la sucesión se produce con carác
ter interino, por ser definitivo el cese del anterior titular, como a aqué
llas en las que no existe vacante, pues hay otra persona que detenta ese 
destino y, por tanto, sólo se desempeñan las funciones del puesto de tra
bajo, al no haber cesado el titular. En este último caso, en el que la su
cesión se desempeña de forma accidental, la posibilidad de que esta cir
cunstancia se tuviera en cuenta como mérito, compensaría las mayores 
dificultades, que, existen, por el momento, de acuerdo con lo informado 

400 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 401

RECOMENDACIONES 101/2003 

por V. I. para la percepción de una compensación retributiva, situación 
que preocupa a esta Institución y en la que se debería seguir profundi
zando con el objetivo de encontrar posibles soluciones. 

Volviendo al problema objeto de su informe, en respuesta a nuestra 
solicitud, que es la repetidamente expresada posibilidad de valoración, 
a efectos meritorios, de las sucesiones en el mando, no podemos, por 
todo lo expresado, compartir el criterio de esa Subsecretaría de que no 
sería un mérito evaluable. 

En este sentido se debe recordar que lo esencial en estos casos es el 
desempeño de una mayor responsabilidad, puesto que, en efecto, la su
cesión de mando recae en quien tenga la habilitación necesaria para 
ejercerlo, y viene determinada por la pertenencia al grupo de actividad 
con la misma calificación o aptitud que el mando. 

Las normas que regulan y especifican quiénes pueden ejercer el 
mando, la dirección o la jefatura y cuáles son, en este aspecto, los come
tidos de los miembros de los diferentes cuerpos de las Fuerzas Arma
das, son, en efecto, la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Per
sonal de las Fuerzas Armadas y el Real Decreto 288/1997, de 28 de 
febrero, que aprueba el Reglamento de los cuerpos, escalas y especiali
dades fundamentales de los militares de carrera. 

La citada Ley 17/1999 establece, en su artículo 22, que los militares 
de carrera se integran en distintos cuerpos, de acuerdo con los cometi
dos que deban desempeñar, y dentro de cada cuerpo se pueden agrupar 
en escalas, según las facultades profesionales que tengan asignadas. El 
artículo 24 de esta misma Ley fija que la capacidad profesional específi
ca de los militares de carrera para ejercer las competencias correspon
dientes de cada puesto orgánico se determina por los cometidos de los 
miembros de su cuerpo, por las facultades atribuidas a los miembros de 
su escala y por su empleo. 

Del tenor de este artículo 24 se desprende que «mando y responsa
bilidad» van ligados inexorablemente a «cometidos y facultades». Para 
la correcta interpretación del contenido de este artículo es necesario co
nocer lo que se entiende por función de mando. El artículo 10.2 de la ex
presada Ley lo define, en sentido genérico, como el ejercicio de la auto
ridad, con la consiguiente responsabilidad, que corresponde a todo 
militar en razón de su empleo, destino o servicio en las Fuerzas Arma
das. Por otro lado, el artículo 10.3 describe que la acción de mandar al
canza su máxima y especial responsabilidad cuando se aplica a la prepa
ración y empleo de la fuerza de los ejércitos, por lo que el término 
«mando» significa el ejercicio de la autoridad que corresponde a los 
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miembros de los cuerpos generales y de Infantería de Marina en el de
sempeño de dichos cometidos. 

De lo anterior se deriva que el mando, con su correspondiente res
ponsabilidad, está vinculado ineludiblemente con los cometidos y las fa
cultades de los miembros de los cuerpos y, por otra parte, que la res
ponsabilidad de suceder al mando debe recaer en quién tiene reconocido 
para los miembros de su cuerpo los cometidos inherentes a ese destino. 

Por todo ello, esta Institución considera oportuno reiterar a esa 
Subsecretaría nuestro criterio de que no hay nada en la normativa que 
resulta de aplicación que se oponga a que pueda ser valorado como mé
rito profesional de los miembros de las Fuerzas Armadas el haber desa
rrollado, satisfactoriamente, funciones de categoría superior por suce
sión en el mando y sobre la base de este convencimiento y de los 
argumentos expuestos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el Defensor del Pueblo ha estima
do la conveniencia de trasladar a V. I. la siguiente recomendación: 

«Que, previas las actuaciones que se consideren necesarias, se dicte 
la oportuna normativa que permita que se tenga en cuenta, como un mé
rito objetivo y evaluable, en las situaciones profesionales que afecten a 
los miembros de las Fuerzas Armadas, el hecho de haber desempeñado, 
por sucesión en el mando, durante los periodos que en el cómputo de sus 
plazos mínimos se determinen, puestos de categoría superior al que per
sonalmente se detente». 

Madrid, 18 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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Recomendación 102/2003, de 18 de julio, sobre derecho de 

asistencia a las residencias militares de descanso. 
(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 

pág. 498.) 

Se ha recibido su informe (s/ref.: n.º 12403, de fecha 26 de mayo), 
respecto a la queja formulada por don (...), del que se desprende que, con 
fecha 10 de septiembre de 2002, tuvo entrada en ese Ministerio de De
fensa, reclamación del afectado, excombatiente de las Fuerzas Armadas 
de la República con el grado de capitán, contra la resolución denegato
ria de su solicitud de disfrute, durante la segunda quincena del mes de 
septiembre de 2002, de una habitación doble en la residencia militar 
«Teniente General Castañón de Mena», de Málaga que fue contestada el 
11 de noviembre de 2002, mediante comunicación del Subdirector Gene
ral de Personal Militar, en la que se exponían los motivos legales por los 
que no se había podido acceder a su solicitud. 

El fundamental, entre los citados motivos que se transmitieron de
bidamente al interesado, es, según se comunica, que la Ley 37/1984, de 
22 de octubre, determina los beneficios que corresponden al personal de 
las Fuerzas Armadas que ya era militar antes del 18 de julio de 1936 y 
a los que formaron parte de las mismas con posterioridad a dicha fecha. 

Asimismo, se expone, que, de acuerdo con el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica General, de la normativa que resulta de aplicación se 
desprende que debe diferenciarse el colectivo de quienes ya eran mili
tares el 18 de julio de 1936 y el constituido por los que formaron parte 
de las Fuerzas Armadas de la República, habiendo ingresado en ellas 
durante la Guerra Civil. Y ello porque a los primeros se les reconoció el 
derecho a haber pasivo, a tarjeta identificativa, al uso de uniforme en 
determinados momentos y ocasiones, a la tenencia de armas, a los dere
chos de la Seguridad Social previstos en el régimen especial de las Fuer
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zas Armadas y a los beneficios y obligaciones propios de tal circunstan
cia, entre los que cabe considerar el uso de las instalaciones del Minis
terio de Defensa. 

Sin embargo, al resto del personal, ingresado al servicio de la Re
pública en las Fuerzas Armadas después del 18 de julio de 1936, básica
mente se le reconoció, de acuerdo con el artículo 5 del título segundo de 
la Ley 37/1984, el derecho a que se le acreditasen los servicios presta
dos, el derecho a pensión, así como a las prestaciones médico-farmacéu
ticas y a los servicios sociales, sin que en toda la normativa relacionada 
se especifique nada respecto a la materia de la acción social. 

De todo lo anterior, se concluye que sólo el personal citado, en pri
mer lugar, al que se le han reconocido pensiones, al amparo del título pri
mero de la Ley, que son los militares a los que se refiere el artículo 1.º 
del Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 de marzo y el artículo único de la Ley 
10/1980, de 14 de marzo, tendría derecho al uso de las residencias mili
tares, en pie de igualdad respecto al personal militar que haya pasado a 
la situación de retirado y que, por lo expuesto anteriormente, dado que 
el interesado pertenece al grupo de personal comprendido en el título 
segundo de la citada Ley 37/1984 se denegó su solicitud. 

Sin perjuicio de que proceda aclarar respecto al contenido de su in
forme que, una vez dictada la sentencia del Tribunal Constitucional 
116/1987, de 7 de julio y modificada, en su aplicación, la Ley 37/1984, las 
diferencias para el acceso a los beneficios del título primero de la Ley, 
en relación con los requisitos exigidos, no se pueden remitir a la fecha 
de ingreso en el Ejército, sino al carácter profesional del desempeño de 
los respectivos empleos militares y que, por tanto, el título primero de 
la Ley acoge también a los militares que con carácter profesional ingre
saron en el Ejército de la República, con posterioridad al 18 de julio de 
1936, dado que esta precisión no es sustancial para el estudio de la cues
tión que nos ocupa, volviendo al problema concreto que afecta al señor 
(...), se debe señalar que no podemos compartir el criterio diferenciador 
que se sostiene, entre servicios sociales, a los que podrían tener acceso 
los perceptores de pensiones reconocidas en aplicación del título segun
do de la Ley 37/1984 y acción social, cuyos beneficios no les correspon
derían. 

A este respecto, es oportuno traer a colación que el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refun
dido de la Ley General de la Seguridad Social, no articula dicha distin
ción, ni se han concretado con este sentido diferenciador los programas 
denominados de acción social de los distintos departamentos y organis
mos administrativos. Estos programas de acción social, se podrían en
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tender, igualmente, como un servicio social o como servicios sociales, por 
cuanto pueden comprender actividades recreativas, de ocio o culturales, 
pensiones asistenciales, programas de apoyo o ayudas a determinados 
grupos integrantes del colectivo al que van destinados, ayudas de estu
dio, etc., y se pueden concretar en actividades de promoción cultural, 
educativa o propiamente social, en un sentido muy amplio. 

Por otra parte, el citado artículo 5, del título segundo de la Ley 
37/1984, de 22 de octubre, no recoge las previsiones a las que se alude en 
el informe del servicio jurídico que se cita, sino que contempla que «el 
reconocimiento de los servicios prestados dará derecho a aquellas dis
tinciones que, en atención a la condición y al grado alcanzado reglamen
tariamente se determinen». Por ello es en el proceso de desarrollo de la 
Ley en el que se concreta el derecho de los beneficiarios acogidos al tí
tulo segundo a los servicios sociales, sin que, en efecto, se haga mención, 
como ya se ha expresado y se recoge en su comunicación, a la denomi
nada acción social, por lo que cabe señalar que, en ausencia de previsión 
legal concreta, habría que acogerse a la interpretación más favorable 
para los afectados, in dubio pro civi, podríamos aducir. 

Por lo expuesto, esta Institución considera que el derecho de asis
tencia a estas residencias se puede igualmente derivar del concepto de 
servicio social, que parece que indubitadamente se reconoce a los per
ceptores de pensiones al amparo del título segundo de la Ley 37/1984. 

Por lo expresado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que por los servicios competentes se adopten las medidas oportunas 
para que a los militares, perceptores de pensiones concedidas en aplica
ción de lo previsto en el título segundo de la Ley 37/1984, de 22 de octu
bre, de reconocimiento de derechos y servicios prestados a quienes du
rante la Guerra Civil formaron parte de las Fuerzas Armadas, Fuerzas 
del Orden Público y Cuerpo de Carabineros de la República, se les re
conozca el derecho de asistencia a las residencias militares de descanso, 
así como el acceso a los restantes beneficios derivados de los programas 
de acción social previstos para los militares en situación de retiro». 

Madrid, 18 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Personal 
del Ministerio de Defensa. 
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Recomendación 103/2003, de 18 de julio, sobre sucesión en el 
mando. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 477.) 

Esta Institución agradece su informe (s/ref.: n.º 117.399, de 10 de ju
nio), relativo a la queja registrada bajo la referencia arriba expresada. 

Analizado detenidamente el contenido de su citado informe, cabe se
ñalar, en primer lugar, que entendemos las dificultades que conllevaría, 
previas las modificaciones normativas pertinentes, establecer un marco 
de actuación ad hoc, que contemple la posibilidad de valorar a efectos 
meritorios, como repetidamente se ha planteado por los interesados y 
por esta Institución, las situaciones de sucesión en el mando. 

No obstante, analizados con todo detenimiento, los argumentos que 
esa Dirección General nos traslada, en relación a esta cuestión, resulta 
oportuno aclarar que, obviamente, cuando en nuestros escritos prece
dentes se hace alusión a un cambio normativo que permita establecer la 
citada posibilidad de valoración a efectos meritorios del desempeño de 
determinados puestos de categoría superior, no nos estamos refiriendo 
a sustituciones breves, o muy breves, de unos pocos días o incluso de ho
ras, como se recuerda en su escrito, ni a aquellas de carácter coyuntu
ral, que consistirían más bien en una asunción del mando y de la consi
guiente responsabilidad, de acuerdo con lo previsto en las Reales 
Ordenanzas y en las normas propias que resulten de aplicación, en co
herencia y como consecuencia de la estructura jerarquizada que carac
teriza al instituto armado, sino que, retomando el sentido que se ha dado 
desde el principio a esta investigación, se debe recordar que se trata de 
la asunción de las responsabilidades inherentes al mando y a la posibili
dad de que ese desempeño de un puesto superior, durante meses o in
cluso años, en algún caso, siempre que se realice, lógicamente, de forma 
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satisfactoria, pueda contar como un mérito objetivo y por tanto evalua
ble en los concursos de traslados o en los procedimientos de asignación 
de destinos o para acceder a puestos singulares, a misiones especiales, a 
determinadas comisiones de servicio, así como en las evaluaciones, as
censos y clasificaciones. 

Esta posibilidad a la que nos venimos refiriendo afectaría tanto a las 
sustituciones en el mando en las que la sucesión se produce con carácter 
interino, por ser definitivo el cese del anterior titular, como a aquellas 
en las que no existe vacante, pues hay otra persona que detenta ese des
tino y, por tanto, sólo se desempeñan las funciones del puesto de traba
jo, al no haber cesado el titular. En este último caso, en el que la suce
sión se desempeña de forma accidental, la posibilidad de que esta 
circunstancia se tuviera en cuenta como mérito, compensaría las mayo
res dificultades, que, aun contando con la modificación del régimen re
tributivo prevista, mediante la elaboración del proyecto de Real Decre
to sobre retribuciones complementarias actualmente en trámite de 
aprobación, existen para la percepción del correspondiente complemen
to retributivo, ya que parece, que, incluso, una vez aprobado el nuevo 
Real Decreto, la compensación económica para los mandos accidentales 
se realizaría mediante el oportuno incremento, en su caso, del comple
mento de productividad. Situación que preocupa a esta Institución y en 
la que se debería seguir profundizando con el objetivo de encontrar po
sibles soluciones, tal como se comunicó a ese centro directivo, en fecha 
26 de diciembre de 2002, por lo que se le ruega que continúe mante
niéndonos informados, en lo que afecta a esta cuestión, del proceso de 
tramitación de la citada norma, que según se nos comunica, había sido 
remitida para informe al Consejo Superior de la Guardia Civil. 

Volviendo al problema que es objeto central de su informe, en res
puesta a nuestra solicitud de ampliación de datos, que es la citada posi
bilidad de valoración, a efectos meritorios, de las sucesiones en el man
do, no podemos, por todo lo expresado, compartir el criterio de esa 
Dirección General de que, al ser la sucesión en el mando consecuencia de 
la estructura jerarquizada del instituto armado, el desempeño de un 
puesto de categoría superior no precisaría de unas especiales caracte
rísticas o preparación, por lo que desde un punto de vista interno no se
ría un mérito evaluable. 

En este sentido se debe recordar que lo esencial en estos casos es el 
desempeño de una mayor responsabilidad, puesto que, en efecto, la su
cesión de mando recae en quien tenga la habilitación necesaria para 
ejercerlo y viene determinada por la pertenencia al grupo de actividad 
con la misma calificación o aptitud que el mando. 
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Antes de proceder al análisis de la normativa específica que regula 
la sucesión en el mando en el ámbito de la Guardia Civil, se considera 
oportuno recordar las normas que regulan esta situación en las Fuerzas 
Armadas, por cuanto se podrían entender aplicables, subsidiariamente, 
a los miembros de la Guardia Civil para completar su propia normativa, 
o en ausencia de norma específica. 

Las citadas normas que regulan y especifican quiénes pueden ejer
cer el mando, la dirección o la jefatura y cuáles son, en este aspecto, los 
cometidos de los miembros de los diferentes cuerpos de las Fuerzas Ar
madas, son la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de 
las Fuerzas Armadas, y el Real Decreto 288/1997, de 28 de febrero, que 
aprueba el Reglamento de los cuerpos, escalas y especialidades funda
mentales de los militares de carrera. 

La antes citada Ley 17/1999 establece, en su artículo 22, que los mi
litares de carrera se integran en distintos cuerpos de acuerdo con los co
metidos que deban desempeñar, y dentro de cada cuerpo, se pueden 
agrupar en escalas según las facultades profesionales que tengan asig
nadas. El artículo 24 de esta misma Ley, fija que la capacidad profesio
nal específica de los militares de carrera para ejercer las competencias 
correspondientes de cada puesto orgánico se determina por los cometi
dos de los miembros de su cuerpo, por las facultades atribuidas a los 
miembros de su escala y por su empleo. 

Del tenor de este artículo 24 se desprende que «mando y responsa
bilidad» van ligados inexorablemente a «cometidos y facultades». Para 
la correcta interpretación del contenido de este artículo es necesario co
nocer lo que se entiende por función de mando. El artículo 10.2 de la ex
presada Ley lo define, en sentido genérico, como el ejercicio de la auto
ridad, con la consiguiente responsabilidad, que corresponde a todo 
militar en razón de su empleo, destino o servicio en las Fuerzas Arma
das. Por otro lado, el artículo 10.3 describe que la acción de mandar al
canza su máxima y especial responsabilidad cuando se aplica a la prepa
ración y empleo de la fuerza de los ejércitos, por lo que el término 
«mando» significa el ejercicio de la autoridad que corresponde a los 
miembros de los cuerpos generales y de Infantería de Marina en el de
sempeño de dichos cometidos. 

De lo anterior se deriva que, el mando, con su correspondiente res
ponsabilidad, está vinculado ineludiblemente con los cometidos y las fa
cultades de los miembros de los cuerpos y, por otra parte, que la res
ponsabilidad de suceder al mando debe recaer en quien tiene reconocido 
para los miembros de su cuerpo los cometidos inherentes a ese destino. 
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En cuanto al Cuerpo de la Guardia Civil, el artículo 78 de la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil, dispone que las funciones de un cargo o puesto vacantes 
se podrán desempeñar con carácter interino o accidental por aquel al 
que le corresponda, de acuerdo con lo que se determine reglamenta
riamente. 

El Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil, regula en su artículo 38 las sustituciones en el mando, esta
bleciendo que, en ausencia del titular de un destino o cargo, le sucederá en 
el mando, con carácter interino o accidental, el guardia civil de mayor em
pleo que le esté subordinado; a igualdad de empleo, sucederá el de mayor 
antigüedad; entre los que tuvieran la misma, el que antes hubiera ingresa
do en el servicio, y de persistir la igualdad, el de mayor edad. Cuando así 
se disponga, pero se precisa que será condición necesaria para suceder en 
el mando la posesión de una aptitud o especialidad determinada, o la per
tenencia a una escala. Es decir que, con independencia de las normas ante
riormente citadas que afectan a las Fuerzas Armadas, el citado precepto 
señala que la sucesión en el mando, tanto con carácter interino como acci
dental, llevará consigo la asunción de las funciones del cargo o puesto co
rrespondiente, indicando finalmente que, el nombramiento de los mandos 
interinos o accidentales, se efectuará de forma expresa y por escrito para 
cada caso, por el superior jerárquico inmediato del mando sustituido. 

Tal y como se deduce de la transcripción del precepto, el Regla
mento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil ha incorporado las reglas de nombramiento de quienes van a ejer
cer temporalmente determinada función en ausencia del titular, ante la 
estimación de que, en esencia, la decisión debe ser asimilada a la asig
nación de un destino, al tiempo que se consigue una menor ambigüedad 
respecto de las pautas aplicadas tradicionalmente y se satisface un re
querimiento formal imprescindible, para poder optar a los efectos retri
butivos que se reconozcan en las normas de este carácter. 

Por todo ello, esta Institución considera oportuno reiterar nuestro 
criterio de que no hay nada en la citada normativa que se oponga a que 
pueda ser valorado como mérito profesional de los miembros del insti
tuto armado el haber desarrollado, satisfactoriamente, funciones de ca
tegoría superior por sucesión en el mando y sobre la base de este con
vencimiento y de los argumentos expuestos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el Defensor 
del Pueblo ha estimado la conveniencia de trasladar a V. I. la siguiente 
recomendación: 
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«Que, previas las actuaciones que se consideren necesarias, se dicte 
la oportuna normativa que permita que se tenga en cuenta, como un mé
rito objetivo y evaluable, en las situaciones profesionales que afecten a 
los miembros de la Guardia Civil, el hecho de haber desempeñado, por 
sucesión en el mando, durante los periodos que en el cómputo de sus pla
zos mínimos se determinen, puestos de categoría superior al que perso
nalmente se detente». 

Madrid, 18 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 104/2003, de 21 de julio, sobre investigación 
interna de los servicios administrativos en la prevención, de
tección y reacción ante la catástrofe causada por el naufragio 
del «Prestige». 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
págs. 483 y 487.) 

Se contacta nuevamente con V. E. en relación con el expediente de 
queja arriba referenciado, promovido por el Movimiento polos Direitos 
Civís, y acerca de la información recibida de la Administración general 
del Estado y de la Junta de Galicia. 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Sobre los materiales documentales recibidos. La Vicepresiden
cia Primera del Gobierno-Ministerio de la Presidencia reconoce que se 
le ha solicitado por esta Institución un informe sobre los hechos y con
secuencias del accidente del buque, con especial atención a una serie de 
puntos que se señalaban en nuestro escrito. Pero lo recibido consiste en 
informes múltiples elaborados por otros departamentos, descritos sólo 
genéricamente por la Subsecretaría de la Presidencia sin sumario, índi
ce ni comentario aglutinador alguno. La Junta de Galicia ha procedido 
de forma distinta, pero tampoco apropiada a juicio de esta Institución. 
Lo cierto es que la documentación recibida no es escasa en volumen, 
mas en el caso de la Administración estatal no se ha encontrado un in
forme comprensivo de todos los demás. Es preciso pues dedicar unas lí
neas al modo de presentación de la documentación, pues está estrecha
mente ligado al fondo de las quejas. 

Ambas administraciones han aportado una documentación presenta
da de forma asimétrica y desequilibrada. La información estatal carece 
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de un documento de síntesis o sumario, que se esperaba de la Vicepresi
dencia del Gobierno como órgano coordinador o del Comisionado creado 
bajo su dependencia por Real Decreto 1/2003, que ni siquiera es mencio
nado en los más de 2000 folios aportados. Como órganos coordinadores, 
Vicepresidencia Primera-Ministerio de la Presidencia y Comisionado 
han quedado inéditos en la presente tramitación. La documentación au
tonómica sí parte de un tal informe (de la Consejería de Presidencia), 
aunque escaso y apenas concordante con sus voluminosos anexos. 

Por el contrario, en la Administración estatal se encuentra que sólo 
el Instituto Español de Oceanografía y el Ministerio de Medio Ambien
te han elaborado unos informes sintéticos con anexos breves que, en 
conjunto, forman un instrumento manejable. El Ministerio de Fomento 
carece de información sintética y se apoya en un sumario con remisiones 
muy genéricas a más de 2000 folios anexados. 

Y aún en un tercer nivel, la asimetría y desequilibrio interno de la 
información administrativa se reconoce en que la Junta no incluye, en su 
informe general, unas llamadas apropiadas a sus anexos, que vienen sin 
índice y carecen de una estructura apta para la consulta; la Administra
ción estatal, al revés, no aporta un informe sintético pero incluye tres in
formes departamentales manejables (dos del Ministerio de Medio Am
biente y uno del Instituto Español de Oceanografía) más una nota con 
llamadas a unos anexos voluminosos con índice para facilitar la consulta 
(Ministerio de Fomento). 

En estas condiciones esta Institución se ha visto obligada a localizar 
la información relevante de entre más de cuatro mil folios, con omisión 
de las administraciones de su deber de justificar de forma sumaria (y 
útil en lo que les concierne) su actuación para contrarrestar las quejas. 
Esta es una forma de proceder impropia y poco aceptable, dada la gra
vedad de los hechos y la responsablidad administrativa concernida. 

Ya se ha anotado que la información de la Administración estatal ca
rece propiamente de estructura. Esta Institución indicó determinadas 
cuestiones a tratar, como apunte de lo que parecía y parece una des
cripción de los elementos que ha de esclarecerse en el presente caso. La 
Junta se ha plegado a ellos hasta cierto punto como señalará después. 
La Administración del Estado no. De hecho, nada ha informado sobre 
las primeras decisiones adoptadas sobre los recursos pesqueros y ma
risqueros, la cobertura de emergencia de las necesidades inmediatas de 
la población afectada, riesgos y atención sanitaria ni de la información 
proporcionada al público; las indicaciones sobre la organización del vo
luntariado son confusas e incompletas. Resulta notable que las medidas 
más importantes de carácter dispositivo (los Reales Decretos-Ley 7 y 
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8/2002) ni siquiera son mencionados en los más de dos mil folios recibi
dos de la Subsecretaría de Presidencia. 

Por tanto, y aunque por distinto camino del seguido por la Junta, se 
ha alcanzado la misma conclusión: la información es insuficiente, lo que 
visto el volumen de la documentación no deja de resultar llamativo por 
paradójico. 

2. Cuestión previa sobre procedibilidad. En cuanto al fondo, ante 
todo debe despejarse una cuestión de procedibilidad, pues ni la Admi
nistración estatal ni la autonómica invocan ni hacen referencia a la exis
tencia de un procedimiento judicial en curso, Juzgado de Instrucción n.º 
1 de Corcubión, diligencias previas 960/02-B. La Dirección General de la 
Marina Mercante sólo incluye una referencia en nota a pie de página en 
un documento secundario. 

No obstante, una elemental prudencia aconseja no entrar en aque
llos aspectos en los que no puede haber duda de que se encuentran los 
puntos centrales de la investigación judicial abierta, con motivo de las 
denuncias y querellas formuladas, cuyo contenido no es conocido oficial
mente por esta Institución. En efecto, se tiene noticia de que han sido 
citados a testificar como imputados el Director General de la Marina 
Mercante, el Delegado del Gobierno en Galicia y el Capitán Marítimo de 
A Coruña. No procede pues hacer comentario alguno sobre la actuación 
de los titulares de estos órganos administrativos (artículo 17.2 Ley Or
gánica del Defensor del Pueblo). Ello no impide que se hagan las nece
sarias consideraciones sobre los problemas generales planteados, con
forme al mismo precepto. 

II.	 CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

1. Sobre la Administración marítima en relación con el hundi
miento del buque, sistema de alertas y primeras decisiones adoptadas. 
Como ya se ha señalado, la información estatal está dispuesta y presen
tada en función de los documentos remitidos por cada departamento a la 
Subsecretaría de Presidencia, no en función de las exigencias, no sólo de 
la lógica de un «informe» sobre cualquier materia, ni siquiera de una in
vestigación que, como la presente, ha de ser «sumaria», sino tampoco de 
las exigencias del tratamiento coordinado de la tan criticada reacción 
administrativa ante una catástrofe de gran magnitud. 

A pesar de que la Dirección General de la Marina Mercante parece 
perpleja por los epígrafes propuestos por esta Institución («lo que el De
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fensor del Pueblo denomina “determinación del mando administrati
vo”», etc.), no se encuentra que haya elegido otra mejor, de hecho no ha 
elegido ninguna. Nótese que el aportado Plan Nacional de Contingen
cias de 2001 (Anexo 5, folios 903-960) con toda lógica dice ya en su 
preámbulo: «la lucha contra la contaminación (...) requiere de un siste
ma de respuesta definido y una estructura de mando y actuación que 
haga eficaz la utilización de estos medios, por lo que se hace necesario 
profundizar en los aspectos organizativos de los mecanismos de res
puesta». La propuesta de ítems cursada por esta Institución es, con más 
o menos fortuna, descriptiva de un todo que ha de ser expuesto con de
terminada lógica, la que venga exigida por una reacción administrativa 
organizada ante una catástrofe multifacética. A falta de otra mejor, es la 
que se seguirá continuación. Resulta pues impertinente que la Dirección 
General de la Marina Mercante, ante el requerimiento de información 
sobre este extremo, que por cierto es silenciado por los demás departa
mentos, pretenda no tener una respuesta directa, clara y contundente 
sobre una cuestión clave. 

El esquema de partes de actuación, previstos en el Plan Nacional de 
Contingencias, es tan lógico y estándar que a esta Institución le resulta 
inobjetable, y justamente se trata ahora de comprobar si la realidad se 
acopló o no a él. En realidad, el esquema parece proceder del Convenio 
de Londres y en sí no es novedoso. Pero esta Institución no puede en
trar en consideraciones sobre el procedimiento de toma de decisiones 
por motivo de las diligencias criminales en curso por el Juzgado de Cor
cubión, sin perjuicio de las recomendaciones finales. 

Resulta sorprendente la omisión en la relación de normativa aplica
da del Convenio MARPOL. Por el contrario, se ha aportado los Reales 
Decretos de estructura orgánica del Ministerio de Fomento, a guisa de 
justificación o argumentación sobre la falta de organización aducida en 
las quejas. Lamentablemente, esta forma de proceder hace pensar a 
esta Institución que ha podido producirse un bloqueo en la activación de 
la respuesta administrativa, pues evidentemente las quejas no se basan 
en las previsiones normativas sobre organización sino en su puesta en 
práctica. Tampoco se ha aportado el, en cambio sí citado por la DGMM, 
Plan 2002-2005 de servicios especiales de salvamento y lucha contra la 
contaminación, aprobado por el Gobierno el 12 de julio de 2002. El Plan 
Nacional de Contingencias por Contaminación Marina Accidental de 
2001 es un documento (aportado) cuyo preámbulo hace referencia al 
Plan Nacional de servicios especiales sobre la misma materia, de 1998; 
de lo que se infiere que los instrumentos de planificación de acción pre
ventiva y de lucha contra la contaminación no estaban actualizados en 
noviembre 2002, pero no hay explicación sobre esto. 
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No hay una descripción sintética del sistema de alertas inmedia
tamente antes del siniestro ni del sistema de alarmas existente, de modo 
que el Ministerio de Fomento entra directamente en la reacción admi
nistrativa una vez que se produjo la llamada de socorro del buque pe
trolero, desde la misma tarde del 13 de noviembre en que se tuvo cono
cimiento del siniestro. No puede aceptarse como descripción de la 
secuencia de activación de las alarmas, planes y protocolos operativos 
una recopilación de comunicaciones, contratos, diarios de navegación, 
actas y faxes. De ese conjunto desconcertante de documentos se ex
traen sin embargo algunos hechos notables, incongruencias inexplicadas 
y la deducción de falta de previsiones efectivas. 

Otro ejemplo de aparente incongruencia se encuentra en que a últi
ma hora de la tarde, desde el CZCS Finisterre, se informó al respecto al 
Consejero de Medio Ambiente de la Junta; pero ¿no al Ministro de Me
dio Ambiente, departamento responsable de la protección del dominio 
público marítimo-terrestre?. 

Para la valoración del apartado dedicado a los medios de respuesta 
es preciso tener en cuenta la existencia de previsiones (a las que no se 
alude) y la evaluación de la contaminación producida y futura probable 
(tampoco hay alusiones). Al efecto, habría de acudirse al apartado sobre 
«análisis de las actuaciones de lucha contra la contaminación en la mar», 
pero se trata de un único párrafo con un comentario genérico y la remi
sión a los anexos 6.2, 6.3, 6.5, 6.6 y 6.7, esto es: las actas de las reuniones 
del organismo rector de los días 14 y 15 de noviembre, que por tanto ha 
tocado a esta Institución analizar una por una. De nuevo, sin embargo, 
no se considera posible entrar a valorar esta documentación sin incidir 
en lo que presumiblemente es el objeto de las diligencias penales antes 
aludidas (artículo 17.2 Ley Orgánica del Defensor del Pueblo). 

No hay apenas información sobre la aplicación del Convenio 
MARPOL (Convenio de Londres para prevenir la contaminación por los 
buques de 2/11/1973, ratificado por España mediante Instrumento de 
22/6/1984), presentada además en forma y lugar inapropiados. Ha sido 
preciso consultarla directamente para poder obtener algunas conclusio
nes: no hay referencias a los Reales Decretos (y correspondientes Di
rectivas UE) 1837/2000 de 10 de noviembre —entonces en vigor y dero
gado por el Real Decreto 91/2003 de 24 de enero— sobre cumplimiento 
de la normativa internacional de seguridad marítima y prevención de la 
contaminación, que establece por ejemplo la alerta sobre buques que se 
hacen a la mar sin cumplir las condiciones impuestas; Real Decreto 
438/1994 de 11 de marzo sobre recepción de residuos oleosos —también 
vigente entonces, derogado por el RD 1381/2002 de 20 de diciembre— y 
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la Orden de 17 de abril de 1991 sobre fondeo y trasiego de carga, que 
aunque no parece directamente aplicable al presente caso, muestra las 
exigencias mínimas de alerta y control ante el paso inocente de buques 
peligrosos. En fin, parece que la Dirección General de la Marina Mer
cante hubo de cerciorarse de que el buque disponía de aseguramiento 
conforme al Convenio de Bruselas de 1969, mediante comprobación del 
certificado de existencia de seguro, que ha de llevarse a bordo; y desde 
el momento, al menos, en que navegaba por aguas jurisdiccionales, pero 
nada se dice sobre ello. Tampoco hay referencias, ni se incluye entre la 
normativa aportada, a la posible aplicación (artículos 6.2 y 10) del Real 
Decreto 1253/1997 de 4 de julio, modificado por Real Decreto 701/1999 
de 20 de abril, sobre condiciones mínimas exigidas a los buques que 
transporten mercancías peligrosas o contaminantes. 

En suma, no se ha encontrado información clara sobre el sistema de 
alertas existente y sobre la efectiva actuación preventiva (ejercicios, si
mulacros, etc.). No se tiene noticia de que el fletador estuviese consor
ciado para la ecogestión europea (Reglamento CEE 1836/93 del Conse
jo de 29/6 y Real Decreto 85/1996 de 26/1), ni que se le haya invitado a 
ello por instancia pública. No hay información sobre el papel de los puer
tos en la recepción de los residuos. La afirmación de que las autoridades 
españolas fueron desde un principio conscientes de la magnitud y gra
vedad que suponía el accidente del Prestige, se contradice con la infor
mación proporcionada en un principio sobre la inexistencia de peligro de 
contaminación del litoral. De la documentación presentada no se deduce 
que fuese de otro modo. 

2. Sobre el mando administrativo y la coordinación. No hay un 
pronunciamiento explícito ofrecido a esta Institución sobre el asunto, 
que parece causar perplejidad a la Dirección General de la Marina Mer
cante como si determinación del mando administrativo fuera una ex
presión inhabitual, extraña o improcedente. Ya se ha visto que no es así 
en modo alguno; se considera que alude algo tan esencial e inherente a 
la actividad administrativa como es la definición de quién decide y cuál 
es su responsabilidad. 

Una primera conclusión obtenida de lo informado es que el mando 
administrativo en la atención de la emergencia fue colegiado y sólo in
cluía a autoridades y funcionarios estatales. Una segunda conclusión se 
deduce de que junto al órgano colegiado rector (decisorio) se organizó 
(«configuró») un segundo órgano colegiado de dirección (?) y asesora
miento de composición muy amplia y abierta. La Dirección General de 
la Marina Mercante no le otorga un nombre preciso, pues es más bien un 
«órgano de asesoramiento» del organismo rector. Y hay incluso un ter
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cer nivel en la organización: un conjunto de personas, organismos y en
tidades, públicos y privados, que sirvieron de apoyo a la toma de deci
siones por el organismo rector, pero ahora ya sin una estructura orgáni
ca propiamente colegiada, sino más dispersa y ocasional, también 
probablemente más informal, dado el menor grado de integración. Pero 
los datos proporcionados son insuficientes, pues obviamente resulta im
posible a esta Institución presentar siquiera un resumen de los más de 
50 folios de que consta el apartado sobre materiales documentales, de
nominaciones de conceptos («plan anticontaminación», «CECOP» (que 
es el organismo rector según un Plan Territorial inexistente) y «Gabi
nete de Crisis» (que es el de dirección y asesoramiento, aunque lamen
tablemente también se le llama «en sentido amplio» en las reuniones 
«organismo rector»). En general, en el Plan de Contingencias de 2001 se 
detecta cierta confusión generada por las denominaciones de los órga
nos de reacción ante contaminación marina, confusión que agrava la in
formación de la Junta como se verá. 

Quien se pone al frente de las operaciones de salvamento y seguri
dad marítima (incluye la lucha contra la contaminación) es el mismo Di
rector General de la Marina Mercante, como se esperaba pues así está 
predeterminado legalmente, pero esto no alcanza a todos los aspectos de 
la reacción administrativa; sin embargo, apenas se expresa nada sobre 
este extremo en los informes de Medio Ambiente. Lamentablemente no 
hay nada sobre mando administrativo en la nota de Presidencia más que 
la indicación de que el Vicepresidente Primero «coordinó» las actuacio
nes. No hay menciones, como se ha dicho, al Comisionado creado por 
Real Decreto 1/2003 de 3 de enero, ni a la Comisión Interministerial (de 
la que éste es vicepresidente) creada por Real Decreto 1220/2002 de 22 
de noviembre. 

Por tanto, la información en estos apartados es incompleta e insufi
ciente para deducir conclusiones sobre el funcionamiento regular o irre
gular de la Administración estatal y su coordinación real y efectiva con 
la autonómica. Es más bien información sobre el estado de confusión del 
momento: la Junta dice participar en el CECOP pero para la Dirección 
General de la Marina Mercante esto no es así necesariamente. Confor
me al Plan Nacional de Contingencias, el organismo rector es el que se 
hace cargo de la alta dirección de las operaciones conjuntas mar y tierra 
cuando la contaminación afecte a la costa y se encuentren activados los 
Planes de Contingencias Nacional y Territorial; también se ocupa de la 
relación institucional con otros organismos administrativos y demás en
tidades de lucha contra la contaminación; y de las relaciones con los me
dios de comunicación e información al ciudadano. En tal caso, el orga
nismo rector ha de estar formado por el Delegado del Gobierno y el 
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Director del Plan Territorial, pero esta previsión en la práctica no pare
ce haberse efectuado así. CECOP es el acróstico de Centro de Coordi
nación Operativa, órgano que no figura ni viene definido en el apartado 
1.1 Definiciones del Plan Nacional de Contingencias. En fin, lo informa
do y su contraste con las previsiones son de una notable confusión. 

3. Sobre los recursos naturales y medioambientales. Dice el Insti
tuto Español de Oceanografía (IEO) que disponía de abundante infor
mación del ecosistema anterior al vertido y que ello «es condición fun
damental para evaluar sus efectos y asesorar a la Administración sobre 
las medidas a tomar», afirmación ésta con la que ha de estarse de acuer
do. Pero el Ministerio de Medio Ambiente no hace referencia alguna a 
este ni a ningún otro punto de partida para una evaluación provisional 
de los efectos del derrame. 

A juicio de esta Institución, la información del IEO muestra un fun
cionamiento regular aunque tal vez tardío, pues las campañas oceano
gráficas que emprendió no se iniciaron hasta ya entrado diciembre, 
«después del puente de la Constitución», y no se expresa por otro lado 
qué uso se ha dado ni por quién de sus conclusiones. Se trata de campa
ñas de evaluación de daños, de obtención de información, tan importan
tes como inútiles si a partir de ellas no se emprenden las necesarias ac
ciones. Lamentablemente, la ausencia de un informe integral sobre la 
entera actuación de la Administración estatal no permite valorar del 
todo estos procedimientos. El informe del IEO no parece haberse co
municado al Ministerio de Medio Ambiente sino sólo al matriz de Cien
cia y Tecnología. La Dirección General de Costas no lo menciona. 

La información sobre el Parque Nacional de las Islas Atlánticas no 
da idea de una actuación administrativa regular, pese a la gravedad del 
caso, dada la poca actualización de los datos. Se advierte cierta improvi
sación ya que el Plan Director de la Red de Parques Nacionales esta
blece el principio de prevención como una de las directrices básicas de 
gestión, como se reconoce en el mismo, pero no se ha aportado en el fon
do un cuadro sistemático de las prevenciones preexistentes; al contra
rio, según la Junta prácticamente hubo que formular unos protocolos 
nuevos, casi improvisarlos si se cotejan las fechas. Esto no sería en sí 
mismo anormal si no se careciera de explicación, como ocurre. 

Otra prueba de la falta de sistema es que el tercer y último informe 
presentado es el teóricamente más general, de la Secretaría de Estado 
de Aguas y Costas, que comienza con una afirmación muy general y en
fática: «Desde el primer momento el Gobierno ha puesto en marcha to
dos los mecanismos de coordinación, análisis y decisión en todos los ám
bitos en los que se despliegan esfuerzos de lucha contra el vertido». 
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Esta afirmación no era esperable en un caso como el presente de la Di
rección General de Costas sino más bien de la Vicepresidencia Primera 
del Gobierno; se encuentra en el segundo informe relativo al Ministerio 
de Medio Ambiente, a su vez anterior del presentado por la Dirección 
General de la Marina Mercante. Es decir, tal afirmación está deslocali
zada desde los puntos de vista lógico, expositivo y organizativo, y ob
viamente consiste en una valoración que apenas sí puede ser tenida en 
cuenta salvo para deducir, una vez más, que la dirección y coordinación 
de la reacción administrativa estatal ante la catástrofe han sido impro
visadas al menos en parte. Esto sólo puede admitirse en el seno de una 
organización entrenada, habituada a la celebración de simulacros de 
emergencias, que no parece ser el caso. 

El informe de la Dirección General de Costas no presenta una es
tructura clara. Comienza con un listado de las primeras decisiones adop
tadas respecto a la limpieza y regeneración de la costa, pero no hay re
ferencias a una previa evaluación de daños efectivos y previsibles, que 
se considera imprescindible para valorar tales primeras decisiones, de
fecto que se ha encontrado también en los informes de la Junta. En este 
caso, no se ha encontrado relación alguna entre la actividad evaluadora 
del IEO y la Dirección General de Costas. Continúa con otras indicacio
nes sobre distribución de equipos y material, después sobre recogida y 
transporte de residuos, sobre coordinación de voluntarios y una des
cripción de resultados a 13 de diciembre de 2002, término que esta Ins
titución no considera demasiado temprano para la descripción de las pri
meras decisiones, pero sí para una descripción más actualizada (la 
información estatal se ha recibido tres meses después de haberse solici
tado). 

El 20 de noviembre se creó por la Delegación del Gobierno en Gali
cia una Comisión de Limpieza y Regeneración Medioambiental de Pla
yas. A pesar de su rótulo, y aunque esto no queda explícitamente acla
rado, es de suponer que la limpieza no era sólo de las playas sino de todo 
el dominio público marítimo-terrestre y del litoral afectado en general; 
de hecho, alcanza también a la recogida de aves. No se describe la com
posición de la Comisión. 

Se dice que los Concejos recogían los datos del personal dispuesto a 
colaborar para proceder a su contratación. Así expuesto, ello podría lle
var a concluir, probablemente con error, que el personal de limpieza no 
se organizó sino en función de la oferta que se hacía a la Comisión. Se 
dice que la Administración general del Estado, a través del Ministerio 
de Medio Ambiente (Dirección General de Costas y Parques Naciona
les) y la Administración autonómica (a través de la «Comisión Intercon
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sejerías» creada al efecto —de la que no se da cuenta al menos con esta 
denominación en la información de la Junta— y de la Consejería de Me
dio Ambiente) desde el comienzo de la emergencia organizó la distribu
ción de equipos y material, recogida y transporte de residuos a las plan
tas de los gestores autorizados para su eliminación, recogida de aves 
perjudicadas y coordinación y alimentación de los voluntarios. Esta in
formación no aclara prácticamente nada acerca de las materias a que 
alude. Es muy general y contiene repeticiones sobre lo informado por 
Parques Nacionales y Dirección General de la Marina Mercante, repeti
ciones inevitables dada la forma de presentación elegida. 

El Ministerio de Medio Ambiente se ocupó de la instalación de 8.500 
contenedores en playas y puertos, labor que en parte parece que debe
ría haber correspondido o sido apoyada al menos por la Administración 
portuaria (Orden de 17 de abril de 1991). 

No se comprende cómo se integra en el dispositivo de limpieza el 
traslado desde todos los puntos de España de 250 personas (¿contrata
dos, voluntarios?) que se unieron al personal ya movilizado que trabaja
ba en los diversos parques nacionales (¿para labores de limpieza, de or
ganización, logística, todas ellas a la vez?). No hay mención alguna a la 
empresa estatal TRAGSA, que parece haber desempeñado un papel re
levante (y contestado con huelgas de hambre por personas de algunas 
Cofradías). 

En fin, el informe de la Dirección General de Costas es de redacción 
deficiente y la descripción que contiene no da idea a esta Institución de 
cómo se organizaron realmente las operaciones. No hay referencia a los 
Servicios Periféricos de Costas de Lugo y Pontevedra, unidades natu
rales del centro directivo en el litoral, ni apenas a la Demarcación de A 
Coruña; ni hay mención a la zonificación de aquellas dos provincias, ni 
apenas a previsiones sobre las costas astur, cántabra y vasca. 

Por estas carencias y deficiencias, se recomendará al Ministerio de 
Medio Ambiente la consulta de la Directiva 1991/692/CEE de 23 di
ciembre, sobre normalización y racionalización de los informes relativos 
a la aplicación de determinadas directivas referentes al medio ambien
te, y de los cuestionarios de aplicación que indudablemente ese Ministe
rio conoce y ha de aplicar. 

4. Sobre el resto de las cuestiones. Ya se ha expuesto que la Ad
ministración del Estado no aporta información específica sobre las pri
meras decisiones adoptadas acerca de los recursos pesqueros y maris
queros (no hay documentación alguna proporcionada por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación), ni sobre la cobertura de emer
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gencia de las necesidades inmediatas de la población. Tampoco hay re
ferencias ni documentación alguna aportada por el Ministerio de Sani
dad y Consumo, sobre riesgos para la salud y atención sanitaria, etc. No 
hay mención ni valoración de los dos Reales Decretos-Ley 7 y 8/2002, 
que no por publicados merecen no quedar integrados en el, por lo demás, 
inexistente informe sumario comprensivo que se esperaba de la Vice
presidencia Primera, o tal vez del Comisionado para las actuaciones de
rivadas de la catástrofe. Tampoco hay alusiones sobre la actuación y el 
papel real de la Comisión Interministerial creada por Real Decreto 
1230/2002. 

Sobre la información proporcionada al público, las quejas invocan 
principalmente una minimización tendenciosa de la catástrofe, en sus 
primeros momentos sobre todo. Se citan varios supuestos que merece
rían una respuesta de la Administración estatal, en casos análogos a los 
que afectan a la autonómica, dada la gravedad de la calificación que so
bre ellos hacen los reclamantes: 

—	 el 27/11 se dan consignas a los medios de comunicación públicos 
como p. ej. la de no utilizar la expresión «marea negra». El 17/12 
el diario alemán Berliner Zeitung dice en editorial que la TV es
pañola tiene en efecto prohibido utilizarla; 

—	 el 29/11 la Delegación del Gobierno envía un fax a las Capitanías 
Marítimas prohibiéndoles dar información a los periodistas; 

—	 el 2/12 la Capitanía Marítima de Vilagarcía de Arousa impide que 
tres periodistas (dos de ellos del diario La Voz de Galicia) em
barquen en un pesquero participante en las operaciones de lim
pieza; se proponían fotografiar la mancha de la isla de Sálvora; 

—	 el 6/12 se impone una cláusula de confidencialidad en el contrato 
de alquiler del Nautile. 

Pero esta Institución no encuentra que estos hechos supongan cen
sura ni atentados contra la libertad de dar y recibir información veraz. 
Asunto distinto es que ello pueda ser muestra de una política informati
va defectuosa o incompleta, pues es innegable que el peligro fue mi
nimizado en un principio e incluso se consideró conjurado poco antes de 
que la marea negra alcanzara la costa. 

La voluminosa, escasamente estructurada y pretendidamente abru
madora documentación remitida por la Administración general del Es
tado expresa más bien una suerte de recolección de notas, informes, dis
posiciones normativas, faxes, etc., efectuados sin orden ni concierto. No 
hay menciones sistemáticas (ni apenas alusiones) sobre el sistema de in
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formación proporcionado al público, lo que por el contrario sí queda 
atendido por la Junta como se verá a continuación. 

No hay información sobre restitución ni reparaciones que el Estado 
pueda requerir a quienes resulten responsables, acciones administrati
vas y judiciales emprendidas, salvo alusiones en algunos faxes y un bre
ve y general informe de urgencia preparado el 14/11 por la Abogacía del 
Estado en A Coruña, cuya conclusión es aconsejar la detención preven
tiva por un máximo de 72 horas del capitán del buque petrolero por po
sible comisión de delitos de desobediencia y contra los recursos natura
les y el ambiente; y diferir la denuncia o querella hasta que se conozcan 
todas las consecuencias del siniestro por los problemas y retrasos que se 
producen en los procesos penales en la tramitación de las indemnizacio
nes civiles, sin perjuicio de las medidas sobre el eventual incumplimien
to de las normas sobre control e inspección de buques. 

III.	 CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN 
DE LA JUNTA DE GALICIA 

Esta Institución ha de adoptar como premisa que una investigación 
sobre la reacción administrativa acerca del naufragio del Prestige, de la 
subsiguiente catástrofe ecológica y de la convulsión social que provocó, 
recae sobre varias administraciones y diversos ámbitos materiales de su 
actividad. En este sentido, cabe aceptar que la información remitida por 
la Junta de Galicia sea parcial, pues no puede hacer referencia completa 
sino indirecta a la actuación de la Administración estatal, tan importan
te como la autonómica. Queda excluido por las mismas razones todo tra
tamiento a las repercusiones transregionales y transfronterizas, que por 
otro lado apenas son mencionadas por la Administración del Estado. 

Otra premisa de la investigación ha de ser la división en los dos as
pectos en que se centran las presentes actuaciones relativas a la Junta: 
el aspecto informativo y el de su general actuación administrativa. 

1. Sobre la información proporcionada al público y a los medios. El 
primer aspecto es insoslayable en un suceso cuyo efecto primordial, del 
que derivan los demás, recae sobre el medio ambiente marino, sobre los 
recursos del litoral gallego. La queja del Movimento polos Direitos Ci
vís se basa en posibles atentados al derecho a la libertad de opinión y de 
recibir y comunicar información veraz o ideas por cualquier medio; a la 
libertad de los medios de comunicación; y a la garantía de que estos de
rechos no se restrinjan mediante ningún tipo de censura. A partir del 
mandato establecido por el artículo 105 b) de la Constitución y del dere
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cho reconocido en los artículos 35 h) y 37 de la Ley de Procedimiento Co
mún, se promulga —como una extensión de éstos y conforme a la Di
rectiva 90/313/CEE del Consejo de 7 de junio— la Ley 38/1995 de 12 de 
diciembre del derecho de acceso a la información en materia de medio 
ambiente. Este derecho tiene un alcance subjetivo y objetivo mayor que 
en otros ámbitos, pues se reconoce en primer término a cualquier per
sona nacional o domiciliada en alguno de los Estados del Espacio Eco
nómico Europeo, sin obligación de acreditar interés determinado y con 
garantía de confidencialidad sobre su identidad. En cuanto al ámbito ob
jetivo de aplicación de esta Ley, resulta especialmente reseñable ahora 
el apartado 1 c) de su artículo 3º sobre causas de denegación de la infor
mación, denegación que queda prohibida en cuanto a los datos sobre 
vertidos y producción de residuos tóxicos y peligrosos, salvo que tales 
datos estén vinculados con secretos comerciales o industriales en forma 
determinada por norma con rango de ley. Ciertamente, estamos ante un 
derrame, no un vertido en sentido estricto, pero ésta es la expresión que 
también usa la Junta en su documentación. 

En la queja se describen diferentes hechos y actuaciones de las au
toridades que son calificadas por los firmantes como manipulaciones in
formativas, censura y limitaciones a la libertad de información. Pero no 
es posible tener como tales las divergencias en la interpretación de los 
hechos ni las conjeturas o pronósticos realizados por las autoridades que 
después se mostraron errados. La posible conculcación del derecho a la 
información no se produce por interpretaciones erróneas o incluso de
valuadoras de la gravedad de los hechos realizadas por los gobiernos de 
la Nación o de Galicia. Más grave es que tal línea informativa pueda ser 
la de los medios de titularidad pública. 

En la queja se aducen varios supuestos que, por el contrario y aná
logamente al caso de la Administración estatal, merecerían una re
flexión por la Administración autonómica, dada la gravedad de la califi
cación que sobre ellos hacen los reclamantes: 

—	 Presuntas consignas a los medios de comunicación públicos, 
como por ejemplo la de no utilizar la expresión «marea negra». 
Aunque, de existir, tal consigna no puede entenderse necesaria
mente como censura o limitación de la libertad de información, 
habría de ponderarse por la Junta esta cuestión en cuanto pue
de afectar a los medios de comunicación autonómicos. 

—	 La Junta prohíbe el 30 de noviembre a los técnicos de pesca y de 
medio ambiente hacer declaraciones; el 5 de diciembre se prohí
be a los voluntarios que asisten a las aves en el Centro de Recu
peración de la Fauna Salvaje de Oleiros que ofrezcan a los me
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dios las cifras de ejemplares muertos por la contaminación. Tam
poco este tipo de directrices han de considerarse ilegítimas si 
vienen determinadas por la necesidad de centralizar las fuentes 
de la información oficial, opción discutible pero no ilegal. 

—	 El 4 de diciembre el puerto de Aguiño (Ribeira) es cerrado a los
periodistas. Ésta es una medida que esta Institución entiende 
que puede tener una explicación plausible por los responsables 
de la Administración portuaria de la Junta. 

Acerca de este apartado se detecta desde los primeros momentos la 
denunciada minimización de los posibles riesgos o daños, así como cier
ta autosatisfacción prematura, que no se considera posible valorar ter
minantemente. 

Asunto distinto, del que se trata a continuación, es que se hayan uti
lizado los Anexos I y II como referencia básica de la actividad de la Jun
ta, sin que en el informe propiamente dicho se hagan remisiones o lla
madas más directas y concretas a su contenido, de más de 900 folios sin 
numerar, sin índice y con una ordenación de las notas de prensa simple
mente cronológica. Esta Institución, como se explica a continuación, se 
ha visto obligada a consultar los seis volúmenes, folio a folio, para en
contrar datos relevantes que en el informe no se mencionan y que en los 
Anexos no vienen presentados ordenadamente. El Anexo III carece 
propiamente de índice sino que se abre con un escueto sumario. 

2. Actuación de la Junta en el resto de las cuestiones. El segundo 
aspecto del informe recibido se refiere ya a la actuación administrativa 
autonómica en la gestión de los problemas originados por el naufragio. 
Como ya ha quedado dicho sobre la información recibida de la Adminis
tración estatal, esta Institución considera que para el ejercicio respon
sable de sus funciones precisa que, por la Administración a la que se di
rige la queja, se proporcione información suficiente acerca de los hechos. 
No es preciso en modo alguno que los datos sean tan exhaustivos que se 
imponga a la Administración un deber difícil de cumplir. En general, a 
cualquier investigación le basta con ser nutrida de información «sufi
ciente». 

Además de una cláusula general para que se informase «sobre cual
quier otro aspecto que se considere oportuno», el requerimiento de in
formación incluía algunos aspectos concretos, que se entendió cumpli
mentaban los puntos clave de la exigible gestión administrativa de la 
catástrofe. Resulta que la Junta se ha plegado a éstos estrictamente, 
pero también exclusivamente, salvo para indicar que el ejercicio de las 
competencias en el tema ha correspondido fundamentalmente a la Ad
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ministración del Estado, afirmación que merece ser examinada. Ya ha 
quedado dicho que tampoco por la Junta se hace alusión a las investiga
ciones parlamentaria y judicial. 

En primer lugar, la Junta (lo mismo que la Administración estatal) 
no ha hecho uso de la citada cláusula general para señalar otros aspec
tos que a esta Institución pudieran escapar, pero tampoco para expresar 
un panorama general de los daños (una evaluación previa, a ser posible 
actualizada) ni de su probable distinta gravedad. Tampoco se trata la 
poco menos que insustituible programación de las acciones de salva
mento y seguridad marítimos. Aspectos éstos que se entienden inclui
dos en cualquier informe preliminar sobre cualquier asunto de la mag
nitud social del presente. Sin embargo, no hay menciones al exigible 
Plan Territorial de Salvamento, que parece no existir salvo las previsio
nes del desactualizado Convenio de 1991 entre el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones y la Junta. 

Sólo hay en el informe autonómico menciones superficiales a las pre
visiones de emergencia básicas, desde antes del inicio de los hechos, y de 
la marcha de las acciones de cobertura. Se desconoce si existe un siste
ma de informes periódicos integrados, además de los relativos al segui
miento de la mancha de fuel. Ha tenido pues esta Institución que con
trastar los aproximadamente 972 folios de los Anexos con la 
documentación acopiada de oficio para obtener un panorama general, 
del que parece carecer la Administración autonómica dado que el infor
me recibido no lo muestra en absoluto. 

Como se razonará a continuación, la información proporcionada no 
sólo es insuficiente, sino también incompleta y confusa; a su vez, el in
forme de la Junta apenas expresa que la actuación de la Administración 
autonómica haya obedecido a una efectiva organización de la informa
ción, de su obtención y clasificación, de cómo se organizó el mando ad
ministrativo y su responsabilidad —pues por ejemplo apenas se dan da
tos sobre la composición exacta de los comités y centros de decisión—, 
del funcionamiento del sistema de alertas, si se detectó en éste algún fa
llo, si hubo rectificaciones sobre la marcha, etc. En este sentido, el pa
norama descrito en el informe es ideal, pues no se explica entonces las 
reacciones encontradas, ni que se haya generado la alarma y desasosie
go plasmados en los medios de comunicación, origen de las quejas que 
quedan reflejados inevitablemente en los anexos I y II. Por su parte, el 
anexo III no puede servir de guía sobre el grado de eficacia alcanzado, 
ni del proceso de evaluación y toma de decisiones; mucho menos de la 
comprobación de los resultados, de la verificación de desviaciones sobre 
lo previsto ni por supuesto de la autoevaluación, que simplemente no 

427 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 428

104/2003 RECOMENDACIONES 

existe. Al contrario, de las actas de las reuniones remitidas por la Di
rección General de la Marina Mercante se deducen ciertos desencuen
tros entre los representantes de las administraciones que, si no ilógicos 
(al contrario) no son mencionados ni menos explicados, y sin duda mues
tran que la reacción administrativa fue al menos en parte improvisada y 
tomó por sorpresa a los responsables. 

A continuación se exponen ordenadamente algunas de las carencias 
detectadas. 

1.ª Acerca del sistema de alertas inmediatamente antes y durante 
el accidente, la información proporcionada por la Junta es insuficiente 
pues no describe la participación autonómica en tal sistema de alertas, 
no ya con detalle —lo que no se requería por esta Institución— sino que 
únicamente trata uno de sus aspectos, el organizativo, y sólo parcial
mente. Esta Institución solicitaba información acerca de cómo (y no sólo 
por quién) se prevé y se reacciona ante un accidente marítimo con posi
bles consecuencias catastróficas y cómo se coordina la previsión y la 
reacción con la Administración estatal. Se ha encontrado en el Anexo I 
la organización de 8 comités, anunciada el 15 de noviembre, pero referi
dos sólo a las actividades extractivas. Por otra parte, no se describen las 
acciones emprendidas conforme al «Plan Nacional de Salvamento de 
1991» (debe referirse al de 1989, no se alude al entonces vigente de 2001 
ni menos al Plan de servicios especiales de 2002) y al Convenio con la Di
rección General de la Marina Mercante (éste sí de 1991, citado y remiti
do por la Dirección General de la Marina Mercante, no por la Junta); és
tos además sólo se mencionan. Ya se ha dicho que no hay alusión 
concreta al plan autonómico de salvamento (artículo 87 LPEMM). De 
hecho, no hay constancia de que tal plan exista, lo que unido a la ausen
cia de explicaciones claras y precisas del Ministerio de Fomento sobre 
el asunto invitan a pensar en un sistema de alertas y de reacción admi
nistrativa escasamente efectivo. 

2.ª La información sobre determinación del mando administrativo 
autonómico es escasa. No se deduce de lo informado que tal mando es
tuviera efectivamente determinado, especialmente si era único o com
partido, unipersonal o colegiado, formalizado o no. Sin embargo, el sal
vamento marítimo y la reacción ante accidentes catastróficos es 
competencia esencialmente compartida, sin merma de la indiscutible 
preeminencia estatal. Se da cuenta únicamente de la reunión en sede 
estatal de representantes de los organismos autonómicos afectados, 
pero no de su concreta composición ni de su engarce (supraordenado, co
ordinado o subordinado) con otros, estatales e incluso internacionales. 
Sin embargo, el Presidente de la Junta se expresa (nota de prensa del 
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21 de noviembre, folio 28, vol. 1 anexo I) en términos de «mando único» 
y de «unidad de criterio», y que el Gobierno gallego «se comprometió a 
pedir la creación de una comisión que se encargue de realizar un estudio 
sobre los medios necesarios para estos casos, de modo que todas las ad
ministraciones se comprometan a tenerlos disponibles en todo mo
mento». Esto supone un anuncio de cinco niveles de acción: compromiso 
Æ petición Æ creación de comisión Æ estudio de medios Æ compromiso 
de disponibilidad. Ello da idea a esta Institución de una pobre previsión 
sobre la organización administrativa autonómica disponible ante este 
tipo de situaciones catastróficas. Es decir parece que debería haberse 
encontrado alguna expresión clara de la preeminencia de la Consejería 
de Pesca y Asuntos Marítimos y de su relación con las autoridades por
tuarias, que no dependen de ella sino del ente Portos de Galicia (Con
sejería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda). Si es cierto 
que los puertos autonómicos no tienen el papel de los estatales en la lu
cha contra la contaminación, no lo es menos que de hecho lo han tenido 
y no desdeñable, pero no ha sido posible valorarlo. 

El salvamento marítimo y la prevención y lucha contra la contami
nación conforman un servicio público (87 Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, LPEMM), y Galicia tiene atribuidas notables 
potestades al efecto en aguas territoriales (29 tres y cuatro de su Esta
tuto, disposición adicional 19ª LPEMM). No se explica por tanto que en 
el informe no se haya encontrado ni una sola mención a la planificación 
que le corresponde efectuar y poner en práctica, ni al funcionamiento de 
la recepción de los importantes residuos en sus puertos adscritos, de la 
participación de la Junta, y en particular de la Consejería de Política Te
rritorial, Obras Públicas y Vivienda, del ente Portos de Galicia y sus au
toridades portuarias en la Comisión MARPOL (61 y 66 LPEMM, Real 
Decreto 438/1994 por entonces vigente), así como tampoco a si existe un 
programa autonómico de recepción de estos residuos. No hay informa
ción precisa sobre el grado de funcionamiento del sistema de informa
ción MARPOL, que debe mantenerse por la Dirección General de la Ma
rina Mercante coordinadamente con la Junta (posible aplicación 
—artículos 6.2 y 10— del Real Decreto 1253/1997 de 4 de julio, modifi
cado por Real Decreto 701/1999 de 20 de abril, sobre condiciones míni
mas exigidas a los buques que transporten mercancías peligrosas o con
taminantes); de la participación de la Junta en la Comisión nacional de 
salvamento (Real Decreto 1217/2002), si bien es cierto que su regulación 
actual vigente es unos siete días posterior al día del accidente. Estas 
cuestiones se consideran por esta Institución insoslayables en un infor
me como el solicitado. Todos estos datos se encuentran dispersos en no
tas de prensa, y buena parte de ellos faltan absolutamente. 

429 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 430

104/2003 RECOMENDACIONES 

Se han encontrado referencias equívocas a la organización. Por un 
lado se habla de un «comité técnico de la Comisión de Emergencia de la 
Junta», órganos que no se describen salvo en lo relativo a la presidencia 
por el Conselleiro de Pesca (nota de prensa del 23 de noviembre, folio 37 
del vol. 1 anexo I). Sin embargo, en la nota de prensa del 27 de noviem
bre se habla de una Comisión de Emergencia y de un Comité Técnico, 
por separado, que desarrollan su actividad «paralelamente» al CECOP. 
Ello es muestra de la falta de rigor con que el informe omite elementos 
esenciales de los aspectos organizativos de la gestión de la catástrofe, 
pues no hay alusión alguna descriptiva de estos órganos. Por otra par
te, en nota de prensa del 25 de noviembre se anuncia la colaboración 
portuguesa y el 26 de noviembre la francesa, pero tampoco se hace cons
tar en el informe autonómico ningún dato sobre estos extremos. Final
mente, y para terminar con lo que sólo son ilustraciones de la carencia 
de estructura y rigor en la información recibida de la Junta, existe un 
Plan de Actuación para la Defensa de las Rías de Muros-Noia y Arousa, 
para el caso de que la mancha de fuel se acerque a estas rías, plan dise
ñado por Pesca (nota de prensa del 28 de noviembre) pero no ubicado en 
el informe. 

Estos son algunos de los elementos esenciales omitidos en un infor
me que ha de dar respuesta a numerosas quejas por carencia de res
puesta organizada y apropiada a la catástrofe. 

3.ª La coordinación con la Administración estatal sobre las prime
ras decisiones adoptadas acerca de la navegación, transporte y salva
mento marítimo se dice que fue permanente y total por haber sido adop
tadas desde el CECOP. Pero esta deducción es tautológica, pues un 
centro de coordinación está evidentemente pensado para coordinar. Lo 
requerido por esta Institución se refería al modo operativo de coordinar 
las decisiones, si se adoptaban o no colegiadamente y cómo se documen
taban, instrumentaban, comunicaban y ejecutaban, más allá de su en
garce con las comisiones MARPOL y de salvamento, que tampoco se 
mencionan por lo demás. Tampoco hay información sobre la cooperación 
internacional ni sobre las autoridades, expertos y profesionales inde
pendientes con que se ha contado, ni si se acometió antes del 30 de di
ciembre alguna investigación o análisis integrado previo sobre los daños 
y su remedio. No parece posible atender la catástrofe sin la cooperación 
de expertos, sean de la Administración o externos, pero no se ha encon
trado en los Anexos autonómicos más que menciones generales y oca
sionales. Esto se debe a la forma elegida para elaborar la documentación 
anexa remitida a esta Institución. Caso de resultar responsabilidades 
por decisiones perjudiciales ¿habrían de exigirse al CECOP? Esta cues
tión no puede contestarse de modo afirmativo sin suscitar serias dudas 
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a cualquier persona medianamente informada sobre las bases actuales 
de la organización administrativa de la seguridad y salvamento maríti
mos y de la prevención y lucha contra la contaminación, pero es lo que 
se deduce de la breve respuesta ofrecida. 

Ya ha quedado dicho que nada se ha informado acerca del funciona
miento general de la respuesta de la organización portuaria de la Junta 
(Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda, y su ente 
público adscrito Portos de Galicia), en apoyo de las labores de salva
mento marítimo y lucha contra la contaminación, si lo tuvieron. Tampo
co hay indicaciones sobre si ha habido necesidad de readscripción de 
efectivos o de provisiones extraordinarias de personal, ni si se han de
tectado fallos que aconsejen una reorganización para, en el futuro, aten
der de otro modo la reacción ante catástrofes como la del presente caso. 

4.ª La coordinación con la Administración general del Estado con 
relación a los recursos pesqueros y marisqueros fue completa, según la 
Junta. Se adjuntan en el anexo III las sucesivas resoluciones autonómi
cas y órdenes estatales de prohibición. Pero se dice que la coordinación 
no ofreció ninguna dificultad pues el contacto entre ambos departamen
tos fue constante, conclusión que no se sigue de la premisa. Estos asun
tos son tratados por la Junta desde un punto de vista exclusivamente 
pasivo de asunción de costes; no hay ningún tratamiento de la faz activa 
(evaluación de daños y perjuicios, determinación de responsabilidades y 
personación en expedientes y procedimientos al efecto, acciones de re
sarcimiento, evolución de las operaciones de pago, etc.). 

5.ª Sobre la coordinación con la Administración estatal en la co
bertura de emergencia de las necesidades inmediatas de la población 
afectada, tampoco aquí hay menciones a los riesgos para la salud y aten
ción sanitaria. Las primeras noticias sistemáticas aparecen sin embargo 
en nota de prensa de 29 de noviembre. Tampoco hay una evaluación so
bre la marcha de la gestión y pago de las ayudas, que es la única cues
tión tratada, igual que antes. Sin embargo, por ejemplo, la reinserción 
socio-laboral, los posibles efectos sobre el turismo, ni se mencionan. Es 
cierto que esta Institución no requirió estos datos, pero también lo es 
que por el Presidente se anuncia ya a mediados de diciembre un «plan 
general de reconstrucción económica» y que ya está prevista una cam
paña de promoción del turismo (nota de prensa del 16 de diciembre), 
plan que habría de ser mencionado en el informe de tener la importan
cia que parece. Tampoco aquí hay información sobre restitución ni repa
raciones que la Junta pueda requerir a quienes resulten responsables. 

6.ª En cuanto al apartado relativo a la cobertura de emergencia de 
los recursos naturales y medioambientales y la coordinación con el Mi
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nisterio de Medio Ambiente, no se aporta más que un listado genérico 
de acciones, sin que antes se haya proporcionado un siquiera sumario 
diagnóstico preliminar de la situación. En este sentido la información 
suministrada es tan obvia que impide efectuar un juicio sobre la efecti
vidad de las actuaciones emprendidas, que es el objeto de las quejas re
cibidas; y la no obvia se encuentra en los anexos sin agregar ni ordenar. 

Es de sentido común que corresponda a la Consejería de Medio Am
biente la dirección de la restauración de los espacios naturales protegi
dos, de la flora y la fauna. No lo es tanto que corresponda a tal Conseje
ría el apoyo al Ministerio de Medio Ambiente en la limpieza de las 
playas, pues las atribuciones autonómicas en la materia se localizan des
de hace unos meses en la de Pesca y Asuntos Marítimos, en tanto no 
constituyan espacios naturales protegidos; aunque no obstante no hay 
una mínima mención a en qué consistió y consiste ese apoyo. El informe 
destaca que la Consejería puso desde el primer momento a disposición 
de la Dirección General de Costas, del Ministerio de Medio Ambiente, 
medios humanos y materiales para la limpieza de las playas, pero no da 
una descripción de tales medios, con lo que resulta imposible toda valo
ración sin acudir al anexo I y espigar los datos relevantes. También se 
encuentra que ello contradice la nota de prensa de 19 de octubre, en la 
que se indica que es Pesca quien «coordina» una «comisión» al efecto, en 
la que parece participar también la Armada, que por el contrario no es 
mencionada en el informe. Se alude en la misma nota de prensa a la par
ticipación de otras unidades (contra incendios) y a los contactos con gru
pos ecologistas, asuntos no tratados tampoco en el informe. En éste se 
dice que el 13 de noviembre —el día del accidente— se puso en marcha 
un operativo que incluía el apoyo al Ministerio de Medio Ambiente en la 
limpieza de playas, pero el 15 de noviembre aún se descarta el riesgo de 
marea negra (nota de prensa de esa segunda fecha). De hecho, la Uni
dad de Observación Próxima no se creó hasta el 20 de noviembre. Se 
han encontrado además notas de prensa sobre un protocolo de limpieza 
de playas elaborado por la Consejería de Medio Ambiente, pero no hay 
referencia en ellas a la colaboración con la Dirección General de Costas, 
que sí se cita en el informe como participante en la limpieza. Como ya se 
ha repetido, no hay datos en absoluto sobre si hubo organización de apo
yo en la recepción de los residuos por los puertos autonómicos. 

Ha de suponerse además que con la expresión «limpieza de playas» 
se incluye la limpieza del resto de la costa que no es playa, aunque tam
poco puede deducirse concluyentemente. No se ha encontrado una des
cripción mínima de las comisiones de limpieza de playas, de contamina
ción marina, ni de los protocolos de coordinación de las tareas. Por el 
contrario, la información publicada en los medios da continuas referen
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cias a la falta de organización y de coordinación, y la suma de ambos ele
mentos mantiene a esta Institución en la duda. No hay detalles en las 
alusiones someras al CECOP, en el que participa la Junta y sus autori
dades portuarias y diversos especialistas. 

La información proporcionada acerca del Parque Nacional de las Is
las Atlánticas de Galicia es prácticamente nula. El informe se limita a 
exponer que la Consejería de Medio Ambiente colaboró con el organis
mo autónomo Parques Nacionales en las tareas de prevención (no se in
dica qué acciones son éstas, parecen referirse a antes del accidente) y 
limpieza de las zonas afectadas. Sobre la comisión mixta de gestión del 
parque no se dice qué representantes de la Junta participan y sólo que 
celebró varias reuniones en Santiago de Compostela, al objeto de defi
nir las actuaciones que había de emprenderse. Esta información es ele
mental. Ha sido esta Institución quien ha debido buscarla por entre los 
anexos y otros cauces, cuando hubiera sido de agradecer que quedara 
incluida y ordenadamente sintetizada en el informe. No puede servir 
para esto las escasas remisiones genéricas a los voluminosos Anexos ni 
que esta Institución haya de encontrar en éstos y por su cuenta los da
tos necesarios para valorar la eficacia de la actuación autonómica y dar 
respuesta fundada y objetiva a las quejas recibidas. 

Acerca del protocolo de 30 de diciembre de 2002 firmado por el Mi
nistro y el Conselleiro de Medio Ambiente, de colaboración para el es
tablecimiento de un marco de actuación para la identificación y recupe
ración de los daños ambientales causados por el vertido del buque en 
Galicia, llama la atención en primer lugar su fecha, 46 días posterior al 
accidente y unos 40 después de disponerse de una alarma sobre daños 
posibles. En segundo lugar, parece diseñado ex novo y sin base en mar
cos de actuación preexistentes, pues no se describe ni uno ni otros. Y en 
tercer lugar, carece de toda indicación sobre un diagnóstico o evaluación 
preliminar de los daños efectivamente observados. 

No es sino hasta el 7 de enero de 2003 cuando tiene lugar en San
tiago de Compostela una reunión de la comisión de seguimiento del pro
tocolo, que sirvió de «punto de arranque» para la realización de un 
estudio de identificación y evaluación de daños ambientales y determi
nación de medidas restauradoras; y en la que se sentaron las «bases» de 
coordinación entre las administraciones estatal y autonómica para la 
realización del Plan de Evaluación de Daños Ambientales. Esta Institu
ción encuentra que si no se proporcionan más datos, si no se da cuenta 
sumaria de la inexistencia de «bases» anteriores, o de que las existentes 
eran inapropiadas, este «punto de arranque» es una manifestación tar
día, retórica más que verdaderamente operativa, y que las «bases» de 
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los estudios de identificación y evaluación de daños y del Plan no son 
sino directrices para la formulación de pliegos de condiciones para asis
tencias técnicas externas. No hay indicación alguna sobre diagnósticos 
preliminares disponibles, mecanismos de evaluación preexistentes, pre
visión de costes directos e indirectos y su imputación, ni determinación 
de responsabilidades en la elaboración de tales instrumentos. No se 
mencionan tareas de investigación en curso más que de pasada, etc. 

7.ª Acerca del apartado relativo a la coordinación con la Adminis
tración general del Estado en la información proporcionada al público, 
ya ha quedado expuesta la opinión de esta Institución por lo que no se 
considera necesario insistir más, a reserva de las conclusiones. 

8.ª Finalmente, de la información proporcionada sobre la organi
zación de las labores de recuperación, incluido el voluntariado, se hace 
referencia a que la Junta las ha realizado en el seno de la «correspon
diente comisión técnica integrada en el CECOP», comisión que tampoco 
aquí se describe con exactitud. No se informa en absoluto sobre la orga
nización del voluntariado, que corresponde a la Junta desde comienzos 
del año 2003. Por el contrario, se encuentra información publicada por 
los medios según la cual ha habido importantes disfunciones en su re
cepción y organización. Sobre el voluntariado hay información en el 
Anexo de notas de prensa, pero no está ordenada ni mucho menos es
tructurada. 

Para terminar, no se ha encontrado la más mínima mención a la co
operación mantenida con otras instancias fuera de la Administración 
estatal. Es cierto que no se requirió este dato por esta Institución, pero 
se ha manifestado una solidaridad de amplio alcance, incluso interna
cional (hasta Nueva Zelanda), cooperación que necesariamente ha debi
do interaccionar con la Junta y a la que ésta no alude. 

No pretende abrumarse con la exigencia a las administraciones de 
un informe estructurado, relativo a los múltiples aspectos relacionados 
con una catástrofe como la causada por el naufragio del Prestige. Pero 
tampoco se espera que una Administración investigada con motivo de 
múltiples quejas por falta de organización, improvisación y carencia de 
medios, se atienda con superficialidad en la composición de la informa
ción solicitada que, en esencia, consiste en un informe de 22 folios no 
densos, plegado estricta y exclusivamente al esquema propuesto por 
esta Institución; y siete volúmenes de Anexos con más de 900 folios re
copilados sin ninguna estructura y con un pretendido carácter abruma
dor del que se obtiene justamente la impresión contraria de improvisa
ción y desorganización, es decir, de lo que ha motivado las quejas. 
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IV. CONCLUSIONES 

Esta Institución considera que no es posible proseguir las presen
tes actuaciones por varios motivos, de índole diversa: 

a) por la existencia de unas diligencias penales en trámite, como 
ya ha quedado expuesto y razonado; 

b) porque las quejas se originan ante la denunciada insuficiencia 
de la reacción administrativa de dos administraciones, la estatal y la au
tonómica; denuncia primero genérica, y segundo sobre una catástrofe de 
gran magnitud, a lo que no es posible atender con una investigación su
maria; 

c) es innegable la necesidad de una investigación integral sobre 
tal reacción administrativa, que habría de acometer en primer lugar y 
de oficio la propia Administración pública, como es esperable en cual
quier organización, siquiera sea para evaluar las virtudes y defectos de
tectados; investigación que de hecho se inició en sede parlamentaria en 
Galicia, y que en las Cortes Generales se ha materializado, a falta de una 
Comisión de investigación ad hoc, en la formulación de centenares de 
preguntas. Se considera que son los parlamentos una sede más apropia
da que esta Institución para una evaluación de la que además podrían 
derivarse responsabilidades de diverso orden. 

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el Defensor del Pueblo ha resuel
to dirigir las siguientes recomendaciones: 

A) Comunes a ambas administraciones 

1. Realización de una investigación integrada sobre el funciona
miento de los servicios administrativos en la prevención, detección y 
reacción ante la catástrofe generada por el naufragio y hundimiento 
del buque Prestige. En el caso de la Administración general del Esta
do se recomienda que la investigación sea realizada por la Dirección 
General de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios del 
Ministerio de Administraciones Públicas (artículo 66.1 LOFAGE y 
Real Decreto 2826/1998, de 23 de enero). En el caso de la Junta se re
comienda su realización por la Inspección General de Servicios de la 
Consejería de Presidencia, Relaciones Institucionales y Administra
ción Pública. 
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2. Remisión de los informes resultantes de las investigaciones re
feridas, para su supervisión y dictamen, al Consejo Económico y Social, 
al Consejo Asesor de Medio Ambiente; así como a alguno de los Institu
tos o Centros del Centro Superior de Investigaciones Científicas espe
cializados en materias de organización, gestión del conocimiento, pre
vención y lucha contra la contaminación y preservación del medio 
marino y del litoral. 

3. Remisión de los informes y dictámenes referidos a las Cortes 
Generales (capítulo IV del título XI del Reglamento del Congreso y tí
tulo VIII del Reglamento del Senado), sin perjuicio del informe a que se 
refiere el artículo 26.2 LPEMM en la redacción dada por la Ley 62/1997, 
de 26 de diciembre; y al Parlamento de Galicia (capítulo III del título 
VIII de su Reglamento). 

4. Estudio sobre una evaluación de daños y perjuicios y determi
nación de responsabilidades patrimonial (civil y administrativa) y disci
plinaria. 

B) Específicamente a la Administración general del Estado 

1. Revisión y actualización por el Ministerio de Fomento del Plan 
Nacional de Contingencias por Contaminación Marina Accidental de 
2001, respecto del Plan 2002-2005 de servicios especiales de salvamento 
y lucha contra la contaminación de 2002. Apoyo a la redacción por las co
munidades autónomas de sus Planes territoriales. 

2. Previsión y realización efectiva de simulacros de contingencias, 
con participación asimismo efectiva de los órganos de los demás depar
tamentos competentes, en particular del Ministerio de Medio Ambiente, 
así como de las comunidades autónomas. Evaluación de los resultados. 

3. Determinación de los órganos de otros departamentos que han 
de participar en la actuación ante contingencias y en los simulacros, con 
referencias orgánicas concretas y nominativas. 

4. Instauración en los puertos donde no existan, y revisión donde 
existan, de las instalaciones de recepción de residuos ordinarios y pre
visión de instalaciones que puedan ser utilizadas en casos extraordina
rios. 

5. Redacción de protocolos nuevos o revisión de los existentes so
bre un sistema de evaluación de daños ambientales, entre el IEO, CSIC 
(Ministerio de Ciencia y Tecnología) y la Secretaría de Estado de Aguas 
y Costas (Ministerio de Medio Ambiente). 
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6. Normalización y racionalización de los informes en materia 
medioambiental conforme a las recomendaciones internacionales y de 
la UE. 

C) Específicamente a la Junta de Galicia 

1. Redacción de un Plan Territorial de Contingencias por Conta
minación Marina Accidental, actualizado y armonizado con los Planes 
Nacionales. 

2. Revisión de la organización administrativa en materia de pro
tección de la costa y de los espacios naturales ante casos de contamina
ción marina accidental; revisión del sistema de coordinación con el Mi
nisterio de Medio Ambiente en estos supuestos. 

3. Instar al Ministerio de Fomento su apoyo en la redacción de un 
Plan de Contingencias y su participación en los ejercicios y simulacros 
previstos, conforme a la recomendación B) 2. 

Madrid, 21 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Vicepresidente Primero del 
Gobierno y al Presidente de la Junta de Galicia. 
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Recomendación 105/2003, de 28 de julio, sobre los criterios 
de organización, dependencia y funciones de su servicio sani
tario. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 502.) 

Se ha recibido su informe (s/ref.: n.º 2261), referente a la queja for
mulada por don (...), Secretario de (...) en Barcelona. 

De la lectura del mismo, se desprende que el personal facultativo 
del Cuerpo Nacional de Policía tiene atribuidas sus funciones, con ca
rácter general, por el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/86, refiriéndolas 
a aquellas que sean necesarias para la cobertura y apoyo de la función 
policial. Por su parte, el Real Decreto 1484/87, de 4 de diciembre, esta
blece en su artículo 7.5 que «al personal facultativo y técnico se le asig
narán funciones de apoyo o dirección o ejecución de actividades instru
mentales especializadas». 

Sigue exponiendo en su informe, que sobre la base de este ámbi
to jurídico, se dictó la resolución de la Dirección General de la Policía 
de 13 de julio de 1990, que pese a ser una disposición administrativa 
de organización de los servicios, dictada al amparo de la potestad de 
autoorganización, desarrolló para los facultativos médicos una 
parte de sus funciones, incluyendo la de «prestar los primeros auxilios 
y la atención de urgencia a los detenidos, cuando sea preciso, así como 
a los ciudadanos que sufran patología aguda, en los centros policia
les». 

Por otra parte se manifiesta que del concepto de asistencia médica 
de urgencia se desprende, que se puede considerar incluido en este ám
bito, cualquier acto médico requerido por una persona que no tiene, por 
ministerio de la ley, disponibilidad ambulatoria. 
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A la vista de lo anterior, esta Defensoría estima necesario reiterar
le el contenido de nuestra última comunicación, en tanto que entende
mos en la presente queja no se están debatiendo los medios personales 
ni los efectivos con los que cuenta la Dirección General de la Policía, sino 
que lo que se está planteando es que los facultativos y técnicos del 
Cuerpo Nacional de Policía, dependientes de la Unidad Regional de Sa
nidad de la Jefatura Superior de Policía de Cataluña, no tienen por qué 
asumir funciones que, de acuerdo con la resolución de 13 de julio de 
1990, no les están atribuidas de acuerdo con su marco estatutario, por el 
hecho de que el traslado externo de los detenidos a un centro médico 
conlleve que efectivos policiales sean detraídos de sus funciones de pre
vención y seguridad ciudadana, porque, al parecer, se les está exigiendo 
prestar una atención que no les corresponde y que, según el compare
ciente, han llegado a ser más de quince mil atenciones en un año, todas 
ellas registradas en los libros de visitas. 

Sin perjuicio de que se observen discrepancias entre el concepto de 
urgencia que menciona en su informe, como cualquier acto médico re
querido por una persona que no tiene, por ministerio de la ley, disponi
bilidad ambulatoria y el sostenido por reiterada doctrina y jurispru
dencia constitucional, como concepto jurídico indeterminado, que se 
refiere a la urgencia quo ad vitam, entendiendo la vida como fenómeno 
biológico, a la urgencia quo ad organum, en la medida que la demora o 
no atención con la rapidez necesaria del paciente, va a suponer la pér
dida de una parte de su cuerpo, como elemento diferenciado del mismo, 
al margen de la importancia de la función que ha de cumplir, o bien a la 
urgencia quo ad functionen, cuando, aún sin que se vaya a sufrir una 
pérdida orgánica, la falta de celeridad en la atención de un determina
do estado clínico, es razonable estimar en ciencia que dejará determi
nada secuela funcional, de lo expuesto por ese centro directivo se des
prende que los facultativos y técnicos del Cuerpo Nacional de Policía, 
dependientes de la Unidad Regional de Sanidad de la Jefatura Superior 
de Policía de Cataluña, vienen asumiendo funciones que exceden del 
ámbito de aplicación de la resolución de 13 de julio de 1990, y que la ci
tada normativa establece criterios provisionales sobre organización, 
dependencia y funciones del servicio sanitario de la Dirección General 
de la Policía. 

En consecuencia, una materia de tal importancia viene siendo obje
to de regulación, mediante una disposición administrativa que estable
ció normas de carácter provisional, lo que provoca, sin duda, una situa
ción de inseguridad jurídica, que vienen soportando los facultativos y 
técnicos del Cuerpo Nacional de Policía, por lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
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abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto formular la si
guiente recomendación: «Que por los servicios competentes se adopten 
las medidas oportunas para regular, mediante normativa de carácter 
permanente, los criterios de organización, dependencia y funciones del 
servicio sanitario de la Dirección General de la Policía». 

Madrid, 28 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Policía. 
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Recomendación 106/2003, de 28 de julio, sobre derecho de los 
aspirantes a no presentar documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 489.) 

Se acusa recibo de su informe de fecha 6 de junio de 2003 (s/ref.: 
00/29686, de 13-6-03), en relación con la queja presentada ante esta Ins
titución por doña (...), registrada con el número arriba indicado. 

Del contenido del mismo se desprende sustancialmente que el re
curso formulado por la reclamante fue desestimado, al no haberse apor
tado junto con su solicitud de inclusión en las listas, fotocopia compulsa
da del título alegado, ni del título profesional de especialización 
didáctica, en los términos establecidos en la base 23.6 de la Orden de 18 
de febrero de 2002, por lo que afirma esa Administración que fue ex
cluida en la resolución de 11 de junio de 2002, por la que se publicaban 
las listas provisionales. 

En relación a los motivos por los que esa Administración no habría 
observado en la redacción de la Orden de 18 de febrero de 2002, el con
tenido de lo dispuesto en el artículo 35 f) de la Ley 30/1992, significa ese 
departamento que las bases de la convocatoria para la provisión de va
cantes por concurso u oposición constituyen la Ley a la que quedan so
metidos tanto los concursantes como la propia Administración, garanti
zándose de esta forma el equilibrio entre las prerrogativas de la 
Administración y los derechos de los ciudadanos, al plasmarse en un 
texto único las condiciones de participación en el proceso selectivo. 

Teniendo en cuenta que el citado artículo considera un derecho de 
los interesados el no presentar documentos no exigidos por las normas 
aplicables al procedimiento de que se trate, o que ya se encuentren en 
poder de la Administración, se expresa que no se ha vulnerado tal pre
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cepto porque en la base 23.6 de la Orden de la convocatoria de referen
cia se establecían claramente los documentos que debían aportarse jun
to a la solicitud. 

Igualmente, manifiesta esa Consejería que no se ha dejado en inde
fensión a la interesada porque una vez aprobada la lista provisional de 
aspirantes, se habilitó un plazo al efecto para la presentación de recla
maciones, a fin de subsanar posibles errores, sin que aquélla formulase 
reclamación alguna al respecto. 

Concluye ese departamento que existían diversas vías para acredi
tar el requisito de titulación para el desempeño de puestos de trabajo en 
régimen de interinidad, por lo que la Administración actuante no puede 
suplantar la voluntad del aspirante para determinar qué requisitos de 
titulación son los más convenientes, habida cuenta de que alegar un tí
tulo como requisito y no otro puede implicar la consideración de éste u 
otro como mérito. 

A lo anterior, añade esa Administración que el elevado número de 
participantes en estos procesos selectivos cuya cifra alcanza un total de 
5.713, demanda la creación de un sistema informático con bases de datos 
adecuadas y que permita un ahorro de esfuerzo para los administrados. 

Una vez examinado el contenido de la información facilitada en re
lación con los hechos que se deducen en esta queja, debemos manifestar 
nuestra discrepancia con la argumentación expuesta, y por lo tanto con 
la actuación de esa Administración en relación con la exclusión de la in
teresada de su participación para integrarse en las listas de interinidad 
de los cuerpos de enseñanza secundaria en la Región de Murcia para el 
curso 2002/2003, en las especialidades convocadas por la Orden de 18 de 
febrero de 2002. 

En efecto, el tema central que se debate en esta queja, parece re-
conducirse a dos fundamentales proposiciones; a saber, si para el su
puesto planteado resulta aplicable la previsión contenida en el artículo 
35 f) de la Ley 30/1992, que expresa que los ciudadanos en sus relacio
nes con las administraciones públicas, tienen el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración ac
tuante, o, por el contrario, dicho precepto tan solo permite ser interpre
tado como una cláusula de subordinación del reconocimiento efectivo de 
ese derecho a lo que dispongan las normas reglamentarias de aplicación. 

Pues bien, esta Institución, al igual que se ha significado por la doc
trina y por los tribunales de justicia, se decanta por la primera de las so
luciones, habida cuenta que el artículo 35 f) de la Ley 30/1992, viene a 
positivizar como derecho general lo que venía siendo reconocido en la 
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práctica inmemorial, cuando el ciudadano se remite a los archivos de la 
Administración ante la que se está actuando y a la que se han aportado 
los documentos de que se trate, ya sea en ése o en un procedimiento dis
tinto. 

En suma, la razón de ser de este precepto es la de que, el principio 
de eficacia o de eficiencia exigible a toda Administración pública, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución, comprende tam
bién los principios de celeridad y economía, encontrándose la Adminis
tración pública, en todo caso, al servicio de los ciudadanos (Sentencia de 
24 de septiembre, n.º 511/1996. Tribunal Superior de Justicia de Balea
res, Sala de lo Contencioso-Administrativo). 

Sentado lo anterior, esta Institución entendía que esa Consejería, 
en sintonía con lo dispuesto en el citado artículo 35 f) de la Ley 30/1992 
—para dar la mayor efectividad a este precepto que constituye legisla
ción básica del Estado—, había previsto en la «ley del concurso» conte
nida en la base 23.8 de la Orden de 18 de febrero de 2002, reducir y sim
plificar los trámites administrativos que deben realizar los aspirantes. 

Parece también razonable entender que, cuando los aspirantes de
ciden ejercitar su derecho de opción con la voluntad inequívoca de man
tenerse en el citado concurso, con las mismas puntuaciones que les fue
ron otorgadas en el anterior proceso selectivo, se trata de evitar que 
éstos tengan que aportar una documentación que hayan presentado con 
anterioridad. Siendo así que, con la mera consignación en el recuadro co
rrespondiente de la instancia de la opción: «puntuación total convocato
ria anterior», esa Administración pueda convalidar una situación jurídi
ca preexistente en relación con los aspirantes que habían ejercitado la 
opción, y, en consecuencia, forzosamente tendría que darse validez a to
dos los elementos accesorios de la relación jurídica que coadyuvaron a la 
concreción del mérito y la capacidad de los aspirantes a través de la co
rrespondiente puntuación. 

Sin embargo, esa Administración lejos de seguir razonablemente 
ese criterio que además enlaza con la finalidad a la que tienden sus pro
pios actos, ha resuelto, como consecuencia de la falta de actividad de la 
interesada en una cuestión incidental procesal, hacer decaer el derecho 
a su participación en el citado proceso selectivo y, en consecuencia, ha 
acordado desestimar su derecho de acceso a la función pública docente 
no universitaria, al excluirla de las listas de aspirantes a desempeñar 
puestos docentes en régimen de interinidad en los cuerpos de profeso
res de enseñanza secundaria, para el curso 2002/2003 en la Región de 
Murcia. 
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La anterior actuación, resulta —a nuestro juicio— vulneradora del 
derecho de la interesada al procedimiento debido, en la medida en que, 
por las razones y motivos jurídicos expuestos, ha sido improcedente el 
trámite de subsanación conferido a aquélla y, desde luego resulta des
proporcionada, dado que una vez desprovista de justificación razonable 
la finalidad pretendida con dicho trámite, los efectos de la inactividad de 
la aspirante no deben ser desde luego tan perniciosos y, en todo caso, no 
son los que permiten deducirse del contenido de la base 2.8 de la convo
catoria, al inspirarse en una voluntad administrativa reductora y sim
plificadora de los trámites que deben realizar los aspirantes. 

Por otra parte, esta Institución debe expresar su desacuerdo con la 
argumentación de esa Administración relativa a que no puede suplan
tarse la voluntad del aspirante para determinar cuáles son los requisi
tos de titulación que considere los más convenientes, toda vez que, por 
las razones anteriormente indicadas, parece razonable colegir que si se 
opta por la puntuación obtenida en la anterior convocatoria, la voluntad 
del aspirante debe coincidir necesariamente con la expresada en el mo
mento en que aquélla fue manifestada. 

Tampoco esta Institución considera que pueda excusarse la actua
ción administrativa que se discute sobre la base del elevado número de 
participantes, y desde luego, no parece quedar zanjado este problema 
desde la meritoria y loable voluntad de ese departamento en «crear un 
sistema informático, con bases de datos adecuadas, a fin de ahorrar es
fuerzos burocráticos a los interesados». 

En este sentido, debe precisarse que tales situaciones estructurales 
que dificultan la realización efectiva de estos procesos selectivos, afec
tan directamente al derecho de los ciudadanos a acceder a los cargos pú
blicos en condiciones de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 
103.3 de la Constitución), por lo que, no resulta justificado, que cuando 
no se tiene el deber jurídico de soportar las deficiencias advertidas por 
ese departamento, sean quienes concurren a estas convocatorias, los 
que, como en este caso, sufran las consecuencias dañosas del funciona
miento normal o anormal de los servicios públicos. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente sugerencia: 

«Que, por esa Consejería de Educación y Cultura y mediante el pro
cedimiento que se considere oportuno, se valore la posibilidad de revo
car la decisión de excluir a la interesada de la lista de aspirantes a de
sempeñar puestos docentes, en régimen de interinidad, en el cuerpo de 
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profesores de enseñanza secundaria, en los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 18 de febrero de 2002». 

Igualmente, sobre la base de los preceptos anteriormente invoca
dos, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.1 de la 
Constitución y con la finalidad de dotar de la mayor efectividad el con
tenido del artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad
ministrativo Común, se adopten las medidas necesarias para que las 
disposiciones o actos relativos a la celebración de procesos selectivos en 
el ámbito educativo de esa Comunidad autónoma, contengan de forma 
inequívoca, a través de las correspondientes bases de la convocatoria, el 
derecho de los aspirantes a no presentar documentos que ya se encuen
tren en poder de la Administración actuante». 

Madrid, 28 de julio de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Educación y Cul
tura de la Región de Murcia. 
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Recomendación 107/2003, de 1 de agosto, sobre la no reno
vación del denominado «abono social» de Telefónica. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
págs. 496 y 504.) 

Se tramitan en esta Institución las quejas Q0213329, Q0216394, 
Q0217135 y Q0217641, presentadas, respectivamente, por doña (...), con 
domicilio en la calle (...), de León; don (...), con domicilio en la calle (...), 
de Nuez de Aliste (Zamora); doña (...), en representación de su abuela, 
doña (...), con domicilio en la calle (...), de Avilés (Asturias) y don (...), con 
domicilio en la calle (...), de Higuera de Vargas (Badajoz) y otras. 

Los firmantes, perceptores de pensiones mínimas de jubilación con 
cónyuge a cargo, manifiestan su disconformidad con la no renovación del 
denominado «abono social» de Telefónica, del que venían disfrutando en 
algunos casos desde hace más de diez años, modalidad que les permitía 
la obtención de un descuento del 70 por 100 en las cuotas de alta del ser
vicio y de un 95 por 100 en la cuota de abono mensual. 

La referida modalidad de abono, creada mediante Orden Ministerial 
de 25 de marzo de 1983, bajo el nombre de «cuota de abono reducido» 
con la finalidad de ayudar a los mayores de 64 años y pensionistas de in
validez de menor poder adquisitivo, ha venido aplicándose —desde que 
el Defensor del Pueblo realizara en 1991 una recomendación14 (9100036) 
en este sentido, que dio lugar a la oportuna modificación normativa— 
a los integrantes de este colectivo cuyo tope máximo de ingresos de la 
unidad familiar, no superara el equivalente a la pensión mínima de jubi
lación con cónyuge a cargo. 

No obstante, mediante Orden 68/2002, de 16 de enero, del Ministe
rio de la Presidencia, se ha procedido a modificar las condiciones de ac

14 Recomendación 36/1991, publicada en el volumen correspondiente al año 1991 de esta serie. 
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ceso al “abono social” de Telefónica, al establecer que se concederá a los 
jubilados y pensionistas cuya renta familiar no exceda del salario míni
mo interprofesional, cuyo importe mensual es en la actualidad ligera
mente inferior a la pensión mínima de jubilación con cónyuge a cargo. 

Esta modificación, de la que no se realiza motivación alguna en la ci
tada Orden Ministerial, ha tenido como consecuencia la exclusión de los 
beneficios de la modalidad de abono social a aquellas familias cuyo úni
co ingreso procede de la percepción de una pensión mínima de jubilación 
con cónyuge a cargo, un colectivo muy importante del sistema de pen
siones español, generando, a juicio de esta Institución, consecuencias so
ciales no deseables, al afectar, precisamente, a uno de los grupos más 
desfavorecidos y dignos de protección. 

En relación con este asunto, esta Institución ha recabado informes 
de Telefónica, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información del Ministerio de Ciencia y Tecnología y 
de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia. 

Del contenido de los mismos se confirma un importante descenso 
del número de beneficiarios del «abono social tras la aprobación de la re
ferida modificación normativa» (de 599.953 a 31 de diciembre de 2001 a 
454.444 en idéntica fecha de 2002), situación preocupante, máxime cuan
do la revisión de los abonos sociales concedidos parece estar realizándo
se de forma paulatina, por lo que no habría alcanzado todavía a la tota
lidad de los afectados por la modificación de las condiciones de acceso. 

Asimismo, dichos órganos administrativos justifican la referida mo
dificación normativa en base a las razones siguientes: 

— La Ley General de Telecomunicaciones regula, dentro del lla
mado «Servicio Universal de Telecomunicaciones» [artículo 37.1 d)], el 
acceso de «discapacitados o con necesidades sociales especiales» al ser
vicio telefónico fijo, pero no establece ninguna concreción respecto a los 
sujetos a quienes se dirige este servicio. Por su parte, el Real Decreto 
1736/1998, de 31 de julio, estableció, en su artículo 16 que «serán objeto 
de especial consideración los colectivos de pensionistas y jubilados cuya 
renta familiar no exceda del salario mínimo interprofesional». 

— El salario mínimo interprofesional es un índice de amplia utili
zación en diversos sectores del ordenamiento, más allá del estrictamen
te laboral, dándose la circunstancia de que, en el momento de aprobarse 
el Real Decreto 1736/1998, su importe era superior a la cuantía de la 
pensión mínima con cónyuge a cargo, circunstancia que varió posterior
mente. 
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— En ningún otro país de la Unión Europea existen unas condicio
nes tan favorables para los jubilados y pensionistas para acceder al ser
vicio telefónico. Cualquier medida subvencionadora del precio del servi
cio no puede imponerse a los operadores en un mercado liberalizado, por 
lo que debe ser financiada con fondos públicos. 

En relación con estos argumentos, esta Institución considera opor
tuno efectuar las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, debemos aceptar que la opción entre el salario mí
nimo interprofesional y el equivalente a la pensión mínima de jubilación 
con cónyuge a cargo, como límite máximo para el acceso al servicio de 
cuota de abono reducido, resulta viable a la luz de la legalidad vigente 
(título III de la Ley General de Telecomunicaciones). Si bien, el Real 
Decreto 1736/1998, de 31 de julio introduce, de modo general, la re
ferencia al salario mínimo interprofesional en los términos arriba ex
presados, es concretamente la Orden 68/2002 del Ministerio de la Presi
dencia la que modifica los requisitos de acceso al abono social. 

Es preciso igualmente reconocer el carácter positivo de algunas de las 
reformas operadas por la Orden Ministerial objeto de queja, como la desa
parición del límite máximo de consumo mensual para acceder al beneficio. 

No obstante, en términos globales, resulta evidente, a juicio de esta 
Institución, que la reforma operada, lejos de incrementar la capacidad 
redistributiva del abono social y de constituir una mejora para el colec
tivo de pensionistas al que se pretende proteger, ha tenido el efecto con
trario, al privar de sus beneficios, como se deduce de los datos facilita
dos por la propia Administración, a un volumen muy importante de 
ciudadanos que venían disfrutando del mismo, algunos desde hace más 
de una década. 

De hecho, la retirada de la ayuda a este colectivo, dada la escasez de 
sus medios económicos, podría incluso implicar, en muchos casos, la obli
gada renuncia al servicio telefónico, especialmente necesario entre per
sonas de avanzada edad y movilidad reducida ante posibles situaciones 
de urgencia médica. 

En definitiva, se trataría de una medida que se ha revelado errada 
en atención a los beneficios sociales que perseguía, toda vez que si, en 
1998, el salario mínimo interprofesional era superior a la pensión míni
ma de jubilación con cónyuge a cargo, la tendencia actual —iniciada an
tes de que se aprobara la Orden 68/2002, por la que se regula el abono— 
es la inversa, con lo que se ha producido de hecho un endurecimiento de 
las condiciones de acceso a los referidos beneficios, con los consiguientes 
perjuicios para un colectivo necesitado de especial protección. 
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Por todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del De
fensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que se promueva la modificación de las condiciones de acceso del abo
no social de Telefónica, a fin de evitar la expulsión del mismo de los per
ceptores de rentas equivalentes a la pensión mínima de jubilación con 
cónyuge a cargo, que se han visto privados de sus beneficios como con
secuencia de la entrada en vigor de la Orden 68/2002, del Ministerio de 
la Presidencia». 

Madrid, 1 de agosto de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Teleco
municaciones y para la Sociedad de la Información y a la Sub
secretaria del Ministerio de la Presidencia. 
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Recomendación 108/2003, de 1 de agosto, sobre habilitación 
de los presupuestos necesarios en el Ayuntamiento de Benalmá
dena (Málaga) para la creación de un depósito municipal de ve
hículos y evitar, en un futuro, la utilización de recursos priva
dos como los que se tienen concertados en la actualidad. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 519.) 

Se acusa recibo a su atento escrito, en el que nos contesta a la que
ja planteada por don (...), en representación de (...) y registrada con el 
número arriba indicado. 

En el informe de referencia se participa que el vehículo propiedad 
de la empresa (...) no fue retirado de la vía pública en virtud de lo esta
blecido en el artículo 71 de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, sino que lo fue en aplicación del artículo 282 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dicha aseveración no se corresponde con el recibo que le fue entre
gado al interesado, por parte de la Policía Local, en el que se participa 
que el vehículo fue retirado en aplicación del citado artículo 71. 

No obstante lo anterior, esta Institución considera que existía una 
orden precisa de la autoridad judicial, en concreto del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 7 de Torremolinos, reiterada en 
dos ocasiones, y dirigida a la Policía Local de ese Ayuntamiento, de en
trega del vehículo sin coste alguno, que, en ningún momento fue aten
dida. 

El que deban ser las empresas con las que se tiene concertado un 
convenio para la retirada y depósito de vehículos, las que soliciten el 
reintegro de los gastos a la Consejería de Justicia y Administración Pú
blica de la Junta de Andalucía, no puede implicar el que se incumplan las 
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órdenes dictadas por la autoridad judicial y se proceda, como en el caso 
que nos ocupa, a la entrega del vehículo previo pago de los gastos oca
sionados. 

Por todo lo anterior, esta Institución, en base a lo establecido en el 
artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha valorado la conve
niencia de formular a S. S. la siguiente sugerencia: «Que por parte de 
ese Ayuntamiento se proceda, de oficio, a la devolución de la cantidad 
abonada por el interesado por la retirada de su vehículo de la vía públi
ca y su depósito en un parking». 

De igual manera y al objeto de que situaciones como la presente no 
vuelvan a producirse, se ha valorado la conveniencia de formular a S. S. 
la siguiente recomendación: «Que por ese Ayuntamiento se habiliten los 
presupuestos necesarios para la creación de un depósito municipal de 
vehículos y evitar, en un futuro, la utilización de recursos privados como 
los que se tienen concertados en la actualidad». 

Madrid, 1 de agosto de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Benalmádena (Málaga). 
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Recomendación 109/2003, de 4 de septiembre, para dejar sin 
efecto las resoluciones de expulsión dictadas en los expedientes, 
cuya incoación se realizó mediante notificación a la sede de una 
entidad no gubernamental en Las Pedroñeras (Cuenca). 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 508.) 

Ha comparecido nuevamente ante esta Institución don (...), como 
Secretario de (...) Valencia, mediante escrito que ha quedado registrado 
con el número arriba indicado. 

Sustancialmente expone que su queja no se refería únicamente al ex
pediente de expulsión del señor (...), sino a lo que ha sido práctica genera
lizada por parte de esa Subdelegación del Gobierno, que ha incoado órde
nes de expulsión por estancia ilegal a personas a las que se había denegado 
permiso de residencia temporal por arraigo, notificando los acuerdos de 
inicio de los expedientes de expulsión a una organización (la sede de Cruz 
Roja en Las Pedroñeras) que habían fijado a efecto de notificaciones ex
clusivamente para la tramitación de los expedientes de arraigo. 

En este sentido, es necesario señalar que las dependencias de Cruz 
Roja en Las Pedroñeras, organismo al que se han notificado las distin
tas resoluciones en estos expedientes de expulsión, no constituyen ni 
han sido nunca el domicilio de las personas afectadas por estos expe
dientes, sino simplemente la sede del organismo que fijaron como domi
cilio precisamente para la notificación de las resoluciones recaídas en el 
proceso de arraigo. Cruz Roja no era representante legal de los intere
sados en dicho proceso de arraigo, y, desde luego, no ha quedado acre
ditada su representación legal de los interesados en los procedimientos 
de expulsión. Por ello, dichas notificaciones no se ajustan a lo previsto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y deben consi
derarse contrarias a Derecho. 
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De otro lado, ha de señalarse que estas irregulares notificaciones 
han impedido que los afectados en las mismas hayan tenido la precepti
va asistencia letrada, exigida en el artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciem
bre. La asistencia letrada en estos supuestos es esencial para el ejercicio 
del derecho de defensa, por lo que su falta produce indefensión y consti
tuye una irregularidad que vicia todo el procedimiento desde su inicio. 

Por último, ha de señalarse que el modo en que se han tramitado es
tos expedientes impide, incluso constatar si los interesados se encontra
ban en España en el momento de su incoación, lo que constituye un pre
supuesto esencial para los mismos, al menos en el caso de los 
expedientes que puedan haberse incoado por estancia irregular, al am
paro de lo dispuesto en el apartado a) del artículo 53 de la Ley Orgáni
ca 4/2000, de 11 de enero, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 
de diciembre. Es obvio que en tales casos, la irregularidad de la estan
cia ha de verificarse en el momento inmediatamente previo a la ini
ciación del expediente sancionador y no puede basarse en hechos muy 
anteriores a ese momento o sobre los que no conste su vigencia de for
ma indubitada. 

En definitiva, esta Institución considera que los expedientes que 
nos ocupan se han tramitado en clara infracción del ordenamiento jurí
dico e impidiendo el ejercicio del derecho de defensa de los interesados, 
por lo que deben ser dejados sin efecto por esa Subdelegación del Go
bierno en Cuenca. 

Por todo lo anterior, esta Institución, en atención a lo establecido en 
el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha estimado proce
dente formular a V. I. la siguiente recomendación: «Que por esa Subde
legación del Gobierno se modifique el criterio hasta ahora mantenido y 
se dejen sin efecto las resoluciones de expulsión, dictadas en los expe
dientes cuya incoación se realizó mediante notificación cursada a la sede 
de Cruz Roja en Las Pedroñeras, en las circunstancias descritas en el 
presente escrito». 

Madrid, 4 de septiembre de 2004. 

Recomendación dirigida al Subdelegado del Gobierno en 
Cuenca. 
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Recomendación 110/2003, de 4 de septiembre, para que se 
conceda la exención de visado al cónyuge de residente comuni
tario que reside en España, sin necesidad de que el tiempo pre
ciso del año de convivencia exigido deba haberse producido en 
el territorio nacional. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 476.) 

Como V. E. sobradamente conoce, distintas organizaciones no gu
bernamentales interpusieron en su día ante el Tribunal Supremo recur
so contencioso-administrativo contra distintos preceptos del Real De
creto 864/2001, de 20 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de 
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, sobre Derechos y Libertades 
de los Extranjeros en España y su Integración Social, tramitándose con 
tal motivo en la sección sexta de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo el recurso n.º 488/2001. 

Entre los preceptos impugnados en el recurso se encuentra el inci
so «en España» contenido en los apartados d) y e) del artículo 49 del 
Real Decreto mencionado, en los que se regulan determinadas circuns
tancias en las que los extranjeros pueden obtener exención de visado 
por razón de matrimonio. 

Así, el apartado d) del artículo 49 de dicho Real Decreto establece 
la posibilidad de que se conceda exención de visado a los «extranjeros 
que sean cónyuge de español o de extranjero residente legal, nacional de 
un Estado parte del acuerdo sobre el espacio Económico Europeo, siem
pre que no se encuentren separados de Derecho, se reúnan las circuns
tancias del artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por la Ley 
Orgánica 8/2000, y se acredite la convivencia en España durante un 
año». 
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El apartado e) de ese mismo artículo contempla la posibilidad de 
eximir de visado a «los extranjeros que sean cónyuges de extranjero re
sidente legal, no nacional de un estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, siempre que no se encuentren separados de hecho o de Dere
cho, se reúnan las condiciones del artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, 
reformada por Ley Orgánica 8/2000, se acredite la convivencia en Espa
ña al menos durante un año, y que el cónyuge tenga autorización para 
residir al menos otro año». 

El inciso «en España» fue objeto de recurso por entender los recu
rrentes que va más allá de la exigencia establecida en el artículo 31.7 la 
Ley Orgánica 4/2000. 

El Tribunal Supremo dictó sentencia de fecha 20 de marzo de 2003 en 
la que, con respecto a este motivo de impugnación, declaraba lo siguiente: 

«El precepto legal no establece condición alguna a la convivencia 
durante al menos un año como requisito para que pueda concederse la 
exención de visado a quien sea cónyuge de residente legal en España. El 
establecer reglamentariamente la exigencia de que esa convivencia ten
ga que ser necesariamente en España, implica una restricción que va 
más allá de la exigencia legal y quiebra por tanto el principio de legali
dad, amén de que supone obligar a permanecer en territorio español du
rante un año en situación irregular. Si el legislador hubiera querido im
poner el requisito de convivencia en España hubiera efectuado la 
remisión al artículo 16 de la Ley, comprendido en el mismo capítulo re
lativo a la reagrupación familiar, y que sí se refiere a la residencia en Es
paña. El precepto por tanto debe ser anulado». 

La referida sentencia anuló, por tanto, el inciso «en España» conte
nido en los apartados d) y e) del artículo 49 del Real Decreto 864/2001, 
de 20 de julio, de modo que, en principio, desde su firmeza bastaría con 
la acreditación de un año de convivencia entre los cónyuges, aunque no 
sea en España, para la concesión de exención de visado al cónyuge de es
pañol o de extranjero residente legal, nacional de un Estado parte del 
acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

No obstante, con posterioridad a la entrada en vigor del precepto 
reglamentario, y antes de que el Tribunal Supremo lo anulara, se apro
bó el Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y perma
nencia en España de nacionales de Estados miembros de la Unión Eu
ropea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo. 

Los dos reales decretos examinados son desarrollo reglamentario 
de una misma norma (la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modifica
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da por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre). El segundo de ellos 
constituye la normativa específica comunitaria, y, en lo que aquí intere
sa, reproduce en lo esencial el contenido del apartado d) del artículo 49 
antes mencionado, de modo que mantiene la exigencia de que la convi
vencia de los cónyuges tenga lugar en España para conceder exención 
de visado a los «extranjeros que sean cónyuges de español o de resi
dente legal que sea nacional de un Estado parte del Acuerdo Económi
co Europeo». 

El precepto anulado por el Tribunal Supremo fue reproducido, por 
tanto, en un reglamento posterior que regula la misma materia y ambos 
tienen el mismo soporte legal. Por ello, declarada la ilegalidad del pri
mero de ellos, es palmaria la quiebra del principio de legalidad que su
pone la vigencia del segundo. 

Asimismo, debe señalarse que la vigencia de este precepto implica 
que en nuestro ordenamiento jurídico se encuentre en peor situación el 
cónyuge de español o extranjero residente legal nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea de comunitario que el cónyuge de ex
tranjero residente legal no comunitario, en contra del principio general 
de trato más favorable a estos últimos plasmado en el apartado 3 del ar
tículo único del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio. 

Podría argumentarse que la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo despliega su eficacia respecto a la concesión de exención de visa
do a los cónyuges de los españoles o de residentes en España nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, a pesar de la vigencia 
de la regulación específica sobre esta materia contenida en el Real De
creto 178/2003, de 14 de febrero, por entender que sus destinatarios 
pueden considerarse «personas afectadas» por la sentencia en el senti
do recogido en el artículo 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

No obstante, esta Institución considera necesario señalar que, al 
margen de posibles interpretaciones que pudieran dar satisfacción a los 
intereses de las personas afectadas por la sentencia en el sentido antes 
señalado, una vez declarado nulo un precepto reglamentario, debe evi
tarse la subsistencia de preceptos que, como el que nos ocupa, es repro
ducción del anulado, siendo necesaria su expulsión del ordenamiento ju
rídico por razones sistemáticas y de elemental técnica jurídica, ya que, 
como V. E. sobradamente conoce, «el principio constitucional de seguri
dad jurídica exige eliminar del ordenamiento jurídico las disposiciones 
reglamentarias que contradicen las leyes» (sentencia del Tribunal Su
premo de 15 de julio de 2000). 
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Por todo cuanto antecede, esta Institución ha valorado la necesidad 
de dar traslado a V. E. de la siguiente recomendación, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril: 

«Que por ese Ministerio se realicen las actuaciones necesarias para 
proceder a la inmediata modificación del número 4.º del apartado 3 del 
artículo 11 del Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y 
permanencia en España de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco
nómico Europeo, acomodando su contenido a lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por la Ley Or
gánica 8/2000, de 22 de diciembre, con el mismo sentido y alcance que se 
deduce de la fundamentación jurídica de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo con fecha 20 de 
marzo de 2003, que ha declarado nulo el inciso “en España” contenido en 
los apartados d) y e) del vigente Reglamento de extranjería. 

Asimismo, esta Institución considera necesario que por ese Minis
terio se adopten las medidas que se estimen oportunas, en la tramita
ción de las solicitudes de exención de visado actualmente en trámite, 
cuya concesión dependa precisamente de la aplicación del precepto cuya 
modificación se pretende, en tanto se proceda a la misma, con la finali
dad de evitar su aplicación en perjuicio de los legítimos intereses de los 
afectados». 

Madrid, 4 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Ministro del Interior. 
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Recomendación 111/2003, de 4 de septiembre, sobre dotación 
al Centro Penitenciario de Alhaurín de la Torre (Málaga) de un 
servicio de atención psiquiátrica propio, adecuado a la pobla
ción que alberga. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 502.) 

Se ha recibido su último informe relativo a la investigación que se 
sigue en esta Institución con el número arriba indicado. Con relación al 
mismo, han de hacerse las siguientes precisiones: 

I. En su informe se confirma la ausencia de psiquiatra que atien
da a los reclusos del Centro Penitenciario de Alhaurín de la Torre. Este 
hecho, señalado como motivo de preocupación por los facultativos del 
centro y asumido por esta Institución, parece no ser importante para 
esa Administración, ya que en caso de necesidad, se nos informa, se rea
lizan suficientes salidas a los centros de especialidades del Servicio An
daluz de Salud. Esta explicación, en principio, podría resultar suficiente 
para contrarrestar la queja de los facultativos del centro penitenciario, 
no obstante hay que tener en cuenta las constatadas dificultades exis
tentes para poder llevar a cabo las salidas programadas a centros sani
tarios por falta de efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. Entendemos que sería más operativo, tanto desde el punto de 
vista de la eficacia de la prestación del servicio al que esa Administra
ción viene obligada, atención de la salud mental de los reclusos, como de 
la mejor gestión de los recursos públicos desde la perspectiva de la eco
nomía y la celeridad, que el Centro Penitenciario de Málaga, una de las 
dos prisiones con mayor población interna, dispusiera de forma perma
nente e integrada en su plantilla de un psiquiatra. 

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha valo
rado la conveniencia de formular a V. I. la siguiente recomendación: 
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«Para que, previas las medidas oportunas, se proceda a dotar al 
Centro Penitenciario de Alhaurín de la Torre de un servicio de atención 
psiquiátrica propio, adecuado a la población que alberga». 

II. En segundo lugar, por lo que respecta a la atención ginecológi
ca, se nos señala que el Centro Penitenciario de Málaga está eminente
mente dedicado a población masculina y la población femenina tiene es
casa incidencia. 

Esta Institución ha señalado con frecuencia que la peor situación de 
la mujer en prisión se deriva de su minoritaria presencia en cárceles 
masculinas, circunstancia que en la práctica se traduce en una menor ca
lidad de las prestaciones que las que reciben en las cárceles de mujeres. 
El contenido de su último escrito abona la tesis sostenida por esta Ins
titución y pone de manifiesto cómo el nada desdeñable número de 150 
mujeres, que equivale al 3 por 100 de la población penitenciaria femeni
na nacional (Aragón tiene 58 mujeres, Asturias 90, Baleares 115, Ceuta 
20, Melilla 12, Castilla-La Mancha 25, Andalucía 32, La Rioja 23, Murcia 
56, Navarra 11, País Vasco 84), que son las que albergaba este centro a 
finales del mes de julio del presente año, no reciben visitas periódicas de 
ginecólogo y que la atención de tal especialidad, al igual que la de enfer
mos psiquiátricos y la del resto de los reclusos está sometida a las de
ficiencias del servicio que prestan las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, en el traslado de reclusos a consultas médicas extrapeniten
ciarias. 

III. En tercer lugar, por lo que respecta a los traslados de urgen
cias a los hospitales extrapenitenciarios, en nuestro anterior escrito se 
puso de manifiesto el preocupante dato de que en el pasado año en 35 
ocasiones, ante la falta de prestación de este servicio por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, tales traslados fueron efectuados por 
funcionarios de vigilancia de la Administración penitenciaria. 

Entendemos que esta es una situación que, de ser cierta, habría exi
gido algún tipo de actuación por parte de esa Dirección General ante los 
responsables de la prestación de este servicio. 

Por este motivo se ha estimado la necesidad de sugerir a esa Admi
nistración que se efectúe una investigación que permita determinar el 
número de veces en las que los traslados a hospitales extrapenitencia
rios o consultas a centros de salud, no pudieron llevarse a cabo por falta 
de disponibilidad de personal de los Cuerpos de Seguridad y en cuántas 
de estas ocasiones se trataba de salidas urgentes y en cuántas de salidas 
a consultas programadas. Por último en cuántas ocasiones fue necesario 
recurrir al extraordinario concurso de los funcionarios de la Adminis
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tración penitenciaria en ambas modalidades, con ambulancia y en coche 
propio. Asimismo, interesa conocer en qué medida esta situación ha 
afectado a las salidas programadas a consulta ginecológica. 

IV. En cuarto lugar llama la atención de esta Institución el escaso 
número de internos, integrados en programas de tratamiento con meta
dona en el Centro Penitenciario de Málaga, parece plausible que el ele
vado índice de absentismo de ATS-DUE dificulte en la práctica el acce
so a este programa, aunque esa Administración parece desvincular 
ambos fenómenos. No obstante, interesa conocer cuál es el porcentaje 
de reclusos integrados en estos programas, cuál es la media nacional y 
andaluza de reclusos participantes en programas de metadona y, en caso 
de que sea significativamente menor, se informe de las causas que esti
ma esa Administración que concurren para justificar tal circunstancia. 

También interesa conocer la causa del absentismo laboral de esta 
categoría profesional y medidas que se tenga previsto adoptar para pa
liar sus efectos, que como esa Administración reconoce, dificulta ocasio
nalmente el buen fin de algunos programas de salud. 

V. En quinto lugar, por lo que respecta a las deficiencias detecta
das en relación con la falta de personal adecuado para impartir la for
mación correspondiente a la educación secundaria, se nos ha remitido 
copia de los escritos enviados por el director del centro al responsable 
provincial de la correspondiente Consejería autonómica. Esta Institu
ción ya tenía conocimiento de la realización de tales gestiones, y de lo in
fructuoso de las mismas. Por este motivo se solicita información de ese 
centro directivo, a fin de conocer si esa Dirección General tuvo conoci
miento de esta situación durante el pasado curso y si, ante la falta de re
sultados positivos, desde esa Dirección General se había realizado algu
na gestión encaminada a resolver la anómala situación que se vive en 
este centro en relación con la prestación del servicio educativo. 

En consecuencia se somete a su consideración, antes de proceder al 
inicio de investigaciones ante la correspondiente Consejería, la realiza
ción, en su caso, de gestiones con los responsables autonómicos encami
nada a resolver el problema existente en relación con la educación se
cundaria en el Centro Penitenciario de Málaga. 

Madrid 4 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 112/2003, de 15 de septiembre, sobre el títu
lo de Técnico Especialista de Formación Profesional. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 475.) 

En relación con el informe de fecha 7 de abril de 2003 (s/ref.: salida 
29-4-03), remitido por la Dirección General de Programación Económi
ca, Personal y Servicios de ese Ministerio, en relación con la queja pre
sentada ante esta Institución por don (...), registrada con el número arri
ba indicado, y una vez examinado el contenido del mismo, así como el 
que remitió en su momento la Consejería de Educación y Cultura de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el problema que se plan
tea es el de si la titulación que posee el interesado para ingresar en el 
cuerpo de profesores técnicos de formación profesional, al no haber 
acreditado experiencia docente como técnico superior en automoción 
durante dos años, es suficiente de acuerdo con las bases de la convoca
toria de acceso publicada por Orden de la Consejería de Educación y 
Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 23 de 
marzo de 2001, a la luz de la normativa reguladora de los requisitos de 
titulación establecidos. 

Pues bien, una vez que se ha constatado que sobre los hechos dedu
cidos en esta queja se ha dictado la sentencia de la sección segunda de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla-La Mancha, de fecha 13 de enero de 2003, cuyo resulta
do ha sido desestimatorio de la pretensión del interesado, se ha proce
dido a informarle de que esta Institución carece de competencias para 
modificar el contenido de una resolución judicial, dado que, sin perjuicio 
de los cauces procesales que le convenga ejercitar, el Defensor del Pue
blo así como todos los poderes públicos, deben respetar el principio 
constitucional de independencia judicial así como los efectos que se de
riven de las resoluciones que emanan del Poder Judicial. 
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De otra parte, después de evaluar el informe de la Junta de Comu
nidades de Castilla-La Mancha, esta Institución no ha encontrado ar
gumentos que permitan apreciar que la citada Administración educati
va haya infringido las normas que regulan estos sistemas de provisión, 
en cuanto a las objeciones expuestas por el interesado a través de su 
queja. 

Tampoco podríamos proponer en este caso concreto, la sustitución, 
modificación o ampliación de la relación tasada de titulaciones declara
das equivalentes a efectos de docencia que acompañan a la normativa 
aplicable, dada la imposibilidad de deducir, sin cobertura legal o regla
mentaria necesaria, que el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, que de
sarrolla determinados aspectos de la ordenación de la formación profe
sional en el ámbito del sistema educativo, contempla otros supuestos de 
atribución de docencia distintos a los expresamente determinados, pues 
esta Institución, aun cuando comprende la lógica de la argumentación 
del interesado, así como la de esa Administración, no alcanza a plante
arse una interpretación tan extensiva, por quedar fuera de esa cobertu
ra normativa y, en este sentido, debemos coincidir con los criterios ex
presados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo al matizar que, 

«... no es misión de esta Sala modificar preceptos y Anexos incluidos 
en dicha ordenación, o añadir nuevos criterios legales que hicieran ex
tensivos el contenido de los preceptos recurridos, en cuanto que no pue
de esta Sala ejercer tales potestades normativas innovadoras e integra
doras de nuevas especialidades que abarcan aspectos de oportunidad, 
conveniencia y acierto atribuidos al margen de discrecionalidad que a la 
Administración corresponde, con apoyo en criterios técnicos que no pue
den sustituirse por otros de naturaleza jurídica que, además, no tendrí
an mayores posibilidades de acierto» (STS. Sección 7.ª, de 3 de julio de 
2000). 

Ahora bien, lo anterior no puede servir de obstáculo para que esta 
Institución, con carácter general y trascendiendo al problema concreto 
planteado, aprecie que el resultado al que se ha llegado no parece co
rresponderse con la finalidad pretendida por el Gobierno en la elabora
ción del Real Decreto 777/1998 citado, que resulta de aplicación en este 
contexto. 

En efecto, una vez que se ha examinado el informe remitido por la 
citada Dirección General de Programación Económica, Personal y Ser
vicios, se ha apreciado que esa Administración, conocedora de la citada 
resolución judicial, así como de la sentencia del Tribunal Supremo de 3 
de julio de 2000, ha expresado que no puede hablarse aún de jurispru
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dencia reiterada y constante, pero no obstante se sienta un criterio que 
se estima que habrá de tenerse en cuenta en el futuro. 

No obstante, manifiesta ese departamento que la peculiaridad del 
presente caso es que el artículo 10 del citado Real Decreto 777/1998, 
otorga al título de técnico especialista en la correspondiente especiali
dad los mismos efectos académicos y profesionales que los del título de 
técnico superior, en la línea de la disposición adicional cuarta, apartado 
4 de la LOGSE, que determina que «el actual título de técnico especia
lista tendrá los mismos efectos académicos y profesionales que el nuevo 
título de técnico superior en la correspondiente especialidad», conclu
yendo que, la rotundidad de esta declaración ha llevado al citado depar
tamento a entender que debería ser de aplicación, con carácter general, 
el precepto de aquel artículo 10, desde un criterio que ha venido siendo 
compartido por la mayor parte de las comunidades autónomas con com
petencias. 

Teniendo en cuenta la interpretación que ese Ministerio de Educa
ción, Cultura y Deporte realiza en relación con la normativa aplicable, 
esta Institución entiende que si los tribunales de justicia han llegado a 
una aplicación de la norma que no responde a la voluntad de quien de
tenta la potestad reglamentaria, tal como parece deducirse del conteni
do del informe evacuado, la solución lógica a la que puede llegarse es a 
la de plantearse una concreción de nuevos contenidos a través de una 
modificación de los reales decretos que regulan el ingreso y la adquisi
ción de especialidades, las equivalencias a efectos de docencia así como 
los aspectos de la ordenación de la formación profesional, ampliando ex
presamente el catálogo de titulaciones que, como las de técnico especia
lista, puedan ser declaradas equivalentes a efectos de docencia, para las 
especialidades de formación profesional específica del cuerpo de profe
sores técnicos de formación profesional. 

En definitiva, esa sería la solución que permitiría zanjar la proble
mática expuesta, por lo que, una vez valorado el asunto a que aludía esta 
queja, a la vista de cuanto se manifiesta en los informes administrativos 
indicados, esta Institución ha considerado que es posible advertir que, 
en el expresado asunto, concurren elementos objetivos que hacen pro
cedente la realización por el Defensor del Pueblo de nuevas interven
ciones, acordes con el ámbito y carácter de los cometidos que tiene cons
titucional y legalmente atribuidos. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el Defensor del Pueblo 
ha resuelto formular ante esa Subsecretaría del Ministerio de Educa
ción, Cultura y Deporte, la siguiente recomendación: «Que por los ser
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vicios competentes de ese departamento, con la finalidad de establecer 
un criterio uniforme de actuación en todas las comunidades autónomas 
con competencia en materia educativa, se valore la oportunidad de 
adoptar las modificaciones reglamentarias precisas que permitan con
templar, de forma taxativa, que el actual título de técnico especialista 
tiene los mismos efectos de docencia que el título de técnico superior en 
la correspondiente especialidad». 

Madrid, 15 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 
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Recomendación 113/2003, de 23 de septiembre, sobre irregu
laridades en la ocupación de determinadas plazas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 489.) 

Se ha recibido escrito de V. E. de 12 de mayo del año en curso (s/ref.: 
PGC/mgc), referente a la queja Q0002277, formulada por don (...). 

Una vez estudiada la información suministrada, estimamos necesa
rio realizar las siguientes consideraciones: 

La cuestión que ha centrado desde sus inicios la queja atañe a la 
falta de concreción de la información, sobre la permanencia de un gru
po de funcionarios estatutarios que estarían desempeñando funciones 
en una plaza de funcionario sin estar legalmente habilitados para ello 
y, en estrecha relación con lo anterior, cuál era el fundamento legal 
que amparaba dicha situación, lo que constituía el fondo del asunto 
planteado. 

Sobre esta materia debemos subrayar que la actuación de esa Ad
ministración sanitaria, en su día bajo la estructura y organización de la 
Dirección Territorial del Instituto Nacional de la Salud en Murcia y que, 
tras haber operado mediante el Real Decreto 1474/2001, de 27 de di
ciembre, el traspaso de funciones y servicios de ese Instituto a esa Co
munidad autónoma, se integró en el Servicio Murciano de Salud, se ha 
caracterizado por la falta de una plena colaboración con esta Institución 
en este asunto. Y esto es así puesto que si bien se informó desde un prin
cipio de cuál era la razón para el mantenimiento de ese personal en la si
tuación mencionada, que se atribuía a necesidades del servicio, lo cierto 
es que no se informó sobre cuál era el fundamento legal de la situación 
descrita ni, por tanto, en qué situación administrativa habían accedido a 
desempeñar esas tareas de apoyo. 
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La ausencia de información sobre ese fundamento, que no se facili
tó más allá de las respuestas formales remitidas en su día en el sentido 
indicado, llevó a esta Institución a concluir nuestra investigación con la 
entonces Dirección Territorial para dirigirla a la Dirección General del 
hoy extinguido Instituto, en la confianza de alcanzar una información 
concluyente. 

No obstante, como se puso de manifiesto en el escrito de fecha 8 de 
febrero de 2002 de la Dirección General, del hoy extinguido Instituto, di
rigido a aquella Dirección Territorial en Murcia, cuya copia acompañaba 
a nuestro escrito de 10 de enero de 2003, tampoco se obtuvo respuesta 
sobre la misma cuestión. 

Por el contrario, se informa ahora que el personal estatutario pro
cedente de instituciones sanitarias al que se refiere la queja ha venido 
prestando servicios en las dependencias de la antigua Dirección Terri
torial, sin ocupar plaza de funcionario, habiéndose reincorporado a su 
centro de trabajo en el mes de febrero de 2003. La aprobación en el 
mes de marzo del mismo año, de la nueva relación de puestos de tra
bajo del Servicio Murciano de Salud habría permitido regularizar la 
ocupación de forma reglamentaria de las plazas ocupadas con anterio
ridad por el mismo personal, información sobre esa forma irregular de 
ocupación que, es evidente, pudo igualmente haberse facilitado con an
terioridad. 

Por tanto, de lo actuado se deduce que en esta investigación resalta 
una clara falta de colaboración con esta Institución, incumpliendo así el 
deber Impuesto a esa Administración en el artículo 19 de la Ley Orgá
nica 3/1981, de 6 de abril, por la que se rige el Defensor del Pueblo, pre
cepto que impone a todos los poderes públicos la obligación de auxiliar 
a esta Institución en sus investigaciones, con carácter preferente y ur
gente. 

En este orden de cosas, si bien es cierto que se trata de una situa
ción heredada que esa Administración autonómica habría tratado de sol
ventar, ello no impide establecer la improcedencia del mantenimiento en 
el tiempo de esa ocupación no reglamentaria, por lo que se debe dejar 
constancia de su existencia, no pudiendo desconocerse igualmente que, 
en realidad, todavía esta Institución desconoce cuál era la situación ad
ministrativa de ese personal. 

En efecto, únicamente se informó de que realizaba tareas de apoyo 
y que, una vez concluida, se ha reincorporado a su centro de trabajo, ra
zón por la que no resulta posible deducir mediante qué mecanismo de 
provisión se llevó a cabo la misma, de los diversos a los que se refiere la 
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Ley 30/1984, de 2 de agosto, en sus artículos 20 y siguientes, ni en qué 
situación administrativa se encontraban los funcionarios estatutarios, 
de las señaladas en los artículos 29 y siguientes de la misma Ley y los 
correspondientes del Reglamento General, Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo. 

Por tanto, se deduce que la existencia de este personal estatutario 
ocupando plaza de funcionario, carecía de cobertura legal y que esta si
tuación se ha prolongado hasta que se ha llevado a cabo su cobertura re
glamentaria. En esta conclusión incidiría la falta de autorización por 
parte de la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, en su 
día, para la contratación de personal que realizara la labor encomenda
da al personal estatutario citado, lo que habría originado la necesidad de 
contar con este personal para cubrir las necesidades del servicio. 

A ello se añade que debe entenderse que las relaciones de puestos 
de trabajo son el «instrumento técnico a través del cual se realiza la or
denación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y 
se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto», tal y como 
las define el artículo 15 y concordantes de la citada Ley 30/1984, lo que 
nos lleva a considerar que su utilización resulta necesaria como un ins
trumento definido legalmente y adscrito a una finalidad concreta, al que 
se vinculan determinadas potestades administrativas. 

Sin embargo, los problemas de gestión de personal cuya permanen
cia en el tiempo, como es el caso, ha sido prolongada, no se resolvieron 
mediante la utilización de esta aplicación técnica concreta que ha sido di
señada por el legislador para la ordenación del personal ni, al parecer, se 
llevó a cabo la provisión por medio de ninguno de los procedimientos le
galmente establecidos. 

En todo caso, esta Institución no pretende incidir en el ejercicio de 
las potestades de organización de las que disponen los distintos órganos 
y autoridades de las administraciones públicas. Desde este punto de vis
ta, esta Institución no puede adoptar un criterio sobre la fórmula más 
idónea para resolver, en cada momento, los problemas que plantea la 
gestión de personal y la necesidad de conjugar la misma con el personal 
entonces disponible, problemas, sin duda, de ardua resolución, cuya con
sideración global excede de la competencia propia de esta institución. 

Lo anterior, a juicio de esta Institución, requería, no obstante, la 
adopción de algún tipo de medida que solventara los problemas detec
tados procurando la mejora en el rendimiento de los recursos humanos 
de aquella Administración pública, sometido a una planificación y ges
tión eficaz. 
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En consecuencia, se debió solventar la inclusión en forma reglada 
del personal citado a través de la relación de puestos de trabajo antes 
mencionada como instrumento legal adecuado a esa finalidad, o median
te otro mecanismo que permitiera regularizar esta prolongada situación 
de prestación de servicios en el régimen mencionado. 

Por último, en el informe remitido se indica, literalmente, que «en la 
actualidad, la práctica totalidad del personal estatutario que presta ser
vicios en la antigua Dirección Territorial del Insalud y que pertenece al 
Servicio Murciano de Salud, ocupa un puesto de trabajo de forma regla
mentaria...». 

La información aludida parece dejar un margen a la existencia aún 
de un porcentaje de funcionarios estatutarios, cuyo número y situación 
no se expresa, que no se habría regularizado para este supuesto; esta 
Institución no puede dejar de encomendar a esa Administración la pro
cedencia de adoptar las medidas oportunas para regularizar, en su caso, 
esa situación. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: «Que 
en adelante se arbitren las medidas legales adecuadas para que la ocu
pación de las plazas que lleve a cabo el Servicio Murciano de Salud, por 
razones de urgencia y necesidad del servicio, se realice de conformidad 
con la legalidad vigente, acomodándola a lo establecido en el artículo 16 
y concordantes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto». 

Igualmente, y de conformidad con los artículos arriba indicados, se 
le recuerda el deber legal que le incumbe de prestar el debido auxilio y 
colaboración al Defensor del Pueblo en sus investigaciones, de confor
midad con el artículo 19 de nuestra Ley Orgánica reguladora. 

Madrid, 23 de septiembre de 2004. 

Recomendación dirigida al Consejero de Sanidad y Consu
mo de la Región de Murcia. 
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Recomendación 114/2003, de 24 de septiembre, para la adop
ción de medidas a fin de racionalizar las operaciones especiales 
de control de extranjeros en situación irregular cuando pudie
ra resultar necesario efectuar detenciones y para favorecer las 
comunicaciones entre las distintas administraciones que pue
dan estar concernidas por dichos operativos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 508.) 

Agradecemos en primer lugar la remisión del informe que le fue so
licitado, en relación con la queja planteada por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Algeciras, relativa a la detención en Palos de la Fron
tera (Huelva) y traslado a Algeciras (Cádiz) de un numeroso grupo de 
ciudadanos extranjeros en situación de irregularidad y que quedó re
gistrada con el número arriba indicado. 

Como V. E. conoce, un equipo de esta Institución dirigido por la Ad
junta Primera, doña María Luisa Cava de Llano, se desplazó a Algeciras el 
día 6 de marzo para tomar conocimiento de los datos preliminares e iniciar 
las actuaciones pertinentes. Con posterioridad la investigación ha podido 
completarse por medio de los informes emitidos por diversas autoridades, 
así como por la visita realizada a la Brigada de Extranjería y Documenta
ción del Cuerpo Nacional de Policía en Huelva, en fecha 27 de marzo. 

En virtud de todas las actuaciones practicadas durante la tramita
ción de la investigación esta Institución constitucional ha llegado a las si
guientes conclusiones, de cuyo contenido íntegro damos traslado a V. E.: 

1.	 Sobre la situación jurídica de los ciudadanos extranjeros detenidos 
en Palos de la Frontera (Huelva) el 28 de febrero de 2003 

En el curso de las entrevistas con responsables de la Guardia Civil 
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y de la tramitación llevada a cabo con la Dirección General de dicho Ins
tituto, ha quedado acreditado que los extranjeros que fueron conducidos 
a Algeciras desde Palos de la Frontera no fueron instruidos de sus de
rechos hasta su llegada al recinto de las «Heras de la Torre» en Algeci
ras. Según se ha mantenido en algunos informes y entrevistas, ello se 
debió a que se consideraba que los extranjeros no se encontraban dete
nidos, sino que habían sido desplazados para su identificación y aplica
ción, caso de resultar procedente, de la normativa de extranjería. 

Esta explicación obliga a repasar con cierto detalle la secuencia 
temporal de los hechos: 

En primer lugar, en el informe emitido por la Delegación del Go
bierno en Andalucía se precisa lo siguiente: 

«A las 7 horas del día 28 de febrero la Guardia Civil procedió al de
salojo, sin que los inmigrantes opusieran resistencia, trasladándose to
dos ellos a una calle cercana al lugar del desalojo, sentándose en la calle 
y mostrando su disconformidad a abandonar la concentración. 

Por parte de la Guardia Civil y la Policía Nacional se procedió de 
nuevo (aproximadamente a las 8,30 horas) a desalojar a los inmigrantes 
concentrados nuevamente en una calle del casco urbano, “viéndose obli
gados a detenerlos no sólo por estancia irregular sino por resistencia a 
finalizar la concentración”, teniendo que ser varias de estas personas 
trasladados en brazos por parte de los agentes de la Guardia Civil de Pa
los de la Frontera ante su resistencia a levantarse del suelo de la calle». 

Ciertamente no parece que el informe de la Delegación deje lugar a 
dudas sobre cuál fue la condición jurídica en la que quedaron los afecta
dos desde un primer momento. Pero, a mayor abundamiento y aun ad
mitiendo, a los puros efectos dialécticos, la argumentación de la Guardia 
Civil sobre que no se produjo una detención sino un requerimiento de 
acreditación de identidad amparado en el artículo 20 de la Ley Orgáni
ca 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
esta no parece una cobertura jurídica suficiente a la vista de cómo se de
sarrollaron los acontecimientos. 

El referido artículo 20 comienza indicando que los agentes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las 
personas y, a tal efecto, efectuar las verificaciones oportunas. A dicho fin 
el segundo párrafo de dicho precepto precisa lo siguiente: 

«De no lograrse la identificación por cualquier medio, y cuando re
sulte necesario a los mismos fines del apartado anterior, los agentes, 
para impedir la comisión de un delito o falta, o al objeto de sancionar una 
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infracción, podrán requerir a quienes no pudieran ser identificados a 
que les acompañen a dependencias próximas y que cuenten con medios 
adecuados para realizar las diligencias de identificación, a estos solos 
efectos por el tiempo imprescindible». 

Pues bien, asumiendo que el traslado de los extranjeros al acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Palos de la Frontera en la mañana del 
día 28 de febrero de 2003, tuviera como único objeto proceder a la iden
tificación de los interesados, lo cierto es que, según los propios informes 
oficiales, esto resultó inviable en la mayor parte de los casos dado el alto 
número de personas. 

A lo que parece, una vez que los interesados se encontraban en las 
instalaciones de la Guardia Civil, se tomó conciencia de la imposibilidad 
de efectuar la identificación de todos ellos con las debidas garantías, por 
lo que comenzaron a barajarse otras alternativas. Ahora bien, en primer 
lugar desde el momento de la conducción de los extranjeros al acuarte
lamiento hasta el de la identificación, transcurrieron varias horas y se 
produjo un viaje a Algeciras. Estas circunstancias no pueden resultar 
irrelevantes y exigen determinar cuál era la condición jurídica de los in
teresados durante todo ese proceso. 

Es claro que el artículo 20 de la Ley de Protección de la Seguridad 
Ciudadana contiene una habilitación a las Fuerzas y Cuerpos de Segu
ridad para que, a fin de salvaguardar los intereses generales y bajo las 
demás premisas que se establecen en el propio precepto, puedan proce
der a la identificación de determinadas personas, a cuyo efecto les está 
permitido requerir a los interesados para que les acompañen a depen
dencias policiales. Ahora bien, tal requerimiento no supone un apodera
miento legal incondicionado sino que viene constreñido en la propia ley 
por una serie de requisitos muy precisos; a saber, la proximidad de las 
dependencias a las que los interesados deben ser conducidos, el que es
tas dependencias cuenten con medios adecuados para practicar la iden
tificación y, por último, que el trámite sólo ocupe el tiempo mínimamen
te imprescindible. 

Es claro que, en un primer momento, el traslado de los inmigrantes 
al acuertelamiento de la Guardia Civil en Palos de la Frontera sí cum
plía el requisito de proximidad. Sin embargo, es también evidente que 
el posterior traslado a Algeciras suponía una extralimitación de esa obli
gación (entre otras cosas porque entre el punto de origen y el de desti
no forzosamente han de existir varias oficinas con capacidad técnica 
para llevar a cabo estas diligencias), por lo que la práctica analizada di
fícilmente puede ampararse en el precepto que se viene comentando, al 
no cumplir el requisito de proximidad. 
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En cuanto a la disponibilidad de medios, dado que la Guardia Civil 
no cuenta con competencias en materia de extranjería, según se deduce 
de la lectura del artículo 12 de la Ley Orgánica, 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la conducción de los extranjeros 
hasta sus instalaciones sólo puede estar justificada por el hecho de que 
previamente se hubieran dispuesto los efectivos y medios técnicos ne
cesarios por parte del Cuerpo Nacional de Policía para hacer factible la 
identificación y, caso de resultar procedente, la posterior aplicación de la 
legislación de extranjería. Según se infiere de todo lo actuado, tales me
dios o no fueron desplazados a Palos de la Frontera o lo fueron en nú
mero insuficiente. Esta circunstancia fue la principal causa desencade
nante de toda una serie de problemas que más adelante se abordarán. 

Así las cosas, sin medios para proceder a la identificación e incluso 
sin intérpretes que hicieran posible la formalización de las diligencias 
con unas mínimas garantías, es evidente que el plazo de tiempo que hu
bieron de permanecer los extranjeros bajo la responsabilidad de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actuantes excedió también el criterio 
de restricción mínima sentado por la Ley de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Desde el momento mismo en que se evidencia la imposibili
dad de efectuar las identificaciones y los subsiguientes trámites de ex
tranjería en Palos de la Frontera hasta que las mismas se realizan en Al
geciras transcurren no menos de 24 horas, y media un viaje de varios 
cientos de kilómetros efectuado en vehículos policiales acompañados de 
una conducción de seguridad. 

Durante todas esas horas, a criterio de esta Institución, resulta evi
dente que la condición jurídica de los interesados era, en cualquier caso, 
la de detenidos. Y ello ha de ser así tanto en el caso de que aquellos so
bre los que pudiera lograrse su identificación en Palos de la Frontera, 
como en el de aquellos otros en los que esta identificación se demorara 
hasta su llegada a Algeciras. En el primer supuesto es evidente que si 
una vez identificados no se produjo inmediatamente la puesta en liber
tad, esa limitación de derechos tan sólo puede obedecer a que se les con
sideraba detenidos a la espera de la iniciación de los trámites guberna
tivos de extranjería. En el segundo caso la dilación producida hasta la 
realización material de la identificación obliga a considerar esta situa
ción como una detención, ya que de otro modo estaríamos admitiendo la 
existencia de un espacio intermedio entre la libertad y la detención, no 
sujeto a limitación temporal ni geográfica alguna, que no goza de ampa
ro en nuestro Derecho y cuya existencia debe, por tanto, ser rechazada. 

En relación con esto, no resulta ocioso traer a colación el pronun
ciamiento del Tribunal Constitucional, quien en la sentencia 98/1986, 
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precisaba que «... la detención no es una decisión que se adopte en el cur
so de un procedimiento, sino una pura situación fáctica, sin que puedan 
encontrarse zonas intermedias entre detención y libertad...». 

Y siendo la condición jurídica de los interesados la de detenidos re
sulta entonces insoslayable cumplir con las garantías previstas para tal 
situación en nuestro ordenamiento y muy especialmente con la obliga
ción de practicar la debida información de derechos, de la forma y mane
ra prevista en el artículo 520.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La 
Ley prescribe para este trámite, por medio del cual los detenidos llegan 
a conocimiento de la causa de su detención y de los derechos que les asis
ten, una especial urgencia («de forma inmediata» precisa la norma) y exi
ge además que la práctica de la información se lleve a cabo de manera 
que el contenido sustancial de lo que se comunica sea comprensible para 
el interesado. Es, pues, clara la voluntad de la norma de no dejar lugar a 
la apreciación de la autoridad gubernativa ni, por supuesto, permitirle 
que esta diligencia se demore por cuestiones de oportunidad hasta el 
momento en que los interesados sean entregados bajo la responsabilidad 
de otro Cuerpo de Seguridad. Sin embargo tal cosa no se hizo hasta que 
los interesados pasaron a disposición del Cuerpo Nacional de Policía, en 
unos casos en Huelva y para la mayor parte en Algeciras. 

La falta de este trámite de información de derechos impidió, por 
ejemplo, que los detenidos pudieran manifestar su deseo de ser asisti
dos en Palos (o al menos dentro del límite geográfico de la provincia de 
Huelva) por letrados conocedores de su situación jurídica —lo cual pro
bablemente hubiera hecho innecesario el posterior traslado a Algeciras 
de varios de ellos— o que pudieran solicitar intérpretes con los que co
municar a los agentes de los Cuerpos actuantes las circunstancias parti
culares que de interés para valorar la conveniencia de proseguir con las 
actuaciones o poner a los interesados en libertad inmediatamente. En 
última instancia un mayor conocimiento de su situación también hubie
ra permitido que los interesados contactaran telefónicamente con sus 
familiares, caso de tenerlos, o con terceras personas para informarles de 
su detención y traslado a Algeciras. 

En atención a cuanto se ha expuesto, para esta Institución resulta 
claro que cuando la Guardia Civil, siguiendo órdenes superiores, retuvo 
en su acuartelamiento de Palos de la Frontera a los extranjeros y poste
riormente asumió su traslado hasta Algeciras, adquirió por este hecho 
la obligación legal de cumplir con lo preceptuado en el artículo 520.2 de 
la Ley rituaria penal, sin que la falta de competencias en materia de ex
tranjería pueda justificar, atendidas las circunstancias del presente 
caso, una desatención a dicho precepto. 
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En otro orden de cosas, ningún dato de los obtenidos en el conjunto 
de las actuaciones permite mantener que algunos de los detenidos fuera 
menor de edad, tal y como se indicaba en la queja que ha dado lugar a 
esta investigación. 

2. Sobre el traslado de los detenidos hasta Algeciras 

Según ha quedado acreditado en el curso de la investigación, el tras
lado de los extranjeros detenidos desde Palos de la Frontera hasta Al
geciras fue una solución que la Administración general del Estado adop
tó como modo de resolver varios problemas: el alto número de 
extranjeros detenidos, los escasos efectivos de los servicios del GOE de 
Huelva y, principalmente, la falta de un espacio adecuado para poder 
efectuar los trámites necesarios en ejecución de la Ley de extranjería. 

Consta por la información oficial que, con carácter previo a la adop
ción de esta decisión, se contemplaron otras alternativas situadas den
tro de la provincia de Huelva, aunque no se especifican las causas por las 
que no fue posible optar por alguna de ellas. 

En cualquier caso, parece evidente la existencia de una despropor
ción entre el fin perseguido (el cumplimiento de unos trámites adminis
trativos) y los medios adoptados para su consecución. Esta despropor
ción y el hecho mismo del traslado están en la causa de otras 
disfunciones que también han podido detectarse. Un criterio más pru
dente hubiera aconsejado al menos proceder a la completa verificación 
de las filiaciones de los detenidos antes de proceder al traslado de todos 
ellos. De este modo, en último caso, sólo tendría que haberse trasladado 
a los que fueran a ser objeto de un expediente de expulsión y no a aque
llos que quedaron en libertad una vez que se comprobaron sus identi
dades. 

La pretensión de amparar esta práctica en la capacidad que la Ad
ministración tiene para efectuar las comprobaciones que resulten nece
sarias con carácter previo a decidir si procede la apertura de un expe
diente sancionatorio (artículo 93 Reglamento de Extranjería) no resulta 
convincente. Tampoco lo parece la argumentación basada en que las dis
posiciones de la Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana que per
miten a los agentes de la autoridad requerir a quienes no puedan ser 
identificados a que les acompañe a dependencias próximas y en las que 
se cuente con medios adecuados para tal trámite. 

Ciertamente la Administración está facultada para efectuar las 
comprobaciones previas que estime necesarias, pero también está obli

478 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 479

RECOMENDACIONES 114/2003 

gada para ello a disponer de los medios técnicos y humanos precisos 
para no causar molestias extraordinarias o desproporcionadas a los ad
ministrados. En lo que respecta a la aplicabilidad de los preceptos de la 
Ley de Protección de Seguridad Ciudadana, su mera lectura pone de 
manifiesto que la ratio de la norma es absolutamente distinta a la que 
aquí se plantea. En el caso que se analiza no se parte de una situación de 
libertad, en la que alguien que no puede ser identificado por otros me
dios es conminado para acudir a una dependencia administrativa, sino 
de una situación procedimental muy distante, puesto que estas personas 
ya estaban en un centro administrativo en calidad de detenidos. 

Es evidente que la Administración tomó como prioridad máxima la 
necesidad de cubrir unos determinados trámites y para ello dispuso un 
traslado, en las particulares condiciones que resultan de la condición de 
detenido, a más de 275 kms, sin tener en consideración las consecuencias 
para los interesados y especialmente para los que quedaran en libertad, 
dado su nulo arraigo en esa zona. 

La única vía para prevenir este tipo de sucesos es que la Adminis
tración no se vea abocada a una improvisación, fruto de la cual puede 
confundirse el orden de las prioridades. Para ello, en la medida de lo po
sible, debiera apostarse por la formación de equipos específicos depen
dientes de los servicios centrales con capacidad para atender incidencias 
como la reseñada y con dispositivos técnicos que le permitan actuar di
rectamente o suplementar los servicios existentes en cualquier parte 
del territorio nacional. En todo caso, parece insoslayable la necesidad de 
asumir criterios de racionalización y adecuación de estructuras para ha
cer frente a este tipo de operativos que si pueden ser considerados como 
una contingencia imprevisible desde la perspectiva de una Subdelega
ción del Gobierno no debieran ser enfrentados por los servicios centra
les con soluciones tan precarias y contraproducentes como la que se está 
analizando. 

Como cuestión accesoria aunque no desdeñable, debe referirse que 
con un traslado tan numeroso y en estas condiciones la Administración 
asumió un importante riesgo, ya que cualquier eventual accidente de 
tráfico podría haber comportado importantes responsabilidades patri
moniales. Dicho riesgo tampoco guarda proporción con el fin al que aten
día la medida. 

En lo que a las condiciones materiales del traslado se refiere, ha 
quedado acreditado que el mismo se llevó a cabo en furgones celulares 
de la Guardia Civil. Sin embargo, no ha podido establecerse que la fuer
za actuante empleara medios de contención, tales como esposas o los lla
mados «lazos de seguridad», durante el traslado. 
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3.	 Sobre la ausencia de información a las autoridades locales 
de Algeciras sobre el operativo 

En el escrito del Alcalde de Algeciras que dio lugar a la apertura de 
esta investigación, se hacía alusión a la puesta en libertad de un núme
ro cercano a los 100 extranjeros trasladados desde Palos de la Frontera. 
Una vez conocidos los hechos lo cierto es que el número de los que fi
nalmente fueron puestos en libertad fue de 51 personas. 

Por otra parte, también ha quedado acreditado que ninguna autori
dad de la Administración general del Estado consideró que fuera nece
sario advertir a las autoridades locales de Algeciras, en tanto que res
ponsables de los servicios sociales básicos, sobre la situación que podía 
producirse. Las explicaciones que se han barajado respecto a este pun
to apuntan a que se consideró que esta era una actuación amparada en 
las competencias de la Administración general del Estado y que, por 
ello, no resultaba necesario dar comunicación a otras administraciones. 
Además, se ha indicado que los extranjeros, una vez en libertad, podían 
dirigirse al lugar que prefirieran por lo que no había que pensar en que 
supusieran un problema para el Ayuntamiento de Algeciras. 

Sin embargo ha de tenerse especialmente en cuenta que el respeto 
a los principios de coordinación y eficacia, aludidos en el artículo 103.1 
de la Constitución como marco referencial de la labor de las administra
ciones públicas, demanda que la comunicación de situaciones como la 
que se viene describiendo constituya una práctica habitual. 

De esta suerte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, hace de la coordinación uno de los principios generales 
que ha de presidir la actuación administrativa. De hecho el Tribunal 
Constitucional, en su sentencia 32/1983, indicó que la coordinación ge
neral debe ser entendida como la fijación de medios y de sistemas de re
lación que hagan posible la información recíproca, la homogeneidad téc
nica en determinados aspectos y la acción conjunta de las diversas 
autoridades en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

En el presente caso el principio de coordinación viene necesaria
mente complementado con el principio de cooperación que, si bien no 
aparece nítidamente en la Constitución, resulta inherente a un modelo 
competencial descentralizado como el nuestro. Dicho principio surge de 
la evidencia de la necesaria complementariedad del ejercicio de las pro
pias competencias con la concurrencia en actuaciones comunes de los di
ferentes poderes públicos a partir de las cuales se tratan de obtener be
neficios recíprocos, una mayor efectividad en el ejercicio de las 
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competencias compartidas o el funcionamiento armónico de un sistema 
cuyos elementos son interdependientes. 

Sin menoscabo de lo anterior ha de tomarse igualmente en conside
ración que la Ley 30/1992, dispone en su artículo 4.1 que «las adminis
traciones públicas actúan y se relacionan de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional» a cuyo efecto deberán: 

«b) Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totali
dad de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya 
gestión esté encomendada a las otras administraciones. 

c) Facilitar a las otras administraciones la información que preci
sen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias com
petencias». 

Finalmente, junto a los demás principios ya expuestos, cabe tam
bién mencionar la relevancia del principio de colaboración que, como ha 
indicado el Tribunal Constitucional en su sentencia 85/1993, debe presi
dir las relaciones entre todas las administraciones. Esta exigencia no es 
preciso justificarla en preceptos concretos, porque deriva de la esencia 
del modelo de organización territorial que la Constitución implanta. 

En atención a esta doctrina constitucional y legal, a criterio de esta 
Institución, las explicaciones facilitadas por la Administración general 
del Estado para justificar la falta de comunicación con el Ayuntamiento 
de Algeciras no pueden considerarse suficientes. En primer lugar, ha de 
tenerse en cuenta que nos encontramos ante personas que son deteni
das en una concentración, que no llevan efectos personales consigo, que 
notoriamente no disponen de dinero en cantidades suficientes para sub
venir a sus gastos una vez en libertad y que han sido trasladados a un 
lugar muy alejado del sitio en el que se encontraban. Por todo ello no pa
recía muy difícil prever que estas personas iban a precisar ayuda de al
gún tipo y que su importante número hacía muy aconsejable que el avi
so partiera de las propias autoridades responsables del traslado en 
lugar de dejar que la situación se hiciera patente para la ciudadanía y el 
Ayuntamiento de Algeciras. 

Tampoco puede dejar de tomarse en consideración que la Adminis
tración general del Estado conocía, antes de disponer el traslado hasta 
Algeciras, que sólo disponía de 46 plazas en los diversos centros de in
ternamiento del territorio nacional, por lo que en ningún caso podía pen
sar en internar a un mayor número de extranjeros y, consecuentemen
te, pudo prever que resultaría inevitable la inmediata puesta en libertad 
de la mayor parte de los trasladados tras las oportunas comprobaciones 
o la incoación de los correspondientes procedimientos sancionadores. 
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Por lo demás, aun cuando no hubiera resultado posible determinar 
con antelación el número de los extranjeros que iban a quedar en liber
tad hasta completar los posteriores trámites a su llegada a Algeciras, no 
es menos cierto que las autoridades gubernativas podrían haberse pues
to en contacto con el Ayuntamiento al menos a partir de ese momento, 
cosa que no hicieron. 

En cualquier caso, la evidencia sobre la necesidad de algún tipo de 
ayuda social no debía de resultar difícil de percibir, según ya se ha indi
cado, y a ello debe unirse el hecho de que ya durante la detención de los 
interesados en el acuartelamiento de la Guardia Civil en Palos de la 
Frontera, el Ayuntamiento de dicha localidad se hizo cargo de la manu
tención y la Cruz Roja hubo de proporcionar mantas y otros útiles de 
primera necesidad, por lo que la precariedad de medios de los interesa
dos y su dependencia de los recursos sociales de emergencia no resulta
ba desconocida para la propia Administración. 

A la vista de todo lo expuesto, debe concluirse la falta de corrección 
de la actuación de la Administración general del Estado cuando no infor
mó al Ayuntamiento de Algeciras del operativo que se viene analizando. 
Sólo de esta manera la Administración municipal podría estar en condi
ciones de haber adoptado las medidas adecuadas para atender a los inte
resados, reforzar sus servicios —particularmente en días festivos, como 
ocurrió en este caso— y tener a punto los recursos sociales más idóneos. 

4.	 Sobre la no aplicación de criterios objetivos para decidir los extran
jeros que serían sometidos a una medida de internamiento 

De los 59 expedientes de internamiento abiertos en Algeciras a los 
detenidos en Palos de la Frontera, 46 extranjeros fueron sometidos a 
una medida de internamiento. A la vista de todo lo actuado en esta in
vestigación, puede afirmarse que la solicitud cursada a la autoridad ju
dicial para que accediese a dicha medida no obedeció a ninguna circuns
tancia objetiva acreditada en el curso del expediente, sino a una pura 
cuestión aleatoria: los nombres de los que fueron internados figuraban 
en los 46 primeros puestos de la lista manejada por la Policía. Otros 13 
extranjeros, en principio con similares circunstancias personales que 
sus compañeros, no fueron internados al no disponerse de plazas en los 
centros correspondientes. 

Con ocasión del examen de los expedientes que realizaron los servi
cios de esta Institución se puso especial cuidado en verificar si el inter
namiento guardaba relación con la existencia de posibilidades reales de 
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proceder a materializar las expulsiones. Ha de tenerse en cuenta que, de 
acuerdo con el artículo 62 de la Ley 8/2000, no tiene ni puede tener una 
consideración sancionatoria, entre otras cosas porque de ser así sería in
constitucional por vulnerar el artículo 25.3 de la norma suprema, por lo 
que su única función es la de asegurar el cumplimiento de la medida de 
expulsión que eventualmente pueda adoptarse una vez finalizado el ex
pediente. 

En esta tesitura, es evidente que no existe una obligación de inter
nar a todos los extranjeros sometidos a procedimientos de expulsión, 
máxime cuando los interesados alegan unas nacionalidades que, de 
acuerdo con la dilatada práctica de la propia Administración, hacen muy 
difícil la materialización de las resoluciones de expulsión. Así las cosas, 
si la autoridad gubernativa sólo disponía de un número de plazas deter
minado, debiera haber llevado a cabo una mayor labor indagatoria para 
determinar a quiénes convenía internar y a quiénes no y ello sin adop
tar el número de plazas disponibles en los Centro de Internamiento 
como un objetivo a cubrir en todo caso. Lo que, en modo alguno, resulta 
admisible es un automatismo en la solicitud de autorizaciones de inter
namiento, basado en la suerte sin un mínimo razonamiento que eviden
cie un análisis individualizado de cada expediente. 

No parece probable que la autoridad judicial estuviese informada 
de los peculiares criterios seguidos para solicitar o no el internamiento 
de la mayor parte de los extranjeros a los que le fue incoado expedien
te, pues de ser así entendemos que esta circunstancia le habría llevado 
a adoptar alguna determinación al respecto a la búsqueda de unos crite
rios más razonables. 

5.	 Sobre la competencia territorial de los órganos judiciales para 
conocer las solicitudes de internamiento 

La información oficial proporcionada por la Delegación del Gobier
no en Andalucía indica que los juzgados de guardia de Moguer y Alge
ciras llegaron a un acuerdo sobre que este último sería el órgano encar
gado de atender las solicitudes de internamiento que pudieran 
presentarse. 

Sin embargo la competencia territorial no resulta disponible a cri
terio de los órganos judiciales. En esta materia debe partirse de lo dis
puesto en el artículo 62.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de acuerdo con la 
redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, en donde se señala que la au
toridad gubernativa propondrá el ingreso del extranjero en un CIE «al 
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juez de instrucción competente». En orden a establecer esa competen
cia debe tenerse en cuenta en primer lugar el artículo 496 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en el cual se indica que los detenidos se pon
drán a disposición del «juez más próximo al lugar en que se hubiera he
cho la detención». Finalmente el Reglamento de ejecución de la Ley de 
Extranjería señala inequívocamente en el artículo 127.1 que la función 
de autorizar los internamientos corresponde «al juez de instrucción del 
lugar en que hubiese sido detenido el extranjero». 

En todas las solicitudes de internamiento consta que la detención se 
produjo en Palos de la Frontera (Huelva), por tanto no cupo error posi
ble sobre cuál era el órgano judicial competente y, en consecuencia, el 
juzgado de instrucción de Algeciras en funciones de guardia debió ha
berse abstenido de autorizar internamiento alguno, remitiendo el asun
to a conocimiento de su homólogo de Moguer. 

Debe reseñarse igualmente que de haber sido más cuidadosos los ti
tulares de los órganos judiciales con la norma competencial, el traslado 
de los detenidos hasta Algeciras hubiera resultado inviable, con lo que 
se habrían evitado los otros problemas que han quedado expuestos. 

6.	 Sobre la actuación de los letrados que prestaron asistencia de oficio 
a los ciudadanos extranjeros en Algeciras 

A juzgar por cuanto se ha indicado, y de acuerdo con las alegaciones 
que los letrados presentaron en la totalidad de los expedientes que fue
ron instruidos en Algeciras durante el operativo al que nos venimos re
firiendo, no puede efectuarse una valoración positiva de la actuación de 
estos profesionales. 

Según ha podido comprobarse, su firma consta en los oportunos do
cumentos de los expedientes, pero la escasa entidad jurídica de sus 
alegaciones, su generalidad, la falta de una mínima individualización e 
incluso algunos errores palmarios (como puede ser cuestionar el inter
namiento de alguien que no está internado o denominar «recurso de al
zada» lo que tan sólo son unas alegaciones), evidencia poco rigor profe
sional en su actuación. 

A la vista de la cronología de los hechos, también parece claro que 
los letrados no pudieron entrevistarse reservadamente con los extran
jeros a los que asistían. Esa falta de contacto se evidencia igualmente en 
el tono generalista de los escritos, que no descienden a consideraciones 
sobre las circunstancias específicas del interesado, sino sólo a cuestiones 
de bulto. 
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A juicio de esta Institución, resulta igualmente significativo el he
cho de que tras la concesión de un nuevo plazo de alegaciones por parte 
del órgano instructor, al reconocerse en la propuesta de resolución que 
se había producido un error material al designar a la Subdelegación del 
Gobierno en Cádiz como el órgano encargado de resolver en lugar de la 
Subdelegación del Gobierno en Huelva que era a la que correspondía tal 
función, ninguno de los letrados personados en el procedimiento hizo uso 
de esta posibilidad. No parece que, a tenor de los días transcurridos, los 
letrados puedan argumentar que no dispusieron de tiempo para estu
diar a fondo las peculiaridades de cada caso. 

De todo lo actuado no ha resultado posible esclarecer si una asis
tencia como la descrita obedece a carencias formativas de los letrados 
responsables o a un bajo interés en la suerte de los procedimientos. No 
obstante, no puede ocultarse la conclusión de que la práctica totalidad 
de los recursos están muy pobremente sustentados. Al mismo tiempo, el 
criterio de recurrir sin concretar en la medida adecuada la exacta dis
conformidad con el proceder administrativo y mediante argumentos 
siempre idénticos difícilmente pueden cumplir con su función de salva
guardar los derechos de los extranjeros asistidos. 

En el informe emitido por el Decano del Ilustre Colegio Provincial 
de Abogados de Cádiz en el curso de la tramitación de la queja 
F0300037 se viene a justificar esta práctica argumentando que: 

«... a iguales resoluciones administrativas corresponden iguales re
cursos, porque los abogados no son literatos y tienen que ceñirse a los 
hechos que se les dan y a los fundamentos de derecho que sean aplica
bles a esos hechos. Y contra resoluciones que recogen supuestos idénti
cos de devolución o expulsión, los hechos a exponer son idénticos y los 
fundamentos de derecho también. Si la Administración dicta resolucio
nes, incluso colectivas, absolutamente idénticas, no se puede pedir al 
abogado que haga recursos absolutamente distintos». 

Esta Institución debe cuestionar la lógica que subyace a esta expli
cación, a tenor de la cual la eventual mala actuación de la Administra
ción serviría de base para una actuación poco diligente de los letrados 
encargados, precisamente, de actuar como garantes del seguimiento 
puntual y riguroso del procedimiento. Es evidente que los hechos deben 
ser inamovibles y que la actuación profesional de todo abogado ha de ce
ñirse a ellos; pero no es menos cierto que las situaciones personales y 
jurídicas de cada uno de los afectados por los actos administrativos pue
den no ser —y de hecho frecuentemente no son— totalmente coinciden
tes. Esa labor de análisis del caso en concreto es la que se echa en falta 
en los expedientes que se vienen analizando. Ciertamente puede haber 
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varios recursos con idéntico fundamento y esto no ha de resultar extra
ño ni merecer reproche alguno, pero no parece posible mantener la ido
neidad de una actuación en la que todos los recursos son habitual
mente idénticos y en los que, además, se han detectado errores tan 
notorios como algunos de los que han sido señalados en los párrafos 
precedentes. 

En estos términos la garantía que presupone la asistencia letrada se 
convierte en un puro formulismo vacío de contenido que, además, con
lleva un relevante coste para el erario. 

En mérito de todo lo expuesto, esta Institución constitucional, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica 
reguladora, ha estimado procedente formular a V. E. las siguientes re
comendaciones: 

«1. Que se adopten medidas para racionalizar los operativos espe
ciales de control de extranjeros en situación de irregularidad en los que 
pueda resultar preciso proceder a la detención de los interesados, al ob
jeto de favorecer que la realización de los trámites que sean proceden
tes se lleve a efecto habitualmente dentro de la demarcación del partido 
judicial correspondiente al lugar de la detención y, en todo caso, dentro 
del límite territorial de la provincia. 

2. Que se impartan las instrucciones oportunas para que cuando 
se desarrollen operativos policiales que impliquen la movilización de un 
número significativo de extranjeros las Subdelegaciones del Gobierno 
y las demás autoridades responsables de los mismos establezcan los 
oportunos cauces de comunicación con las restantes administraciones 
públicas que puedan estar concernidas, a fin de evitar en lo posible si
tuaciones de emergencia social para las que no exista la adecuada pre
visión». 

Sin perjuicio de lo anterior, cúmpleme comunicar a V. E. que res
pecto de la presente investigación y siguiendo la línea de las conclusio
nes precedentes, con esta misma fecha, se han dirigido también sendas 
recomendaciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la Di
rección General de la Policía, a la Dirección General de la Guardia Civil 
y al Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cádiz. Igual
mente se procede a remitir copia de las resoluciones dictadas al Conse
jo General del Poder Judicial, para que en el ejercicio de sus atribucio
nes adopte las medidas que considere adecuadas, así como al Fiscal 
General del Estado. 

Por otra parte, a fin de propiciar la adecuada coordinación institu
cional en relación con algunas de las cuestiones analizadas en el curso 
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de esta investigación, se ha determinado dar traslado del contenido de 
las resoluciones dictadas a la Delegación del Gobierno para la Extran
jería y la Inmigración, así como al Consejo General de la Abogacía Es
pañola. 

Madrid, 24 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Recomendación 115/2003, de 24 de septiembre, para que 
cuando un extranjero sometido a un procedimiento de extran
jería deba permanecer bajo custodia de la Guardia Civil, se le 
tenga en calidad de detenido y, en consecuencia, sea informado 
de sus derechos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 511.) 

Agradecemos en primer lugar la remisión del informe que le fue so
licitado, en el curso de la tramitación de la queja planteada por el Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de Algeciras, relativa a la detención en 
Palos de la Frontera (Huelva) y traslado a Algeciras (Cádiz) de un nu
meroso grupo de ciudadanos extranjeros en situación de irregularidad y 
que quedó registrada con el número arriba indicado. 

En virtud de todas las actuaciones practicadas durante la tramita
ción de la referida investigación, esta Institución constitucional ha lle
gado a una serie de conclusiones. Varias de estas conclusiones afectan de 
manera directa a la actuación de los efectivos de ese instituto armado en 
lo que se refiere a la detención, custodia y posterior traslado a Algeci
ras de los ciudadanos extranjeros aludidos, por lo que cúmpleme dar 
traslado a V. I. de las mismas: 

1.	 Sobre la situación jurídica de los ciudadanos extranjeros detenidos 
en Palos de la Frontera (Huelva) el 28 de febrero de 2003 

En el curso de las entrevistas con responsables de la Guardia Civil 
y de la tramitación llevada a cabo con la Dirección General de dicho ins
tituto, ha quedado acreditado que los extranjeros que fueron conducidos 
a Algeciras desde Palos de la Frontera no fueron instruidos de sus de
rechos hasta su llegada al recinto de las «Heras de la Torre» en Algeci
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ras. Según se ha mantenido en algunos informes y entrevistas, ello se 
debió a que se consideraba que los extranjeros no se encontraban dete
nidos, sino que habían sido desplazados para su identificación y aplica
ción, caso de resultar procedente, de la normativa de extranjería. 

Esta explicación obliga a repasar con cierto detalle la secuencia 
temporal de los hechos: 

En primer lugar, en el informe emitido por la Delegación del Go
bierno en Andalucía se precisa lo siguiente: 

«A las 7 horas del día 28 de febrero la Guardia Civil procedió al de
salojo, sin que los inmigrantes opusieran resistencia, trasladándose to
dos ellos a una calle cercana al lugar del desalojo, sentándose en la calle 
y mostrando su disconformidad a abandonar la concentración. 

Por parte de la Guardia Civil y de la Policía Nacional se procedió de 
nuevo (aproximadamente a las 8,30 horas) a desalojar a los inmigrantes 
concentrados nuevamente en una calle del casco urbano, “viéndose obli
gados a detenerlos no sólo por estancia irregular sino por resistencia a 
finalizar la concentración”, teniendo que ser varias de estas personas 
trasladadas en brazos por parte de los agentes de la Guardia Civil de Pa
los de la Frontera ante su resistencia a levantarse del suelo de la calle». 

Ciertamente no parece que el informe de la Delegación del Gobierno 
deje lugar a dudas sobre cuál fue la condición jurídica en la que queda
ron los afectados desde un primer momento. Pero, a mayor abunda-
miento y aun admitiendo, a los puros efectos dialécticos, la argumenta
ción de la Dirección General sobre que no se produjo una detención sino 
un requerimiento de acreditación de identidad, amparado en el artículo 
20 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Se
guridad Ciudadana, ésta no parece una cobertura jurídica suficiente a la 
vista de cómo se desarrollaron los acontecimientos. 

El referido artículo 20 comienza indicando que los agentes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las 
personas y, a tal efecto, efectuar las verificaciones oportunas. A tal fin 
el segundo párrafo de dicho precepto precisa lo siguiente: 

«De no lograrse la identificación por cualquier medio, y cuando re
sulte necesario a los mismos fines del apartado anterior, los agentes, 
para impedir la comisión de un delito o falta, o al objeto de sancionar una 
infracción, podrán requerir a quienes no pudieran ser identificados a 
que les acompañen a dependencias próximas y que cuenten con medios 
adecuados para realizar las diligencias de identificación, a estos solos 
efectos por el tiempo imprescindible». 
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Pues bien, asumiendo que el traslado de los extranjeros al acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Palos de la Frontera, en la mañana del 
día 28 de febrero de 2003, tuviera como único objeto proceder a la iden
tificación de los interesados, lo cierto es que, según los propios informes 
oficiales, esto resultó inviable en la mayor parte de los casos dado el alto 
número de personas. 

A lo que parece, una vez que los interesados se encontraban en las 
instalaciones de la Guardia Civil, se tomó conciencia de la imposibilidad 
de efectuar la identificación de todos ellos con las debidas garantías, por 
lo que comenzaron a barajarse otras alternativas. Ahora bien, en primer 
lugar desde el momento de la conducción de los extranjeros al acuarte
lamiento hasta el de la identificación transcurrieron varias horas y se 
produjo un viaje a Algeciras. Estas circunstancias no pueden resultar 
irrelevantes y exigen determinar cuál era la condición jurídica de los in
teresados durante todo ese proceso. 

Es claro que el artículo 20 de la Ley de Protección de la Seguridad 
Ciudadana contiene una habilitación a las Fuerzas y Cuerpos de Segu
ridad para que, a fin de salvaguardar los intereses generales y bajo las 
demás premisas que se establecen en el propio precepto, puedan proce
der a la identificación de determinadas personas, a cuyo efecto les está 
permitido requerir a los interesados para que les acompañen a depen
dencias policiales. Ahora bien, tal requerimiento no supone un apodera
miento legal incondicionado sino que viene constreñido en la propia ley 
por una serie de requisitos muy precisos; a saber, la proximidad de las 
dependencias a las que los interesados deben ser conducidos, el que es
tas dependencias cuenten con medios adecuados para practicar la iden
tificación y, por último, que el trámite sólo ocupe el tiempo mínimamen
te imprescindible. 

Es claro que, en un primer momento, el traslado de los inmigrantes 
al acuertelamiento de la Guardia Civil en Palos de la Frontera sí cum
plía el requisito de proximidad. Sin embargo, es también evidente que 
el posterior traslado a Algeciras suponía una extralimitación de esa obli
gación (entre otras cosas porque entre el punto de origen y el de desti
no forzosamente han de existir varias oficinas con capacidad técnica 
para llevar a cabo estas diligencias), por lo que la práctica analizada di
fícilmente puede ampararse en el precepto que se viene comentando, al 
no cumplir el requisito de proximidad. 

En cuanto a la disponibilidad de medios, dado que la Guardia Civil 
no cuenta con competencias en materia de extranjería, según se dedu
ce de la lectura del artículo 12 de la Ley Orgánica, 2/1986, de 13 de mar
zo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la conducción de los extranje
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ros hasta sus instalaciones sólo puede estar justificada por el hecho de 
que previamente se hubieran dispuesto los efectivos y medios técnicos 
necesarios por parte del Cuerpo Nacional de Policía para hacer factible 
la identificación y, caso de resultar procedente, la posterior aplicación 
de la legislación de extranjería. Según se infiere de todo lo actuado, ta
les medios o no fueron desplazados a Palos de la Frontera o lo fueron 
en número insuficiente. Esta circunstancia fue la principal causa de
sencadenante de toda una serie de problemas que más adelante se 
abordarán. 

Así las cosas, sin medios para proceder a la identificación e incluso 
sin intérpretes que hicieran posible la formalización de las diligencias 
con unas mínimas garantías, es evidente que el plazo de tiempo que hu
bieron de permanecer los extranjeros bajo la responsabilidad de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actuantes excedió también el criterio 
de restricción mínima sentado por la Ley de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Desde el momento mismo en que se evidencia la imposibili
dad de efectuar las identificaciones y los subsiguientes trámites de ex
tranjería en Palos de la Frontera hasta que las mismas se realizan en Al
geciras trascurren no menos de 24 horas, y media un viaje de varios 
cientos de kilómetros efectuado en vehículos policiales acompañados de 
una conducción de seguridad. 

Durante todas esas horas, a criterio de esta Institución, resulta evi
dente que la condición jurídica de los interesados era, en cualquier caso, 
la de detenidos. Y ello ha de ser así tanto en el caso de que aquellos so
bre los que pudiera lograrse su identificación en Palos de la Frontera, 
como en el de aquellos otros en los que esta identificación se demorara 
hasta su llegada a Algeciras. En el primer supuesto es evidente que si 
una vez identificados no se produjo inmediatamente la puesta en liber
tad, esa limitación de derechos tan sólo puede obedecer a que se les con
sideraba detenidos a la espera de la iniciación de los trámites guberna
tivos de extranjería. En el segundo caso la dilación producida hasta la 
realización material de la identificación obliga a considerar esta situa
ción como una detención, ya que de otro modo estaríamos admitiendo la 
existencia de un espacio intermedio entre la libertad y la detención, no 
sujeto a limitación temporal ni geográfica alguna, que no goza de ampa
ro en nuestro Derecho y cuya existencia debe, por tanto, ser rechazada. 

En relación con esto, no resulta ocioso traer a colación el pronun
ciamiento del Tribunal Constitucional, quien en la sentencia 98/1986, 
precisaba que «... la detención no es una decisión que se adopte en el cur
so de un procedimiento, sino una pura situación fáctica, sin que puedan 
encontrarse zonas intermedias entre detención y libertad...». 
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Y siendo la condición jurídica de los interesados la de detenidos, re
sulta entonces insoslayable cumplir con las garantías previstas para tal 
situación en nuestro ordenamiento y muy especialmente con la obliga
ción de practicar la debida información de derechos, de la forma y ma
nera prevista en el artículo 520.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
La ley prescribe para este trámite, por medio del cual los detenidos lle
gan a conocimiento de la causa de su detención y de los derechos que les 
asisten, una especial urgencia («de forma inmediata» precisa la norma) 
y exige además que la práctica de la información se lleve a cabo de ma
nera que el contenido sustancial de lo que se comunica sea comprensible 
para el interesado. Es, pues, clara la voluntad de la norma de no dejar 
lugar a la apreciación de la autoridad gubernativa ni, por supuesto, per
mitirle que esta diligencia se demore por cuestiones de oportunidad has
ta el momento en que los interesados sean entregados bajo la responsa
bilidad de otro Cuerpo de Seguridad. Sin embargo tal cosa no se hizo 
hasta que los interesados pasaron a disposición del Cuerpo Nacional de 
Policía, en unos casos en Huelva y para la mayor parte en Algeciras. 

La falta de este trámite de información de derechos impidió, por 
ejemplo, que los detenidos pudieran manifestar su deseo de ser asisti
dos en Palos (o al menos dentro del límite geográfico de la provincia de 
Huelva) por letrados conocedores de su situación jurídica —lo cual pro
bablemente hubiera hecho innecesario el posterior traslado a Algeciras 
de varios de ellos— o que pudieran solicitar intérpretes con los que co
municar a los agentes de los Cuerpos actuantes las circunstancias parti
culares que sean de interés para valorar la conveniencia de proseguir 
con las actuaciones o poner a los interesados en libertad inmediatamen
te. En última instancia un mayor conocimiento de su situación también 
hubiera permitido que los interesados contactaran telefónicamente con 
sus familiares, caso de tenerlos, o con terceras personas para informar
les de su detención y traslado a Algeciras. 

En atención a cuanto se ha expuesto, para esta Institución resulta 
claro que cuando la Guardia Civil, siguiendo órdenes superiores, retuvo 
en su acuartelamiento de Palos de la Frontera a los extranjeros y poste
riormente asumió su traslado hasta Algeciras, adquirió por este hecho 
la obligación legal de cumplir con lo preceptuado en el artículo 520.2 de 
la Ley rituaria penal, sin que la falta de competencias en materia de ex
tranjería pueda justificar, atendidas las circunstancias del presente 
caso, una desatención a dicho precepto. 

En otro orden de cosas, ningún dato de los obtenidos en el conjunto 
de las actuaciones permite mantener que algunos de los detenidos fuera 
menor de edad, tal y como se indicaba en la queja que ha dado lugar a 
esta investigación. 
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2. Sobre el traslado de los detenidos hasta Algeciras 

Según ha quedado acreditado en el curso de la investigación, el tras
lado de los extranjeros detenidos desde Palos de la Frontera hasta Al
geciras fue una solución que la Administración general del Estado adop
tó como modo de resolver varios problemas: el alto número de 
extranjeros detenidos, los escasos efectivos de los servicios del GOE de 
Huelva y, principalmente, la falta de un espacio adecuado para poder 
efectuar los trámites necesarios en ejecución de la Ley de extranjería. 

Consta por la información oficial que, con carácter previo a la adop
ción de esta decisión, se contemplaron otras alternativas situadas den
tro de la Provincia de Huelva, aunque no se especifica las causas por las 
que no fue posible optar por alguna de ellas. 

En cualquier caso, parece evidente la existencia de una despropor
ción entre el fin perseguido (el cumplimiento de unos trámites adminis
trativos) y los medios adoptados para su consecución. Esta despropor
ción y el hecho mismo del traslado están en la causa de otras 
disfunciones que también han podido detectarse. Un criterio más pru
dente hubiera aconsejado al menos proceder a la completa verificación 
de las filiaciones de los detenidos antes de proceder al traslado de todos 
ellos. De este modo, en último caso, sólo tendría que haberse trasladado 
a los que fueran a ser objeto de un expediente de expulsión y no a aque
llos que quedaron en libertad una vez que se comprobaron sus identi
dades. 

La pretensión de amparar esta práctica en la capacidad que la Ad
ministración tiene para efectuar las comprobaciones que resulten nece
sarias con carácter previo a decidir si procede la apertura de un expe
diente sancionatorio (artículo 93 Reglamento de Extranjería) no resulta 
convincente. Tampoco lo parece la argumentación basada en que las dis
posiciones de la Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana que per
miten a los agentes de la autoridad requerir a quienes no puedan ser 
identificados a que les acompañe a dependencias próximas y en las que 
se cuente con medios adecuados para tal trámite. 

Ciertamente la Administración está facultada para efectuar las 
comprobaciones previas que estime necesarias, pero también está obli
gada para ello a disponer de los medios técnicos y humanos precisos 
para no causar molestias extraordinarias o desproporcionadas a los ad
ministrados. En lo que respecta a la aplicabilidad de los preceptos de la 
Ley de Protección de Seguridad Ciudadana, su mera lectura pone de 
manifiesto que la ratio de la norma es absolutamente distinta a la que 
aquí se plantea. En el caso que se analiza no se parte de una situación de 
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libertad, en la que alguien que no puede ser identificado por otros me
dios es conminado para acudir a una dependencia administrativa, sino 
de una situación procedimental muy distinta, puesto que estas personas 
ya estaban en un centro administrativo en calidad de detenidos. 

Es evidente que la Administración tomó como prioridad máxima la 
necesidad de cubrir unos determinados trámites y para ello dispuso un 
traslado, en las particulares condiciones que resultan de la condición de 
detenido, a más de 275 kms, sin tener en consideración las consecuencias 
para los interesados y especialmente para los que quedaran en libertad, 
dado su nulo arraigo en esa zona. 

La única vía para prevenir este tipo de sucesos es que la Administra
ción no se vea abocada a una improvisación, fruto de la cual puede con
fundirse el orden de las prioridades. Para ello, en la medida de lo posible, 
debiera apostarse por la formación de equipos específicos dependientes 
de los servicios centrales con capacidad para atender incidencias como la 
reseñada y con dispositivos técnicos que le permitan actuar directamente 
o suplementar los servicios existentes en cualquier parte del territorio 
nacional. En todo caso, parece insoslayable la necesidad de asumir crite
rios de racionalización y adecuación de estructuras para hacer frente a 
este tipo de operativos que si pueden ser considerados como una contin
gencia imprevisible desde la perspectiva de una Subdelegación de Go
bierno no debieran ser enfrentados por los servicios centrales con solu
ciones tan precarias y contraproducentes como la que se está analizando. 

Como cuestión accesoria aunque no desdeñable, debe referirse que 
con un traslado tan numeroso y en estas condiciones la Administración 
asumió un importante riesgo, ya que cualquier eventual accidente de 
tráfico podría haber comportado importantes responsabilidades patri
moniales. Dicho riesgo tampoco guarda proporción con el fin al que aten
día la medida. 

En lo que a las condiciones materiales del traslado se refiere, ha 
quedado acreditado que el mismo se llevó a cabo en furgones celulares 
de la Guardia Civil. Sin embargo, no ha podido establecerse que la fuer
za actuante empleara medios de contención, tales como esposas o los 
llamados «lazos de seguridad», durante el traslado. 

En mérito de todo lo expuesto, esta Institución constitucional, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica 
reguladora, ha estimado procedente formular a V. I. la siguiente reco
mendación: 

«Que cuando algún ciudadano sujeto a un procedimiento de extran
jería deba permanecer bajo la responsabilidad y custodia de efectivos de 
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ese instituto y no resulte posible su entrega inmediata al Cuerpo Na
cional de Policía, se le tenga en calidad de detenido y que, en conse
cuencia, se proceda a informarle de los derechos que en tal condición le 
asisten desde el primer momento en que se evidencie que va a produ
cirse una demora en su entrega. Que en estos casos en el momento de la 
entrega al Cuerpo Nacional de Policía se acompañe copia de la diligen
cia de instrucción de derechos». 

Sin perjuicio de lo anterior, cúmpleme comunicar a V. I. que respec
to de la presente investigación y habida cuenta de la totalidad de las 
conclusiones obtenidas, con esta misma fecha, se han dirigido también 
sendas recomendaciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a la Dirección General de la Policía, a la Delegación del Gobierno en An
dalucía y al Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cá
diz. Igualmente se procede a remitir copia de las resoluciones dictadas 
al Consejo General del Poder Judicial, para que en el ejercicio de sus 
atribuciones adopte las medidas que considere adecuadas, así como al 
Fiscal General del Estado. 

Por otra parte, a fin de propiciar la adecuada coordinación institu
cional en relación con algunas de las cuestiones analizadas en el curso de 
esta investigación, se ha determinado dar traslado del contenido de las 
resoluciones dictadas a otras instituciones y, en especial, a la Delegación 
del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. 

Madrid, 24 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 116/2003, de 24 de septiembre, para que se 
dicten las instrucciones oportunas a fin de racionalizar los ope
rativos de control de extranjeros en situación de irregularidad 
en los que pudiera resultar preciso efectuar detenciones; para 
que existan cauces de comunicación con otras administraciones 
concernidas; para establecer el orden de preferencia de unos ex
tranjeros sobre otros cuando las plazas en los centros de inter
namiento sean escasas y para atender a la legislación sobre 
competencia territorial de la autoridad judicial en las autoriza
ciones de internamiento. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 512.) 

En su día el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alge
ciras se dirigió a esta Institución planteando una queja, en relación con 
el traslado hasta esa localidad de un numeroso grupo de ciudadanos ex
tranjeros, en situación de irregularidad que habían sido detenidos en 
Palos de la Frontera (Huelva). Dicha queja quedó registrada con el nú
mero arriba indicado. 

Una vez recibido el escrito del Alcalde-Presidente un equipo de 
esta Institución dirigido por la Adjunta Primera, doña María Luisa 
Cava de Llano, se desplazó a Algeciras el día 6 de marzo para tomar co
nocimiento de los datos preliminares e iniciar las actuaciones pertinen
tes. En el curso de la misma se mantuvo una entrevista con el Comisa
rio Jefe de la Comisaría Local de Algeciras, don (...) y con el Jefe de la 
UCRIF de dicha localidad. Posteriormente la investigación ha podido 
completarse por medio de los informes emitidos por diversas autorida
des y, en especial, por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Au
tónoma de Andalucía, así como por la visita realizada a la Brigada de 
Extranjería y Documentación de Huelva, en fecha 27 de marzo, en la 
que se procedió a un estudio detallado de los expedientes de expulsión 
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tramitados bajo su responsabilidad los días 1 y 2 de marzo de 2003 en 
Algeciras. 

En virtud de todas las actuaciones practicadas a lo largo de la tra
mitación de la presente investigación, esta Institución constitucional ha 
llegado a las siguientes conclusiones, de cuyo contenido íntegro damos 
traslado a V. I.: 

1.	 Sobre la situación jurídica de los ciudadanos extranjeros detenidos 
en Palos de la Frontera (Huelva) el 28 de febrero de 2003 

En el curso de las entrevistas con responsables de la Guardia Civil 
y de la tramitación llevada a cabo con la Dirección General de dicho ins
tituto, ha quedado acreditado que los extranjeros que fueron conducidos 
a Algeciras desde Palos de la Frontera, no fueron instruidos de sus de
rechos hasta su llegada al recinto de las «Heras de la Torre» en Algeci
ras. Según se ha mantenido en algunos informes y entrevistas, ello se 
debió a que se consideraba que los extranjeros no se encontraban dete
nidos, sino que habían sido desplazados para su identificación y aplica
ción, caso de resultar procedente, de la normativa de extranjería. 

Esta explicación obliga a repasar con cierto detalle la secuencia 
temporal de los hechos: 

En primer lugar, en el informe emitido por la Delegación del Go
bierno en Andalucía se precisa lo siguiente: 

«A las 7 horas del día 28 de febrero la Guardia Civil procedió al de
salojo, sin que los inmigrantes opusieran resistencia, trasladándose to
dos ellos a una calle cercana al lugar del desalojo, sentándose en la calle 
y mostrando su disconformidad a abandonar la concentración. 

Por parte de la Guardia Civil y la Policía Nacional se procedió de 
nuevo (aproximadamente a las 8,30 horas) a desalojar a los inmigrantes 
concentrados nuevamente en una calle del casco urbano, “viéndose obli
gados a detenerlos no sólo por estancia irregular sino por resistencia a 
finalizar la concentración”, teniendo que ser varias de estas personas 
trasladados en brazos por parte de los agentes de la Guardia Civil de Pa
los de la Frontera ante su resistencia a levantarse del suelo de la calle». 

Ciertamente no parece que el informe de la Delegación del Gobier
no deje lugar a dudas sobre cual fue la condición jurídica en la que que
daron los afectados desde un primer momento. Pero, a mayor abunda-
miento y aun admitiendo, a los puros efectos dialécticos, la 
argumentación de la Guardia Civil sobre que no se produjo una deten
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ción sino un requerimiento de acreditación de identidad amparado en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de 
la Seguridad Ciudadana, esta no parece una cobertura jurídica suficien
te a la vista de cómo se desarrollaron los acontecimientos. 

El referido artículo 20 comienza indicando que los agentes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las 
personas y, a tal efecto, efectuar las verificaciones oportunas. A dicho fin 
el segundo párrafo de dicho precepto precisa lo siguiente: 

«De no lograrse la identificación por cualquier medio, y cuando re
sulte necesario a los mismos fines del apartado anterior, los agentes, 
para impedir la comisión de un delito o falta, o al objeto de sancionar una 
infracción, podrán requerir a quienes no pudieran ser identificados a 
que les acompañen a dependencias próximas y que cuenten con medios 
adecuados para realizar las diligencias de identificación, a estos solos 
efectos por el tiempo imprescindible». 

Pues bien, asumiendo que el traslado de los extranjeros al acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Palos de la Frontera en la mañana del 
día 28 de febrero de 2003, tuviera como único objeto proceder a la iden
tificación de los interesados, lo cierto es que, según los propios informes 
oficiales, esto resultó inviable en la mayor parte de los casos dado el alto 
número de personas. 

A lo que parece, una vez que los interesados se encontraban en las 
instalaciones de la Guardia Civil, se tomó conciencia de la imposibilidad 
de efectuar la identificación de todos ellos con las debidas garantías, por 
lo que comenzaron a barajarse otras alternativas. Ahora bien, en primer 
lugar desde el momento de la conducción de los extranjeros al acuarte
lamiento hasta el de la identificación, transcurrieron varias horas y se 
produjo un viaje a Algeciras. Estas circunstancias no pueden resultar 
irrelevantes y exigen determinar cuál era la condición jurídica de los in
teresados durante todo ese proceso. 

Es claro que el artículo 20 de la Ley de Protección de la Seguridad 
Ciudadana contiene una habilitación a las Fuerzas y Cuerpos de Segu
ridad para que, a fin de salvaguardar los intereses generales y bajo las 
demás premisas que se establecen en el propio precepto, puedan proce
der a la identificación de determinadas personas, a cuyo efecto les está 
permitido requerir a los interesados para que les acompañen a depen
dencias policiales. Ahora bien, tal requerimiento no supone un apodera
miento legal incondicionado sino que viene constreñido en la propia Ley 
por una serie de requisitos muy precisos; a saber, la proximidad de las 
dependencias a las que los interesados deben ser conducidos, el que es
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tas dependencias cuenten con medios adecuados para practicar la iden
tificación y, por último, que el trámite sólo ocupe el tiempo mínimamen
te imprescindible. 

Es claro que, en un primer momento, el traslado de los inmigrantes 
al acuertelamiento de la Guardia Civil en Palos de la Frontera sí cum
plía el requisito de proximidad. Sin embargo, es también evidente que 
el posterior traslado a Algeciras suponía una extralimitación de esa obli
gación (entre otras cosas porque entre el punto de origen y el de desti
no forzosamente han de existir varias oficinas con capacidad técnica 
para llevar a cabo estas diligencias), por lo que la práctica analizada di
fícilmente puede ampararse en el precepto que se viene comentando, al 
no cumplir el requisito de proximidad. 

En cuanto a la disponibilidad de medios, dado que la Guardia Civil 
no cuenta con competencias en materia de extranjería, según se dedu
ce de la lectura del artículo 12 de la Ley Orgánica, 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la conducción de los ex
tranjeros hasta sus instalaciones sólo puede estar justificada por el he
cho de que previamente se hubieran dispuesto los efectivos y medios 
técnicos necesarios por parte del Cuerpo Nacional de Policía para ha
cer factible la identificación y, caso de resultar procedente, la posterior 
aplicación de la legislación de extranjería. Según se infiere de todo lo 
actuado, tales medios o no fueron desplazados a Palos de la Frontera o 
lo fueron en número insuficiente. Esta circunstancia fue la principal 
causa desencadenante de toda una serie de problemas que más ade
lante se abordarán. 

Así las cosas, sin medios para proceder a la identificación e incluso 
sin intérpretes que hicieran posible la formalización de las diligencias 
con unas mínimas garantías, es evidente que el plazo de tiempo que hu
bieron de permanecer los extranjeros bajo la responsabilidad de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actuantes excedió también el criterio 
de restricción mínima sentado por la Ley de Protección de la Seguridad 
Ciudadana. Desde el momento mismo en que se evidencia la imposibili
dad de efectuar las identificaciones y los subsiguientes trámites de ex
tranjería en Palos de la Frontera hasta que las mismas se realizan en Al
geciras transcurren no menos de 24 horas, y media un viaje de varios 
cientos de kilómetros efectuado en vehículos policiales acompañados de 
una conducción de seguridad. 

Durante todas esas horas, a criterio de esta Institución, resulta evi
dente que la condición jurídica de los interesados era, en cualquier caso, 
la de detenidos. Y ello ha de ser así tanto en el caso de que aquellos so
bre los que pudiera lograrse su identificación en Palos de la Frontera, 
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como en el de aquellos otros en los que esta identificación se demorara 
hasta su llegada a Algeciras. En el primer supuesto es evidente que si 
una vez identificados no se produjo inmediatamente la puesta en liber
tad, esa limitación de derechos tan sólo puede obedecer a que se les 
consideraba detenidos a la espera de la iniciación de los trámites gu
bernativos de extranjería. En el segundo caso la dilación producida 
hasta la realización material de la identificación obliga a considerar esta 
situación como una detención, ya que de otro modo estaríamos admi
tiendo la existencia de un espacio intermedio entre la libertad y la de
tención, no sujeto a limitación temporal ni geográfica alguna, que no 
goza de amparo en nuestro Derecho y cuya existencia debe, por tanto, 
ser rechazada. 

En relación con esto, no resulta ocioso traer a colación el pronun
ciamiento del Tribunal Constitucional, quien en la sentencia 98/1986, 
precisaba que «... la detención no es una decisión que se adopte en el cur
so de un procedimiento, sino una pura situación fáctica, sin que puedan 
encontrarse zonas intermedias entre detención y libertad...». 

Y siendo la condición jurídica de los interesados la de detenidos, re
sulta entonces insoslayable cumplir con las garantías previstas para tal 
situación en nuestro ordenamiento y muy especialmente con la obliga
ción de practicar la debida información de derechos, de la forma y ma
nera prevista en el artículo 520.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
La ley prescribe para este trámite, por medio del cual los detenidos lle
gan a conocimiento de la causa de su detención y de los derechos que 
les asisten, una especial urgencia («de forma inmediata» precisa la nor
ma) y exige además que la práctica de la información se lleve a cabo de 
manera que el contenido sustancial de lo que se comunica sea com
prensible para el interesado. Es, pues, clara la voluntad de la norma de 
no dejar lugar a la apreciación de la autoridad gubernativa ni, por su
puesto, permitirle que esta diligencia se demore por cuestiones de 
oportunidad hasta el momento en que los interesados sean entregados 
bajo la responsabilidad de otro Cuerpo de Seguridad. Sin embargo tal 
cosa no se hizo hasta que los interesados pasaron a disposición del 
Cuerpo Nacional de Policía, en unos casos en Huelva y para la mayor 
parte en Algeciras. 

La falta de este trámite de información de derechos impidió, por 
ejemplo, que los detenidos pudieran manifestar su deseo de ser asisti
dos en Palos (o al menos dentro del límite geográfico de la provincia de 
Huelva) por letrados conocedores de su situación jurídica —lo cual pro
bablemente hubiera hecho innecesario el posterior traslado a Algeciras 
de varios de ellos— o que pudieran solicitar intérpretes con los que co
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municar a los agentes de los Cuerpos actuantes las circunstancias parti
culares que sean de interés para valorar la conveniencia de proseguir 
con las actuaciones o poner a los interesados en libertad inmediatamen
te. En última instancia un mayor conocimiento de su situación también 
hubiera permitido que los interesados contactaran telefónicamente con 
sus familiares, caso de tenerlos, o con terceras personas para informar
les de su detención y traslado a Algeciras. 

En atención a cuanto se ha expuesto, para esta Institución resulta 
claro que cuando la Guardia Civil, siguiendo órdenes superiores, retuvo 
en su acuartelamiento de Palos de la Frontera a los extranjeros y poste
riormente asumió su traslado hasta Algeciras, adquirió por este hecho 
la obligación legal de cumplir con lo preceptuado en el artículo 520.2 de 
la Ley rituaria penal, sin que la falta de competencias en materia de ex
tranjería pueda justificar, atendidas las circunstancias del presente 
caso, una desatención a dicho precepto. 

En otro orden de cosas, ningún dato de los obtenidos en el conjunto 
de las actuaciones permite mantener que algunos de los detenidos fuera 
menor de edad, tal y como se indicaba en la queja que ha dado lugar a 
esta investigación. 

2. Sobre el traslado de los detenidos hasta Algeciras 

Según ha quedado acreditado en el curso de la investigación, el 
traslado de los extranjeros detenidos desde Palos de la Frontera has
ta Algeciras fue una solución que la Administración general del Esta
do adoptó como modo de resolver varios problemas: el alto número de 
extranjeros detenidos, los escasos efectivos de los servicios del GOE 
de Huelva y, principalmente, la falta de un espacio adecuado para po
der efectuar los trámites necesarios en ejecución de la Ley de extran
jería. 

Consta por la información oficial que, con carácter previo a la adop
ción de esta decisión, se contemplaron otras alternativas situadas den
tro de la Provincia de Huelva, aunque no se especifican las causas por 
las que no fue posible optar por alguna de ellas. 

En cualquier caso, parece evidente la existencia de una despropor
ción entre el fin perseguido (el cumplimiento de unos trámites admi
nistrativos) y los medios adoptados para su consecución. Esta despro
porción y el hecho mismo del traslado están en la causa de otras 
disfunciones que también han podido detectarse. Un criterio más pru
dente hubiera aconsejado al menos proceder a la completa verificación 
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de las filiaciones de los detenidos antes de proceder al traslado de to
dos ellos. De este modo, en último caso, sólo tendría que haberse tras
ladado a los que fueran a ser objeto de un expediente de expulsión y no 
a aquellos que quedaron en libertad una vez que se comprobaron sus 
identidades. 

La pretensión de amparar esta práctica en la capacidad que la Ad
ministración tiene para efectuar las comprobaciones que resulten nece
sarias con carácter previo a decidir si procede la apertura de un expe
diente sancionatorio (artículo 93 Reglamento de Extranjería) no resulta 
convincente. Tampoco lo parece la argumentación basada en que las dis
posiciones de la Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana que per
miten a los agentes de la autoridad requerir a quienes no puedan ser 
identificados a que les acompañen a dependencias próximas y en las que 
se cuente con medios adecuados para tal trámite. 

Ciertamente la Administración está facultada para efectuar las 
comprobaciones previas que estime necesarias, pero también está 
obligada para ello a disponer de los medios técnicos y humanos preci
sos para no causar molestias extraordinarias o desproporcionadas a los 
administrados. En lo que respecta a la aplicabilidad de los preceptos 
de la Ley de Protección de Seguridad Ciudadana, su mera lectura pone 
de manifiesto que la ratio de la norma es absolutamente distinta a la 
que aquí se plantea. En el caso que se analiza no se parte de una si
tuación de libertad, en la que alguien que no puede ser identificado por 
otros medios es conminado para acudir a una dependencia administra
tiva, sino de una situación procedimental muy distante, puesto que es
tas personas ya estaban en un centro administrativo en calidad de de
tenidos. 

Es evidente que la Administración tomó como prioridad máxima la 
necesidad de cubrir unos determinados trámites y para ello dispuso un 
traslado, en las particulares condiciones que resultan de la condición de 
detenido, a más de 275 kms, sin tener en consideración las consecuencias 
para los interesados y especialmente para los que quedaran en libertad, 
dado su nulo arraigo en esa zona. 

La única vía para prevenir este tipo de sucesos es que la Adminis
tración no se vea abocada a una improvisación, fruto de la cual puede 
confundirse el orden de las prioridades. Para ello, en la medida de lo po
sible, debiera apostarse por la formación de equipos específicos depen
dientes de los servicios centrales con capacidad para atender incidencias 
como la reseñada y con dispositivos técnicos que le permitan actuar di
rectamente o suplementar los servicios existentes en cualquier parte 
del territorio nacional. En todo caso, parece insoslayable la necesidad de 
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asumir criterios de racionalización y adecuación de estructuras para ha
cer frente a este tipo de operativos que si pueden ser considerados como 
una contingencia imprevisible desde la perspectiva de una Subdelega
ción de Gobierno no debieran ser enfrentados por los servicios centrales 
con soluciones tan precarias y contraproducentes como la que se está 
analizando. 

Como cuestión accesoria aunque no desdeñable, debe referirse que 
con un traslado tan numeroso y en estas condiciones la Administración 
asumió un importante riesgo, ya que cualquier eventual accidente de 
tráfico podría haber comportado importantes responsabilidades patri
moniales. Dicho riesgo tampoco guarda proporción con el fin al que aten
día la medida. 

En lo que a las condiciones materiales del traslado se refiere, ha 
quedado acreditado que el mismo se llevó a cabo en furgones celulares 
de la Guardia Civil. Sin embargo, no ha podido establecerse que la fuer
za actuante empleara medios de contención, tales como esposas o los lla
mados «lazos de seguridad», durante el traslado. 

3.	 Sobre la ausencia de información a las autoridades locales 
de Algeciras sobre el operativo 

En el escrito del Alcalde de Algeciras que dio lugar a la apertura de 
esta investigación, se hacía alusión a la puesta en libertad de un núme
ro cercano a los 100 extranjeros trasladados desde Palos de la Frontera. 
Una vez conocidos los hechos lo cierto es que el número de los que fi
nalmente fueron puestos en libertad fue de 51 personas. 

Por otra parte, también ha quedado acreditado que ninguna auto
ridad de la Administración general del Estado consideró que fuera 
necesario advertir a las autoridades locales de Algeciras, en tanto que 
responsables de los servicios sociales básicos, sobre la situación que 
podía producirse. Las explicaciones que se han barajado respecto a 
este punto apuntan a que se consideró que esta era una actuación am
parada en las competencias de la Administración general del Estado 
y que, por ello, no resultaba necesario dar comunicación a otras admi
nistraciones. Además, se ha indicado que los extranjeros una vez en 
libertad podían dirigirse al lugar que prefirieran por lo que no había 
que pensar en que supusieran un problema para el Ayuntamiento de 
Algeciras. 

Sin embargo ha de tenerse especialmente en cuenta que el respeto 
a los principios de coordinación y eficacia, aludidos en el artículo 103.1 
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de la Constitución como marco referencial de la labor de las administra
ciones públicas, demanda que la comunicación de situaciones como la 
que se viene describiendo constituya una práctica habitual. 

De esta suerte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, hace de la coordinación uno de los principios generales 
que ha de presidir la actuación administrativa. De hecho el Tribunal 
Constitucional, en su sentencia 32/1983, indicó que la coordinación ge
neral debe ser entendida como la fijación de medios y de sistemas de re
lación que hagan posible la información recíproca, la homogeneidad téc
nica en determinados aspectos y la acción conjunta de las diversas 
autoridades en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

En el presente caso el principio de coordinación viene necesaria
mente complementado con el principio de cooperación que, si bien no 
aparece nítidamente en la Constitución, resulta inherente a un modelo 
competencial descentralizado como el nuestro. Dicho principio surge de 
la evidencia de la necesaria complementariedad del ejercicio de las pro
pias competencias con la concurrencia en actuaciones comunes de los di
ferentes poderes públicos a partir de las cuales se trata de obtener be
neficios recíprocos, una mayor efectividad en el ejercicio de las 
competencias compartidas o el funcionamiento armónico de un sistema 
cuyos elementos son interdependientes. 

Sin menoscabo de lo anterior ha de tomarse igualmente en conside
ración que la Ley 30/1992, dispone en su artículo 4.1 que «las adminis
traciones públicas actúan y se relacionan de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional» a cuyo efecto deberán: 

«b) Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totali
dad de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya 
gestión esté encomendada a las otras administraciones. 

c) Facilitar a las otras administraciones la información que preci
sen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias com
petencias». 

Finalmente, junto a los demás principios ya expuestos, cabe tam
bién mencionar la relevancia del principio de colaboración que, como 
ha indicado el Tribunal Constitucional en su sentencia 85/1993, debe 
presidir las relaciones entre todas las administraciones. Esta exigen
cia no es preciso justificarla en preceptos concretos, porque deriva de 
la esencia del modelo de organización territorial que la Constitución 
implanta. 
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En atención a esta doctrina constitucional y legal, a criterio de esta 
Institución, las explicaciones facilitadas por la Administración general 
del Estado para justificar la falta de comunicación con el Ayuntamiento 
de Algeciras no pueden considerarse suficientes. En primer lugar, ha de 
tenerse en cuenta que no encontramos ante personas que son detenidas 
en una concentración, que no llevan efectos personales consigo, que no
toriamente no disponen de dinero en cantidades suficientes para subve
nir a sus gastos una vez en libertad y que han sido trasladados a un lu
gar muy alejado del sitio en el que se encontraban. Por todo ello no 
parecía muy difícil prever que estas personas iban a precisar ayuda de 
algún tipo y que su importante número hacía muy aconsejable que el 
aviso partiera de las propias autoridades responsables del traslado en 
lugar de dejar que la situación se hiciera patente para la ciudadanía y el 
Ayuntamiento de Algeciras. 

Tampoco puede dejar de tomarse en consideración que la Adminis
tración general del Estado conocía antes de disponer el traslado hasta 
Algeciras que sólo disponía de 46 plazas en los diversos centros de in
ternamiento del territorio nacional, por lo que en ningún caso podía 
pensar en internar a un mayor número de extranjeros y, consecuente
mente, pudo prever que resultaría inevitable la inmediata puesta en 
libertad de la mayor parte de los trasladados tras las oportunas com
probaciones o la incoación de los correspondientes procedimientos san
cionadores. 

Por lo demás, aun cuando no hubiera resultado posible determinar 
con antelación el número de los extranjeros que iban a quedar en liber
tad hasta completar los posteriores trámites a su llegada a Algeciras, no 
es menos cierto que las autoridades gubernativas podrían haberse pues
to en contacto con el Ayuntamiento al menos a partir de ese momento, 
cosa que no hicieron. 

En cualquier caso, la evidencia sobre la necesidad de algún tipo de 
ayuda social no debía de resultar difícil de percibir, según ya se ha indi
cado, y a ello debe unirse el hecho de que ya durante la detención de los 
interesados en el acuartelamiento de la Guardia Civil en Palos de la 
Frontera el Ayuntamiento de dicha localidad se hizo cargo de la manu
tención y la Cruz Roja hubo de proporcionar mantas y otros útiles de 
primera necesidad, por lo que la precariedad de medios de los interesa
dos y su dependencia de los recursos sociales de emergencia no resulta
ba desconocida para la propia Administración. 

A la vista de todo lo expuesto, debe concluirse la falta de corrección 
de la actuación de la Administración general del Estado cuando no in
formó al Ayuntamiento de Algeciras del operativo que se viene anali
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zando. Sólo de esta manera la Administración municipal podría estar en 
condiciones de haber adoptado las medidas adecuadas para atender a los 
interesados, reforzar sus servicios —particularmente en días festivos, 
como ocurrió en este caso— y tener a punto los recursos sociales más 
idóneos. 

4.	 Sobre la no aplicación de criterios objetivos para decidir los extran
jeros que serían sometidos a una medida de internamiento 

De los 59 expedientes de internamiento abiertos en Algeciras a los 
detenidos en Palos de la Frontera, 46 extranjeros fueron sometidos a 
una medida de internamiento. A la vista de todo lo actuado en esta in
vestigación, puede afirmarse que la solicitud cursada a la autoridad ju
dicial para que accediese a dicha medida no obedeció a ninguna circuns
tancia objetiva acreditada en el curso del expediente, sino a una pura 
cuestión aleatoria: los nombres de los que fueron internados figuraban 
en los 46 primeros puestos de la lista manejada por la Policía. Otros 13 
extranjeros, en principio con similares circunstancias personales que 
sus compañeros, no fueron internados al no disponerse de plazas en los 
centros correspondientes. 

Con ocasión del examen de los expedientes que realizaron los servi
cios de esta Institución, se puso especial cuidado en verificar si el inter
namiento guardaba relación con la existencia de posibilidades reales de 
proceder a materializar las expulsiones. Ha de tenerse en cuenta que, de 
acuerdo con el artículo 62 de la Ley 8/2000, no tiene ni puede tener una 
consideración sancionatoria, entre otras cosas porque de ser así sería in
constitucional por vulnerar el artículo 25.3 de la norma suprema, por lo 
que su única función es la de asegurar el cumplimiento de la medida de 
expulsión que eventualmente pueda adoptarse una vez finalizado el ex
pediente. 

En esta tesitura, es evidente que no existe una obligación de inter
nar a todos los extranjeros sometidos a procedimientos de expulsión, 
máxime cuando los interesados alegan unas nacionalidades que, de 
acuerdo con la dilatada práctica de la propia Administración, hacen muy 
difícil la materialización de las resoluciones de expulsión. Así las cosas, 
si la autoridad gubernativa sólo disponía de un número de plazas deter
minado, debiera haber llevado a cabo una mayor labor indagatoria para 
determinar a quiénes convenía internar y a quiénes no y ello sin adop
tar el número de plazas disponibles en los Centro de Internamiento 
como un objetivo a cubrir en todo caso. Lo que, en modo alguno, resulta 
admisible es un automatismo en la solicitud de autorizaciones de inter
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namiento, basado en la suerte sin un mínimo razonamiento que eviden
cie un análisis individualizado de cada expediente. 

No parece probable que la autoridad judicial estuviese informada 
de los peculiares criterios seguidos para solicitar o no el internamiento 
de la mayor parte de los extranjeros a los que le fue incoado expedien
te, pues de ser así entendemos que esta circunstancia le habría llevado 
a adoptar alguna determinación al respecto a la búsqueda de unos crite
rios más razonables. 

5.	 Sobre la competencia territorial de los órganos judiciales para 
conocer las solicitudes de internamiento 

La información oficial proporcionada por la Delegación del Gobier
no en Andalucía indica que los juzgados de guardia de Moguer y Alge
ciras llegaron a un acuerdo sobre que este último sería el órgano encar
gado de atender las solicitudes de internamiento que pudieran 
presentarse. 

Sin embargo la competencia territorial no resulta disponible a cri
terio de los órganos judiciales. En esta materia debe partirse de lo dis
puesto en el artículo 62.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de acuerdo con la 
redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, en donde se señala que la au
toridad gubernativa propondrá el ingreso del extranjero en un CIE «al 
juez de instrucción competente». En orden a establecer esa competen
cia debe tenerse en cuenta en primer lugar el artículo 496 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en el cual se indica que los detenidos se pon
drán a disposición del «juez más próximo al lugar en que se hubiera he
cho la detención». Finalmente el Reglamento de ejecución de la Ley de 
Extranjería señala inequívocamente en el artículo 127.1 que la función 
de autorizar los internamientos corresponde «al juez de instrucción del 
lugar en que hubiese sido detenido el extranjero». 

En todas las solicitudes de internamiento consta que la detención se 
produjo en Palos de la Frontera (Huelva), por tanto no cupo error posi
ble sobre cuál era el órgano judicial competente y, en consecuencia, el 
Juzgado de Instrucción de Algeciras en funciones de guardia debió ha
berse abstenido de autorizar internamiento alguno, remitiendo el asun
to a conocimiento de su homólogo de Moguer. 

Debe reseñarse igualmente que de haber sido más cuidadosos los ti
tulares de los órganos judiciales con la norma competencial, el traslado 
de los detenidos hasta Algeciras hubiera resultado inviable, con lo que 
se habrían evitado los otros problemas que han quedado expuestos. 
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6.	 Sobre la actuación de los letrados que prestaron asistencia de oficio 
a los ciudadanos extranjeros en Algeciras 

A juzgar por cuanto se ha indicado, y de acuerdo con las alegaciones 
que los letrados presentaron en la totalidad de los expedientes que fue
ron instruidos en Algeciras durante el operativo al que nos venimos re
firiendo, no puede efectuarse una valoración positiva de la actuación de 
estos profesionales. 

Según ha podido comprobarse, su firma consta en los oportunos do
cumentos de los expedientes, pero la escasa entidad jurídica de sus ale
gaciones, su generalidad, la falta de una mínima individualización e, in
cluso, algunos errores palmarios (como puede ser cuestionar el 
internamiento de alguien que no está internado o denominar «recurso 
de alzada» lo que tan sólo son unas alegaciones) evidencia poco rigor 
profesional en su actuación. 

A la vista de la cronología de los hechos, también parece claro que 
los letrados no pudieron entrevistarse reservadamente con los extran
jeros a los que asistían. Esa falta de contacto se evidencia igualmente en 
el tono generalista de los escritos, que no descienden a consideraciones 
sobre las circunstancias específicas del interesado, sino sólo a cuestiones 
de bulto. 

A juicio de esta Institución, resulta igualmente significativo el he
cho de que tras la concesión de un nuevo plazo de alegaciones por parte 
del órgano instructor, al reconocerse en la propuesta de resolución que 
se había producido un error material al designar a la Subdelegación del 
Gobierno en Cádiz como el órgano encargado de resolver en lugar de la 
Subdelegación del Gobierno en Huelva que era a la que correspondía tal 
función, ninguno de los letrados personados en el procedimiento hizo uso 
de esta posibilidad. No parece que, a tenor de los días transcurridos, los 
letrados puedan argumentar que no dispusieron de tiempo para estu
diar a fondo las peculiaridades de cada caso. 

De todo lo actuado no ha resultado posible esclarecer si una asis
tencia como la descrita obedece a carencias formativas de los letrados 
responsables o a un bajo interés en la suerte de los procedimientos. No 
obstante, no puede ocultarse la conclusión de que la práctica totalidad 
de los recursos están muy pobremente sustentados. Al mismo tiempo, el 
criterio de recurrir sin concretar en la medida adecuada la exacta dis
conformidad con el proceder administrativo y mediante argumentos 
siempre idénticos difícilmente pueden cumplir con su función de salva
guardar los derechos de los extranjeros asistidos. 
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En el informe emitido por el Decano del Ilustre Colegio Provincial 
de Abogados de Cádiz en el curso de la tramitación de la queja F0300037 
se viene a justificar esta práctica argumentando que: 

«... a iguales resoluciones administrativas corresponden iguales re
cursos, porque los abogados no son literatos y tienen que ceñirse a los 
hechos que se les dan y a los fundamentos de derecho que sean aplica
bles a esos hechos. Y contra resoluciones que recogen supuestos idénti
cos de devolución o expulsión, los hechos a exponer son idénticos y los 
fundamentos de derecho también. Si la Administración dicta resolucio
nes, incluso colectivas, absolutamente idénticas, no se puede pedir al 
abogado que haga recursos absolutamente distintos». 

Esta Institución debe cuestionar la lógica que subyace a esta ex
plicación, a tenor de la cual la eventual mala actuación de la Adminis
tración serviría de base para una actuación poco diligente de los le
trados encargados, precisamente, de actuar como garantes del 
seguimiento puntual y riguroso del procedimiento. Es evidente que 
los hechos deben ser inamovibles y que la actuación profesional de 
todo abogado ha de ceñirse a ellos; pero no es menos cierto que las si
tuaciones personales y jurídicas de cada uno de los afectados por los 
actos administrativos pueden no ser —y de hecho frecuentemente no 
son— totalmente coincidentes. Esa labor de análisis de caso en con
creto es la que se echa en falta en los expedientes que se vienen ana
lizando. Ciertamente puede haber varios recursos con idéntico funda
mento y esto no ha de resultar extraño ni merecer reproche alguno, 
pero no parece posible mantener la idoneidad de una actuación en la 
que todos los recursos son habitualmente idénticos y en los que, ade
más, se han detectado errores tan notorios como algunos de los que 
han sido señalados en los párrafos precedentes. 

En estos términos la garantía que presupone la asistencia letrada se 
convierte en un puro formulismo vacío de contenido que, además, con
lleva un relevante coste para el erario. 

En mérito de todo lo expuesto, esta Institución constitucional, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica 
reguladora, ha estimado procedente formular a V. I. las siguientes reco
mendaciones: 

«1. Que se adopten las medidas estructurales precisas y se dicten 
las oportunas instrucciones a los servicios periféricos de esa Dirección 
General para racionalizar los operativos especiales de control de ex
tranjeros en situación de irregularidad en los que pueda resultar preci
so proceder a la detención de los interesados; todo ello al objeto de fa
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vorecer que la realización de los trámites que sean procedentes se lleve 
a efecto habitualmente dentro de la demarcación del partido judicial co
rrespondiente al lugar de la detención y, en cualquier caso, dentro de los 
límites territoriales de cada provincia. 

2. Que se dicten instrucciones para que en los operativos poli
ciales que impliquen la movilización de un número significativo de ex
tranjeros, los servicios responsables de los mismos establezcan los 
oportunos cauces de comunicación con las demás administraciones pú
blicas que puedan estar concernidas, a fin de evitar en lo posible si
tuaciones de emergencia social para las que no exista la adecuada pre
visión. 

3. Que cuando los servicios dependientes de esa Dirección General 
entiendan necesario solicitar medidas de internamiento para varios ex
tranjeros sometidos a procedimientos de expulsión, y en el supuesto de 
que el número de posibles afectados por tal medida supere el de plazas 
asignadas en los centros de internamiento, se impartan criterios gene
rales que permitan la ponderación individual de las circunstancias de los 
interesados con la finalidad de establecer un orden prelatorio objetivo 
para efectuar las solicitudes. Que, en tales casos, los criterios aplicados 
sean puestos en conocimiento de la autoridad judicial a la que corres
ponda autorizar los internamientos en el momento de elevar las solici
tudes a su conocimiento. 

4. Que se recuerde a los servicios periféricos de esa Dirección Ge
neral la necesidad de atenerse estrictamente a la legislación sobre com
petencia territorial de la autoridad judicial para decidir sobre las auto
rizaciones de internamiento, de modo que dichas solicitudes se 
presenten en todo caso ante el juez de instrucción correspondiente al lu
gar de la detención de los interesados». 

Sin perjuicio de lo anterior, cúmpleme comunicar a V. I. que respec
to de la presente investigación y siguiendo la línea de las conclusiones 
precedentes, con esta misma fecha, se han dirigido también sendas re
comendaciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la De
legación del Gobierno en Andalucía, a la Dirección General de la Guar
dia Civil y al Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de 
Cádiz. Igualmente se procede a remitir copia de las resoluciones dicta
das al Consejo General del Poder Judicial, para que en el ejercicio de sus 
atribuciones adopte las medidas que considere adecuadas, así como al 
Fiscal General del Estado. 

Por otra parte, a fin de propiciar la adecuada coordinación institu
cional en relación con algunas de las cuestiones analizadas en el curso 
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de esta investigación, se ha determinado dar traslado del contenido de 
las resoluciones dictadas a la Delegación del Gobierno para la Extran
jería y la Inmigración, así como al Consejo General de la Abogacía Es
pañola. 

Madrid, 24 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Policía. 
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Recomendación 117/2003, de 24 de septiembre, al Colegio de 
Abogados de Cádiz en relación con la forma en la que se presta 
la asistencia jurídica gratuita a los inmigrantes en el partido ju
dicial de Algeciras. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 494.) 

Como consecuencia de la queja planteada por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Algeciras, en los primeros días del mes de 
marzo de 2003, en relación con el traslado a Algeciras (Cádiz) desde 
Palos de la Frontera (Huelva), de un numeroso grupo de ciudadanos 
extranjeros en situación de irregularidad, esta Institución inició una 
investigación que comenzó con el desplazamiento de la Adjunta Pri
mera, doña María Luisa Cava de Llano, a Algeciras el día 6 de marzo 
con objeto de tomar conocimiento de los hechos y recabar los datos ne
cesarios. 

Además de solicitar los informes necesarios de las autoridades res
ponsables de aplicar la legislación de extranjería, el pasado día 27 de 
marzo dos asesores de esta Institución se desplazaron a la ciudad de 
Huelva para obtener la información pertinente del Grupo Operativo de 
Extranjeros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil. Toda 
la información recabada ha sido completada con la documentación reci
bida desde diversas instancias oficiales y, entre ellas, la Dirección Gene
ral de Instituciones y Cooperación con la Justicia y ese Colegio de Abo
gados. 

Una vez conocidas y evaluadas las circunstancias que rodearon a 
ese traslado de numerosos grupos de personas a Algeciras el día 1 de 
marzo de 2003, esta Institución ha elaborado un informe que ha dado lu
gar a cuatro recomendaciones remitidas a la Delegación del Gobierno en 
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Andalucía15, a la Dirección General de la Policía16, a la Dirección General 
de la Guardia Civil17, así como la que por medio del presente documento 
se dirige ahora a ese Ilustre Colegio de Abogados. Además, cúmpleme 
comunicar a V. I. que el contenido de esas recomendaciones ha sido 
puesto en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, de la 
Fiscalía General del Estado, de la Delegación del Gobierno para la Ex
tranjería y la Inmigración, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía del Consejo General de la Abogacía 
Española y del Ayuntamiento de Algeciras, este último en su condición 
de promotor de la queja. 

En el marco del análisis general del problema expuesto, esta Insti
tución ha tenido ocasión de conocer cómo fue la asistencia jurídica que 
recibieron el grupo de extranjeros desplazados hasta Algeciras el 1 de 
marzo de 2003, tras ser detenidos en Palos de la Frontera, por parte de 
los letrados de servicio de guardia pertenecientes a ese Colegio de Abo
gados. Tras examinar en detalle los 59 expedientes de expulsión perte
necientes a los ciudadanos extranjeros a los que se les incoó expediente 
de expulsión se pudieron obtener los siguientes datos: 

—	 Su asistencia jurídica se prestó por ocho abogados. 

—	 En la mayoría de los casos cada letrado asistió a siete inmigran
tes y sólo algún abogado contabilizó ocho asistencias (como V. I. 
conoce perfectamente, al superar la cifra de seis asistidos, se du
plica la cantidad que se recibe en concepto de retribución por 
guardia). 

—	 En todos los casos los letrados presentaron escrito de alegacio
nes tras asistir a sus defendidos. Esos escritos de alegaciones 
presentaban las siguientes características: 

∑	 Los siete u ocho escritos que presentaron cada uno de los le
trados eran idénticos, sin que existiera en ninguno de ellos al
guna particularidad (fuera del nombre del interesado en el 
procedimiento) que hiciera referencia a las circunstancias ju
rídicas o fácticas de cada una de las personas asistidas y per
mitiera acreditar un estudio individualizado de cada caso por 
parte de cada letrado. 

∑	 En algunos casos esa identidad en los escritos se extendía a 
los que presentaron varios letrados, de tal forma que hubo 

15 Recomendación 114/2003 de este mismo volumen.
 
16 Recomendación 116/2003 de este mismo volumen.
 
17 Recomendación 115/2003 de este mismo volumen.
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grupos de 14 personas que tuvieron el mismo escrito de ale
gaciones. 

∑	 En uno de los casos, el letrado F. M. G. G. presentó siete es
critos similares oponiéndose al internamiento de sus clientes, 
cuando solamente uno de ellos fue internado y los seis restan
tes quedaron en libertad sin que sobre los mismos se instara 
por la autoridad gubernativa a la judicial la preceptiva autori
zación para una medida de internamiento. 

∑	 Una de las letradas R. M. L. B., en lugar de presentar ese es
crito de alegaciones, presentó siete escritos idénticos a los que 
definió como recursos de alzada. Como V. I. conocerá esos re
cursos no resultaban de aplicación en el momento inicial en 
que se encontraban los procedimientos de expulsión, sino que 
en tales casos lo que procedía efectuar eran escritos de alega
ciones. 

∑	 Ningún letrado hizo uso de la posibilidad de nuevas alegacio
nes que la Subdelegación de Gobierno en Cádiz les concedió 
durante un plazo de 48 horas, al ser estimada por dicha Sub
delegación la incompetencia territorial que alegaron. 

—	 En consideración a la cronología de los hechos, también parece 
claro que los letrados no se entrevistaron reservadamente con 
los extranjeros a los que asistían. Esa falta de contacto se evi
dencia igualmente en el tono generalista de los escritos, que no 
descienden a consideraciones sobre las circunstancias específi
cas del interesado, sino sólo a cuestiones de bulto. 

—	 Llama también la atención que no exista constancia de ninguna 
iniciativa letrada que pusiera en cuestión la competencia mate
rial del Juzgado de Guardia de Algeciras, para resolver sobre las 
solicitudes de internamiento, toda vez que en los documentos de 
incoación constaba expresamente que la detención de los intere
sados se produjo en Palos de la Frontera (Huelva). Esta actua
ción contraviene las previsiones sobre el foro para la puesta a 
disposición judicial de detenidos de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, así como lo establecido en el artículo 127.1 del Regla
mento de Ejecución de la vigente Ley de Extranjería, que desa
rrolla el artículo 62.1 de dicho cuerpo legal. 

A la vista de cuanto se acaba de exponer, desde el Defensor del 
Pueblo se solicitó la colaboración de la Dirección General de Institu
ciones y Cooperación con la Justicia de la Junta de Andalucía, al obje
to de obtener mayores datos sobre cuál es la forma en que se viene 

515 



04-reco 85-126  2/9/2005 19:53  Página 516

117/2003	 RECOMENDACIONES 

prestando la asistencia jurídica a los inmigrantes en la provincia de 
Cádiz. 

Según la información recibida desde la citada Dirección General, 
existe una importante desproporción entre las actuaciones administra
tivas que en esta materia se realizan y el número de recursos conten
cioso-administrativos que finalmente se interponen. A título de ejemplo 
se mencionaba que en el segundo semestre de 2001 en el partido judicial 
de Algeciras se realizaron 5.466 actuaciones dentro de la vía adminis
trativa en materia de extranjería, presentándose solamente 277 recur
sos en la jurisdicción contencioso-administrativa en ese mismo periodo. 

El contenido de un considerable número de escritos de entre los 
5.466 en que se materializaron las actuaciones de los letrados en la vía 
administrativa era, en opinión de la Dirección General, de una débil y re
ducida fundamentación jurídica. De hecho se indica que un número im
portante de los mismos consistían en fotocopias en las que lo único que 
variaba es el nombre del ciudadano extranjero interesado en el corres
pondiente procedimiento. En algún caso una letrada (E. J. N.) había pre
sentado el mismo escrito 145 veces; también había otros casos de escri
tos presentados alrededor de 120 veces. 

Los datos que se acaban de exponer ponen en duda, a juicio de la Di
rección General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, la calidad 
de la asistencia letrada prestada, sobre todo si se tiene en cuenta que la 
defensa técnica se encomienda a abogados a los que, correlativamente, 
se les impone la obligación de adquirir una formación jurídica y técnica 
suficiente en el derecho de extranjería. 

Por esta razón la referida Dirección General ha procedido a analizar 
con detalle las 2.820 actuaciones que durante el primer trimestre del año 
2003 fueron realizadas por los 108 letrados adscritos al Partido Judicial 
de Algeciras. Según el estudio efectuado se detectaron deficiencias en la 
fundamentación y correcta tramitación de 1.049 de esas actuaciones ad
ministrativas, que fueron realizadas por 46 de los 108 letrados que in
tervinieron. 

En términos generales el citado estudio ha detectado las siguientes 
deficiencias: 

∑	 Uso abusivo y generalizado de formularios, conteniendo funda
mentaciones jurídicas estereotipadas. 

∑	 Argumentaciones jurídicas muy escuetas, poco motivadas e in
congruentes. En muchos casos se menciona únicamente de forma 
genérica el artículo 62.1 a) de la le Ley 30/1992. 
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∑	 Omisión de la situación personal de los asistidos y nula referencia 
a sus países de origen. 

∑	 Errores en la calificación de los trámites y recursos. 

∑	 Presentación de recursos administrativos fuera del plazo legal
mente establecido. 

Al margen de esas conclusiones generales pueden citarse algunas 
actuaciones que destaca la Dirección General concretas que no parecen 
acordes con los estándares mínimos de calidad exigibles para considerar 
correcta la prestación del servicio de asistencia letrada: 

—	 El letrado A. B. M., utiliza el mismo formulario para todo tipo de 
expedientes, sin diferenciar los expedientes de expulsión, devo
lución o retorno. Su argumentación se centra en todos los casos 
exclusivamente en el principio de presunción de inocencia. 

—	 El letrado F. J. C. S., utiliza el mismo tipo de escrito en todos los 
casos, dejando un espacio en blanco para ir poniendo con bolí
grafo el nombre del ciudadano extranjero al que asiste. Siempre 
se refiere a la figura de la devolución, al margen de que se trate 
de una expulsión o de un retorno. 

—	 La letrada M. L. M. M., cita en sus escritos relativos a expe
dientes de expulsión normas derogadas por la Ley 8/2000. 

—	 La letrada M. J. P. G., presentó en 3 meses 14 recursos de alza
da, de los cuales en 11 ocasiones tales recursos se presentaron 
fuera de plazo. 

—	 El letrado I. R. F., presentó el 3 de septiembre de 2002, los es
critos de alegaciones (exp. de expulsión) o los recursos de alzada 
(exp. de retorno o devolución) de las asistencias realizadas du
rante los meses de mayo, junio y julio de 2002. Dichos escritos y 
recursos estaban presentados fuera de plazo. 

A la vista de cuanto se acaba de exponer esta Institución considera 
que la asistencia jurídica que se presta a los inmigrantes, por algunos 
abogados que desarrollan su actividad en el partido judicial de Algeci
ras, no se efectúa en todos los casos con las garantías y eficacia que 
nuestro ordenamiento establece. No ha resultado posible esclarecer si 
una asistencia como la descrita obedece a carencias formativas de los le
trados o a un bajo interés en la suerte de los procedimientos. No obs
tante, no puede ocultarse la conclusión de que un alto número de recur
sos están muy pobremente sustentados, con lo que este criterio de 
recurrir mediante argumentos siempre idénticos, sin concretar en la 
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medida adecuada la disconformidad con el proceder administrativo, di
fícilmente puede cumplir con su función de salvaguardar los derechos de 
los extranjeros asistidos. 

En el informe emitido por V. I. se viene a justificar esta práctica ar
gumentando que: 

«... a iguales resoluciones administrativas corresponden iguales re
cursos, porque los abogados no son literatos y tienen que ceñirse a los 
hechos que se les dan y a los fundamentos de derecho que sean aplica
bles a esos hechos. Y contra resoluciones que recogen supuestos idénti
cos de devolución o expulsión, los hechos a exponer son idénticos y los 
fundamentos de derecho también. Si la Administración dicta resolucio
nes, incluso colectivas, absolutamente idénticas, no se puede pedir al 
abogado que haga recursos absolutamente distintos». 

Esta Institución debe cuestionar la lógica que subyace en esta ex
plicación, a tenor de la cual la eventual mala actuación de la Adminis
tración serviría de base para una actuación poco diligente de los letra
dos encargados, precisamente, de actuar como garantes del seguimiento 
puntual y riguroso del procedimiento. Es evidente que los hechos deben 
ser inamovibles y que la actuación profesional de todo abogado ha de ce
ñirse a ellos; pero no es menos cierto que las situaciones personales y ju
rídicas de cada uno de los afectados por los actos administrativos pue
den no ser —y de hecho frecuentemente no son— totalmente 
coincidentes. Esa labor de análisis del caso en concreto es la que se echa 
en falta en los expedientes que se analizaron. Ciertamente puede haber 
varios recursos con idéntico fundamento, y esto no ha de resultar ex
traño ni merecer reproche alguno, pero no parece posible mantener la 
idoneidad de una actuación en la que todos los recursos son habitual
mente idénticos y en los que, además, se han detectado errores tan no
torios como algunos de los que han sido señalados en los párrafos pre
cedentes. 

En estos términos la garantía que presupone la asistencia letrada se 
convierte en un puro formulismo vacío de contenido y ello vulnera de 
pleno la caracterización que de la asistencia letrada ha efectuado el Tri
bunal Constitucional, como derecho fundamental que no se satisface con 
el simple nombramiento de un abogado del turno de oficio, sino que se 
requiere que la asistencia técnica sea efectiva (SSTC 180/1988, de 15 de 
noviembre, 42/1982, de 5 de julio y 216/1988, de 14 de noviembre). 

Por último el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha tenido 
también ocasión de pronunciarse sobre este punto, habiendo declarado
en su sentencia de 13 de mayo de 1980 (caso Ártico) que el artículo 6.3 c) 
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del Convenio «consagra el derecho a defenderse de manera adecuada 
personalmente o a través de abogado, derecho reforzado por la obliga
ción del Estado de proveer en ciertos casos de asistencia judicial gra
tuita», obligación que no se satisface por el simple nombramiento o de
signación de un abogado del turno de oficio, pues como señala el citado 
Tribunal, se habla de «asistencia», expresión idéntica a la de nuestro ar
tículo 24.2 de la Constitución. 

En el caso concreto de los ciudadanos extranjeros que han venido 
recibiendo asistencia jurídica por algunos abogados que desarrollan su 
actividad en el partido judicial de Algeciras, puede afirmarse que tal 
asistencia jurídica ha sido meramente formularia. 

De igual forma que la Dirección General de Instituciones y Coope
ración con la Justicia, no tiene competencias para calificar las actuacio
nes profesionales de los letrados de ese Colegio, éstos deben también 
interpretar las indicaciones que reciben de ese órgano, de conformidad 
con su sentido lógico y con el criterio deontológico que es exigible indi
vidualmente a cada letrado. De acuerdo con esto nada hay que pueda 
hacerse sentir obligados a los letrados que prestan servicio en Cádiz a 
promover recursos y alegaciones, de una manera irreflexiva y sin co
nocer mínimamente las situaciones concretas en las que se encontraban 
sus asistidos. Por lo demás, la indicación de que se procediera a la pre
sentación «de los recursos que sean procedentes en Derecho» no puede 
considerarse una orden, entre otras cosas, porque el artículo 1.º del 
Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que se aprueba el Estatu
to General de la Abogacía Española, no deja lugar a la duda cuando 
afirma que «la abogacía es una profesión libre e independiente...» y pre
cisamente la tutela y salvaguardia de esa libertad corresponde a ese 
Colegio. 

No se trata, como V. I. ha reseñado en su informe, de que la Ad
ministración se irrogue una competencia en relación con la calificación 
de la labor de los letrados. Resulta obvio que la Administración está 
obligada a velar por el buen fin de los fondos que administra. Por par
te de esta Institución se está legalmente obligada a reclamar que el de
recho fundamental a la defensa se preste con las garantías, el rigor y 
la profesionalidad que la ley exige. Y es claro que no puede hablarse 
de asistencia jurídica cuando grupos numerosos de expedientes son 
despachados con escritos de alegaciones, en los que no se individualiza 
siquiera cuáles son sus circunstancias personales. De igual forma que 
no existe tal asistencia si se citan disposiciones legales derogadas por 
otras normas o si se presentan los recursos fuera de los plazos legal
mente previstos. 
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Debe tenerse también en cuenta que además de ese derecho de de
fensa que en nuestro país afecta a cualquier ciudadano con indepen
dencia de su nacionalidad y de su situación legal (SSTC de 30 de sep
tiembre de 1985 y 22 de mayo de 2003), es obligación de las 
administraciones públicas velar por el correcto destino de los fondos 
públicos. En este sentido debe hacerse constar que el esfuerzo econó
mico realizado por la Junta de Andalucía, poniendo a disposición del Co
legio de Abogados de Cádiz unos medios económicos obtenidos del pre
supuesto público, no se ha visto reflejado en el mejoramiento general 
de calidad y la eficacia de la asistencia jurídica que serían deseables. De 
esta forma, el esfuerzo económico realizado por los ciudadanos a través 
de sus impuestos y la decisión política de priorizar ese gasto social, en 
pro de garantizar en mayor medida los derechos de los ciudadanos ex
tranjeros que llegan a nuestro país, han quedado desatendidos en un 
relevante número de casos. 

Como ejemplo de ese esfuerzo económico pueden citarse las cuan
tías que el Decreto 273/2001 de la Consejería de Justicia y Administra
ciones Públicas de la Junta de Andalucía, estableció para las asistencias 
de los letrados del turno de oficio a inmigrantes. Cada servicio de guar
dia es retribuido con 126,21 euros (21.000 ptas.) cuando no se superen las 
6 asistencias, de superarse dicho número la retribución pasa a ser de 
252,43 euros (42.000 ptas.). Además cada actuación en vía administrati
va (escrito de alegaciones o recurso de alzada), tanto en extranjería 
como en asilo, se retribuye con 60,10 euros (10.000 ptas.). 

Estas retribuciones económicas han dado lugar, a que algunos le
trados, en los tres primeros meses del año 2003, además de percibir los 
126.21 euros ó 252,43 euros por cada ocasión que permanecieron de 
guardia, devengaran además 60,10 euros por cada una de las actuacio
nes administrativas que realizaron. El siguiente cuadro tiene carácter 
ilustrativo y señala las retribuciones que corresponderían a algunos de 
los letrados a tenor de las alegaciones y recursos que manifiestan haber 
formulado: 
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Iniciales 
del letrado 
que realizó 

la asistencia 

Número 
de alegaciones 

o recursos 
presentados 

Importe 
en euros 

Importe 
en pesetas 

Observaciones 

F. J. C. S. 54 3.245,40 539.989 

Usa en todos los casos el 
mismo formulario. Los 
nombres se ponen a bolígrafo. 

E. M. C. H. 53 3.185,30 529.989 

Para todos los casos utiliza 
idéntico formulario. Sólo cita 
el art. 62.1.a) Ley 30/92 

A. H. J. 97 5.829,70 969.980 
No se tiene constancia del 
contenido de sus escritos 

M. L. G. 53 3.185,30 529.989 

Para todos los casos utiliza 
idéntico formulario. Sólo cita 
el art. 62.1 Ley 30/92 

A. O. P. 72 4.327,20 719.985 

Para todos los casos utiliza 
idéntico formulario Sólo cita 
el el art. 62.1 Ley 30/92 

J. R. L. 53 3.185,30 529.989 

En los recursos de alzada 
utiliza idénticos formularios 
con independencia del acto 
recurrido 

I. M. S. G. 73 4.387,30 729.985 
Para todos los casos utiliza 
sólo dos formularios 

A. S. L. 53 3.185,30 529.989 
Para todos los casos utiliza 
sólo dos formularios 

A la vista de todo lo anterior, esta Institución desea, en primer lu
gar dejar constancia de su reconocimiento y admiración por todos aque
llos letrados que, ejerciendo su trabajo con rigor y profesionalidad en el 
partido judicial de Algeciras velan para que sean efectivos cuantos de
rechos corresponden a los extranjeros que pretenden entrar o se en
cuentran ya en nuestro país. 

En segundo lugar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de su 
Ley Orgánica reguladora, el Defensor del Pueblo, ha considerado nece
sario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3 y 7.1º del Real 
Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que se aprueba el Estatuto Ge
neral de la Abogacía Española, formular a V. I. la siguiente recomenda
ción: 
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«1.º Que una copia de la presente recomendación se haga llegar a 
todos los letrados pertenecientes a ese Colegio de Abogados, especial
mente a los que desarrollan su actividad en el partido judicial de Alge
ciras. 

2.º Que haciendo uso de la previsión normativa que se contiene en 
el artículo 4 letra g) del Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que 
se aprueba el Estatuto General de la Abogacía Española, se organicen 
por ese Colegio los cursos de formación y perfeccionamiento profesional 
que sean necesarios, con objeto de que los letrados que prestan sus ser
vicios profesionales en el turno de asistencia jurídica gratuita a inmi
grantes, reciban la adecuada preparación y formación que les permita 
prestar su asesoramiento jurídico con la calidad y garantías que la ley 
exige. 

3.º Que, una vez realizados esos cursos, ese Colegio, haciendo uso 
de las facultades de control que le otorga el artículo 46-2º del Real De
creto 658/2001, imparta las instrucciones oportunas, a fin de que la asis
tencia jurídica que prestan dichos letrados se lleve a término de forma 
efectiva, con las garantías y el contenido que nuestro ordenamiento es
tablece; ofreciendo en todos los casos un asesoramiento jurídico adecua
do en relación con las circunstancias que concurran en cada supuesto. 

4.º Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Real 
Decreto 658/2001, ese Colegio realice las actuaciones disciplinarias per
tinentes con objeto de conocer y, en su caso, sancionar las posibles irre
gularidades que hayan podido existir en la forma en la que se ha venido 
prestando la asistencia jurídica a inmigrantes por algunos letrados en el 
Partido Judicial de Algeciras». 

A los oportunos efectos y para que ese Colegio tenga un conoci
miento completo de cuantas actuaciones se han realizado por esta Insti
tución, adjunto me permito remitirle una copia de las recomendaciones 
remitidas a las demás administraciones. 

Madrid, 24 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Decano del Colegio de Abogados 
de Cádiz. 
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cación de proyecto de ley. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 474.) 

Se ha recibido escrito de V. I. (s/ref.: n.º 1849, de 20 de junio de 
2003), en relación con la investigación de oficio que esta Defensoría ini
ció con motivo de las numerosas quejas que venían registrándose en 
esta Institución desde el año 2001, en torno a los trámites llevados a 
cabo por ese departamento ministerial para el efectivo cumplimiento del 
mandato contenido en la disposición final séptima de la Ley 17/1999, de 
18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas. 

De la lectura del informe enviado, se desprende que con motivo de 
diversas circunstancias, tales como la suspensión del servicio militar 
obligatorio con fecha de 31 de diciembre de 2001, mediante el Real De
creto 247/2001, de 9 de mayo o el interés de ese departamento en dotar 
a los profesionales de las Fuerzas Armadas de la mayor cobertura social 
posible, en el ámbito de la asistencia sanitaria, el acceso a la vivienda y 
la ayuda para la movilidad geográfica de sus miembros, el nuevo siste
ma retributivo o, en lo que atañe a los militares profesionales no per
manentes, la búsqueda de una salida profesional digna y adecuada al fi
nalizar sus servicios en las Fuerzas Armadas, les ha sido imposible 
completar los estudios necesarios para la sustanciación del anteproyec
to de Ley prevista en la disposición final séptima de la Ley 17/1999, de 
18 de mayo de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas. 

Esta Institución reconoce el esfuerzo que ha comportado llevar a 
cabo los cometidos anteriormente expuestos, que han derivado en una 
dilatación del proceso para sustanciar el anteproyecto de la citada Ley. 

No obstante y a la vista de las alegaciones expuestas, se ha consi
derado preciso, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Or
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gánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, formu
lar la siguiente recomendación: 

«Que se adopten las medidas oportunas para que, por los servicios 
competentes y en el ámbito de las competencias que corresponden a esa 
Subsecretaría en la preparación de los proyectos de ley, se remuevan los 
obstáculos necesarios para que, a la mayor brevedad posible, se elabore 
el que debe adaptar el ordenamiento legal de la defensa nacional y el ré
gimen de derechos y deberes de los militares al modelo de Fuerzas Ar
madas profesionales, toda vez que ha transcurrido en exceso el tiempo 
legal establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 17/1999, 
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, que 
finalizó el 31 de diciembre del año 2002». 

Madrid, 25 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Subsecretario del Ministerio de 
Defensa. 
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Recomendación 119/2003, de 25 de septiembre, sobre la ela
boración de folletos informativos en relación con la incorpora
ción a las Fuerzas Armadas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 509.) 

Se ha recibido su informe de 18 de junio de 2003 (s/ref.: n.º 
03325432312), referente a la queja formulada por don (...). 

De la lectura del informe enviado se desprende que sobre la solici
tud de ampliación extraordinaria trimestral de compromiso, con fecha 
19/10/00, recibieron el anexo I, solicitud de ampliación de compromiso 
firmada por el interesado y posteriormente, con fecha 29/10/00, se de
volvió la citada solicitud a la Unidad para que formalizase y completase 
la solicitud con la documentación y requisitos fijados conforme al proce
dimiento que marca la Instrucción 312/1998, de 18 de noviembre, sus
pendiendo el plazo máximo para resolver y notificar la resolución hasta 
recibir el expediente. 

Por otra parte, siguen manifestando que con fecha 30/10/00, se pro
cedió a comunicar al interesado por la Unidad, el contenido del anterior 
escrito. 

Asimismo, de su informe se desprende que, a fecha de hoy, no ha te
nido entrada en esa Subdirección el expediente reclamado para poder 
emitir la resolución correspondiente a la ampliación de compromiso tri
mestral solicitada por el interesado. 

En último lugar, en relación con la solicitud de ampliación de com
promiso, manifiestan que por resolución 562/18923/2000, se procedió a 
conceder al interesado la ampliación de compromiso desde el 15/01/01 
hasta el 14/01/03, renunciando a dicha ampliación y causando baja por 
resolución 562/6124/2001. 
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Respecto a los motivos para no resolver en primera instancia las so
licitudes que no reunían los requisitos reglamentariosr se expone que 
desde la entrada en vigor el 19 de mayo de 1999, de la Ley 17/1999, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas que contempla en el ar
tículo 95 «los sucesivos compromisos con una duración de dos o tres 
años...» y las instrucciones dictadas por el Subsecretario de Defensa en 
su escrito de ref. 401/450/14, núm. 1752 y fecha 21 de junio de 1999, en el 
sentido de que no deberán concederse nuevos compromisos de duración 
inferior a los fijados en dicha Ley 17/1999. 

Finalmente, y en cuanto a la información que se facilitó a través del 
folleto publicitario, se estima que el mismo era de ámbito local y fue edi
tado por la zona militar de Melilla, por lo tanto no formaba parte de la 
campaña institucional del Ministro de Defensa. Dicho folleto, siguen ex
poniendo, no constituye una relación contractual con las Fuerzas Arma
das e incluye un evidente error que fue subsanado en su momento, por 
no estar contemplado en la Ley 17/1999, puesto que dice textualmente: 
«Al cabo de cuatro años de servicio, si no deseas continuar con nosotros, 
podrás dedicarte en exclusiva, durante un año, a cursar estudios 
para...». 

A la vista de las alegaciones expuestas, y del asunto que ha motiva
do la comparecencia del interesado, en relación con el pago de las canti
dades que el mismo percibió en concepto de beca, como consecuencia de 
un error administrativo— económico, debemos recordar a V. I la reco
mendación18 que recientemente esta Institución formuló a la Subsecre
taría de ese Ministerio de Defensa, como consecuencia de la importancia 
de la cuestión planteada y las quejas de otros miembros de las Fuerzas 
Armadas que hacían referencia al mismo asunto que el interesado ex
pone en su escrito. De esta forma se recomendó a ese departamento que 
se adoptasen las cautelas necesarias para que se detectaran lo antes po
sible los errores producidos en el pago de cantidades, y para que, en el 
caso de que éstos tuvieran lugar, se procediera a su corrección inmedia
ta con la finalidad de evitar situaciones molestas y perjuicios innecesa
rios, similares a los que se han puesto de manifiesto en el asunto que ha 
sometido a nuestra consideración y en los que dieron lugar a dicha re
comendación por el monto de las cantidades reclamadas. 

En todo caso, esta Defensoría ha considerado necesario informar al 
interesado de que no se deriva una actuación incorrecta por parte de ese 
Ministerio, en cuanto a la reclamación de dichas cantidades, puesto que 
si la Administración advierte que ha realizado un ingreso de cantidades 

18 Recomendación 89/2003 de este mismo volumen. 
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indebidas, tiene la obligación estricta de reclamarlas y en el presente 
caso, como V. I informaba a esta Institución en anteriores comunicacio
nes, el interesado cumplió cuatro años de servicio el 15 de julio de 2000, 
y finalizó su compromiso el 14de enero de 2001, siendo en ambas fechas 
ya de aplicación la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal 
de las Fuerzas Armadas, en vigor desde el 19 de mayo de 1999, y por la 
que no se contemplan ya las ampliaciones extraordinarias trimestrales 
como nuevos compromisos, según especifica el artículo 95 de la cita Ley. 

No obstante y sin perjuicio de lo anterior, se estima oportuno tras
ladarle alguna observación en torno a la información registrada en el fo
lleto publicitario, puesto que si bien el mismo, es de ámbito local y fue 
editado por la zona militar de Melilla, no formando parte de la campaña 
Institucional de ese Ministerio de Defensa, con independencia de que un 
folleto no se puede derivar obviamente de una relación contractual con 
las Fuerzas Armadas, no deja de ser un error administrativo, que no se 
debe pasar por alto, ya que el citado folleto incluye una información 
esencial para incorporarse a las Fuerzas Armadas, que puede inducir a 
error a los administrados. 

Por lo expuesto, y a la vista del perjuicio que esta publicidad ha po
dido causar a los ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del 
Defensor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 
«Que por los servicios competentes se adopten las medidas oportunas 
para que, en lo sucesivo, no se imprima ningún folleto informativo que 
no se adapte a la normativa vigente, en todos sus términos, en ninguna 
de las regiones o zonas militares, con el fin de no inducir a error en los 
ciudadanos». 

Madrid, 25 de septiembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Personal 
del Ministerio de Defensa. 
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 Recomendación 120/2003, de 2 de octubre, sobre actividades 
«prelaborales» susceptibles de generar gratificaciones económi
cas o ayudas en el ámbito penitenciario, así como sobre el dise
ño y establecimiento de un sistema de ayudas en caso de inca
pacidad laboral derivada de enfermedad común de los reclusos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 512.) 

Agradecemos sinceramente su último escrito (s/ref:. S-906), en rela
ción con la queja planteada a través del Excmo. Ararteko y registrada 
con el número de referencia arriba indicado, relativa al centro peniten
ciario de Nanclares de la Oca. 

I. Del mismo se desprende que está previsto que en el presente año 
se produzca la instalación de pulsadores de llamada en las celdas de los re
clusos. En consecuencia, rogamos informe de su efectiva puesta en uso. 

II. Por lo que se refiere a las cuestiones laborales, se nos ha infor
mado de que ese centro directivo ha cursado órdenes para que desde el 
inicio del presente año los reclusos puedan recibir la correspondiente 
nómina, circunstancia de la que nos congratulamos. 

En escritos anteriores esta Institución señaló, junto a la entrega de 
nómina, la necesidad de solventar lo que entendíamos que era una ca
rencia de información de los reclusos. En concreto nos referíamos a la 
falta de soporte documental de la información facilitada relativa a jor
nada laboral, salario, fecha de alta en Seguridad Social. etc. A fin de con
tinuar con la tramitación de este aspecto de la queja, le agradeceremos 
nos informe de las actuaciones que pudiera llevar a cabo en relación con 
estas materias. 

En relación a la queja de los comparecientes ante lo que estimaban 
que era falta de protección por parte de esa Administración, esta Insti
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tución, acogiendo la parte sustancial de la misma, entiende que deben 
ser objeto de una particular protección por parte de esa Administración, 
tanto aquellos internos que sin estar formalmente incapacitados para el 
trabajo no consiguen los rendimientos marcados por la empresa conce
sionaria del taller y por ello son excluidos de los mismos, como aquellos 
otros internos que aquejados de enfermedades comunes no pueden tra
bajar y su relación laboral es suspendida (cuando no expulsados del 
puesto de trabajo), y, en consecuencia, no reciben retribuciones. Todo 
ello especialmente teniendo en cuenta los argumentos contenidos en su 
último escrito; «el trabajo penitenciario ha de facilitar la futura inser
ción laboral y en consecuencia se ha de desarrollar en condiciones aná
logas a las del exterior, y que la normativa aplicable a la relación laboral 
especial penitenciaria no prevé ninguna cobertura para el supuesto de 
incapacidad temporal por enfermedad común de los reclusos trabajado
res». 

Esta Institución entiende que una de las finalidades, aunque no 
siempre la más importante, del trabajo penitenciario es la de facilitar la 
futura inserción laboral del recluso a través de la creación o recupera
ción del hábito de trabajo, reforzamiento de la autoestima, etc. Y deci
mos que no es la única y posiblemente no la más importante para el nu
meroso grupo de reclusos trabajadores para los que lo más importante 
del trabajo no es la creación del hábito, que lo tienen, ni su inserción la
boral tras la puesta en libertad, sino que la importancia del trabajo ra
dica en la posibilidad de recibir la contraprestación económica inheren
te al mismo y con ello subvenir a sus propias necesidades económicas en 
el centro y las de sus familias. Esta Institución carece de datos estadís
ticos respecto del porcentaje de trabajadores extranjeros, pero la expe
riencia de nuestras visitas a centros nos muestra que buena parte de los 
reclusos trabajadores son reclusos extranjeros, con el hábito del traba
jo instaurado y con escasas posibilidades de reinserción laboral en Es
paña dado que las normas sobre extranjería, por regla general, contem
plan su expulsión gubernativa del territorio nacional tras el 
cumplimiento de la condena. 

En consecuencia, para estos reclusos el trabajo penitenciario no es 
una forma de tratamiento, sino más bien un modo de «ganarse la vida» 
respetuoso con las normas y, en consecuencia, debería ser estimulado 
mientras cumplen condena en prisión. 

Junto a este grupo se encuentra el de los reclusos que, sin estar for
malmente incapacitados para el trabajo, en la práctica no acceden a él, 
puesto que no reúnen las exigencias de productividad de las empresas 
concesionarias de talleres. Este hecho junto a la ausencia de proyectos 
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de integración laboral gestionados por esa Administración, desemboca 
en la exclusión de estos reclusos de la posibilidad de recibir algún tipo 
de remuneración económica. Nos referimos a reclusos que con frecuen
cia carecen de apoyo económico exterior, son indigentes y para los que 
la disponibilidad de recursos económicos, aunque limitados, podría ser 
un aliciente eficaz en su tratamiento. Se trataría en definitiva de que las 
Juntas de Tratamiento dispusieran de otro medio de tratamiento a tra
vés del acceso a un puesto de trabajo, en el que la productividad medi
da con criterios puramente mercantiles no fuera lo más importante y en 
los que el recluso pudiera adquirir hábitos laborales que le permitieran 
una transición razonable a los modos de trabajo en el exterior. Para este 
tipo de reclusos que por regla general no tienen hábitos laborales, en
tendemos que es más importante que en una primera fase adquieran 
este hábito, a que el puesto de trabajo sea similar a los del exterior; si
guiendo la terminología legal se trataría de reeducar para luego rein
sertar. Los efectos beneficiosos de este tipo de actividades de integra
ción laboral retribuida, actualmente inexistentes, reforzarían la 
autoestima del recluso y facilitarían la disposición de recursos econó
micos que le permitieran atender a los gastos de bolsillo más habituales. 

A este tipo de actuación nos referíamos cuando, en atención al con
tenido del artículo 26 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, le plan
teábamos que sería conveniente que se arbitraran mecanismos de orga
nización laboral que, ante la escasez de ayudas de carácter asistencial, 
permitieran que aquellos internos que desean trabajar pero que pade
cen «enfermedades» que no les permiten desarrollar el volumen de pro
ducción que el empleador externo o concesionario de taller penitencia
rio estima mínimo, puedan a través de su trabajo obtener ciertos 
ingresos económicos que palien su eventual falta de recursos alternati
vos. 

III. El otro aspecto contenido en nuestro anterior escrito y que 
tampoco parece haber sido adecuadamente explicado, se refiere al cese 
automático de percepciones económicas cuando el recluso trabajador 
contrae una enfermedad común. Esta Institución no desconoce que la 
actual normativa de la Seguridad Social para internos trabajadores en 
talleres penitenciarios expresamente prevé la exclusión de las presta
ciones de incapacidad temporal por enfermedad común con cargo a los 
fondos de la referida entidad. Es precisamente en atención a esta situa
ción por lo que entendemos que esa Administración a través de sus re
cursos propios y bajo condiciones que habrían de ser detalladas y espe
cificadas también por esa Administración, debería evitar que la 
suspensión de la relación laboral por enfermedad común supusiera el 
cese automático de las percepciones económicas del recluso. 
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Tales consideraciones se hicieron en atención al contenido del artí
culo 151 b) del Reglamento Penitenciario, y con independencia de que el 
recluso tenga garantizada la subvención de sus necesidades vitales mí
nimas por la Administración penitenciaria. Esta Institución mantiene 
que sería conveniente que se arbitraran medios para que los reclusos 
que posean un expediente laboral que acredite un continuo y responsa
ble desempeño del puesto de trabajo puedan acceder a algún tipo de 
ayuda económica durante un periodo y con las condiciones que la Admi
nistración habría de detallar, cuando se encuentren aquejados de aque
llas patologías propias de las denominadas enfermedades comunes que 
les incapacitan temporalmente para el trabajo. 

A la vista de lo expuesto, esta Institución al amparo del artículo 30 
de su Ley Orgánica reguladora y en la medida en que la cuestión ex
puesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente reconoci
dos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 
recomendación: 

«Para que, por una parte, se diseñen y gestionen por esa Adminis
tración actividades prelaborales susceptibles de generar gratificaciones 
económicas o ayudas para los reclusos que las desempeñen y en cuya se
lección primen factores tratamentales de adquisición de hábitos labora
les que posteriormente faciliten, cuando sea posible, el acceso a los ta
lleres productivos cuya relación laboral viene definida por el Real 
Decreto 782/2001, de 6 de julio, diferenciándolas claramente de las acti
vidades puramente laborales. 

Por otra parte, se recomienda el estudio, diseño y establecimiento 
de un sistema de ayudas gestionado por esa Administración y que ven
ga a paliar los efectos derivados del cese automático de percepciones 
económicas cuando los reclusos, trabajadores al amparo del Real Decre
to 782/2001, de 6 de julio, padezcan incapacidad laboral derivada de en
fermedad común». 

Madrid, 2 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Institucio
nes Penitenciarias. 
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Recomendación 121/2003, de 3 de octubre, sobre expropia
ción de los terrenos necesarios para el Desarrollo del Plan Di
rector del Aeropuerto Madrid-Barajas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 476.) 

Acusamos recibo de sus escritos, en relación con la quejas registra
das en esta Institución con los números Q0212951, Q0212774, Q0212781, 
Q0213016, Q0213651, Q0213705, Q0215165, Q0215192, Q0212771, 
Q0212776, Q0212779, Q0211504, Q0212947, Q0213017, Q0213028 y 
Q0213029. 

En el presente escrito se da respuesta conjunta a las anteriores 
quejas, con independencia de las posibles ulteriores tramitaciones indi
viduales que puedan surgir. 

Examinada la información facilitada por V. E. en relación con el pro
cedimiento expropiatorio que se está llevando a cabo con motivo del ex
pediente de expropiación número 37-AENA/00, denominado «Aero
puerto de Madrid/Barajas. Expropiación de terrenos necesarios para el 
desarrollo del Plan Director. Segunda Fase», merece hacer las siguien
tes consideraciones. 

El Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Aeropuertos de 
Interés General y su Zona de Servicio, establece que el Ministerio de 
Fomento delimitará para los aeropuertos de interés general una zona de 
servicio que incluirá las superficies necesarias para la ejecución de las 
actividades aeroportuarias, las destinadas a las tareas complementarias 
de éstos y los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desa
rrollo y crecimiento del conjunto y aprobará el correspondiente Plan Di
rector de la misma, que podrá incluir dentro de la zona de servicio de los 
aeropuertos de interés general, además de las actividades anteriormen
te señaladas, el desarrollo de otras actividades complementarias, co
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merciales e industriales, cuya localización en el aeropuerto esté justifi
cada o sea conveniente por su relación con el tráfico aeroportuario, por 
la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios del aeropuerto 
o por el volumen de los tráficos aéreos que generen; así como espacios 
destinados a equipamientos. 

El artículo 6 del mencionado Real Decreto dispone que la aproba
ción de los Planes Directores de los Aeropuertos de Interés General lle
vará implícita la declaración de utilidad pública, a efectos expropiato
rios, de los bienes de titularidad privados comprendidos dentro de la 
delimitación de la zona de servicio del aeropuerto 

Si bien es clara la legalidad del expediente de expropiación número 
37/AENA/00 iniciado al amparo del Real Decreto antes mencionado y 
de la Orden Ministerial de fecha 19 de noviembre de 1999, que aprueba 
el Plan Director del Aeropuerto de Madrid-Barajas, la indeterminación 
de alguna de las actividades que previsiblemente serán necesarias rea
lizar para garantizar el correcto desenvolvimiento de la actividad por
tuaria, pudiera llegar a cuestionar el uso o destino concreto al que ven
drán destinados algunos de los bienes afectos de expropiación, el cual de 
momento se ignora, considerando que esta falta de concreción pudiera 
quebrantar el adecuado sistema de garantías para los particulares afec
tados por estas actuaciones. No puede olvidarse que para muchos de los 
ciudadanos que se han dirigido a esta Institución los bienes de los que se 
les priva de forma coactiva, constituyen sus viviendas habituales o tie
ne en ellas establecido su medio de vida. 

En esta línea de razonamiento, se ha de manifestar que, aunque en 
ningún caso debería ponerse en duda la finalidad de utilidad pública o in
terés social de la necesidad de ocupación de bienes o derechos privados, 
en el caso que nos ocupa resulta razonable que los propietarios afecta
dos se lo planteen ante la indeterminación del uso al que vendrán desti
nados los bienes que se pretenden expropiar, toda vez que no parece ra
zonable que con la denominación de uso portuario, sin especificar nada 
más, se pretenda legitimar una actuación que casi podríamos calificar de 
futurible, teniendo en cuenta que el plazo para su total desarrollo es, al 
parecer, de unos 15 años. 

También es lógico pensar hasta qué punto el uso indeterminado de 
los bienes afectados por este proyecto tiene una finalidad pública o in
terés social acorde con los principios que informan el espíritu de la Ley 
de Expropiación Forzosa y el artículo 33 de la Constitución, pues, a la 
luz de tales preceptos se ha de entender este concepto de finalidad pú
blica o interés social de forma indubitada, esto es, que prevalezca ante 
todo el interés público frente a los intereses de los particulares de ma
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nera que, finalizado el proyecto que ha dado lugar a una actuación ex
propiatoria, los beneficiarios de la misma sean directamente el conjunto 
de la sociedad, de modo que el sacrificio y perjuicio que supone para los 
ciudadanos que han sido privados a la fuerza de una titularidad jurídica 
real no redunde a favor de los sujetos activos de la expropiación. Por 
tanto, conceptualmente el interés social o finalidad pública no puede de
jar lugar a duda alguna, ha de ser cierto, claro y preciso. 

En cuanto a la declaración de urgente ocupación de los bienes afec
tados, parece que en el presente caso no es tan urgente la ocupación de 
aquellos habida cuenta el tiempo transcurrido desde que se produjo di
cha declaración y el inicio del procedimiento que permite la ocupación de 
los bienes afectos de expropiación. A lo que hay que añadir que la falta 
de concreción del destino de los bienes casa mal con la urgente ocupa
ción de los mismos. 

En este sentido es de interés resaltar que, en este caso como en otros 
muchos supuestos se utiliza este procedimiento sin que concurra el hecho 
o carácter excepcional que lo justifique, de manera que las razones ha
bría que buscarlas en la regulación de este tipo de procedimientos que in
vierte las fases expropiatorias, de tal forma que la ocupación del bien o 
adquisición del derecho es anterior al pago y tan solo exige el depósito de 
una cantidad en garantía del pago futuro, siendo así que, con ello, se evi
ta el cumplimiento de determinados trámites, se genera inseguridad 
para los titulares de los bienes expropiados, e indefensión ante la lenta 
tramitación para el efectivo cobro de la indemnización. Así, queda des
virtuado el principio de indemnidad patrimonial que ha de presidir el 
concepto del instituto expropiatorio de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 33 de la Constitución; principio que se materializa en una indemni
zación expropiatoria justa, de modo que el expropiado no sufra otro per
juicio patrimonial que el estrictamente derivado de un bien concreto. 

Sabido es que la expropiación forzosa, al conllevar la privación co
ercitiva de bienes y derechos de propiedad privada, constituye una de 
las formas más intensas de intervención de los poderes públicos en la es
fera patrimonial privada, de modo que si bien debe ceder en sus dere
chos patrimoniales singulares en aras a la función social de la propiedad, 
debe ser respetado su derecho más importante en este ámbito; recibir 
una compensación íntegra por la pérdida y los gastos sufridos como con
secuencia de una actuación expropiatoria. Siendo ello así, la fijación de 
la indemnización constituye, como es obvio, el problema capital de la ac
tuación expropiatoria. 

En este sentido el propio Tribunal Constitucional en sentencias 
23/1987, de 26 de marzo; 67/1998, de 18 de abril y 149/1991, de 4 de julio, 
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sin dudar de la legitimidad constitucional de los poderes públicos para 
adoptar eventuales medidas de recorte de situaciones jurídico privadas, 
en aras del interés general, pone de relieve que, la exigencia de una jus
ta compensación constituye una manifestación de la garantía constitu
cional del derecho a la propiedad privada; a la vez que un justo equili
brio entre este derecho individual y las exigencias de interés general. 

En este punto de la cuestión merece hacer una seria reflexión sobre 
la valoración que hace la Administración expropiante en relación con los 
bienes o derechos objeto de expropiación en la primera fase de adquisi
ción por mutuo acuerdo, pues la información que esta Institución ha ido 
obteniendo a través de las numerosas quejas tramitadas en esta mate
ria, permite deducir que en muchas ocasiones la cantidad ofrecida dista 
mucho del valor real de los bienes, no teniéndose en cuenta que la prác
tica del mutuo acuerdo se realice respetando siempre el principio de 
compensación equitativa y consustancial de la expropiación. 

De ser así las cosas, sería posible alcanzar en la mayoría de los ca
sos el mutuo acuerdo y proceder al pago de las indemnizaciones acor
dadas cuanto antes, evitando que los afectados por una actuación ex
propiatoria se vean sometidos a la tramitación de expediente de 
justiprecio dilatado en el tiempo hasta concluir mediante resolución del 
Jurado Provincial de Expropiación que, sabido es, debido a las disfun
ciones de dicho órgano a causa de la carencia de medios materiales y 
personales tarda años en dictar decisión ejecutoria sobre el justiprecio, 
lo que hace que el expropiado se vea obligado a soportar una larga es
pera hasta ser resarcido por la privación de sus bienes, en ocasiones in
sostenible para algunos de ellos debido a que los bienes o derechos ex
propiados constituyen su único patrimonio. Máxime en un caso como el 
presente en que muchos de los afectados se van a encontrar privados de 
las viviendas que constituyen su domicilio habitual o su medio de vida. 

Además, tampoco se puede ignorar las demoras en ocasiones de va
rios años en pagar el justiprecio, lo que, añadido a la larga duración en 
la práctica de la fijación de la cantidad justipreciada perjudica grave
mente al expropiado. 

Llegados a este punto y sin entrar a debatir la necesidad de la am
pliación del Aeropuerto de Barajas, como no podía ser de otra manera, se 
considera procedente realizar unas observaciones que recogemos en for
ma de recomendación, conforme disponen los artículos 28 y 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, del Defensor del Pueblo, en los términos siguientes: 

«Que la declaración implícita de utilidad pública o interés social en 
los Planes Directores, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 
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2591/1998 de 4 de diciembre, debería ir acompañada de algún tipo de in
formación directa para los interesados, pues parece imprescindible una 
mayor transparencia en el procedimiento expropiatorio, que permita a 
los afectados por él seguir su discurrir y conocer en profundidad su si
tuación jurídica. 

Así, es precisa una mayor concreción en la declaración de utilidad 
pública, de manera que todo expropiado conozca el destino concreto de 
los bienes de los que se le desposee. La vaguedad del Plan Director de 
Barajas anteriormente citado no permite a todas luces esta posibilidad, 
entendiendo además que precisamente esta falta de concreción es la que 
enervaría la urgente ocupación que se pretende. Por lo que se reco
mienda que, en los casos en que no está definido el destino de los bienes, 
se deje sin efecto la urgente ocupación de aquellos. 

Por otra parte, habida cuenta las consideraciones realizadas ante
riormente sobre el justiprecio conforme a los principios que informan la 
Ley de Expropiación Forzosa y en cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la misma, sería digno de estimación que las valoraciones de 
los bienes expropiados en la fase de mutuo acuerdo se ajusten al precio 
real de mercado, de manera que los afectados convengan en el precio 
ofrecido y perciban el justiprecio con la mayor prontitud posible. En 
este sentido no es ocioso repetir que para muchos de los afectados por 
el procedimiento expropiatorio que nos ocupa, los bienes de los que se 
les priva constituyen su único patrimonio. En algunos casos se trata de 
sus viviendas habituales y, en otras, de su medio de vida». 

Madrid, 3 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Infraes
tructuras del Ministerio de Fomento y al Presidente del Ente 
Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea. 
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Recomendación 122/2003, de 6 de octubre, sobre inseguridad 

del acceso a la urbanización Mariblanca, de Torres de la Alame
da (Madrid), como consecuencia de la construcción de la plata
forma de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo
na-Frontera Francesa. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 475.) 

Se ha dirigido nuevamente a esta institución la Comunidad de Pro
pietarios del (...), de Torres de la Alameda (Madrid), con motivo de la 
queja número Q0106722, que tiene planteada en relación con la insegu
ridad vial existente en el acceso a la urbanización Mariblanca como con
secuencia de la construcción de la plataforma de la Línea de Alta Velo
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa. 

Admitida y tramitada la queja por el Defensor del Pueblo, en cum
plimiento del artículo 54 de la Constitución y de los preceptos de la Ley 
Orgánica de 6 de abril de 1981, se dio por finalizada la investigación con 
fecha 23 de septiembre de 2002 tras los diversos informes remitidos por 
esa Administración en los que se ponía de manifiesto la legalidad de las 
obras realizadas, trasladando a la Comunidad de Madrid la competencia 
en cuanto a la realización de las obras de seguridad que, en su caso, pro
cedieran. 

También se decía en su informe de fecha 30 de octubre de 2001, que 
la salida de la urbanización de Mariblanca, en el término municipal de 
Torres de la Alameda, no se ha visto afectada de forma especial por la 
construcción de la referida obra, y que en la actualidad la incorporación, 
al ser en ángulo recto, mejora la visibilidad con respecto a su anterior 
trazado en el único sentido de circulación autorizado, lo que permite una 
mejor incorporación del tráfico al hacerlo a la carretera desde la urba
nización de Mariblanca, extremo del que discrepa totalmente el formu
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lante adjuntando, para que quede constancia de que lo afirmado por el 
GIF no se ajusta a la realidad, fotocopias del trazado antiguo y del ac
tual. 

Según se deduce de la ingente documentación incluida en el expe
diente, el problema planteado ha sido objeto de queja no sólo por los 
particulares sino por diferentes organismos, entre otros, por la Direc
ción General de Tráfico y el Ayuntamiento de Torres de la Alameda y la 
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comuni
dad de Madrid, pudiéndose deducir también de la misma que en algún 
momento se barajó la posibilidad de construir la glorieta solicitada a pe
tición del Ayuntamiento de Torres de la Alameda y de la Dirección Ge
neral de Carreteras, condicionada a que los terrenos necesarios los ce
diera el Ayuntamiento. 

La citada Administración autonómica informó, en su día, que la Di
rección General de Carreteras ha reiterado al GIF en diversas ocasio
nes la necesidad de construir una glorieta de acceso al barrio de Mari
balnca, dado que con las obras que se han llevado a cabo para la 
construcción del AVE a Barcelona, el antiguo acceso al barrio ha sufri
do modificaciones que han empeorado la situación existente con an
terioridad a la construcción del AVE. Así, considera dicho organismo 
que, aunque la solución realizada responde a la existente en el proyecto 
de construcción, reduce las condiciones de seguridad vial de la solución 
primitiva ya que las distancias de visibilidad se han reducido y los ca
rriles de acceso, especialmente los de aceleración y desaceleración, no 
existen. 

Ante este estado de cosas y aún sin cuestionar la legalidad de la ac
tuación del GIF por cuanto las obras ejecutadas se ajustan al proyecto 
de construcción aprobado, habida cuenta de que la situación en la que ha 
quedado dicho punto pudiera afectar a la seguridad vial del citado cru
ce, consideró esta Institución que sería conveniente que por parte de 
esa Administración se tuviera en cuenta este hecho y se procediera, tras 
los estudios y trámites pertinentes, a dar solución a este problema me
diante la construcción de una rotonda u adoptando cualquier otra medi
da que, a juicio de los técnicos competentes, fuese más adecuada. 

Ante la reiterada negativa de esa Administración a realizar actua
ciones tendentes a resolver la cuestión suscitada, habida cuenta que la 
carretera M-300 es competencia de la Comunidad de Madrid, se solicitó 
un nuevo informe a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes que se ha reiterado en el contenido de su anterior informe, 
esto es, que el GIF debería cumplir su compromiso verbal de construir 
una glorieta de acceso a la urbanización Mariblanca, hecho ante la pro
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pia Dirección General de Carreteras, ante el Ayuntamiento de Torres de 
la Alameda y ante los propios vecinos del mencionado barrio. 

Así las cosas, no parece caber duda respecto a las consecuencias 
perjudiciales que la construcción de la línea de Alta Velocidad tantas ve
ces mencionada ha tenido para los vecinos del barrio afectado, a quienes, 
por tanto, les asiste el derecho de solicitar de los organismos compe
tentes que se adopten medidas para solucionar el problema de seguri
dad vial originado. 

Llegados a este punto, sin embargo, nos encontramos que por razo
nes de competencia sobre la titularidad de la vía esa Administración pú
blica se niega a realizar las obras necesarias para facilitar el acceso al 
barrio de Mariblanca y traslada dicha responsabilidad a la Administra
ción autonómica, a la vez que ésta considera que es el GIF el que esta
ría en todo caso obligado a actuar toda vez que, aunque la obra se haya 
ajustado al proyecto, ha provocado problemas de inseguridad viaria. 

En cualquier caso, es lo cierto que ha sido una actuación adminis
trativa la que ha desencadenado la situación que nos ocupa, siendo así 
que consideramos que la cuestión pudiera ser reconducida al punto de 
reconocer que la legalidad eventualmente pudiera llegar a producir 
efectos no deseados, y, consecuentemente, originar perjuicios a los ciu
dadanos en aras al interés general que, aunque obviamente ha de pre
valecer sobre los intereses de los particulares, entendemos que también 
éstos han de ser protegidos y, sobre todo, cuando se trata de un interés 
tan legítimo como el de garantizar su seguridad para circular y acceder 
a sus viviendas. 

Por ello, sin entrar a considerar la cuestión competencial en sentido 
estricto, entendemos que tanto la Administración central como la Ad
ministración autonómica pudieran estar concernidas respecto a la adop
ción de medidas tendentes a solucionar el problema que tienen los veci
nos del barrio de Mariblanca, siendo lo deseable acercar posiciones para 
afrontar la solución de este asunto de forma coordinada, pues no parece 
admisible que la diferencia de criterios y falta de coordinación de las ad
ministraciones públicas que pudieran estar implicadas, vaya en detri
mento de las legítimas aspiraciones de los ciudadanos afectados por una 
actuación administrativa. 

En este orden de cosas importa hacer referencia al artículo 3 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común que establece que las administraciones 
públicas en sus actuaciones se rigen por los principios de eficiencia y 
servicio a los ciudadanos y en sus relaciones por el principio de coope
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ración y colaboración; principios que vienen sancionados en la propia 
Constitución Española en su artículo 103 que señala que «la Adminis
tración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al De
recho». 

Merece también destacar que, conforme dispone el artículo 4 de la 
citada Ley «la Administración general del Estado, las de las comunida
des autónomas y las entidades que integran la Administración Local 
deberán colaborar y auxiliarse para aquellas ejecuciones de sus actos 
que hayan de realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales 
de competencias», añadiendo que «cuando estas relaciones, en virtud 
del principio de colaboración, tengan como finalidad la toma de decisio
nes conjuntas que permitan en aquellos asuntos que afectan a sus com
petencias compartidas o exijan articular una actividad común entre am
bas administraciones, una actividad más eficaz de las mismas, se 
ajustará a los instrumentos y procedimientos de cooperación a que se 
refieren los artículos siguientes». Así, podrían recurrirse a los convenios 
de colaboración contemplados en el artículo 6, sin perjuicio de valorar la 
oportunidad de acudir a cualquier otro de los procedimientos legalmen
te establecidos. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, procedemos a formular la siguiente recomendación: 
«Que por esa Administración pública, en virtud del principio de colabo
ración y coordinación que ha de presidir las relaciones entre las dife
rentes administraciones públicas, según viene contemplado en el artícu
lo 103 de la Constitución e igualmente reflejado en el artículo 3 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y atendiendo a las 
consideraciones efectuadas en el presente escrito, se haga el esfuerzo de 
aunar criterios con la Consejería de Obras Públicas y Transportes y, en 
su caso, con el Ayuntamiento de Torres de la Alameda con el fin de pro
piciar alguna actuación que permita resolver el problema que tienen los 
ciudadanos afectados por la construcción de la Plataforma de la Línea de 
Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa». 

Madrid, 6 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Infraes
tructuras del Ministerio de Fomento. 
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Recomendación 123/2003, de 6 de octubre, sobre impartición 
de las instrucciones oportunas para que la actuación de la Poli
cía Nacional, cuando incida en el ejercicio por parte de los ciu
dadanos del derecho fundamental del artículo 20.1 a) de la 
Constitución Española (derecho a expresar y difundir libre
mente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, 
el escrito o cualquier otro medio de reproducción), sea espe
cialmente cuidadosa y estricta en el respeto a su contenido 
esencial, absteniéndose de realizar actuaciones contrarias a la 
eficacia de dichos derechos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 481.) 

Se acusa recibo a su atento escrito, en el que nos contesta a la que
ja planteada por doña (...) y registrada con el número arriba indicado. 

En el informe de referencia se reitera que el motivo de no permitir 
el reparto de propaganda y la utilización de unos petos, se debió a la evi
dencia de que su intención era unirse a un grupo de 60 personas, que ve
nía de la localidad de Arcos de la Frontera, lo que hubiera supuesto una 
concentración ilegal, al carecer de la preceptiva autorización adminis
trativa. 

A este respecto, esta Institución quiere efectuar a V. I. las siguien
tes consideraciones: 

En el primer informe remitido por esa Dirección General a esta Ins
titución, de fecha 26 de mayo de 2003, se participa que el autobús pro
cedente de Arcos de la Frontera (Cádiz), donde viajaba el grupo de 60 
personas a que se hace referencia, fue objeto de un especial seguimien
to desde su salida, interceptando el mismo antes de su llegada al Cam
po de las Naciones y conducido al estadio de La Peineta. 
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Por tanto, los responsables policiales ya conocían que el citado gru
po no iba a entrar en la FITUR y, en consecuencia, que la actuación del 
grupo de 6 personas que estaba en las puertas de IFEMA, iba a efec
tuarse de forma aislada, por lo que, en ningún caso, se iba a producir una 
concentración ilegal, lo que impidió a estas personas el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el artículo 20 de la Constitución Española. 

En efecto, las libertades del artículo 20 de la Constitución, no sólo 
son derechos fundamentales de cada persona, sino que también signifi
can el reconocimiento y garantía de la opinión pública libre, que es una 
institución ligada de manera inescindible al pluralismo político, valor 
esencial del Estado democrático, estando, por ello, esas libertades dota
das de una eficacia que trasciende a la que es común y propia de los de
más derechos fundamentales (SSTC 6/1981, de 17 de julio, y 165/1987, de 
27 de octubre). 

El artículo 20 de la Constitución, en sus distintos apartados, garan
tiza el mantenimiento de una comunicación pública libre, sin la cual que
darían vaciados de contenido real otros derechos que la Constitución 
consagra, reducidas a formas hueras las instituciones representativas y 
absolutamente falseado el principio de legitimidad democrática que 
enuncia el artículo 1.2 de la Constitución, y que es la base de toda nues
tra ordenación jurídico-política. 

En este sentido se pronuncia la STC 159/1986, al afirmar que «para 
que el ciudadano pueda formar libremente sus opiniones y participar de 
modo responsable en los asuntos públicos, ha de ser también informado 
ampliamente de modo que pueda ponderar opiniones diversas e incluso 
contrapuestas». 

Todo derecho fundamental restringe el alcance de las normas limi
tadoras que actúan sobre el mismo y, de ahí, «la exigencia de que los lí
mites de los derechos fundamentales han de ser interpretados con ca
rácter restrictivo y en el sentido más favorable a la eficacia y esencia de 
tales derechos», siendo exigible una «rigurosa ponderación de cualquier 
norma o decisión que coarte su ejercicio» (STC 159/1986). 

Cuando la libertad de expresión entre en conflicto con otros dere
chos fundamentales e incluso con otros intereses de significativa impor
tancia social y política, las restricciones que de dicho conflicto pueden 
derivarse deben ser interpretadas de tal modo que el derecho funda
mental no resulte desnaturalizado. 

Por todo cuanto antecede, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, la 
conveniencia de formular a V. I. la siguiente recomendación: «Que valo
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re la oportunidad de dictar las instrucciones oportunas para que la ac
tuación de la Policía Nacional, cuando incida en el ejercicio por parte de 
los ciudadanos del derecho fundamental del artículo 20.1.a) de la Cons
titución Española (derecho a expresar y difundir libremente los pensa
mientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier 
otro medio de reproducción), sea especialmente cuidadosa y estricta en 
el respeto a su contenido esencial, absteniéndose de realizar actuaciones 
contrarias a la eficacia de dichos derechos». 

Madrid, 6 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Policía. 
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Recomendación 124/2003, de 6 de octubre, sobre inseguridad 

del acceso a la urbanización Mariblanca, de Torres de la Alame
da (Madrid), como consecuencia de la construcción de la plata
forma de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo
na-Frontera Francesa. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 518.) 

Acusamos recibo de su escrito de fecha 27 de marzo de 2003, regis
tro de salida número 06/063526.7/03, en relación con la queja registrada 
con el número Q0106722, formulada por la comunidad de propietarios 
del barrio de Mariblanca, de Torres de la Alameda (Madrid), en el que 
se reitera el contenido del último informe enviado en fecha 6 de agosto 
de 2001, que en síntesis podría resumirse en el incumplimiento por par
te del GIF del compromiso verbal de construir una glorieta de acceso al 
barrio de Mariblanca y que, en todo caso, es el mencionado Ente Públi
co el que estaría obligado a actuar toda vez que, aunque la obra se haya 
ajustado al proyecto ha provocado problemas de inseguridad vial. 

Como V. E. conoce, la Secretaría de Estado de Infraestructuras 
mantiene en los distintos informes remitidos a esta Institución la im
procedencia de que el GIF ejecute unas obras de tales características 
por no corresponder la misma al proyecto constructivo aprobado, aña
diendo que, en todo caso, correspondería a la Comunidad de Madrid re
alizar las obras de seguridad vial que considere necesarias al ser la ca
rretera M-300 competencia de la misma. 

Con independencia del juego competencial al que estamos asistien
do que trae como consecuencia la inhibición de la Administración central 
y autonómica en la resolución del asunto que nos ocupa, a la vista de la 
documentación que obra en nuestro poder, no parece caber duda res
pecto a las consecuencias perjudiciales que la construcción de la Línea 
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de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa ha 
tenido para los vecinos del mencionado barrio, quienes por tanto están 
en su legítimo derecho a solicitar de la Administración la adopción de 
medidas para solucionar el problema de seguridad vial originado. 

Sin embargo, como antes se ha dicho, en razón de las competencias 
sobre la titularidad de la vía, la Secretaría de Estado de Infraestruc
turas se niega a que el GIF realice las obras necesarias para facilitar el 
acceso al barrio de Mariblanca y traslada dicha facultad o responsabili
dad a esa Administración autonómica que, por el contrario, considera 
que es el mencionado ente público el que estaría en todo caso obligado a 
actuar, toda vez que, aunque la obra se haya ajustado al proyecto ha pro
vocado problemas de inseguridad viaria, aunque ello sea de forma no de
seada. 

Resultando, por tanto, que ha sido una actuación administrativa la 
que ha desencadenado la situación que nos ocupa, consideramos que la 
cuestión pudiera ser reconducida al punto de reconocer que la legalidad 
que eventualmente pudiera llegar a producir efectos no deseados y, con
secuentemente, originar perjuicios a los ciudadanos en aras al interés 
general que, aunque obviamente ha de prevalecer sobre los intereses de 
los particulares, entendemos que también éstos han de ser protegidos y, 
sobre todo, cuando se trata de un interés tan legítimo como el de garan
tizar su seguridad para circular y acceder a sus viviendas. 

Por ello, sin entrar a considerar la cuestión competencial en sentido 
estricto, entendemos que tanto la Administración Central con la Admi
nistración Autonómica pudieran estar concernidas respecto a la adop
ción de medidas tendentes a solucionar el problema que tienen los veci
nos del barrio de Mariblanca, siendo lo deseable acercar posiciones para 
afrontar la solución de este asunto de forma coordinada, pues no parece 
admisible que la diferencia de criterios y falta de coordinación de las ad
ministraciones públicas que pudieran estar implicadas vaya en detri
mento de las legítimas aspiraciones de los ciudadanos afectados por una 
actuación administrativa. 

En este orden de cosas importa hacer referencia al artículo 3 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común que establece que las administraciones 
públicas en sus actuaciones se rigen por los principios de eficiencia y 
servicio a los ciudadanos y en sus relaciones por el principio de coope
ración y colaboración; principios que vienen sancionados en la propia 
Constitución Española en su artículo 103 que señala que «la Adminis
tración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, des
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concentración y coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al De
recho». 

Merece también destacar que, conforme dispone el artículo 4 de la 
citada Ley «la Administración general del Estado, las de las comunida
des autónomas y las entidades que integran la Administración local de
berán colaborar y auxiliarse para aquellas ejecuciones de sus actos que 
hayan de realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de 
competencias», añadiendo que «cuando estas relaciones, en virtud del 
principio de colaboración, tengan como finalidad la toma de decisiones 
conjuntas que permitan en aquellos asuntos que afectan a sus compe
tencias compartidas o exijan articular una actividad común entre ambas 
administraciones, una actividad más eficaz de las mismas, se ajustarán 
a los instrumentos y procedimientos de cooperación a que se refieren los 
artículos siguientes». Así, podrían recurrirse a los convenios de colabo
ración contemplados en el artículo 6, sin perjuicio de valorar la oportu
nidad de acudir a cualquier otro de los procedimientos legalmente esta
blecidos. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, procedemos a formular la siguiente recomendación: 
«Que por esa Administración Pública, en virtud del principio de colabo
ración y coordinación que ha de presidir las relaciones entre las dife
rentes administraciones públicas, según viene contemplado en el artícu
lo 103 de la Constitución e igualmente reflejado en el artículo 3 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y atendiendo a las 
consideraciones efectuadas en el presente escrito, se haga el esfuerzo de 
aunar criterios con la Secretaría de Estado de Infraestucturas del Mi
nisterio de Fomento y, en su caso, con el Ayuntamiento de Torres de la 
Alameda con el fin de propiciar alguna actuación que permita resolver 
el problema que tienen los ciudadanos afectados por la construcción de 
la Plataforma de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelo
na-Frontera Francesa». 

Madrid, 6 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 125/2003, de 9 de octubre, sobre modifica
ción del criterio que se sigue en la actualidad, en relación con la 
validez de los permisos de conducción nacionales de los solici
tantes de asilo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 513.) 

Agradecemos su atento escrito, en el que nos contesta a la queja 
planteada por don (...), registrada con el número arriba indicado. 

En dicho escrito se señala, en relación con la validez del permiso de 
conducción nacional del que es titular el interesado, que esa Dirección 
General estima que existen vínculos personales en aquella persona que 
solicita se le conceda la condición de refugiado en nuestro país, por lo 
cual el plazo de validez de su permiso de conducción sería de un año a 
contar desde la fecha de entrada en España, si bien dada la dificultad 
que plantea acreditar documentalmente dicha fecha, podía igualmente 
servir aquella que figura en la solicitud de asilo que presenta el intere
sado. 

En relación con el contenido de dicho informe, esta Institución ha 
valorado la conveniencia de poner en su conocimiento las siguientes con
sideraciones: 

La Ley 5/1984, de 26 de marzo de 1984, reguladora del derecho de 
asilo y de la condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 
mayo, dispone en su artículo 3 que se reconocerá la condición de refu
giado y, por tanto, se concederá asilo a todo extranjero que cumpla los 
requisitos previstos en los instrumentos internacionales ratificados por 
España, y en especial en la Convención sobre el Estatuto de los Refu
giados, hecha en Ginebra el día 28 de julio de 1951, y en el Protocolo so
bre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero 
de 1967, es decir, a quien debido a fundados temores de ser perseguido 
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por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su na
cionalidad y no pueda o no quiera, a causa de dichos temores, acogerse 
a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándo
se, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes 
tuviera su residencia habitual, no pueda o no quiera, a causa de dichos 
temores, regresar a él. 

Por tanto, el solicitante de asilo, en principio, no tiene vínculos per
sonales en nuestro país y, aunque los tuviera, su residencia provisional 
no puede atribuirse a dichos vínculos sino a las causas alegadas en su so
licitud de asilo que, como se ha señalado, deben ajustarse a lo previsto 
en la normativa reguladora del derecho de asilo y de la condición de re
fugiado. 

Por otra parte, el artículo 4 de la citada Ley 5/1984 establece que la 
admisión a trámite de la petición de asilo supondrá la autorización de la 
entrada y de la permanencia provisional del solicitante, sin perjuicio de 
lo que pueda acordarse en la resolución definitiva del expediente. 

Este carácter provisional de su residencia se pone de manifiesto 
también en lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada norma cuan
do dispone que la denegación de la solicitud de asilo determinará la sa
lida obligatoria o expulsión del territorio español, según los casos, del 
extranjero si careciera de alguno de los requisitos para entrar o perma
necer en España de acuerdo con la legislación general de extranjería. 

En consecuencia, como no puede afirmarse con carácter general que 
la permanencia en territorio español de los solicitantes de asilo sea de
bida a vínculos personales y dado el carácter provisional de su perma
nencia en España, que se deduce de lo dispuesto en su ley reguladora, 
no debe condicionarse la validez del permiso de conducción nacional del 
que son titulares a que no haya transcurrido el plazo de 12 meses desde 
su entrada en territorio español. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
veniente recomendar a V. I. que modifique el criterio que sigue en la ac
tualidad, en relación con la validez de los permisos de conducción 
nacionales de los solicitantes de asilo, y considere que dichos permisos 
son válidos, al menos, hasta el momento en el que se resuelva la solici
tud de asilo. 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Tráfico. 
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Recomendación 126/2003, de 9 de octubre, para que se modi
fique el artículo 44 del Código Penal Militar. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 515.) 

Se ha dirigido a esta Institución la Asociación (...), solicitando la in
tervención del Defensor del Pueblo para que se inste del Gobierno la 
modificación del artículo 44 del Código Penal Militar, por entender que 
la actual redacción de ese precepto vulnera lo dispuesto en los artículos 
14, 17.1 y 25.1 de la Constitución. En concreto la citada Asociación en
tiende que el instituto jurídico de la suspensión de condena debería ser 
aplicable a los miembros de la Guardia Civil, para ello sería necesario 
que el artículo 44 del Código Penal Militar clarificara su contenido con 
objeto de que los tribunales pudieran aplicar el mismo de manera uni
forme. Se evitarían así, según indica la Asociación (...), las interpreta
ciones equívocas que se vienen realizando del citado artículo. 

Como consecuencia de la presentación del escrito efectuada por la 
citada Asociación, desde el Defensor del Pueblo se ha estudiado el pro
blema planteado habiendo podido comprobar cómo existen pronuncia
mientos judiciales dispares sobre la aplicación o no del artículo 44 del 
Código Penal Militar a los miembros de la Guardia Civil. 

En un primer pronunciamiento el Tribunal Supremo (sala de lo mi
litar) en sentencia de 11 de marzo de 1997, estimó que era posible apli
car el artículo 44 del Código Penal Militar a un sargento de la Guardia 
Civil, al no ser el mismo miembro de los ejércitos. 

Existen también autos de Tribunales Militares Territoriales en los 
que se concede el beneficio de suspensión de condena a guardias civiles, 
así por ejemplo pueden citarse: auto de 31 de enero de 2002 dictado por 
el Tribunal Militar Territorial Primero en la causa 13/41/98; auto de 7 de 
noviembre de 2001 dictado por el Tribunal Militar Territorial Primero 
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en la causa 18/3/96; auto de 15 de febrero de 2002 dictado por el Tribu
nal Militar Territorial Primero en la causa 12/21/97. 

Igualmente existen otros autos dictados por Tribunales Militares 
Territoriales en los que se deniega ese beneficio a suspender la condena 
a guardias civiles, debido a que consideran que los mismos son miem
bros del ejército. Estos autos son los siguientes: 

— Auto dictado por el Tribunal Militar Territorial Cuarto, el día 7 
de abril de 2003, en la causa 42/06/00. 

— Auto dictado por el Tribunal Militar Territorial Cuarto, el día 10 
de septiembre de 1997, en la causa 44/11/95. 

— Auto dictado por el Tribunal Militar Territorial Cuarto, el día 15 
de febrero de 1995 (se cita en la sentencia del Tribunal Supremo —Sala 
de lo Militar— de 11 de marzo de 1997). 

Como puede apreciarse la situación es enormemente confusa, ya 
que se está interpretando el artículo 44 del Código Penal Militar de ma
nera radicalmente distinta según los casos, cuando el problema de fon
do es sustancialmente idéntico. Al existir resoluciones distintas que re
suelven el mismo hecho de manera diferente, se genera una inseguridad 
jurídica que pudiera estar afectando al principio de igualdad (artículo 14 
de la Constitución), ya que existen guardias civiles a los que se les apli
ca el artículo 44 del citado texto legal y no se ven obligados a cumplir la 
pena a la que fueron condenados, mientras que a otros no se les aplica 
dicho precepto y se ven obligados por ello a cumplir su condena. 

Esa inseguridad jurídica lejos de verse corregida en el futuro, tien
de a perpetuarse, ya que tras la inicial sentencia de la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo antes citada, de fecha 11 de marzo de 1997, en la 
que se consideraba que el artículo 44 del Código Penal Militar podía ser 
aplicado a los miembros de la Guardia Civil, se ha dictado otra senten
cia de esa misma Sala con fecha 26 de enero de 1998, en la que se deci
día de forma distinta, esta resolución fue objeto de dos votos particula
res. Con posterioridad a esta última sentencia se han dictado otras tres 
sentencias por la Sala de lo Militar con fecha 22 de octubre de 2002, 4 y 
6 de noviembre de 2002, en las que se desestiman tres recursos de que
ja presentados por la Fiscalía Togada contra otros tantos autos dictados 
por Tribunales Militares Territoriales en los que se denegaba la prepa
ración del recurso de casación que el fiscal jurídico militar intentaba in
terponer contra resoluciones en las que se decidía sobre la aplicación o 
no del artículo 44 del Código Penal Militar a miembros de la Guardia 
Civil. 
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La incertidumbre jurídica perdura en el tiempo ya que, tras la sen
tencia del Tribunal Supremo (Sala de lo militar) de fecha 26 de enero de 
1998, en la que se decidió que el artículo 44 del Código Penal Militar no 
era aplicable a los miembros de la Guardia Civil, se han dictado autos 
por tribunales militares territoriales que han resuelto tal cuestión de 
forma diferente a como lo hizo el Tribunal Supremo. 

El artículo 44 del Código Penal Militar, literalmente establece que 
«Se confiere a los tribunales y autoridades judiciales militares la facul
tad de otorgar motivadamente por sí o por ministerio de la ley a los reos 
que no pertenezcan a los ejércitos, la condena condicional que deja en 
suspenso la ejecución de la pena impuesta». 

La cuestión sobre la que gira todo el debate se centra en si los 
miembros de la Guardia Civil pertenecen o no a los ejércitos. La Cons
titución de 1978 estableció una neta diferenciación entre las Fuerzas Ar
madas (artículo 8) y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (artículo 104). 
Mientras que las primeras garantizan la soberanía e independencia de 
España, las segundas tienen como misión constitucional proteger el li
bre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciu
dadana. Desde la aprobación de la Constitución se inició un proceso de 
separación de la Guardia Civil y los ejércitos, que se ha ido plasmando 
en diferentes textos jurídicos. Las Reales Ordenanzas de las Fuerzas 
Armadas no mencionan a la Guardia Civil. La derogada Ley 17/1989, de 
19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional, di
ferenciaba en su artículo 1º a las Fuerzas Armadas de la Guardia Civil. 

La Ley 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad recoge en su tí
tulo II como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, al Cuerpo Na
cional de Policía, como instituto armado de naturaleza civil, y a la Guar
dia Civil, como instituto armado de naturaleza militar. Precisamente en 
el capítulo III de ese título II se regula específicamente la Guardia Ci
vil con el carácter de Cuerpo integrado en las Fuerzas y Cuerpos de Se
guridad del Estado, señalándose la necesidad de un régimen disciplina
rio específico, según consta en el artículo 15.1, en contradicción con lo 
que se decía en la Ley 17/1989 en la que se indicaba que la Guardia Ci
vil quedaba sujeta a las leyes disciplinarias militares. 

El último texto legal aprobado, la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
del Régimen del Personal de la Guardia Civil, en su preámbulo señala la 
clara diferencia que estableció la Constitución entre Fuerzas Armadas 
y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. A continuación añade que el de
sarrollo del marco constitucional modificó el encuadramiento de la Guar
dia Civil, que tradicionalmente había sido parte integrante del Ejército 
de Tierra. 
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Además de cuanto se acaba de exponer debe indicarse que el artí
culo 58 de la Ley Orgánica 11/1991, de Régimen Disciplinario de la 
Guardia Civil, permite la suspensión de la ejecución de las sanciones im
puestas en vía disciplinaria, e incluso su inejecución, lo que diferencia de 
forma clara ese régimen disciplinario del que existe en las Fuerzas Ar
madas. 

Al margen del tratamiento legal que los textos mencionados han ido 
otorgando a la Guardia Civil, existen también algunos pronunciamien
tos del Tribunal Constitucional que merecen la pena ser citados, así por 
ejemplo la sentencia 236/1994, de 20 de julio de 1994, en su fundamento 
jurídico 3, literalmente declaraba: 

«En lo que aquí importa, la Guardia Civil ha sido configurada por el 
legislador como un Cuerpo de Seguridad dentro del colectivo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Preámbulo y artículos 9, 
13 y ss. de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo), de modo que ni la 
Guardia Civil forma parte de las Fuerzas Armadas ni, en consecuencia, 
sus miembros pertenecen a las mismas...». 

Seguidamente se añade: 

«... resulta evidente, en consecuencia que los miembros de la Guar
dia Civil y los de las Fuerzas Armadas pertenecen a cuerpos o categorí
as funcionariales configuradas como estructuras diferenciadas y defini
das con características propias». 

A la vista de cuanto se acaba de exponer no parece posible identifi
car a la Guardia Civil con los ejércitos, los miembros del Benemérito 
Instituto tienen la condición de militares, si bien no forman parte de los 
ejércitos, al no estar integrados en ninguno de los cuerpos específicos ni 
comunes de las Fuerzas Armadas. Tal conclusión permite afirmar que a 
los miembros de la Guardia Civil se les puede aplicar el artículo 44 del 
Código Penal Militar. 

Debe tenerse también en cuenta que la posibilidad de suspender la 
ejecución de la pena es siempre un beneficio para el condenado, que le 
libera de la aflicción que aquella conlleva en tanto cumpla las exigencias 
que el tribunal le imponga, de no cometer un nuevo delito en el plazo que 
se le fije al efecto (artículos 371 y 374 de la Ley Procesal Militar) por 
ello, estando ante una disposición que tiene claramente un carácter be
neficioso para la persona condenada y pudiendo existir dudas sobre si 
los miembros de la Guardia Civil pertenecen o no al Ejército, la inter
pretación que debe hacerse del artículo 44 del Código Penal Militar se
ría siempre ampliando su ámbito de aplicación, y ello en virtud del tra
dicional brocardo «favorabilia ampliando, odiossa restringenda». 
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Dado que la actual redacción del artículo 44 del Código Penal Mili
tar, está generando en su aplicación resoluciones judiciales con conteni
do disperso, procede que esta Institución al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 30.1 de su Ley Orgánica, formular a V. E. la siguiente reco
mendación, para que en la medida que ese Ministerio de Justicia, tiene 
asignada la promoción legislativa dentro de la Administración general 
del Estado, pueda promover las reformas legislativas necesarias ten
dentes a modificar el artículo 44 del Código Penal Militar, de tal manera 
que se contemple la posibilidad de aplicar el mismo a los miembros de la 
Guardia Civil. 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Ministro de Justicia. 
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Recomendación 127/2003, de 9 de octubre, sobre concesión o 
renovación de permisos de trabajo a solicitantes de asilo, en el 
sentido de que se modifique el criterio que sigue en la actuali
dad la Dirección General de Ordenación de las Migraciones del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en relación con la va
lidez de los permisos de conducción nacionales de los mismos y 
considere que dichos permisos son válidos, al menos, hasta el 
momento en que se resuelva la solicitud de asilo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 516.) 

Agradecemos su atento escrito (referencia: 3685), en el que nos con
testa a la queja planteada por don (...), registrada con el número arriba 
indicado. 

En dicho escrito se señala que, teniendo en cuenta el periodo que es
tablece el artículo 79 del Reglamento de Extranjería y de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento General de Conductores, quedan seis 
meses en los que se puede autorizar a trabajar a los solicitantes de asi
lo en la actividad de conductor, sin que por parte de esa Dirección Ge
neral se pueda entrar a valorar lo que pueda tener la consideración de 
residencia normal. 

En relación con el contenido de dicho informe, le recordamos que 
esa Dirección General, mediante resolución de 17 de octubre de 2002, 
denegó la autorización para trabajar solicitada por el interesado alegan
do que los permisos de conducir extranjeros carecen de validez para 
conducir en España, según lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artí
culo 30 del Reglamento General de Conductores, en relación con la dis
posición adicional segunda de la misma norma, por lo que, según ese cen
tro directivo, es de aplicación la causa de denegación prevista en el 
artículo 74 k) del Reglamento de Extranjería. 
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No obstante, si el permiso de conducción extranjero no ha agotado 
el periodo de vigencia que se señala en el mismo y su titular tiene la 
edad requerida para la obtención del permiso español equivalente, con
diciones que se dan en el caso que nos ocupa, resulta difícil entender 
como se puede negar la validez de un permiso de conducción extranje
ro, en aplicación de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del mencionado 
artículo 30, sin entrar a valorar el concepto de residencia normal. 

En relación con lo anterior, esta Institución ha valorado la conve
niencia de poner en su conocimiento las siguientes consideraciones: 

Los permisos expedidos en el extranjero, a los que se refiere el nú
mero 1 del artículo 30 del Reglamento General de Conductores, carecen 
de validez una vez transcurrido el plazo de seis meses desde que sus ti
tulares adquieren su residencia normal en España y si sus titulares de
sean seguir conduciendo, deben obtener un permiso español. 

A efectos de la aplicación de dicho Reglamento se entiende por re
sidencia normal el lugar en el que permanezca una persona habitual
mente, es decir, durante al menos ciento ochenta y cinco días por cada 
año natural, debido a vínculos personales y profesionales, o, en el caso 
de una persona sin vínculos profesionales, debido a vínculos personales 
que indiquen una relación estrecha entre dicha persona y el lugar en el 
que habite. 

A juicio de esta Institución, el solicitante de asilo no adquiere su re
sidencia normal en España, en los términos en que define la misma el 
Reglamento de Conductores, ya que no permanece en territorio español 
debido a vínculos profesionales y personales, sino que su permanencia, 
que tiene carácter provisional, está determinada por las causas que jus
tifican su petición de asilo. 

La Ley 5/1984, de 26 de marzo de 1984, reguladora del derecho de 
asilo y de la condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 
mayo, dispone en su artículo 3 que se reconocerá la condición de refu
giado y, por tanto, se concederá asilo a todo extranjero que cumpla los 
requisitos previstos en los instrumentos internacionales ratificados por 
España, y en especial en la Convención sobre el Estatuto de los Refu
giados, hecha en Ginebra el día 28 de julio de 1951, y en el Protocolo so
bre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero 
de 1967, es decir, a quien debido a fundados temores de ser perseguido 
por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su na
cionalidad y no pueda o no quiera, a causa de dichos temores, acogerse 
a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándo
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se, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes 
tuviera su residencia habitual, no pueda o no quiera, a causa de dichos 
temores, regresar a él. 

Por tanto, el solicitante de asilo, en principio, no tiene vínculos per
sonales o profesionales en nuestro país y, aunque los tuviera, su resi
dencia provisional no puede atribuirse a dichos vínculos sino a las cau
sas alegadas en su solicitud de asilo que, como se ha señalado, deben 
ajustarse a lo previsto en la normativa reguladora del derecho de asilo 
y de la condición de refugiado. 

Por otra parte, el artículo 4 de la citada Ley 5/1984 establece que la 
admisión a trámite de la petición de asilo supondrá la autorización de la 
entrada y de la permanencia provisional del solicitante, sin perjuicio de 
lo que pueda acordarse en la resolución definitiva del expediente. 

Este carácter provisional de su residencia se pone de manifiesto 
también en lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada norma, cuan
do dispone que la denegación de la solicitud de asilo determinará la sa
lida obligatoria o expulsión del territorio español, según los casos, del 
extranjero si careciera de alguno de los requisitos para entrar o perma
necer en España, de acuerdo con la legislación general de extranjería. 

En consecuencia, como no puede afirmarse con carácter general que 
la permanencia en territorio español de los solicitantes de asilo, sea de
bida a vínculos personales o profesionales y dado el carácter provisional 
de su permanencia en España, que se deduce de lo dispuesto en su ley 
reguladora, no debe condicionarse la validez del permiso de conducción 
nacional del que son titulares a que no haya transcurrido el plazo de 12 
meses desde su entrada en territorio español. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
veniente recomendar a V. I. que para la concesión o renovación de per
misos de trabajo a solicitantes de asilo modifique el criterio que sigue en 
la actualidad, en relación con la validez de los permisos de conducción 
nacionales de los mismos y considere que dichos permisos son válidos, al 
menos, hasta el momento en el que se resuelva la solicitud de asilo. 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Ordenación 
de las Migraciones. 
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Recomendación 128/2003, de 9 de octubre, sobre modifica
ción del criterio que sigue en la actualidad el Servicio Catalán 
de Tráfico de no incorporar a los expedientes sancionadores los 
escritos de alegaciones, presentados por los interesados, en los 
que se haya producido un error al transcribir el número de ex
pediente, cuando en dichos escritos se incluyan datos suficien
tes que permitan su identificación. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 486.) 

Agradecemos su atento escrito (referencia: 02/07/2003, en el que nos 
contesta a la queja planteada por don (...), registrada con el número arri
ba indicado. 

En el informe del Servei Català de Trànsit que nos ha remitido se 
señala que es criterio establecido de ese organismo «intentar por todos 
los medios subsanar ad intra los errores de identificación de los expe
dientes ocasionados por los propios ciudadanos, toda vez que es princi
pio rector del Servei Cátala de Trànsit salvaguardar en todo caso el de
recho a una efectiva defensa en el procedimiento». 

No obstante, se manifiesta que el escrito del interesado identificado 
con un número de expediente incorrecto no pudo ser asociado al expe
diente con la numeración correcta y se le dio el correspondiente trámi
te de archivo. 

En relación con el contenido de dicho informe, hay que recordar que 
en nuestro escrito de 23 de abril de 2003 se señalaba que, aunque en el 
escrito de alegaciones del interesado se hizo constar el número 
0050110235-1 en vez del número 00250110235-1, se hacían constar otros 
datos que hubiesen permitido identificar el expediente sancionador, 
como la fecha de la denuncia y el nombre, apellidos, domicilio y número 
de DNI del denunciado. 
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Por tanto, si la simple omisión de un dígito al transcribir el nú
mero de expediente determina que no se incorpore al procedimiento 
sancionador el escrito de alegaciones, a pesar de incluirse en dicho es
crito datos que hubiesen permitido fácilmente la identificación del ex
pediente, no parece que se cumpla en el supuesto que nos ocupa, o en 
otros semejantes a los que se dé el mismo tratamiento, el principio 
rector de salvaguardar el derecho a una efectiva defensa en el proce
dimiento ni que se intente por todos los medios subsanar los errores 
de identificación de los expedientes ocasionados por los propios ciu
dadanos. 

Como justificación a esta práctica, que es contraria a los princi
pios que se invocan, se alega que el hecho de que una misma persona 
pueda tener incoado más de un expediente sancionador de forma si
multánea, otorga a la identificación numérica del expediente un ca
rácter identificativo superior al del propio nombre y apellidos o razón 
social. 

Esta Institución no cuestiona la importancia de la numeración de los 
expedientes para facilitar su identificación, pero, sin entrar a valorar la 
discutible afirmación relativa a su carácter identificativo superior, en
tiende que no es admisible la práctica administrativa según la cual no se 
incorporan a los expedientes administrativos los escritos de los intere
sados en los que no se consigne correctamente dicho número, lo que su
pondría considerar que la numeración es la única forma de identificar un 
procedimiento. 

En relación con lo anterior, hay que recordar que las administracio
nes públicas, en su actuación, se deben regir por los criterios de eficien
cia y servicio a los ciudadanos y que según lo dispuesto en el 41 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los titula
res de las unidades administrativas y el personal al servicio de las ad
ministraciones públicas que tuviesen a su cargo la presolución o el 
despacho de los asuntos serán responsables directos de su tramitación y 
adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impi
dan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los inte
resados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario 
para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedi
mientos. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
veniente recomendar a V. E. que adopte las medidas oportunas para que 
el Servei Català de Trànsit modifique el criterio que sigue en la actuali
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dad de no incorporar a los expedientes sancionadores los escritos de ale
gaciones presentados por los interesados en los que se haya producido 
un error al transcribir el número de expediente, cuando en dichos escri
tos se incluyan datos suficientes que permitan su identificación. 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida a la Consejera del Departamento 
de Justicia e Interior de la Generalidad de Cataluña. 
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Recomendación 129/2003, de 9 de octubre, sobre garantías 
del cumplimiento de las normas sobre accesibilidad en la asig
nación de viviendas de promoción pública. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 518.) 

Compareció ante esta Institución don (...), don domicilio en la c/ (...) 
de Madrid, presentando queja que quedó registrada con el número arri
ba indicado. 

En el mismo expuso que el inmueble en que fue realojado por el 
IVIMA como consecuencia de las actuaciones de remodelación del ba
rrio de La Ventilla carece de ascensor y que su falta es causa de graves 
molestias y limitaciones para la mayoría de sus ocupantes por tener más 
de setenta años de edad. 

Admitida la queja, y dado traslado de su contenido al IVIMA a fin 
de que por el mismo se emitiese informe respecto de si a la hora de efec
tuar el realojo de los habitantes del barrio objeto de la remodelación, se 
había tenido en consideración la edad de los realojados, procurando asig
nar a los que tuvieran más de setenta años los pisos bajos, cuando no 
existiera obligación de instalar ascensor en la finca, se ha recibido como 
respuesta que en la fecha en que se celebraron los contratos de compra
venta de las viviendas adjudicadas, la normativa vigente no exigía la 
toma en consideración de la edad de los realojados, haciendo una espe
cial referencia al Decreto 5/1994, de 20 de enero regulador del proceso 
de adjudicación de viviendas de promoción pública, en los que no consta 
esta exigencia, como tampoco figura en ninguno de los Decretos dicta
dos con posterioridad en esta misma materia. 

Esta Institución acordó solicitar dicha información, aun siendo co
nocedora de que la normativa invocada no impone la toma en considera
ción de la edad de los realojados, basándose en que en la Ley 15/1995, de 
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30 de mayo se reconoció el derecho a exigir la instalación de ascensor en 
una finca tanto a las personas que se encontraren en situación declara
da de minusvalía, como a las que tuvieran dicha edad, y en que los po
deres públicos deben facilitar el acceso al medio de todos los ciudadanos 
que con o sin minusvalías se encuentren en situación de limitación per
manente, a tenor de lo establecido en el artículo 49 de la Constitución, y 
de las leyes estatal y autonómicas que se han dictado en esta materia. 

En el caso de la Comunidad de Madrid es de aplicación la Ley 
8/1993, de 22 de junio, de Promoción de accesibilidad y supresión de ba
rreras arquitectónicas, en cuyo artículo 1º se dice expresamente: 

«El objeto de la presente Ley es garantizar la accesibilidad y el uso 
de los bienes y servicios a todas aquellas personas que, por una u otra 
razón, de forma permanente o transitoria, se encuentren en situación de 
limitación o movilidad reducida, así como promover la existencia y utili
zación de ayudas de carácter técnico adecuadas para mejorar la calidad 
de vida de dichas personas». 

Ahora bien, dado que el ámbito de aplicación de dicha norma es úni
camente el que consta en su artículo 2º, en donde no figura mención al
guna a las operaciones de realojo a que se refiere la presente queja, no 
puede serle realizado reproche actual alguno al IVIMA al no haber to
mado la precaución por la que fue preguntado, habiendo acordado por 
esa razón el cierre adecuado del expediente respecto del mismo. 

Pero dicho lo anterior, esta Institución considera necesaria una re
gulación normativa que imponga la toma en consideración del dato de 
las personas que deban ser realojadas en el futuro o que resulten bene
ficiarias de la adjudicación de una vivienda de promoción pública en el 
proceso legalmente establecido, cuando en el edificio previsto no exista 
ascensor o no se tenga la obligación de construirlo, teniendo en cuenta 
los muy escasos recursos económicos de aquellos, que en la mayor par
te de los casos dificultarán gravemente o impedirán su posterior insta
lación. 

Por lo que se refiere al caso de las personas, que como las que han pre
sentado su queja ante el Defensor del Pueblo, se encuentran actualmente 
con dicho problema por la falta de la referida regulación normativa, esta 
Institución entiende que su problema podría ser resuelto actualmente po
sibilitándose a las mismas la exigencia de un cambio de las viviendas que 
les fueron adjudicadas, por otras situadas en edificios con ascensor o en las 
plantas bajas de las fincas, mediante una resolución de sus contratos de 
compraventa y posterior adjudicación de la que corresponda, lo que exigi
ría igualmente el dictado de una norma que lo posibilitase. 

568 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 569

RECOMENDACIONES 129/2003 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que a fin de garantizar el acceso al medio de todos los ciudadanos, 
con o sin minusvalías, de conformidad con los dictados del artículo 49 de 
la Constitución Española, se dicte la disposición normativa que corres
ponda en la que se imponga a las administraciones competentes en la 
asignación de viviendas públicas, tanto como consecuencia de la ejecu
ción de actuaciones urbanísticas, como de las que dan lugar al reconoci
miento ordinario de las citadas adjudicaciones, que en el caso de que uno 
cualquiera de los beneficiarios tenga en el momento de la adjudicación 
una edad igual o superior a los setenta años, se exija el consentimiento 
expreso de estas personas si la vivienda que les correspondiere no se en
contrare situada en la primera planta de un edificio, en el que no exis
tiera ascensor. 

Con el fin de solventar los actuales problemas de acceso con que se 
están encontrando las personas beneficiarias de las adjudicaciones de 
viviendas públicas cuando en la fecha de la adjudicación tenían setenta 
años o más, se dicte la disposición normativa que corresponda, en la que 
se reconozca a dichas personas el derecho a instar el cambio de sus vi
viendas de la Administración competente, por otras en las que o bien 
exista ascensor o bien se encuentren situadas en las plantas bajas de los 
edificios, reglamentándose el procedimiento adecuado para poder lle
varlo a cabo». 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid. 
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 Recomendación 130/2003, de 9 de octubre, sobre acceso a in
formación ambiental, expediente de licencia de actividad. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 519.) 

Se ha recibido su informe, de fecha 25 de julio de 2003, salida n.º 
9530, relativo al expediente de queja arriba referenciado, promovido 
por don (...), que además de incompleto contiene otros defectos. Esta 
Institución no puede compartir su criterio sobre no admisión en calidad 
de interesado al reclamante en el expediente 1/03. 

La sentencia del Tribunal Supremo que invoca no sirve para soste
ner su tesis. En primer lugar recayó en materia tributaria, sobre la cual 
las normas de procedimiento común son sólo supletorias (disposición 
adicional quinta de la Ley 30/1992). Segundo, la sentencia aplicó una 
normativa anterior a la vigencia de esa Ley y de sus reglamentos de de
sarrollo, conforme a los cuales si una denuncia contiene una solicitud de 
iniciación entonces la incoación o no del procedimiento habrá obligato
riamente de comunicarse al denunciante (11.2.II y 13.2 del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 1398/1993). Tercero, nada impide que una 
denuncia forme parte del expediente, desde luego no la sentencia citada 
(por ejemplo, artículo 3.4 del mismo Reglamento). Cuarto, si se admite 
la conexión de la materia tratada en el expediente 1/03 con la ordenación 
urbanística y ambiental del municipio (artículo 2º de la Ley 3/1989 de 
Actividades Clasificadas), entonces ha de admitirse también el recono
cimiento de la acción pública (por ejemplo, artículo 305 del TR Ley del 
Suelo 1992) y del derecho a acceder a la información ambiental (artículo 
1º de la Ley 38/1995 de Acceso a la Información Ambiental), con lo cual 
su criterio queda completamente invalidado. Quinto, es característico de 
los procedimientos sobre actividades clasificadas el trámite de informa
ción pública, establecido a favor de «cuantos lo consideren oportuno» (el 
citado artículo 2.2 de la Ley 3/1989) lo que convierte en interesado al ale
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gante que expresa además su deseo de ser parte (artículo 86 de la Ley 
30/1992). Y sexto, el reclamante se ha personado en el expediente y ma
nifestado su interés en el asunto, por lo que ese Ayuntamiento debería, 
para denegar su calidad de parte en el procedimiento, al menos haber 
valorado tal interés, pues el otorgamiento de la licencia puede, por ejem
plo, irrogarle perjuicios que no tenga el deber de soportar [artículo 31.1 
c) de la Ley 30/1992], lo que la corporación no ha hecho. 

En suma, sobran las razones y títulos para permitir al reclamante 
acceder y personarse en el expediente y que se le tenga por interesado, 
en tanto las razones de la negativa municipal se consideran inexactas. 
Es pues muy lógico que ante tal negativa a tenerle por interesado, el re
clamante ignore el razonamiento del Ayuntamiento y siga manteniendo 
su pretensión. 

Procede por tanto que por ese Ayuntamiento se actualice la infor
mación dando cuenta a esta Institución del estado del expediente men
cionado, de las razones para no sancionar una actividad carente de li
cencia —como se le requirió sin que haya dado respuesta— y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgáni
ca 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto 
formular la siguiente recomendación: «Que conforme al Reglamento del 
ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por el Real Decreto 
1398/1993, al artículo 305 del texto refundido de la Ley del Suelo de 
1992, artículo 2º de la Ley 3/1989 de Actividades Clasificadas, artículo 1º 
de la Ley 38/1995 de Acceso a la Información Ambiental, y artículos 31 
y 86 de la Ley 30/1992 de procedimiento común, se permita al recla
mante el acceso al expediente y se le tenga por interesado y parte en el 
expediente Ind. 1/03 que se tramita sobre licencia de actividad». 

Además de lo anterior, el interesado ha vuelto a dirigirse a esta Ins
titución exponiendo que la empresa (...) se está desmantelando y los lo
cales se han convertido en un almacén. Se ha instalado a nombre de (...) 
—administrada por la misma persona— un contador de 20 kw sin limi
tador de potencia, lo que denunció al Ayuntamiento en marzo, sin res
puesta hasta ahora. Habrá de informarse también sobre las razones de 
la aparente omisión tanto de respuesta como de comprobación de los he
chos. 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcoy (Alicante). 
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 Recomendación 131/2003, de 9 de octubre, sobre impartición 
de las instrucciones oportunas para que la Policía Local de 
Cambrils (Tarragona) ajuste su actuación a lo dispuesto en la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial y en el Reglamento de Procedimiento Sancionador en Ma
teria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, tramitando los procedimientos sancionadores que se in
coen de conformidad con las citadas normas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 520.) 

Agradecemos su atento escrito (registro de salida número 11612) en 
el que nos contesta a la queja planteada por don (...), registrada con el 
número arriba indicado. 

En relación con lo manifestado en dicho escrito, y valorando el con
tenido de la documentación que nos ha remitido, procede realizar las si
guientes consideraciones: 

El artículo 4 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en Ma
teria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial dis
pone que los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del trá
fico, deberán denunciar las infracciones que observen cuando ejerzan 
funciones de vigilancia y control de la circulación vial. 

Por tanto, en el caso que nos ocupa, los agentes de la Policía Local 
que acudieron al lugar de los hechos, aunque lo hiciesen a requerimien
to del compareciente, deberían haber formulado la correspondiente de
nuncia de conformidad con lo dispuesto en dicho Reglamento. 

En el supuesto de que se considere que no procedía formular la co
rrespondiente denuncia, al entender que esta ya había sido presentada 
por el compareciente, hay que recordar que el artículo 7 del citado 
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Reglamento dispone que, en estos casos, los agentes de vigilancia del 
tráfico deben formalizar el reglamentario boletín de denuncia, en el que 
se hará constar si personalmente comprobaron o no la infracción denun
ciada. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que una denuncia de carác
ter voluntario, que no goza de la presunción de veracidad que el artícu
lo 76 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu
ridad Vial atribuye a las efectuadas por los agentes de la autoridad, 
constituye un elemento más de prueba que ha de ser ponderado racio
nalmente cuando se emite en la forma reglamentariamente prevista. 

Por tanto, si no se formalizó el boletín de denuncia, como era pre
ceptivo, debería haberse relacionado la denuncia del compareciente con 
el informe emitido por los agentes de la Policía Local el 8 de noviembre 
de 2000, cuya existencia se omite al adoptar la resolución de 21 de di
ciembre del mismo año. 

En este sentido, hay que recordar que cuando existen versiones 
contradictorias de los hechos debe prevalecer la versión de los agentes 
de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico, ya que la presun
ción de veracidad que la ley atribuye a dichos agentes se fundamenta en 
la mayor objetividad y neutralidad que se supone a los mismos. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, 
hemos considerado conveniente recomendar a S. S. que imparta las ins
trucciones oportunas para que la Policía Local de esa corporación ajus
te su actuación a lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Ve
hículos a Motor y Seguridad Vial y en el Reglamento de Procedimiento 
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, tramitando los procedimientos sancionadores que se in
coen de conformidad con las citadas normas. 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Cambrils (Tarragona). 

574 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 575

 Recomendación 132/2003, de 9 de octubre, sobre impartición 
de las instrucciones oportunas para que se modifique el criterio 
que sigue en la actualidad esa corporación, sobre el cumpli
miento del deber del titular del vehículo de identificar al con
ductor responsable de la infracción, de tal manera que cuando 
el titular del vehículo indique quién era el conductor y aporte 
los datos que permitan a la Administración dirigir contra éste el 
procedimiento sancionador se proceda en consecuencia, sin exi
gir que se aporte el número del documento nacional de identi
dad. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 521.) 

Agradecemos su atento escrito, en el que nos contesta a la queja 
planteada por don (...) registrada con el número arriba indicado. 

En el escrito que nos ha remitido se señala que la identificación del 
conductor ha sido realizada por parte del titular del vehículo de modo 
parcial, ya que no se ha aportado el número del documento nacional de 
identidad, «por lo que el expediente ha continuado su trámite procedi
mental reglamentario, dado que la falta del DNI es un requisito indis
pensable para valorar la identificación de una persona». 

En relación con el contenido de dicho informe, ponemos en su cono
cimiento que, con ocasión de la tramitación de una queja en la que se 
planteaba un caso similar, esta Institución se dirigió al Subsecretario de 
Interior para sugerirle que procediera a revocar la multa impuesta, por 
infracción de lo previsto en el artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Cir
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, al titular de un vehícu
lo que había comunicado el nombre, apellidos y domicilio del conductor 
presuntamente responsable, sin aportar su número de documento na
cional de identidad. 
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La Subsecretaría del Ministerio del Interior aceptó la sugerencia 
formulada, reconociendo que no existe base legal suficiente para reque
rir con carácter general a los titulares de los vehículos el número del do
cumento nacional de identidad de los conductores, cuando se aportan 
otros datos significativos para su identificación, como es el nombre y el 
domicilio de quien presuntamente cometió la infracción. 

Asimismo, en otros casos semejantes, esta Institución ha sugerido a 
distintos ayuntamientos que procedieran a revocar las multas impues
tas a los titulares de vehículos que hubieran comunicado el nombre, ape
llidos y domicilio del conductor presuntamente responsable, ya que, a 
nuestro juicio, la comunicación de dichos datos es suficiente para consi
derar cumplida la obligación prevista en el artículo 72.3 de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, no siendo 
necesario a tal fin aportar el número del documento nacional de identi
dad o del permiso de conducir. 

En relación con lo anterior, esta Institución ha valorado la conve
niencia de poner en su conocimiento las siguientes consideraciones : 

La obligación del titular del vehículo a que se refiere el citado artí
culo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se
guridad Vial, debe interpretarse en relación con lo dispuesto en el apar
tado 6 de la base octava de la Ley 18/1989, de 25 de julio, de Bases sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que esta
blece que el especial deber de diligencia del titular del vehículo por el 
que debe aportar los datos necesarios para identificar al conductor tie
ne como objeto poder dirigir contra este el correspondiente procedi
miento sancionador. 

Para alcanzar la finalidad que se pretende, es decir que la Adminis
tración pueda notificar la denuncia al posible infractor, es suficiente que 
el órgano instructor del expediente tenga conocimiento del nombre, 
apellidos y domicilio del conductor del vehículo. 

Indudablemente existen otros datos que identifican a una persona, 
como son el lugar y la fecha de su nacimiento, el nombre de sus padres, 
el número de su documento nacional de identidad, su profesión, etc., 
pero el contenido concreto del deber de identificación al que hace re
ferencia el citado artículo 72.3 ha de delimitarse considerando el objeto 
de la declaración que se exige al titular del vehículo, que es identificar a 
la persona que conducía el vehículo para que pueda la Administración 
dirigir contra ella el procedimiento sancionador. 

En este caso, el órgano instructor del expediente sancionador no ha 
dirigido comunicación alguna al conductor del vehículo a pesar de dis
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poner de datos suficientes para intentar notificar la denuncia, por lo que 
parece que existe una práctica de sancionar al titular del vehículo sin in
tentar previamente dirigir el procedimiento contra el presunto respon
sable, lo que es contrario al principio de responsabilidad personal por 
hechos propios, que establece el apartado 5 de la base octava de la Ley 
de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, al que se subordina el referido deber de identificación. 

El Tribunal Constitucional en su sentencia 197/1995, de 21 de di
ciembre, al analizar lo dispuesto en el artículo 72.3 de la Ley sobre Trá
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial sobre el deber 
de identificar al conductor responsable de la infracción, se refiere a la 
obligación de comunicar a la Administración el nombre del conductor 
del vehículo o la identidad de quien realizaba la conducción; expresiones 
que no permiten deducir que este deber de colaboración implique la obli
gación de comunicar el número del documento nacional de identidad o 
del permiso de conducir. 

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, hemos considerado con
veniente recomendar a V. I. que valore la oportunidad de dictar las ins
trucciones oportunas para que se modifique el criterio que sigue en la 
actualidad esa corporación sobre el cumplimiento del deber del titular 
del vehículo de identificar al conductor responsable de la infracción, de 
tal manera que cuando el titular del vehículo indique quién era el con
ductor y aporte los datos que permitan a la Administración dirigir con
tra este el procedimiento sancionador se proceda en consecuencia, sin 
exigir que se aporte el número del DNI. 

Como consecuencia directa de la precedente recomendación, y en 
relación con el caso concreto que afecta al compareciente, esta Institu
ción ha considerado necesario sugerir a V. I. que proceda a revocar la re
solución sancionadora dictada en el expediente 2808/2002. 

Madrid, 9 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Lugo. 
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Recomendación 133/2003, de 15 de octubre, sobre trámite en 
que pueda realizarse la permuta de las viviendas adjudicadas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 505.) 

Se ha recibido escrito de V. I. de 11 de junio (s/ref.: salida 0011873/03 
de 12.06.2003), referente a la queja Q0215053, formulada ante esta Ins
titución por doña (...). 

En el mismo expone que por principio ese Instituto no efectúa el 
cambio o permuta de las viviendas en las que se ha llevado a cabo el re-
alojamiento, y que los problemas que puedan surgir de convivencia con 
otros vecinos, deben ser resueltos por medio de las actuaciones que tie
nen comprometidas en su vertiente educativa y de trabajo social, rea
firmando su criterio, en casos como el de la interesada, que se entiende 
responde a elementos «culturales» de la exclusión social que deben com
batirse y que no son aceptables en una sociedad democrática, ya que la 
aceptación de su pretensión, podría suponer dar por buenos y respeta
bles, de manera tácita, unos comportamientos que se encuentran fuera 
de la ley, y que si existen deben ser planteados ante los tribunales de 
justicia. 

Estudiado el contenido de su información, esta Institución ha podi
do comprobar que su criterio es sustancialmente diferente al que sos
tiene la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 
Comunidad de Madrid en este mismo tema, ya que en la Orden dictada 
el 20 de noviembre de 2001, en desarrollo del Decreto 195/2000, de 31 de 
agosto, regulador del proceso de adjudicación de las viviendas de pro
moción pública, se establece como causa de autorización de cambio o 
permuta de los contratos de viviendas que formen parte del patrimonio 
del Instituto de la Vivienda de Madrid, artículo 4 v) «situaciones de con
flictos personales, bien familiares o vecinales, siempre que dichos con
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flictos no sean imputables a la unidad familiar solicitante del cambio o 
permuta». 

El Defensor del Pueblo entiende que la citada norma debe ser de 
aplicación a las permutas que se interesen al IRIS, por incardinarse sus 
objetivos entre las políticas de viviendas con las que se pretende dar 
adecuado cumplimiento a los dictados del artículo 47 de la Constitución 
Española, de lo que es un claro expositivo la Ley 16/1998, de 27 de oc
tubre, de Creación de dicho Instituto, artículo 2, sin olvidar que en apli
cación de lo que se establece en su artículo 16, en relación con su dispo
sición adicional tercera, el IRIS se ha de subrogar en la titularidad de 
los bienes, derechos y obligaciones que hubiera ostentado el IVIMA, 
respecto de las viviendas cedidas o adjudicadas al Consorcio para el Re-
alojamiento de la Población Marginada. 

Esta Institución, además, no considera que en este caso la razón ale
gada para el cambio o permuta responda a elementos «culturales» de la 
exclusión social, ya que tanto la familia solicitante como la que presun
tamente está amenazándola son de etnia gitana, entre las que, al pare
cer, ya se han producido fuertes enfrentamientos que han conducido a la 
muerte de algunas de las personas que los protagonizaron. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que sobre la base de los objetivos que tiene atribuidos el IRIS en 
el artículo 2 de la Ley 16/1998, de 27 de octubre, reguladora de su Crea
ción, y eventualmente de la subrogación en la posición del Instituto de 
la Vivienda de Madrid respecto de las viviendas que le hubieran perte
necido antes de haber sido transmitidas o cedidas al Consorcio para el 
Realojamiento de la Población Marginada, así como del derecho recono
cido a los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, por el 
artículo 47 de la Constitución Española, se acuerde por el Consejo de 
Administración de la entidad que en lo sucesivo la tramitación de las so
licitudes de cambios o permuta de las viviendas proporcionadas en el 
ejercicio de sus competencias, se efectúe de conformidad con lo estable
cido en la Orden de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de Madrid, de 20 de noviembre de 2001». 

Madrid, 15 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director-Gerente del Instituto 
de Realojamiento e Integración Social de la Comunidad de 
Madrid. 

580 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 581

Recomendación 134/2003, de 28 de octubre, sobre renova
ción de los tipos de interés de los préstamos cualificados conce
didos al amparo del Plan de Vivienda 1992-1995. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 498.) 

Se ha recibido escrito de V. I. de 7 de julio (s/ref.: salida 19841 de 
08.07.2003), referente a la queja Q0306602, formulada por don (...). 

En el mismo da cuenta de las condiciones de la financiación cualifi
cada concedida al interesado, al tiempo que realiza una exposición de la 
fórmula de cálculo, y de la revisión de la tasa de interés de los présta
mos cualificados, correspondientes a las actuaciones acogidas al Plan de 
Vivienda 1992-1995. 

Realizado el oportuno estudio de su información, esta Institución 
considera ajustadas a derecho las revisiones que se vienen produciendo 
de los préstamos cualificados concedidos al amparo del Real Decreto 
1932/1991, de 20 de diciembre, por el que se aprobaron las medidas de fi
nanciación de actuaciones protegibles durante el Plan de Vivienda que 
menciona, y así se lo ha hecho saber al interesado. 

Pero dicho lo anterior, el Defensor del Pueblo no puede dejar de 
coincidir con aquél en que debido a la evolución de los mercados finan
cieros, que ha reportado una importante rebaja de los tipos de interés 
de los préstamos hipotecarios que pueden ser contratados en el merca
do ordinario, actualmente los intereses de los préstamos cualificados del 
citado Plan de Vivienda 1992-1995 son superiores a aquellos y que, por 
consiguiente, su amortización exige de un desembolso adicional, injusti
ficable si se tiene en cuenta el interés público que motivó el diseño de 
esta política, que no fue otro que el de favorecer el acceso a una vivien
da digna y adecuada para las personas que cumpliendo las condiciones 
legalmente exigidas merecían esa tutela. 
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Al parecer de esta Institución, el perjuicio final que experimenta el 
ciudadano que contrató uno de estos préstamos, no se produce tanto por 
el hecho de que se haya tomado para su cálculo del interés el índice co
nocido como IRPH-Entidades, en lugar del Euribor, sino porque en el 
Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, no se regula la posibilidad 
de que con carácter excepcional, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, «valorada la evolución y perspectivas del 
subsector vivienda y de los mercados financieros y si las circunstancias 
así lo aconsejaran» (artículo 5 del Real Decreto 1186/1998, de 12 de ju
nio, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia 
de vivienda y suelo, Plan 1998-2001) pueda modificar el tipo de interés 
efectivo aplicable incluso dentro de periodos anuales. 

La citada revisión cobra mayor importancia si se tiene en cuenta 
que el Euribor, según datos del Banco de España, estaba fijado en el 
mes de septiembre de 2003 en el 2,258 por 100 (al que hay que sumar el 
diferencial o ganancia del banco, y en ocasiones redondear al múltiplo 
más cercano al 0,25 por 100), y el IRPH-Entidades, (según los datos que 
esa Dirección General ha facilitado en otro de los expedientes de queja, 
referido a los préstamos cualificados contratados al amparo del Real De
creto 1186/1998) ha pasado de estar situado en el mes de abril de 2001 
en el 6,280 por 100, al 3,707 por 100 en el mes de junio de 2003. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: 

«Que por parte de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitec
tura y el Urbanismo del Ministerio de Fomento, sobre la base de lo esta
blecido en el artículo 14 de la Constitución Española, en relación con su ar
tículo 47, y en ejercicio de las competencias que el artículo 149.1.13.ª de la 
misma Constitución Española atribuye al Estado, referidas a las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, ha de 
tramitarse una reforma del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, 
por el que se aprobaron las medidas de financiación de actuaciones prote
gibles durante el Plan de Vivienda 1992-1995 (vigente a efectos de las si
tuaciones creadas a su amparo), facultándose a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos para que con carácter excepcional, y 
valorada la evolución y perspectivas del subsector vivienda y de los mer
cados financieros y si las circunstancias lo aconsejaran, puedan modificar 
el tipo de interés efectivo aplicable incluso dentro de periodos anuales». 

Madrid, 28 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Vivienda, 
la Arquitectura y el Urbanismo. 
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Recomendación 135/2003, de 28 de octubre, sobre derechos 
lingüísticos de los interesados en el ámbito de los procedimien
tos administrativos 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 488.) 

Es de referencia queja formulada ante esta Institución por don (...), 
que ha quedado inscrita en el registro del Defensor del Pueblo con el nú
mero arriba indicado. 

El reclamante manifiesta en el escrito de queja mencionado que, a 
su juicio, la actuación que se ha seguido por esa Delegación Territorial 
en relación con el expediente 1998/15/000/27057, no se ha ajustado a la 
normativa en la que se regula la lengua de los procedimientos adminis
trativos y se contemplan los derechos lingüísticos de los interesados en 
el ámbito de dichos procedimientos. 

De la documentación remitida por el interesado, relativa a la trami
tación del citado expediente, así como a la reclamación que interpuso en 
su momento ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Galicia, se desprende que por el Servicio de Gestión Tributaria de esa 
Delegación, a raíz de la presentación por el reclamante de escritura pú
blica de declaración de obra nueva, al objeto de autoliquidar el Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se incoó expediente de comprobación de valores en el curso del cual se 
fijó una distinta cuantía del acto jurídico documentado, de acuerdo con 
la cual se realizó la correspondiente propuesta de liquidación que se no
tificó la interesado en lengua gallega. 

De los mismos antecedentes se deduce que por el citado servicio 
sólo se atendió parcialmente la petición que se deducía de un escrito pos
terior del interesado, en el que instaba la utilización de la lengua caste
llana en todas las comunicaciones que se le dirigieran por la Adminis
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tración autonómica, ya que, si bien la liquidación definitiva del citado 
Impuesto se notificó al interesado en castellano, no se tradujo a la cita
da lengua el informe emitido por el perito de la Administración que ha
bía servido de base al citado acuerdo y que como motivación del mismo, 
se adjuntó en lengua gallega con la notificación de aquél. 

Tampoco fue atendida en sus propios términos por el Servicio de 
Gestión Tributaria de esa Delegación la resolución de la reclamación 
económico-administrativa, que contra el citado acuerdo de liquidación, 
interpuso el promovente de la queja ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Regional de Galicia en la que, de acuerdo con la legislación 
procedimental vigente y la normativa sobre normalización lingüística 
aplicable en el ámbito de la Comunidad autónoma, se ordenaba reponer 
las actuaciones administrativas del expediente a la fase de apertura del 
trámite de audiencia, con la finalidad de que dicho trámite se notificara 
al interesado íntegramente en castellano, precisándose por el tribunal 
que por el citado servicio debían realizarse en dicha lengua tanto la no
tificación de la apertura del trámite como la comunicación al interesado 
de la propuesta de liquidación y de la correspondiente valoración. 

Los antecedentes aportados por don (...) permiten deducir que el re
petido servicio de gestión tributaria retrotrajo, según se le había orde
nado, las actuaciones del expediente al momento anterior a la realización 
del trámite de audiencia, cuya iniciación se notificó al interesado en cas
tellano, adjuntándose también en esta lengua hoja explicativa del siste
ma seguido en las valoraciones inmobiliarias y otra en la que se señala
ban las diferencias existentes entre la autoliquidación del interesado y la 
propuesta de liquidación llevada a cabo por la Administración tributaria. 

Sin embargo, ni esta última ni el informe pericial en que se basaba 
aparecían traducidos al castellano, tal y como resultaba obligado por ha
berlo acordado el Tribunal Económico-Administrativo Regional com
petente y, de otra parte, por venir así impuesto por distintos preceptos 
de la normativa procedimental ya mencionada. 

El artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, que deja a la normativa autonómica la determinación 
de la lengua en que deban desarrollarse los procedimientos instruidos 
por sus respectivas administraciones autonómicas impone a éstas, al 
propio tiempo, la obligación de traducir al castellano los documentos o 
expedientes instruidos en la lengua propia de la Comunidad en deter
minados supuestos, entre los que se encuentran aquellos en que dichos 
documentos se dirijan a los interesados que así lo hubiesen solicitado ex
presamente. 

584 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 585

RECOMENDACIONES 135/2003 

De las citadas previsiones legales, cuya interpretación y aplicabilidad 
en el supuesto concreto planteado resultan además apoyadas por la reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Galicia, a la 
que se viene haciendo referencia, se deduce, a juicio de esta Institución, 
el derecho del promovente de la queja a recibir íntegramente en castella
no las comunicaciones y notificaciones que se le efectuasen en el procedi
miento, al haberlo así solicitado expresamente en comunicación dirigida a 
la Consejería de Presidencia y Administración Pública, de la Junta de Ga
licia, de la que se dio oportuno traslado a esa Delegación Territorial. 

No puede entenderse, a juicio de esta Institución, que la remisión 
al interesado junto con la comunicación de apertura del trámite de 
audiencia de un folio con el encabezamiento de «terminología específica 
traducida» en el que se enumeran una serie de términos en lengua ga
llega, utilizados en la propuesta de liquidación e informe pericial remiti
dos, y su traducción al castellano supla la traducción de dichos docu
mentos, ni considerarse atendido, por consiguiente, el mencionado 
derecho del interesado a recibir en lengua castellana todas las notifica
ciones y documentos que se le remitiesen a lo largo de la tramitación del 
expediente, a partir de la reproducción del trámite de audiencia realiza
do atendiendo lo ordenado por el tribunal mencionado. 

En efecto, esta Institución no puede compartir el criterio que, de 
manera implícita, parece presidir la forma de actuación mencionada de 
que el envío al interesado de la citada terminología traducida baste para 
dar pleno cumplimiento a las previsiones mencionadas con anterioridad, 
contenidas en la ley procedimental vigente, en relación con la lengua 
que debe utilizarse en los documentos que se dirijan a los interesados en 
un procedimiento. 

Aun cuando la remisión de dicha terminología traducida puede con
tribuir obviamente a la mejor comprensión por el interesado de los do
cumentos que, sin atender la opción lingüística expresamente formula-
da, se le remitieron en lengua gallega, no parece que deban ser criterios 
como los derivados de la mayor o menor dificultad o facilitad con que los 
interesados puedan comprender documentos redactados en una lengua 
cooficial distinta a aquélla en la que hayan solicitado relacionarse con la 
Administración en el ámbito de un procedimiento, los que determinen la 
utilización que por esa Administración se haga de las lenguas cooficia
les, sino más bien el respeto al carácter oficial que ambas lenguas tienen 
asignado y a los derechos lingüísticos de los ciudadanos en los propios 
términos en que aparecen definidos en la legislación vigente. 

Esta Institución, a la vista de los hechos y consideraciones descritos 
y teniendo en cuenta los preceptos legales también mencionados, ha 
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considerado preciso, en uso de las facultades que tiene atribuidas por el 
artículo 30.1. de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del 
Pueblo, formular a V. I. las siguientes sugerencia y recomendación: 

Sugerencia: «Que por el Servicio de Gestión Tributaria de esa Dele
gación Territorial se notifique de nuevo al interesado la apertura del 
trámite de audiencia en el expediente a que ha quedado hecha mención 
en el cuerpo de este escrito, esta vez íntegramente en lengua castellana, 
tal y como expresamente tiene solicitado el reclamante, incluidos todos 
los documentos, propuesta de liquidación y valoración pericial que se ad
junten con el acuerdo correspondiente, según ordenó en su momento el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Galicia en la resolu
ción que puso término a la reclamación formulada por el interesado». 

Recomendación: «Que se cursen las instrucciones necesarias al cita
do Servicio de Gestión Tributaria para que, en lo sucesivo, las comuni
caciones y notificaciones que deba realizar a los interesados en el curso 
de los expedientes administrativos cuya tramitación tiene encomenda
da y la documentación que dirija a los mismos respeten los derechos lin
güísticos que se definen en la normativa procedimental vigente y, en 
concreto, se traduzcan a la lengua castellana siempre que los interesa
dos así lo soliciten». 

Madrid, 28 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Delegado Territorial de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Galicia en 
A Coruña. 
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Recomendación 136/2003, de 28 de octubre, sobre emisión en 
lengua castellana de los recibos relativos a la prestación de un 
servicio municipal por parte de la empresa concesionaria de di
cho servicio. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 522.) 

Es de referencia su escrito de fecha 21 de julio último (s/ref.: salida 
67326, de 29.7), que remite la Concejala de Participación Ciudadana de 
ese Ayuntamiento, en el que informa en relación con el supuesto 
planteado por don (...), promovente ante el Defensor del Pueblo de la 
queja cuyo número ha quedado indicado más arriba. 

En su citada comunicación se aporta la información solicitada por 
esta Institución en relación con el contenido y fundamentación jurídica 
de la ordenanza sobre normalización lingüística aprobada por el Pleno 
de ese Ayuntamiento con fecha 8 de noviembre de 1988, que se alegaba 
por la empresa (...), gestora del servicio de suministro de agua en la ciu
dad de Vigo, para denegar al promovente de la queja la emisión en len
gua castellana de los recibos que le viene enviando para el cobro de las 
tasas de abastecimiento de agua. 

Según entiende la referida empresa, a juzgar por escritos remiti
dos para dar respuesta a la pretensión del promovente de la queja de 
que se le enviasen en lengua castellana los citados recibos, escritos de 
los que se adjunta fotocopia con la presente comunicación, las previsio
nes contenidas en la ordenanza municipal ya mencionada impondrían la 
utilización del idioma gallego en la redacción de los recibos que emite 
para el cobro de tasas de abastecimiento de agua y saneamiento y, se
gún se deduce implícitamente del contenido de los mencionados escri
tos y de la actuación que con posterioridad ha seguido la empresa (...), 
que ha continuado enviando al interesado los recibos en lengua gallega, 
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impedirían a las empresas concesionarias de servicios municipales 
atender las peticiones de utilización de la lengua castellana en las co
municaciones que dirijan a los interesados que así lo hubiesen solicita
do de forma expresa. 

Del texto de la ordenanza municipal alegada por la citada empresa 
concesionaria, que se adjunta con su informe, y específicamente de los 
preceptos de aquélla que se transcriben en el mismo, se deduce, en efec
to, que en las mismas se encomienda a las unidades administrativas que 
tengan relación con el público el cometido de promocionar el uso de la 
lengua gallega mediante su utilización como lengua normal de comuni
cación, así como que dicha forma de actuación se extiende en la orde
nanza a las empresas que presten servicios públicos municipales en ré
gimen de concesión, arrendamiento o concierto. 

No obstante, en la misma ordenanza municipal se establece, al pro
pio tiempo, de forma expresa, que «los ciudadanos tienen derecho a ser 
atendidos y a obtener copia o recibir notificaciones de la documentación 
municipal en el idioma oficial de su elección», derecho que deriva de pre
visiones de nivel legal que en el mismo sentido se contienen en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que resul
ta totalmente obviado por la interpretación que de dicha ordenanza rea
liza la empresa concesionaria a la que se viene haciendo referencia y por 
las decisiones denegatorias que, en base a la misma, adopta dicha em
presa sobre solicitudes de los ciudadanos como la formulada por el pro
movente de la queja, de que se les envíen en la lengua castellana oficial 
del Estado las notificaciones sobre consumo y liquidación de tasas co
rrespondientes al servicio público municipal que presta en régimen de 
concesión. 

Esta Institución, teniendo en cuenta las consideraciones expues
tas, entiende preciso dirigir a Vd., en uso de las facultades que le atri
buye el artículo 30.1. de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del De
fensor del Pueblo, la siguiente recomendación: «Que por ese 
Ayuntamiento se recuerde a la empresa (...), concesionaria del servicio 
municipal de abastecimiento y suministro de agua en la ciudad de Vigo, 
la obligación que le incumbe al relacionarse con los vecinos de ese mu
nicipio, por razón de la prestación del indicado servicio, de respetar los 
derechos lingüísticos de los ciudadanos y, en concreto, su derecho a que 
las comunicaciones que les dirija estén redactadas en la lengua oficial 
de su elección, en los términos en que tal derecho viene contemplado en 
la ordenanza sobre normalización lingüística aprobada por el Pleno de 
ese Ayuntamiento con fecha 8 de noviembre de 1988, y en la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ya men
cionadas». 

Madrid, 28 de octubre de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Vigo (Pontevedra). 
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 Recomendación 137/2003, de 6 de noviembre, sobre personal 
interino no universitario. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 545.) 

Nuevamente nos dirigimos a ese departamento con motivo de la 
realización del informe monográfico sobre la interinidad en el empleo 
público, una vez recibidos los datos solicitados a las distintas adminis
traciones públicas y finalizada la elaboración del mismo, para su entre
ga por esta Defensoría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Secretaría de Estado el estudio completo elaborado, se 
le acompaña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que 
afectan a las competencias de esa Administración respecto a las ciuda
des autónomas de Ceuta y Melilla, agradeciéndole, una vez más, la cola
boración que ha prestado a esta Institución para la realización del cita
do trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear, de conformidad con los artículos 28 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos, deter
minadas recomendaciones sobre cada uno de los cuerpos sobre los que 
se ha realizado la oportuna investigación, a fin de que se pronuncie so
bre las mismas, si se trata de medidas que no hayan sido llevadas a efec
to por ese departamento, o responden a problemas planteados en su ám
bito de actuación. 

Primera. Que se adopten las medidas legales necesarias, con el fin 
de que en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla se reduzcan los ni
veles de interinidad del personal docente de niveles no universitarios 
hasta equipararlos a la tasa del 8 por 100, como máximo, porcentaje que 
se puede considerar proporcionado, de acuerdo con los informes emiti

591 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 592

137/2003 RECOMENDACIONES 

dos por los responsables de la gestión educativa en las distintas comu
nidades autónomas y por el Ministerio de Educación, Cultura y Depor
te, en lo que se refiere a Ceuta y Melilla, y en la misma línea que se re
fleja en el Acuerdo suscrito para el período 2003-2004 para la 
modernización y mejora de la Administración pública, citado anterior
mente. 

Segunda. El acceso a la función pública docente debe realizarse de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 9ª 3 de la Ley Or
gánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo y en el 
Real Decreto 850/1993, teniendo en cuenta que la interinidad no se pue
de concebir como un sistema paralelo de acceso ordinario a la docencia, 
sino como un mecanismo extraordinario de cobertura provisional de va
cantes coyunturales. 

Tercera. Que en los procedimientos de ingreso que se realicen con
forme al citado Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, las administracio
nes educativas deben incorporar en sus ofertas de empleo todas las pla
zas, de los correspondientes niveles educativos, que se encuentran 
cubiertas por personal docente interino en vacantes de plantilla. 

Cuarta. Que se convoquen concursos específicos para cubrir con 
carácter definitivo plazas sujetas a reserva de puesto docente de base, 
por encontrarse sus propietarios en una concreta situación adminis
trativa (comisión de servicios). Lo anterior permitiría liberar una im
portante cantidad de plazas base para la siguiente oferta de empleo 
público. 

Quinta. Que sólo cabría aceptar, desde criterios legales, la estabi
lidad en el empleo a través de la introducción de las figuras de «interino 
de larga duración» y de «estabilidad transitoria», como un medio a cor
to plazo para dar continuidad a un proyecto educativo estable, en la idea 
de que el empleo público sólo se puede consolidar a través de los meca
nismos de acceso legalmente establecidos y que todos los puestos de tra
bajo docentes deben quedar integrados, en un período razonable, en las 
plantillas orgánicas. 

Sexta. Que en el procedimiento de ingreso en la función pública 
docente caracterizado por el sistema de concurso-oposición, se valore la 
experiencia docente previa, pero siempre de acuerdo con los máximos 
que permitan las leyes y con la jurisprudencia del Tribunal Constitucio
nal y, por tanto, sin la introducción de criterios de territorialidad exclu
yentes. 

Séptima. Que en los concursos de traslados que se convoquen, 
conforme determina el Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, por el 
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que se regulan los concursos de traslados de ámbito nacional para la 
provisión de plazas correspondientes a los cuerpos docentes, se oferten 
todas las plazas vacantes disponibles en las administraciones educati
vas autonómicas que se produzcan hasta el 31 de diciembre de cada cur
so escolar. 

Octava. Que se adopten las medidas legales y reglamentarias ne
cesarias para que, en sintonía con la más reciente jurisprudencia, se re
conozcan a los funcionarios interinos los derechos que les correspondan 
como personal al servicio de la Administración pública educativa, en las 
mismas condiciones previstas en el artículo 105 del Decreto 315/1964, 
por el que se aprueba la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, así 
como en el artículo 27 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servi
cio de la Administración general del Estado. 

Novena. Que se adopten las medidas oportunas para fomentar la 
actualización permanente del profesorado interino a través de procesos 
de formación adecuados, teniendo en cuenta que dicho personal está in
tegrado dentro de la comunidad educativa prestando un apoyo esencial 
que contribuye necesariamente a la continuidad y a la mejora de la cali
dad del servicio público educativo. 

Madrid, 6 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Educa
ción y Universidades. 

593 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 594



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 595

Recomendación 138/2003, de 6 de noviembre, sobre los efec
tos de la apertura de un proceso de arraigo en relación con la 
iniciación de expediente de expulsión, cuando esté pendiente la 
resolución de recurso administrativo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 510.) 

Con ocasión de la recepción de quejas en las que se exponía que, por 
parte de la Delegación del Gobierno en Madrid, se estaban incoando ex
pedientes de expulsión a ciudadanos que se encontraban a la espera de 
obtener respuesta al recurso que habían formulado contra la denegación 
del permiso de residencia temporal, solicitado al amparo del procedi
miento de arraigo, esta Institución inició las oportunas investigaciones 
ante la citada Delegación del Gobierno. 

La respuesta hacía referencia a la ejecutividad de los actos admi
nistrativos, indicando que la interposición del recurso de reposición con
tra la denegación del permiso de residencia no paralizaba el plazo de sa
lida obligatoria. 

A juicio de esta Institución la aplicación de forma automática de la 
ejecutividad referida conducía a que, en muchos casos, se pudieran in
coar expedientes de expulsión antes de que se dictara resolución en los 
recursos de reposición, por lo que se consideró procedente remitir es
crito a la Delegación del Gobierno en Madrid formulando dos recomen
daciones, que se transcriben a continuación: 

«Que se den las instrucciones pertinentes para que sean revocadas 
las órdenes de expulsión instruidas a ciudadanos extranjeros, cuyos per
misos solicitados al amparo del procedimiento de arraigo se encuentran 
aún en trámite, bien por falta de resolución de la propia solicitud, bien 
porque la resolución denegatoria haya sido impugnada y aún no se haya 
dado respuesta a la misma. 
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Que se paralice la incoación de procedimientos de expulsión a ciu
dadanos que hayan solicitado permiso de residencia temporal al amparo 
del artículo 31.4 de la Ley 4/2000, de 11 de enero, hasta que el procedi
miento administrativo al que se han sometido haya finalizado, conside
rando dentro de dicho procedimiento la interposición de los recursos ad
ministrativos que procedan». 

La argumentación por la cual se había considerado necesario for
mular dichas recomendaciones era, por un lado, que parecía claro que in
coar expedientes de expulsión antes de que la resolución denegatoria 
fuera firme en vía administrativa, suponía la imposición de una sanción 
que, de ser ejecutada, conllevaría un perjuicio difícilmente subsanable si 
la persona en cuestión era expulsada y posteriormente su recurso era 
estimado. 

En este sentido, como V. E. conoce, y así se indicaba en el escrito di
rigido a la Delegación del Gobierno en Madrid, la jurisprudencia viene 
declarando reiteradamente la suspensión cautelar de los actos adminis
trativos cuya ejecución puede conllevar perjuicios irreparables. 

Asimismo, se manifestaba a la citada Delegación del Gobierno que, 
a nuestro juicio, la incoación de expedientes a ciudadanos que se encon
traban a la espera de que su recurso fuera resuelto suponía una incon
gruencia, citando, a tal efecto, la sentencia de 25 de noviembre de 1995 
del Tribunal Supremo, que declaraba: 

«... es innegable como señala en el auto recurrido la Sala de instan
cia, que constituye un contrasentido que haya de ausentarse del territo
rio español quien se ha acogido a las medidas expresamente acordadas 
para regularizar su presencia en este territorio, ya que, una vez ausen
te, se desvanece la posibilidad de conseguir la regularización autorizada, 
por lo que en el juicio de ponderación entre el interés público y el del so
licitante de la medida cautelar de suspensión, que el Tribunal a quo lle
va a cabo siguiendo la doctrina jurisprudencial, que establece la necesi
dad de armonizar los principios de efectividad de la tutela judicial y de 
eficacia administrativa (sentencias de 21 noviembre de 1993, 23 sep
tiembre y 23 octubre de 1995, entre otras, y autos de 15 enero, 21 fe
brero, 28 febrero, 14 marzo, 18 marzo, 8 abril, 18 julio y 8 noviembre de 
1994), aquél considera, con acierto, como prevalente el particular de po
derse acoger a las medidas de regularización cuando, según declara pro
bado la Sala de instancia, concurre el presupuesto temporal para optar 
por la expresada legalización de su situación, pues, como en la exposi
ción de motivos del Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de junio de 
1991 se expresa, se trata de un proceso excepcional de regularización 
durante un período de tiempo limitado». 
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Si bien el procedimiento de arraigo no se había considerado por par
te de la Administración como un procedimiento de regularización puro, 
lo cierto es que al existir una similitud tan acentuada, el razonamiento 
del tribunal es perfectamente aplicable y así se manifestó a la Delega
ción. 

En el presente caso, resultaba necesario recordar, y así se hizo en el 
escrito remitido por esta Institución, que las circunstancias en las que 
se había desarrollado el procedimiento de arraigo, como V. E. conoce so
bradamente, habían estado lejos de ser óptimas, generándose errores 
involuntarios debido a la cantidad de solicitudes y en buena medida a la 
carencia de medios personales y materiales durante buena parte del 
proceso para hacer frente al elevado número de peticiones. Precisamen
te por ello, entendíamos que esta situación y los posibles errores podían 
subsanarse a través de los recursos de reposición interpuestos. 

Por otro lado, se hacía hincapié en el hecho de que aun cuando la eje
cutividad de los actos administrativos desde que eran dictados estaba 
reconocida por el ordenamiento jurídico, también lo era que tal ejecuti
vidad venía siendo discutida por los tribunales, en concreto, en el ámbi
to del derecho sancionador. 

Se citaba, en este sentido, la sentencia de 27 de marzo de 1986, del 
Tribunal Supremo. Esta sentencia mantiene que no se puede hablar de 
la ejecutividad inmediata de los actos administrativos en materia san
cionadora sin haberse agotado todas las instancias dentro de la propia 
Administración y, por tanto, mientras no se haya resuelto el recurso co
rrespondiente. 

«El acto que se pretendía ejecutar no era, pues, firme y en conse
cuencia no se podía estimar plenamente consolidada la decisión definiti
va de la Administración (...). Este planteamiento, por otra parte, guar
da un paralelismo sustancial con el funcionamiento de la potestad 
judicial de hacer ejecutar lo juzgado, que sólo se pone en marcha según 
nuestras leyes procesales, cuando las sentencias son firmes y, por lo tan
to, ejecutorias, según ha dicho esta Sala en más de una ocasión». 

Pues bien, la respuesta recibida no resulta satisfactoria puesto que, 
en esencia, la Delegación del Gobierno en Madrid insiste en la ejecutivi
dad de los actos administrativos indicando que no se incoan expedientes 
de expulsión cuando el solicitante del permiso ha utilizado la vía de sus
pensión del artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Tras evaluar nuevamente el problema, esta Institución no puede 
compartir el rígido criterio expuesto, ya que aun cuando la resolución 
denegatoria de un permiso no sea stricto sensu una resolución dictada 
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en el marco de un procedimiento sancionador, tal resolución está indiso
lublemente unida al citado procedimiento sancionador debido a que la 
incoación del expediente tiene su causa precisamente en la resolución 
denegatoria del permiso solicitado, siempre y cuando, tal incoación sea 
por estancia irregular. 

Por otro lado, el volumen de los recursos presentados en Madrid ha
ría prácticamente inviable que constantemente se consultara si se soli
citó y, en su caso, se otorgó la suspensión prevista por el artículo 111 de 
la Ley 30/1992. 

Por ello, y aun cuando la obligación de abandono del territorio na
cional sea ejecutiva con carácter general, pudiendo solicitarse la sus
pensión de tal obligación, a juicio de esta Institución, el procedimiento 
de arraigo merecía un tratamiento distinto al habitual. 

Al igual que esa Administración, conocedora de la realidad social 
existente, pone en marcha en un momento dado un procedimiento me
nos rígido que el régimen general, a fin de intentar regularizar la situa
ción de un elevado número de ciudadanos que se encontraban en situa
ción ilegal, consideramos que en coherencia con esta decisión, podían 
haberse dictado las instrucciones pertinentes para que no se incoaran 
expedientes de expulsión por estancia irregular a ciudadanos que se han 
sometido a dicho procedimiento y que han obtenido una resolución de
negatoria contra la cual han formulado un recurso en tiempo y forma, 
recurso que en el momento de incoarse la expulsión no ha sido resuelto. 

Tan elemental medida resulta, a juicio de esta Institución, una con
secuencia natural del propio procedimiento de arraigo, ya que no pode
mos olvidar que los ciudadanos que pueden ser objeto de un procedi
miento de expulsión por estancia irregular son los mismos que pueden 
ser titulares de permisos mientras penda su recurso de estudio y del dic
tado de la correspondiente resolución. En todo caso, habremos de coin
cidir en que esas mismas personas, con anterioridad a someterse al pro
cedimiento, no contaban con una orden personal de abandono del 
territorio de carácter obligatorio, impuesta precisamente al intentar re
gularizar su situación y que confían, aunque fuere de manera infundada, 
en que mientras su recurso no se resuelva no están infringiendo ningu
na norma. 

Esta Institución considera, además, que la incoación de expedientes 
de expulsión en estos casos supone una sanción excesiva que, como V. E. 
conoce, conlleva la imposibilidad de acceder a nuestro país y a cualquier 
otro país del territorio Schengen durante el plazo de prohibición que se 
imponga en la resolución, con los perjuicios sumamente graves que en 
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estos casos puede generar. Recuérdese que estamos hablando de perso
nas que pueden llevar en nuestro país un año o más y durante ese tiem
po han adquirido cierto arraigo y que la sanción a imponer por estancia 
irregular puede ser pecuniaria, según dispone la propia normativa. 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que la solución más 
garantista para el ciudadano y más eficiente, tanto para el ciudadano 
como para la propia Administración, era la contenida en las recomenda
ciones formuladas que procedemos a reiterar mediante el presente es
crito, esperando que por parte de V. E. se asuma el criterio de esta Ins
titución y se dicten instrucciones en este sentido para todo el territorio 
nacional. 

Madrid, 6 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Delegado del Gobierno en la Co
munidad de Madrid y al Delegado del Gobierno para la Extran
jería y la Inmigración. 
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Recomendaciones 139/2003, de 6 de noviembre, sobre perso
nal interino no universitario. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 545.) 

Nuevamente nos dirigimos a ese departamento con motivo de la 
realización del informe monográfico sobre la interinidad en el empleo 
público, una vez recibidos los datos solicitados a las distintas adminis
traciones públicas y finalizada la elaboración del mismo, para su entre
ga por esta Defensoría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Consejería el estudio completo elaborado, se le acompa
ña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan a 
las competencias de esa Administración, agradeciéndole, una vez más, la 
colaboración que ha prestado a esta Institución para la realización del ci
tado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de formular, de conformidad con los artículos 28 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos, deter
minadas recomendaciones sobre cada uno de los cuerpos sobre los que 
se ha realizado la oportuna investigación, que le planteamos, a fin de que 
se pronuncie sobre las mismas, si se trata de medidas que no hayan sido 
llevadas a efecto por ese departamento, o responden a problemas que 
afectan a su ámbito de actuación. 

Primera. Que se adopten las medidas legales necesarias, con el fin 
de que en las comunidades autónomas de elevado número de profesora
do interino, se reduzcan los niveles de interinidad hasta equipararlos a 
la tasa del 8 por 100, como máximo, porcentaje que se puede considerar 
proporcionado, de acuerdo con los informes emitidos por los responsa
bles de la gestión educativa en las distintas comunidades autónomas y 
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por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en lo que se refiere 
a Ceuta y Melilla, y en la misma línea que se refleja en el Acuerdo sus
crito para el período 2003-2004 para la modernización y mejora de la Ad
ministración pública, citado anteriormente. 

Segunda. El acceso a la función pública docente debe realizarse de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 9ª 3 de la Ley Or
gánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo y en el 
Real Decreto 850/1993, teniendo en cuenta que la interinidad no se pue
de concebir como un sistema paralelo de acceso ordinario a la docencia, 
sino como un mecanismo extraordinario de cobertura provisional de va
cantes coyunturales. 

Tercera. Que en los procedimientos de ingreso que se realicen con
forme al citado Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, las administracio
nes educativas deben incorporar en sus ofertas de empleo todas las pla
zas de los correspondientes niveles educativos que se encuentran 
cubiertas por personal docente interino en vacantes de plantilla. 

Cuarta. Que se convoquen concursos específicos para cubrir con 
carácter definitivo plazas sujetas a reserva de puesto docente de base, 
por encontrarse sus propietarios en una concreta situación administra
tiva (comisión de servicios). Lo anterior permitiría liberar una impor
tante cantidad de plazas base para la siguiente oferta de empleo públi
co. 

Quinta. Que sólo cabría aceptar desde criterios legales la estabili
dad en el empleo a través de la introducción de las figuras de «interino 
de larga duración» y de «estabilidad transitoria», como un medio a cor
to plazo para dar continuidad a un proyecto educativo estable, en la idea 
de que el empleo público sólo se puede consolidar a través de los meca
nismos de acceso legalmente establecidos y que todos los puestos de tra
bajo docentes deben quedar integrados, en un período razonable, en las 
plantillas orgánicas. 

Sexta. Que en el procedimiento de ingreso en la función pública 
docente caracterizado por el sistema de concurso-oposición, se valore la 
experiencia docente previa, pero siempre de acuerdo con los máximos 
que permitan las leyes y con la jurisprudencia del Tribunal Constitucio
nal y, por tanto, sin la introducción de criterios de territorialidad exclu
yentes. 

Séptima. Que en los concursos de traslado que se convoquen con
forme determina el Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, por el que 
se regulan los concursos de traslados de ámbito nacional para la provi
sión de plazas correspondientes a los cuerpos docentes, se oferten to
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das las plazas vacantes disponibles en las administraciones educativas 
autonómicas que se produzcan hasta el 31 de diciembre de cada curso 
escolar. 

Octava. Que se adopten las medidas legales y reglamentarias ne
cesarias para que, en sintonía con la más reciente jurisprudencia, se re
conozcan a los funcionarios interinos los derechos que les correspondan 
como personal al servicio de la Administración pública educativa, en las 
mismas condiciones previstas en el artículo 105 del Decreto 315/1964, 
por el que se aprueba la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, así 
como en el artículo 27 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servi
cio de la Administración general del Estado. 

Novena. Que se adopten las medidas oportunas para fomentar la 
actualización permanente del profesorado interino a través de procesos 
de formación adecuados, teniendo en cuenta que dicho personal está in
tegrado dentro de la comunidad educativa prestando un apoyo esencial 
que contribuye necesariamente a la continuidad y a la mejora de la cali
dad del servicio público educativo. 

Madrid, 6 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Consejera de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. 
Consejero del Departamento de Presidencia y Relaciones 

Institucionales del Gobierno de Aragón. 
Consejero de Educación y Ciencia del Principado de Astu

rias. 
Consejero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno 

de Canarias. 
Consejero de Educación del Gobierno de Cantabria. 
Consejero de Educación de la Junta de Comunidades de 

Castilla La-Mancha. 
Consejero de Presidencia y Administración Territorial de la 

Junta de Castilla y León. 
Consejera del Departamento de Enseñanza de la Generali

dad de Cataluña. 
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de 

Extremadura. 
Consejero de Educación y Ordenación Universitaria de la 

Junta de Galicia. 
Consejero de Educación y Cultura del Gobierno de las Illes 

Balears. 
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Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid. 
Consejero de Educación y Cultura de la Región de Murcia. 
Consejero de Educación del Gobierno de Navarra. 
Consejera de Educación y Universidades e Investigación del 

Gobierno Vasco. 
Consejero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno 

de La Rioja. 
Consejero de Cultura, Educación y Deporte de la Generali

dad Valenciana. 
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 Recomendación 140/2003, de 6 de noviembre, sobre personal 
interino universitario. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 549.) 

Como resultado de la investigación que esta Defensoría ha realiza
do ante el Ministerio de Educación Cultura y Deporte, en relación con la 
situación de interinidad del personal docente universitario, se ha llega
do a la conclusión de que existen unos altos niveles de interinidad en al
gunas universidades que no parecen adecuarse a las exigencias a las que 
debe tender la acción educativa, toda vez que el concepto de interinidad 
debe identificarse con un modelo que sólo puede tener por finalidad, 
atender provisionalmente especiales situaciones de urgencia y de nece
sidad. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Universidad el estudio completo elaborado, se le acom
paña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan 
al profesorado interino de los niveles educativos universitarios, agrade
ciéndole, una vez más, la colaboración que ha prestado a esta Institución 
para la realización del citado trabajo. 

De confirmarse este elevado número de profesorado interino, se 
apreciaría un incumplimiento de las normas que regulan los distintos 
sistemas de empleo público en los que se prevé con carácter básico que 
la función pública debe realizarse preferentemente por funcionarios de 
carrera, al margen, claro está, de los supuestos que con carácter especí
fico contempla la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universi
dades, que ha introducido, como todos sabemos, unos altos niveles de 
contractualidad laboral en relación con su profesorado. 

Esta Institución, aun cuando comprende que existen situaciones 
que propician la necesidad de contar con personal interino por razones 

605 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 606

140/2003 RECOMENDACIONES 

de urgencia y como un mecanismo de cobertura provisional de vacantes 
coyunturales, ha apreciado, de los datos de los que se ha podido dispo
ner, que nos ha proporcionado la Dirección General de Universidades, 
del ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que esa Universidad 
cuenta con 74 profesores interinos, lo que, en apariencia, refleja una tasa 
elevada. 

En todo caso, como quiera que las cifras que se reflejan en el citado 
informe pueden haberse modificado como consecuencia s del aumento 
de la provisión de vacantes y de los últimos procesos selectivos que se 
han realizado en las universidades públicas con fecha anterior a la en
trada en vigor de la Ley Orgánica Universitaria, resulta conveniente 
que esa Administración nos pueda actualizar los datos disponibles con la 
finalidad de valorar si los altos índices de interinidad se mantienen en 
los niveles que hemos destacado. 

Por este motivo y teniendo en cuenta los problemas aun no resuel
tos respecto al elevado volumen de personal docente interino universi
tario, habida cuenta de la necesidad de que a dicho personal le sean re
conocidos los derechos que por su condición de funcionarios eventuales 
les corresponden, y, en definitiva, en la idea de que un mejor cumpli
miento de la normativa vigente de acceso al empleo público revierte sin 
duda alguna en una sensible mejora de la calidad del servicio público de 
la educación universitaria, se ha acordado, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, formular la siguiente recomenda
ción: «Que se adopten las medidas oportunas para disminuir en un pla
zo razonable las interinidades del personal docente universitario hasta 
llegar a unos niveles adecuados que estimamos que en el ámbito uni
versitario deberían ser inferiores al porcentaje del 8 por 100, que se re
coge en los acuerdos adoptados por la Administración general del Esta
do junto con los órganos de representación para los funcionarios al 
servicio de las administraciones públicas, dadas las específicas condicio
nes de los centros universitarios». 

Igualmente se ha acordado solicitarle que nos informe sobre los si
guientes aspectos: 

Primero. Que nos exprese datos relativos a la situación de interini
dad del profesorado de esa universidad, facilitando el número actual de 
profesores interinos nombrados por cada cuerpo, así como las circuns
tancias por las que cubren las correspondientes vacantes, el número de 
profesores titulares adscritos a esa universidad en los diferentes cuerpos 
de profesores y catedráticos de universidad y de escuela universitaria y, 
por último la evolución del personal interino en los últimos tres años. 
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Segundo. Que nos informe de si esa Universidad ha realizado algu
na estimación sobre la posibilidad de reducir los niveles de interinidad 
hasta equipararlos a la tasa del 8 por 100 como máximo, de acuerdo con 
los datos y previsiones aportados por el conjunto de las comunidades au
tónomas y en los restantes sectores, de conformidad con las previsiones 
que se recogen en el último Acuerdo entre la Administración y los sin
dicatos para el período 2003-2004, para la modernización y mejora de la 
función pública. 

Tercero. Que nos exprese cuáles han sido los últimos procesos se
lectivos para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, detallando 
el número de plazas ocupadas por personal interino que han sido oferta
das en los correspondientes concursos y que puedan haber sido consoli
dadas por este personal. 

Cuarto. Que nos informe de si en los procedimientos de ingreso que 
se efectúen, conforme a las previsiones establecidas en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, esa Universidad incorpo
ra en sus ofertas de empleo todas las plazas vacantes de plantilla de los 
correspondientes cuerpos que se encuentran cubiertas por personal in
terino. 

Madrid, 6 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Rector de la Universidad de Alcalá (Alcalá de Henares, Ma
drid). 

Rector de la Universidad de Alicante. 
Rector de la Universidad de Barcelona. 
Rector de la Universidad de Burgos. 
Rector de la Universidad de A Coruña. 
Rectora de la Universidad Nacional de Educación a Distan

cia. 
Rector de la Universidad de las Illes Balears. 
Rector de la Universidad del País Vasco. 
Rector de la Universidad Politécnica de Madrid. 
Rector de la Universidad Politécnica de Valencia. 
Rector de la Universidad Rey Juan Carlos (Madrid). 
Rector de la Universidad Rovira i Virgili (Tarragona). 
Rector de la Universidad de Vigo. 
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 Recomendación 141/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
de la Administración general del Estado. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 534.) 

Nuevamente nos dirigimos a V. E. con motivo de la realización del 
informe monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez 
recibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas y 
finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por el Defensor del 
Pueblo a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Secretaría de Estado el estudio completo elaborado, se 
le acompaña copia de los capítulos en los que se recogen las conclusiones 
que afectan a las competencias de esa Administración, agradeciéndole, 
una vez más, la colaboración que ha prestado a esta Institución para la 
realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha deri
vado la necesidad de plantear, de acuerdo con lo establecido en los artícu
los 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos, 
determinadas recomendaciones de carácter general que a continuación se 
le formulan, a fin de que se pronuncie sobre las mismas, si se trata de me
didas que no hayan sido llevadas a efecto por esa Administración pública o 
que responden a problemas planteados en su ámbito de actuación. 

Primera. Que se adopten las medidas necesarias para que la tem
poralidad observada en la Administración general del Estado se rebaje 
a la tasa del 8 por 100 de efectivos prevista, como porcentaje máximo, 
en el Acuerdo firmado entre el Gobierno y los sindicatos el 13 de no
viembre de 2002, donde se establece que antes del año 2005 se habrá lle
vado a cabo la consolidación definitiva del empleo temporal de naturale
za estructural, anterior a 2 de diciembre de 1998. 
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Segunda. Que las convocatorias de la provisión de los puestos de 
trabajo y de los procesos selectivos derivados de las ofertas de empleo 
público aprobadas, se realicen con carácter anual, para lo que deberán 
adoptarse las medidas procedentes que impliquen una agilización de los 
procedimientos. 

Tercera. Que en las ofertas de empleo público se incluyan todas 
las vacantes ocupadas por interinos (salvo en aquellos casos en los que 
estén sustituyendo a un funcionario de carrera o contratado laboral fijo 
que tenga derecho a reserva de plaza) producidas desde la anterior 
oferta. 

Cuarta. Que se aumente la dotación de medios humanos y mate
riales, para que se puedan organizar y gestionar los procesos selectivos 
extraordinarios que suponen la inclusión de las vacantes que están ocu
padas por interinos en las ofertas de empleo público, así como los proce
sos iniciados en los años 2001 y 2002 aún sin terminar y los que deban 
empezar en los dos años próximos. 

Quinta. Que se complete la orden de 6 de junio de 2002 para que 
se pueda considerar asimilado al procedimiento de selección, mediante 
convocatoria pública y concurso, el sistema de bolsas de aspirantes pro
venientes de haber superado alguna prueba en una convocatoria públi
ca de selección, ordenados de acuerdo con las puntuaciones obtenidas en 
los diferentes ejercicios y otros méritos que se establezcan y que atien
dan a los principios de mérito y capacidad. 

Para ello, en las bases de las convocatorias de pruebas selectivas (en 
la fase del turno libre o de discapacidad) para cubrir las plazas ofertadas 
en la oferta de empleo público, se podría establecer que aquellos parti
cipantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente, de acuerdo 
con lo previsto en la respectiva convocatoria, y no sean nombrados fun
cionarios de carrera, se integrarán en una lista de espera para la selec
ción de funcionarios interinos, salvo que el interesado manifieste expre
samente en la solicitud de participación en las pruebas selectivas su 
voluntad en contrario. 

Sexta. Que se mantengan en las bolsas de trabajo, listas de espe
ra o relaciones de aspirantes a quienes no puedan aceptar las ofertas de 
ocupar temporalmente una vacante como interino, porque concurran en 
los mismos alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Período de embarazo o el correspondiente a la maternidad o si
tuaciones asimiladas. 

b) Enfermedad. 
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c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal. 

d) Que la plaza ofertada tenga como destino una provincia distin
ta a la de su lugar de residencia. 

e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal. 

f) Razones de fuerza mayor apreciadas, en su caso, por la Admi
nistración. 

Séptima. Que el candidato que renuncie de forma injustificada al 
nombramiento que se le proponga, quede excluido de la bolsa de traba
jo y no pueda ser nuevamente propuesto para su nombramiento como 
funcionario interino hasta que hayan transcurrido doce meses desde su 
renuncia o la celebración de las pruebas selectivas correspondientes al 
cuerpo, escala o categoría a la que esté asimilada la citada bolsa. 

Octava. Que cuando se produzca el cese de un funcionario interino 
que ocupe una vacante no se pueda proceder a la cobertura de ese pues
to de trabajo de forma interina hasta que no hayan transcurrido seis me
ses desde la fecha del cese del anterior funcionario interino, a no ser que 
lo haya sido por razones disciplinarias. 

Novena. Que se dicte una nueva disposición que sustituya a la re
solución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 
22 de noviembre de 2001, cuyo contenido recoja, en cuanto le resulte de 
aplicación atendiendo a la naturaleza de la vinculación laboral, las medi
das ya aprobadas, y las que se aprueben como complemento de la orden 
APU/1461/2002, de 6 de junio, que regula la selección y nombramiento 
del personal funcionario interino. 

Décima. Que en la publicación de las bases de las convocatorias 
para acceder a un empleo temporal en la Administración se incluyan 
también el modelo de impreso de solicitud de participación en las mis
mas. Así, cuando aquellas se publiquen en el boletín oficial correspon
diente o en la página web del órgano convocante, se deberá permitir la 
presentación de dichos impresos conseguidos mediante la fotocopia di
recta de los que figuren en el boletín oficial o mediante la impresión de 
la página web correspondiente, sin perjuicio de que las subdelegaciones 
del Gobierno puedan facilitar también a los interesados esas bases de la 
convocatoria completas (con el impreso de solicitud incluido), obtenidas 
directamente o por medio del boletín oficial o página web. 

Undécima. Que se dicte la correspondiente norma que regule de 
forma detallada la cobertura interina de puestos de trabajo pertene
cientes a cuerpos o escalas de personal funcionario, cuyo contenido fun
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cional coincida con el de alguna de las categorías profesionales de per
sonal laboral, pudiéndose utilizar a tal efecto las bolsas de espera de per
sonal laboral temporal que existan en las referidas categorías profesio
nales, formadas de conformidad con lo que se establezca en el nuevo 
convenio colectivo que se firme para el personal laboral de la Adminis
tración del Estado y en las disposiciones de desarrollo que se aprueben. 
La utilización en estos casos de las bolsas de espera de personal laboral 
temporal se podría realizar cuando no existan o se hayan agotado las lis
tas de espera de funcionarios interinos surgidas de los procesos selecti
vos convocados al efecto. 

Para ello, se deberán determinar los cuerpos o escalas de personal 
funcionario y las correspondientes categorías profesionales de personal 
laboral a efectos de lo previsto en el párrafo anterior. 

Duodécima. Que para que pueda nombrarse a un funcionario inte
rino sea preciso que, además de que esté vacante el puesto de trabajo, 
el mismo se encuentre reservado a personal funcionario, según las rela
ciones de puestos de trabajo aprobadas por el órgano competente y do
tado presupuestariamente, y que se encuentre vinculado a la corres
pondiente oferta anual de empleo público. 

Decimotercera. Que se adopten las medidas oportunas, en el ám
bito de competencias de ese departamento, que permitan modificar la 
normativa vigente, para que cuando un funcionario interino o contrata
do laboral temporal ocupe una plaza vacante durante un largo período 
de tiempo, porque la Administración no la haya provisto reglamenta
riamente ni incluido en la oferta de empleo público siguiente a la fecha 
en que se produjo la vacante, y sea cesado porque no haya superado las 
pruebas establecidas para acceder al cuerpo, escala o categoría a la que 
pertenece el puesto vacante y, por tanto, no adquiere la condición de fi
jeza en la Administración, sea objeto de una indemnización por los años 
prestados a la misma. A título de ejemplo, alguna Comunidad autónoma 
tiene establecido que esa indemnización sea el equivalente a una men
sualidad de su retribución por cada año de servicios o fracción prestado. 

En esa nueva normativa también se puede establecer que esos in
terinos conserven el derecho a que les sean valorados los servicios pres
tados a las administraciones públicas en las pruebas siguientes que sean 
convocadas para el ingreso al cuerpo, escala o categoría a la que perte
nezca el puesto vacante. 

Decimocuarta. Que se adopten las medidas procedentes a fin de 
disminuir la dilatación en la concesión del reingreso al servicio activo de 
un funcionario de carrera, proveniente de una situación de excedencia 
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voluntaria que no conlleve la reserva del puesto, de tal manera que, en 
el caso de que no exista una vacante cuando presente su solicitud, se 
adscriba provisionalmente a la primera que se produzca con posteriori
dad antes de proceder a su cobertura por un interino. 

Decimoquinta. Que se modifique la actual normativa para que 
cuando la Administración incumpla los preceptos que regulan la provi
sión de las vacantes de forma regular o su inclusión en la primera ofer
ta de empleo público que se apruebe, para que a los empleados tempo
rales que vengan ocupando tales vacantes se les reconozca el derecho a 
disfrutar de algunas situaciones que ahora les están vedadas como, por 
ejemplo, la excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos. 

Decimosexta. Que la permanencia en la temporalidad durante un 
dilatado período de tiempo, habiendo desaparecido las razones de nece
sidad o urgencia que motivaron los nombramientos interinos o contra
taciones laborales temporales, determine el reconocimiento a esas per
sonas del derecho a disfrutar de determinadas licencias (por ejemplo, la 
de maternidad) que tienen reconocidas los funcionarios de carrera y los 
trabajadores laborales fijos, aunque ello conlleve la sustitución de esos 
empleados temporales mientras se encuentren en ese disfrute. 

Decimoséptima. Que se modifique la normativa actualmente vi
gente, para que se contemple el devengo de trienios cuando un emplea
do temporal (que no esté sustituyendo a un funcionario de carrera o a un 
laboral fijo con derecho de reserva de la plaza) lleve más de tres años en 
interinidad, sin que la Administración haya provisto la vacante que ocu
pa por los sistemas reglamentarios o la haya incluido en la oferta de em
pleo público inmediata posterior a cuando se produjo la misma. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado para la 
Administración Pública. 
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 Recomendación 142/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
de administración y servicios (PAS) interino al servicio de las 
universidades públicas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 555.) 

Como esa Secretaría de Estado conoce por la colaboración que nos 
ha prestado, esta Institución ha venido desarrollando un trabajo mono
gráfico sobre los colectivos que desempeñan sus funciones al servicio de 
las distintas administraciones y entidades públicas con carácter interi
no, o que trabajan en el sector público con contratos temporales o even
tuales, en ocasiones durante largos periodos. 

Una vez recibidos los datos requeridos a los organismos compe
tentes sobre los diferentes grupos de empleados públicos, y finalizada la 
elaboración del mencionado informe sectorial para su entrega por esta 
Defensoría a las Cortes Generales, de las conclusiones obtenidas y de la 
situación observada, se ha derivado la necesidad de plantear a las uni
versidades públicas las recomendaciones que a continuación se le trans
criben para su oportuno conocimiento, relativas al Personal de Admi
nistración y Servicios de las universidades afectado por la temporalidad 
en su trabajo, a la vez que le adjuntamos una copia del capítulo corres
pondiente del mencionado informe en el que se recogen las conclusiones 
que afectan a dicho colectivo. 

Primera. Que, aunque no tenga un carácter obligatorio, dadas sus 
ventajas desde los puntos de vista estadístico y de coordinación, se re
comienda la conveniencia de que por los órganos competentes de las uni
versidades que todavía no los han suscrito, se firmen los convenios co
rrespondientes para que se inscriban sus empleados en el Registro 
Central de Personal del Ministerio de Administraciones Públicas, tal y 
como posibilita el artículo 5.3 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de di

615 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 616

142/2003 RECOMENDACIONES 

ciembre, por el que se modifica el Reglamento del Registro Central de 
Personal. 

Segunda. Con el fin de disminuir la precariedad que existe en el 
personal de administración y servicios, se recomienda que se proceda a 
adoptar las medidas necesarias para que ésta represente el menor por
centaje posible de las plantillas aprobadas de personal de administra
ción y servicios. 

Tercera. Que se procure el adecuado equilibrio entre la estabilidad 
en el puesto de trabajo, la promoción profesional (mediante los concur
sos de traslado o la reasignación de efectivos) y la selección de nuevos 
empleados públicos. 

Cuarta. Que la vacante ocupada transitoriamente por un interino o 
por un contratado laboral temporal, porque se considere necesario para el 
funcionamiento normal de los servicios y que no sea de carácter temporal, 
sea obligatoriamente incluida en la provisión reglamentaria de puestos de 
trabajo del año siguiente o, en su defecto, en la siguiente oferta de empleo 
público que se apruebe, salvo que el puesto de trabajo esté reservado 
para un funcionario de carrera o para un contratado laboral fijo. 

Quinta. Que el nombramiento de funcionarios interinos sólo se re
alice cuando no fuese posible la provisión del puesto de trabajo vacante 
mediante un funcionario de carrera en comisión de servicios o con atri
bución temporal de funciones. Para ello se deberá arbitrar el procedi
miento correspondiente (bajo las notas de agilidad y publicidad) que su
ponga el ofrecimiento de la vacante producida a quienes ya son 
funcionarios. 

Sexta. Que en los procesos de selección derivados de las ofertas de 
empleo público y que están encaminados a cubrir las vacantes que ac
tualmente están ocupadas por empleados temporales, se observen con 
todo rigor los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

Séptima. Con el fin de alcanzar una adecuada movilidad del PAS 
entre las diferentes universidades, se recomienda que se estudie la po
sibilidad de conseguir un acuerdo a nivel estatal entre las distintas uni
versidades públicas, que conllevara la compatibilidad y la armonización 
entre las diferentes relaciones de puestos de trabajo. 

Asimismo, y al amparo de lo establecido en los artículos 28 y 30 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos, se ha esti
mado procedente remitir a V. E. la siguiente recomendación específica 
por incidir en las competencias que tiene atribuidas esa Administración 
sobre el Registro Central de Personal: 
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«Que esa Secretaría de Estado adopte las medidas precisas para 
que puedan firmarse convenios con aquellas universidades con las que 
todavía no se ha llegado al acuerdo previsto en el artículo 5.3 del Real 
Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre, por el que se modifica el Regla
mento del Registro Central de Personal, de tal modo que los referidos 
centros educativos puedan inscribir en éste a su personal. Además de 
ello, también sería preciso que se eliminaran los obstáculos o dificulta
des alegados por ciertas universidades como razones por las que han de
jado de comunicar al citado Registro Central de Personal las altas y ba
jas de sus empleados. Con ello se evitaría también que se reproduzcan 
las disparidades que se han detectado entre los datos facilitados y los 
realmente existentes». 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado para la 
Administración Pública. 
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 Recomendación 143/2003, de 7 de noviembre, sobre funcio
narios de Administración local con habilitación de carácter na
cional. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 524.) 

Nuevamente nos dirigimos a V. I. con motivo de la realización del in
forme monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez re
cibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas y, 
finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por el Defensor del 
Pueblo a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Dirección General el estudio completo elaborado, se le 
acompaña ahora una copia del capítulo en el que se recogen las conclu
siones que afectan a las competencias que esa Administración del Esta
do tiene sobre los funcionarios de Administración local con habilitación 
de carácter nacional, agradeciéndole, una vez más, la colaboración que 
ha prestado a esta Institución para la realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos 
regimos, las recomendaciones que a continuación se exponen y que tam
bién se remiten a las distintas comunidades autónomas por incidir, igual
mente, en sus competencias sobre esta clase de funcionarios: 

Primera. Que los órganos competentes (sean de la Administración 
del Estado, de la Comunidad autónoma respectiva o de la propia corpo
ración local) no puedan nombrar a quien sea funcionario de Administra
ción local con habilitación de carácter nacional para que ocupe un pues
to vacante reservado a este tipo de funcionarios si no lleva más de dos 
años en el último destino obtenido con carácter definitivo. Así se evita 
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que los puestos de secretaría, secretaría-intervención, intervención o 
depositaría de determinadas entidades locales permanezcan, de hecho, 
vacantes casi ininterrumpidamente porque quienes fueron destinados, 
de forma definitiva, a los mismos mediante un concurso obtienen un 
traslado temporal por la vía de los nombramientos contemplados en los 
artículos 30 y siguientes del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio (pro
visionales, comisiones de servicios, interinos, etc.). 

Segunda. Que, a través de los mecanismos de coordinación ya 
existentes, o arbitrando un sistema de coordinación interadministrati
va específico y puntual entre el Estado y las comunidades autónomas, 
se evite que una vacante que haya sido incluida en la oferta de empleo 
público para su provisión por funcionarios de nuevo ingreso sea supri
mida, reclasificada, agrupada o acumulada, quedando supeditada la 
efectividad de estas resoluciones a que quede desierta en la resolución 
del correspondiente proceso selectivo. Con ello se impediría el supues
to teórico alegado de que si se incluyen todas las vacantes en la oferta 
de empleo público se pueden quedar algunos aspirantes aprobados sin 
plaza. 

Tercera. Que los órganos competentes de las comunidades autó
nomas comuniquen, de forma urgente, al Ministerio de Administracio
nes Públicas los nombramientos que realicen para ocupar puestos re
servados a funcionarios de Administración local con habilitación de 
carácter nacional, con el fin de que no se produzcan las disparidades que 
se han observado. A este respecto se podrían arbitrar los medios elec
trónicos adecuados, mediante un programa diseñado al efecto, que per
mitiera tener los mismos datos en tiempo real. 

Cuarta. Que, atendiendo a la normativa vigente desde la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, el nombramiento de funcionarios interinos sólo se realice 
cuando no fuese posible la provisión del puesto de trabajo vacante me
diante funcionario de habilitación nacional por los procedimientos de 
nombramiento provisional, acumulación o comisión de servicios y que no 
implique que quede sin atender el puesto que este funcionario venía 
ocupando. 

En aplicación de este precepto legal, para que una Comunidad au
tónoma pueda efectuar un nombramiento interino, se deberá exigir que 
quede debidamente acreditado en el expediente la imposibilidad de pro
visión por esos otros procedimientos. Así como a la corporación dejar 
constancia documental en el expediente, de las iniciativas llevadas a 
cabo para lograr la cobertura de la plaza por un funcionario con habili
tación de carácter nacional incluyéndose, en todo caso, la comunicación 
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al órgano autonómico competente de la vacante producida a efectos de 
su posible provisión por algún funcionario con habilitación de carácter 
nacional. 

Para ello, se considera que para dar publicidad a las plazas vacantes 
y facilitar su provisión por funcionarios con habilitación de carácter na
cional, sería preciso contar con la colaboración de los colegios provincia
les de secretarios, interventores y tesoreros de Administración local, de 
tal forma que, cuando se produzca una vacante, el presidente de la cor
poración comunicará esta circunstancia al colegio provincial correspon
diente para que le informe de si existe algún funcionario interesado en 
la cobertura de dicho puesto. Transcurrido un tiempo suficiente para 
que el colegio le conteste, el presidente podrá comunicar al órgano com
petente de la Comunidad autónoma la necesidad de cubrir el puesto me
diante funcionario interino, dejando constancia en el expediente de la 
comunicación al colegio provincial, de su contestación, o de la falta de 
respuesta del mismo. 

El referido órgano autonómico enviará a la corporación local una re
lación con los aspirantes colocados, según la puntuación obtenida en el 
proceso selectivo, para ingresar en la correspondiente subescala o cate
goría, celebrado en el tribunal al que pertenezca ese territorio y que no 
pudieron superarlo enteramente. De esos candidatos que figuran en la 
bolsa de trabajo, constituida ad hoc, la corporación elegirá al que desea 
proponer para su nombramiento como funcionario interino. 

Igualmente, se ha considerado oportuno trasladar a esa Dirección 
General las siguientes recomendaciones específicas: 

Primera. A la vista de los problemas planteados, se considera que 
por los órganos competentes de la Administración del Estado se debe
rían realizar las actuaciones necesarias con carácter urgente, que culmi
nasen en una modificación legislativa que permita un ajuste entre el 
proceso selectivo y el de provisión de funcionarios de Administración lo
cal con habilitación de carácter nacional, con lo que se solucionaría gran 
parte de los problemas señalados. 

Segunda. Que por la Administración del Estado se revise la forma 
de distribuir entre las distintas comunidades autónomas las plazas con
vocadas en las ofertas de empleo público referentes a funcionarios de Ad
ministración local con habilitación de carácter nacional para que se cu
bran el mayor número posible de vacantes y que, si existe una incidencia 
real en ello, no se siga haciendo atendiendo al número de opositores pre
sentados al primer ejercicio de las pruebas selectivas sino en relación al 
número de vacantes existentes en cada Comunidad autónoma. 
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Tercera. Que por el Ministerio de Administraciones Públicas se 
realicen las actuaciones necesarias, en el ámbito de sus competencias, a 
través de las oportunas propuestas en el anteproyecto de presupuesto 
del departamento a fin de que en la correspondiente Ley de Presupues
tos Generales del Estado se incremente la partida correspondiente que 
ampare la siguiente oferta de empleo público, por la que se convoque la 
mayoría de las vacantes existentes en los puestos reservados a funcio
narios de Administración local con habilitación de carácter nacional, 
para lo cual se deberá excluir a este colectivo de las actuales restriccio
nes a la incorporación de personal de nuevo ingreso por las que no se 
puede superar el 25 por 100 de la tasa de reposición de efectivos. 

Cuarta. En correspondencia con la anterior recomendación, tam
bién se deberían incrementar las dotaciones económicas, de medios ma
teriales y humanos que actualmente tiene asignadas el Instituto Na
cional de Administración Pública, para que pueda atender a ese futuro 
aumento de trabajo que tendría que desarrollar, si se celebran oposicio
nes para cubrir todas las vacantes existentes, de puestos reservados a 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter na
cional. 

Quinta. Que por el Ministerio de Administraciones Públicas se 
adopten las medidas oportunas, a fin de que se modifique la normativa 
actualmente vigente para que pueda ser destinado, aunque sea con ca
rácter provisional, un funcionario de Administración local con habilita
ción de carácter nacional de nuevo ingreso, u otro que haya solicitado el 
reingreso al servicio activo a un puesto vacante que estuviese ocupado 
por un funcionario con nombramiento interino. 

Sexta. Que, igualmente, se adopten por ese departamento todas 
las medidas que sean necesarias para que, incluso los funcionarios de 
nuevo ingreso, puedan ser adscritos de la manera más rápida (aunque 
sea con carácter provisional) a alguno de los puestos que les están re
servados a ellos que estuvieran sin ser ocupados por otro funcionario (ya 
sea de carrera o interino), ya que la Administración pública tiene la obli
gación de asegurar que sus funcionarios puedan ejercer sus funciones y 
éstos tienen el derecho al cargo. 

Séptima. Asimismo, que se dicten las normas precisas que impi
dan a los ayuntamientos pequeños la posibilidad de aprobar una pun
tuación mínima, para los concursos ordinarios convocados para cubrir 
los puestos reservados a funcionarios de Administración local con habi
litación de carácter nacional que tengan vacantes. Así se aumentaría la 
posibilidad de que el concurso no quede desierto ya que, a esas vacan
tes, podrían optar más funcionarios como los de nuevo ingreso y se res
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tringe la utilización de este requisito para que siga ocupando la plaza un 
interino o un funcionario con nombramiento accidental porque el puesto 
continúe vacante. 

Octava. Que se retrase lo máximo que sea posible (tanto desde el 
punto de vista técnico como funcional) la fecha en la que se cierra la po
sibilidad de que una corporación local pueda comunicar a la Administra
ción del Estado el acuerdo adoptado para que se incluya en el concurso 
unitario una vacante producida con posterioridad al 10 de febrero de 
cada año. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General para la Admi
nistración Local del Ministerio de Administraciones Públicas. 
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 Recomendación 144/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
al servicio de la Administración de justicia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 549.) 

Nuevamente nos dirigimos a V. E. con motivo de la realización del 
informe monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez 
recibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas 
y, finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por esta Defen
soría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Secretaría de Estado el estudio completo elaborado, se 
le acompaña copia de los capítulos en los que se recogen las conclusiones 
que afectan a las competencias de esa Administración, agradeciéndole, 
una vez más, la colaboración que ha prestado a esta Institución para la 
realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de formular a V. E, de conformidad con lo estableci
do en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por 
la que nos regimos, determinadas recomendaciones sobre cada uno de 
los cuerpos sobre los que se ha realizado la oportuna investigación, a fin 
de que se pronuncie sobre las mismas, si se trata de medidas que no ha
yan sido llevadas a efecto por ese departamento o responden a proble
mas planteados en su ámbito de actuación. 

— Jueces sustitutos y magistrados suplentes 

Que, previas las consultas que correspondan con los sectores y 
órganos implicados, se valore la posibilidad de abordar las modifica
ciones legislativas necesarias, encaminadas a que los secretarios ju
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diciales queden facultados para sustituir o suplir, en determinados 
supuestos, a los jueces y magistrados en el ejercicio de su función ju
risdiccional. 

— Fiscales sustitutos 

Primera. Que se adopten las medidas que se estimen oportunas, 
en el ámbito de competencias de ese departamento, que permitan la mo
dificación del artículo 9 del Real Decreto 326/2002, de 5 de abril, sobre 
régimen de nombramiento de los sustitutos de los miembros del Minis
terio Fiscal, porque la citada norma puede interpretarse como una cláu
sula de apoderamiento, para que los nombramientos de fiscales interi
nos, en cada unidad, pudieran alcanzar hasta el 50 por 100 de la plantilla 
de la Fiscalía lo que, a todas luces, parece excesivo y contradiría la vo
luntad manifestada por ese departamento de reducir en el futuro el nú
mero de abogados fiscales sustitutos, tal como se indica en la exposición 
de motivos del citado Real Decreto. Al efecto, se deberían aumentar 
proporcionalmente las plazas ofertadas en las correspondientes convo
catorias de oposiciones. 

Segunda. Que se adopten las medidas que se consideren adecua
das, tendentes a elaborar planes de formación permanente para este 
personal con el objetivo de potenciar sus capacidades profesionales, 
para la adaptación al nuevo modelo de oficina judicial que se diseña y de 
facilitar sus posibilidades de acceder a los sistemas de ingreso en la ca
rrera fiscal en las mejores condiciones. 

— Secretarios judiciales 

Primera. Se considera necesario que, en parecidos términos a los 
que se ha previsto para la carrera judicial, se introduzca un procedimien
to de selección de los secretarios judiciales sustitutos o suplentes, que 
permita la elaboración de un listado de aspirantes que queden en situa
ción de disponibilidad, al objeto de que puedan ser adscritos en aquellos 
supuestos en los que se produzca la ausencia del titular por las razones de
terminadas reglamentariamente (permisos, licencias, jubilación, etc.). 

Segunda. En la misma línea expuesta en la recomendación relati
va a la interinidad en la carrera judicial, sobre la posibilidad de que el 
secretario judicial ejerza la función jurisdiccional de sustitución o de su
plencia, y con el objeto de aprovechar su capacitación en beneficio de 
una justicia de calidad, se recomienda que se adopten las medidas de 
propuesta legislativa oportunas, tendentes a integrar en el régimen 
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estatutario de este personal la posibilidad de promoción en el empleo, a 
fin de que pudieran acceder a la carrera judicial a través de unos cauces 
equiparables a los previstos, legalmente, para otros cuerpos al servicio 
de la Administración de justicia. 

—	 Oficiales, auxiliares, agentes judiciales y médicos forenses al servi
cio de la Administración de justicia 

Primera. Que se adopten las medidas necesarias con el fin de que 
se reduzcan los niveles de interinidad hasta equipararlos a la tasa del 8 
por 100, como máximo, de acuerdo con los datos y previsiones aportados 
por el conjunto de las comunidades autónomas y en los restantes secto
res, de conformidad con las previsiones que se recogen en el último 
Acuerdo entre la Administración y los sindicatos para el período 2003
2004, para la modernización y mejora de la función pública. En el su
puesto de que se haya previsto como meta alcanzar una tasa inferior, se 
deberá tener en cuenta este porcentaje. 

Segunda. Que el acceso al empleo público del personal al servicio 
de la Administración de justicia se realice exclusivamente a través de 
las ofertas de empleo público, teniendo en cuenta que la interinidad no 
debe ser un sistema paralelo, sino un mecanismo de cobertura provisio
nal de vacantes coyunturales, por razones de urgencia. 

Tercera. Que en los procedimientos de ingreso que se efectúen 
conforme a las previsiones establecidas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, así como en los reglamentos específicos de este personal, la Ad
ministración de justicia incorpore en sus ofertas de empleo todas las pla
zas vacantes de plantilla de los correspondientes cuerpos que se en
cuentran cubiertas por personal interino. 

Cuarta. Que se convoquen concursos específicos para cubrir con 
carácter definitivo plazas sujetas a reserva de puesto, por encontrarse 
sus propietarios en una concreta situación administrativa (comisión de 
servicios). Lo anterior permitiría liberar una importante cantidad de 
plazas base para la siguiente oferta de empleo público. 

Quinta. Que la introducción de las figuras de «interino de larga du
ración» o «estabilidad transitoria» sólo debe suponer un medio para dar 
continuidad a un proyecto de justicia de calidad y en la idea de regula
rizar estas situaciones a través de los mecanismos de acceso legalmente 
establecidos y de manera más o menos inmediata, de forma que todos 
los puestos de trabajo queden integrados en las plantillas orgánicas. 
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Sexta. Que en el procedimiento de ingreso en los cuerpos al servi
cio de la Administración de justicia mediante el sistema de oposición, se 
introduzcan, una vez abordadas las modificaciones legislativas necesa
rias, los cambios precisos para adoptar un sistema de concurso-oposi
ción, de forma que se pueda valorar la experiencia previa, en los límites 
que permitan las leyes, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Consti
tucional y siempre que el acceso al empleo interino se haya realizado con 
las exigencias de igualdad, mérito y capacidad. 

Séptima. Que se adopten las medidas legales y reglamentarias 
oportunas para que, en sintonía con la más reciente doctrina jurispru
dencial, se reconozcan a los funcionarios interinos los derechos que les 
corresponden como funcionarios al servicio de la Administración de jus
ticia, en las mismas condiciones previstas en el artículo 59 del Real De
creto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de los cuerpos de oficiales, auxiliares y agentes al servicio de la 
Administración de justicia y, subsidiariamente, en el artículo 105 del De
creto 315/1964, por el que se aprueba la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, así como el artículo 27 del Real Decreto 364/1995, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración general del Estado. 

Octava. Que se adopten las medidas adecuadas tendentes a elabo
rar planes de formación permanente para este personal, con el objetivo 
de potenciar sus capacidades profesionales para la adaptación al nuevo 
modelo de oficina judicial que se diseña y de facilitar sus posibilidades 
de acceder a los sistemas de ingreso en la carrera judicial en las mejo
res condiciones. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado de Justicia. 
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 Recomendación 145/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
interino al servicio de la Administración sanitaria. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 528.) 

Nuevamente nos dirigimos a ese departamento con motivo de la rea
lización del informe monográfico sobre la interinidad en el empleo públi
co, como continuación de las actuaciones seguidas con la entonces Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud y posteriormente con la 
Secretaría General de Sanidad, una vez recibidos los datos solicitados a 
las distintas administraciones públicas y, finalizada la elaboración del ci
tado trabajo, para su entrega por esta Defensoría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita el estudio completo elaborado, se le acompaña copia del capí
tulo en el que se recogen las conclusiones que afectan a la Administra
ción sanitaria, agradeciéndole, una vez más, la colaboración prestada a 
esta Institución para la realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear a ese Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
por la que nos regimos, las recomendaciones que a continuación se le 
formulan a fin de que se pronuncie sobre las mismas. La primera de 
ellas afecta al ámbito de las funciones atribuidas conforme a las compe
tencias de ese Ministerio comprendidas en el Real Decreto 1087/2003, de 
29 de agosto, por el que se establece su estructura orgánica, concer
nientes a la coordinación interterritorial, en materia de personal del Sis
tema Nacional de Salud y las restantes al personal propio de ese Minis
terio en el ámbito sanitario indicado si se trata de medidas que no hayan 
sido llevadas a efecto por ese departamento, o que responden a proble
mas planteados en su ámbito de actuación. 
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Primera. Se recomienda que se establezcan las medidas legales 
oportunas que tiendan al favorecimiento de la movilidad del personal, 
sea cual sea su vinculación laboral, dentro del Sistema Nacional de Sa
lud, de una forma coordinada y eficiente en el uso de los recursos huma
nos del sistema. 

Segunda. Se recomienda que se contemple la posibilidad de que el 
personal estatutario interino tenga derecho a la suspensión de su nom
bramiento con reserva del puesto, sin que ello afecte a la temporalidad 
de su relación, cuando se den las circunstancias que puedan dar lugar al 
pase a la situación de servicios especiales, excedencia por cuidado de 
hijo o cualquier otra situación que conlleve una reserva del puesto de 
trabajo para el estatutario fijo. A este respecto, esta Institución consi
dera posible (dados los medios de gestión de personal, las listas de con
trataciones, la rapidez y facilidad en las comunicaciones, etc.) que se 
pueda nombrar un sustituto del funcionario interino, mediante un nom
bramiento de sustitución. 

En este sentido, esta Institución también considera conveniente 
que se reconozca, en su caso, el derecho de los empleados temporales a 
disfrutar de la excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos, así 
como a determinadas licencias que tienen reconocidas los funcionarios 
de carrera y los trabajadores laborales fijos (excepto por asuntos pro
pios y por estudios) como es la reducción de jornada e incluso en los ca
sos en los que ello conlleve la sustitución de esos empleados temporales 
mientras se encuentren en ese disfrute, como las licencias por materni
dad. 

Tercera. Se recomienda que se promueva, en su caso, la creación o 
adaptación de las relaciones de aspirantes a una contratación o nombra
miento temporal, para conformar las denominadas bolsas de trabajo, 
mediante alguno de los sistemas de selección vigentes, con adecuación a 
los principios constitucionales de acceso al empleo público y garantizan
do, al mismo tiempo, la agilidad requerida en la cobertura temporal de 
las plazas, que se centra en un eficaz sistema de llamamiento. 

En este orden de cosas, se considera conveniente que se mantenga 
en las bolsas de trabajo a quienes no puedan aceptar las ofertas por ocu
par temporalmente una vacante como interino ante la concurrencia de 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Período de embarazo o el correspondiente a la maternidad o si
tuaciones asimiladas. 

b) Enfermedad. 
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c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o per
sonal. 

d) Que la plaza ofertada tenga como destino una provincia distinta a 
la de su lugar de residencia. 

e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal. 

f) Razones de fuerza mayor apreciadas, en su caso, por la Adminis
tración. 

Cuando el candidato renuncie de forma injustificada al nombra
miento que se le proponga, quedará excluido de la bolsa de trabajo y no 
podrá ser nuevamente propuesto para su nombramiento como interino 
hasta que hayan transcurrido doce meses desde su renuncia o la cele
bración de las pruebas selectivas correspondientes al cuerpo, escala o 
categoría a la que esté asimilada la citada bolsa. 

Cuarta. Se recomienda que cuando se produzcan situaciones de 
prolongada permanencia del personal temporal en puestos de trabajo 
que se encuentran vacantes (sin que estén sustituyendo a personal esta
tutario fijo, funcionario de carrera o laborales fijos con derecho de re
serva de la plaza), se contemple en la normativa común el devengo de 
trienios cuando un empleado temporal acumule en esa situación de pre
cariedad en el empleo público más de tres años, y ello por cuanto la Ad
ministración ha podido y debido proveer, en ese tiempo, la vacante que 
ocupa por los sistemas reglamentarios o mediante su inclusión en la 
oferta de empleo público siguiente a cuando aquella se produjo. 

Quinta. Se recomienda que cuando se produzca el cese de un inte
rino que ocupe una vacante, no se pueda proceder a la cobertura de ese 
puesto de trabajo de forma interina hasta que no hayan transcurrido 
seis meses desde la fecha del cese del anterior interino. 

Sexta. Se recomienda que en la publicación de las bases de las con
vocatorias para acceder a un empleo temporal en la Administración sani
taria del Estado se incluya también el modelo de impreso de solicitud de 
participación en las mismas. Así, cuando aquellas se publiquen en el bole
tín oficial correspondiente o en la página web del órgano convocante, se de
berá permitir la presentación de dichos impresos conseguidos mediante la 
fotocopia directa de los que figuren en el boletín oficial o mediante la im
presión de la página web correspondiente, sin perjuicio de que las subde
legaciones del Gobierno y las delegaciones territoriales o provinciales de 
las consejerías convocantes, puedan facilitar también a los interesados 
esas bases de la convocatoria completas (con el impreso de solicitud inclui
do) obtenidas directamente o por medio del boletín oficial o página web. 
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Quedamos a la espera del preceptivo informe en el que se ponga de 
manifiesto la aceptación o el rechazo de las precedentes recomendacio
nes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30.1 de la citada Ley Or
gánica 3/1981. 

Por último, y puesto que ese Ministerio tiene, como ya se ha expre
sado, competencias en la gestión directa de determinado personal esta
tutario, le trasladamos para su conocimiento la siguiente recomendación 
que se ha formulado a todas las comunidades autónomas: 

La Ley 30/1999, de carácter básico, establece la estabilidad en el 
empleo del personal estatutario fijo, significando que la provisión de pla
zas se llevará a cabo por los sistemas de selección de personal, de pro
moción interna y de movilidad previstos en la referida Ley. Por su par
te el artículo 87 de la Ley General de Sanidad prevé la posibilidad de 
cambio de puesto dentro del área, por necesidades imperativas de la or
ganización sanitaria, si bien ello comporta ineludiblemente el respeto a 
todas las condiciones laborales y económicas del trabajador. 

En este sentido, el artículo 10.3 de la citada Ley establece la previ
sión por la cual cada servicio de salud puede establecer los supuestos de 
reordenación, aun cuando los mismos deben cumplir con las premisas 
que tradicionalmente se han venido exigiendo; la existencia de necesi
dades del servicio, posibilidad que se articula dada la naturaleza y con
dición de servicio público esencial y, que esa movilidad se encuentra li
mitada a la misma área de salud. 

Sobre esta base y con fundamento en el artículo 10.3 de la Ley 
30/1999 se recomienda que las posibilidades de provisión de las plazas, 
consecuencia de una política activa de planificación eficiente de los re
cursos humanos en evitación de situaciones de interinidad, podrían adop
tar las siguientes situaciones, al margen de los procedimientos de movi
lidad voluntaria a realizar periódicamente (artículo 11 de la Ley 30/1999): 

— Movilidad voluntaria personal, a una plaza vacante durante el 
plazo de un año, con la posibilidad de prorrogar esa situación hasta la 
provisión definitiva de la plaza. 

— Movilidad provisional a una plaza vacante hasta su provisión con 
carácter definitivo, siempre que esta situación responda a la necesidad 
de realizar una cobertura de urgente necesidad, situación que habrá de 
motivarse suficientemente. 

— Adscripción a otros centros, principalmente en la misma locali
dad, atendiendo a las necesidades del servicio que se fundamenten en 
una reordenación funcional, organizativa o asistencial. 
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Dadas las peculiares circunstancias que concurren en las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla nos interesaría conocer el criterio de ese 
departamento al respecto, así como las posibilidades de aplicación de su 
contenido. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a la Ministra de Sanidad y Con
sumo. 
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 Recomendación 146/2003, de 7 de noviembre, sobre funcio
narios de Administración local con habilitación de carácter na
cional. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 525.) 

Nuevamente nos dirigimos a V. I. con motivo de la realización del in
forme monográfico sobre la interinidad en el empleo público, y más con
cretamente, sobre el desempeño temporal de las vacantes correspon
dientes a plazas reservadas a funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional para poner en su conocimiento que una 
vez recibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públi
cas y, finalizada la elaboración del mismo, se ha procedido a su entrega 
por esta Defensoría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a ese órgano el estudio completo elaborado, se le acompaña 
ahora una copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que 
afectan a las competencias que esa Comunidad autónoma tiene sobre los 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter na
cional, agradeciéndole, una vez más, la colaboración que ha prestado a 
esta Institución para la realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos 
regimos, las recomendaciones que a continuación se exponen y que tam
bién se remiten a la Dirección General para la Administración Local del 
Ministerio de Administraciones Públicas por incidir, igualmente, en sus 
competencias sobre esta clase de funcionarios: 

Primera. Que los órganos competentes (sean de la Administración 
del Estado, de la Comunidad autónoma respectiva o de la propia corpo
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ración local) no puedan nombrar a quien sea funcionario de Administra
ción local con habilitación de carácter nacional para que ocupe un pues
to vacante, reservado a este tipo de funcionarios, si no lleva más de dos 
años en el último destino obtenido con carácter definitivo. Así se evita 
que los puestos de secretaría, secretaría-intervención, intervención o 
depositaría de determinadas entidades locales permanezcan, de hecho, 
vacantes casi ininterrumpidamente porque quienes fueron destinados 
de forma definitiva a los mismos mediante un concurso obtienen un tras
lado temporal por la vía de los nombramientos contemplados en los ar
tículos 30 y siguientes del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio (provi
sionales, comisiones de servicios, interinos, etc.). 

Segunda. Que, a través de los mecanismos de coordinación ya 
existentes, o arbitrando un sistema de coordinación interadministrativa 
específico y puntual entre el Estado y las comunidades autónomas, se 
evite que una vacante que haya sido incluida en la oferta de empleo pú
blico para su provisión por funcionarios de nuevo ingreso sea suprimida, 
reclasificada, agrupada o acumulada quedando supeditada la efectividad 
de estas resoluciones a que quede desierta en la resolución del corres
pondiente proceso selectivo. Con ello se impediría el supuesto teórico 
alegado de que si se incluyen todas las vacantes en la oferta de empleo 
público se pueden quedar algunos aspirantes aprobados sin plaza. 

Tercera. Que los órganos competentes de las comunidades autó
nomas comuniquen de forma urgente al Ministerio de Administraciones 
Públicas los nombramientos que realicen para ocupar puestos reserva
dos a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional, con el fin de que no se produzcan las disparidades que se han 
observado. A este respecto se podrían arbitrar los medios electrónicos 
adecuados, mediante un programa diseñado al efecto, que permitiera te
ner los mismos datos en tiempo real. 

Cuarta. Que, atendiendo a la normativa vigente desde la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, el nombramiento de funcionarios interinos sólo se realice 
cuando no fuese posible la provisión del puesto de trabajo vacante me
diante funcionario de habilitación nacional por los procedimientos de 
nombramiento provisional, acumulación o comisión de servicios y que no 
implique que quede sin atender el puesto que este funcionario venía 
ocupando. 

En aplicación de este precepto legal, para que una Comunidad au
tónoma pueda efectuar un nombramiento interino, se deberá exigir que 
quede debidamente acreditado en el expediente la imposibilidad de pro
visión por esos otros procedimientos. Así como a la corporación dejar 
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constancia documental en el expediente, de las iniciativas llevadas a 
cabo para lograr la cobertura de la plaza por un funcionario con habili
tación de carácter nacional incluyéndose, en todo caso, la comunicación 
al órgano autonómico competente de la vacante producida a efectos de 
su posible provisión por algún funcionario con habilitación de carácter 
nacional. 

Para ello, se considera que para dar publicidad a las plazas vacantes 
y facilitar su provisión por funcionarios con habilitación de carácter na
cional, sería preciso contar con la colaboración de los colegios provincia
les de secretarios, interventores y tesoreros de Administración local, de 
tal forma que, cuando se produzca una vacante, el presidente de la cor
poración, comunicará esta circunstancia al colegio provincial correspon
diente para que le informe de si existe algún funcionario interesado en 
la cobertura de dicho puesto. Transcurrido un tiempo suficiente para 
que el colegio le conteste, el presidente podrá comunicar al órgano com
petente de la Comunidad autónoma la necesidad de cubrir el puesto me
diante funcionario interino, dejando constancia en el expediente de la 
comunicación al colegio provincial, de su contestación, o de la falta de 
respuesta del mismo. 

El referido órgano autonómico enviará a la corporación local una re
lación con los aspirantes colocados, según la puntuación obtenida en el 
proceso selectivo, para ingresar en la correspondiente subescala o cate
goría, celebrado en el tribunal al que pertenezca ese territorio y que no 
pudieron superarlo enteramente. De esos candidatos que figuran en la 
bolsa de trabajo constituida ad hoc, la corporación elegirá al que desea 
proponer para su nombramiento como funcionario interino. 

Por otro lado, y para su oportuna información, igualmente le trasla
damos el contenido de las siguientes recomendaciones que específica
mente han sido formuladas al Ministerio de Administraciones Públicas 
porque afectan a sus competencias: 

Primera. A la vista de los problemas planteados, se considera que 
por los órganos competentes de la Administración del Estado se debe
rían realizar las actuaciones necesarias con carácter urgente, que culmi
nasen en una modificación legislativa que permita un ajuste entre el 
proceso selectivo y el de provisión de funcionarios de Administración lo
cal con habilitación de carácter nacional, con lo que se solucionaría gran 
parte de los problemas señalados. 

Segunda. Que por la Administración del Estado se revise la forma 
de distribuir entre las distintas comunidades autónomas las plazas con
vocadas en las ofertas de empleo público referentes a funcionarios de 
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Administración local con habilitación de carácter nacional para que se 
cubran el mayor número posible de vacantes y que, si existe una inci
dencia real en ello, no se siga haciendo atendiendo al número de oposi
tores presentados al primer ejercicio de las pruebas selectivas, sino en 
relación al número de vacantes existentes en cada Comunidad autóno
ma. 

Tercera. Que por el Ministerio de Administraciones Públicas se 
realicen las actuaciones necesarias, en el ámbito de sus competencias, a 
través de las oportunas propuestas en el anteproyecto de presupuesto 
del departamento a fin de que, en la correspondiente Ley de Presu
puestos Generales del Estado, se incremente la partida correspondien
te que ampare la siguiente oferta de empleo público por la que se con
voque la mayoría de las vacantes existentes en los puestos reservados a 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter na
cional para lo cual se deberá excluir a este colectivo de las actuales res
tricciones a la incorporación de personal de nuevo ingreso por las que no 
se puede superar el 25 por 100 de la tasa de reposición de efectivos. 

Cuarta. En correspondencia con la anterior recomendación, tam
bién se deberían incrementar las dotaciones económicas, de medios ma
teriales y humanos que actualmente tiene asignadas el Instituto Na
cional de Administración Pública, para que pueda atender a ese futuro 
aumento de trabajo que tendría que desarrollar si se celebran oposicio
nes para cubrir todas las vacantes existentes, de puestos reservados a 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter na
cional. 

Quinta. Que por el Ministerio de Administraciones Públicas se 
adopten las medidas oportuna, a fin de que se modifique la normativa 
actualmente vigente para que pueda ser destinado, aunque sea con ca
rácter provisional, un funcionario de Administración local con habilita
ción de carácter nacional de nuevo ingreso, u otro que haya solicitado el 
reingreso al servicio activo a un puesto vacante que estuviese ocupado 
por un funcionario con nombramiento interino. 

Sexta. Que, igualmente, se adopten por ese departamento todas 
las medidas que sean necesarias para que, incluso los funcionarios de 
nuevo ingreso, puedan ser adscritos de la manera más rápida (aunque 
sea con carácter provisional) a alguno de los puestos que les están re
servados a ellos que estuviera sin ser ocupado por otro funcionario (ya 
sea de carrera o interino), ya que la Administración pública tiene la obli
gación de asegurar que sus funcionarios puedan ejercer sus funciones y 
éstos tienen el derecho al cargo. 
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Séptima. Asimismo, que se dicten las normas precisas que impi
dan a los ayuntamientos pequeños la posibilidad de aprobar una pun
tuación mínima, para los concursos ordinarios convocados para cubrir 
los puestos reservados a funcionarios de Administración local con habi
litación de carácter nacional que tengan vacantes. Así se aumentaría la 
posibilidad de que el concurso no quede desierto ya que, a esas vacan
tes, podrían optar más funcionarios como los de nuevo ingreso y se res
tringe la utilización de este requisito para que siga ocupando la plaza un 
interino o un funcionario con nombramiento accidental porque el puesto 
continúe vacante. 

Octava. Que se retrase lo máximo que sea posible (tanto desde el 
punto de vista técnico como funcional) la fecha en la que se cierra la posi
bilidad de que una corporación local pueda comunicar a la Administración 
del Estado el acuerdo adoptado para que se incluya en el concurso unita
rio una vacante producida con posterioridad al 10 de febrero de cada año. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Director General de la Función Pública de la Junta de An
dalucía. 

Director General de la Administración Local y Política Te
rritorial del Gobierno de Aragón. 

Director General de Relaciones Institucionales del Gobier
no de las Illes Balears. 

Directora General de la Función Pública del Gobierno de 
Canarias. 

Director General de Administración Local del Gobierno de 
Cantabria. 

Director General de Administración Territorial de la Junta 
de Castilla y León. 

Director General de Administración Local de la Junta de Co
munidades de Castilla-La Mancha. 

Directora General de Administración Local de la Generali
dad de Cataluña. 

Director General de Administración Local de la Junta de 
Galicia. 

Directora General de Administración Local de la Junta de 
Extremadura. 

Director General de Administración Local de la Comunidad 
de Madrid. 

Director General de Administración Local de la Región de 
Murcia. 
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Director General de Administración Local del Principado de 
Asturias. 

Director General de Política Local de la Comunidad Autó
noma de La Rioja. 

Director General de Administración Local de la Generalidad 
Valenciana. 

Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Director de Política Institucional y Administración Local 

del Gobierno Vasco19. 
Director General de Administración Local del Gobierno de 

Navarra. 

19 Las recomendaciones formuladas fueron trasladadas al Diputado General de la Diputación Fo
ral de Vizcaya, de Guipúzcoa y de Álava respectivamente, por ser su contenido competencia de las ins
tituciones forales de los territorios históricos. 
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 Recomendación 147/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
interino al servicio de la Administración autonómica. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 536.) 

Nuevamente nos dirigimos a (...), con motivo de la realización del in
forme monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez re
cibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas y, 
finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por esta Defensoría 
a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Administración el estudio completo elaborado, se le 
acompaña ahora una copia del capítulo en el que se recogen las conclu
siones que afectan a sus competencias sobre la función pública autonó
mica, agradeciéndole, una vez más, la colaboración que ha prestado a 
esta Institución para la realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos 
regimos, las recomendaciones que a continuación se le formulan, a fin de 
que se pronuncie sobre aquéllas que aún no hayan sido adoptadas por 
esa Administración autonómica. 

Primera. Que cada Comunidad autónoma adopte las medidas ne
cesarias para que se lleve a efecto, lo más pronto posible y, en todo caso, 
antes del año 2005 (que también está fijado como fecha tope en el Acuer
do del Gobierno y los sindicatos de 13 de noviembre de 2002), el objeti
vo prioritario de disminución de la temporalidad actualmente existente 
en su Administración para lo que deberá procurar el equilibrio adecua
do entre la estabilidad en el puesto de trabajo, la promoción profesional 
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(mediante los concursos de traslado o la reasignación de efectivos) y la 
selección de nuevos empleados públicos. 

Segunda. A este fin, esta Institución considera que es un objetivo 
razonable que, transcurrido dicho período, la temporalidad de cada Ad
ministración autonómica no supere como máximo el 8 por 100 de las 
plantillas aprobadas, salvo en el supuesto de que alguna Comunidad au
tónoma haya previsto como meta a alcanzar una tasa inferior, en cuyo 
caso se deberá tener en cuenta este porcentaje. 

Tercera. Que las convocatorias de la provisión de los puestos de 
trabajo y de los procesos selectivos derivados de las ofertas de empleo 
público aprobadas, se realicen con carácter anual para lo que se deberán 
adoptar las medidas procedentes que impliquen una agilización de los 
procedimientos. 

Con el fin de que tenga un carácter jurídicamente vinculante, cada 
Comunidad autónoma debería establecer en su normativa, de forma ex
presa, que la vacante ocupada transitoriamente por un interino o por un 
contratado laboral temporal, porque se considere necesario para el fun
cionamiento normal de los servicios y que no sea de carácter temporal, 
sea obligatoriamente incluida en la provisión reglamentaria de puestos 
de trabajo del año siguiente o, en su defecto, en la siguiente oferta de 
empleo público que se apruebe, salvo que el puesto de trabajo esté re
servado para un funcionario de carrera o para un contratado laboral fijo. 

También debería incluirse, expresamente, en la normativa regula
dora del personal interino, que aquellas vacantes que estén ocupadas de 
forma temporal y que no sean incluidas en las convocatorias anuales de 
concursos de traslado entre funcionarios o en la oferta de empleo públi
co, que deberá aprobarse en el año siguiente a cuando se produjo la va
cante, darán lugar a su automática amortización. 

Cuarta. Que el nombramiento de funcionarios interinos sólo se 
realice cuando no fuese posible la provisión del puesto de trabajo va
cante mediante un funcionario de carrera en comisión de servicios o con 
atribución temporal de funciones. Para ello se deberá arbitrar el proce
dimiento correspondiente (bajo las notas de agilidad y publicidad) que 
suponga el ofrecimiento de la vacante producida a quienes ya son fun
cionarios. 

Como consecuencia de lo anterior, se deberán modificar aquellas 
normas actualmente vigentes que prohíben que los funcionarios de ca
rrera de la Administración pública (aunque reúnan la titulación y requi
sitos funcionales exigidos para el desempeño del puesto vacante) pue
dan ser nombrados como funcionarios interinos o contratados laborales 
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temporales si el puesto vacante resulta de su interés por razones perso
nales o profesionales. 

Quinta. Con el fin de paliar los problemas producidos por los inte
rinos de larga duración transferidos por el Estado a las comunidades au
tónomas, se podrían realizar periódicas y continuas ofertas de las plazas 
vacantes que vengan ocupando, o llevar a cabo convocatorias de concur
so-oposición con respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, en los que se valorasen los servicios prestados con las li
mitaciones exigidas por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

Sexta. Que se introduzca en la normativa de cada Comunidad au
tónoma, el que los funcionarios interinos tienen derecho a la suspensión 
de su nombramiento con reserva del puesto, sin que ello afecte a la tem
poralidad de su relación, cuando se den las circunstancias que puedan 
dar lugar al pase a la situación de servicios especiales, excedencia por 
cuidado de hijo o cualquier otra situación que conlleve una reserva del 
puesto de trabajo para los funcionarios de carrera. A este respecto, esta 
Institución considera posible (dados los medios de gestión de personal, 
las listas de contrataciones, la rapidez y facilidad en las comunicaciones, 
etc.) que se pueda nombrar un sustituto del funcionario interino. 

En dicha normativa también se debería incluir, expresamente, que 
en el nombramiento de este sustituto del interino se indicará que cesa
rá de forma automática cuando se produzca alguna de estas situaciones: 

a) que se reincorpore el funcionario titular que tiene reserva de 
plaza, 

b) que se reincorpore el funcionario interino al que está sustitu
yendo, 

c) si ocupa una vacante, que ésta sea provista por un funcionario 
de carrera, 

d) que desaparezcan las razones de necesidad o urgencia que mo
tivaron el nombramiento de éste y del anterior interino al que sustituye, 

e) que se amortice la plaza y 

f) que se acuerde revocar su nombramiento como consecuencia de 
la instrucción y resolución de un expediente disciplinario. 

Séptima. Se considera conveniente que en las normativas autonó
micas que regulan estos colectivos se reconozca el derecho de los em
pleados temporales a disfrutar de la excedencia voluntaria para el cui
dado de los hijos así como a determinadas licencias que tienen 
reconocidas los funcionarios de carrera y los trabajadores laborales fijos 
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(excepto por asuntos propios y por estudios) como es la reducción de 
jornada e incluso en los casos en los que ello conlleve la sustitución de 
esos empleados temporales mientras se encuentren en ese disfrute, 
como las licencias por maternidad. 

Igualmente se podría incluir en la normativa autonómica que, cuan
do sean cesados estos empleados autonómicos en situación de interini
dad, se reincorporen a la bolsa de trabajo de la que provengan en el lu
gar de prelación que inicialmente ocupaban, en los casos en que la 
duración total de los períodos de interinidad fuera inferior a 12 meses y 
en el último lugar cuando fuera superior. 

Octava. Esta Institución considera, igualmente, que se debería 
modificar la normativa vigente para que cuando los interinos de larga 
duración no superen las pruebas establecidas para acceder al cuerpo, 
escala o categoría a la que pertenece el puesto vacante que venían ocu
pando y, por tanto, no adquieran la condición de fijeza en la Administra
ción autonómica, se contemple el abono de una indemnización por los 
años de servicios prestados a la misma en el momento del cese, al pro
ducirse la provisión de sus vacantes. 

En esa nueva normativa también se podría contemplar que estos in
terinos de larga temporalidad conserven el derecho a que les sean valo
rados los servicios prestados a las administraciones públicas (según las 
indicaciones establecidas por la doctrina del Tribunal Constitucional) en 
las pruebas siguientes convocadas para el ingreso al cuerpo, escala o ca
tegoría a la que pertenezca el puesto vacante. 

Novena. Esta Institución estima necesario que se estudie la posi
bilidad de establecer la correspondiente previsión legal para que este 
personal temporal perciba las retribuciones básicas (excluidos los trie
nios) que correspondan a la plaza y el total de las retribuciones comple
mentarias que tenga asignadas el puesto de trabajo cuyas funciones de
sempeñe. 

En cuanto a los trienios, parece razonable que cuando se produzcan 
situaciones de prolongada permanencia del personal temporal en puestos 
de trabajo que se encuentran vacantes (sin que estén sustituyendo a fun
cionarios de carrera o laborales fijos con derecho de reserva de la plaza), 
se contemple en la normativa que regula este colectivo el devengo de trie
nios cuando un empleado temporal acumule en esa situación de precarie
dad en el empleo público más de tres años, y ello por cuanto la Adminis
tración autonómica ha podido y debido proveer, en ese tiempo, la vacante 
que ocupa por los sistemas reglamentarios o mediante su inclusión en la 
oferta de empleo público siguiente a cuando aquélla se produjo. 
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Décima. Que se lleve a cabo la creación o adaptación de relaciones 
de aspirantes a una contratación o nombramiento temporal, o bolsas de 
trabajo, mediante la instauración para su confección de alguno de los sis
temas de selección vigentes, principalmente, por el concurso, ya que se 
considera que constituyen un sistema respetuoso con los principios 
constitucionales de acceso al empleo público y adecuado a la agilidad re
querida en la cobertura temporal de las plazas, premura que se traslada 
a un eficaz sistema de llamamiento. 

Respecto a la posibilidad de que, excepcionalmente y por causa de 
urgencia apreciada por la Administración, pueda nombrarse al personal 
interino o contratar personal laboral temporal directamente y sin nece
sidad de convocatoria, esta Institución considera necesario significar, 
para que así se refleje en la regulación legal de esta materia o se tenga 
en cuenta en la que la desarrolle reglamentariamente, que esa específi
ca designación no puede excluir la aplicación de los principios constitu
cionales de igualdad, mérito, capacidad y de publicidad que rigen el ac
ceso al empleo publico, por lo que, debería constituirse una lista de 
espera para atender estos casos de urgencia que también debe obedecer 
a un proceso de selección previo que sume a la contemplación de estos 
principios la agilidad en la determinación de los aspirantes que compo
nen esa relación y de su orden de prelación. 

Undécima. Que se mantenga en las bolsas de trabajo a quienes no 
puedan aceptar las ofertas de ocupar temporalmente una vacante como 
interino porque concurran en los mismos alguna de las siguientes cir
cunstancias: 

a) Período de embarazo o el correspondiente a la maternidad o si
tuaciones asimiladas. 

b) Enfermedad. 

c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal. 

d) Que la plaza ofertada tenga como destino una provincia distin
ta a la de su lugar de residencia. 

e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal. 

f) Razones de fuerza mayor apreciadas, en su caso, por la Admi
nistración. 

Duodécima. Que el candidato que renuncie de forma injustificada 
al nombramiento que se le proponga, quede excluido de la bolsa de tra
bajo y no pueda ser nuevamente propuesto para su nombramiento, como 
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funcionario interino, hasta que hayan transcurrido doce meses desde su 
renuncia o la celebración de las pruebas selectivas correspondientes al 
cuerpo, escala o categoría a la que esté asimilada la citada bolsa. 

Decimotercera. Que cuando se produzca el cese de un funcionario 
interino que ocupe una vacante no se pueda proceder a la cobertura de 
ese puesto de trabajo, de forma interina, hasta que no hayan transcu
rrido seis meses desde la fecha del cese del anterior funcionario interi
no a no ser que lo haya sido por razones disciplinarias. 

Decimocuarta. Que se adopten las medidas procedentes a fin de 
disminuir la dilatación en la concesión del reingreso al servicio activo de 
un funcionario de carrera proveniente de una situación de excedencia 
voluntaria que no conlleve la reserva del puesto, de tal manera que, en 
el caso de que no exista una vacante cuando presente su solicitud, se 
adscriba provisionalmente a la primera que se produzca con posteriori
dad antes de proceder a su cobertura por un interino. 

Decimoquinta. Que en la publicación de las bases de las convoca
torias para acceder a un empleo temporal en las diversas administracio
nes autonómicas se incluya también el modelo de impreso de solicitud de 
participación en las mismas. Así, cuando aquellas se publiquen en el bo
letín oficial correspondiente o en la página web del órgano convocante, 
se deberá permitir la presentación de dichos impresos conseguidos me
diante la fotocopia directa de los que figuren en el boletín oficial o me
diante la impresión de la página web correspondiente, sin perjuicio de 
que las subdelegaciones del Gobierno y las delegaciones territoriales o 
provinciales de las consejerías convocantes, puedan facilitar también a 
los interesados esas bases de la convocatoria completas (con el impreso 
de solicitud incluido) obtenidas directamente o por medio del boletín ofi
cial o página web. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía. 

Consejero del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales del Gobierno de Aragón. 

Consejero de Economía y Administración Pública del Prin
cipado de Asturias. 

Consejera de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cana
rias. 

Consejera de Presidencia, Ordenación del Territorio y Ur
banismo del Gobierno de Cantabria. 
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Consejera de Administraciones Públicas de la Junta de Co
munidades de Castilla-La Mancha. 

Consejero de Presidencia y Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León. 

Consejero del Departamento de Gobernación y Relaciones 
Institucionales de la Generalidad de Cataluña. 

Consejera de Presidencia de la Junta de Extremadura. 
Consejero de Presidencia, Relaciones Institucionales y Ad

ministración Pública de la Junta de Galicia. 
Consejero de Interior del Gobierno de las Illes Balears. 
Consejera de Justicia y Administraciones Públicas de la Co

munidad de Madrid. 
Consejero del Departamento de Presidencia, Justicia e Inte

rior del Gobierno de Navarra. 
Consejera del Departamento de Hacienda y Administración 

Pública del Gobierno Vasco. 
Consejera de Hacienda de la Región de Murcia. 
Consejero de Administraciones Públicas y Política Local de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Consejero de Justicia y Administraciones Públicas de la Ge

neralidad Valenciana. 
Consejero de Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Consejero de Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
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 Recomendación 148/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
interino al servicio de la Administración local. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 553.) 

Como consecuencia de las quejas recibidas en esta Institución en los 
últimos años, en relación con la problemática que se deriva de la exis
tencia en la Administración pública de numerosos empleados públicos 
que ocupan plazas vacantes de la plantilla hasta que se provean por los 
procedimientos reglamentarios, bien por funcionarios de carrera o bien 
por trabajadores laborales fijos, se decidió desarrollar un trabajo mono
gráfico sobre dichos colectivos que desempeñan sus funciones al servi
cio de las distintas administraciones y entidades públicas con carácter 
interino o que trabajan en el sector público con contratos temporales o 
eventuales, en ocasiones durante largos periodos. 

Es conocido que esta situación de temporalidad en el empleo públi
co supone una frustración para los otros funcionarios de carrera o para 
los empleados laborales fijos que pretenden acceder a los puestos de tra
bajo que están siendo ocupados transitoriamente por los interinos, ya 
que no pueden participar en los procesos de provisión de los mismos me
diante los sistemas de libre designación o concurso, con lo que se está li
mitando sus derechos a la movilidad, a la carrera profesional, a los as
censos, a la promoción interna, etc. 

Lo mismo sucede con aquellos otros ciudadanos que tienen aspira
ciones de ingresar en la Administración pública mediante la superación 
de las pruebas de selección (oposición, concurso-oposición o concurso) ya 
que, en ocasiones, en las ofertas de empleo público no se incluyen todas 
las plazas que están vacantes. 

Incluso la permanencia en esa situación por más tiempo del previs
to es también negativa para los propios funcionarios interinos o em

649 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 650

148/2003 RECOMENDACIONES 

pleados laborales temporales, toda vez que deben cumplir todas las obli
gaciones propias de los empleados públicos y en cambio, y mientras no 
se regularicen, siguen teniendo las limitaciones derivadas de tal condi
ción: no generan trienios; no tienen derecho a las distintas situaciones 
administrativas previstas en la normativa vigente ni a la carrera profe
sional; no participan en la promoción interna; no consolidan el grado de 
la promoción profesional; etc. 

En relación con este problema, que viene siendo endémico, esta Ins
titución ha venido recabando determinados informes a las distintas ad
ministraciones públicas. 

En cuanto a los funcionarios interinos al servicio de las distintas ad
ministraciones locales, dada la imposibilidad de recabar información a 
cada uno de los municipios y diputaciones provinciales, esta Institución 
resolvió solicitar la colaboración de la Federación Española de Munici
pios y Provincias, de la Asociación Catalana de Municipios y Comarcas 
y de la Asociación de Municipios Vascos para que nos remitieran sendos 
informes que completaran los datos que ya habíamos obtenido en dicha 
investigación monográfica y que nos permitieran determinar con mayor 
aproximación el estado actual de esta problemática en el ámbito local. 

Concretamente, se les solicitó que nos facilitaran los datos sobre el 
número o porcentaje aproximado de funcionarios interinos o contrata
dos laborales temporales que estuviesen prestando servicio en los dis
tintos cuerpos, escalas y categorías de las entidades locales que son 
miembros de dichas asociaciones así como sobre las razones alegadas 
por los municipios por las que, en ocasiones, tales vacantes no son in
cluidas en las correspondientes ofertas de empleo público para que sean 
ocupadas por funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 

Pues bien, una vez recibidos los datos requeridos a las distintas ad
ministraciones y entidades públicas sobre los diferentes grupos de em
pleados públicos, y habiéndose finalizado la elaboración del mencionado 
informe sectorial, esta Defensoría ha procedido a su entrega a las Cor
tes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a V. E. el estudio completo elaborado, se le acompaña copia del 
capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan al personal 
propio de las entidades locales afectado por la temporalidad en la pres
tación de sus servicios. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear a cada una de las consejerías de las co
munidades autónomas con competencias en la función pública local, de 
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acuerdo con lo establecido en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos, las recomendaciones que a 
continuación se le formulan: 

No obstante, como quiera que en esa Comunidad autónoma pueden 
verse afectadas varias consejerías por el contenido de dichas recomen
daciones, se ha considerado oportuno remitirlas a V. E. para que dé tras
lado de las mismas a los órganos competentes con el fin de que se pro
nuncien al respecto. 

Primera. Cada Comunidad autónoma debería aprobar normas bá
sicas concretas que regulasen con más precisión las fases del procedi
miento para la selección de los funcionarios interinos en la Administra
ción local, puesto que las actualmente existentes propician mayor 
discrecionalidad de la que sería deseable en la actuación de las corpora
ciones locales. 

Segunda. Los funcionarios interinos de larga duración de la Ad
ministración local deberían ser acreedores a una indemnización cuando 
cesasen en su puesto de trabajo, por lo que se debería aprobar una nor
ma que estableciera un plazo máximo para estos nombramientos, basa
dos en razones de urgencia y necesidad en ocupar una vacante que se ha 
producido mientras es cubierta por un funcionario de carrera o trabaja
dor fijo. 

Tercera. Con el fin de que la Administración, realmente, cubra por 
el procedimiento previsto las vacantes existentes, se debería impedir, 
mediante la norma correspondiente, que quien cese como interino en un 
puesto por haber transcurrido el plazo establecido pueda ser nombrado 
o contratado de nuevo para otra vacante distinta, si antes no se ha con
cluido por completo el proceso selectivo para cubrir la vacante que ve
nía ocupando. 

Cuarta. Como se ha visto, muchas entidades locales no incluyen en 
la oferta de empleo público siguiente las vacantes que se han producido 
desde la anterior convocatoria ni convocan los procesos selectivos o ce
lebran las pruebas correspondientes con arreglo a los plazos previstos. 
Por ello, se debería modificar, en su caso, la actual normativa para con
seguir que no se sigan produciendo estos incumplimientos. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Consejero de Presidencia de la Junta de Andalucía. 
Consejero del Departamento de Presidencia y Relaciones 

Institucionales del Gobierno de Aragón. 
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Consejera de Presidencia del Principado de Asturias. 
Consejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y Ur

banismo del Gobierno de Cantabria. 
Consejera de Presidencia de la Junta de Extremadura. 
Consejero de Presidencia, Relaciones Institucionales y Ad

ministración Pública de la Junta de Galicia. 
Consejero de Presidencia de la Región de Murcia. 
Vicepresidenta y Secretaria del Gobierno Vasco. 
Consejero de Presidencia de la Generalidad Valenciana. 
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 Recomendación 149/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
interino al servicio de la Administración local. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 553.) 

Como consecuencia de las quejas recibidas en esta Institución en los 
últimos años, en relación con la problemática que se deriva de la exis
tencia en la Administración pública de numerosos empleados públicos 
que ocupan plazas vacantes de la plantilla hasta que se provean por los 
procedimientos reglamentarios, bien por funcionarios de carrera o bien 
por trabajadores laborales fijos, se decidió desarrollar un trabajo mono
gráfico sobre dichos colectivos que desempeñan sus funciones al servi
cio de las distintas administraciones y entidades públicas con carácter 
interino o que trabajan en el sector público con contratos temporales o 
eventuales, en ocasiones durante largos periodos. 

Es conocido que esta situación de temporalidad en el empleo públi
co supone una frustración para los otros funcionarios de carrera o para 
los empleados laborales fijos que pretenden acceder a los puestos de tra
bajo que están siendo ocupados transitoriamente por los interinos, ya 
que no pueden participar en los procesos de provisión de los mismos me
diante los sistemas de libre designación o concurso con lo que se está li
mitando sus derechos a la movilidad, a la carrera profesional, a los as
censos, a la promoción interna, etc. 

Lo mismo sucede con aquellos otros ciudadanos que tienen aspira
ciones de ingresar en la Administración pública mediante la superación 
de las pruebas de selección (oposición, concurso-oposición o concurso) ya 
que, en ocasiones, en las ofertas de empleo público no se incluyen todas 
las plazas que están vacantes. 

Incluso la permanencia en esa situación por más tiempo del previs
to es también negativa para los propios funcionarios interinos o em
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pleados laborales temporales toda vez que deben cumplir todas las obli
gaciones propias de los empleados públicos y en cambio, y mientras no 
se regularicen, siguen teniendo las limitaciones derivadas de tal condi
ción: no generan trienios; no tienen derecho a las distintas situaciones 
administrativas previstas en la normativa vigente ni a la carrera profe
sional; no participan en la promoción interna; no consolidan el grado de 
la promoción profesional; etc. 

En relación con este problema, que viene siendo endémico, esta Ins
titución ha venido recabando determinados informes a las distintas ad
ministraciones públicas. 

En cuanto a los funcionarios interinos al servicio de las distintas 
administraciones locales, dada la imposibilidad de recabar información a 
cada uno de los municipios y diputaciones provinciales, esta Institución 
resolvió solicitar la colaboración de la Federación Española de Munici
pios y Provincias, de la Asociación Catalana de Municipios y Provincias 
y de la Asociación de Municipios Vascos para que nos remitieran sendos 
informes que completaran los datos que ya habíamos obtenido en dicha 
investigación monográfica y que nos permitieran determinar con mayor 
aproximación el estado actual de esta problemática en el ámbito local. 

Concretamente, se les solicitó que nos facilitaran los datos sobre el 
número o porcentaje aproximado de funcionarios interinos o contrata
dos laborales temporales que estuviesen prestando servicio en los dis
tintos cuerpos, escalas y categorías de las entidades locales que son 
miembros de dichas asociaciones así como sobre las razones alegadas 
por los municipios por las que, en ocasiones, tales vacantes no son in
cluidas en las correspondientes ofertas de empleo público para que sean 
ocupadas por funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 

Pues bien, una vez recibidos los datos requeridos a las distintas ad
ministraciones y entidades públicas sobre los diferentes grupos de em
pleados públicos, y habiéndose finalizado la elaboración del mencionado 
informe sectorial, esta Defensoría ha procedido a su entrega a las Cor
tes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Consejería el estudio completo elaborado, se le acompa
ña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan al 
personal de las entidades locales afectado por la temporalidad en la 
prestación de sus servicios. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear a cada una de las consejerías de las co
munidades autónomas con competencias en la función pública local, de 
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acuerdo con lo establecido en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos, las recomendaciones que a 
continuación se le trasladan para su conocimiento y para que V. E. se 
pronuncie sobre las mismas. 

Primera. Cada Comunidad autónoma debería aprobar normas bá
sicas concretas que regulasen con más precisión las fases del procedi
miento para la selección de los funcionarios interinos en la Administra
ción local, puesto que las actualmente existentes propician mayor 
discrecionalidad de la que sería deseable en la actuación de las corpora
ciones locales. 

Segunda. Los funcionarios interinos de larga duración de la Admi
nistración local deberían ser acreedores a una indemnización cuando ce
sasen en su puesto de trabajo, por lo que se debería aprobar una norma 
que estableciera un plazo máximo para estos nombramientos, basados en 
razones de urgencia y necesidad en ocupar una vacante que se ha produ
cido mientras es cubierta por un funcionario de carrera o trabajador fijo. 

Tercera. Con el fin de que la Administración, realmente, cubra por 
el procedimiento previsto las vacantes existentes, se debería impedir, 
mediante la norma correspondiente, que quien cese como interino en un 
puesto por haber transcurrido el plazo establecido pueda ser nombrado 
o contratado de nuevo para otra vacante distinta, si antes no se ha con
cluido por completo el proceso selectivo para cubrir la vacante que ve
nía ocupando. 

Cuarta. Como se ha visto, muchas entidades locales no incluyen en 
la oferta de empleo público siguiente las vacantes que se han producido 
desde la anterior convocatoria ni convocan los procesos selectivos o ce
lebran las pruebas correspondientes con arreglo a los plazos previstos. 
Por ello, se debería modificar, en su caso, la actual normativa para con
seguir que no se sigan produciendo estos incumplimientos. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Consejera de Relaciones Institucionales del Gobierno de las 
Illes Balears. 

Consejera de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cana
rias. 

Consejera de Administraciones Públicas de la Junta de Co
munidades de Castilla-La Mancha. 

Consejero de Presidencia y Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León. 
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Consejero del Departamento de Gobernación y Relaciones 
Institucionales de la Generalidad de Cataluña. 

Consejera de Justicia y Administraciones Públicas de la Co
munidad de Madrid. 

Consejero del Departamento de Administración Local del 
Gobierno de Navarra. 

Consejero de Administraciones Públicas y Política Local del 
Gobierno de La Rioja. 

Consejero de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceu
ta. 

Consejera de Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
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 Recomendación 150/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
al servicio de la Administración de justicia. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 551.) 

Nuevamente nos dirigimos a ese (...) con motivo de la realización del 
informe monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez 
recibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas 
y, finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por esta Defen
soría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Consejería el estudio completo elaborado, se le acompa
ña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan a 
las competencias de esa Administración, agradeciéndole, una vez más, la 
colaboración que ha prestado a esta Institución para la realización del ci
tado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de formular a V. E., de conformidad con lo estable
cido en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por 
la que nos regimos, determinadas recomendaciones, a fin de que se pro
nuncie sobre las mismas, si se trata de medidas que no hayan sido lle
vadas a efecto por esa Administración. 

Primera. Que se adopten las medidas necesarias con el fin de que 
se reduzcan los niveles de interinidad hasta equipararlos a la tasa del 8 
por 100, como máximo, de acuerdo con los datos y previsiones aportados 
por el conjunto de las comunidades autónomas y en los restantes secto
res, de conformidad con las previsiones que se recogen en el último 
Acuerdo entre la Administración y los sindicatos para el período 2003
2004, para la modernización y mejora de la función pública. En el su
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puesto de que se haya previsto como meta alcanzar una tasa inferior, se 
deberá tener en cuenta este porcentaje. 

Segunda. Que el acceso al empleo público del personal al servicio 
de la Administración de justicia se realice exclusivamente a través de 
las ofertas de empleo público, teniendo en cuenta que la interinidad no 
debe ser un sistema paralelo, sino un mecanismo de cobertura provisio
nal de vacantes coyunturales, por razones de urgencia. 

Tercera. Que en los procedimientos de ingreso que se efectúen 
conforme a las previsiones establecidas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, así como en los reglamentos específicos de este personal, la Ad
ministración de justicia incorpore en sus ofertas de empleo todas las pla
zas vacantes de plantilla de los correspondientes cuerpos que se en
cuentran cubiertas por personal interino. 

Cuarta. Que se convoquen concursos específicos para cubrir con 
carácter definitivo plazas sujetas a reserva de puesto, por encontrarse 
sus propietarios en una concreta situación administrativa (comisión de 
servicios). Lo anterior permitiría liberar una importante cantidad de 
plazas base para la siguiente oferta de empleo público. 

Quinta. Que la introducción de las figuras de «interino de larga du
ración» o «estabilidad transitoria» sólo debe suponer un medio para dar 
continuidad a un proyecto de justicia de calidad y en la idea de regula
rizar estas situaciones a través de los mecanismos de acceso legalmente 
establecidos y de manera más o menos inmediata, de forma que todos 
los puestos de trabajo queden integrados en las plantillas orgánicas. 

Sexta. Que en el procedimiento de ingreso en los cuerpos al servi
cio de la Administración de justicia mediante el sistema de oposición, se 
introduzcan, una vez abordadas las modificaciones legislativas necesa
rias, los cambios precisos para adoptar un sistema de concurso-oposición 
de forma que se pueda valorar la experiencia previa, en los límites que 
permitan las leyes, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucio
nal y siempre que el acceso al empleo interino se haya realizado con las 
exigencias de igualdad, mérito y capacidad. 

Séptima. Que se adopten las medidas legales y reglamentarias 
oportunas para que, en sintonía con la más reciente doctrina jurispru
dencial, se reconozcan a los funcionarios interinos los derechos que les 
corresponden como funcionarios al servicio de la Administración de jus
ticia, en las mismas condiciones previstas en el artículo 59 del Real De
creto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de los cuerpos de oficiales, auxiliares y agentes al servicio de la 
Administración de justicia y, subsidiariamente, en el artículo 105 del De
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creto 315/1964, por el que se aprueba la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, así como el artículo 27 del Real Decreto 364/1995, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración general del Estado. 

Octava. Que se adopten las medidas adecuadas tendentes a elabo
rar planes de formación permanente para este personal con el objetivo 
de potenciar sus capacidades profesionales para la adaptación al nuevo 
modelo de oficina judicial que se diseña y de facilitar sus posibilidades 
de acceder a los sistemas de ingreso en la carrera judicial en las mejo
res condiciones. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía. 

Consejera de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cana
rias. 

Consejera del Departamento de Justicia e Interior de la Ge
neralidad de Cataluña. 

Consejero de Justicia, Interior y Administración Local de la 
Junta de Galicia. 

Consejero del Departamento de Presidencia, Justicia e Inte
rior del Gobierno de Navarra. 

Consejero del Departamento de Justicia, Empleo y Seguri
dad Social del País Vasco. 

Consejero de Justicia y Administraciones Públicas de la Ge
neralidad Valenciana. 
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 Recomendación 151/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
interino al servicio de la Administración sanitaria. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 530.) 

Nuevamente nos dirigimos a esa (...) con motivo de la realización del 
informe monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez 
recibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas 
y, finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por esta Defen
soría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Consejería el estudio completo elaborado, se le acompa
ña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan a 
la Administración sanitaria, agradeciéndole, una vez más, la colaboración 
que ha prestado a esta Institución para la realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos 
regimos, las recomendaciones que a continuación se le formulan, a fin de 
que se pronuncie sobre las mismas, si se trata de medidas que no hayan 
sido llevadas a efecto por esa Consejería, o que responden a problemas 
planteados en su ámbito de actuación. 

Primera. Se recomienda la estricta observancia de los principios y 
criterios generales contemplados en el artículo 3 de la Ley 30/1999, de 5 
de octubre, para la selección y provisión de plazas de personal estatuta
rio mediante un desarrollo adecuado de los mismos y, muy principal
mente, de los principios de periodicidad y planificación. 

Segunda. Se recomienda que la Administración sanitaria de cada 
Comunidad autónoma adopte las medidas necesarias para que se lleve a 
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efecto, lo más pronto posible, una necesaria reducción de la tasa de in
terinidad existente en su ámbito territorial y, en todo caso, antes del año 
2005 (que también está fijado como fecha tope en el Acuerdo del Go
bierno y los sindicatos de 13 de noviembre de 2002), toda vez que los 
procesos de selección y provisión de plazas que se están desarrollando, 
fundamentalmente al amparo del proceso extraordinario de consolida
ción promovido por la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, se establecen 
con ese objetivo prioritario, sin que deje de procurarse el equilibrio ade
cuado entre la estabilidad en el puesto de trabajo, la promoción profe
sional (mediante los concursos de traslado u otras medidas de movilidad 
de efectivos) y la selección de nuevos empleados públicos. 

A este fin, esta Institución considera que es un objetivo razonable 
que, transcurrido este período, la temporalidad en el empleo en cada 
Administración autonómica no supere, como máximo, el 8 por 100 de las 
plantillas aprobadas salvo en el supuesto de que alguna Comunidad 
autónoma haya previsto como meta a alcanzar una tasa inferior, en cuyo 
caso se deberá tener en cuenta este porcentaje. 

Tercera. Se recomienda que las convocatorias para la provisión de 
los puestos de trabajo y los procesos selectivos derivados de las ofertas 
de empleo público aprobadas se realicen con carácter anual, para lo que 
se deberán adoptar las medidas procedentes que impliquen una agiliza
ción de los procedimientos. 

Con el fin de que tenga un carácter jurídicamente vinculante, cada 
Comunidad autónoma debería establecer en su normativa de forma ex
presa, que la vacante ocupada transitoriamente por un interino o por un 
contratado laboral temporal porque se considere necesario para el fun
cionamiento normal de los servicios sea obligatoriamente incluida en la 
provisión reglamentaria de puestos de trabajo del año siguiente o, en su 
defecto, en la siguiente oferta de empleo público que se apruebe, salvo 
que el puesto de trabajo esté reservado para un estatutario fijo, un fun
cionario de carrera, o un contratado laboral fijo. 

En todo caso, para una mayor eficacia en la gestión de los recursos 
humanos, la oferta de empleo público debe estar desvinculada de la ofer
ta de traslados. 

Se estima, igualmente, que se debería modificar la normativa vi
gente para que cuando los interinos de larga duración no superen las 
pruebas establecidas para acceder al cuerpo, escala o categoría a la 
que pertenece el puesto vacante que venían ocupando y, por tanto, no 
adquieran la condición de fijeza en la Administración autonómica, se 
contemple el abono de una indemnización por el cese automático al 
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producirse la provisión de sus vacantes, por los años prestados a la 
misma. 

Cuarta. Se recomienda que se introduzca en la normativa de las 
comunidades autónomas, que no lo hubieran recogido con anterioridad, 
que el personal estatutario interino tenga derecho a la suspensión de su 
nombramiento con reserva del puesto, sin que ello afecte a la tempora
lidad de su relación, cuando se den las circunstancias que puedan dar lu
gar al pase a la situación de servicios especiales, excedencia por cuida
do de hijo o cualquier otra situación que conlleve una reserva del puesto 
de trabajo para el estatutario fijo. A este respecto, esta Institución con
sidera posible (dados los medios de gestión de personal, las listas de con
trataciones, la rapidez y facilidad en las comunicaciones, etc.) que se 
pueda nombrar un sustituto del funcionario interino. 

En este sentido, se considera también conveniente que en las nor
mativas autonómicas que regulan este colectivo se reconozca el derecho 
de los empleados temporales a disfrutar de la excedencia voluntaria 
para el cuidado de los hijos así como a determinadas licencias que tienen 
reconocidas los funcionarios de carrera y los trabajadores laborales fijos 
(excepto por asuntos propios y por estudios) como es la reducción de jor
nada e incluso en los casos en los que ello conlleve la sustitución de esos 
empleados temporales mientras se encuentren en ese disfrute, como las 
licencias por maternidad. 

Quinta. Se recomienda que se promueva, en su caso, la creación o 
adaptación de las relaciones de aspirantes a una contratación o nombra
miento temporal, o bolsas de trabajo, mediante alguno de los sistemas de 
selección vigentes, principalmente, por el concurso, ya que se considera 
que constituyen un sistema respetuoso con los principios constituciona
les de acceso al empleo público y adecuado a la agilidad requerida en la 
cobertura temporal de las plazas, donde la necesaria agilidad en la co
bertura del puesto se centra en un eficaz y ágil sistema de llamamiento. 

En este orden de cosas, resulta conveniente recomendar que se 
mantengan en las bolsas de trabajo a quienes no puedan aceptar las 
ofertas por ocupar temporalmente una vacante como interino ante la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Período de embarazo o el correspondiente a la maternidad o si
tuaciones asimiladas. 

b) Enfermedad. 

c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal. 
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d) Que la plaza ofertada tenga como destino una provincia distin
ta a la de su lugar de residencia. 

e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal. 

f) Razones de fuerza mayor apreciadas, en su caso, por la Admi
nistración. 

Cuando el candidato renuncie de forma injustificada al nombra
miento que se le proponga, quedará excluido de la bolsa de trabajo y no 
podrá ser nuevamente propuesto para su nombramiento como interino 
hasta que hayan transcurrido doce meses desde su renuncia o la cele
bración de las pruebas selectivas correspondientes al cuerpo, escala o 
categoría a la que esté asimilada la citada bolsa. 

Sexta. La Ley 30/1999, de carácter básico, establece la estabilidad 
en el empleo del personal estatutario fijo, significando que la provisión 
de plazas se llevará a cabo por los sistemas de selección de personal, de 
promoción interna y de movilidad previstos en la referida Ley. Por su 
parte el artículo 87 de la Ley General de Sanidad prevé la posibilidad de 
cambio de puesto dentro del área, por necesidades imperativas de la or
ganización sanitaria, si bien ello comporta ineludiblemente el respeto a 
todas las condiciones laborales y económicas del trabajador. 

En este sentido, el artículo 10.3 de la citada Ley establece la previ
sión por la cual cada servicio de salud puede establecer los supuestos de 
reordenación, aún cuando los mismos deben cumplir con las premisas 
que tradicionalmente se han venido exigiendo; la existencia de necesi
dades del servicio, posibilidad que se articula dada la naturaleza y con
dición de servicio público esencial y, que esa movilidad se encuentra li
mitada al mismo área de salud. 

Sobre esta base y con fundamento en el artículo 10.3 de la Ley 
30/1999 se recomienda que las posibilidades de provisión de las plazas, 
consecuencia de una política activa de planificación eficiente de los re
cursos humanos en evitación de situaciones de interinidad, podrían adop
tar las siguientes situaciones, al margen de los procedimientos de movi
lidad voluntaria a realizar periódicamente (artículo 11 de la Ley 30/1999): 

— Movilidad voluntaria personal, a una plaza vacante durante el 
plazo de un año, con la posibilidad de prorrogar esa situación hasta la 
provisión definitiva de la plaza. 

— Movilidad provisional a una plaza vacante hasta su provisión con 
carácter definitivo, siempre que esta situación responda a la necesidad 
de realizar una cobertura de urgente necesidad, situación que habrá de 
motivarse suficientemente. 
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— Adscripción a otros centros, principalmente en la misma locali
dad, atendiendo a las necesidades del servicio que se fundamenten en 
una reordenación funcional, organizativa o asistencial. 

Séptima. Se recomienda que se estudie la adopción de las medidas 
necesarias para favorecer la movilidad dentro de la Administración sa
nitaria autonómica entre el personal estatutario, laboral y funcionario, 
mediante la adopción de las medidas legales necesarias, a través de pre
visiones en las relaciones de puestos de trabajo y de las correspondien
tes plantillas. 

Octava. En materia retributiva, parece razonable que cuando se 
produzcan situaciones de prolongada permanencia del personal tempo
ral en puestos de trabajo que se encuentran vacantes (sin que estén sus
tituyendo a personal estatutario fijo de carrera o laborales fijos con de
recho de reserva de la plaza), se contemple en la normativa el devengo 
de trienios, cuando un empleado temporal acumule en esa situación de 
precariedad en el empleo público más de tres años, y ello por cuanto la 
Administración ha podido y debido proveer, en ese tiempo, la vacante 
que ocupa por los sistemas reglamentarios o mediante su inclusión en la 
oferta de empleo público siguiente a cuando aquella se produjo. 

Novena. Se recomienda que en la publicación de las bases de las 
convocatorias para acceder a un empleo temporal en las diversas admi
nistraciones sanitarias autonómicas se incluya también el modelo de im
preso de solicitud de participación en las mismas. Así, cuando aquellas 
se publiquen en el boletín oficial correspondiente o en la página web del 
órgano convocante, se deberá permitir la presentación de dichos impre
sos conseguidos mediante la fotocopia directa de los que figuren en el 
boletín oficial o mediante la impresión de la página web correspondien
te, sin perjuicio de que las subdelegaciones del Gobierno y las delega
ciones territoriales o provinciales de las consejerías convocantes, pue
dan facilitar también a los interesados esas bases de la convocatoria 
completas (con el impreso de solicitud incluido) obtenidas directamente 
o por medio del boletín oficial o página web, para lo cual se considera ne
cesaria la adopción de los convenios de colaboración que se estimen con
venientes, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Consejero de Salud de la Junta de Andalucía. 
Consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias. 
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Consejero del Departamento de Sanidad y Seguridad Social 
de la Generalidad de Cataluña. 

Consejero de Sanidad de la Junta de Galicia. 
Consejera de Salud del Gobierno de Navarra. 
Consejero del Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco. 
Consejera de Sanidad de la Generalidad de Valenciana. 

666 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 667

 Recomendación 152/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
interino al servicio de la Administración sanitaria. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 530.) 

Como consecuencia de las quejas recibidas en esta Institución en los 
últimos años, en relación con la problemática que se deriva de la exis
tencia en la Administración pública de numerosos empleados públicos 
que ocupan plazas vacantes de la plantilla hasta que se provean por los 
procedimientos reglamentarios, bien por funcionarios de carrera o bien 
por trabajadores laborales fijos, se decidió desarrollar un trabajo mono
gráfico sobre dichos colectivos que desempeñan sus funciones al servi
cio de las distintas administraciones y entidades públicas con carácter 
interino o que trabajan en el sector público con contratos temporales o 
eventuales, en ocasiones durante largos periodos. 

Es conocido que esta situación de temporalidad en el empleo públi
co supone una frustración para los otros funcionarios de carrera o para 
los empleados laborales fijos que pretenden acceder a los puestos de tra
bajo que están siendo ocupados transitoriamente por los interinos, ya 
que no pueden participar en los procesos de provisión de los mismos me
diante los sistemas de libre designación o concurso con lo que se está li
mitando sus derechos a la movilidad, a la carrera profesional, a los as
censos, a la promoción interna, etc. 

Lo mismo sucede con aquellos otros ciudadanos que tienen aspira
ciones de ingresar en la Administración pública mediante la superación 
de las pruebas de selección (oposición, concurso-oposición o concurso) ya 
que, en ocasiones, en las ofertas de empleo público no se incluyen todas 
las plazas que están vacantes. 

Incluso la permanencia en esa situación por más tiempo del previs
to es también negativa para los propios funcionarios interinos o em
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pleados laborales temporales toda vez que deben cumplir todas las obli
gaciones propias de los empleados públicos y en cambio y mientras no se 
regularicen, siguen teniendo las limitaciones derivadas de tal condición: 
no generan trienios; no tienen derecho a las distintas situaciones admi
nistrativas previstas en la normativa vigente ni a la carrera profesional; 
no participan en la promoción interna; no consolidan el grado de la pro
moción profesional; etc. 

En relación con este problema, que viene siendo endémico, esta Ins
titución ha venido recabando determinados informes a las distintas ad
ministraciones públicas. 

Una vez recibidos los datos requeridos sobre los diferentes grupos 
de empleados públicos, se ha finalizado la elaboración del mencionado in
forme sectorial para su entrega por esta Defensoría a las Cortes Gene
rales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Consejería el estudio completo elaborado, se le acompa
ña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan a 
la temporalidad en la Administración sanitaria, investigación donde se 
ha tenido en cuenta la situación relativa al personal afectado por la 
transferencia de funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud 
a esa Administración Autonómica y el proceso de consolidación de em
pleo que trae su origen de la Ley 16/2001, de 21 de diciembre, por la que 
se establece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de 
plazas de personal estatutario en las instituciones sanitarias de la Segu
ridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de formular a esa Consejería, de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
por la que nos regimos, las siguientes recomendaciones, a fin de que se 
pronuncie sobre las mismas, si se trata de medidas que no hayan sido 
llevadas a efecto, o que responden a problemas planteados en su ámbito 
de actuación: 

Primera. Se recomienda la estricta observancia de los principios y 
criterios generales contemplados en el artículo 3 de la Ley 30/1999, de 5 
de octubre, para la selección y provisión de plazas de personal estatuta
rio mediante un desarrollo adecuado de los mismos y, muy principal
mente, de los principios de periodicidad y planificación. 

Segunda. Se recomienda que la Administración sanitaria de cada 
Comunidad autónoma adopte las medidas necesarias para que se lleve a 
efecto, lo más pronto posible, una necesaria reducción de la tasa de in
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terinidad existente en su ámbito territorial y, en todo caso, antes del año 
2005 (que también está fijado como fecha tope en el Acuerdo del Go
bierno y los sindicatos de 13 de noviembre de 2002), toda vez que los 
procesos de selección y provisión de plazas que se están desarrollando, 
fundamentalmente al amparo del proceso extraordinario de consolida
ción promovido por la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, se establecen 
con ese objetivo prioritario, sin que deje de procurarse el equilibrio ade
cuado entre la estabilidad en el puesto de trabajo, la promoción profe
sional (mediante los concursos de traslado u otras medidas de movilidad 
de efectivos) y la selección de nuevos empleados públicos. 

A este fin, esta Institución considera que es un objetivo razonable 
que, transcurrido este período, la temporalidad en el empleo en cada 
Administración autonómica no supere, como máximo, el 8 por 100 de las 
plantillas aprobadas salvo en el supuesto de que alguna Comunidad 
autónoma haya previsto como meta a alcanzar una tasa inferior, en cuyo 
caso se deberá tener en cuenta este porcentaje. 

Tercera. Se recomienda que las convocatorias para la provisión de 
los puestos de trabajo y los procesos selectivos derivados de las ofertas 
de empleo público aprobadas se realicen con carácter anual, para lo que 
se deberán adoptar las medidas procedentes que impliquen una agiliza
ción de los procedimientos. 

Con el fin de que tenga un carácter jurídicamente vinculante, cada 
Comunidad autónoma debería establecer en su normativa de forma ex
presa, que la vacante ocupada transitoriamente por un interino o por un 
contratado laboral temporal porque se considere necesario para el fun
cionamiento normal de los servicios sea obligatoriamente incluida en la 
provisión reglamentaria de puestos de trabajo del año siguiente o, en su 
defecto, en la siguiente oferta de empleo público que se apruebe, salvo 
que el puesto de trabajo esté reservado para un estatutario fijo, un fun
cionario de carrera, o un contratado laboral fijo. 

En todo caso, para una mayor eficacia en la gestión de los recursos 
humanos, la oferta de empleo público debe estar desvinculada de la ofer
ta de traslados. 

Se estima, igualmente, que se debería modificar la normativa vi
gente para que cuando los interinos de larga duración no superen las 
pruebas establecidas para acceder al cuerpo, escala o categoría a la que 
pertenece el puesto vacante que venían ocupando y, por tanto, no ad
quieran la condición de fijeza en la Administración autonómica, se con
temple el abono de una indemnización por el cese automático al produ
cirse la provisión de sus vacantes, por los años prestados a la misma. 
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Cuarta. Se recomienda que se introduzca en la normativa de las 
comunidades autónomas, que no lo hubieran recogido con anterioridad, 
que el personal estatutario interino tenga derecho a la suspensión de su 
nombramiento con reserva del puesto, sin que ello afecte a la tempora
lidad de su relación, cuando se den las circunstancias que puedan dar lu
gar al pase a la situación de servicios especiales, excedencia por cuida
do de hijo o cualquier otra situación que conlleve una reserva del puesto 
de trabajo para el estatutario fijo. A este respecto, esta Institución con
sidera posible (dados los medios de gestión de personal, las listas de con
trataciones, la rapidez y facilidad en las comunicaciones, etc.) que se 
pueda nombrar un sustituto del funcionario interino. 

En este sentido, se considera también conveniente que en las nor
mativas autonómicas que regulan este colectivo se reconozca el derecho 
de los empleados temporales a disfrutar de la excedencia voluntaria 
para el cuidado de los hijos así como a determinadas licencias que tienen 
reconocidas los funcionarios de carrera y los trabajadores laborales fijos 
(excepto por asuntos propios y por estudios) como es la reducción de jor
nada e incluso en los casos en los que ello conlleve la sustitución de esos 
empleados temporales mientras se encuentren en ese disfrute, como las 
licencias por maternidad. 

Quinta. Se recomienda que se promueva, en su caso, la creación o 
adaptación de las relaciones de aspirantes a una contratación o nombra
miento temporal, o bolsas de trabajo, mediante alguno de los sistemas de 
selección vigentes, principalmente, por el concurso, ya que se considera 
que constituyen un sistema respetuoso con los principios constituciona
les de acceso al empleo público y adecuado a la agilidad requerida en la 
cobertura temporal de las plazas, donde la necesaria agilidad en la co
bertura del puesto se centra en un eficaz y ágil sistema de llamamiento. 

En este orden de cosas, resulta conveniente recomendar que se 
mantengan en las bolsas de trabajo a quienes no puedan aceptar las 
ofertas por ocupar temporalmente una vacante como interino ante la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Período de embarazo o el correspondiente a la maternidad o si
tuaciones asimiladas. 

b) Enfermedad. 

c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o 
personal. 

d) Que la plaza ofertada tenga como destino una provincia distin
ta a la de su lugar de residencia. 
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e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal. 

f) Razones de fuerza mayor apreciadas, en su caso, por la Admi
nistración. 

Cuando el candidato renuncie de forma injustificada al nombra
miento que se le proponga, quedará excluido de la bolsa de trabajo y no 
podrá ser nuevamente propuesto para su nombramiento como interino 
hasta que haya transcurrido doce meses desde su renuncia o la celebra
ción de las pruebas selectivas correspondientes al cuerpo, escala o cate
goría a la que esté asimilada la citada bolsa. 

Sexta. La Ley 30/1999, de carácter básico, establece la estabili
dad en el empleo del personal estatutario fijo, significando que la pro
visión de plazas se llevará a cabo por los sistemas de selección de per
sonal, de promoción interna y de movilidad previstos en la referida 
Ley. Por su parte el artículo 87 de la Ley General de Sanidad prevé la 
posibilidad de cambio de puesto dentro del área, por necesidades im
perativas de la organización sanitaria, si bien ello comporta ineludi
blemente el respeto a todas las condiciones laborales y económicas del 
trabajador. 

En este sentido, el artículo 10.3 de la citada Ley establece la previ
sión por la cual cada servicio de salud puede establecer los supuestos de 
reordenación, aun cuando los mismos deben cumplir con las premisas 
que tradicionalmente se han venido exigiendo; la existencia de necesi
dades del servicio, posibilidad que se articula dada la naturaleza y con
dición de servicio público esencial y, que esa movilidad se encuentra li
mitada al mismo área de salud. 

Sobre esta base y con fundamento en el artículo 10.3 de la Ley 
30/1999 se recomienda que las posibilidades de provisión de las plazas, 
consecuencia de una política activa de planificación eficiente de los re
cursos humanos en evitación de situaciones de interinidad, podrían 
adoptar las siguientes situaciones, al margen de los procedimientos de 
movilidad voluntaria a realizar periódicamente (artículo 11 de la Ley 
30/1999): 

— Movilidad voluntaria personal, a una plaza vacante durante el 
plazo de un año, con la posibilidad de prorrogar esa situación hasta la 
provisión definitiva de la plaza. 

— Movilidad provisional a una plaza vacante hasta su provisión con 
carácter definitivo, siempre que esta situación responda a la necesidad 
de realizar una cobertura de urgente necesidad, situación que habrá de 
motivarse suficientemente. 
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— Adscripción a otros centros, principalmente en la misma locali
dad, atendiendo a las necesidades del servicio que se fundamenten en 
una reordenación funcional, organizativa o asistencial. 

Séptima. Se recomienda que se estudie la adopción de las medidas 
necesarias para favorecer la movilidad dentro de la Administración sa
nitaria autonómica entre el personal estatutario, laboral y funcionario, 
mediante la adopción de las medidas legales necesarias, a través de pre
visiones en las relaciones de puestos de trabajo y de las correspondien
tes plantillas. 

Octava. En materia retributiva, parece razonable que cuando se 
produzcan situaciones de prolongada permanencia del personal tempo
ral en puestos de trabajo que se encuentran vacantes (sin que estén sus
tituyendo a personal estatutario fijo de carrera o laborales fijos con de
recho de reserva de la plaza), se contemple en la normativa el devengo 
de trienios, cuando un empleado temporal acumule en esa situación de 
precariedad en el empleo público más de tres años, y ello por cuanto la 
Administración ha podido y debido proveer, en ese tiempo, la vacante 
que ocupa por los sistemas reglamentarios o mediante su inclusión en la 
oferta de empleo público siguiente a cuando aquella se produjo. 

Novena. Se recomienda que en la publicación de las bases de las 
convocatorias para acceder a un empleo temporal en las diversas ad
ministraciones sanitarias autonómicas se incluya también el modelo de 
impreso de solicitud de participación en las mismas. Así, cuando aque
llas se publiquen en el boletín oficial correspondiente o en la página 
web del órgano convocante, se deberá permitir la presentación de di
chos impresos conseguidos mediante la fotocopia directa de los que fi
guren en el boletín oficial o mediante la impresión de la página web co
rrespondiente, sin perjuicio de que las subdelegaciones del Gobierno y 
las delegaciones territoriales o provinciales de las consejerías convo
cantes, puedan facilitar también a los interesados esas bases de la con
vocatoria completas (con el impreso de solicitud incluido) obtenidas di
rectamente o por medio del boletín oficial o página web, para lo cual se 
considera necesaria la adopción de los convenios de colaboración que 
se estimen convenientes, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Consejero del Departamento de Sanidad y Consumo de la 
Diputación General de Aragón. 
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Consejera de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales de Can
tabria. 

Consejero de Sanidad de la Junta de Castilla y León. 
Consejero de Sanidad de la Junta de Comunidades de Cas

tilla-La Mancha. 
Consejero de Salud y Consumo del Gobierno de las Illes Ba

lears. 
Consejero de Sanidad y Consumo de la Junta de Extrema-

dura. 
Consejero de Sanidad del Gobierno de Madrid. 
Consejero de Sanidad de la Región de Murcia. 
Consejero de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de 

Asturias. 
Consejero de Salud y Servicios Sociales del Gobierno de La 

Rioja. 
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 Recomendación 153/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
de administración y servicios (PAS) interino al servicio de las 
universidades públicas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 556.) 

Nuevamente nos dirigimos a V. E. con motivo de la realización del 
informe monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez 
recibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas 
y, finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por el Defensor 
del Pueblo a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Universidad el estudio completo elaborado, se le acom
paña una copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que 
afectan a las competencias de esa Administración, agradeciéndole, una 
vez más, la colaboración que ha prestado a esta Institución para la rea
lización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear, de acuerdo con lo establecido en los ar
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos 
regimos, las recomendaciones que a continuación se le formulan, a fin de 
que se pronuncie sobre las mismas, si se trata de medidas que aún no 
han sido llevadas a efecto por esa Universidad. 

Primera. Que, aunque no tenga un carácter obligatorio, dadas sus 
ventajas desde los puntos de vista estadístico y de coordinación, se re
comienda la conveniencia de que por los órganos competentes de las uni
versidades que todavía no los han suscrito, se firmen los convenios co
rrespondientes para que se inscriban sus empleados en el Registro 
Central de Personal del Ministerio de Administraciones Públicas tal y 
como posibilita el artículo 5.3 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de di

675 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 676

153/2003 RECOMENDACIONES 

ciembre, por el que se modifica el Reglamento del Registro Central de 
Personal. 

Segunda. Con el fin de disminuir la precariedad que existe en el 
personal de administración y servicios, se recomienda que se proceda a 
adoptar las medidas necesarias para que ésta represente el menor por
centaje posible de las plantillas aprobadas de personal de administra
ción y servicios. 

Tercera. Que, se procure el adecuado equilibrio entre la estabili
dad en el puesto de trabajo, la promoción profesional (mediante los con
cursos de traslados o la reasignación de efectivos) y la selección de nue
vos empleados públicos. 

Cuarta. Que la vacante ocupada transitoriamente por un interino 
o por un contratado laboral temporal, porque se considere necesario 
para el funcionamiento normal de los servicios y que no sea de carácter 
temporal, sea obligatoriamente incluida en la provisión reglamentaria 
de puestos de trabajo del año siguiente o, en su defecto, en la siguiente 
oferta de empleo público que se apruebe, salvo que el puesto de trabajo 
esté reservado para un funcionario de carrera o para un contratado la
boral fijo. 

Quinta. Que el nombramiento de funcionarios interinos sólo se 
realice cuando no fuese posible la provisión del puesto de trabajo va
cante mediante un funcionario de carrera en comisión de servicios o con 
atribución temporal de funciones. Para ello se deberá arbitrar el proce
dimiento correspondiente (bajo las notas de agilidad y publicidad) que 
suponga el ofrecimiento de la vacante producida a quienes ya son fun
cionarios. 

Sexta. Que en los procesos de selección derivados de las ofertas de 
empleo público y que están encaminados a cubrir las vacantes que ac
tualmente están ocupadas por empleados temporales se observen con 
todo rigor los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

Séptima. Con el fin de alcanzar una adecuada movilidad del PAS 
entre las diferentes universidades se recomienda que se estudie la posi
bilidad de conseguir un acuerdo a nivel estatal entre las distintas uni
versidades públicas que conllevara la compatibilidad y la armonización 
entre las diferentes relaciones de puestos de trabajo. 

Octava. Igualmente se ha resuelto recomendar a la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública que adopte las medidas precisas 
para que puedan firmarse los convenios con aquellas universidades con 
las que todavía no se ha llegado al acuerdo previsto en el artículo 5.3 del 
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Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento del Registro Central de Personal, de tal modo que los refe
ridos centros educativos puedan inscribir en éste a su personal. Además 
de ello, también sería preciso que se eliminaran los obstáculos o dificul
tades alegados por ciertas universidades como razones por las que han 
dejado de comunicar al citado Registro Central de Personal las altas y 
bajas de sus empleados. Con ello se evitaría también que se reproduz
can las disparidades que se han detectado entre los datos facilitados y 
los realmente existentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Rector de la Universidad de Alcalá (Alcalá de Henares, 
Madrid). 

Rector de la Universidad de Alicante. 
Rector de la Universidad de Almería. 
Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
Rector de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Rector de la Universidad de Barcelona. 
Rector de la Universidad de Burgos. 
Rector de la Universidad de Cantabria. 
Rector de la Universidad Carlos III (Madrid). 
Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid. 
Rector de la Universidad de Córdoba. 
Rector de la Universidad de A Coruña. 
Rector de la Universidad de Extremadura. 
Rector de la Universidad de Girona. 
Rector de la Universidad de Huelva. 
Rector de la Universidad de las Illes Balears. 
Rector de la Universidad de Jaén. 
Rector de la Universidad de La Laguna (Santa Cruz de Te

nerife). 
Rector de la Universidad de León. 
Rector de la Universidad de Lleida. 
Rector de la Universidad de Málaga. 
Rector de la Universidad Miguel Hernández (Elche, Alicante). 
Rector de la Universidad de Murcia. 
Rectora de la Universidad Nacional de Educación a Distan

cia (UNED). 
Rector de la Universidad de Oviedo. 
Rector de la Universidad Pablo de Olavide (Sevilla). 

677 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 678

153/2003 RECOMENDACIONES 

Rector de la Universidad del País Vasco.
 
Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
 
Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena (Murcia).
 
Rector de la Universidad Politécnica de Cataluña.
 
Rector de la Universidad Politécnica de Madrid.
 
Rector de la Universidad Politécnica de Valencia.
 
Rectora de la Universidad Pompeu Fabra (Barcelona).
 
Rector de la Universidad Pública de Navarra.
 
Rector de la Universidad Rey Juan Carlos (Madrid).
 
Rector de la Universidad de La Rioja.
 
Rector de la Universidad Rovira i Virgili (Tarragona).
 
Rector de la Universidad de Salamanca.
 
Rector de la Universidad de Santiago de Compostela (A Co

ruña). 
Rector de la Universidad de Sevilla. 
Rector de la Universidad de Valencia. 
Rector de la Universidad de Valladolid. 
Rector de la Universidad de Vigo (Pontevedra). 
Rector de la Universidad de Zaragoza. 
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 Recomendación 154/2003, de 7 de noviembre, sobre personal 
de administración y servicios (PAS) interino al servicio de las 
universidades públicas. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 556.) 

Como consecuencia de las quejas recibidas en esta Institución en 
los últimos años, en relación con la problemática que se deriva de la 
existencia en la Administración pública de numerosos empleados pú
blicos que ocupan plazas vacantes de la plantilla hasta que se prove
an por los procedimientos reglamentarios, bien por funcionarios de 
carrera o bien por trabajadores laborales fijos, se decidió desarrollar 
un trabajo monográfico sobre dichos colectivos que desempeñan sus 
funciones al servicio de las distintas administraciones y entidades pú
blicas con carácter interino o que trabajan en el sector público con 
contratos temporales o eventuales, en ocasiones durante largos pe
riodos. 

Es conocido que esta situación de temporalidad en el empleo públi
co supone una frustración para los otros funcionarios de carrera o para 
los empleados laborales fijos que pretenden acceder a los puestos de tra
bajo que están siendo ocupados transitoriamente por los interinos, ya 
que no pueden participar en los procesos de provisión de los mismos me
diante los sistemas de libre designación o concurso con lo que se está li
mitando sus derechos a la movilidad, a la carrera profesional, a los as
censos, a la promoción interna, etc. 

Lo mismo sucede con aquellos otros ciudadanos que tienen aspira
ciones de ingresar en la Administración pública mediante la superación 
de las pruebas de selección (oposición, concurso-oposición o concurso) ya 
que, en ocasiones, en las ofertas de empleo público no se incluyen todas 
las plazas que están vacantes. 
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Incluso la permanencia en esa situación por más tiempo del previs
to es también negativa para los propios funcionarios interinos o em
pleados laborales temporales toda vez que deben cumplir todas las obli
gaciones propias de los empleados públicos y en cambio y mientras no se 
regularicen, siguen teniendo las limitaciones derivadas de tal condición: 
no generan trienios; no tienen derecho a las distintas situaciones admi
nistrativas previstas en la normativa vigente ni a la carrera profesional; 
no participan en la promoción interna; no consolidan el grado de la pro
moción profesional; etc. 

En relación con este problema, que viene siendo endémico, esta Ins
titución ha venido recabando determinados informes a las distintas ad
ministraciones públicas. 

Aunque también se ha investigado la temporalidad existente en los 
cuerpos de catedráticos y de profesores de universidad y escuelas uni
versitarias, en esta ocasión nos centramos en el personal de las univer
sidades que no está dedicado a labores docentes o de investigación, es 
decir, en el personal de administración y servicios (PAS) que cubre la 
prestación de servicios universitarios y que se dedica a la administra
ción de las acciones universitarias y más concretamente en aquel que 
tiene un nombramiento como funcionario interino o un contrato de tra
bajo de carácter temporal. 

Con el fin de obtener los datos suficientes que nos permitieran de
terminar con mayor aproximación el estado actual de esta problemática 
en ese ámbito universitario, esta Institución resolvió solicitar la colabo
ración de distintas universidades y del Ministerio de Educación, Cultu
ra y Deporte. 

Pues bien, una vez recibidos los datos requeridos a las distintas ad
ministraciones y entidades públicas sobre los diferentes grupos de em
pleados públicos, se ha finalizado la elaboración del mencionado informe 
sectorial para su entrega por esta Defensoría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, 
se remita a esa Universidad el estudio completo elaborado, se le acom
paña copia del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan 
a la temporalidad en el trabajo del personal de administración y servi
cios. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de plantear a cada una de las universidades públi
cas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 28 y 30 de la Ley Or
gánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos, las recomendaciones 
que a continuación se le formulan, a fin de que se pronuncie sobre las 
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mismas, si se trata de medidas que aún no han sido llevadas a efecto por 
esa Universidad, o que responden a problemas planteados en su ámbito 
de actuación. 

Primera. Que, aunque no tenga un carácter obligatorio, dadas sus 
ventajas desde los puntos de vista estadístico y de coordinación, se re
comienda la conveniencia de que por los órganos competentes de las uni
versidades que todavía no los han suscrito, se firmen los convenios co
rrespondientes para que se inscriban sus empleados en el Registro 
Central de Personal del Ministerio de Administraciones Públicas tal y 
como posibilita el artículo 5.3 del Real Decreto 2073/1999, de 30 de di
ciembre, por el que se modifica el Reglamento del Registro Central de 
Personal. 

Segunda. Con el fin de disminuir la precariedad que existe en el 
personal de administración y servicios, se recomienda que se proceda a 
adoptar las medidas necesarias para que ésta represente el menor por
centaje posible de las plantillas aprobadas de personal de administra
ción y servicios. 

Tercera. Que se procure el adecuado equilibrio entre la estabilidad 
en el puesto de trabajo, la promoción profesional (mediante los concur
sos de traslado o la reasignación de efectivos) y la selección de nuevos 
empleados públicos. 

Cuarta. Que la vacante ocupada transitoriamente por un interino 
o por un contratado laboral temporal, porque se considere necesario 
para el funcionamiento normal de los servicios y que no sea de carácter 
temporal, sea obligatoriamente incluida en la provisión reglamentaria 
de puestos de trabajo del año siguiente o, en su defecto, en la siguiente 
oferta de empleo público que se apruebe, salvo que el puesto de trabajo 
esté reservado para un funcionario de carrera o para un contratado la
boral fijo. 

Quinta. Que el nombramiento de funcionarios interinos sólo se 
realice cuando no fuese posible la provisión del puesto de trabajo va
cante mediante un funcionario de carrera en comisión de servicios o con 
atribución temporal de funciones. Para ello se deberá arbitrar el proce
dimiento correspondiente (bajo las notas de agilidad y publicidad) que 
suponga el ofrecimiento de la vacante producida a quienes ya son fun
cionarios. 

Sexta. Que en los procesos de selección derivados de las ofertas de 
empleo público y que están encaminados a cubrir las vacantes que ac
tualmente están ocupadas por empleados temporales se observen con 
todo rigor los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
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Séptima. Con el fin de alcanzar una adecuada movilidad del PAS 
entre las diferentes universidades se recomienda que se estudie la posi
bilidad de conseguir un acuerdo a nivel estatal entre las distintas uni
versidades públicas que conllevara la compatibilidad y la armonización 
entre las diferentes relaciones de puestos de trabajo. 

Por otro lado, y para su oportuno conocimiento, le informamos de 
que también se ha resuelto recomendar a la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública que adopte las medidas precisas para que 
puedan firmarse los convenios con aquellas universidades con las que 
todavía no se ha llegado al acuerdo previsto en el artículo 5.3 del Real 
Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre, por el que se modifica el Regla
mento del Registro Central de Personal, de tal modo que los referidos 
centros educativos puedan inscribir en éste a su personal. Además de 
ello, también sería preciso que se eliminaran los obstáculos o dificulta
des alegados por ciertas universidades como razones por las que han de
jado de comunicar al citado Registro Central de Personal las altas y ba
jas de sus empleados. Con ello se evitaría también que se reproduzcan 
las disparidades que se han detectado entre los datos facilitados y los 
realmente existentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a: 

Rector de la Universidad de Cádiz. 
Rector de la Universidad de Granada. 
Rector de la Universidad Jaume I de Castellón. 
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Recomendación 155/2003, de 7 de noviembre, sobre infrac
ción de las normas reguladoras del contrato de acceso diferido 
a la propiedad en vivienda de protección oficial. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 505.) 

Esta Institución agradece el informe de V. I., registro de salida n.º 
50/017023.3/03 de 18.07.2003, en relación con la queja formulada por don 
(...), registrada con el número Q0110640. 

En el mismo expone las condiciones en que por parte de ese Insti
tuto se efectúa la enajenación de las viviendas cedidas en régimen de ac
ceso diferido a la propiedad y, en concreto, las correspondientes al Gru
po denominado «San Fernando de Aranjuez». 

A su parecer, y en contra del que sustenta el interesado, el criterio 
que se viene siguiendo es el aplicado con carácter general para la valo
ración y venta de las viviendas de su patrimonio que se encuentren en 
igual o similar situación a las de este grupo, no suponiendo modificación 
alguna respecto del que se sigue frente a los titulares de contratos de ac
ceso diferido a la propiedad, que entiende obedecen a situaciones jurídi
cas distintas. 

La diferencia entre una y otra situación, según su citado informe, 
dependerá de que la decisión de la enajenación haya partido del cesio
nario, o del cedente o propietario de la vivienda, debido a que en el pri
mer caso es de aplicación lo que establece el artículo 134 del RVPO de 
24 de julio (a cuyo tenor la posibilidad de cesar en el régimen de acceso 
diferido a la propiedad y adquirir la vivienda en propiedad mediante la 
entrega de una vez de las cantidades pactadas, exige el consentimiento 
del propietario) mientras que en el segundo resultan de aplicación los 
preceptos del Código Civil reguladores de la oferta de venta, para cuya 
validez solo se exige que contenga los elementos necesarios par el futu
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ro contrato (la cosa y el precio tratándose de una compraventa), siendo 
absolutamente voluntaria la aceptación por el cesionario de la misma. 

En conclusión, ese Instituto considera que el criterio de referencia 
no supone la infracción del principio de igualdad, preconizado por el artí
culo 14 de la Constitución Española, y que se encuentra dentro de las fa
cultades dominicales que le corresponden, discrepando esta Institución 
de ambas consideraciones sobre la base de que el precio de las viviendas 
acogidas al instituto del acceso diferido a la propiedad, no puede ser es
tablecido por la Administración de forma distinta al que resultare de sus 
propios términos, tanto juegue el papel de prestar el consentimiento 
para la amortización anticipada del precio, como si juega el de decidir por 
sí misma la enajenación, pues aceptar lo contrario, no solo sería admitir 
la novación de uno de los elementos fundamentales del contrato, como es 
el precio de la compraventa, mediando solo el consentimiento de una de 
las partes (alternado el equilibrio que ha de presidir las prestaciones de 
las partes, y deviniendo nulo, a tenor de lo establecido en la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios), 
sino además vulnerar de manera flagrante la preordenación de estas vi
viendas, que están llamadas a satisfacer un interés público y a cumplir un 
fin social, en términos de la sentencia del Tribunal Supremo, sala de lo 
contencioso-administrativo, sección 4.ª, de 20 de noviembre de 1991, a 
«proporcionar viviendas en condiciones que faciliten el acceso a la pro
piedad de la misma a quienes no dispusieren de suficientes recursos eco
nómicos para el total pago actual de su precio que el régimen de vivien
das de protección oficial persigue». 

A tenor de la resolución que se ha traído a colación en el apartado 
que precede, de otras dictadas en esta materia (entre ellas la del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid, n.º 6/2001, sección 9.ª de la sala de lo 
contencioso-administrativo, dictada en el recurso de apelación 57/2000, 
una de cuyas partes era precisamente el IVIMA, de 1 de marzo de 2001), 
y del texto del artículo 134 del Decreto 2114/1968, puede sostenerse que 
en este tipo de contrato, al que algunos han tildado de sui generis, cons
ta establecido desde su formalización el precio que el cesionario debe 
abonar por la vivienda, bien de la manera fraccionada que se hubiera 
convenido, bien anticipándolo con el consentimiento del cedente, y que 
el papel que se reserva a la Administración es, en cualquier caso, deci
dir si la enajenación anticipada de las viviendas resulta o no coherente 
con su destino legal y con la propia política de promoción pública de las 
mismas. 

A las anteriores consideraciones hay que añadir la obligación que se 
deduce del contenido del artículo 1091 del Código Civil, a cuyo tenor, las 
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obligaciones que se derivan de los contratos tienen fuerza de ley entre 
las partes contratantes y deben cumplirse a tenor de los mismos. 

En consecuencia con cuanto antecede, el Instituto de la Vivienda de 
Madrid no puede realizar una oferta de enajenación de las viviendas que 
hubiesen sido cedidas, mediante la suscripción de contratos de acceso di
ferido a la propiedad a un precio diferente del que resulte de sus res
pectivos contratos, con la excusa de que la misma no tiene porqué ser 
aceptada por sus destinatarios (que aunque no lo dice seguidamente sólo 
tendrán que esperar a que finalice el plazo convenido y satisfecho el pre
cio acordado en sus contratos para exigir la escritura de compraventa), 
por contrariar dichas ofertas la especial normativa administrativa a que 
se ha hecho referencia, de carácter imperativo, el principio de legalidad, 
que se impone en el artículo 9.1 de la Constitución Española, el princi
pio de buena fe, a que aluden los artículos 7.1 y 1258 del Código Civil, 
que implica la legítima confianza del sujeto en que la Administración no 
va a ejercitar sus derechos y prerrogativas más allá del límite trazado 
por las exigencias del interés general y siempre dentro del marco del or
denamiento jurídico, y por último, el principio de igualdad, establecido 
en el artículo 14 de la Constitución Española, al aplicar condiciones di
ferentes y más gravosas en los casos en los que la iniciativa de la enaje
nación parte del Instituto que cuando accede a la adquisición anticipada 
interesada por el cesionario. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: «Que 
por parte del órgano de dirección del Instituto de la Vivienda de Madrid 
se imparta al personal a su servicio las instrucciones oportunas para que 
la enajenación de las viviendas cedidas a sus usurarios en régimen de ac
ceso diferido a la propiedad, se lleve a cabo con estricto sometimiento al 
artículo 134 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprobó 
el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protec
ción Oficial, texto refundido aprobado por los Decretos 2131/1963, de 24 
de julio, y 3964, de 3 de diciembre, con independencia de quien haya to
mado la iniciativa de la enajenación: del adjudicatario o del Instituto, y 
tanto se trate de la enajenación de una sola vivienda, como si lo fuera de 
una completa promoción de viviendas». 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Gerente del Instituto de la 
Vivienda de Madrid. Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes de la Comunidad de Madrid. 
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Recomendación 156/2003, de 7 de noviembre, sobre magis
trados suplentes o jueces sustitutos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 551.) 

Nuevamente nos dirigimos a V. E. con motivo de la realización del 
informe monográfico sobre la interinidad en el empleo público, una vez 
recibidos los datos solicitados a las distintas administraciones públicas 
y, finalizada la elaboración del mismo, para su entrega por esta Defen
soría a las Cortes Generales. 

Sin perjuicio de que, cuando se disponga de ejemplares suficientes, se 
remita a ese Consejo el estudio completo elaborado, se le acompaña copia 
del capítulo en el que se recogen las conclusiones que afectan a las com
petencias de ese organismo, agradeciéndole, una vez más, la colaboración 
que ha prestado a esta Institución para la realización del citado trabajo. 

De las conclusiones obtenidas y de la situación observada, se ha de
rivado la necesidad de formular a V. E, de conformidad con lo estableci
do en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por 
la que nos regimos, y desde un escrupuloso respeto de las competencias 
de ese órgano de gobierno interno de los jueces, determinadas reco
mendaciones que a continuación se le formulan, a fin de que se pronun
cie sobre las mismas, si se trata de medidas que no hayan sido llevadas 
a efecto por ese Consejo. 

Primera. Que se estudie, de acuerdo con la más reciente doctrina 
jurisprudencial y legal, la posibilidad de que la misma se plasme en un 
marco normativo adecuado para el personal interino que presta servi
cios como magistrado suplente o juez sustituto, a través del cual se de
finan con claridad los derechos y las obligaciones que por su condición de 
funcionarios eventuales al servicio de la Justicia les deban ser reconoci
dos y, respectivamente, exigibles. 
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Segunda. Que se propicie, por todos los medios posibles, la forma
ción permanente de este personal, que ejerce funciones jurisdiccionales, 
a fin de garantizar la mejor prestación del servicio público de la Justicia. 

Madrid, 7 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial. 
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Recomendación 157/2003, de 10 de noviembre, sobre derecho 
a disfrutar de una licencia por matrimonio. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 496.) 

Acusamos recibo de su escrito de fecha 10 de junio de 2003, relacio
nado con las quejas formuladas por los funcionarios don (...), y doña (...), 
las cuales quedaron registradas en esta Institución con los números 
arriba indicados, y que versan sobre la denegación por el Departamen
to de Recursos Humanos de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria de su solicitud de disfrutar de una licencia de 15 días por haber 
formalizado su unión de hecho ya que únicamente está prevista para los 
funcionarios que contraen matrimonio. 

Estudiado el contenido del informe remitido se estima procedente 
realizar las siguientes consideraciones: 

Primera. Ya en el primer escrito que esta Institución envió a los 
formulantes de las quejas se les informó de que las mismas no se admi
tían a trámite porque se observara que se estaba produciendo una dis
criminación en relación con los funcionarios pertenecientes a determi
nadas comunidades autónomas o ayuntamientos que sí podían disfrutar 
de esa licencia de 15 días al formar una pareja de hecho. En este senti
do se les indicó que no toda desigualdad constituye necesariamente una 
discriminación, ya que la igualdad es sólo violada si la desigualdad está 
desprovista de una justificación objetiva y razonable. 

Igualmente se les informó de que no se podía alegar una vulneración 
del artículo 14 de la Constitución, como hacían en sus quejas, porque el 
principio de igualdad no implica en todos los casos un tratamiento legal 
igual con abstracción de cualquier elemento diferenciador de relevancia 
jurídica y, en el presente caso, había que tener en cuenta que esos otros 
funcionarios se rigen por unas leyes autonómicas o por unos acuerdos mu
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nicipales distintos de las normas que regulan la función pública estatal. 
Esa diferencia legal es lo suficientemente relevante para que, desde el 
punto de vista estrictamente jurídico, no se pueda afirmar que exista una 
discriminación o una desigualdad de trato entre ellos y otros funcionarios. 

Por tanto, la intervención del Defensor del Pueblo en este asunto no 
está motivada porque no se aplican a los funcionarios de la Administra
ción general del Estado las normas dictadas por algunas comunidades 
autónomas o ayuntamientos ya que quedan fuera del ámbito territorial 
o personal a que dichas administraciones extienden sus competencias. 

Del mismo modo, la presente investigación no está causada porque 
la Administración del Estado no realice una equiparación total entre los 
funcionarios que forman una pareja de hecho y los que contraen matri
monio toda vez que ya se tuvo en cuenta la sentencia del Tribunal Cons
titucional n.º 184/1990, que se alega en el informe que se ha remitido, por 
lo que no se ampara una paridad de trato en todos los aspectos y en to
dos los órdenes de las uniones matrimoniales y no matrimoniales. 

En el escrito por el que comunicamos a esa Administración que ha
bíamos admitido a trámite estas quejas, expusimos unos primeros razo
namientos por los que considerábamos que los funcionarios al servicio 
de la Administración general del Estado que forman una pareja de he
cho o mantienen otra relación de convivencia distinta del matrimonio 
(también denominada unión convivencial o paramatrimonial, pareja ex
tramatrimonial o cuasiconyugal, etc.), deberían tener derecho, al forma
lizar las citadas uniones, a una licencia de 15 días como la que se conce
de a los que contraen matrimonio. 

Segunda. Esta Institución también tuvo presente entonces la re
gulación legal que actualmente existe, en especial el artículo 71.1 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, que no 
prevé que también tenga derecho a una licencia de quince días el fun
cionario que constituya una pareja de hecho. 

Tampoco olvidó que, hoy día, está vigente en España un sistema 
matrimonial que garantiza tanto la libertad para contraer matrimonio 
con independencia de la religión que se profese como para no contraer-
lo optando así por un modelo familiar distinto del tradicional. Si bien las 
personas que optan por formar una pareja de hecho dan lugar a una si
tuación que, por esencia, está al margen del ordenamiento jurídico que 
regula la materia conyugal ello no debe comportar siempre un trato más 
desfavorable por la ley. 

Así pues, no existe una razón para ignorar la existencia de esta 
cuestión ya que, como se ha recogido en el informe que se nos ha remi
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tido, el Tribunal Supremo, se ha referido a dicha situación como familia 
natural (sentencia de 29 de octubre de 1997), situación de hecho con 
trascendencia jurídica (sentencia de 10 de marzo de 1998), realidad aju
rídica, con efectos jurídicos (sentencia de 27 de marzo de 2001), realidad 
social admitida por la doctrina del Tribunal Constitucional y la jurispru
dencia del Tribunal Supremo (sentencia de 5 de julio de 2001). El propio 
Tribunal Constitucional ha dictado otras sentencias sobre el concepto de 
familia protegido por la Constitución (según el artículo 39.1) en las que 
se declara que, si bien se refiere a la familia fundada sobre el matrimo
nio, no se identifica con él hasta el punto de que sólo pueda protegerse 
la familia matrimonial. 

Es de sobra conocido que el número de parejas que deciden crear 
una comunidad de vida al margen de la institución matrimonial no cesa 
de crecer y que, cada vez con mayor frecuencia, se están adoptando ini
ciativas legislativas o dictando resoluciones judiciales que versan sobre 
este asunto. Entre las últimas iniciativas legislativas está, por ejemplo, 
la proposición de ley presentada por el grupo parlamentario mixto 
122/00306 para la modificación de la Ley de 8 de junio de 1957, regula
dora del Registro Civil, para el acceso de la unión estable de pareja o pa
reja de hecho al Registro Civil (BOCG, Congreso de los Diputados, se
rie B, núm. 351-1, de 15 de julio de 2003) o las recientes aprobaciones 
llevadas a cabo por las tres diputaciones vascas de sus respectivos pro
yectos de norma foral para equiparar el tratamiento fiscal de las pare
jas de hecho al de los matrimonios, y adaptarse así a la Ley de Parejas 
de Hecho aprobada en el Parlamento vasco el pasado 7 de mayo. Por lo 
que se refiere a las sentencias dictadas sobre las parejas de hecho, ade
más de las citadas en el escrito que se nos ha remitido, también habría 
que tener en cuenta las que han establecido que deben ser protegidos 
los intereses del conviviente estable tanto por razones de equidad y no 
discriminación como por seguridad jurídica o la del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña de 12 de marzo de 2003 que ha reconocido el dere
cho al disfrute de una licencia o permiso por matrimonio a un trabajador 
que forma una pareja de hecho. 

Tercera. Es indudable que esa tendencia social, legislativa y juris
prudencial antes apuntada está encaminada a la paulatina equiparación 
de las parejas de hecho a las matrimoniales. Como se ha indicado, nues
tro ordenamiento jurídico cada vez refleja más supuestos en los que se 
reconoce a las parejas unidas de forma estable en una relación de afec
tividad análoga a la conyugal una situación equiparable a los matrimo
nios, en particular en cuanto a la adopción, los arrendamientos urbanos, 
derechos pasivos, tributación, el derecho de asilo, determinadas disposi
ciones penales o de prestaciones sociales, etc. Por ello, esta Institución 
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entiende que, en el caso concreto planteado en estas quejas, se sigue el 
fluir de esa tendencia si se apoya la pretensión de los interesados. 

Para conseguir que los funcionarios que forman una pareja de hecho 
puedan disfrutar de esa licencia de 15 días naturales, se puede optar por 
dos vías: la primera, mediante una interpretación de la Ley del año 1964 
acorde «con la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas» 
como dispone el artículo 3º1 del título preliminar del Código Civil, y la 
segunda mediante la modificación puntual de esa normativa actualmen
te vigente que únicamente atribuye ese derecho a los que contraen ma
trimonio. 

En cuanto a la primera de esas opciones, en el escrito que enviamos 
a esa Administración sobre este asunto, ya apuntamos algunos razona
mientos que propugnaban porqué podría ampararse la extensión de la 
licencia por matrimonio a quienes formalizasen su unión como pareja es
table mediante una interpretación flexible de la normativa actualmente 
vigente. 

La referencia que hicimos en dicho escrito al Manual de Procedi
mientos de Gestión de Recursos Humanos, aprobado por resolución de 
la Secretaría de Estado de 14 de diciembre de 1992, no fue porque dicha 
norma pudiese ser invocada por los funcionarios en general como ge
neradora del derecho al disfrute de esos 15 días de licencia aunque se 
trate de una pareja no casada sino porque su contenido se podría inter
pretar de una manera más flexible por los órganos competentes en ma
teria de personal de los ministerios, entidades gestoras y servicios co
munes de la Seguridad Social y organismos públicos sometidos a la 
normativa general en materia de función pública de la misma forma que 
se había hecho con otros aspectos que se regulan en dicho Manual y por
que habían transcurrido once años desde su aprobación. 

En el informe que se nos ha enviado se indica que se viene inter
pretando la normativa referida a permisos y licencias, aplicando crite
rios flexibles adecuados a las circunstancias del caso concreto pero siem
pre y cuando se den las causas y los requisitos que dan derecho a su 
concesión y disfrute y sin que deba hacerse extensivo a otros supuestos 
por el hecho de que no estén expresamente prohibidos. 

Es verdad que el Tribunal Constitucional ha dicho en su sentencia 
184/1990, que «el artículo 39.1 CE en cuanto este punto —no establece 
ni postula por sí solo una paridad de trato en todos los aspectos y en to
dos los órdenes de las uniones matrimoniales y no matrimoniales—, no 
siendo necesariamente incompatibles con el mismo las medidas de los 
poderes públicos que otorguen un trato distinto y más favorable a la uni
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dad familiar basada en el matrimonio, que a otras unidades convencio
nales». 

Por ello, esta Institución insiste en que como es cierto que existen 
otros modelos familiares distintos del tradicional o matrimonial deriva
dos del hecho de que los ciudadanos han ejercido su derecho a no casar
se, ello no debe conllevar un trato para estas familias no matrimoniales 
más desfavorable en todos los casos ya que, si fuera así, se producirían 
situaciones discriminatorias por razón de la condición o circunstancia 
personal o social de los componentes de la familia. 

No obstante, como en el informe recibido se indica expresamente 
que «hasta tanto el legislador estatal establezca, en su caso, los re
quisitos y efectos de la inscripción de las uniones o parejas de hecho 
en el Registro Civil, o en el que al efecto pudiera crearse, no puede 
hacerse una interpretación extensiva de la licencia contenida en el ar
tículo 71.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, pues la cau
sa de su concesión, por matrimonio excluye, prima facie, su asimila
ción a otras figuras desprovistas de las formalidades a que se refiere 
el título IV del libro I del Código Civil», no queda más remedio que 
propugnar la segunda opción como vía que solventaría esos obstácu
los alegados. 

Por lo que se refiere a la modificación puntual de la normativa ac
tualmente vigente que únicamente atribuye ese derecho a los que con-
traen matrimonio, se debe señalar que al igual que determinadas comu
nidades autónomas ya han aprobado leyes en las que los miembros de 
las parejas de hecho tienen la misma consideración que los cónyuges a 
los efectos de lo previsto en sus respectivas leyes reguladoras de su 
Función Pública en cuanto a licencias, permisos, situaciones administra
tivas y provisión de puestos de trabajo, se podría aprobar por las Cor
tes Generales una modificación de la actual normativa que contemplase 
esta situación social cada vez más extendida entre los funcionarios de la 
Administración general del Estado. 

De la misma forma que, por ejemplo, la Ley 53/2002, de 30 de di
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social ha in
troducido unas modificaciones en el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, al conce
der permisos por los supuestos de adopción o acogimiento de un hijo, 
adecuando así a la demanda social la anterior redacción de ese precepto 
que únicamente contemplaba ese permiso para el nacimiento de un hijo, 
se podría tener en cuenta la existencia de esta situación generada por 
las parejas de hecho. 
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Cuarta. El artículo 39.1 de nuestra Constitución dispone que «los 
poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de 
la familia». En dicho artículo no existe referencia a un modelo de fami
lia determinado ni predominante, lo que hace necesaria una interpreta
ción amplia de lo que debe entenderse por tal, consecuente con la reali
dad social actual y con el resto del articulado constitucional, en 
particular los artículos 9.2 (obligación de los poderes públicos de promo
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas) y 14 (los españoles 
son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social). 

En el mismo sentido, la mayoría de la doctrina ha señalado que el 
concepto «familia» es extrajurídico y deviene de la realidad social de 
cada época. Por tanto, la protección que el núcleo familiar debe recibir 
se deberá adaptar en cada momento al modelo familiar existente, por lo 
que, en la España de estos principios del siglo XXI, no sólo comprende
rá al matrimonial sino también al constituido por las parejas de hecho 
estables que llevan a cabo una convivencia con vocación familiar, es de
cir, constituidas voluntariamente mediante la unión no conyugal, afecti
va y estable de una pareja. 

Quinta. Resulta obvio señalar que esta Institución no puede apo
yar una pretensión que suponga un abuso de derecho, que pudiera dar 
lugar a un fraude de ley o que, ciñéndonos al supuesto estudiado, hagan 
de mejor condición a quienes vivan como una pareja de hecho que a los 
que hubiesen contraído matrimonio. 

Con el fin de evitar esas situaciones indeseables y que los funcio
narios que decidieron libremente contraer matrimonio no resulten 
perjudicados en comparación con los que optaron por unir sus vidas 
sin casarse, no resultarían amparables las uniones no estables o tem
porales, o las que no tienen voluntad o intención de formar una fami
lia como núcleo de convivencia, afecto y apoyo mutuo, o las que no son 
exclusivas y notorias. Por ello, se considera procedente el que se es
tablezcan una serie de requisitos mínimos similares a los que tienen 
que reunir los funcionarios que solicitan dicha licencia por haber con
traído matrimonio: acreditación registral de la unión de hecho, dis
frute de esa licencia en un plazo determinado a contar desde la 
formalización de la unión, no disfrute de un nuevo permiso por 
este motivo hasta que hubiese transcurrido el tiempo mínimo en el 
que se puede obtener el divorcio, la disolución o la nulidad de un ma
trimonio, etc. 
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Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, se ha resuelto formularle la siguiente recomendación: 
«Que en el ámbito de las competencias que le corresponden en relación 
con la elaboración de anteproyectos de Ley y, previas las actuaciones 
que se consideren oportunas, ese departamento ministerial prepare 
para su elevación al Consejo de Ministros el correspondiente texto que, 
en el supuesto de que sea aprobado como proyecto de ley, permita que 
se tramite en vía parlamentaria la modificación del apartado 1 del artí
culo 71 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 
1964 para que, con los requisitos que reglamentariamente se establez
can, también se reconozca el derecho a disfrutar de una licencia de 15 
días a quienes formalicen una pareja de hecho o estable». 

Madrid, 10 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Secretario de Estado para la 
Administración Pública. 
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Recomendación 158/2003, de 10 de noviembre, para la modi
ficación de la clasificación ocupacional a fin de proceder a su 
desagregación y homologación a la clasificación del Real Decre
to 917/1994, de 6 de mayo, o a la elaborada por el INEM, con vis
tas a conocer el número real de demandantes de empleo para la 
ocupación de empleados de hogar. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 508.) 

Se ha recibido en esta Institución el atento escrito de V. I. en rela
ción con la queja formulada por doña (...) y registrada con el número de 
referencia arriba indicado. 

En el mismo se indica que la oferta laboral fue informada desfavo
rablemente por dos razones, una de ellas la existencia de demandantes 
de empleo y la otra por no quedar acreditada la solvencia del empleador. 

La última de las dos razones por sí sola podría fundamentar el in
forme desfavorable del permiso, por lo que no es nuestra intención su
gerir a esa Subdelegación que modifique el criterio mantenido en este 
expediente concreto. 

Sin embargo, la primera de las razones apuntadas, es decir, la exis
tencia de un gran número de empleados para el puesto de trabajo ofer
tado, debe ser cuestionada. 

Analizado el impreso denominado «ocupaciones más demandadas 
por sexo» apreciamos que la clasificación contenida en el mismo no está 
suficientemente desagregada, lo que implica que en un mismo epígrafe 
se incluya a demandantes que pretenden acceder a trabajos que tienen 
diversa naturaleza. 

El Real Decreto 917/1994, de 6 de mayo, que aprueba la Clasifica
ción Nacional de Ocupaciones 1994 (CNO-1994), y que es de uso obliga
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torio en el ámbito de la Ley de la Función Estadística Pública, contiene 
un anexo que efectúa la siguiente clasificación en cuanto a este tipo de 
trabajos: 

91	 Empleados domésticos y otro personal de limpieza de interior de 
edificios. 

911	 Empleados del hogar. 

9110	 Empleados del hogar. 

912	 Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros trabajadores 
asimilados. 

9121	 Personal de limpieza de oficinas, hoteles (camareras de piso) y 
otros establecimientos similares. 

9122	 Lavanderos, planchadores y asimilados. 

Según se explica en el preámbulo del citado Real Decreto, se consi
dera conveniente la elaboración de una nueva clasificación, que derogue 
la aprobada en el año 1979, a fin de que sea más acorde con la realidad. 

Resulta evidente que el trabajo doméstico puede ser de distinto tipo. 
Tan es así, que el propio Estatuto de los Trabajadores considera que la 
relación laboral de las empleadas de hogar tiene carácter especial. Su re
gulación está contenida en el Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto. 

El objeto de esta relación laboral es la realización de actividades o 
servicios en o para la casa en cuyo seno se realizan, pudiendo revestir 
cualquiera de las modalidades de tareas domésticas, tales como direc
ción o cuidado del hogar en su conjunto, cuidado o atención de los miem
bros de la familia de quienes convivan en el domicilio, etc. 

La importancia que actualmente tiene el disponer de una clasifica
ción ocupacional adecuada, tiene una enorme incidencia en el ámbito de 
los permisos de trabajo para ciudadanos extranjeros, habida cuenta de 
que la normativa contempla la obligatoriedad de que el empleador ges
tione su oferta ante los servicios de empleo, los cuales determinarán y 
reflejarán en la certificación correspondiente la existencia o inexisten
cia de demandantes de empleo para cubrir el puesto ofertado. 

La concentración de distintas ocupaciones en un mismo epígrafe 
—aun cuando dichas ocupaciones pertenezcan a un mismo ramo— pone 
en cuestión el adecuado funcionamiento del sistema de concesión de los 
permisos al ser posible informar desfavorablemente ofertas de trabajo 
por existir demandantes de empleo que son considerados como posibles 
empleados sin que tal presunción responda a la realidad. 
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Por otro lado, hemos de señalar que, tras apreciar que la clasifica
ción empleada en el presente caso era inadecuada, se inició la oportuna 
investigación ante los servicios de empleo. 

La información recibida ha puesto de manifiesto que en los distintos 
servicios de empleo del territorio nacional se utiliza una tabla elaborada 
por el entonces Instituto Nacional de Empleo y basada en la CNO-1994, 
que amplía la desagregación efectuada por ésta. 

La CNO que se utiliza en los servicios de empleo actualmente y que 
elaboró el INEM, es la siguiente: 

91	 Empleados domésticos y otro personal de limpieza de inte
rior de edificios. 

911	 Empleados del hogar. 

9110	 Empleados del hogar. 

9110.001.8 Empleada de hogar.
 

9110.002.9 Asistenta (servicio doméstico).
 

912 Personal de limpieza de oficinas, hoteles y otros trabajado
res asimilados. 

9121 Personal de limpieza de oficinas, hoteles (camareras de 
piso) y otros establecimientos similares. 

9121.001.6 Mujer o mozo de limpieza o limpiador en general. 

9121.002.7 Limpiador/a en portales y escaleras. 

9121.003.8 Limpiador/a en instituciones sanitarias. 

9121.004.9 Limpiador-mantenedor de piscinas. 

9121.005.0 Pinche de cocina. 

9121.006.1 Marmitón. 

9121.007.2 Mozo de habitación o valet. 

9121.008.03 Camarera/o de pisos (hostelería). 

9121.009.04 Ayudante de servicios (hostelería). 

9122 Lavanderos, planchadores y asimilados. 

9122.001.3 Lavandero a mano. 

9122.002.4 Planchador de prendas de vestir, a mano. 
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9122.003.5 Lencera-lavandera-planchadora (hostelería). 

9122.004.6 Limpiador de ropa en seco, a mano. 

Por todo lo anterior, esta Institución, en atención a lo establecido en 
el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha estimado proce
dente formular a V. I. la siguiente recomendación: «Que se dicten las 
instrucciones pertinentes para modificar la clasificación ocupacional que 
actualmente se maneja por el órgano correspondiente de esa Subdele
gación a fin de proceder a su desagregación y homologación a la clasifi
cación ocupacional aprobada por Real Decreto 917/1994, de 6 de mayo, 
o, en su caso, a la elaborada por el entonces INEM, a los efectos de que 
se conozca el número real de demandantes de empleo para la ocupación 
“empleados de hogar”». 

Madrid, 10 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a la Subdelegada del Gobierno en 
Santa Cruz de Tenerife. 

700 



05-reco 127-170  2/9/2005 19:54  Página 701

Recomendación 159/2003, de 12 de noviembre, sobre presta
ciones por hijo minusválido a cargo. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 507.) 

Nuevamente nos ponemos en contacto con ese departamento en re
lación con la queja que se tramita ante esta Institución con el número 
arriba referenciado, dado que se han recibido nuevos escritos del inte
resado, don (...), a través de los cuales muestra su disconformidad con la 
argumentación sostenida por ese departamento, en relación con el pro
blema que ha dado lugar a su comparecencia. 

El promotor de esta queja reitera sus objeciones al expresar que se 
ha producido una situación discriminatoria por el hecho del distinto tra
tamiento que ofrece el INSS y Muface, en cuanto a la prestación social 
de hijo a cargo minusválido en el momento de cumplir 18 años y tienen 
un grado de deficiencia igual o superior al 65 por 100. 

Esta Institución ha examinado detenidamente todo el expediente, 
así como la última documentación que nos ha acompañado el interesado, 
en la que se aprecia que, en la actualidad, el beneficiario de esta presta
ción ha dejado de percibir la misma, como consecuencia de la comunica
ción enviada a Muface por la madre del causante, en la que expresaba 
que éste había realizado una actividad laboral, percibiendo el salario mí
nimo interprofesional y motivando el alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

Como se ha venido expresando a los interesados en relación a las 
quejas en las que se ha cuestionado la desigualdad de trato según la per
tenencia de los afiliados a distintos regímenes de Seguridad Social, 
resulta evidente, tal como sostiene esa Administración, que el régimen 
especial de Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado pre
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senta algunas diferencias con el régimen general de la Seguridad Social 
al que pertenecen la mayoría de los trabajadores. 

En este sentido y ateniéndonos estrictamente al principio de igual
dad, se informaba a los reclamantes de que no era posible nuestra in
tervención, toda vez que el Tribunal Constitucional ha establecido reite
radamente que si bien el principio de igualdad jurídica del artículo 14 de 
la Constitución Española hace referencia inicialmente a la universalidad 
de la ley, sin embargo, no prohíbe que el legislador contemple la necesi
dad o conveniencia de diferenciar situaciones distintas y darles un tra
tamiento jurídico diverso, que incluso puede venir exigido en un Estado 
social y democrático de derecho, por la efectividad de los valores que la 
Constitución consagra. 

Sin embargo, aun cuando esta Institución no encuentra fundamen
tación para apreciar la existencia de una quiebra del principio de igual
dad en el sentido estricto en que nos ha propuesto el promotor de esta 
queja, resulta oportuno evaluar aquellas normas que, desde la perspec
tiva del derecho puedan producir situaciones injustas o perjudiciales 
para los interesados, tal como ha previsto el artículo 28.1 de la Ley Or
gánica 3/1981, de 6 de abril reguladora del Defensor del Pueblo. 

En efecto, partiendo del régimen legal común que resulta de aplica
ción para los dos colectivos de afiliados, no parece resultar coherente la 
diferencia que existe en cuanto a los límites del reconocimiento de la ci
tada prestación según se trate de personal adscrito a uno u otro régimen 
de la Seguridad Social, y es en este punto en el que consideramos que se 
produce una situación injusta y perjudicial para los mutualistas de 
Muface, a quienes no se les permite satisfacer el derecho a obtener el 
beneficio indicado, cuando el sujeto causante comienza a realizar una ac
tividad laboral remunerada que no supere el 75 por 100 del salario mí
nimo interprofesional. 

Por este motivo, como quiera que la ley aplicable no establece las li
mitaciones que posteriormente ha impuesto Muface en relación con los 
posibles beneficiarios de la prestación por hijo a cargo, esta Institución 
considera que para resolver este supuesto debe darse cabida a una so
lución de equidad que se equipare a la situación más beneficiosa con
templada para los afiliados al régimen general de la Seguridad Social, 
todo ello como medio de llegar a una solución justa y homogénea, te
niendo en cuenta los criterios de interpretación contenidos en el artícu
lo 3.1 del Código Civil, habida cuenta de que la equidad, como ha seña
lado nuestra jurisprudencia, es un principio rector de las relaciones 
entre Administración y administrados, constituyendo uno de los princi
pios generales que informa nuestro ordenamiento jurídico, con fiel y 
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adecuado reflejo a efectos de su aplicabilidad en el artículo 1.4 del Códi
go Civil (STS, contencioso-administrativo, de 20 diciembre 1982). 

Además de ello, también se debe tener en cuenta que, aunque el Tri
bunal Constitucional haya señalado, como hemos visto, que el artículo 14 
de la Constitución Española no exige, en principio, la corrección de las 
desigualdades existentes entre los distintos regímenes que integran la 
Seguridad Social y que la articulación del sistema en un régimen gene
ral y diversos regímenes especiales se justifica por las peculiaridades 
socio-económicas, laborales, productivas, o de otra índole, sin embargo, 
también ha señalado que ello es así aun cuando la legislación posterior 
tienda a conseguir la máxima homogeneidad con el régimen general que 
permitan las disponibilidades financieras de cada momento. 

Del mismo modo se debe recordar que el Alto Tribunal ha señalado, 
también, que si bien el artículo 41 de la Constitución Española convier
te a la Seguridad Social en una función estatal, en la que pasa a ocupar 
una posición decisiva el remedio de situaciones de necesidad, sin em
bargo «tales situaciones han de ser apreciadas y determinadas teniendo 
en cuenta el contexto general en que se producen y en conexión con las 
circunstancias económicas, las disponibilidades del momento y las nece
sidades de los diversos grupos sociales». 

Aunque es cierto que también sentenció que cuando las prestacio
nes derivan de distintos sistemas o regímenes, cada uno con su propia 
normativa, no constituye un imperativo jurídico la identidad en el nivel 
de protección de todos los ciudadanos, también es cierto que reconoció 
que esa equiparación podría constituir algo deseable desde el punto de 
vista social (SSTC 103/1984 y 27/1988). 

No obstante, parece concluyente, para abonar la tesis que defiende 
el interesado, lo dispuesto en el artículo 119.1 del Real Decreto 375/2003, 
de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General del Mu
tualismo Administrativo, que prevé que «La prestación por hijo a cargo 
minusválido se reconocerá en los mismos términos y condiciones que los 
previstos para el Régimen General de la Seguridad Social, correspon
diendo a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, en 
el ámbito de su colectivo, el reconocimiento del derecho a ella y su ges
tión». 

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, reguladora del Defensor 
del Pueblo, se ha acordado formular la siguiente recomendación: «Que, 
por ese departamento —de la misma manera que se contempla para los 
trabajadores adscritos al régimen general de la Seguridad Social—, se 
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adopten las medidas de modificación reglamentaria o, en su caso, de pro
puesta de modificación legislativa adecuada, que permita a los funciona
rios integrados en Muface mantener la prestación por hijo a cargo cuan
do éste sea mayor de dieciocho años, se encuentre afectado por una 
minusvalía en un grado igual o superior al 65 por 100 y se integre en el 
mundo laboral con una remuneración que no supere el 75 por 100 del sa
lario mínimo interprofesional». 

Madrid, 12 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida a la Ministra de Administraciones 
Públicas. 
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Recomendación 160/2003, de 13 de noviembre, sobre utiliza
ción de material fotográfico y videográfico en las denuncias por 
infracciones contra el medio ambiente. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 519.) 

Se ha recibido su escrito, referente a la queja Q0216850, formulada 
por don (...). 

Una vez examinado el informe emitido por ese Ayuntamiento, debe 
señalarse que, en efecto, de acuerdo con los preceptos aplicables de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (artículo 
137.3) y con el artículo 17.5 del Reglamento para el ejercicio de la po
testad sancionadora, los hechos constatados por funcionarios a los que 
se reconoce la condición de autoridad y que se formalicen en documento 
público observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respecti
vos derechos e intereses puedan señalar y aportar los propios adminis
trados. 

Así pues, en principio corresponde al interesado y presunto infrac
tor de la norma, destruir, mediante la presentación de las pertinentes 
pruebas admitidas generalmente en Derecho, la presunción de veraci
dad que ostenta la denuncia administrativa. 

Ahora bien, es preciso reconocer que la presunción de inocencia 
debe regir sin excepciones en el procedimiento sancionador (artículos 24 
de la Constitución y 137.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) y 
que, en principio, la prueba corresponde a la Administración que es 
quien acusa. Por ello el valor probatorio presunto de los hechos consta
tados por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y 
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formalizados en documento público, no excluye por sí mismo a la Admi
nistración de toda prueba respecto a los hechos denunciados, sobre todo 
si, tal y como ha precisado la jurisprudencia constitucional, los hechos 
son negados por el interesado. De ahí que la idoneidad probatoria de la 
denuncia de un agente dependa de la consistencia y razonabilidad de los 
hechos reflejados en la misma, y de que se unan a la misma todos aque
llos documentos probatorios que sean posibles. En suma, lo que exige la 
presunción de inocencia no es la negación de todo valor probatorio de las 
actas, atestados y denuncias de los funcionarios, sino la modulación y 
matización de su eficacia probatoria. 

En ese orden de ideas, en el caso planteado, por un lado se aprecia 
que tanto en la denuncia, como en la posterior ratificación de los agen
tes se detallaban unos hechos, con suficiente consistencia y razonabili
dad como para presuponer su veracidad. Por otro, se constata que las 
pruebas aportadas por la mujer del compareciente no desvirtúan los he
chos denunciados ni acreditan la veracidad de lo alegado por ella en su 
defensa. Por lo tanto, esta Institución entiende que no ha existido irre
gularidad administrativa en la sustanciación del procedimiento sancio
nador incoado contra la mujer del compareciente, toda vez que el mismo 
se ha tramitado correctamente, respetando la normativa sustantiva, la 
procedimental y los derechos reconocidos a los ciudadanos, así como el 
régimen jurídico de notificación. 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo expuesto en rela
ción con la idoneidad probatoria de los hechos constatados por funciona
rios a los que se reconoce la condición de autoridad y formalizados en do
cumento público, esta Institución, en virtud de los artículos 28 y 30 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el Defensor del Pueblo ha resuelto 
formular la siguiente recomendación: «Que, esa corporación local, dado 
el carácter determinante que suele tener la prueba documental para la 
resolución de los procedimientos sancionadores instruidos por la comi
sión de presuntas infracciones contra el medio ambiente, junto con su 
sencillez y el bajo coste que supone su realización, se dote de los medios 
suficientes al objeto de que los agentes de la Policía Local puedan, a esos 
efectos, acompañar sus denuncias del correspondiente y oportuno mate
rial fotográfico y videográfico». 

Madrid, 13 de noviembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares (Madrid). 
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Recomendación 161/2003, de 2 de diciembre, sobre preven
ción de riesgos laborales. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 517.) 

Se ha recibido su informe referente a la queja Q0302690, formulada 
por doña (...). 

Analizada detenidamente la información suministrada por esa Con
sejería, no resulta posible compartir la argumentación establecida en 
este supuesto. 

La discrepancia de esta Institución se fundamenta en que, a nues
tro juicio, la actuación que se requiere a esa Administración en su cali
dad de empleadora y a fin de dar un cumplimiento efectivo al contenido 
del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, conlleva la puesta en marcha de los mecanismos ne
cesarios tendentes a asegurar una adecuada protección de la materni
dad, mecanismos que se establecen escalonadamente, de menor a mayor 
intensidad en su aplicación hasta llegar incluso a la suspensión del con
trato, en relación de la compatibilidad del puesto y de las medidas de 
adaptación. 

Los parámetros a tener en cuenta para determinar los riesgos in
herentes a la situación de la trabajadora, en relación con las condiciones 
en que se desarrolla la prestación laboral, vendrán determinados por la 
evaluación de riesgos a que se hace alusión en el artículo 16 de la Ley 
mencionada, donde deberá determinarse la naturaleza, el grado y la du
ración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo a 
condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la salud de 
la trabajadora o del feto. Un resultado que determine la concurrencia de 
riesgo deberá traducirse en la adopción por el empleador de las medidas 
adecuadas que lo eviten, incluida la no realización de trabajo nocturno o 
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de trabajo a turnos. La persistencia del riesgo acarreará el cambio de 
puesto de trabajo o de funciones compatibles con su estado, o la suspen
sión del contrato. 

La aplicación al caso de la normativa mencionada no se ha ajustado 
suficientemente y de forma eficaz al procedimiento y garantías de pro
tección contempladas en el precepto indicado. Así se desprende de los 
antecedentes y de las actuaciones de esa Administración. En efecto, del 
análisis de ambos extremos se deduce que se llevó a cabo una primera 
actuación tendente a minimizar el riesgo concurrente en el desarrollo de 
la labor profesional, que se concretó a través del escrito de la Secretaría 
General Técnica de esa Consejería en la modificación de las tareas del 
puesto de trabajo, como se había recomendado por el Servicio de Pre
vención de Riesgos, aun cuando este mismo servicio no apreció la exis
tencia de razones científicas para dicha modificación a fin de proteger al 
feto. 

Sin embargo frente a esta modificación, que la afectada consideró 
insuficiente para una adecuada protección, formuló la oportuna recla
mación que se reprodujo en las fechas y circunstancias ya conocidas, con 
resultado negativo. Pues bien, las condiciones concurrentes en el caso, 
donde las tareas desempeñadas en el centro conllevan un apreciable 
riesgo para los trabajadores en situaciones normales, que se multiplica 
en la situación indicada, lo que aconsejó la modificación del puesto de 
trabajo por indicación del Servicio de Prevención correspondiente, no 
son compatibles con la actuación pasiva de esa Administración, actua
ción que se concreta en la falta de atención a la nueva solicitud de adap
tación del puesto el 13 de julio de 2002. Dicha petición se reproduce en 
dos ocasiones más, la primera el 24 de julio y la última mediante la for
mulación de una reclamación previa el 7 de agosto de 2002 resultó que 
no resultó expresamente resuelta. 

A estas actuaciones responderían los escritos posteriores donde se 
solicita a la trabajadora que aporte certificaciones de los servicios mé
dicos del INSS o de la Mutua que constaten la insuficiencia de las adap
taciones aun cuando aquella facilitó el informe del médico de familia del 
Servicio de Salud donde, tras indicar que se encuentra en situación de 
incapacidad temporal dado el componente de ansiedad que se atribuye 
a no poder desarrollar adecuadamente su trabajo y a la negativa al cam
bio de puesto, se estima conveniente que se valore evitar el contacto di
recto con los pacientes asignados mientras dure el periodo de gestación. 

A nuestro juicio, no corresponde al trabajador la aportación de los 
informes requeridos sino que se desprende de una interpretación lógica 
del apartado 2º del artículo 26, que de igual forma en la que el mandato 
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contenido en el precepto en su apartado primero se dirige de forma di
recta al empleador, corresponde a éste la determinación de la evaluación 
de ese riesgo, como efectivamente se llevó a cabo ante la primera solici
tud para cuya evaluación se requirió al Servicio de Prevención. Por el 
contrario, esa misma actuación contemplada en el apartado segundo y 
siguientes, no se realizó, cuando esa Administración venía obligada a 
ello puesto que no se trata en dicho precepto de establecer un procedi
miento que deba impulsar el trabajador. 

Por otro lado, es evidente que el contenido del informe médico y la 
situación de incapacidad laboral de la actora responden a una problemá
tica que exige una solución activa del empleador, puesto que nos encon
tramos ante un supuesto de especial protección, sujeto a un procedi
miento específico en función de las circunstancias temporales que su 
efectividad, rodean que debe estar presidido por la agilidad y que no ha 
respondido a los mecanismos de protección que se van articulando en
cadenadamente en el mismo se ha seguido, resultando indiferente a es
tos efectos que en aquel entonces no correspondiera a esa Consejería la 
determinación del puesto más adecuado y compatible, puesto que el pre
cepto mencionado arbitra una solución bien destinando al trabajador a 
otro puesto no correspondiente a su grupo o categoría, o bien, debiendo 
acordarse la declaración de suspensión de la relación laboral contempla
da en el artículo 45.1 d) del Estatuto de los Trabajadores. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: «Que 
en adelante esa Consejería acomode sus actuaciones relativas a la pro
tección de la maternidad de las trabajadoras que así lo soliciten al pro
cedimiento establecido en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de no
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dotando a este de un 
impulso de oficio y con la agilidad requerida a las circunstancias para las 
que esta concebido». 

Madrid, 2 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida a la Consejera de Vivienda y Bienes
tar del Principado de Asturias. 
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Recomendación 162/2003, de 2 de diciembre, sobre derecho 
de los alumnos a continuar escolarizados en el centro docente 
en el que hubieran sido regularmente admitidos. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 517.) 

Es de referencia el informe emitido por esa Consejería con fecha 4 
de septiembre último (s/ref.: salida 09/134162.3/03), sobre la queja que 
figura inscrita en el registro de esta Institución con el número arriba in
dicado. 

En el citado informe se describe la situación en que venía produ
ciéndose la escolarización de alrededor de 500 alumnos de educación in
fantil del barrio de Loranca, de Fuenlabrada, en una serie de aulas pre
fabricadas instaladas en el recinto de los tres colegios públicos 
existentes en la zona. 

De cuanto se manifiesta en el citado informe parece desprenderse 
que los alumnos, de educación infantil mencionados, fueron formalmen
te admitidos en su momento en los distintos centros en que se ubicaron 
las aulas provisionales mencionadas, así como —una vez que se tuvo la 
certeza de que un cuarto centro entonces en construcción, estaría en 
condiciones de entrar en funcionamiento en septiembre de este año— 
que dicha forma de actuación obligó a realizar un nuevo proceso de ad
misión de estos alumnos para obtener su trasvase al nuevo centro n.º 4 
de Loranca. 

La anterior actuación, es decir, la realización de un nuevo proceso de 
admisión al que debían someterse alumnos que presumiblemente ya ha
bían pasado por un anterior proceso de admisión para su escolarización 
en cada uno de los tres centros ya existentes y que no habían concluido 
las enseñanzas del nivel educativo que estaban cursando en los mismos, 
momento hasta el que tienen derecho a permanecer en los centros soste
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nidos con fondos públicos en los que hubiesen sido regularmente admiti
dos, contraviene, a juicio de esta Institución, el referido derecho, defini
do en la normativa vigente en materia de elección de centro educativo. 

En concreto, el Real Decreto 366/1997, de 14 de marzo, por el que se 
regula el régimen de elección de centro educativo, establece taxativa
mente —además del derecho de los alumnos a permanecer en el centro 
en el que hubiesen sido admitidos para acceder dentro de un centro a ni
veles educativos sucesivos acogidos al mismo régimen de conciertos, 
siempre que existan vacantes en el mismo y sin necesidad de someterse 
a un nuevo proceso de admisión— el derecho incondicionado de los mis
mos alumnos que hayan sido admitidos en los centros educativos, con 
arreglo a lo establecido en el mismo, a acceder en el propio centro «a los 
sucesivos cursos de un mismo nivel sin necesidad de un nuevo proceso 
de admisión». 

De cuanto se manifiesta en su informe parece desprenderse que el 
citado derecho ha sido obviado en el caso de los alumnos mencionados 
cuyos padres, cuando todavía no habían concluido las enseñanzas de 
educación infantil que estaban cursando, se han visto «invitados» a soli
citar su traslado voluntario al nuevo centro, u obligados, en otro caso, a 
participar en un nuevo proceso de admisión en el caso de que preten
diesen la adjudicación de plaza en algún otro de los colegios públicos de 
la zona o, eventualmente, en el mismo centro en el que ya habían sido 
formalmente admitidos. 

Posiblemente, la creación jurídica del nuevo centro con anterioridad 
a la disponibilidad de sus instalaciones y la admisión al mismo de alum
nado en el número y para los cursos correspondientes a la capacidad y 
composición prevista para el mismo, sin perjuicio de la ubicación tem
poral de los alumnos en instalaciones provisionales situadas en los cen
tros ya existentes, hubiera evitado la contravención jurídica apuntada. 

Sin embargo, esta Institución no quiere que en ningún caso la apre
ciación anterior se entienda como una especie de validación de la citada 
fórmula que, en definitiva, no viene a ser más que un expediente que, si 
bien evita disfunciones jurídicas como la producida, es, en último térmi
no, consecuencia de una inadecuada o ineficiente programación o ejecu
ción de las obras necesarias para la construcción de nuevas instalaciones 
escolares en el tiempo y en los lugares en que se produce la necesidad 
de nuevas plazas educativas. 

Entiende, en definitiva, esta Institución que ante situaciones demo
gráficas como la existente en el barrio de Loranca, cuya tasa de natalidad 
triplica, al parecer, la existente en el resto de la Comunidad de Madrid, 
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circunstancia que hace perfectamente previsibles fuertes incrementos de 
la demanda de plazas como la producida en el pasado curso escolar, que 
presumiblemente se reproducirán en cursos sucesivos, la vía de actuación 
exigible de esa Administración educativa es la creación y construcción de 
nuevos centros y plazas escolares en términos que permitan atender la 
demanda de plazas en el tiempo y lugar en que se producen. 

Adicionalmente, el informe y documentación aportada no permiten 
concluir que la información que se ha proporcionado a los padres de los 
alumnos haya sido todo lo exhaustiva y completa que hubiera sido 
deseable, al tratarse de la realización de un proceso de admisión en un 
supuesto no previsto en la normativa vigente, con la finalidad de corre
gir disfunciones derivadas de una ineficiente programación de la oferta 
de plazas escolares, en relación con el cual, por su carácter excepcional, 
debieron adoptarse medidas que garantizasen que la información relati
va a su celebración, implicaciones y obligatoriedad llegara de forma 
completa a todos y cada uno de los padres de los alumnos afectados. 

En este sentido, y sin perjuicio de que las medidas adoptadas hayan 
permitido a la mayoría de los padres conocer la necesidad de solicitar de 
nuevo una plaza escolar, que imponían las actuaciones de carácter ex
traordinario que decidió poner en marcha el órgano educativo com
petente, lo cierto es que el examen de las mismas, realizado en base tan
to del contenido de su informe como de los antecedentes remitidos, 
permiten concluir que su desarrollo pudo dar lugar a supuestos en los 
que los padres de determinados alumnos —muy especialmente aquellos 
cuyo conocimiento de la normativa sobre admisión de alumnos les per
mitiera mantener la expectativa de que sus hijos, una vez admitidos en 
un centro, podrían concluir en el mismo las enseñanzas del nivel corres
pondiente—, no dispusieron de la información necesaria en relación con 
la convocatoria extraordinaria de admisión realizada y, en concreto, la 
necesidad de participan en la misma solicitando de nuevo plaza escolar 
para sus hijos. 

En este sentido cabe, a título de ejemplo, hacer referencia a la «Cir
cular a todas las familias de alumnos/as de Educación Infantil de 4 
años», de la que se adjunta fotocopia entre los antecedentes remitidos 
con su queja, mediante la que, según se precisa en el informe aportado, 
se convocó a los padres de los alumnos para proporcionarles información 
respecto de la convocatoria e implicaciones para los alumnos del proce
so extraordinario de admisión decidido, cuya redacción literal se trans
cribe a continuación. 

«Ante el proceso de escolarización para el próximo curso 2003/2004 
que se va a llevar a cabo en los centros educativos en fechas próximas y 
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que afectará a los alumnos/as de Educación Infantil, les convocamos a
una REUNIÓN INFORMATIVA que tendrá lugar el próximo jueves 
día 3 de abril en el Salón de Actos de la Junta Municipal de Distrito a las 
11,30 horas con el siguiente orden del día. 

— Información sobre el proceso de escolarización para el próximo 
curso académico 2003/2004. 

La citada información será ofrecida por la Dirección del Área Terri
torial a través del Servicio de Inspección.» 

El tenor literal de la mencionada circular en nada anuncia la convo
catoria de un proceso extraordinario de admisión, ni la necesidad de que 
los padres de los alumnos ya escolarizados participasen en el mismo, por 
lo que muy bien cabe que algunos padres, al examinar la misma a la luz 
de la normativa sobre admisión vigente que, como ya se ha apuntado, 
garantiza en todo caso la continuidad de los alumnos en los centros sos
tenidos con fondos públicos hasta la conclusión del nivel educativo que 
estén cursando, hayan entendido que el contenido de la reunión no les 
afectaba y decidido, en consecuencia, no asistir a la misma, privándose 
así de la información crucial que en ella se proporcionó a los padres so
bre el referido procedimiento extraordinario de admisión. 

De cuanto queda expuesto esta Institución no pretende extraer 
consecuencias de orden general en cuanto a la validez jurídica de los re
sultados derivados del proceso extraordinario de admisión celebrado, 
que no parece oportuno cuestionar en la medida en que vendrían a inci
dir en situaciones de escolarización ya consolidadas. 

Sin embargo, no parece admisible que se mantengan los resultados 
que de dicho proceso se han derivado para el reclamante, y eventual
mente para otros padres que, ateniéndose a la normativa vigente, en
tendieran como el interesado que el proceso extraordinario de admisión 
convocado no afectaba a su hijo en la medida en que había sido ya for
malmente admitido en el Colegio Público «Velázquez», y por ello no con
siderasen, como éste, preciso formular dentro del plazo establecido una 
nueva solicitud de admisión para dicho centro, todo ello al no disponer, 
según asegura el promovente de la queja, de información sobre la cele
bración, significado y alcance de dicho proceso extraordinario de admi
sión, manifestación que debe considerarse verosímil a la vista de las me
didas informativas puestas en marcha por el órgano administrativo 
competente que, a juicio de esta Institución, no garantizaban plenamen
te su conocimiento por todos y cada uno de los padres. 

En consecuencia, esta Institución considera necesario, en uso de las 
facultades que le atribuye el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
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de abril, del Defensor del Pueblo, recomendar a V. E. lo siguiente: «Que 
tanto en el supuesto a que hace referencia la queja planteada, como en 
cualquier otro similar en el que los padres de los alumnos afectados, ate
niéndose a la normativa sobre régimen de elección de centro educativo 
y al derecho a acceder dentro del mismo centro a cursos sucesivos de un 
mismo nivel educativo sin necesidad de nuevo proceso de admisión que 
se define en la misma, no hubiesen presentado oportunamente nueva so
licitud de admisión de sus hijos en los centros en los que estaban esco
larizados en el proceso extraordinario a que se ha hecho repetida men
ción en el cuerpo de este escrito, se adopten cuantas medidas resulten 
precisas para restituir a los alumnos la plaza de que ya disponían en los 
centros correspondientes». 

Madrid, 2 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Educación de la 
Comunidad de Madrid. 
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 Recomendación 163/2003, de 2 de diciembre, sobre enterra
miento de líneas de alta tensión y saneamiento de residuales. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 522.) 

Nuevamente se contacta con V. I. en relación con el expediente de 
queja arriba referenciado, promovido por don (...). 

El reclamante expone que no ha habido novedades y las deficiencias 
objeto de la queja persisten: no se ha ejecutado el soterramiento de la lí
nea de alta tensión (LAT) ni el saneamiento-canalización de fecales en 
La Reyerta. 

Ese Ayuntamiento ha informado que el soterramiento de la LAT si
gue a fecha 19/5/2003 pendiente de consignación presupuestaria. Esto 
significa que, a pesar de haberse aprobado técnicamente las obras por la 
corporación el 27/6/2002, no fueron objeto de presupuestación en el co
rriente ejercicio 2003, por razones no conocidas. A su vez ello supone un 
incumplimiento de la obligación de expresar de forma cifrada en el es
tado de gastos de sus presupuestos generales el correspondiente crédi
to necesario para atender las obras de mejora ambiental y urbanística 
[artículos 143 y 146.1 a) de la Ley de las Haciendas Locales en relación 
con los artículos 88, 89 y 90 TRRL, 67.3 RP y 26.1 d) LBRL]. 

Por otra parte, al Ayuntamiento le consta la falta de cobertura del 
área de La Reyerta en el saneamiento de la bahía de Santander, califi
cado como «integral»; y que es deber inexcusable del Ayuntamiento (ar
tículo 7.2 LBRL) el conocer las razones por las que el saneamiento de La 
Reyerta no está consignado presupuestariamente, pues es el titular del 
tal servicio público mínimo obligatorio que ha de prestarse en todo mu
nicipio [artículo 26.1 a) de la Ley de Bases del Régimen Local de 1985] 
y en el cual la Consejería competente parece actuar sólo a título de coo
peración. A su vez, está redactado un proyecto de red de alcantarillado 
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en La Reyerta, subárea vertiente en el saneamiento de la bahía de San
tander, dividido en dos fases, de las que acompañó los planos de situa
ción y emplazamiento. Por tanto, y con fundamento análogo al anterior 
sobre la LAT, no acometer las necesarias obras de saneamiento consti
tuye una omisión ante todo imputable al Ayuntamiento mismo. 

Todo lo cual lleva a entender que la queja está fundada en los tér
minos razonados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgáni
ca 3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos esta Institución ha re
suelto dirigir a ese Ayuntamiento el siguiente recordatorio de deberes 
legales: «Conforme a los artículos 7.2 y 26.1 a) de la Ley de Bases del 
Régimen Local, es deber del Ayuntamiento de Santander conocer las 
razones por las que el saneamiento de La Reyerta no está consignado 
presupuestariamente, bien por la misma corporación municipal bien por 
actuación a título de cooperación y colaboración por la Comunidad autó
noma, pues aquél es el titular del tal servicio público mínimo obligatorio 
que ha de prestarse en todo municipio». 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen
sor del Pueblo, he resuelto formular la siguiente recomendación: «Que 
conforme a los artículos 143 y 146.1.a) de la Ley de las Haciendas Loca
les en relación con los artículos 88, 89 y 90 TRRL, 67.3 RP y 26.1 a) y 
26.1 d) LBRL incluya en el estado de gastos de sus presupuestos gene
rales los correspondientes créditos necesarios para atender las obras de 
mejora ambiental y urbanística, relativas al soterramiento de la LAT 
cuyo proyecto fue aprobado técnicamente por la corporación el 
27/6/2002, y al proyecto de red de alcantarillado en La Reyerta, subárea 
vertiente en el saneamiento de la bahía de Santander, dividido en dos 
fases». 

Madrid, 2 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Santander. 
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Recomendación 164/2003, de 12 de diciembre, sobre dere
chos de carácter informativo de los titulares de los datos de ca
rácter personal. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 513.) 

El Síndic de Greuges de Cataluña ha trasladado a esta Institución 
una iniciativa tendente a mejorar la información y la capacidad de reac
ción de los titulares de datos personales, incluidos en ficheros dedicados a 
la emisión de informes de solvencia patrimonial y crédito. Junto con su ini
ciativa, el Síndic de Greuges ha remitido también a esta Institución copia 
del informe elaborado por el servicio jurídico de la Agencia de Protección 
de Datos, a la que elevó consulta el Comisionado parlamentario autonó
mico promotor de la iniciativa, en el que se expresa el parecer sobre la 
propuesta. Para mejor conocimiento de todo ello y para evitar una expo
sición detallada de todo el asunto se remite copia de ambos documentos. 

Esta Institución, una vez examinados con detalle dichos documen
tos, ha llegado a la conclusión de que procede hacer uso de las previsio
nes contenidas en el artículo 30.1 de su Ley Orgánica reguladora y plan
tear a V. E. la recomendación con la que se finaliza este escrito, para que 
la misma sea tenida en cuenta en el momento en que se haga uso de la 
habilitación para el desarrollo reglamentario contenida en la disposición 
final 1ª de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, particularmente el derivado de sus artícu
los 17 y 18. 

Antes, sin embargo, esta Institución quisiera dejar constancia de su 
parecer respecto de algunas de las cuestiones que se examinan en el in
forme jurídico antes mencionado y que no se cuestionan por parte del 
Síndic de Greuges, las cuales exigen, a juicio del Defensor del Pueblo, al
guna precisión. 
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El servicio jurídico y, por ende, la Agencia de Protección de Datos 
parecen asumir como interpretación correcta de la ley, y más concreta
mente de su artículo 29.2, que los responsables de los ficheros dedicados 
a la prestación de informes de solvencia patrimonial y crédito están obli
gados únicamente a notificar a los titulares de los datos registrados en 
sus ficheros, en el plazo de treinta días desde su fecha de registro, «una 
referencia de los que hubiesen sido incluidos» y a informarles «de su de
recho a recabar información de la totalidad de ellos». Esta Institución 
considera, sin embargo, que esa interpretación del artículo 29.2 de la 
Ley Orgánica 15/1999 es en exceso literalista y que resulta, además, su
mamente restrictiva para los derechos de los titulares de datos perso
nales incluidos en ficheros cuya finalidad sea la emisión de informes de 
solvencia patrimonial y de crédito. 

Ello es así a juicio de esta Institución por varias razones. En primer 
lugar, porque la Ley Orgánica 15/1999 incluye entre los principios de la 
protección de datos, es decir, entre los que deben de considerarse prin
cipios generales en esta materia, el derecho a la información de los titu
lares de los datos registrados, poniendo especial énfasis en la garantía 
del derecho a la información de los titulares de datos personales que no 
hayan sido recabados o proporcionados por ellos mismos. En este caso, 
la Ley (artículo 5.4) dispone que el interesado ha de ser informado de 
manera «expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero o 
su representante (...) del contenido del tratamiento, de la procedencia de 
los datos así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 
del presente artículo, esto es, de la existencia de un fichero o trata
miento de datos de carácter personal, de la finalidad de la recogida de 
éstos y de los destinatarios de la información; de la posibilidad de ejer
citar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición; y de 
la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de 
su representante». 

Si estas previsiones de la Ley deben aplicarse con carácter general 
a todos aquellos supuestos en que los datos personales no son obtenidos 
o recabados directamente del titular de los mismos, no se comprende 
muy bien por qué los datos relativos al cumplimiento o incumplimiento 
de obligaciones dinerarias —que se obtienen y se tratan sin ser recaba
dos de su titular sino que son proporcionados por el acreedor o su re
presentante—, hayan de tener un régimen mucho menos exigente, ni 
por qué el derecho a la información de su titular deba verse limitado. En 
definitiva, no parece razonable interpretar la ley de manera que el de
recho a la información, del titular de los datos, y las facultades que este 
derecho comporta queden sensiblemente reducidos cuando los datos 
afectan a la solvencia crediticia y patrimonial de su titular y cuando su 
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uso puede afectarle muy negativamente en su vida económica y profe
sional. 

En la línea de lo expuesto entiende esta Institución que el artículo 
29.2 no sólo no pretende establecer una excepción al régimen general de 
información previsto en la ley sino que, por el contrario, pretende esta
blecer una garantía adicional en favor de los interesados consistente en 
conocer, dentro de un plazo más breve que el general y para una cate
goría específica de datos —los relativos al cumplimiento o incumpli
miento de obligaciones dinerarias— cuáles de ellos han sido incluidos en 
un fichero destinado a información de solvencia patrimonial y de crédi
to, a fin de que pueda reaccionar frente a las negativas consecuencias 
que para él puede tener este hecho usando los mecanismos que estable
ce la ley o cualesquiera otros que estén a su alcance. 

En este sentido, debe tenerse en cuenta que el párrafo segundo del 
artículo 29 no se refiere a cualesquiera datos personales sino solamente 
a los «relativos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dine
rarias que sean facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuen
ta o interés». Y es solamente a esta categoría específica de datos perso
nales a los que afecta la obligación de notificación que se establece en el 
apartado 2 del artículo 29. Todos los demás datos personales que puedan 
figurar en los archivos o ficheros de quienes se dediquen a la prestación 
de servicios de información sobre solvencia patrimonial, no son objeto 
de esa obligación y están sometidos por tanto al régimen general que 
prevé la ley en el ya mencionado artículo 5.4. 

Resumiendo lo expuesto, debe decirse que a juicio de esta Institu
ción el número 2 del artículo 29 de la Ley Orgánica 15/1999 establece 
una obligación adicional de información a favor de los titulares de datos 
sobre cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias que ha
yan sido proporcionados por el acreedor o su representante, que debe 
ser cumplida por el responsable del fichero y que no le exime del deber 
general de información, derivado del artículo 5.4, en relación con estos 
datos y con cualesquiera otros que se registren o se traten sin haber 
sido proporcionados por el interesado o con su consentimiento, u obte
nidos de fuentes accesibles al público. 

Al margen de estas apreciaciones puntuales, esta Institución parti
cipa del parecer expresado por el Síndic de Greuges de Cataluña en su 
escrito respecto de la conveniencia de que la información que se pro
porciona a los titulares de los datos sea lo más completa y exhaustiva po
sible, máxime teniendo en cuenta los negativos efectos patrimoniales 
que pueden derivarse de la inclusión de datos imprecisos, inciertos o 
erróneos y el interés que tiene su depuración no solo para el afectado 
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sino también para los usuarios de los servicios de información sobre sol
vencia patrimonial y crédito. 

Debe aspirarse, por tanto, a que el interesado disponga de una in
formación rápida y fiable sobre los datos personales incluidos en estos 
ficheros, complementada con información precisa y detallada sobre los 
derechos que le asisten y los mecanismos y procedimientos a través de 
los cuales puede hacerlos efectivos. Todo ello está en la ley y sólo resul
ta necesario concretar con un cierto detalle el modo de hacerlo efectivo. 
Por consiguiente, sería deseable que el desarrollo reglamentario de la 
Ley Orgánica 15/1999, precisase, siempre dentro del margen para el que 
la ley habilita, el alcance concreto de las obligaciones que corresponden 
a los responsables de los ficheros respecto de los datos personales in
cluidos en éstos, especialmente cuando tales datos no se obtienen direc
tamente del interesado o con su consentimiento. 

Por todo ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se for
mula a V. E. la siguiente recomendación: «Que en el desarrollo regla
mentario de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, se precise el alcance de las obligaciones 
que corresponden a los responsables de los ficheros, especialmente en 
cuanto a la información que deben proporcionar a los titulares de los da
tos incluidos en los mismos, para garantizar que éstos, al tener constan
cia de esta circunstancia, conozcan la existencia del fichero y del trata
miento que se pueda efectuar, la finalidad de la recogida de los datos y 
los destinatarios de la información, así como la posibilidad de ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición y los meca
nismos y plazos para hacer uso de tales facultades, y también la identi
dad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su re
presentante y, finalmente, la posibilidad que les asiste de acudir a la 
Agencia de Protección de Datos o, en su caso, al organismo competente 
de cada Comunidad autónoma para obtener la tutela de los derechos que 
a su juicio hayan sido vulnerados». 

Madrid, 12 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Ministro de Justicia. 
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Recomendación 165/2003, de 16 de diciembre, para que se 
efectúe un estudio individual y objetivo de todos los casos de 
menores no acompañados, a fin de decidir si procede o no la re
agrupación del menor, en atención a su superior interés. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 516.) 

Ha tenido entrada en esta Institución informe de V. E. relativo a de
terminados extremos de las actuaciones que se llevan a cabo con carác
ter general desde la puesta a disposición de los servicios de menores de 
inmigrantes no acompañados, cuestión sobre la que se demandó res
puesta al hilo de la investigación iniciada por esta Institución respecto a 
don (...). 

Tras la atenta lectura del citado informe, apreciamos algunas de
ficiencias en las actuaciones que se siguen en estos casos y que a conti
nuación se exponen. 

Como V. E. ya conoce, el artículo 62 del Real Decreto 864/2001, de 
20 de julio, dedicado a los menores extranjeros en situación de desam
paro establece en su apartado número 4, párrafo 5 «Una vez localizada 
la familia del menor o, en su defecto, los servicios de protección de me
nores de su país, se procederá a la repatriación tras la verificación de 
que no existe riesgo o peligro para la integridad del menor, de su perse
cución o la de sus familiares». 

Esta Institución viene manteniendo desde hace tiempo que resulta 
cuestionable contemplar necesariamente la reintegración a la unidad fa
miliar como la mejor de las alternativas posibles para todos los menores. 
Resulta obvio, por el contrario que, frecuentemente, los menores no 
acompañados proceden de familias rotas y con una situación económica 
extremadamente precaria. 
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Por ello, consideramos imprescindible la realización de un estudio in
dividualizado de cada caso que permita emitir un juicio objetivo antes de 
adoptar la decisión que corresponda, aun cuando se tengan noticias que 
permitan inferir la localización de la familia. Y ello, por cuanto el inmi
grante es ante todo menor y es en la esencialidad de su condición en la que 
se debe poner el acento para la adopción de las decisiones que le afecten. 
Alrededor de esta esencialidad giran las relaciones administrativas y ju
risdiccionales en las que uno de los intervinientes es un menor, habiéndo
se acuñado un principio que recoge la idea antes expresada: el principio de 
favor minoris al que se refieren desde hace tiempo las normas jurídicas in
ternas e internacionales y al que se remiten unánimemente los Tribunales. 

La Circular 3/2001, de la Fiscalía General del Estado referida a la 
actuación del Ministerio Fiscal en materia de extranjería se afirma que 
«la actuación de los poderes públicos debe estar orientada por el dere
cho del menor a no ser separado de sus padres y familiares y, en conse
cuencia, debe intentarse la repatriación del menor con fines de reagru
pación familiar. La reagrupación no es, sin embargo, un objetivo 
absoluto que se haya de perseguir a toda costa; pueden estar en juego 
también otros intereses como la vida, la integridad física o psíquica y el 
respeto a los derechos fundamentales del menor, que pueden hacer que 
la balanza del interés superior de éste se incline finalmente en pro de su 
permanencia en nuestro país». 

Esta Institución no puede compartir, por tanto, el automatismo en 
la reagrupación familiar que se deduce del contenido de su escrito. 

De hecho, en un informe de seguimiento de don (...), realizado por el 
personal del Centro (...) se afirmaba que la repatriación podría ser per
judicial para él. 

Expuesto lo anterior, no es necesario explicitar los perjuicios que 
pueden ocasionarse a determinados menores cuya repatriación se orde
na cuando su entorno familiar es absolutamente inadecuado y precisa
mente, el menor en cuestión, se encuentra en un buen proceso de inte
gración en España. 

Esta Institución tiene pleno conocimiento de que la orden y la eje
cución de las reagrupaciones familiares son competencia de la autoridad 
gubernativa. Sin embargo, como V. E. conoce perfectamente, la entidad 
de protección puede emitir un informe en el que se pronuncie sobre la 
conveniencia de tal repatriación e incluso puede plantear su oposición 
ante la Fiscalía. 

De hecho, La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada por 
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, se expresa en unos térmi
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nos que remiten al acuerdo entre los órganos intervinientes. Así, en su 
artículo 35.3 dispone literalmente: 

«La Administración del Estado, conforme al principio de reagrupa
ción familiar del menor y previo informe de los servicios de protección 
de menores, resolverá lo que proceda sobre el retorno a su país de ori
gen o aquel donde se encontrasen sus familiares o, en su defecto, sobre 
su permanencia en España». 

El paradigma de la inconveniencia de un automatismo en las repa
triaciones, podemos apreciarlo en el caso de (...), sobradamente conoci
do por V. E., que dio lugar a que por parte de esta Institución se remi
tiese a esa Consejería un escrito, recordando el deber legal que compete 
a las administraciones públicas de observar la legalidad vigente. 

Por último, no queremos dejar de mencionar que discrepamos de la 
afirmación vertida en su escrito, relativa a la obligación de la Subdele
gación del Gobierno de tramitar directamente la documentación de los 
menores, dado que se le da cuenta de la resolución de desamparo y del 
resto de las cuestiones relativas al menor de que se trate. 

Conviene señalar que el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Inte
gración Social, dispone que la obligación de instar esos permisos compe
te a la entidad de protección. Dice la norma citada: «... a instancia del or
ganismo que ejerza la tutela y una vez que haya quedado acreditada la 
imposibilidad de retorno...». 

Por todo lo anterior, esta Institución, en atención a lo establecido en 
el artículo 30.1 de nuestra Ley Orgánica reguladora, ha estimado proce
dente formular a V. E. la siguiente recomendación: 

«Que se estudien individual y objetivamente las distintas situacio
nes de los menores no acompañados a fin de decidir si, de acuerdo con su 
superior interés, en cada supuesto procede la reagrupación familiar del 
mismo en su país de origen. 

Asimismo, debe recordarse el deber legal que compete a esa Con
sejería, en su condición de órgano tutelante del menor y representante 
legal del mismo, de instar su documentación a fin de que, una vez trans
currido el plazo de nueve meses previsto en la reglamentación vigente, 
cuente con el correspondiente permiso de residencia». 

Madrid, 16 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Consejero de Asuntos Sociales 
de la Junta de Andalucía. 
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Recomendación 166/2003, de 16 de diciembre, sobre imparti
ción de las instrucciones oportunas al objeto de que se pueda 
conceder la tarjeta de residente a las personas que tuvieran la 
disponibilidad de un vehículo, propiedad de una empresa, me
diante la aportación del seguro del vehículo donde figure el so
licitante como conductor habitual, así como una declaración 
suscrita por el representante legal de la empresa en la que pres
te sus servicios, en la que se manifieste la adscripción del vehí
culo a su persona como conductor habitual. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 521.) 

Se acusa recibo a su atento escrito, de fecha 5 de septiembre del 
presente año, en el que nos contesta a la queja planteada por don (...) y 
registrada con el número arriba indicado. 

En el informe de referencia se participa que no se consideró opor
tuno incluir a los vehículos propiedad de las empresas y que se utiliza
sen por sus empleados, como acreedores a la concesión del distintivo de 
residentes. 

Según se manifiesta, de haberse adoptado dicha medida se hubiera 
tenido que otorgar el distintivo de residente a la totalidad de los vehí
culos a nombre de empresas, sin ningún control respecto de quién sería 
el usuario de la tarjeta y cuál su utilización. 

Dicho control sí se considera efectivo en los casos en que la adquisi
ción del vehículo se haya realizado por la empresa, por el sistema de leas
sing o renting, por cuanto en el contrato debe figurar el nombre del con
ductor habitual que, asimismo, debe figurar en el seguro del vehículo. 

A este respecto, esta Institución quiere efectuar a V. E. las siguien
tes consideraciones: 
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El hecho de que un vehículo adquirido por una empresa, bien sea 
por un contrato de leassing o renting, bien porque se haya adquirido de 
otra forma, como el pago al contado o mediante las correspondientes 
cuotas, no implica que no exista un control eficaz sobre dicho vehículo, 
en orden a conceder o no una tarjeta de residente. 

En efecto, en el caso que nos ocupa, el interesado dispone de un ve
hículo propiedad de una empresa, como parte de su salario, pero el he
cho cierto es que él es el conductor habitual del mismo, sin que dicho ve
hículo esté a disposición de otros empleados de la misma empresa. 

Por otra parte, para conceder dicha tarjeta es necesario acreditar la 
condición de residente en una de las zonas sometidas a regulación, por 
lo que concedida una tarjeta para una persona física y un vehículo no se 
podría o no se debería conceder otra tarjeta de residente para el mismo 
vehículo. 

En los casos de vehículos que sean propiedad de una empresa, pa
rece que sería suficiente que dicha empresa extendiera un certificado 
donde constara quién es el conductor habitual, para lograr el control a 
que hace referencia ese Ayuntamiento. 

Dicho documento junto con la exhibición del contrato del seguro, 
donde, igualmente conste como conductor habitual la misma persona 
que figure en el certificado, debería ser suficiente garantía de control a 
la hora de expedir una tarjeta de residente. 

De otra manera, se estaría beneficiando a los empleados de aquellas 
empresas que adquieran sus vehículos mediante los contratos a los que, 
reiteradamente, se ha hecho referencia en este escrito, sin que la apor
tación de otro documento más, esto es, el contrato con el nombre del 
conductor habitual, suponga la garantía real de que no se van a produ
cir fraudes o no se pueda llevar un control efectivo en la expedición de 
la tarjeta. 

No hay que olvidar, además, que en la actualidad el uso de la infor
mática está generalizado y que se podría detectar, de forma inmediata, 
si a un vehículo para el que se solicita una tarjeta en una determinada 
zona, ya le ha sido concedida la misma en esa o en otra zona distinta. 

Por todo lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha 
valorado la conveniencia de formular a V. E. la siguiente recomendación: 
«Que por ese Ayuntamiento se proceda a dictar las instrucciones opor
tunas, al objeto de que se pueda conceder la tarjeta de residente a las 
personas que tuvieran la disponibilidad de un vehículo, propiedad de 
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una empresa, mediante la aportación del seguro del vehículo, donde fi
gure el solicitante como conductor habitual, así como una declaración 
suscrita por el representante legal de la empresa en la que preste sus 
servicios, en la que se manifieste la adscripción del vehículo a su perso
na como conductor habitual». 

Madrid, 16 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid. 
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Recomendación 167/2003, de 18 de diciembre, sobre la con
veniencia de financiar, con cargo a fondos estatales afectos a la 
sanidad, pañales absorbentes adecuados a la población infantil, 
en los supuestos en los que sean prescritos por facultativos del 
Sistema Nacional de la Salud. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 516.) 

En su momento, compareció ante esta Institución don (...) solicitan
do nuestra intervención. 

Sustancialmente exponía que su hija de cuatro años de edad, (...), 
padece una malformación congénita en la vejiga (extrofia vesical), a con
secuencia de la cual precisa bragas-pañal o pañales (uno nocturno) y 
compresas para la incontinencia (siete u ocho al día). Añadía también 
que, a finales de 2002, solicitó ante el Instituto Madrileño de la Salud la 
financiación del sesenta por ciento del coste de las compresas, en lugar 
de los pañales para adultos que se le ofrecían, con fundamento en que la 
compresa es más fácil en cuanto al manejo; no es necesario la ayuda de 
una tercera persona durante el período escolar en los supuestos en los 
que los menores precisen cambiar el producto; y produce una menor 
incidencia de dermatitis. 

En relación con ello, el interesado resaltaba que el mencionado or
ganismo dictó resolución desestimatoria, figurando en su parte disposi
tiva que «en la prestación ofrecida por el Sistema Nacional de Salud, 
para incontinencia urinaria sólo se contemplan efectos y accesorios para 
adultos. El producto solicitado no está incluido en la prestación farma
céutica del Sistema Nacional de Salud». 

Respecto a esta resolución, el promotor de la queja expresaba que 
a su hija de cuatro años se le financiarían, sin problema alguno, costosos 
pañales para adultos, de difícil manejo y perjudiciales para su autoesti
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ma, que no podría utilizar debido a su enorme tamaño, en tanto que no 
se sufragan las compresas que ineludiblemente precisa, más económi
cas, discretas y apropiadas para su desarrollo físico y psíquico. 

Iniciada la oportuna investigación, esa Dirección General ha infor
mado de que la prestación de absorbentes de incontinencia de orina a 
pacientes no hospitalizados está contemplada en el Real Decreto 9/1996, 
de 15 de enero, por el que se regula la selección de los efectos y acceso
rios, su financiación con fondos de la Seguridad Social o fondos estatales 
afectos a la sanidad y su régimen de suministro y dispensación a pa
cientes no hospitalizados, y que este Reglamento no prevé la finan
ciación con fondos públicos de las compresas para la incontinencia de ori
na. En el informe enviado por esa Administración se señala también 
que, en la actualidad, tan sólo una minoría de ciudadanos, entre ellos la 
población infantil, están excluidos de la financiación pública de los ab
sorbentes de incontinencia de orina, justificándose tal exclusión en ra
zones estrictamente económicas. 

Esta Institución no puede compartir, en modo alguno, el criterio 
sustentado por ese Ministerio para justificar la exclusión de los menores 
de edad en la financiación de absorbentes para la incontinencia urinaria. 
Y ello con base, precisamente, en lo dispuesto en el mencionado Real 
Decreto, que incluye, en su anexo I y entre los efectos y accesorios fi
nanciados con cargo a fondos estatales afectos a la sanidad, los absor
bentes para la incontinencia urinaria, sin efectuar, lógicamente, distin
ción alguna por razón de edad, en la medida que tal distinción podría 
vulnerar nuestro texto normativo fundamental. 

En esta misma línea, el artículo 105.1 del Decreto 2065/1974, de 30 
de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, establece el nivel de protección de la prestación far
macéutica, que está presidida por razones estrictamente clínicas y asis
tenciales que no de índole meramente personal, como puede ser la edad, 
declarando que «la asistencia farmacéutica comprenderá las fórmulas 
magistrales, especialidades y efectos o accesorios farmacéuticos que se 
prescriban por los facultativos de la Seguridad Social». 

De lo anterior se desprende, en nuestro criterio, que financiar con 
cargo a fondos públicos los absorbentes para la incontinencia urinaria de 
adultos, excluyendo de tal financiación a otro segmento de la población, 
con fundamento en la edad y no en razones estrictamente clínicas y asis
tenciales, carece de justificación objetiva y razonable. 

Por consiguiente, y teniendo presente que el marco normativo esta
blece, además de forma indubitada, la financiación, con cargo a fondos 
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estatales afectos a la sanidad, de absorbentes de orina para los ciudada
nos que los precisen, en el criterio de los facultativos del Sistema Na
cional de Salud, compete a los poderes públicos establecer las medidas 
precisas para hacer efectivo tal derecho. Cuestión distinta, que no pue
de impedir el reconocimiento de una prestación reglamentariamente es
tablecida, es la necesidad de promover la comercialización de absorben
tes de orina para la población infantil, adecuados a su edad. 

Por cuanto antecede, esta Institución, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del De
fensor del Pueblo, formula a esa Dirección General la siguiente reco
mendación: «Que se valore la oportunidad y conveniencia de adoptar las 
iniciativas pertinentes para garantizar la financiación, con cargo a fon
dos estatales afectos a la sanidad, de absorbentes de orina adecuados a 
la población infantil, en los supuestos en los que sean prescritos por fa
cultativos del Sistema Nacional de Salud, dándose así efectivo cumpli
miento a lo dispuesto en el mencionado Real Decreto 9/1996, de 15 de 
enero». 

Madrid, 18 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Farmacia y 
Productos Sanitarios. 
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Recomendación 168/2003, de 23 de diciembre, sobre los pre
supuestos necesarios para que se pueda proceder a la detención 
de un ciudadano. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 511.) 

Se acusa recibo a su atento escrito, al que se acompaña copia de las 
diligencias instruidas con motivo de la detención de doña (...), el pasado 
día 15 de septiembre de 2000. 

En relación al contenido de dichas diligencias y de la detención de la 
interesada, esta Institución quiere efectuar a V. E. las siguientes consi
deraciones: 

De la narración de los hechos que hace la fuerza actuante, se obser
va que la señora (...) se encontraba en una gestoría, en horario de aper
tura al público, reclamando el pago de una cantidad de dinero, que ma
nifestaba le adeudaba el propietario de dicha gestoría, sin mostrar 
actitud violenta ni intimidatoria alguna. 

Por parte de los agentes personados en el establecimiento, a reque
rimiento del propietario, se le informa de que estaba incurriendo en un 
supuesto delito de allanamiento de domicilio de personas jurídicas y es
tablecimientos abiertos al público, negándose la interesada a abandonar 
el local, por lo que, finalmente, es detenida y conducida al acuartela
miento, instruyéndose las diligencias número 1227, que fueron remiti
das al Juzgado de Instrucción número dos de los de (...). 

En relación al supuesto delito que se le imputó a la señora (...), 
esta Institución considera que el Código Penal es claro a la hora de ca
lificar el mismo y, en ese sentido, el artículo 203.1 tipifica como tal, el 
hecho de entrar contra la voluntad del titular en el domicilio de una 
persona jurídica pública o privada, despacho profesional u oficina o en 
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establecimiento mercantil o local abierto al público fuera de las horas 
de apertura. 

Parece claro, tras la lectura del apartado 1 del artículo 203, que la 
conducta de la señora (...) no puede incardinarse en el citado precepto, 
por cuanto ella entró en el local en horario de apertura al público, sien
do detenida cuando la gestoría todavía permanecía abierta al público. 

Por su parte, el apartado 2 del artículo 203 también tipifica como de
lito el entrar o mantenerse contra la voluntad de su titular en el domici
lio de una persona jurídica pública o privada, despacho profesional u ofi
cina, o en un establecimiento mercantil o local abierto al público, 
siempre que este hecho se efectúe con violencia o intimidación, lo que, 
evidentemente, no ocurrió en el presente caso, no solo porque de haber
se dado una situación de violencia o intimidación se hubiera reflejado en 
las diligencias, sino porque en las propias diligencias se refleja que la ac
titud de la interesada fue en todo momento pacífica. 

Se observa, pues, que la conducta de la señora (...) no puede subsu
mirse en los supuestos que el artículo 203 del Código Penal tipifica como 
delito, existiendo también, a juicio de esta Institución, dudas respecto a 
si a la interesada se le podía imputar la falta prevista en el artículo 635, 
que tipifica como tal el hecho de permanecer contra la voluntad de su ti
tular, fuera de las horas de apertura, en el domicilio de una persona ju
rídica, pública o privada, despacho profesional u oficina, o estableci
miento mercantil o local abierto al público. 

Sin perjuicio de que el Juzgado de Instrucción número 2 de los de 
(...) iniciara las actuaciones como juicio de faltas, no calificando los he
chos como delito, tampoco implica que, finalmente hubiera sido conde
nada por una falta pues no hay que olvidar que la entrada y permanen
cia de la señora (...) en el interior de la gestoría fue durante el horario de 
apertura al público y fue detenida durante ese horario. 

Situación distinta se hubiera producido en el caso de haberse cum
plido el citado horario y la interesada se negara a abandonar el local, im
pidiendo así su cierre. 

Parece claro que en la detención de la señora (...) no se dieron los 
presupuestos exigibles para llevar a cabo dicha medida, pues ni estaba 
cometiendo ni había cometido un delito y en su caso, la comisión de una 
falta, no avalaría la detención. 

En este sentido hay que recordar que el artículo 489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal establece que ningún español ni extranjero po
drá ser detenido sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban. 
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Por su parte, el artículo 492 establece que cuando existan motivos ra
cionalmente bastantes para creer que una persona tuvo participación en 
un hecho que presente los caracteres de un delito, procede necesaria
mente su detención por agentes de la Policía si dicho delito está casti
gado con pena privativa de libertad superior a prisión menor, y si la 
pena fuese inferior a prisión menor se faculta a dichos agentes para 
practicar la detención cuando los antecedentes del presunto culpable o 
las circunstancias del hecho hicieran presumir que no comparecerá 
cuando fuere llamado por la autoridad judicial. 

Si el presunto culpable no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en el artículo 492, los agentes de la policía no pueden practicar 
su detención, porque así lo exige el respeto a la libertad del ciudadano, 
que ha de compaginarse con el interés de la justicia. 

Por todo lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha va
lorado la conveniencia de formular a V. E. la siguiente recomendación: 
«Que por esa Dirección General se ponga en conocimiento de los funcio
narios destinados en el Puesto de la Guardia Civil de (...) las considera
ciones contenidas en este escrito, con la finalidad de que en futuras ac
tuaciones puedan ajustar su comportamiento a las mismas». 

Madrid, 23 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 169/2003, de 26 de diciembre, sobre imparti
ción de las instrucciones precisas a la Comandancia de la Guar
dia Civil de Cantabria, al objeto de que las identificaciones que 
se efectúen se adecuen a lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sin que se admitan, en los 
casos en que se vaya a proceder a formular una denuncia, las 
identificaciones verbales, para evitar situaciones en las que se 
pueda provocar inseguridad jurídica a los interesados. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 511.) 

Compareció ante esta Institución, mediante el correspondiente es
crito, don (...), con domicilio en Bilbao, c/ (...). 

Sustancialmente exponía que le fue incoado expediente sancionador 
número 506030012830, por tenencia de 7,43 gramos de hachís, que le 
fueron intervenidos en un control de la Guardia Civil de Castro Urdia
les. 

El interesado presentó escrito de alegaciones negando los hechos, 
siéndole notificada propuesta de resolución, en la que se le informa de 
que la fuerza actuante se ratificó en la denuncia formulada en su día. 

En base a la información facilitada por la Delegación del Gobierno 
en Cantabria, así como de la documentación remitida, esta Institución 
quiere efectuar a V. I. las siguientes consideraciones: 

Según la denuncia formulada por los agentes de la Guardia Civil, a 
la persona que conducía el vehículo (...), le fue intervenida cierta sus
tancia que, tras el oportuno análisis, resultó ser hachís, por lo que se 
procedió a solicitar su identificación y dado que el interesado dijo no po
seerlo, se le tomaron los datos de forma verbal, sin hacer ninguna otra 
comprobación. 
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En este sentido, esta Institución considera que la identificación ver
bal de una persona no puede servir de base para incoar un expediente 
sancionador por infracción grave, pues no existe constancia de que el 
nombre, datos, etc., facilitados, se correspondan con la persona que los 
ha facilitado, por muy precisos que sean los mismos. 

La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Se
guridad Ciudadana, en su artículo 20 establece los mecanismos para la 
identificación de una persona para, como en el presente caso, sancionar 
una infracción y, por tanto, los agentes denunciantes debieron requerir 
al interesado que les acompañara para hacer una identificación adecua
da y no basada en las manifestaciones verbales de una persona que sabe 
que va a ser objeto de una sanción. 

Por otra parte y a pesar de que el interesado no mostró su permiso 
de conducir, no se formuló denuncia en su contra, ni siquiera por no lle
varlo consigo, aun poseyéndolo, permitiendo que abandonara el lugar de 
los hechos. 

El informe, remitido a esta Institución por la Delegación del Go
bierno, del Coronel de la 13.ª zona de la Guardia Civil de Cantabria y que 
se adjunta a V. I. a efectos de su conocimiento, donde se manifiesta que 
no se formuló denuncia en este sentido, por ser una «falta leve» y por
que había cometido otra infracción de mayor gravedad, no puede ser 
aceptado en ningún caso, pues el deber de los agentes es denunciar to
das y cada una de las infracciones que observen, máxime cuando uno de 
los cometidos del servicio que les fue asignado era, precisamente, veri
ficar que los vehículos poseían el seguro y los conductores el permiso de 
conducir. 

Por todo lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha va
lorado la conveniencia de formular a V. I. la siguiente recomendación: 
«Que por esa Dirección General se dicten las instrucciones precisas a la 
Comandancia de Cantabria, al objeto de que las identificaciones que se 
efectúen se adecuen a lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgáni
ca 1/1992, de 21 de febrero, sin que se admitan, en los casos en que se 
vaya a proceder a formular una denuncia, las identificaciones verbales, 
para evitar situaciones en las que se pueda provocar inseguridad jurídi
ca a los interesados». 

De igual manera, el Defensor del Pueblo en el ejercicio de las res
ponsabilidades que le confieren los artículos 54 de la Constitución y 1 y 
9 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta Institu
ción, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de aquella Ley Or
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gánica, solicita de V. I. que recuerde a la citada Comandancia el deber 
legal que incumbe a todos sus agentes, de denunciar todas y cada una de 
las infracciones que observen, sin perjuicio de que las mismas sean tipi
ficadas como leves, graves o muy graves y puedan concurrir varias de 
ellas en las personas que son objeto de dichas denuncias. 

Madrid, 26 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de la Guardia 
Civil. 
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Recomendación 170/2003, de 30 de diciembre, para que sea 
corregido el texto que figura en las notificaciones de denega
ción de solicitudes de asilo, en las que el ACNUR ha emitido in
forme favorable a su admisión a trámite. 

(BOCG. Cortes Generales. VIII Legislatura. Serie A. Núm. 15, 
pág. 510.) 

En pasadas fechas esta Institución inició una investigación de oficio 
con la Subdirección General de Asilo, en relación con la situación de don 
(...) y don (...), ciudadanos de nacionalidad iraní que arribaron como po
lizones al puerto de Alicante y formularon sendas solicitudes de asilo. 

Dichas solicitudes fueron denegadas, al igual que el reexamen pre
sentado contra las mismas. No obstante, como quiera que el ACNUR 
había informado favorablemente la admisión a trámite de dichas solici
tudes, se abría la posibilidad de que se permitiera la entrada de estas 
personas en España si manifestaban su intención de recurrir la decisión 
administrativa en vía contenciosa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 21.2 de la vigente Ley de Asilo 

Finalmente los interesados fueron desembarcados del buque (...), en el 
puerto de Motril, el día 2 de julio del presente año, una vez que la Policía 
admitió como válido el anuncio de interposición de sendos recursos con
tencioso-administrativos efectuado en su nombre por el letrado don (...). 

En el curso de la investigación pudo conocerse que en el texto de las 
resoluciones de denegación de las solicitudes de reexamen, que se noti
ficaron a los interesados el 21 de junio de 2003 en el puerto de Cartage
na, y de las que nos permitimos acompañar copia, constaba un mismo pá
rrafo final cuyo tenor literal es: 

«De manifestar la citada intención de recurrir en vía contencioso-
administrativa, deberá presentarse en la Comisaría de Policía de Carta
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gena, sita en la calle Meléndez y Pelayo, s/n, en horario de 9,00 a 14,00 
horas y en el plazo de 2 días a contar desde la notificación de la presen
te resolución». 

Según se indicó a la Subdirección General de Asilo, a esta Institu
ción le consta, con arreglo al artículo 39.2 de su Reglamento de aplica
ción de la Ley de Asilo, que la manifestación de la intención de ejercitar 
la vía contencioso-administrativa debe efectuarse por escrito, pero el 
resto de las exigencias contenidas en el párrafo transcrito no parecían 
contar con previsión normativa alguna que les prestase soporte. 

En primer lugar se señalaba que la exigencia de personación en la 
Comisaría parece especialmente difícil de cumplir en el caso de polizo
nes, por cuanto los interesados permanecen en un buque sometidos a 
una custodia de seguridad, puesta precisamente para impedirles de
sembarcar. 

A este respecto, la respuesta de la Subdirección General de Asilo 
precisa lo siguiente: 

«En dicho párrafo lo que se recoge es que de manifestar la intención 
de formular recurso contra la desestimación del reexamen deberán per
sonarse en la Comisaría de Policía, no que la personación sea con los fi
nes de manifestar dicha intención, sino que es consecuencia de dicho 
acto por cuanto que lo que se persigue con la citación en la Comisaría es 
la de proceder y documentar la situación en la que se encuentra el inte
resado una vez formulada su intención de recurrir». 

Esta Institución admite el razonamiento efectuado por la Subdirec
ción General, aunque debe llamar la atención sobre el hecho de que en el 
caso analizado se puso de manifiesto una cierta desorientación por par
te de las fuerzas del Cuerpo Nacional de Policía actuantes sobre cómo, 
dónde y con qué requisitos debían proceder los interesados a formular 
la manifestación de la intención de recurrir la denegación de su solicitud 
de asilo, por lo que resultaría altamente conveniente que se impartieran 
instrucciones a este respecto. 

Por otra parte, esta Institución preguntaba también sobre las ra
zones para establecer un plazo de dos días, en el que los interesados 
deben anunciar su intención de interponer un recurso contencioso-ad
ministrativo frente a la inadmisión a trámite del asilo. La Subdirec
ción General de Asilo se limita, en su contestación, a señalar que se ha 
establecido este plazo porque ha parecido razonable, a la vista de que 
los interesados deben hacer patente su intención de recurrir a la ma
yor brevedad. 
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Sin embargo esta Institución entiende que la fijación del referido 
plazo supone una restricción excesiva a la libertad de acción de los inte
resados, que no resulta razonable y que, por lo demás, no cuenta con el 
amparo de ninguna norma legal. 

Como V. I. conoce sobradamente, la posibilidad de recurrir las deci
siones administrativas en vía judicial está sujeta ya a unos plazos, pre
vistos en la legislación de procedimiento. Por otra parte la normativa 
que rige el supuesto que nos ocupa no establece ningún plazo específico 
para que los interesados realicen la manifestación de su intención de re
currir, limitándose a referir que se procederá conforme al artículo 23 del 
Reglamento si transcurre el plazo de dos meses, desde la fecha de la no
tificación, y el interesado no ha interpuesto el recurso contencioso-ad
ministrativo correspondiente. 

Ciertamente el fenómeno del polizonaje plantea algunas peculiari
dades en el escenario de asilo, puesto que el interesado se encuentra en 
un buque cuya permanencia en puertos españoles suele ser corta. Aho
ra bien, esa permanencia parece que debe ser el único marco de limita
ción aceptable en este caso, por lo que la práctica de señalar un plazo de 
dos días —por más que sea seguida de manera flexible, según indica la 
Subdirección General de Asilo—, no sólo no aporta nada desde el punto 
de vista de las garantías, sino que tiende a establecer, sin la adecuada 
habilitación, una condición adicional que dificulta el pleno ejercicio de un 
derecho legalmente reconocido. 

Para esta Institución constitucional es claro que la adaptación de los 
artículos 21.2 de la Ley de Asilo y el 39.2 de su Reglamento de aplica
ción al caso de los polizones, pasa por considerar que los interesados po
drán manifestar su intención de recurrir mientras el barco se encuentre 
en cualquier puerto español —tampoco necesariamente aquel en el que 
se practicó la notificación de la denegación del reexamen del asilo— y 
siempre que no haya transcurrido el plazo de dos meses, desde la notifi
cación de la resolución. 

En mérito de todo lo expuesto, esta Institución, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
ha estimado procedente formular a V. I. la siguiente recomendación: 
«Que se dicten las instrucciones oportunas para que sea corregido el 
texto que figura en las notificaciones de denegación de solicitudes de 
asilo, en las que el ACNUR ha emitido informe favorable a su admisión 
a trámite, por el que se informa de la posibilidad prevista en los artícu
los 21.2 de la Ley de Asilo y 39.2 de su Reglamento de aplicación. Dicha 
corrección deberá eliminar el plazo de dos días que ahora figura en el 
mismo y señalar que la personación de los interesados deberá efectuar
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se en las dependencias policiales más próximas al punto por el que ac
ceden a territorio nacional, mientras esté vigente el plazo general para 
presentar recurso en vía contencioso-administrativa y, en el caso de po
lizones, antes de que el buque en el que se encontraban salga del espa
cio de aplicación del ordenamiento jurídico español». 

Madrid, 30 de diciembre de 2003. 

Recomendación dirigida al Director General de Extranjería 
e Inmigración. 
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